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PRIMERA PARTE

PRINCIPIOS GENERALES

LA JUSTICIA

~ -\ " .
.... - ......~ .

1.0 La justicia y el estado moderno. - 2.° Peop ásitos de la
-eolls,titttción nacional sobre justicia. - 3.° Garantias consaqra­
das en la misma: a) juez natural; b) igualdad; c) inviolabilidad
de la defensa. - 4.° El poder central y los gobiernos de provin­
cia. - 5.° Derecho procesal: a) defi"ición, objeto y contenido ;
b) su necesidad; c) caracteres; d) unljormidad ; e) importancia
y relación con las leyes de fondo; f) la. regla locus regit actum ;
g) [son leyes de orden público?; h) [so» leyes de derecho pú­
blico?; i) retroactividad. - 6.° Condiciones de 1Ina· buena ley
de procedimiento : a) principios a que debe obedecer; b) núme­
ro de instancias ; c) casos de instancia única en el paü, antcrio­
res y posteriores a la independencia; d) limitación de los rec ur­
sos; e) sistema de pruebas; f) flexibilidad)' rapidez eH los trá­
mites; g) el sistema escrito )' el sistema oral ; Ieqislacián coniparada .

1.0 - Es función propia del estado moderno la administra­
ción de justicia para que los ciudadanos puedan reclamar ante
ella la aplicación de la ley en cuanto les garante un bien, y con
ese objeto se han creado los órganos necesarios y fijado las reglas
que éstos deben aplicar.

La justicia se ha ido modificando y transformando a través
del tiempo y del espacio, de tal manera que en el estado moder­
no tiene profundas diferenciaciones con la justicia antigua.

En la Roma republicana, el magistrado judicial era, al mismo
tiempo, funcionario del orden político o dirigía ejércitos, dispo-
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niendo del ius edicendi, de tal manera, que sus facultades eran ad­
ministrativas, legislativas y judiciales. No había nacido aún la
división de los poderes y el procedimiento tenía honda influencia
en el ejercicio de los derechos. En la época del imperio, prima
la voluntad del príncipe: quod pri1lcipi placuit, leqibus habet 'I);go­

remo El soberano es la fuente de todo derecho y de toda justicia
y son sus delegados quienes atribuyen a cada uno lo que es suyo,
con apelación reservada para ante el mismo. Los bárbaros admi­
nistran justicia en sus grandes asambleas, con un procedimiento
que tiende a afirmar la paz y por medio de sentencias que son
obligatorias para todo el pueblo. Es por eso, que el concepto de la
cosa juzgada, por ejemplo, es mucho más amplio en el derecho
germánico que en el derecho romano del imperio.

La edad media nos ofrece una gran variedad de procedimien­
tos y de jueces: justicia del señor, justicia de las ciudades, justi­
cía del rey, justicia de la iglesia. Poco a poco, sín embargo, la
justicia real va absorbiendo todas las otras justicias, prevaliendo­
se, al efecto, como medio político, del recurso de avocación (1)
Y de la apelación en último grado al soberano.

El mundo antiguo no instituyó al poder judicial como W1 po­
der separado e independiente (2), ni acordó a los jueces la ga-

(1) El articulo 223 de la ley de procedimiento federal establece que
la corte suprema podrá, a petición de todas las partes, resolver sobre lo
principal, aún cuando la apelación hubiese recafdo sobre un incidente de
la causa. Esto es lo que se conoce con el nombre de «avocation» en el
derecho procesal francés. Esta manera de fallar, dice Garsonnet: «Trai­
té de proced.ure», t. 6, p. 127, tomada del derecho canónico, fUé in­
troducida, en 1213 por el conclllo de Letrán, de donde pasó a las or­
denanzas. El derecho de avocación, agrega el mismo autor, pertenece a
todos los tribunales de apelación, y puede ejercerlo en todas las ma­
terias y de cualquier juez que emane la sentencia, con ocasión del
cual se ejerce, etc. Consúltese también sobre la materia a Glaseon,
cTraité de procedure civile», tomo 11, pA,g. 116 y siguientes. Téngase en
c.uenta, sin embargo. Que entre nosotros, la avocación sólo existe excep­
cionalmente. QuizA.s los únicos casos son los de la sentencia de la S.
C. N. de febrero 2,2 de 1866, t. 3. p.7, Y en «Jurisprudencia nrgentínas.
t. 2, p. ;23, nota 364. .

(2) Dar a la magistratura dentro de la organización polftica del go­
bierno, los atributos y caracteres de «un poden, e investirlo, además, de
una soberanía e Independencia iguales al legislativo y al ejecutivo. no
es una peculiaridad vulgar, ni mucho menos común a las instituciones
de los paises establecidos bajo sistemas orgA.nlcos. Todo al contrario.
es ello un rasgo caracterlstico del derecho constitucional norteamerica.­
no (y del nuestro, en el orden nacional o provincial); y precisamente
el punto en que la judicatura de aquel país, como la de todos los Que



rantía de la inamovilidad (1), ni a las partes el derecho a la igual­
dad ante la ley (2).

En lo que se refiere a la República Argentina, hemos de ver
cómo funcionó la justicia colonial y cómo se organizó el poder
jurisdicc.onal en los primeros tiempos de la independencia. Véase
más adelante, cap. 11, n. 3.

2."-Con la sanción de la constitución de J853, reformada. en
detalles que no alteran su substancia en la convención provincial
de 1860, principios nuevos de derecho público toman nacimiento
en nuestro país. La convención se reune para dar una constitución
con el objeto de constituir la unión nacional, afianzar la justi-

lo han seguido. difiere fundamentalmente, de la judicatura europea, En
Inglaterra. Francia, Alemania, etc., la magistratura no tiene, en efecto,
para muchos autores, cexistencia constitucional», ni está. organizada
como «poder» soberano de gobierno. Conforme al concepto dominante
que en ellos se tiene de la función judicial, las autoridades encargadas
de desempeñarla no aparecen en la estr.uctura de sus instituciones como
órganos independientes del poder ejecutivo. .

«La judicatura inglesa, observa Bour'gess, «Ciencia politica», t. 1,
p. 143, puede ser abolida sin su consentimiento por el poder legislativo
y por el ejecutivo. En prtncípro, no tiene existencia constitucional sino
dependiente de las leyes.»

Tampoco la constitución francesa, en el senttr de algunos, (la de
1875, que rige), consagra la existencia de la magistratura con aquel ca­
rácter de poder soberano que es propio de la judicatura americana. En
realidad. se dice. es más bien .una dependencia del gobierno. (Wilson,
«El Estado». t. 2. p. 713, párr. 7112.)

En lo que se refiere a Francia, consúltese Esmein, «Eléments de droit
constitutionnel», ed. 1914, p. 496; Ducl"ocq, «Cours de droit administra­
tif», 7.· ed .. t. 1, n, 35 y 36; Duguit, «De la separation des pouvotra, P. 14
Y sig.; y para Italia, véase Mattil"olo, 5.· ed., t. 1, n, 1 y 2; Mortal"a,
«Instituzione di ordine ,giuridico», ed. 1896; Palma, «Corso», t. 2, p. 593;
Racioppi y Bl"unelli, «Commento a110 statuto del regnos, t. 3. párr. 746,
etcétera.

(1) Véa se más adelante, cap. YII, n. 3; reglamento de 23 de enero
de 1812, arto 12 y decreto del gobernador Obligado. de agosto 8 de 1853.
Por el primero se suspendió la real audiencia, y por el segundo se dejó
cesantes a los miembros del superior tribunal.

(2) Con motivo de la fuga de varios religiosos jesuitas ocurrida
en 1692, el gobernador del Río de la Plata, don AgusUn de Robles, dictó
un band~ que pone de manifiesto la desigualdad ante la ley que regla en
la Colonia, «Hordeno y Mando - dijo - que ninguna Persona de qual­
quier estado calidad y condision quesea los encubra en sus casas estan­
si.as o c~ac~as: ~li les. de cabalgaduras ni abío ni los saque de la Ciudad
ni desu Iur-isdtclon ni los Guie ni Behe aparte alguna con pretexto nin­
guno, pena alque lo hisiere e Incurriere enquealquíer circunstancia de
las referidas si fuere vezino o morador deesta Ciudad dedestierro per­
petu~ della y su Jurisdicion y perdimento de todos sus bienes aplicados
la. ~l1Itad al Real fisco y la otra mitad alque los denunsiare. y si fuere
rnilita r de tres años de destierro ala guardia de San Juan y deperdimento
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cía, etc. El artículo 5.° de ese instrumento establece que cada pro­
vincia dictará para sí una constitución ... que asegure su adminis­
tración de justicia. Diversas disposiciones consagran los derechos
individuales u organizan la justicia nacional y sientan las bases
para que se haga 10 mismo con la justicia provincial: mandan es­
tablecer el juicio por jurados, garanten la inamovilidad de los
jueces, mientras dure su buena conducta, y aseguran su inde­
pendencia.

3.0
- Las garantías consagradas en la constitución, con referen­

cia a la justicia, se refieren al juez natural, a la igualdad ante la
ley y a la inviolabilidad de la defensa en juicio, de las que pasa­
mos a ocuparnos (1):

a) Ningún habitante de la nación puede ser penado sin juicio

de todos los sueldos que tubiere debengados y detodos los honores de
su graduasion y si fuere forastero de tres años de servicio en la dha.
Guardia de San Juan sin sueldo y de perdimento de todos sus vienes
demas decaer los .unos y los otros, en un caso muy feo. y de gran deser­
vicio de ambas Magestades y si fuese mulato indio o negro de dosientos
azotes por las calles POblicas y de quatro años de servicio como galeote
en las embarcasiones de Su Magestad con un grillete alpie. penas que
se executarAn Inbiolablemente luegoquesetenga noUsia de hauersefal­
tado al cumplimiento de todo 10 referido y de qualquiera parte dello, y
porque el Interes delo que d1hos.Religiosos pueden darles no les obligue
afaltar a la execusion deesta horden», etc. (Tomás Jofré, «Causas ins­
truidas en Buenos Aires durante los siglos XVII y XVIII», t. 2, p. 4.).

(1) Todos los habitantes de la nación p.ueden trabajar, ejercer toda
Industria Ucita, navegar y comerciar; peticionar a las autoridades; en­
trar, permanecer, transitar y salir del territorio; publicar sus ideas por
la prensa sin censura previa; usar y disponer de su propiedad; asociarse
con fines Otiles; profesar libremente su culto. enseñar y aprender (ar­
ticulo 14 constitución nacional). La propiedad es inviolable, y níngün
habitante de la nación puede ser privado de ella sino en virlud de sen­
tencia fundada en ley. La expropiación por causa de util1dad pública
debe ser calificada por ley y previamente indemnizada. Sólo el congreso
impone contribuciones nacionales. Ningún servicio personal es exi·gible
sino en virtud de ley o de sentencia fundada en ley. Todo autor o inven­
tor es propietario exclusivo de su obra, invento o descubrimiento, por
el término que le acuerde la ley. La confiscación de bienes queda borrada
para siempre del código penal argentino. Ningún cuerpo armado puede
hacer requisiciones ni exigir auxilios de ninguna especie (art. 17 consti­
t.uclón citada). Las acciones privadas de los hombres que de ningún mo­
do ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero,
están sólo reservadas a Dios y exentas de la autoridad de los magis­
trados. 1'Ingún habitante de la nación serA. obligado a hacer 10 que no
manda la ley ni privado de lo que ella no prohibe (art, 19. constitución
citada).

Las garantias que preceden comprenden también a los extranjeros
que gozan en el territorio de la nación de todos los derechos civiles del
ciudadano.



previo, fundado en ley anterior al hecho d~1 proceso,. ni juzgado
por comisiones especiales, o sacado de los Jueces designados por
la ley antes del hecho de la causa (art. 18 de la constitución). En
la nación argentina no hay fueros personales... (art. 16 de la

misma).
Se propuso la constitución suprimir los abusos de que está

llena la historia de todos los países y que habían sido frecuentes
entre nosotros antes y después de la independencia. El soberano
español podía nombrar jueces especiales en ciertos y determina­
dos casos, influyendo, corno es natural, en la administración de la
justicia (1); eso mismo ocurrió después del 25 de mayo de t Sro
Los conspiradores encabezados por Alzaga; los patriotas que in­
tentaron, más tarde, alterar el orden público; los enemigos de la
tiranía de Rosas fueron, en diversas épocas y circunstancias, so­
metidos a jueces especiales. Contra esa corriente de ideas fué que
la constitución quiso reaccionar, estableciendo la garantía del juez
natural (2).

No se vulnera la citada garantía, cuando se somete a los acu-

(1) El rey tenía facultad para nombrar jueces especiales o pesquí­
sadores y la misma atribución fué ejercida por los gobernadores del Rto
de la Plata. Véase Tomás Jofré, «Causas ínstrutdas en Buenos Aires
durante los siglos XVII y XVIII, p. XXV.

(2) «Ademb de su autoridad judicial - dice Fischel, «Constitution
d'Angteterres, t. 2, p. 350, - en" materia de prIvilegios, y de la juris­
dicción ordinaria de la cámara alta, como corte suprema de apelación,
y como fuero privilegiado de apelación de los pares de ambos sexos, el
parlamento, en su conjunto, tiene también el poder de estatuir sobre la
vida, el honor y la libertad de todo ciudadano; en tanto que puede por
medio de una ley especial, dada en forma legisla.tiva ordinaria, conde­
nar a una o muchas personas apenas especificadas.»

«Del juicio en forma de ley (<<bill of attainder»), por el que se pue­
den calificar como delitos, actos antes cometidos e infligir el condigno
castigo y que importan el desconocimiento de los principios más ele­
mentales en materia penal, se ha usado y abusado por los monarcas
y el parlamento.»

«El primer «bill oí attainder», en la historia parlamentaria de Ingla­
terra, se dictó en tiempo de Eduardo IV. Una ley castigó al duque de
Clarence, confirmando una pena impuesta por el monarca. Con este an­
tece~e~te, los Tudors encontraron muy cómodo, valiéndose de su pre­
domlnío sobre el parlamento, recurrir al «~)ill of at talnder» para des­
hacerse de personalidades que pudieran obscurecer Su gloria o ser un
obstáculo a ~a sati~facción de .sus deseos. Bajo Enrique VIII. TomAos
More y el obíspo Flscher, perecieron vtctimas de un asesinato legislati­
vo. Ana Bolena sufrió un proceso en forma; pero a Catalina Howard,
no se le encontró razón para un proceso, y para satisfacer al monarca
fué necesario un ebill of attainden, que con toda vergüenza para In~
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sados por delitos militares a los consejos de guerra establecidos
por el código de la materia, aún cuando el personal de los mismos
sea designado con posterioridad al delito, por cuanto, en tal.es

glu terra, se decretó por una mayorta inmensa, por fas climaras del par­
larnento.s

«Lo que había sido un arma para los monarcas, en tiempo de los
Tudors, rué un arma a favor del parlamento en tiempo de los Estuar­
dos. El ministro Strafford, de Carlos 1, que había llegado a adquirir
gran prestigio en la nación fué penado por un «blll of attaínder».s

«1';11 la cámara de los comunes, los sostenedores más decididos de la
libertad, no compartieron las acusaciones que se le hadan, creyendo
que la realización del acto importaba una resolución escandalosa: esta-
han entre ellos Pyrn, Harnpden, Selden y Dígby. En la cámara de los
lores, tal vez no se hubiera votado la ley, porque se reconocía que los
cargos que se le dirigian eran de nimia importancia; sin embargo, fué
tal la presión de la cámara baja y del populacho de Londres, que 35
lores se retiraron de la sesión y los restantes por 26 votos contra 19
adoptaron el bill. El monorca hubiera querido resistir, pero ante la
actitud amenazadora del parlamento, que hacía saber, que si no se
daba cumplimiento a la ley, procederia de la misma manera con todos
los defensores de Strafford, tuvo que doblegarse y hacer cumplir la
resolución dictada. No ha habido después disposición constitucional que )
prohiba al parlamento decretar estas verdaderas monstruosidades; sin
embargo, han caído en desuso y las ideas contemporá.neas harian com­
pletamente imposible su repetición.»

«En lo que respecta a los tribunales de excepción, Francia fué la que
durante la {-poca revolucionaria dió el ejemplo más pavoroso, El 5 de
marzo de 1i91, se creó un tribunal de excepción que pronto fué supri­
mido, pero a consecuencia de los acontecimientos del 10 de agosto de
1i!':?, el cuerpo legislativo estableció otro tribunal, llamado tribunal re­
voluctonar¡o, encargado de juzgar a los que habían tomado parte en esa
jornada.» .

«~His tarde, ei ro de marzo de 1793, se suprimió el tribunal revolu­
cionario y se creó el tribunal criminal extraordinario, con mayores fa­
cultades que el anterior. La época del terror se había iniciado y los tri­
bunales de excepción fueron coetáneos a eS03 momentos de tribulación
para todos los hogares franceses; cayeron con la conclusión de esa épo­
ca nerasta.s

«Algún tiempo después, Napoleón restableció los tribunales extra­
ordinarios. para librarse de una manera alevosa del duque de Enghien,
que, recluido en un rincón de la Francia, veta pasar tranquilamente los
acontecimientos, sin inmiscuirse en ninguno de los bandos poltttcos
existentes. El asesinato de que se le hizo victima, se llevó a cabo con­
trariando las formalidades más notorias del proceso. Lanfrey y otros
historiadores. culpan del heoho directamente a Napoleón, diciendo Que
ha hecho pesar sobre él una de sus más grandes responsabil1dades.»

Xo necesitamos, desgraciadamente, recurrir al extranjero para des­
cubrir tribunales especiales; en nuestro pars, aün en los momentos que
más se hablaba en pro de los principios, en que se sostentan con mayor
rigor las garantias constitucionales, los tribunales de excepción han
figurado creados por los hombres más puros y más prestigiosos del pats,

El primer tribunal especial en nuestra historia patria fué creado por
un bando dado por el primer triunvirato, el 4 de octubre de 1811, esta­
bleciendo penas extraordinarias para los ladrones, que ordenaba «que
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casos, "no se tiene en cuenta el carácter de los delincuentes, sino
la clase de las infracciones". (Fallos de la su prcnta corte, t. IOI,

por todo el tiempo que este gobierno tenga por necesario, que será ,en
proporf'ion de la enmienda y mientras no se publique orden contraria;
todo el que perpetrase algún robo calificado, esto es, violentando alguna
persona, horadando o escalando alguna casa, frangiendo o falseando
puerta sea de la-'antidad que fuese, en moneda o en especie, será con­
denado a muerte de horca; todo el que cometiese un robo simple, esto
es, que no contiene ninguna de las circunstancias expresadas, Ilegundo a
la cantidad de 100 $ en moneda o en especie, será afecto a la misma
pena; y no llegando a dicha cantidad, se le aplicará la de 10 aJ10s de
presidio. en los trabajos públicos»; «que todos los reos, en ellos com­
prendidos serán juzgados militarmente y sentenciados por este gobierno
o por especial comisión suya; y se previene que toda causa referente a
la materia expresada. deberá fenecerse en el perentorio e improrrogable
término de 10 días. entregándolo para su ejecución a la justicia ordina­
ria, todo el que resulte condenado».

«El segundo tribunal de excepción fué creado a mediados de 1812, con
motivo de la conspiración de Alaaga. Para reprimirla, el triunvirato de
que formaban parte Rivadavla. ühiclana y Sarratea. organizó tribunales
especiales, que levantaron la horca en la plaza pública, donde estuvo
expuesta 40 días a las miradas del vulgo, y que no cesó de quitar la
vida a 103 complicados en la intentona.»

«El doctor del Valle, juzga el hecho con el criterio de las circunstan­
cias. Tal vez se violaron en ese momento supremo las reglas de la jus­
ticia, las formalidades más sagradas de los procedimientos; pero acaso,
dice, puede aplicarse a los tribunales de 1812 el juramento de Cicerón
al bajar del consulado. Cuando este eminente orador abandonó el cargo
público que sus conciudadanos le hablan conferido, subió a la tribuna
para dar al pueblo cuenta de SUd actos: «Juro ... » dijo; pero fué inte­
rrumpido por el tribuno Metelus, diciéndole: «Jurad que no habéis viola­
do -las leyes». aludiendo a la ley que prohíbta condenar a muerte a un
ciudadano romano sin intervención del pueblo y Cicerón exclamó: «Juro
que he salvado la república», a lo que el público en coro respondió:
«Juramos que ha dicho la verdad.» «En análoga situación, concluye del
Valle, Rlvadavra, Ohtclana y Sarratea, con la mano sobre la conciencia
habrtan dicho otro tanto y sus contemporáneos habr-ían repetido el ju­
ramento del pueblo romano.» (Del Valle, «Noc. de derecho constit.ucio­
nal», 1. 1, p. 239. nota.)

«En IS15 se repiten los tribunales extraordinarios, y en esas circuns­
tancias no habla como justificarlos para la salvación nacional. Después
del rnot ín de Fontezuelas, de la revolución del 15 al 16 de abril, contra
el directorio de Alvear, el cabildo, empezó Ihl5 actos de persecución con
la formación de comisiones especiales. que Impusieron penas crueles sin
motivos Justificados a los patriotas más esclarecidos, que hablan tornado
parte en el movimiento emancipador desde los albores de la revolución.»
(Montes de Oca, «Derecho constitucional», 1. 1. p. 429 Y aíg.),

Por ülttmo. nos encontramos con el decreto de Rosas, confiriendo a
s~ hermano Gervasio, las facultades que la ordenanza general del ejér­
CIto acuerda para obrar en casos extraordinarios, con toda la plenitud
de ellas, contra asesinos, ladrones 3' salteadores. Una vez aprehendidos,
debla formárseles un breve sumario y con audiencia verbal castlgA.rse­
les hasta la última pena, según la naturaleza del delito.
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p. 401.) En el mismo fallo dice la corte: "Que los fueros (1)
han sido abolidos como contrarios al principio de igualdad ante la
ley; y ese principio, según la ciencia y el espíritu de nuestra cons­
titución, no es otra cosa que el derecho a que no se establezcan
excepciones o privilegios que excluyan a unos de lo que se concede
a otros en iguales circunstancias; de donde se sigue forzosamente,
que la verdadera igualdad consiste en aplicar en los casos ocu­
rrentes la ley según las diferencias constiiutiuas de ellos, y que
cualquiera otra inteligencia o acepción de ese derecho es contraria
a su propia naturaleza e interés socia1." (Fallos, t. 16, p. 118 Y
otros.)

Tampoco constituye una violación de la garantía constitucio­
nal que nos ocupa, el hecho de que ciertas y determinadas causas
sean pasadas del conocimiento de un tribunal permanente a otro
del mismo carácter y a mérito de reformas introducidas en la ad­
ministración de justicia, El caso se produjo entre nosotros, con
motivo de la ley 7055, que creó una cámara comercial, permitiendo
a los jueces que componían la cámara criminal quedar en ésta o
pasar a la de nueva creación, con lo cual nuevos jueces entraron
a componer el tribunal que había de fallar en un caso determinado.
Se alegó que, en tal caso, se vulneraba la garantía constitucional
que nos ocupa. La suprema corte de la nación, resolviendo la
controversia dijo: "que el objeto del artículo 18 de la constitución

(1) La .honorable Junta de representantes de la provinci::L usando de
la soberanía ordinaria y extraordinaria que reviste, ha acordado y de­
creta con todo el valor y fuerza de ley, 10 siguiente:

Lo-Queda abolido en la provincia todo fuero personal, así en las
causas civiles como criminales.

2.o--El conocimiento de las causas que se formen para la averigua­
Ión y castigo de delitos que no pueden cometerse sino por los individuos
del clero, queda sujeto a la jurisdicción ec1esiA.stica.

3.o-El conocimiento de las causas que se formen para la averigua­
ción y castigo de delitos que sólo son tales cometidos por un milita)',
queda sujeto a la jurisdicción militar.

4.o-Queda sujeto a la misma jurisdicción todo delito cometido por los
militares dentro de los cuarteles, en marcha, en campaña o en actos de
servicio.

5.o-Los Individuos de la marina permanente y los matriculados, que­
dan en el caso de los dos arttculos anteriores.

6.o-El conocírntento de las causas criminales de los individuos em­
pleados en el servicio de Hacienda y Correos, por deli tos cometidos en
el ejerctcío de su oficio, corresponde al respectivo ministerio.

7.O-1.os Jueces que procedan a la prisión de los individuos en los
a90S que por esta ley quedan desatorados, darán aviso inmediatamente
al j~t~ respectivo del reo. (Sancionada el 5 de julio de 1823 y promulgada.
por don Bernardino Rivadavia en 7 del mismo mes y año.)
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había sido proscribir las leyes ex post facto, y los juicios por co­
misiones nombradas especialmente para el caso, sacando al acu­
sado de la jurisdicción permanente de los jueces naturales, para
someterlo a tribunales o jueces accidentales o de circunstancia,
lo que no ocurría cuando, a consecuencia de reformas introduci­
das por la ley en la administración de justicia, se producían alte­
raciones en la jurisdicción establecida, atribuyendo a nuevos tri­
bunales permanentes, cierto género de causas, de que antes cono­
cían otros, suprimidos o cuyas atribuciones se habían restringido"
(Fallos de la suprema corte, t. 114, p. 89).

Es sabido cómo funciona y se organiza el jurado en los países
de instituciones libres. Determinados funcionarios hacen anual­
mente una lista que varía, según la importancia del distrito, para
el cual se forma. Producido un delito, el juez procede a sortear a
los jurados que han de formar el tribunal en cada caso, sin que,
con ello, se ataque el principio del juez natural y anterior al hecho
del delito, porque las reglas están fijadas antes de la comisión
del mismo.

Se violaría, en cambio, la garantía del juez natural si el poder
ejecutivo u otra autoridad privase de su jurisdicción al juez de­
signado por la ley con anterioridad y sometiese al acusado a un
juez designado ex post facto.

b) Todos los habitantes son iguales ante la ley. .. (art. 16 de
la constitución nacional). La constitución no somete a todos los
habitantes de la república a un lecho de Procusto. La igualdad
que consagra consiste en el derecho a que no se establezcan
excepciones o privilegios que excluyan a uno de lo que se concede
a otro en igualdad de circunstancias. La corte de la nación ha
sentado los verdaderos principios sobre la materia. En el fallo
t. 16, p. 118, el doctor Calixto S. de la Torre, decía: "El principio
de la igualdad de todas las personas ante la ley, consiste en apli­
car en todos los casos ocurrentes la ley según las diferencias cons­
titutivas de ellos". Véase también fallos del tribunal citado: t. 123,
p. 106; t. 124, p. 122; t. 127, p. 18.

Por su parte Cooley, en sus Principios qeneraler de derecho
CIJustituci.oual, trad. C~.rri~, ed. Peuser IB98, p. 223. sostiene, que
la garantia de protecc:on Igual no debe de entenderse, sin embar­
g~, en el sentid~ de que toda persona en el país ha de poseer pre­
ctsa.nente los mismos derechos y privilegios que cualesquiera otra.
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La enmienda de la constitución de los Estados Unidos tiene en
vista clases de personas y la protección dada por la ley deberá
considerarse igual, si todas las personas de la misma clase, son
tratadas de la misma manera, bajo circunstancias y condiciones
análogas, tanto respecto de los privilegios conferidos como res­
pecto de las obligaciones impuestas. Por esto, pues, pueden haber
diferentes cortes de apelación para entender en las mismas clases
de causas juzgadas en distintas partes de los mismos estados. Las
avaluaciones locales sobre propiedades especialmente beneficiadas
son válidas, si es igual para toda la clase beneficiada. Los ferro­
carriles pueden constituir una clase especial para las imposiciones
y otros propósitos. Los casos de los lavaderos chinos de Califor­
nia, suministran buenos ejemplos de los límites de este principio.
Una ordenanza, por la cual se prohibía se elaborase dentro de
ciertas horas, en todos los lavaderos públicos dentro de ciertos
límites de la ciudad, es válida, pero una ordenanza que prohibiera
que se hiciese el negocio de lavaderos, dentro de la ciudad, sin el
consentimiento de ciertos empleados, es sin valor alguno, si ese
consentimiento les es arbitrariamente negado a todos los chinos,
concediéndoselos a otras personas.

Las aplicaciones prácticas que se han hecho por la corte de la
nación sobre la garantía que nos ocupa son las siguientes: proce­
sado el asesor de menores de la provincia de Buenos Aires, don
Emilio Giustiniani, por el delito de falsedad, los tribunales locales
declararon que no correspondía a los tribunales ordinarios, sino
al jurado de magistrados conocer directamente de la acusación. El
acusador consideró que se violaba la igualdad ante la ley, a lo que
la corte dijo: "Que el sometimiento de las acusaciones contra ase­
sores de menores o jueces al conocimiento y decisió'n de un jura­
do, no puede decirse que sea viola torio del principio de igualdad
ante la ley, que consagra el arto 16 de la constitución, pues que,
como lo ha hecho constar esta corte, esa garantía no es otra cosa
que el derecho a que no se establezcan excepciones o privilegios
que excluyan a unos de lo que se concede a otros en iguales cir­
cunstancias, de donde se sigue que la verdadera igualdad consiste
en aplicar la ley en los casos ocurrentes según las diferencias cons­
titutivas de ellos y que cualquiera otra inteligencia o acepción de
este derecho es contraria a su propia naturaleza y al interés so­
cial. Fallos, t. 16, p. 118; Y 123, p. 106.
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En un juicio de desalojo, se objetó que el arto 612 del .có~i~o
de proc. de la prov. de Buenos Aires era repugn~nte al ~nnclp~o

de la igualdad constitucional, en cuanto establecia una instancia
única, mientras que, en los otros juicios, permitía dos instancias.
La corte rechazó el recurso. (Lurisprudencia arqcntina, t. 1, p.

145 Y nota 78 de la p. 146 ) .
La igualdad ante la ley ha sido establecida por diversos medios

en la constitución de la nación, además de los que quedan enume­
rados. El arto 31 de la misma preceptúa que: "Esta constitución,
las leyes de la nación que en su consecuencia se dicten por el
conqrcso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley
suprema de la nación; y las autoridades de cada provincia están
obligadas a conformarse a ella, no obstante cualquiera disposición
en contrario que contengan las leyes o constituciones provinciales,
salvo para la provincia de Buenos Aires, los tratados ratificados
después del pacto de 11 de noviembre de 1859" (1).

Para mantener esa supremacía de la constitución, deIas leyes
y tratados, se ha creado el poder judicial de la nación, confirién­
dole las atribuciones que se detallan en el arto 100: "Corresponde
a la corte suprema y a los tribunales inferiores de la nación el
conocimiento y decisión de todas las causas que versen sobre
puntos regidos por la constitución y por las leyes de la nación.
con la reserva hecha en el inciso 11 del artículo 67; y por los
tratados con las naciones extranjeras, de las causas concernien­
tes a embajadores, ministros públicos y cónsules extranjeros; de
las causas de almirantazgo y jurisdicción marítima; de los asun­
tos en que la nación sea parte; de las causas que se susciten entre
dos o más provincias; entre una provincia y los vecinos de otra;
entre los vecinos de diferentes provincias; y entre una provincia
o sus vecinos, contra un estado o ciudadano extranjero."

Por su parte, el artículo 7 de la constitución establece que:
"Los actos públicos y procedimientos judiciales de una provincia,
gozan de entera fe en las demás y que el congreso puede por le-

(1) Lo subrayado en el texto demuestra que las leyes que sanciona
el congreso, sólo son supremas cuando lo han sido de acuerdo con la
constitución. El doctor Alberdi en el arto 15 de su proyecto de constitu­
ción, quitaba a los tribunales la facultad de declarar la ínconatttuctona­
lidad de I[lS leyes del congreso.
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yes generales determinar cuál será la forma probatoria de estos
actos y procedimientos y los efectos legales que producirán".

No se crea, sin embar-go, que tales actos y procedimientos
judiciales de una provincia, pueden imponerse en el territorio de
otra cuando las leyes locales de ésta establecen ciertos requisitos
aplicables a sus habitantes, porque eso importaría establecer la
desigualdad que es lo que no ha querido la constitución. Algunos
ejemplos servirán para aclarar los textos legales. Un escribano
público con título otorgado en la provincia de Buenos Aires se
presentó a la cámara de apelación de la capital federal pidiendo
el registro del mismo. El tribunal no hizo lugar porque no se
habían llenado las condiciones de examen y demás formalidades
establecidas en el título 12 de la ley de organización de los tribu­
nales de la capital. La corte nacional resolviendo el caso, dijo:
"Que ni el artículo invocado por los gestionantes, ni ningún otro
de la constitución nacional, pueden ser interpretados de manera a
acordar a las leyes o actos públicos de cada provincia efecto algu­
no extraterritorial capaz de alterar las condiciones o formalidades
que las demás tengan prescr.ptas para el ejercicio de determina­
das profesiones u oficios dentro del territorio, sin distinción
entre sus propios vecinos y los vecinos de otra, o entre residen­
tes y no residentes, pues es un principio consignado en la misma
constitución que cada provincia se da sus propias instituciones lo­
cales y se rige por ellas con entera independencia de las demás"
(Fallos, t. 31, p. 62.) Análogo principio se estableció en juicio
seguido por don Antonio Bustamante sobre inscripción, en la ca­
pital, del título de contador público. (Fallos, t. 114, p. 309.)

En materia de embargos, existen dos fallos de la corte nacio­
nal, que es necesario señalar. Por el primero se decidió que el art.
10, tít. 4, cap. 1.0 de la ley 4707 que declara inembargables las
pensiones militares, no es repugnante al principio de igualdad es­
tablecido por el arto 16 de la constitucidn nacional (t. 124, p. 122) ;
por el segundo, se declaró que el arto 37 de la ley de presupuesto
de la provincia de Buenos Aires, en cuanto deja librada a la ex­
clusiva voluntad del deudor el embargo de la cuarta parte de los
sueldos mayores de 100 pesos, es repugnante al arto SoS del códi­
go civil, dado que subordina los derechos del acreedor, al arbitrio
del deudor en la porción del sueldo disponible que pueden cederse
en embargo, según la misma ley provincial. (Fallos, t. 124, p. 70.)
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c) "Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los
derechos" (art. 18 de la constitución). El principio está consa­
grado por todas las legislaciones que han reconocido siempre que
nadie puede ser condenado sin ser oído. Lo que quiere la consti­
tución es que al acusado o al demandado, si se trata de causa civil,
se le oiga, antes de condenársele o se le coloque en condiciones
de ser oído. No obsta la disposición recordada a los juicios se­
guidos en rebeldía tanto en materia civil, como en materia penal,
desde que al acusado se le coloca en condiciones de formular su
defensa. En Inglaterra, uno de los países más cuidadosos de sus
libertades individuales, así se ha entendido siempre y análogos
principios riven en la Unión americana. Sin embargo, es de ha­
cer notar una peculiaridad del antiguo procedimiento consuetudi­
nario inglés, hoy reformado. Antiguamente los ingleses, pen­
saban que la inviolabilidad de la defensa no se encontraba vul­
nerada, por el hecho de que el acusado no hubiese tenido defensor
en el juicio, considerando garantía suficiente la facultad dada al
reo para nombrarlo, lo que únicamente podía hacer en el caso de
tener fondos para pagar los gastos de la defensa, Hoy día, es
obligatorio nombrarles un defensor de oficio, si el acusado no
ha designado uno particular.

El cód. de proc. penal de la provincia de Entre Ríos sancio­
nado por la ley número 2024 en octubre de 1905 reglamentando
el procedimiento en los juicios de calumnia e injuria, establece
que cuando el querellado no contestase la acusación dentro del
término, o abandonase el juicio posteriormente, el juez, a solici­
tud del acusador, lo declarará en rebeldía, entendiéndose las ul­
terioridades del juicio con los estrados del tribunal (art. 828). Esa
disposicidn legal no vulnera la garantía de la defensa en juicio
(Fallos de la suprema corte) t. 123, p. 394). No se ataca la de­
fensa en juicio, cuando se prohibe a las mujeres ejercer la pro­
curación judicial (id., t. 42, p. 274); cuando se exige firma de
letrado, de acuerdo con las leyes procesales (id , t. 113, p. 229,
Y t. 121, p. 285) ; cuando se declara que los emplazamientos y las
notificaciones que se le hagan al apoderado en el domicilio cons­
tituído, tienen la misma fuerza que si se dirigieran al poderdante
(id., t. 108, p. 353) ; cuando se exige a los abogados la previa ins­
cripción en la matrícula y el juramento que prescribe la ley 13,
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tit. 6.°, part. 3.8
, para ejercer la profesión (id., t. 65, p. 58) y en

otros casos análogos.
. La misma corte ha establecido que las garantías que en ma­

teria criminal asegura y consagra el arto 18 de la' carta funda­
mental, consiste en la observancia de las formas substanciales del
juicio relativas a la acusación, defensa, prueba y sentencia dic­
tada por los jueces naturales del reo. (Véase causa criminal contra
Juan Porta. Fallos de la suprema corte, t. 116, p. 23; causa Fran­
cisco Pieragostini en autos con Tonelli, sobre constitución de tri­
bunal arbitral, t. II7, p. 81 Y otras.)

La fuga del procesado puede obstar o no a la prosecución
de la causa y a la imposición de la pena, según lo determinen las
leyes procesales y sin que con ello se comprometa el principio de
la defensa en juicio, consagrado por la constitución. Antes de la
sanción del código de procedimiento penal que dispone que la
fuga del procesado no paralizará el sumario, pero sí el plena­
rio, suspendiéndose el curso de la causa, hasta la presentación o
aprehensión del procesado (art. 150 Y 151 del cód. de proc. penal
de la capital), las sentencias se pronunciaban en las causas contra
los reos prófugos, pero siempre con calidad de ser oído el reo si
se presentase o fuese habido (Cám. crim. y corree. de la cap. de
la república, t. 5,P . 110.) Sin embargo, la corte de la provincia de
Buenos Aires, consideró que se vulneraba la garantía constitu­
cional, cuando se dictaba sentencia contra el reo prófugo. (Fa­
/los, serie 3.8

, t. 4, p. 369. Véase también c. crim, citada, t. 31,
p..156.)

4.° - La división de poderes, a mérito de la cual" el poder
judicial de la nación y el de las provincias se han organizado y se
mueven en esfera propia e independiente, se hace efectiva por
medio de la aplicación del arto 7.° de la constitución, de su corre­
lativo, el 105 y de las leyes orgánicas que la nación se ha dado.

La corte de la nación ha sido muy cuidadosa en lo que se re­
fiere al mantenimiento de esa separación de poderes y es por ello
que se ha negado invariablemente a intervenir en el enjuiciamiento
de gobernadores o funcionarios de provincia que ha considerado
que solo son responsables ante sus propias autoridades y por me­
dio de sus resortes propios. (1).

(1) La jurisprudencia de la corte se ha pronunciado Invariablemente
en el sentido de que las autortdadea nacionales no pueden procesar a
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Además en los países federales, como el nuestro, donde existen
leyes y tribunales de distinto órden, nacionales y pro~inci~les, hay
el peligro de choques y desigualdades que es necesario evitar. Las
garantías de la constitución de la nación rigen en todo el país y
protegen a ciudadanos y extranjeros.

El artículo 7.0 ha recibido aplicación en el fallo de la suprema
corte, t. 112, p. 32, donde se dijo, que la nulidad, sólo puede ser
declarada por los mismos tribunales de la provincia en que los
procedimientos hubiesen tenido lugar en virtud de recursos le­
gales directamente interpuestos ante ellos, y mientras esto no se
verifique y los actos o procedimientos se hallen en vigor en di­
cha provincia, deben ser tenidos por válidos y surtir los mismos
efectos en toda la república. (Fallos, t. 17, p. 286, considerando
7.0

; ver también t. 5, p. 59; t. 13, p. 415; t. 15, p. 423·)
Si así no fuera, agrega la corte, y contrariándose el propó­

sito de la constitución y de la ley, de extender a todo el terri­
torio de la república por razones manifiestas de orden público,
los efectos de la cosa juzgada por un tribunal argentino con com­
petencia en el caso y siempre que haya relación entre el fallo y los
puntos debatidos o sometidos a juicio, las sentencias no tendrían
en realidad, valor ante otros tribunales de la misma nación, des­
de que bastaría que se alegara injusticia o nulidad para que los
segundos jos revieran, modificaran o anularan por motivos de
forma o de fondo, constituyéndose de hecho en un tribunal de
apelación, sin sujeción a términos para la procedencia de tan ex­
traordinaria instancia. A su vez, esta corte, al conocer de los
recursos a que diere lugar la modificación o anulación de esas
sentencias, tendría que pronunciarse necesariamente sobre el ver­
dadero alcance de las disposiciones del derecho común en asuntos
de fuero local, o excluídos de tercera instancia dentro de lo fede-

108 gobernadores de provincia. Caso de José Ignacio Flores, gobernador
de San Juan, t. 6, p. 386 (año 1868), de los fallos del tribunal citado.
Caso resuelto en 1867 contra el gobernador de la provincia de Corrien­
tes, t. 4, p. 225; id. año 1875, contra el mismo, t. 16, p. 70. Caso del go­
bernador Arias y discusión en la legislatura de la provincia u"! Buenos
Aires, «Diario de sesiones de la cámara de díputadosa, afio 1912, p. 600
Y fallo de la cámara federal de La Plata, de 21 de mayo del mismo
afio. ]\Ierece recordarse también el proceso a JOSé Rufino Lucero y Sosa,
&;'obernador de San Luis (874), t. 9, p. 637.

Cons(¡ltese aslmtsmc fallos de dicho trib.unal, t. 2, p. 84; t. 4, p. 402;
t. 7, p. 59; t. 9, P.219; t. 11, p. 87; t. 19, p. 318; t. 40, p. 181, etc,
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ral asumiendo una jurisdicción que no le corresponde (art. 100 y
101, constitución nacional; arts. I y 14 ley núm. 48; arts. 3 y 6,
ley núm. 40SS).

Ni aún tratándose de ejecución o validez de las sentencias
pronunciadas en países extranjeros, con los cuales haya celebrado
tratados la república, sus tribunales están habilitados para exa­
minar los respectivos juicios en su tramitación o fondo, si éstos
se han dictado por tribunal competente, ha precedido citación,
están ejecutoriados y no se oponen a nuestras leyes de orden. pú­
blico (art. 5.° del tratado de derecho procesal a que se refiere
la ley número 3192; arto SS8 del cód. de proc. civ. de la cap.).
Los tribunales federales de Estados Unidos, interpretando pre­
ceptos concordantes con los nuestros, han decidido en reiterados
casos, que debe presumirse que los tribunales del estado donde
se ha dictado un fallo han procedido correctamente; que la falta
de intervencidn de procuradores ad litem en defensa de intere­
ses de menores, y en general, los errores o irregularidades de
procedimientos, la injusticia de las sentencias, no bastan para que
las cortes federales puedan invalidarlas y que la reparación de
los errores "debe buscarse ante los tribunales locales de apela­
ción".

Pero la división de poderes, no solamente se ha establecido
en relación de lo nacional a lo provincial, sino también dentro de
los poderes nacionales. Decretada la intervención nacional a la
provincia de Santa Fe contrariando la prescripción del arto 71
de la constitución nacional, se llevó el caso ante la corte federal,
la cual, en síntesis, estableció: "Que la materia intervenciones
es del resorte de los poderes políticos, y sus decisiones al respec­
to, no pueden ser controvertidas por el departamento judicial, no
pueden contestarse las facultades de aquéllos para decidir tanto
sobre el fondo, como ·sobre la forma de sus deliberaciones; así
cuando se dicta la ley, como cuando se resuelve todo asunto com­
prendido eh sus atribuciones constitucionales. Es una regla ele­
mental de nuestro derecho público que cada uno de los tres altos
poderes que forman el gobierno de la nación, aplica e interpreta la
constitución por sí mismo, cuando ejercita las facultades que ella
les confiere respectivamente" (t. 53, p. 420). En otro fallo la
cámara federal de la capital sostiene: "que no es a la justicia
federal a quien incumbe velar por el orden y regularidad de los
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procedimientos administrativos, toda vez que por expresas dispo­
siciones (art. 1663 y sig.) y según reiteradamente lo tiene decla­
rado esta cámara, si llegan a su consideración algunas causas
aduaneras, es por ejercicio de la vía contenciosa, ajena a la vía
administrativa y que por lo tanto mal puede equipararse a la juris­
dicción de apelación" y "que cualquiera que _sean las omisiones
de que adolezcan las resoluciones administrativas, para el trámite
ordenado y regular de la vía contenciosa y para la justa decisión
en forma de las causas aduaneras, los jueces disponen de recursos
suficientes, para suplirlos sin necesidad de declarar nulidades que
están fuera de los preceptos de la ley de procedimientos, que sólo
rige - se ha dicho - el trámite judicial, y que sólo podrían de­
clarar, si tuviese una jurisdición de apelación de que carecen"
(Lurisprudencia argentina, t. 2, p. 1S9. Véase también fallos de
la suprema corte, t. 54,' p. 180, caso de la intervención a la pro­
vincia de San Luis.)

Es así cómo se hace efectiva la división de los poderes, tanto
en el orden nacional, como en el orden provincial. La constitu­
ción ha creado, como lo hemos visto, en materia de justicia, dos
organismos distintos: el de la nación y el de los estados. Esos
organismos marchan independientes el uno de los otros, pero
tienen puntos de contacto que los aproximan y armonizan. El
recurso extraordinario del artículo 14 de la ley número 48, como
binado con otras disposiciones legales, es el punto de unión entre
la justicia provincial y la justicia nacional,

Para el cumplimiento de su misión en materia de justicia,
el poder central, vale decir, el gobierno de la nación dicta leyes
orgánicas y procesales que se aplican a sus tribunales y lo mismo
hacen los gobiernos de provincia con los que están facultados
para organizar y crear. Es bien entendido que el gobierno de la
nación no puede influir, por medio de ninguno de sus órganos, en
la forma cómo han organizado las provincias su justicia,.a menos
que, al hacerlo, violen alguna de las garantías individuales con­
sagradas por la carta fundamental del país.

5·° - a) Se llaman leyes de procedimiento las destinadas a re­
gularizar la aplicación de la ley en juicio y en particular las leyes
r~g~ladoras de las relaciones procesales (Cltiouenda, Princit-ii di
dmtlo proccssuale ciuile, p. 100), "0 la actividad de la parte y
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del órgano jurisdiccional, mediante la cual la litis procede del
principio hacia su solución, el conjunto de la cual se denomina
t Y 'Jccd¡JIIicll to" (Chiouenda, op. cit., p. 662) (1).

Las leyes procesales en nuestro país se encuentran dispersas
en diversos cuerpos legales, a saber: 1.0 Código de procedimien­
to civil y comercial y código de procedimiento criminal y correc­
cional, aplicable, el primero, solamente a la capital de la república
en sus tribunales ordinarios y aplicable, el segundo, a los mismos,
a la justicia federal y a los jueces de los territorios nacionales;
2.° Código de procedimiento civil (ley núm. 50) aplicable a la
justicia federal y a los jueces de los territorios nacionales; 3.° Có­
digos de procedimiento civil y penal, dictados por todas las pro­
vincias para ser aplicados por sus tribunales locales y dentro de
sus límites jurisdiccionales; 4.° Disposiciones procesales conteni­
das en los códigos civil (arts. 375, 376, 2501, 3962 etc.) penal
(89, 90, etc.), y de minería; 5.° Disposiciones propias a la ley
de quiebras que comprenden el fondo y la forma y los arts. 673,
674, 675, 676, del código de comercio.

Debe tenerse en cuenta que las leyes procesales no revisten
tal carácter, por figurar en el código de procedimiento, sino que
su objeto se determina por su naturaleza y por su carácter. Esta
cuestión que es teórica en los países unitarios, tiene verdadera
importancia práctica entre nosotros, por cuanto el congreso no
puede invadir la esfera de acción que la constitución ha reserva­
do a los poderes locales de darse leyes procesales.

b) No basta que las leyes reconozcan derechos, si no esta-

(1 l. E;; evidente que los códigos y leyes que dicte el congreso pa­
ra todo el pa ís y las garantras aseguradas por la constitución nacional
o por las constituciones provinciales serian Ineñcaces si no existiesen
medios de ponerlos en práctica, porque un derecho que no tiene sanción
no merece el nombre de tal, y, a ese fin, responden las leyes de procedi­
miento. Es por medio de los tribunales y del procedimiento que el esta­
do garante a todos y a cada uno en particular. sus derechos. protegiendo
a los Individuos en sus bienes y libertad y asegurando el respeto de la
ley en provecho de los mismos y de la sociedad. (Glasson, op, cit., 2.­
edic .. t. 1, p. 2.)

La serie de actos que se suceden desde el principio al fin del jui­
cio se l1ama procedimiento, desde que «proceder, es Ir en realidad o figu­
radamente algunas personas o cosas una tras otras guardando cierto
orden. (Chiovenda, op, cit., p. 83 y 662.)

El procedimiento es el conjunto de las formas que deben observar
los ciudadanos para obtener justicia y los tribunales para administrarla.
(Garsonnet, op, ctt., 2." edic., t. 2. p. 158.)
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hlecen los medios necesarios para obtener su efectividad, cuando
son negados, por medio de una decisión judicial; tal es el objeto
principal de las reglas procesales (1). Las formas establecidas
para asegurar los derechos aún 'Cl~ando imp~ngan sacrificios a ~os

ciudadanos, son indispensables. SI se exanunan las formas, dice
también Montesquieu, por el trabajo que tiene el ciudadano para
que se le entregue lo suyo, o se le dé satisfacción de un ultraje,
se encontrará que sobran; pero si las consideramos en relación
con la libertad y seguridad, se encontrará más bien que son po­
cas; y que el trabajo, gastos, retardos y peligros mismos de la
Justicia, son el precio que pagamos por nuestra libertad. Espíritu
de las leyes, libro 6, cap. 2.

Los profanos, dice Chiovenda, censuran las formas judicia­
les a consecuencia de que dan lugar a largas e inútiles cuestio­
nes y porque con frecuencia su inobservancia puede producir la
pérdida del derecho y se desean sistemas procesales simples y
exentos de formalidades. Sin embargo, la experiencia ha de­
mostrado que las formas del juicio son necesaria~ como en nin­
guna otra relación social y que la carencia de ellas lleva al des­
orden, a laconfusión y a la incertidumbre.

"Desgraciadamente, es difícil llegar a un sistema lógico de
leyes de forma y que responda a las condiciones del tiempo en
que se vive. Muchas de las reglas procesales son el resultado de
las condiciones sociales y políticas de una época; pero no pocas re­
sultan restos de sistemas antiguos que se trasmiten ya por un
apego justo o ya por un apego irracional a la tradición o por el
espíritu conservador que domina en la clase forense, como en toda
clase que se educa mediante una larga preparación técnica. A esto
se agrega el daño que deriva de la aplicación que se hace de la
forma frecuentemente con espíritu litigioso y vejatorio y a me­
nudo con espíritu caviloso y formalista, derivado de la mediocre

(1) La necesidad de las leyes procesales est á fuera de discusión, a
tal extremo que no se concibe un pats medianamente organizado sin
~ue l~s posea. Las criticas que se han hecho a las leyes procesales son
lnjus~lftcadas y la experiencia ha demostrado que cada vez que se ha
~~eSClndldo de elJas se ha Introducido el desorden en la sociedad. Con­R:tese s,obre. este pun~o «Co~mentario del codlce di procedura. civl1é del

edl~Ó~l ~eI~a~~~l~o~e;~~~~~~hi, Sp~I~I~j~i:S. ~:~~~~~»~a~r;~~~~~~~~ ~a~~~:
~. ~~~i:~~~s~sPlrltu del derecho romano», por R. von Iherlng, t. 4. p. 15
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cultura y elevación de las personas llamadas a servirse de ellas.
Esto explica por qué en la historia de las leyes y de las costumbres
forenses se presenta un eterno contraste entre el sentiminto de
la necesidad de la forma y el deseo de que la justicia intrínseca,
la verdad de los hechos en juicio no sea sacrificada a aquéllas; en­
tre la necesidad de la rapidez de los pleitos y de un conocimiento
y defensa completa." Chiouenda, op. cit., p. 623.

c) Las leyes de procedimiento son, por su carácter, leyes de
forma que se proponen hacer efectivas las leyes de fondo. Sólo
se consideran cumplidos los requisitos procesales establecidos por
la ley, cuando las formas han sido observadas (r).

El doctor Rodolfo Rivarola criticando la distinción entre le­
yes de fondo y leyes de forma, que se consigna en el Curso de
derecho criminal del doctor Tejedor, sostiene que la obra de este
autor fué escrita y publicada en Buenos Aires, cuando la pro­
vincia se hallaba separada de la confederación y constituía el es­
tado de Buenos Aires, fuera de la autoridad de la constitución
y luego agrega: "La división de la obra de Tejedor, no implica­
ba pues, ninguna referencia a la división de poderes de legisla­
ción entre la nación y las provincias. Reincorporado el estado
de Buenos Aires a la nación argentina, y revisada la constitución
en r860, continuó hablándose de leyes de forma y leyes de fondo,
y los profesores de derecho de la facultad de Buenos Aires, y por
su influencia los tribunales, atribuyeron a la constitución una se­
paración de poderes legislativos que ella no expresa ni contiene,
y dijeron que las leyes de fondo son atributivas del congreso, y
las de forma atributivas de los poderes legislativos provinciales.
No hay tal división en la constitución, que ha reservado todos los
poderes de legislación común al congreso, y ha dejado a las pro­
vincias la única atribución de aplicar esas leyes, o sea dictar las
necesarias para organizar la justicia y el procedimiento median-

ni Téngase en cuenta que los autores franceses 'sólo consideran
en las leyes procesales la parte exterior o formal del juicio. Esto ex­
plica el por qué en la literatura procesal francesa ha prevalecido el ca­
rácter práctico y por qué la gran escuela jurfdica del siglo XVI des­
preció el estudio de los juicios. (Chiovenda, op. cit .• p. 10.)

No se crea que el carácter de las leyes procesales es puramente
formal, nues hay muchos casos en que ellas influyen sobre la relación
de derecho que se quiere hacer declarar en juicio. Con la demanda, con
el desistimiento y con la sentencta, se producen modificaciones, de las
que nos ocuparemos en el curso de este libro.
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te el cual se cumpla lo dispuesto en los códigos. Quien dude de­
esta conclusión vuelva a leer el artículo 67, inciso 11". Rivarola,
Derecho penal argentino, pág. 577·

El argumento no es exacto, por cuanto el doctor Tejedor
hizo su curso, en la facultad de derecho de Buenos Aires, y man­
tuvo sus ideas en la segunda edición de su obra publicada en

18 71, cuando la nación se encontraba constituída. En su proyecto
de código penal, redactado por encargo del gobierno de la na­
ción, implícitamente admitió que correspondía a las legislaturas
de provincia dictar las leyes de forma o procesales.

d) En un país de organización federal, como el nuestro, no
puede existir la uni formidad de las leyes de procedimiento, desde
que cada provincia, consultando sus necesidades, las condicio­
nes de su territorio, la distribución de su población, el reparto
de su riqueza y otras circunstancias de tiempo y de ambiente.
puede elegir las formas que más conveniente le parezca. La falta
de una corte de casación influirá siempre para que las leyes de
procedimiento no sean uniformes en el país aún cuando, por COI1­

venios especiales, pudieran las provincias ponerse de acuerdo
sobre textos legales comunes ..

e) Las leyes de procedimiento están íntimamente vincula­
das con las leyes de fondo, desde que se proponen poner en mo­
vimiento los derechos creados por éstas. La declaración de un
derecho en el código civil o en el de comercio, quedará la mayoría
de las veces, frustránea y sin aplicación,. si una regla procesal
no le dá vida.

Uno de los defectos más capitales de nuestros códigos de pro­
cedimiento en materia civil y penal es su falta de coordinación
con las leyes de fondo. Los únicos códigos que marchan de acuer­
do con el código penal y con las garantías de la misma índole con­
sagradas en la constitucidn, son los de la provincia de Buenos Ai­
res y de San Luis. (1).

f) La ley tiene solamente aplicación dentro del territorio de
~ada estado y sólo por excepción pueden aplicarse leyes extran­
Jeras qu~ vienen así a convertirse en cierta manera en leyes nacio­
n.ales. Sin embago, los juicios no siempre se desenvuelven excIu­
sl~amente dentro de un país y muchas veces es necesario notifi-

O) Véase número 6, nota 1 de este mismo capitulo.
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car a personas que residen en el extranjero o apreciar pruebas de
actos jurídicos que se encuentran en las mismas condiciones, es de­
cir, que no han sido practicadas en la nación. Es para estos casos
que se ha invocado la regla [OCltS reqit actum.

El tratado de derecho procesal, celebrado en Montevideo y
aprobado por la ley 3192, ha sentado las siguientes reglas: "Los
juicios y 5US incidencias, cualquiera que sea su naturaleza, se tra­
mitarán con arreglo a la ley de procedimiento de la nación en
cuyo territorio se promuevan. Las pruebas se admitirán y apre­
ciarán según la ley a que esté sujeto el acto jurídico materia
del proceso. Se exceptúa el género de pruebas que, por su natu­
raleza, no autorice la ley del lugar en que se sigue el juicio"
(arts, 1.0 y 2.°). "Los exhortos y cartas rogatorias que tengan
por objeto hacer notificaciones, recibir declaraciones o practicar
cualquiera otra diligencia de carácter judicial, se cumplirán en
los estad os signatarios, siempre que dichos exhortos o cartas ro­
gatorias reunan las condiciones del tratado" (art. 9). "Unos y
otras se diligenciarán con arreglo a las leyes del país en donde se
pide la ejecución" (art. 11).

Estas disposiciones, mientras no estén modificadas por textos
legales, deben regir en la república, desde que es un principio
en nuestro derecho procesal que cuando ocurran negocios que
no puedan resolverse ni por las palabras, ni por el espíritu de la
ley, se acudirá a los principios jurídicos de la legislación vigente
en las materias respectivas (art. 62 del cód. de proc. civ. de la
cap.).

El código civil establece, por su parte, que las formas y solem­
nidades de los contratos y de todo instrumento público, son regi­
das por las leyes del país donde se hubiesen otorgado (art. 12 Y
concordantes, 950, r rSo, 1181, 1182, 3635, 3636, etc.; ley 18, pá­
rrafo 24, tít. 20, libro 4, de la Novísima Recopilación).

Es necesario contemplar diversas situaciones: el derecho de
presentarse en juicio, el ius postulandi, se rige por la ley del lugar,
pero. como las leyes procesales, en lo que a la capacidad de las
personas se refiere, se coordinan por las disposiciones del código
civil, es necesario tener en cuenta lo que éste dispone. El que
mude su domicilio de un país extranjero al territorio de la repú­
blica, y fuese mayor o menor emancipado, según las leyes de este
código, será considerado como tal, aun cuando sea menor o no
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emancipado según las leyes de su domicilio anterior ~art. 138 ~el
código civil). Pero si fuese ya mayor o menor emancipado, segun
las leyes de su domicilio anterior, y no lo fuese por las leyes de
este código, prevalecerán en tal caso aquéllas sobre. éstas,. repu­
tándose la mayor edad o la emancipación como un hecho Irrevo­
cable (art. 139 código citado). Consúltese asimismo arts. 7, 8 Y
12 del mismo código, y véase tratado de Montevideo sobre dere­
cho procesal, artículos 1 a 4·

Aun cuando se trate de una persona que, según las leyes de su
país, puede ejercer la procuración, en la república tiene que so­
meterse al derecho local. Le sería entonces aplicable entre nos­
otros, la ley sobre el ejercicio de la procuración en donde exista,
las leyes que imponen firma de letrado, constitución de domici­
lio, etc., etc.

Se aplica el principio locus regit actum a los casos en que se
solicite la quiebra de un comerciante, a las letras de cambio, etc.
Un comerciante que puede ser declarado en quiebra en Italia, no
10 será en la República Argentina, si, de acuerdo con la legislación
de ésta, el hecho no es posible. Tampoco tendrá acción ejecutiva
en nuestro país un documento al cual las leyes no le acuerdan ese
privilegio, aun cuando lo tenga por la ley extranjera.

g) La determinación de las reglas de procedimiento que son
.de orden público y las que no revisten ese carácter, tiene utilidad
práctica, desde que las primeras deben observarse bajo pena de
nulidad, pudiendo ésta declararse en cualquier estado del juicio,
lo que no ocurre con las segundas. Las convenciones particulares
no pueden dejar sin efecto las leyes en cuya observancia esté inte­
resado el orden público (art. 21 del código civil), mientras que
pueden renunciarse los derechos concedidos por las leyes, con tal
que sólo miren al interés individual y que no esté prohibida esa
renuncia (art. 19 del cód. cit.).

El. concepto del orden público es arbitrario, desde que lo fija
el legislador de acuerdo con las necesidades y la idiosincrasia de
c~d~ país en un l~lOmento dado. El orden público en Turquía es
distinto del que nge en Francia o en Inglaterra. Los tribunales
franceses pueden declararse incompetentes de oficio, en cualquier
estado de la causa, si se trata de incompetencia ratione materiae
o pueden cono~er. de delitos cometidos en el extranjero, en virtud
de un orden público que no rige entre nosotros.
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Las leyes de procedimiento en general no son de orden públi­
co, desde que pueden dejarse de lado por voluntad expresa o
tácita de las partes, conclusión que surge de diversos textos le­
gales.

Toda contestación entre partes, antes o después de deducida
en juicio, y cualquiera que sea el estado de éste, puede someterse
a la decisión de jueces árbitros, y es permitido estipular en el
compromiso: la forma en que han de proceder los árbitros; el
lugar en que han de conocer y fallar; la renuncia de los recursos
de apelación y nulidad, etc. (arts. 767 y 773, incs. 3.0 y 5.0 del cód.
de proc. civ. de la cap.). A las mismas reglas se encuentra some­
tido el juicio de arbitradores o amigables componedores (arts. 798

y 799, incs. 4.0 y 5.0
, cód. cit.).

Han seguido las leyes procesales el principio de derecho ci­
vil, de que las convenciones hechas en los contratos, forman para
las partes una regla, a la que deben someterse como a la ley mis­
ma (art. 1197 del cód. civ.). Las partes pueden, en consecuencia,
elegir el juez y determinar las reglas de procedimiento, salvo los
casos de excepción que la ley enumera (art. 778, cód. de proc.
civil) .

Las nulidades por defectos de procedimiento quedan subsa­
nadas, siempre que no se reclame la reparación en la misma ins­
tancia en que se han cometido, (art. 240 cód. de procedo civ.) Una
aplicación de esta regla la encontramos en las formas de las noti­
ficaciones, pues aún cuando adolezcan de vicios esenciales, surten
efectos legales, desde que resulte de autos que la parte ha tenido
noticias de la providencia de que se trata (art. 40, 2. 0 apartado,
cód. cit.)

Los litigantes pueden también en general ocurrir al juez que
ha de conocer de sus contiendas, eligiéndolo entre varios, y aún
en los casos en que eso no está permitido, el juez puede llegar a
adquirir competencia, si se consiente la providencia que está obli­
gado a pronunciar al recibir la causa a prueba, si la cuestión es
de hecho, o al correr el segundo traslado, si es de derecho. Si se

ha declarado competente, no puede en adelante deducirse incom­
petencia por las partes ni declararse de oficio por los jueces infe­
riores o superiores, aún cuando se trate de jurisdicción ratione
moteriae, Véase más adelante, cap. X, núm.(2.)-b - - F", ~.



La ley fija términos para evacuar las dil~gencias judicial~s

y a pesar de su transcurso, si no s?n pe:enton~~, y l~ contr~na
no ha hecho objeción, pueden cumplirse dichas diligencias. (Véase
cap. IX. núm. 3.) Es permitido a las partes la renuncia a los
trámites del juicio ejecutivo hasta la sentencia de trance y re­
mate inclusive y al derecho de oponer las excepciones que la ley
determina, cám, civ. La, -Febr.zor r, pág. 99; id. Junio/9 12 pág.

169 ; renunciar a. la traba del embargo desde que esa garantía
ha sido establecida en favor del acreedor, cám. civ. La, Agost.zora,
pág. 160; O al derecho de apelar, arto 1881, inc. 3·° del cód. civil;
obtener un nuevo término de prueba, supo corto nac., t. 8, p. 209·

Así, pues, para que una regla procesal se considere de or­
den público, debe resultar de sus términos expresos o implícitos
que las partes no están facultadas para modificarla. Entre las
varias excepciones que contiene el derecho procesal argentino al
principio que hemos sentado, se encuentran las siguientes: la que
establece que la justicia federal sólo ejerce jurisdicción en los ca­
sos contenciosos, siendo privativa y excluyente, arto 2 de la ley
núm. 27 y 12 de la ley núm. 48. Esta misma excepción no es
tampoco aplicable a todos los casos. (Véase más adelante, cap. XIII
número 1) ; la que prohibe presentar como testigos contra una de
las partes a ciertos parientes, cám. civ. La, Febrero/o r r , pág. 84;
la que determina las formas de la sentencia o los puntos sobre
que ha de versar la misma (Véase más adelante, cap. XXXIII,
núm. 4); las que exigen la intervención de los agentes fiscales y
asesores de menores en ciertos juicios; las que imponen normas
para la recepción de la prueba, como ser el juramento de los tes­
tigos, etc.

En cada caso, particular, pues, debe, el intérprete determi­
nar, si se trata de una ley de orden público (1) o de una ley que
no reviste ese carácter, y en caso de duda, inclinarse a esta úl­
tima solución que consagra la autonomía de las partes en cuyo

(1) Nuestras leyes no definen el orden público. Me refiero a las leyes
de car~cter. nacional, p.ues en la provincia de Buenos Aires su ód d
proc, CIV. díce, en el ~rt. SO. que las leyes de procedimiento ~on d~ o~de~
público y solo. renunclaI;>les en los términos de los arts. 19 y 21 del cód
cív, Véase Jurisprudencia argentina, t. 1. P. 24; nota 39. p. 64' nota 40'
P. 66; nota 435. p. 796. La fórmula no puede ser más desgraciada •
se traduce en esta otra: las leyes de procedimiento son de orden ~¿~l~~
CO, menos cuando no 10 son. Véase Glasson, op, cít., t. 1. p. 11.
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principal beneficio se ha organizado la administración de justicia.
h) "La cuestión de saber. si las leyes de procedimiento entran

en el derecho público o en el derecho privado es muy compleja. Es
necesario distinguir entre las leyes de organización judicial, las
leyes de competencia y las leyes de procedimiento. Las primeras,
aquellas que crean y organizan los tribunales entran evidentemen­
te en el derecho público. Respecto a las leyes de competencia la
cuestión es menos simple. Hay dos clases de competencia, aque­
llas relativas a la competencia absoluta o ratione materiae y las
leyes de competencia relativa o ratione personac, Las primeras
tienen por objeto establecer los diversos órdenes de jurisdicciones,
de fijar los grados de cada uno de ellos y de determinar su natu­
raleza; ellas se refieren directamente a las leyes de organización
judicial y entran por consiguiente en el derecho público. Diferente
es el carácter de las leyes de competencia relativa: ellas determi­
nan para cada asunto, cual es especialmente, entre los tribunales
de un cierto orden, de un cierto grado o de determinada naturale­
za, el que debe conocer en el asunto. Estas reglas están estable­
cidas a favo~ del litigante, siendo por consiguiente de orden pri­
vado."

i) En general no conviene dar a las leyes de procedimiento
e íecto retroactivo porque el pasado escapa a la acción del legis­
lador (1). No se ataca el principio de la no-retroactividad, cuando
se aplican de inmediato las leyes que organizan los tribunales,
limitan o amplían el derecho de apelación o reducen los términos

(1) La validez y la eficacia de un acto procesal se juzga, según la
ley procesal del tiempo y del lugar en el cual se ha cumplido. (Chio­
venda, 01'. cít, p. 120.)

Los acreedores que, entre nosotros, gozaban del derecho a encarcelar
a su deudor, perdieron esa garantta al sancionarse la ley que suprimió
la pr!sión por deudas (ley 514, del 26 de junio de 1872). Una ley podrfa
suprimir el juicio ejecutivo, sin que níngün acreedor tuviera derecho a
quejarse de que se le privaba de una garanUa anterior; al contrario,
una ley podrta conceder acción ejecutiva en las obligaciones de dar, de
hacer o de no hacer, sin que fuera dado al deudor quejarse por el cam­
bio. Lo que decimos de la acción ejecutiva, es aplicable a las acciones
posesorias, que podrfan ser suprtrnldas.

En materia de prueba, se aplican también las nuevas leyes. porque
la prueba tiende a formar la convicción del juez a lo que se agrega que
serfa absurdo, como observa un autor, que el juez, en el mismo dta, de­
clarase probado o improbado un hecho, según se tratase de una obliga­
ción contrafda antes o después de la sanción de la nueva ley.

Téngase presente que las presunciones establecidas por la ley no en­
tran en la categorta de leyes procesales de prueba (Chiovenda, 01'. cít.,
p. 119 y slgs.).
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judiciales, porque nadie puede alegar que tiene derec.ho a s:r juz­
zado por tal o cual magistrado, en única o .doble instancia o a
recurrir de las resoluciones judiciales en determinados plazos.

No contraría la regla de la no-retroactividad, ha dicho la ju­
risprudencia americana, una ley que suprime el privilegio de em­
plear objeciones técnicas en el procedimiento o que limite el nú­
mero de las recusaciones de los jurados o que carnb.e el sitio
donde ha de celebrarse el juicio, etc. COOLEY, Derecho constit u­
cional, p. 278.

La prohibicidn de sancionar leyes ex post facto, dijo la corte
suprema de Estados Unidos, por intermedio del juez Hadan, no
da a un acusado el derecho de ser juzgado en todo sentido por la
ley en vigor al tiempo del delito, porque la forma del juicio cae
siempre bajo el contralor legislativo, con la única condición de no
poder, bajo el pretexto de sentar reglas de procedimiento, violar
los principios que protegen al acusado contra las aplicaciones de
leyes ex post [acto, Es por eso, que una ley que se limita a am­
pliar la clase de personas hábiles para testimoniar no afecta los
derechos del acusado (Hopt. v. Utah, 110 U. S. 574. 28 L. 262,

3 s. Ct. 202-31 Texas Crim. Rep.).

La constitución nacional no ha prohibido las leyes retroacti­
vas en materia civil, por cuanto se ha limitado a decir que la pro­
piedad es inviolable y que ningún habitante del país puede ser
penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del pro­
ceso, ni juzgado por comisiones especiales, o sacado de los jue­
ces designados por la ley antes del hecho de la causa (arts. 17 y
18 de la constitución nacional).

Es de aplicación entre nosotros, lo que se ha dicho en Es-

No se olvide tampoco que las provincias al sancionar sus códigos de
pro?edimlento, tienen que ajustarse, en lo que a prueba se refiere, a los
códlgos de fondo.

«En cuanto a los procesos terminados bajo las leyes anteriores no
son influenciados por el derecho nuevo. Sus efectos producidos. perma­
necen . Inconmovibles. aün cuando existan relaciones con actos aún por
cumplir, ~ cosa juzgada perdura aün cuando en el juicio se hayan
usado medtos de prueba que la ley nueva no admite; porque la cosa
juzgada, por su naturaleza, excluye el modo cómo ha sido formad
Aquello que se ha ·conseguido en virtud de medios ejecutivos que a.
reconoce la ley nueva, no debe restituirse, porque el inconveniente que
('sta quiere reparar no tiende a que el acreedor consiga lo suyo .
que lo consiga mediante el uso de cíertos medios y el uso de ¿s~~~oea
el pasado es un inconveniente irreparable. (Chiovenda. op, clt., p. 127.~·
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tados Unidos al respecto: una ley ex post tacto es una ley que de­
clara delito un hecho que no lo era, cuando se cometió o que au­
menta el castigo o altera la,situación de un acusado en su des­
ventaja.

Nuestro código civil establece que las leyes disponen para
lo futuro y no tienen efecto retroactivo, ni pueden alterar los
derechos ya adquiridos (art. 3). El mismo principio se encuen­
tra consagrado en los códigos francés (art. 2), italiano (art. 2),
etcétera.

No hay que oLvidar, sin embargo, que las reglas sentadas
por nuestro código civil no son aplicables a] derecho procesal que
sancionan las provincias. El código civil no puede legislar sobre
organización de los tribunales, ni sentar reglas de procedi­
miento.

El congreso, a su vez, puede dictar leyes retroactivas
siempre que no ataque la inviolabilidad de la propiedad o la
defensa en juicio, y puede organizar los tribunales y distribuir
la jurisdicción, de acuerdo con lo que entienda que constituye
los intereses generales, estableciendo que tales reglas se apli­
carán de inmediato aun a los casos pendientes. Esa ha sido, por
otra parte, la práctica seguida entre nosotros. E] código de proce­
dimiento a] ser sancionado, se aplicó a los negocios pendientes
desde la estación o período en que se encontraban, excepto los
trámites o diligencias que habían empezado a ejecutarse, los cua­
les siguieron rigiéndose por las leyes anteriores (art. 811 y 812) ;
la ley número 2860, que introdujo modificaciones en la justicia de
paz de la capital, estableció: que las causas pendientes ante los
jueces de paz que por la nueva ley correspondían a los de primera
instancia, debían pasarse a los mismos para su conocimiento (art.
6.+); a los mismos jueces de primera instancia, agregq. la ley,
pasarán todas las causas pendientes ante las actuales cámaras
de paz (art. 65) ; a] crearse las cámaras federales por la ley 4055,

se ordenó, que los expedientes que tramitaban ante la suprema
corte, que fueran del conocimiento de aquéllas, se distribui­
rían para su resolución entre las distintas cámaras y de acuerdo
con la jurisdicción del tribunal de origen, una vez terminados
sus trámites (art. 24); la ley 4074 sobre creación de dos nuevos
juzgados federales en las provincias de Santa Fe y Buenos Ai­
-res prescribió, que instalados los nuevos tribunales se les re-
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mitirán las causas pendientes que les correspondan, según la ju­
risdicción territorial establecida, si hubiere conformidad de par­
tes (arts. 3 y 6). La misma regla se fijó en la ley son que creó
un nuevo juzgado federal en la provincia de Entre Ríos (art. ~) ;
al crearse nuevas cámaras de apelación de la capital de la repúbhca
por la ley 7055, se dijo, que los asuntos que se encontraban en
apelación se repartirían entre ellas, debiendo esa repartición ser
resuelta en reunión conj unta de las dos cámaras civiles (art. 2).

6.o-El ideal de una buena ley procesal, en materia criminal,
debe tender aJ aseguramiento de la simplicidad, la rapidez y "la
equidad'. La organización del procedimiento debe ser tan simple
como simples son las reglas de lógica a que ella obedece. La ce­
leridad es una consecuencia necesaria de la simplicidad. En caso
de condena, mientras más próxima esté la pena del delito, más
ejemplar será la represión y en caso de absolución, cuanto más
expeditivo sea el procedimiento, menos perjuicios habrá sufrido
el inocente. Por otra parte, las demoras en la marcha del proceso
son uno de los factores principales del desprestigio judicial. Esas
demoras dependen en parte de las leyes y en parte de los hombres.
Sin embargo, aun bajo este punto de vista, las leyes pueden ejer­
cer una saludable influencia por medio de sus prescipciones y de
sus exigencias. Pero la simpli ficación y la celeridad no deben bus­
carse ni incorporarse a expensas de la justicia, que debe realizarse
por equilibrio entre los dos intereses fundamentales del procedi­
miento, equilibrio sin el cual no es posible alcanzar los fines para
los cuales se ha instituído el procedimiento. R. GARRAUD, Instruc­
tion criminelle et procédure pénalc, t. J, p. 8.

Para hacer efectivos los propósitos en que debe inspirarse una
buena ley de procedimiento penal, es menester aceptar como prin­
cipios básicos el establecimiento del juicio por jurados, las prue­
bas morales o de íntima convicción, la libertad provisoria del
acusado durante el juicio, en cuanto sea compatible con la se­
guridad social y la oralidad, que pone luz en los debates y per­
mite descubrir fácilmente la verdad.

No obedece a estas reglas el derecho procesal argentino que
p~r su filiación histórica, pertenece al siglo XVIII. Ese procedi­
~lI.ento es retrógrado, inquisitivo y contrario a las instituciones po­
liticas del país. Las formas escritas, las pruebas legales, el secreto
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de la investigación, el desamparo de los acusados, los jueces per­
manentes y la dilación en los trámites, dominan en la gran mayoría
de los códigos de la república. (1)

a) Los principios a que debe obedecer una ley procesal civil

(1) El céd. de la prov. de Buenos Aires, que por muchos ha sido
considerado como revolucionario, es no obstante un códtgo atrasado si
se le compara con los que rigen en la Europa liberal y democrAtica.

Los principios fundamentales de ese código son los siguientes:
1.0 Oralidad del Juicio. - Esta conquista del derecho procesal mo­

derno que ha heoho desaparecer el expedienteo, las dilaciones y el obs­
curecimiento de la verdad, tan propio del procedimiento escrito. ha sido
consagrada por los arUculos 37, 267. 271, 4'27, 439, 440 Y otros. Es un
ensayo que indudablemente abrirá. el camino para la Implantaclón de la
oralidad del juicio, como regla general, en toda clase de procesos, po­
niendo al juez en contacto con la vida y haciéndole percibir la realidad
de las cosas directamente, y no por intermediarios que s610 sirven para
extraviar su criterio.

2.0 Instancia única. - En esta forma se resuelven las causas crimi­
nales, cuando el acusado renuncia expresamente al primer grado de
jurisdicci6n. Además la cámara de apelacíón, conoce y resuelve origi­
nariamente en una cantidad de incidentes, que hoy se encuentran some­
tidos a una doble y larga tramltaci6n que no asegura, por cierto, una
justicia más equitativa. Las cuestiones de competencia, los llamados
arUc.ulos de previo y especial pronunciamiento, se solucionan en esa
forma .arts, 20, 37, 267, 415 y otros.

3.0 Defensa. - El derecho de defensa ha sido debidamente regla­
mentado, poniendo al prevenido en contacto con su defensor, ton el
fiscal y con los jueces que han de aplicar la ley, imponiéndole. a veces,
hasta la pena de muerte, sin verlo ni oirlo personalmente, arts. 3, 60,
218,219,399 y 467.

4.° Recursos de apelación y nulidad. - Se ha salido el código del
terreno trillado que no permiUa ni a jueces, ni a abogados saber cuándo
un auto era apelable o no, por cuanto la ley y la Jurisprudencia. cons­
tituyen al respecto un verdadero gallmattas, Por el nuevo c6digo, sola­
mente son apelables las resolucrones que «expresamente. se determi­
nan, como susceptibles de ese recurso. En esto ha seguido a los más
modernos c6digos de Europa, arts. 295, 18 inciso 5.0 , 19, 60, 67, 76, 80
inc. 2.0 , 81, 87, 88, 89, 90, 91 inc, 6.0 , 167, 196 in fine, 205, 211, 216,
227, 310, 380, 385, 391, 394, 398, 426, 434, 437, 438, 454, etc.

5.0 Libertad provisoria. - Este es quizá. uno de los puntos mejor
tratados y más fundamentales del nuevo código. Ha suprimido la pri­
sl6n preventiva en los delitos castigados con las penas de prlsl6n o
arresto o en los casos de menores de 15 años y mayores de 10. cual­
quiera que sea la pena; arta, 172, 173, 176, 177, etc.

6.0 Acciones. - Las acciones públicas se ejercitan únicamente por
el ministerio público, que es el representante de la sociedad. Los parti­
culares damnificados no son parte, por más que puedan velar por el
descubrimiento de la verdad; arts. 77, 78, 79 y 80.

7.0 Revisión. - Este recurso ha sido legislado de manera que sirva
realmente para reparar errores e injusticias, arto 31l.

8.0 Pruebas morales. - Se establece para los casos de juicio oral,
en que la cámara falla inmediatamente de oír las pruebas y los alega­
tos de las partes. Es un ensayo que concluirá. por generalizarse, desalo­
jando el atrasado s1stema de las pruebas legales, arto 282.

9.0 Casación. - Este recurso que tiene por objeto mantener la unidad
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son análogos a los que rigen en materia pen~1. Refirié~dose. a la
primera materia, Mancini, en el Commentario del codice di pro­
cedura civi'e del reqno d'/talia, t. 1, p. 10, los ha concretado en

los siguientes términos:
a) Elección de los medios más seguros y expeditivos para

investigar y descubrir la verdad y para evitar el error

(principio lógico).
b) Proporcionar a los litigantes la i~ua~d~d.en, l~ contro­

versia y la justicia en el fallo (principio jurídico).
c) Introducir en el proceso la máxima garantía social de

los derechos con el mínimum de sacrificio de las ga­
rantías individuales (principio político).

d) Los pleitos no deben ser materia de impuestos gravosos
(principio econóinico).

El más ilustre de los procesalistas italianos modernos, Chio­
venda, en su Principii di dirifto processuale civile, pág. 133,
citando los principios de Mancini, dice: "Se puede agregar a
ellos un principio más general que no es sino la aplicación del
principio de la economía de actividad jurisdiccional, y no de los
procesos particulares tan solo; y que tiene en cuenta todos los
-juicios : conviene obtener el máximo de r.esultado en la aplicación
de la ley con el minimum de desgaste de actividad jurisdiccional,
(principio de economía del juicio).

en la interpretación de la ley, ha sido bien disciplinado en el código.
La suprema corte provincial, uno de los tribunales de más alta autori­
dad cienUfica en el pats, podré. Imponer su criterio üníco a las seis
camaras que administran justicia penal en la provincia, arts. 340, 3H,
342, etc.

10. Flexibilidad. - Uno de los mayores inconvenientes de la actual
legislación consiste en su rigidez, por cuanto somete a los mismos trá­
mites todas las causas poniendo en movimiento el pesado engranaje
judicial, sin distinguir aquellas que pueden resolverse brevemente de las
que requieren un estudio más detenido. El nuevo código es flexible y
adapta sus disposiciones a las diversas situaciones de derecho que pue­
den presentarse. La formación de Incidentes que no paralizan el juicio,
facilita la marcha de los autos principales; arts. 1Z, 14, 18 inc. 16, 19

. inc. 1.0, 20, 37, 60, 81, 149, 158, 204, 227, 299, 317, 318, 4.15, 426, 432 inc. 2.0,
447, etc.

í i. GaranUas individuales. - Las constituciones poUticas del pats,
consagran derechos que no hay medios de hacer efectivos, por falta de
una reglamentación adecuada en los códigos de procedimiento. La nueva
ley de la provincia salva esta omisión, asegurando la publicidad del
juicio, los derechos de la defensa, el principio de la contradicción y re­
glamentando el habeas corpus en forma liberal; arts. 172, 180, 181 y 415.
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No es, sin embargo, con declamaciones que se puede demos­
trar la necesidad de la reforma de la justicia argentina, sino que
es necesario concretar ideas al respecto.

Tenemos que apartarnos de los modelos corrientes, no por
antiguos, sino por fracasados; pues se ha palpado que ellos no se
amoldan a las exigencias de nuestro estado social y político.

Hay que introducir, como hemos dicho, la oralidad en el juicio,
que debe completarse con la flexibilidad en los trámites, las con­
cordancias entre las leyes de forma y de fondo, el sincronismo en
los procedimientos, la limitación de los recursos, la disminución de
los gastos y la aproximación del juez al litigante.

b) La legislación de todos los países ha establecido un doble
grado de jurisdicción para resolver los asuntos civiles de cierta
importancia. Ni el derecho romano de los primeros tiempos, ni el
derecho feudal conoció la apelación, a lo menos con los efectos
que le atribuye el procedimiento moderno, a lo que se agrega que
no faltan voces autorizadas para combatir dicha institución.

La apelación y la doble instancia, son precauciones que el
pueblo y los legisladores adoptan contra los jueces permanentes.
La apelación se concede en los juicios en que intervienen tribunales
letrados, tribunales correcionales, porque resuelven jueces nom­
brados por el poder ejecutivo, que no ofrecen garantías de im­
parcialidad, de rectitud, de frescura de impresiones, para poder
resolver en única instancia. En cambio, si un jurado al declarar
probado un asesinato hace pasible la aplicación de la pena de
muerte, la apelación es improcedente. Los hechos quedan irrevo­
cablemente fijados en única instancia. Es esta la razón por la cual
se concede apelación en algunos casos y se niega en otros.

Si en Roma se concedía apelación de los fallos de los ma­
gistrados para ante el pueblo, no era porque se considerase que
el pueblo había de juzgar con mayor acierto, sino porque se que­
ría tener una garantía política sobre los magistrados. Más ade­
lante después de la caída de la república, los emperadores esta­
blecieron como medida política la doble instancia, empleándola
a manera de dominación. El feudalismo no conoció el recurso
de apelación. Los señores feudales, ya resolvieran por sí mismos o
ya por medio de delegados, dejaron que rigiese la única instancia.
Pero poco a poco fueron formándose las nacionalidades modernas
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de Europa, y así vemos que en España y en Francia, se produce
un hecho que ya había surgido en el imperio romano: los soberanos
quisieron tener en sus manos todo el poder p~~ítico y se atri~uye­

ron el derecho de juzgar en grado de apelación las resoluciones
que habían sido dictadas por los jueces, delegados suyos. Este es­
tado de cosas, hizo que algunas veces la doble instancia se convir­
tiera en triple o cuádruple, hasta la revolución francesa de 1789·
Esta al conmoverlo todo, fué a buscar a Inglaterra instituciones
que habían sido comunes en los siglos X y XI a los dos pueblos,
para adaptarlas a las nuevas necesidades sociales. Entonces se
p-rodujo ese fenómeno, que es necesario puntualizar: en las cau­
sas graves en Francia, no cabe apelación ante nadie, mientras que
en las causas leves y correccionales, se concede recurso de apela­
ción.

Los motivos que se invocan por los partidarios de la doble
instancia, si bien no carecen del todo de fundamento, no bastan
para llevar al espíritu el convencimiento de que ella sea necesaria
para mejor asegurar el derecho de los litigantes. El análisis que
pasamos a hacer de esos motivos, nos demostrará que estamos en
]0 cierto al formular tal afirmación.

Se dice que existen menos probabilidades de error, si un
asunto es examinado dos veces y por distintas personas. sea por­
que las partes .tienen más oportunidad para formular sus defen­
sas, sea porque en un solo grado de jurisdicción, no han podido
saber la importancia que e] juez atribuiría a una determinada
prueba o razón jurídica en que no se ha parado mientes y que
entonces es posible subsanar ese inconveniente en grado de ape­
lación.

Es exacto que la discusión doble y por personas distintas, con­
tribuye a la mejor solución de un negocio, y ]0 demuestra la exis­
tencia de] sistema bi-carnarista de] gobierno representativo mo­
derno.

Sin embargo, la justicia y el parlamentarismo han escozitado
medios distintos: el juez de segundo grado al revisar la sentencia,
la anula, .la reforma o la revoca, imponiendo su manera de pensar
y proced:.endo como superior gerárquico; eh el parlamento, la cá­
mara revisora no obra como superior, sino que discute v resuelve
co~~ parte. Si .se llega a una solución final, es por el a~uerdo ar­
momeo y combinado de la opinión de las dos ramas del congreso,



sin que ninguna de ellas haya prevalecido, anulando a la otra. En
la justicia, si el tribunal de segundo grado disiente con el de pri­
mer grado, expone argumentos que no pueden ser pesados y exa­
minados nuevamente y v.ene a resolver en definitiva y sin contra­
lar; en el parlamento, el argumento nuevo de la cámara revisora
se vuelve a examinar por la cámara originaria. Naturalmente,
que el parlamentarismo procede más dentro del sentido común que
el poder judicial.

Pretenden los partidarios de la doble instancia, que ésta fa­
cilita al acusado para destruir las presunciones contrarias o "apor­
tar nuevas pruebas.

Los opositores de la apelación replican: que sería cierto 10
que precede si realmente se hiciese en segunda instancia un exa­
men de la cama, pero jamás ocurre eso. Todo 10 que hacen los
jueces es examinar lo hecho, pero ni se oye a los testigos, y, en
muchos casos ni se escucha a la defensa. Esa pretendida garantía
falla entonces por su base.

N'o puede tampoco contemplarse la doble instancia como una
garantía reparadora porque, aunque hay muchos casos en que se
ha revocado con justicia faIlos de primera instancia, también es cier­
to que se ha modificado o revocado sentencias sin que en realidad
hubiera una mayoría de opiniones.

Los tribunales de apelación, se agrega, ofrecen más garantías.
porque sus jueces poseen más experiencia, tienen más reposo por
la edad, que la ley les exige y están en mejores condiciones para
juzgar.

El argumento no nos parece concluyente; pues, con consti­
tuir tribunales de primer grado, que reunan las expresadas condi­
ciones, queda desalojada la dificultad. No nos parece serio, por
otra parte, que existan jueces aprendices para resolver mal los
asuntos, y otros jueces experimentados, para corregir los errores
en que aquéllos incurran.

"Hubo un tiempo, dice Ortolan, en que el número de los gra­
dos de jurisdicción era múltiple y en el cual varios recursos su­
cesivos podían interponerse. El número fué después reducido ge­
neralmente a una sola apelación o sea a dos grados de jurisdic­
ción. Nuestra firme convicción es que no debía de existir ningu­
no; nada de apelaciones, y siempre un solo grado de jurisdicción
en materia penal. Lentitud, aumento de los gastos, y sobre todo
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contradiccíón en las decisiones de la justicia que producen la
desautorización y el descrédito'; y todo esto para librar, en defi­
nitiva, a la decisión del segundo juez, que nada garante en la
cuestión de culpabilidad, principalmente cuando esta segunda de­
cisión es tomada a base de simples notas o sin la nueva compa­
recencia de los testigos que el primer juez ha recibido."

Los partidarios de la doble instancia, agregan, que el juez
tiene una temible misión que llenar y sólo sentirá tranquilizado su
espíritu, sabiendo que en los asuntos importantes su sentencia será
sometida al contralor de la apelación.

Es la noción exacta de la responsabilidad, sin embargo, lo que
obliga a meditar en la decisión que va a tomar. Es problable que
si el juez sabe que su responsabilidad ha de ser compartida, ponga
menos cuidado que si está seguro de que sobre él solamente ha de
recaer la responsabilidad. El argumento, por otra parte, alcanza
al juez de segundo grado.

Finalmente, se argumenta diciendo que la idea de la apelación
está arraigada en la conciencia popular y el litigante que ha per­
dido su causa, siente un cierto consuelo sabiendo que un tribunal
superior podrá enmendar el error que se ha cometido.

Eran más lógicas las leyes antiguas, que establecían una terce­
ra instancia cuando no existían dos sentencias conformes de toda
conformidad. Véase R. DE LA GRASSERIE, De la [ustice en France
et á l'ctranqer au XX siécle, p. 714.

c) Nuestras leyes han establecido la instancia única en asun­
tos graves y nadie ha observado que con ella se prive de garantías
al litigante.

La cédula ereccional del tribunal del consulado de Buenos
Aires, expedida el 30 de enero de 1794, en su artículo IX dis­
ponía: :.~~ los pleitos de mayor cuantía, que pasen de mil pesos,
se admitirá el recurso de apelación, solamente de autos definiti­
vos o que tengan fuerza de tales, para el tribunal de alzadas el
cual se compondrá del decano de la audiencia y dos colegas" ('1).
Es necesario tener en cuenta, que desde el siglo XVIII hasta la

O) Tt-nga~e en cuenta. que el procedimiento ar-te el consulado era
b.reve y sencIl!o: «En los juicios - dice el arto 5.0 - se ha de proceder
siempre a estilo llano, verdad sabida y buena fe guardada' y el orde
q.ue e~ e.llos se ha de tener será. este: presentado el litigant~ en aUdien~
era publica, expondrá. breve y sumariamente su demanda y 1 t
contra rruíen In intenta. Luego se hará. comparecer a ésto. por íntermedío
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fecha ha disminuídoenormemente el valor adquisitivo de la mo­
neda. En el tratado celebrado entre la Gran Bretaña y la Con­
federación Argentina, para la abolición del tráfico de esclavos, el
24 de mayo de 1839, se crearon tribunales mixtos de justicia,
compuestos de un número igual de individuos de fas dos naciones,
para juzgar la legalidad de la detención de los buques que los
cruceros de ambas naciones detuvieran en el cumplimiento .del mis­
mo y establecidos, uno en una posesión inglesa en la costa de
Africa y el otro en el territorio de la Confederación Argentina.
Los procedimientos de estos tribunales debían efectuarse con la
menor demora posible, resolviendo en cada caso, dentro del tér­
mino de 20 días en única instancia y sin recurso alguno. El có­
digo de procedimiento de justicia militar, establece tribunales que
resuelven sobre la vida y la libertad de los miembros del ejército,
sin apelación, pues de sus sentencias sólo se acuerda el recurso
extraordinario de casación para ante el supremo consejo de
guerra.

Asuntos de la mayor importancia se resuelven en nuestro país
en instancia única y con garantías que se han creído muy supe­
riores al doble grado de jurisdicción. El arto 101 de la constitu­
ción nacional, establece que la corte suprema ejerce jurisdicción
originaría y exclusiva en todos los asuntos concernientes a emb-a­
jadores, ministros y cónsules extranjeros y en los que alguna pro­
vincia fuese parte. La constitución de la provincia de Buenos Ai­
res, preceptúa en el arto 157, que su suprema corte conoce y resuel­
ve originaria y exclusivamente en las causas de competencia entre
los poderes públicos de la provincia y en las que se susciten entre
los tribunales de justicia, con motivo de su jurisdicción respec­
tiva y en las causas contencioso-administrativas, previa denegación
o retardación de la autoridad administrativa competente, al re­
conocimento de los derechos que se gestionan por parte inte-
resada. .

de un portero; y oidas ambas verbalmente, con los testigos Que trajeren
y los documentos Que presentaren, si fuesen de fA.cll inspección, se pro­
curará. componerlos buenamente, proponiéndoles ya la transacción vo­
luntaria, ya el compromiso en arbitradores o amigables componedores y
aviniéndose las partes por cualquiera de estos dos medios quedará. el
juicio concluido. Cuando no se avengan, se extenderá. al1f mismo la dili­
gencia de comparencla y juicio verbal, Que ñrrnarán ambas partes, y
luego se les hará. salir, y quedándose los jueces solos votaran, empezán­
do siempre el más moderno. Dos votos harán sentencia, la cual firmada
por los jueces con su escribano, y notificada a las partes, se efecutará
hasta en cuantía de 1.000 pesos fuertes.•
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En la justicia federal no es apelable la sentencia definitiva,
ni ninguna interlocutoria, cuando el punto discutido no pasa de
quinientos pesos (1).

d) Las causas deben ir una sola vez a la cámara, para que
ésta se pronuncie sobre todos los puntos que han sido resueltos
por el juez en el transcurso de la litis. Las excepciones a esta regla
tienen que ser taxativas. Si se ha negado una prueba, rechazado
una defensa, o impedido el ejercicio de un derecho, las partes de­
ducirán el recurso, pero los autos no se elevarán al superior sino
después de dictada la sentencia definitiva. La cámara al conocer
de la causa, debe pronunciarse sobre todas las cuestiones inciden­
tales de una sola vez, fallando lo que corresponda. Hay que con­
cluir con el eterno ir y venir de los autos y con las sentencias por
entregas.

La limitación por cantidad establecida en lo federal debe ha­
cerse extensiva a todas las jurisdicciones, salvo en los asuntos de
orden institucional y otros. (Jurisprudencia argel/tilla, t. r, pá­
gina 130 y sig., nota 67).

e) Los dos principales sistemas de prueba, dice GARRA UD, JIIS­

truction crimine'le, t. 1, p. sor, son: de las pruebas legales que
constituya apenas un recuerdo, y el de las pruebas morales ac­
tualmente en vigor en la Europa moderna. Se oponen el uno al
otro como dos tipos contrarios.

"El primero consiste no solamente en organizar los medios
de investigar y establecer la culpabilidad, lo que es indispensable
en toda ley procesal, sino en darla por demostrada por la reunión
de circunstancias, cuyo concurso entraña la convicción del juez y
en ausencia de las cuales debe declararse no convencido. En el
segundo se permite probar un hecho por todos los medios pro­
pios para establecer su existencia. y se deja al juez libre para
declarar que ha adquirido o no una convicción".

No siendo posible que reglas legales fijen de antemano el
valor de cada prueba, la libre impresión dejada en la conciencia
del juez, por la instrucción contradictoria y oral, por la íntima con­
vicción, debe ser el criterio de toda legislación que deposite con­
fianza en Jos jueces que ha creado.

En la asamblea, en Francia, se trató de implantar un tercer

(1) V~ase «Jurisprudencia argentina», t. 3. p. G. nota núm. s.
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sistema. Se propuso dar a la ley la carga' de determinar qué prue­
ba sería necesario reunir para condenar, pero sin obligar jamás
el los jueces, cualquiera que fuesen esas pruebas, a condenar
contra su convicción íntima.

Nuestro código de procedimiento penal, se ha apartado del
sistema de las libres convicciones, adoptando uno de pruebas le­
gales, temperado, que se asemeja mucho al discutido en la asam­
blea francesa, citado en el párrafo anterior. El sistema de las
pruebas legales, dice Garraud, op. cit. t. 1, pág. 514, que ha re­
gido la Europa moderna hasta fines del siglo XVIII, ha des­
aparecido en todas partes y si algunos vestigios subsisten, se
borran poco a poco. Apenas si se pueden citar a título de curiosi­
dad arqueológica las disposiciones del código del cantón de Va­
lais, de 29 de noviembre de 1848, que consagran y reglamentan
aún minuciosamente la prueba legal. Esta legislación fósil consti­
tuye excepción única. El ilustre escritor no conocía seguramente
nuestro código de procedimiento criminal, en cuanto a la fosilisa­
ción, es superior al del cantón de Valais.

Las distinciones que preceden, sobre las cuales hemos creído
necesario insistir, nos servirán para dar la clave de las disposi­

ciones de nuestro código en cuanto fijan cánones de prueba.
En los países que han adoptado el sistema de las libres con­

vicciones que son casi todos los de Europa y América, sus leyes
fijan reglas para la administración de la prueba, esto es, deter­
minan cómo ha de recibirse y fijan sus requisitos externos; pero
se detienen ahí. No le dicen al juez que será menester que con­
curran dos testigos o igual número de presunciones para que
pueda declarar la existencia de un hecho, y sólo le mandan reco­
gerse en 10 íntimo de su conciencia antes de decidirse por la con­
dena o la absolución.

Otros son los rumbos que ha seguido nuestro derecho: la
prueba de presunciones, la de confesión, la de testigos, etc.; para
que lleve al ánimo del magistrado el convencimiento, debe reunir
requisitos establecidos de antemano en forma bizantina y minu­
ciosa. Así pues, al tratar de la prueba, tenemos que ocuparnos
no solamente de la manera como se recoge o administra sino tam­
bién de su valor in abstracto, como que su valor in concreto es
bien limitado.

Es necesario también tener en cuenta que la prueba del su-
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mario, apesar de haberse recogido sin las garantías de la con­
tradicción la oralidad, ni la publicidad, conservan su valor en el
plenario; el juez debe basarse en ella, al fundar su co~vi~ci~n.
Es que entre el plenario y el sumario no se hacen las dIStll~.Clo-­

nes racionales de las legislaciones extranjeras, y apenas SI en
el primero existe la garantía del contralor del acusado. "Por la
naturaleza de las cosas y lógica misma del sistema, nuestros jue­
ces y magistrados han adquirido el hábito de dar escasa Im­
portancia a las pruebas del plenario, formando su juicio por el
resultado de las diligencias sumariales, y no parando mientes en
la ratificación de los testigos convertida en vana formalidad. Sólo
por la costumbre se puede explicar que un pueblo civilizado y
culto, se resigne a un sistema semejante, mostrándose indiferente
o desconociendo sus vicios y peligros como no los aprecia ni mide
el que habituado a respirar la atmósfera malsana llega hasta la
asfixia sin sentirla." (1).

En cuanto al código de procedimiento civil, conserva aún el
sistema de tachas, aún cuando deja amplitud de apreciación al
juez en materia de pruebas.

/) Las leyes en vigor son inarticuladas y requieren que
se ponga en movimiento la totalidad de la costosa y pesada rnáqui­
na judicial, ya se trate del asunto más serio y complicado, ya del
más sencillo y trivial. Cada derecho y cada acción, en cuanto sea
posible, ha de ser gobernado por reglas propias que se amolden a
su esencia y naturaleza. Las diferenciaciones en los trámites se han
detenido donde las dejó el pasado: en las ejecuciones, en los
interdictos, en los desalojos, y en algún otro juicio especial.

Lo único que ha acertado a decir el código de procedimiento
cívil de la capital al que han seguido los de las provincias, es que
todas las contiendas judiciales, entre partes, que no tengan señala­
da una tramitación especial, serán ventiladas ~1 juicio ordinario
(art. 66 del código citado) .

Se ha olvidado que muchos asuntos, sometidos al procedi­
miento ordinario, pueden resolverse en forma breve, en caso de
que no ofrezcan dificultades que requieran la observación de todas

. la.s normas j~:ídicas y que esto es lo que se hace en otros países.
SI una cuestión aparece sencilla se la resuelve sobre la marcha;

. (l) Exposición del ministro Manuel Alonso Martlnez al someter a la
rema el proyecto de ley de enjuiciamiento penal para España.
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si esa misma cuestión ofrece complicaciones, se la somete a un
procedimento más complejo. El mismo negocio, puede presentar
diversos aspectos y ajustado a ellos debe ser e] procedimiento que
se emplee para solucionarlo. Estas nociones han sido dejadas de
lado, como acabamos de verlo, por nuestras leyes.

Los códigos de fondo proclaman derechos, que resultan ilu­
sorios por falta de una reglamentación apropiada y concordante
en las leyes de forma. Un derecho que no puede ser ejercido rápi­
da o eficazmente, no merece el nombre de tal. Nuestros códigos
de procedimiento en materia civil y penal han olvidado en ge­
neral, que en el país, existe el código civil, el de comercio, el pena]
etcétera. Cada vez que en los códigos que dicta el congreso se
reconoce un derecho, las leyes procesales deben darle todo su
dinamismo, de acuerdo con su complicación y naturaleza.

Si dos trámites pueden cumplirse simultáneamente, no hay
razón para escalonarlos. La falta de sincronismo en nuestro pro­
cedimiento contribuye a las demoras de la administración de jus­
ticia. Ni siquiera se han tenido en cuenta que los incidentes deben
marchar por separado y moverse con independencia de la causa
principal.

g) "Entre los múltiples problemas concernientes al procedi­
miento, es fundamental el que se refiere a si éste ha de ser oral o
escrito. El tipo y los caracteres de un sistema procesal resulta
sobre todo por la prevalencia del elemento ora] o del elemento
escrito. Basta, para tener la prueba de ello, confrontar nuestro
proceso penal que es oral, con el proceso civil que es escrito (1)
(Véase cap. II núm. 3, letra b).

"La experiencia sacada de la historia permite agregar que e]
proceso oral es desde largo tiempo el mejor y más conforme a la
naturaleza y a las exigencias de la vida moderna, porque sin com-

(1) La publicidad en materia civil no existe en nuestro procedimien­
to porque no es admitida en las costumbres de la Judicatura y porque,
como lo hemos dicho, es inconciliable con el procedimiento escrito. y,
sin embargo, la publicidad de los actos de los poderes del estado es de la
esencia del sistema republicano de gobierno y el medio por el cual la
opinión ejerce su contralor sobre lOS madatarios. José Manuel Estrada
ha dicho que cuna sociedad republicana no ha resguardado suficiente­
mente su derecho y su libertad, cuando ha establecido que periódicamen­
te se renovarán los hombres que han de ejercer la autoridad: cuando ha
establecido en un instrumento que se llama «constitución», los Hmites
de los poderes que delega; una sociedad republicana necesita la nreocu-
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prometer ninguna garantía intrínseca de la. justicia, p~rmite que
ésta se administre más económica, más simple y mas pronta-

mente." .
"La historia de las más notables reformas procesales reali-

zadas en el siglo XIX nos demuestra el progresivo avance del
proceso oral sobre el proceso escrito. Las primeras bat~l~as por
la oralidad, tuvieron caracteres prevalentemente políticos y

pación constante de la cosa pública; necesita vigrlar; hora por hora.
instante por instante, la marcha de sus poderes, advert.irles de su error,
criticarlos, juzgarlos. rectificar su dirección y enderezar sus senderos».
(Estrada, «Curso de derecho constitucionab, pág. 244.) Y el gran. Al­
berdi opinaba que «el pueblo debe ser testigo del modo cómo los trtbu­
nales desempeñan su mandato de interpretación y aplicación de las le­
yes ; debe constarle ocularmente si la justicia es una palabra o es una
verdad de hecho. Para ello debe ser administrada públicamente y las
sentencias deben expresar sus motívos.» (Alberdi, «Derecho público pro­
vincial argentino», p. 283.)

«La autoridad moral de la sentencia dimana en gran parte de la pu­
blicidad del juicio; pues aquellas que han sido preparadas por una dls­
cusi6n pública, inspiran siempre más confianza q.ue las que se elaboran
en el secreto de los despachos del juez. La publicidad del juicio interesa
casi en el mismo grado a los jueces y a los ciudadanos: para éstos es
una garantfa de buena justicia, desde que pueden contar con la asisten­
cia del público. que lo juzga a su vez y ante el cual los magistrados no
se atreverán a mostrarse Inicuos o negligentes; para aquéllos, importa
ganarse la confianza y el respeto por cuanto se sabrá.. con qué dignidad
o Imparcialidad se administra justicia, con lo cual se aprenderá a hon­
rar a los que ast proceden.» (Garsonnet, op, cít., t. 2. p. 256, núm. 549.
Véase también el estatuto italiano. arto 72 y cód. de proe, civ, del mis­
mo pats, arto 188; cód. de proc. crím.•art. 18~; cód, militar, arto '90. etc.),
En el capitulo XVII. núm. 1, nos ocuparemos de la publicidad en el jui­
cio penal.

El principio de la publicidad en los procedimientos tiene su comple­
mento en la confección de buenas estadisticas. Los jueces deben pasar
mensualmente, para su publicación. una estadistica detallada estable­
ciendo el número de causas pendientes y las sentencias definitivas e
interlocutorias que hayan dictado, con expresión del nombre de las
partes y la naturaleza de las causas (art, $1. cód, de proc. civil). Se ha
elegido el peor de los sistemas para formar la estadistica judicial, como
es. el de exiglr la remisión periódica de cuadros donde consta el moví­
mtent o de las causas y en las cuales se consigna el número de éstas
~as sentencias, autos y decretos dictados y otros datos por el estilo par~
Insertarlos m~~ tarde en las memorias de las cámaras o en la del ~inis­
t.erlo de Juetícía. Los datos ast recogidos, además de resentirse por su
"lia~ledad carecen .de. importancia práctica para resolver los múltiples
~:o g::::::n~ue a díar ío se presentan a los legisladores y a I.lS hombres

COg~~ fo~\co :ist~ma racional de hacer estadistlca judicial es el de re­
que se pro~~c~C;: l~;t~:c~~scada proceso o causa. en una ficha a medida.
se para formar lo . Esa ficha debe en Su oportunidad clasificar­
de cada funcionarls grandes cuadros metódicos reveladores del trabajo

didos las grandes I~Y~S c;~:c;~b~~~~~v~~sa~r~~~~~~m;~~:~a~:s.IOSenten-
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se agitaron, como se comprende, en el campo del proce­
so penal. .En este campo, la oralidad fué adoptada por casi
la generahdad de. l~s. pueblos civilizados. Nuestro debate pe­
nal reposa en el pnncipro supremo de la oralidad y se desenvuel­
ve como una aplicación lógica de la misma".

"Que este principio haya tardado en conquistar el campo ve­
cino del proceso civil, depende del hecho que en éste no se pre­
sentó tanto como un principio político, cuanto como un simple
principio técnico-jurídico. No tuvo el caluroso apoyo de 1:1. masa,
sino la fría y meditada adhesión de los estudiosos, de los prác­
ticos, de los hombres de gobierno, que consideraron, de un lado,
la substancial identidad del proceso penal y civil, y del otro, la
benéfica influencia que el principio de la oralidad por sí mismo,
puede ejercer sobre el desarrollo de cualquier juicio".

"La primera gran ley procesal civil, en la cual la oralidad
ha triunfado es el reglamento procesal civil para el imperio ger­
mánico de 1877 (reformado en 18<)8 y en 1910) (1). Quince años
después de entrar en vigor ese reglamento, Austria derogaba el
proceso escrito, consignado en el viejo reglamento y con su
nuevo reglamento de 18<)5, introducía la oralidad en el juicio
civil. La ley austriaca deriva de la germánica, pero ha aprovecha­
do de la experiencia de ésta, disciplinando la oralidad aún más
rigurosamente" .

"En estos últimos tíempos Hungría adoptaba igualmente el
proceso civil oral, con el nuevo reglamento de enero de 1911,

que entró en vigor en 1914, y se encuentra inspirado en el mo­
delo germánico-austriaco."

"En cuanto a Francia, el código de procedimiento civil ad-
mite la oralidad y este principio es considerado como una de las
bases fundamentales de dicha ley." (Chiovcnda, op, cit. p. 6n)·

y no podía ser de otro modo, desde que las ventajas del ju.ic~o
oral sobre el procedimiento escrito son enormes. El predominio
del sistema escrito hace perder la noción de lo real para llevarnos
a la creación de un armazón artificioso y falso.

Las ventajas de la oralidad sólo las perciben los pueblos que

~ Alemania Re hablan encontra.do durant~ largos años r~t~~~~:
el procedimiento escrito y el procedimIento oral, la Prusia P ti a
el primero mientras que Hannover. wurtemberg y Oldemburg P~~C /' i­
ban el segundo. que /ha conclutdo por triunfar. (Garsonnet, op, cn., . •

P. 277. nota 6).
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la han vivido, como sólo aprecia la salud el que ha estado alguna
vez enfermo. No podemos detenernos a demostrar la superioridad
del juicio oral sobre el sistema escrito: hay entre ambos la misma
diferencia que entre un automóvil y una carreta. La carreta na­
turalmente es el procedimiento escrito. En el procediminto escrito,
el juez no percibe jamás la verdad de las cosas y a las veces pro­
cede como en el juego infantil de la gallina ciega.

El método escrito es un mal método; y el método es funda­
mental en las ciencias sociales, pues contribuye a darles carácter
y fisonomía propia. Con malos métodos es imposible implantar
una buena justicia; el desconocimiento de esta verdad ha traído
como consecuencia que los códigos se sucedan a los códigos en la
república, sin llegar jamás a la buscada solución. La justicia si­
gue siendo mala, tardía y cara.

El juicio oral en materia criminal, aceptado por todos los pue­
blos cultos, tiene la consagración de los penalistas y la aquilatación
de la experiencia. El Sr. Pacheco, en su Ley del jurado, p. 76, ha­
blando del juicio oral en España, dice lo siguiente: "El juicio
oral y público es un hecho desde hace algunos años y hasta ahora
sus resultados, según proclaman unánimes en la prensa y en la tri­
buna los hombres de las más distintas opiniones políticas, permiten
afirmar que esa conquista es ya una de las conquistas definitiva­
mente aseguradas en nuestra legislación procesal". En el juicio
oral se recibe la prueba en presencia del juez, sin escribir
nada o a 10 menos muy poco, con el escenario pletórico de vida y
:le verdad; en el juicio escrito, cartularios que bostezan van con­
signando lentamente más mal que bien, en páginas frías y muertas,
10 que dicen testigos o peritos. El juicio oral se desarrolla fácil
y rápido, a tal extremo que no es raro recibir diez o más
declaraciones en una hora; el 'juicio escrito se arrastra penosa­
mente porque la escritura no puede seguir a la palabra. Al abrirse
el término de prueba, se sabe en el juicio oral que el proceso ter­
minará en horas absolviendo o condenando; en el juicio escrito
se conoce, cuando empieza el plenario, jamás el día de su termi­
nación'. En el primero, el juez que va a pronunciar sentencia ha
visto a los testigos, ha percibido sus gestos y tiene la sensación
de la realidad de los hechos, de la certeza que nadie sabría definir
porqué es subjetiva; en el segundo, el juez debe ir a buscar su
convicción objetiva en una cosa muerta que apenas si refleja de-
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formada la verdad. En el juicio oral, testigos y peritos están con­
tenidos por el contralor que sobre ellos ejercen sus vecinos y ami­
gos que asisten al proceso; en el juicio escrito falta ese contralor
porque no hay paciencia humana capaz de seguir un drama con
desenlace a meses o años de distancia.

El juicio oral es un espejo que refleja los hechos con notable
precisión; el juicio escrito, "tiende por su propia naturaleza y por
sus condiciones, a desfigurar el delito mismo". Aquél trae como
consecuencia forzosa la libre apreciación de la prueba por parte
del juez y la instancia única; éste implica una construcción sobre
pruebas legales tan imposible como absurda y el funcionamiento
de la doble instancia. - ,

El médico en presencia de un enfermo lo observa, le toma el
pulso, lo ausculta, averigua sus antecedentes y después receta o
prescribe un régimen. Supongamos que en vez de usar ese método
racional, empezase por enviar a su dependiente o a un colega para
que redacte un memorial con el fin de pasarlo en consulta al boti­
cario, para después de eso recién preocuparse de la enfermedad
y del paciente (1). En el primer caso habrá seguido los métodos
racionales de la oralidad; en el segundo, los procedimientos ab­
surdos del juicio escrito.

(l) Ayrault, defendiendo el procedimiento oral y püblíco, ha escrito
una notable páglna que cita Esmeln en su libro cHistoire de la procédu­
re crimlnelle en F'rancea, pA.g. 164: «,ray souventes fois oui dire au feu
sieur Iieutenant généra.l de ce slége, homme bien advisé, que les tesmoins
ressombloient aux cloches, Tout alnsi qu'on leur falct dlre tout ce qu'on
veut, aínsi le tesmoins, selon qu'i\ est examiné, et selon les termes dont
on orne et habllle son dlre, charge ou descharge ... pour cette occasion
il disoit qu'l\ n'y a rien de si pernicleux A. la justice dont nous usons
que d'y avoir Introdulct des mestiers et ofñces d'ouyr tesmoins. Au
rappor t d'un examinateur et enquesteur le juge croít A. gens qu'l\ n'a
point veus, et s'l\ les falt revenir d'adventure, ils ne I.ul chantent le plus
souvent autre chose, slnon: qu'on me Iise ma dépositlon, je me tiens A.
ce quí y est escrtt.• «La bouche ment le plus souvent ou se tient close
tout exprés depeur de se eouper et se surprendre sol, mesme, maís nos
gestes et mines extérleures, le veulllons ou non, parlent toujours et
parlent vray, si ce n'est en une fa~on c'est en I'autre.s .



11..
FUENTES DEL DERECHO PROCESAL - JUSTICIA

COLONIAL - LA CODIFICACION

1. 0 Fuentes del derecho procesal: a) la doctrina; b) la histo­
ria; c) la jurisprudencia; d) la legislación nacional y comparada.
_2. 0 Fuentes históricas del derecho procesal argentino: a) fuen­
tes mediatas; el derecho romano ; idea general del procedimiento;
b) fuentesin11lediatas; la legislación española. - 3.0 Organización
de la 'just'ieia colonial argel/tina: alcaldes ordinarios, gobernado­
res, tenientes de gobernador y cabildos; las audiencias; el consu­
lado. - 4.0 La codificación; antecedentes, prcparacián y sancián
de las Ie}'es que rigen el procedimiento en la justicia naciona! )­
ordinaria de la capital.

I.°-Para conocer y aplicar ,el derecho vigente hay necesidad de
estudiar sus' fundamentos históricos. Cada derecho y legislación
particular es parte de la vida intelectual del pueblo en que rige.
es un producto de elementos cuya acción se refiere a épocas ante­
riores (1).

Las fuentes del derecho procesal se encuentran en la doctrina,
en la historia, en la jurisprudencia y en la legislación.

a) La ciencia del derecho procesal se exterioriza por medio
de la doctrina traducida en la enseñanza escrita y oral. Ambas:
han perdido con el tiempo gran parte de su importancia, debido
a la codificación del derecho. Antes de este acontecimiento era
frecuente que para resolver una cuestión de derecho procesal, se
recurriese a la opinión de los prácticos, tenida muy en cuenta en
la interpretación y aplicación de la ley. Entre nosotros, debido

(1) Eduar'do H ¡"ojosa, «Historia general del derecho español», to­
mo 1, p. 3.
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quizá a la falta de un expositor de derecho procesal que haya con­
cretado los grandes principios de la ciencia, la doctrina ha ejercido
escasa influencia en el desenvolvimiento de la ley. Durante la co­
lonia nuestros tribunales recurrían al resolver los pleitos, a los
escritores españoles, cuya falta de espíritu crítico es notoria. La
independencia no trajo modificaciones substanciales a las formas
de enjuiciar, y de ahí que Castro, Estevez Saguí y Malaver, se
limitaran en sus obras a metodizar las viejas y contradictorias le­
yes españolas.

La época de la codificación del derecho procesal tampoco pro­
dujo el autor nacional que se destacase en la ciencia procesal con
personalidad acentuada. Las lecciones orales del doctor Nicolás
Casarino y otros libros aparecidos con posterioridad, no se han
hecho notar como exposición de ciencia o de doctrina. Las obras
españolas escritas en el siglo XIX y principalmente Caravantes,
han tenido repercusión en el país, aunque no son superiores a las
obras de los autores nacionales (1).

(1) Autores españoles de procedimiento: Santiago Antonio Sánchez,
«Idea elemental de los tribunales de la corte en su actual estado y últi­
ma plantas. Madrid, 1787, dos tomos; Vicente Joseph Manuel Domín­
guez, «Ilustración y continuación a la curia filfplca», Madrid, 1790;
Conde de la Cañada, «Instituciones práctlcas de los juicios civiles», 2
tomos, Madrid, 1794, 2.- edición; Covarrubias, «MAxlmas sobre recurso
de fuerza y protección», dos tomos, Madrid, 1830; Juan de Hevia Bola­
ños, «Curia ñltpíca», 2.- edición, Madrid, 1841: Florencio García Goyena
y Joaquín Aguirre, cFebrero».. Madrid, 1852, 6 tomos, edición Gaapar y
Roíg ; José María Manresa y Navarro, «Instrucción del procedimiento
cívtt con respecto a la real jurisdicción ordinaria», Madrid, 1853; Pedro
Gómez de la Serna y Juan Manuel Montalbán, «Tratado académico fo­
rense de procedimientos judlcíalesa, 2.- edición arreglada a la nueva
ley de enjuiciamiento civil, Madrid, 1855, 3 tomos, imprenta de D. F.
SA.nclhez; José de V. y Caravantes, «Tratado histórico, critico, filosófi­
co de los procedimientos judiciales en materia civil, según la ley de en­
juiciamiento, con sus correspondientes rorrnutartos», (con un apéndice),
)Iadrld, 1856, 5 tomos, edición Gaspa.r y Roíg : José Maria Manresa y
Navarro, Ignacio Miquel y José Reus, «Ley de enjuiciamiento civi1», seis
tomos, Madrid. 1856; Vicente Hernández de la Rúa, «Comentarlo a la
ley de enjuiciamiento civil», Madrid, 1856. Imprenta del BoletIn de J,\!­
r ísprudencla ; Emilio Bravo, «De la administración de justicia», Madrid,
1864; Hermenegildo María Ruiz y Rodríguez, «Tratado general de pro­
cedimientos cr-ímínales», Madrid, 1877, un tomo; Matías Sangrador y
Vitores, «Historia de la administración de justicia y del antiguo go­
bierno del principado de Asturias y colección de sus fueros, CArtas, pue-

~~~:la~I~~~~~~llo~~e~a~:a;:br~r~e~;,1~~~~ ;co~:i~~oad~e~\:~:~a~~ l\~~=
drld, 1881, 6 tomos; José María. Manresa y Navarro, «Comentarlos a la
ley de enjuiciamiento civil, 6 tomos, Madrid, 1881; Ramón de Armas y
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b) Es indispensable, para el mejor estudio del derecho pro­
cesal, conocer los antecedentes de la historia, que muchas veces
dan la clave de una institución o de un trámite judicial. La histo-

Saenz y Antonio Dominguez Alfonso, «Práct ícas del nuevo enjuiciamien­
to criminal», Madrid, 1882; José Robles Pozo, «Derecho procesal de Es­
paña», 3 tomos, Madrid 1888, imprenta de la Revista de legislación; D. F.
S. Parva Ibáñez, «Curso elemental del derecho procesal español civil, penal,
administrativo Y canónico», Madrid, ] 889, imprenta de Miguel Romero;
Ramón Sánchez Deocaña, «Organo judicial vigente». Leyes orgánícas
de 15 de septiembre de 1870 y 14 de octubre de 1882, anotadas y con­
cordadas, Madrid, 1894; Francisco Lastres, «Procedimientos civiles, co­
merciales, canónicos y contencioso administrativo, según las leye~ y
demás disposiciones vigentes». seguidos de un manual de for mu'lar-ios,
;\Iadrid, 1895, 2 tomos, 10.a edición, Iibrerla de Victoriano Suár-ez : S.
López Moreno, «La prueba de indicios», Madrid, 1897; Demetrio Gutié­
rrez Cañas Gutiérrez, «Ensayo sobre la fllosofla del procedimiento judi­
cial, la técnica y la moral en el foro», Valladolid, 1900-1905, 4 tomos,
imprenta y librerla nacional y extranjera de Andrés Marú; Javier
Ugarte, «Reformas en la administración de justicia», Madrid, 1906;
Leopoldo González Revilla, «La justicia y el foro en las legislaciones
comparadas», Madrid, 1906; Enrique Aguilera de Paz, «Comentario a la
ley de enjuiciamiento criminal», Madrid, 1912, 6 tomos.

Los autores de otras naciones han ejercido escasa influencia entre
nosotros, porque la compulsa de sus obras exige el conocimiento de una
organización judicial que nos es extraña.

En Francia las obras más remarcables son: las de M. Boncenne,
«Théorie de la procédure cívtles. 1 tomo, Parls 1837; E. Bonnier, «Ele­
ments de procédure ctvues, 1 tomo, Par'Is 1852; Boitard, «Lecons de
procédure civile», 2 tomos, Parls 1890; E. Garsonnet, «Traité théorique
et practique de procédures, 8 tomos, Parls 1898-1904; el mismo autor
ha escrito un «Précis de procédure civile» en colaboración con Cézar
Bru, del cual ha aparecido la 8.· edición en 1919, la obra primeramente
nombrada de Garsonnet fué traducida al italiano por Carlos Lessona,
MilA.n, 1911-1916; E. Glasson, «Précis historique et practiq.ue de procé­
dure civile», la l2.a edición de esta obra, Par'Is 1908, ha sido corregrda
por Tisier, que es actualmente la más alta autoridad en Francia en ma­
teria procesal; René Japiot, «Traité élémentaíre de procedure civile et
commerciale», Parls, 1916.

Los italianos han cultivado con cariño el derecho procesal que tiene
;xpositores notables: Pescatore, «Sposizione compendiosa», 2 tomos,
furln, 1864; Pisanelli, Scialoja y Mancini, «Commentario del codice di
p~ocedura civil e per gli stati sardl», 9 tomos; L. Mortara, «Commenta­
TI? del codlce e delle leggi di procedura civile», 5 tomos, 3," edición,
:\J¡IAn; Chiovenda, «Principli di diritto processuale clví lc», en curso de
publicación, etc.

. En cuanto a la República Argentina, podemos citar. Castro «Prá.c­
nca forense», 1." edición impresa en la imprenta de la Indep:ndencia
t~;~':..a edic., año ]865, imprenta de La Nación; M. Estévez Saguí, «Tra~

emental de los procedimientos civiles en el foro de Buenos Aires')
~~i:n:sa ~ires, 1850, Imprenta Am.ericana; .Bernardo de Irígoyen, «Jus~

nos Air~~~n:~:;;A:~~:~~oSOb~~ ~;::~:~,d~~C~~ ~eo~~e;o~~e ~~~reJmaj B~:~
reno y J. S. Fernández, «Manual de procedimientos civiles ada~tacios al
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ria del derecho procesal puede decirse que casi no tiene solución
de continuidad, desde la época española a nuestros días, pues las
reformas introducidas por la legislación patria, son diminutas y

.uso de los practícantes de jurisprudencia», Buenos Aires. 1870, impren­
ta de La Prensa; Antonio E. Malaver, «Curso de procedimientos judi­
ciales en materia civil y mercantil», 1er. tomo y (mico. Buenos Aires,
1875. edición Coni; Alberto Navarro Viola, «Términos jur[dicos de la ley
de enjuiciamiento civil y comercial de Buenos Aires», Buenos Aires.
1879. imprenta de El Mercurio; N. Reynal O'Connor, «Desarrollo del
articulo 1.0 del código de procedimientos de la provincia de Buenos Ai­
res», 1.' parte, Jurisdicción, Buenos Aires. 1884; Filemón Posse, «Cri­
tica al código de procedimiento en lo civil», Buenos Aires, 1892; Enri­
que Martinez, «Apuntes de procedimientos». Extracto de las conferen­
cias sobre capellanías, recurso de fuerza, prueba de presunciones, Bue­
nos Aires, 1893, imprenta La Palma; Carlos Malagarriga «Código de
procedimiento vigente en la capital y en la provincia de Buenos Aires».
comentado por la jurisprudencia de las dos cámaras de apelación de
Buenos Aires, Buenos Aires, 1894, edición Lajouane; Nicolás Casarino.
«Apuntes de procedimientos judiciales con sujeción al programa res­
pectivo de la facultad de derecho y ciencias sociales» (cursos 1895-96).
arreglados por el alumno Ramón Videla, y corregidos por el catedra­
tico, t. 1, Buenos Aires. 1896, imprenta Europea de M. A. Rosas; Er­
nesto Quesada, «lA. reforma judicial», Buenos Aires, 1899; Darío Fer­
nández, «Jurisprudencia procesal. El código de procedimientos civiles
y comerciales, según las cámaras de apelación en lo civil y comercial».
Buenos Aires, 1899 a 1918, imprenta Europea. de M. A. Rosas; Alberto
M. Rodríguez «Comentarios al código de procedimiento civil de la ca­
pital federal»: Buenos Aires 1903. 2." edición, 1916; José J. Hall, «El
código de procedimientos en materia civil y comercial. interpretado por
la cámara de lo civil de la capital federal», 3 tomos, Buenos Aires, 1904,
edición Lajouane; J. Honorio Silgueira, «Estudio sobre procedimientos
y organización judiciab, Buenos Aires. 1904, edición Lajouane; Maria­
no G. Calvento, <tEI códtgo de procedtrniento civil y comercial, explicado
y anotado con la jurisprudencia de las cámaras de apelaciones», Buenos
Aires, 1909, edición Flatbán y Camilloni, 2." edición, año 1918; Salvador
de la Colina, «Derecho y legislación procesal. materia civil y comercial».
Buenos Aires, 1910, edición Lajouane, 2." edición. año 1915; Angel D.
Rojas, «Estudio de derecho procesal argentino», Buenos Aires, 1911;
Tomás de Veyga, «La reforma de la justicia argentina» Buenos Aires,
1911; Alberto Parodi, «Derecho procesal argentino». Comentarlos al có­
digo de procedimiento en lo civil y comercial de la provincia de Santa
Fe, 2 tomos, Buenos Aires, 1912; Antonio Dellepiane, «Filosof[a del de­
recho procesal», Buenos Aires. 1913; Tomás Jofré, «Manual de procedi­
miento criminal» talleres grll.ficos de SeU n SuA.rez, Buenos Aires 1914;
Eusebio lñiguez, <tEstudio sobre el código de procedimiento civfl de la
capital federal». Buenos Aires, 1915; Miguel Angel Garmendia, «Juris­
prudencia unificada'>. Derecho civll y procesal. Fallos dictados por las
cámaras de apelación constituidas en tribunal pleno desde la sanción
de la ley 7055, con .un estudio preliminar y comentarlos, Buenos Aires,
1915, edición Lajouane; Rodolfo Games, <tEstudlo sobre derecho proce­
sal», La Plata, 1916, talleres Sesé, Olivleri y Domtnguez, etc.

Entre los trabajos sobre procedimiento e1vll y ~enal de autores
nacionales que se encuentran dispersos en nuestras revistas. recor-
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sin importancia. Véase más adelante, página 81 y siguientes.
c) La interpretación dada a la ley por los tribunales, tiene en­

tre nosotros, y en todas partes, una importancia superior a la opi-

~en la Revista de Legislación y Jurisprudencia dirigida por los
doctores Moreno, Araujo, Montes de Oca y Malaver (1870-78). Floren­
tino González, «Traducción de la ley de habeas corpus», Inglaterra
1679, tomo 6, p. 155; Juan M. Gutiérrez, «El juicio por jurados por don
Florentino GonzA.lez», t. 2, p. 313; Norberto Quirno Costa, «Extradición
de criminales», t. 6, p. 99. En la Revista Jurídica y de Ci anclas So­
ciales: Carlos A. Acevedo, «Prueba de la fecha cierta en los contratos
de prenda comercial», 1914, p. 241; Manuel Ayeza, «Juicio de Insantas,
1917 p. 48; Santiago Baqué, «Costas, su imposición por los tribunales
colegiados», 1915, p. 307; Miguel Bargalló, «Jueces de instrucción y de
sentencia», 1906, t. 1, p. 55 y 205; Evaristo Barrenechea, «Reforma s ju­
diciales», 1906, t. 2, 1). 196; Alfredo Colmo, «Honorarios del tasador nom­
brado de oficio», 1915 p. 189; Francisco Canale, «Prueba testimonial»,
1910, t. 1, p. 239; Tomás de Veyga, «La reforma a la justicia argentina»,
1910, t. 1. p. 344; idem, «Justicia federal y local de la capital de la re­
pública», 1904, t. 1, p. 5; José Luis Duffy, «Suprema Corte y sus erro­
rres», 1899, p. 77; Salvador Fornieles, «Prueba de testtgos.» Ex­
cepción en materia de contratos, 1911-J,2, p. 114; Vicente C. Gallo, «;.Al­
canza el juicio poltttco a los ex funcionarios?», 1899-900, p. 120; César
Iglesias Paz, «Proposiciones sobre procedimiento y derechos penales».
t. 1, p. 573; Tomás Jofré, «Reforma procesal en la provincia de Buenos
Aires», 1908, t. 1, p. 48; Idem, «Derechos del acusado». 1915. P. 5; Idem,
«Delitos de imprenta», arto 32 de la constitución, 1915, p. 214; Idem,
«Pr6rroga de jurisdicción». 1904, t. 1, p. 191; Rufino M. Lara, «Acusación
fiscal», 1905, t. 1, p. 19; Carlos Lessona (prof, de la Universidad de Pi­
sa), «¡.EI juramento es una transacción?», 1906, t. 1, P. 10: B. L1erena,
«Domicilio, elecci6n especial en los contratos», 1897-98. p. 129; Idem,
«Domicilio para la ejecución de los contratos», 1898-99, p. 202; Idem,
«Justicia federal», 1899, p. 264; E. L, «Embargo preventtvo», 1896-97,
p. 467; Jaime F. de Nevares, «Domicilio constituIdo en los contratos»,
1915, p. 810; E. M. Prayones, «Defensa de los procesados», 1905, t. 1,
p: 20; C. Risso Domínguez, «Historia de la legislación militar argen­
tJ~a, 1898, p. 214 Y 278; 1899. p. 292 y 415; Julio A. Rojas, «Con­
sejo de guerra», 1904,. t. 1: p. 113; Idem, «Defensa de los procesados»,
1905, t. 1, P. 75; MariO Saenz, «Defensa de los procesados», 1905, t. 1,
p. 81; Roque .Sáenz Peña, «Enjuiciamiento de magistrados», 189S. p. 26:
José MarIo Saenz Valiente, «Extensi6n de la pena y de las acciones pe­
nales»" 1907, t. 1, p. 2 Y 174; Enrique del Valle Iberlucea, «Derecho in­
ternactonn¡ procesal», 1901, p. 106; Idem, «Jurisdicci6n en materia de
contravenciones», 1902, t. 1, p. 41; Idem, «Defensa de los procesados»,
1905, t. 1, p. 43; E. del Valle Iberlucea y E. Thedy, «La pena de muer­
te», 1903, t. 2, p. 53; C?ornelio J. Viera, «Juicio verbal en los interdictos»,
~1:~1-13, p. 164; R. W.lmart, «Cosa juzgada», 1896-97, P. 415; Idem, «Po­
I de los jueces», 1896-97, p. 205; Idem, «Juez federal y el ministro de
a guerra», 1902, t. 1, p. 271; Idem, «Reformas o remiendos a las leyes

procesales y orgánicas». Garantias al público contra los juec;s 190?
t. 2, ~. 65; Idem, ~La.nac.i6n o las provincias como partes», 1906, t. ¡:
~n 519~ ~de~, «La rnsutucíon del procurador fiscal», 1906, t. 2. p. 221.
A - eVlsta del Centro Estudiantes de Derecho (hoy 'I'hemis)' A S
?;6~n~, ~de: ~e~eral del Pl"Ocedimiento entre los romanos», n(¡~. 6' p'

;juicid d; ~:~~~~~>:P~~~~~gI:a~:d~~s ::S~i;~t~»~ ~~mp;~~I'~~¡ú6;; ~d~~;
p. 1206; Amerlco Caccici, «Prueba en materia criminal», n. 52: P: 69~:'
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nión de los autores. El valor de la jurisprudencia se acrecienta a
medida que se aleja de la época de la promulgación de las leyes
que está llamada a interpretar. Las decisiones que se suceden so­
bre casos idénticos o análogos, tienden, naturalmente, a resolver­
se en el mismo sentido. Llega el momento en que la jurisprudencia
se fija sobre una cuestión y a partir desde ese instante, es como
una disposición nueva o como un derecho consuetudinario que
surge. Es verdad que teóricamente no existe una regla de derecho
obligatoria, pero los cambios se producen muy rara vez (1).

La suprema corte de la nación con fecha abril 9 de 1870, con­
firmó una sentencia del juez de la sección San Juan, doctor Mor­
cillo, en la que se estableció que los jueces de sección debían con­
formar sus resoluciones a las decisiones de casos análogos, que

Gustavo Cister-nas, «El jurado~, n. 52, p. 95; Andr-és Másper-o Castr-o,
4:Jurisdicción y competencías, n, 48, p. 265; Hor-acio L. Fer-r-ando, «La
indivisibilidad en la confesi6n», n, 45. p. 873; Tomás Jofr-é, «Organiza­
ción judicial y rr-sponsabiltdad de los jueces», n, 62, p. 866; eados A.
Malagar-r-iga, «La prueba indiciaria», n. 5, P. 146; Idem, «La prueba in­
diciaria en materia criminal», n. 46. p. 146; Diego Or-tiz Gr-ognet, «Testi­
gos en lo criminab, n. 46, p. 79; Alber-to J. Rodr-íguez, «Origen y fun­
damentos del derecho procesal», n. 52, p. 102; E. Seur-ot, «Justicia mili­
tan>, n. 54, p. 349; Tomás de Veyga, «Reforma de la justicia», n. 52,

. p. 5; Idem, «Organización de la justicia de paz», n. 52, p. 37. En la
Revista Ar-gentina de Ciencias Políticas, de los doctores Mario A. Ríva­
rola y Horacio C. Rivarola: A. S. Car-r-anza, «Examen psiquiátrico de
los encausados», t. 8, p. 416; H. 'H. Dobr-anich, «Justicia militar», t. 6.
p. 298; Fr-ancisco Dur-á, «Libertad constitucional y licencia práctica de
la prensa», t. 13, P. 329,413 Y 630; t. 14. p. 18 Y 152; O. González Rour-a,
«La reforma procesal en Corrientes», t. 13, p. 354; Idem, «Desistimiento
del recurso fiscal en los juicios criminales», t. 6. p. 407;ldem, «La pren­
sa y el fuero federal», año 1, p. 803; N. 'González Ir-amain, «Unifica­
ción de fueros», año 1, P. 395; M. G. Méndez, «Ejercic'io de la acción
social por accionistas en particular, contra las decisiones del direc­
torio de una sociedad anónima», t. 15. p. 417; Mouton y Ocarnpe (de
España), «Los tribunales para niños en España», año 3, p. 297; F. 01'.
tiz (cubano), «La antropometrfa y la dactiloscopfa», t. 7, p. 12; Álber-to
Palomeque, «Sobreseimiento», t. 17, p. 283; Idem, «El recurso de habeas
corpus en el nuevo código de procedimiento penal», t. 12, P. 136; Idem,
«Efectos (le la falta de acusaci6n fiscal en segunda instancia», t. 11,
p. 532; Idem, «El recurso de Inconstitucionalldad en la corte de Buenos
Atress, t. 9, p. 654; M. A. Rivar-ola, «La forma constitucional de las sen­
tencias en la provincia de Buenos Aires», t. 6, p. 667; R. Rivar-ola, «La
justicia militan, t. 5, p. 720; Idem, «La justicia militar y el caso del
conscripto Enrfquez», t. 5, p. 599; J. Honor-io Silgueir-a, «Medios de ace­
lerar los procedimientos judiciales», t. 13, p. 248; Car-Ios de la Vega,
«La corte de la provincia de Buenos Aires», año 1, p. 401.

(l) Colin et Capitant, «Cours elementaire ele droit civil Ira nr-nis»,
t. 1, p. 35. .
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hubiere dictado la suprema corte, haciendo jurisprudencia. (Fa­

l'os,1. 9, p. 53) (1).

~he tenerse en cuenta que en la capital de la repübltca las cá­
maras se reunen en tribunal pleno para fijar la interpretaci6n de la ley
o (le la doctrina aplícable. Una vez fijada dicha interpretaci6n, los ca­
maristas, aun los que no estuviesen conformes con lo re~ue1to por la
mayorla, deben acatar y aceptar la sente':lcia para. lo sucesrvo : la solu­
ción no podrta cambiarse por la eompostcíón accidental de la cámara
que falla. «Jurisprudencia argentina», t. 2, p. 469.

La doctrina precedente surge de los antecedentes de le. ley 7055, que
cre6 dos cámaras civiles. Es sabido que la interpretación de la ley debe
buscarse en la opinión del legislador, como lo ha establecido la suprema
corte federal en numerosos casos: t. 33, p. 228; t. lOO, P. 51; t. 120,
p. 377, Y t. 127, p. 106, y la suprema corte de Estados Unid?s en los
casos: Blake v. National Clty Bank, 23 Wallace, 307; Gardmr v, Co­
llector, 6 Wallace, 499; Y Stout v. Grand C'ounty, 107, Ind. 343.

El proyecto que más tarde habla de convertirse en la ley 7065, tuvo
entrada en la cámara de diputados en la sesi6n de Julio 6 de 1910 y en
él nada se decla sobre urññcacíón de Jurisprudencia, lo que mereció
atinadas observaciones de varios diputados. (Diario de sesiones de la
cámara de diputados, año 1910, t. 1, p. 438.)

El doctor Saavedra Lamas, en Julio 22 del año citado, ensalzaba las
ventajas de la unificación de la jurisprudencia y hacia resaltar los in­
convenientes que respecto a esa uniformidad traerla el sistema de cá­
maras consagrado en el proyecto citado.

El diputado Montes de Oca decía, que la tendencia universal es la
de .hacer un solo tribunal de Justicia superior que sirviera para ünlftcar
la jurisprudencia. (Diario de sesiones citado, sesión de julio 2:! de 1910,
p.586).

El mismo diputado, en el discurso que se encuentra en la p. 587 ter­
minaba diciendo: «Ahora se nos pretende crear dos cámaras de lo civil,
una de lo comercial y otra de lo criminal y correccional. En estas con­
diciones, aseguro que las dos cámaras de lo civil van a chocar, que la
jurispr.udencia en lo civil se va a partir en dos mitades y que el presti­
gio de la justicia nacional, al cual responde este proyecto, va a esparcir­
se en los aires hecho pedazos. (p. 588.) Y yo pregunto si nos estamos
cuidando tanto y la nacíón se ha preocupado, de tal manera, de unificar
la legislación, borrando en cierto modo a este respecto, los caracteres
tradicionales del régimen federal en otros estados; si nos hemos preocu­
pado de unificar la legislación quitando a las provincias derechos que
debieran haberles correspondido, quizás de ac.uerdo con las reglas del
sistema federativo, ¿vamos a consentir que, en cuanto a la Jurispruden­
ola, esta unificación desaparezca, y que en el mismo territorio de la
capital quien entabla una acción reivindicatoria ante una cámara obten­
ga el triunfo y pueda ser derrotado si entablase otra acción reivindica­
tori~ análoga .ante la segunda cámara?» (p. 589). (Véase también p. 605,
sesión de julio 25 de 1910 con referencia a las mismas ideas vertidas
por el diputado citado).

Estas observaciones influyeron para que el proyecto, después de
aprob~do en general, pasase a comisión (t. cit., p. 624), y en la sesi6n
del 1. de agosto de 1910 se expidió ésta, introduciendo el arto 6.0 de la
ley Dactual, que fué sancionado sin discusi6n (p. 680 y 682).

e los antecedentes que dejamos expuestos, reaulta que el congreso
se pro~uso, al sancionar el recordado articulo, obtener una Jurispruden­
cia üníca en materia civil en el territorio de la capital. pues no otra
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La jurisprudencia acierta con más frecuencia que la doctrina,
porque opera sobre el hecho real que llama necesariamente al
intérprete a la vida, que es más fecunda en enseñanzas que la ima­
ginación de los autores.

La mejor manera de hacer prevalecer la interpretación dada
por la jurisprudencia, es por medio de la publicidad de sus fallos.
Véase sobre publicidad, p. 44, nota I.

La colección y publicación de las sentencias y de los sumarios
de las mismas, es entre nosotros sumamente deficiente, toda bús­
queda resulta larga y operosa. Mientras que con los admirables
libros franceses puede saberse en veinte minutos si una cuestión de
derecho ha sido o no resuelta y en qué sentido, con nuestros po­
bres repertorios, sólo se consigue ese objeto a través de pesadas
investigaciones. Períodos de actividad judicial, que comprenden
medio siglo, tienen en Francia uno o dos índices, al paso que la
sola publicación judicial hecha por el ministerio de justicia de
nuestro país, que apenas tiene cinco años de existencia, necesita
de la compulsa de 42 índices; y, en total, los fallos de una parte
solamente de los tribunales argentinos, publicados durante treinta
años, tienen alrededor de 200 índices. Así, en el bosque intrincado
de la colección de fallos, es poco menos que imposible investigar

coa a importa la jurisdicción que les ha conferido a las cámaras en pleno
para fijar la jurisprudencia.

Podrá. ser malo el sistema, podrá. o no tener todas las ventajas de
una corte de casación. pero, para nosotros es evidente que cuando las
dos cámaras civiles se han reunido en acuerdo plenario y han decidido
un punto. no les está permitido a los miembros de cada una de esas
cámaras apartarse de 10 que han resuelto. Lo contrario importarfa vol­
ver al sistema anterior, en que era posible la diversa interpretación de
la ley. como que esto ocurrla a cada paso.

Es claro que el mismo tribunal pleno que ha fijado una jurispruden­
cia puede modificarla más adelante; pero esa facultad le corresponde
a él y no a las cámaras aisladamente. Esa es nuestra opinión. la (mica
y recta interpretación del arto 6.0 de la ley 7055.
. El congreso tiene poder para organizar la ju&ticia de la capital en la
forma que lo crea más conveniente y es en uso de él que dictó la ley
citada que los jueces tienen la obligación de cumplir y acatar. En nada
se afecta la Independencia del poder Judicial porque una ley venga a
establecer que las decisiones de las cámaras en pleno son obligatorias
para los vocales de las cámaras civiles, cuando juzgan aisladamente una
cuestión de derecho. La ley ha establecido el régimen de la mavorra y
una vez producida ella, tienen que conformarse a sus decisiones los que
votaron en disidencia.

Causa mayor mal a una pals el pron.unciamiento de brillantes fallos
contradictorios en que los legistas agotan la dialéctica, que una mala
jurisprudencia que perdura. porque a lo menos ésta tiene la ventaja de
dar estabilidad a las transacciones y a los negocios humanos.
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el modo de pensar de los jueces. Además, los fallos carecen de
remisiones; a todo 10 cual se agrega para peor, que existen en el
país múltiples tribunales, con origen diferente, que no siempre

aplican la misma ley (1).

(1) Para justificar estas afirmaciones 'vamos a pasar revista critica
a las diversas colecciones de fallos existentes en el pats,

La Suprema corte de la nación es el único tribunal del pats Que pu­
blica con regularidad sus sentencias. Han aparecido hasta la fecha 128
volúmenes. Su primer fallo f.ué dictado el 15 de octubre de lS63, y el
111timo publicado es de diciembre 28 de 1918.

La Cámara federal de la capital fUé creada por la ley 4055 y publicó
sus primeros fallos en 9 tomos, empezando con la sentencia de 7 de mar­
zo de 1902, y llegando hasta la de septiembre 121 de 1905. Desde esa
fe~ha. hasta febrero de 1910, los fallos del tribunal se publicaron de
tarde en tarde en el Boletín Judicial.

La Cámara federal de La Plata, creada por la ley citada 4055. ha
publicado 15 tomos de fallos, seguidos de un fndice, que forma el tomo
16. Su primer fallo fué de marzo 10 de 1902. y el últ irno de esa colección
del 4 de agosto de 1906. Cada tomo contiene un fndice por separado.
Desde esta fecha hasta 1910. en que empezó la publicación de la Ins'
pección general de justicia, los fallos de Ia cámara federal han perma­
necido inéditos.

La Cámara federal de Córdoba ha publicado 9 tomos de fallos, desde
el 8 de marzo de 1902, hasta el 18 de octubre de 1906.

Es aplicable a dicha cámara )0 Que hemos expuesto con relación a
la cámara federal de la capital. creada por la ley 4055.

La Cámara federal del Paraná, ha publicado 10 tomos comprendien­
do fallos desde Marzo 17 de 1902. hasta Abril 15 de 1905.

La Cámara federal del Rosario, fué creada por la ley 7099 de sep­
tiembre 27 de 1910, y sus fallos han aparecido en la publicación de la
inspección ·general de justicia.

La Cámara civil de la capital de la repúbltca, publicó su primer fa­
llo el 14 de Marzo de 1882, apareciendo en el tomo 194, el fallo de 25
de Julio de 1908. Después de esta fecha apareció .una séptima serie des­
garitada, cuyo primer fallo es de 6 de febrero de 1909 y el último de
30 de junio de 1910.

MA.s adelante se reanudó la publicación fragmentaria de los fallos
en los vol ürneries de la inspección general de justicia

La Cámara criminal, comercial y correccional de 'Ia ca pltn.l federal,
publicó s.u primer fallo el 11 de febrero de 1882, apareciendo 99 tomos
que terminan con el fallo de 28 de diciembre de 1899. Se produjo aqut
un thtér~alo y el 22 de febrero de 1904, empezó una nueva publicación
q.ue terminó el 14 de l\larzo de 1907, reanudándose nuevamente la inser­
ción de sus fallos en la publicación de la inspección de justicia.

Bajo el tttulo Jurisprudencia de los tribunales nacionales, empezó
? aparecer en Febrero de 1910, una publicación dirigida por la citada.
inspección general de justicia; llega hasta sept ic-rnbro de 19H y en
ella se Insertan: 1.0 los fallos de la suprema corto nacional, ~ o los
fal~~sddellas cA.maras federales; 3.0 los fallos de las cárnaras' ~i\·¡ie's 1 a

t: 'Ios efa~loc:p~~a~ad~á.I~:re:~~~~7~at..~1~~/;:I~~~O~=lla cá ma ra comerC'iai;

17 ~: ;gelcOesario tener present~ que la denominnd~ ley 7055 de agosto

estableció ~~;e?a l~~~~::v:ec:p";~:~ó~iV~~i~~:~~ocO~~~~:11; ~:~:~~'iO:
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La doctrina y la jurisprudencia deben completarse mutuarnen-
... te. La primera, si quiere ser útil, tiene que trabajar sobre los

materiales que le proporcione la segunda, sin olvidar por eso las
concepciones generales y los principios que enaltecen la ciencia
del derecho.

Entre nosotros, con ser enorme la influencia que tiene la juris­
prudencia, no ha llegado a todo su apogeo por falta de un tribu­
nal de casación que imponga sus soluciones en todo el país. Véase
más adelante, cap. X, núm. 2 y S; cap. XXIII, núm. 8, y cap.
XXIV, núm. la.

La jurisprudencia se mueve con toda amplitud y hasta puede

nal, que hasta entonces funcionara, quedaba convertida en cámara de
apelaciones en lo cl'iminal y eerreeeienal¡ y creó además una cámara
eemereial,

Los únicos fallos que poseen un índice bien organizado son los de
la suprema corte de la nación. El primer índíce o digesto de los fallos
de la suprema corte, comprende los 62 tomos de sentencias dictadas
por dicho tribunal y publicado en dos volOmenes en el año 1897, bajo la
dirección de los secretarios doctores José Domlnguez y José A. Frias;
el tercer tomo publicado por este Oltimo en 1902, comprende las senten­
cias dictadas desde 1896 hasta el 30 de junio de 1902; Y finalmente el
4.0 encierra el índice desde los tomos 95 a 124, ambos inclusive, ~ es
obra de los doctores Eduardo M. Zavalia y Carlos E. Madero, habiendo
aparecido en 1917. Ninguno de los otros tribunales del pata posee Indí­
ces medianamente aceptables.

El Diccionario de la jUl'isPl'udencia al'gentina, del doctor Augusto
Carette, etc., que empezó a publicarse en 1907, y del cual han aparecido
6 gruesos volúmenes, pudo haber sido Otil (indudablemente lo mejor
Que existe en el pats), pero es deficiente bajo todo aspecto, pues no ha
presidido a su confección criterio cíenttñco alguno.

El Boletín judicial publica a veces fallos de nuestros tribunales que
es necesario desenterrar con paciencia benedictina de entre una tone­
lada de papel. Se trata de un diario casi inédito. 'La Gaceta del fol'o,
apareció en Abril de 1916. En la ciudad de Mercedes, se publica la
Gaceta de los tl'ibunales donde aparecen sentencias dictadas por los
juéces del departamento del centro, la suprema corte de justicfa provin­
cial y tribunales de la capital. En La Plata, vé la luz püblíca, Justicia,
de índole análoga a las anteriores.

Además de las publicaciones que hemos mencionado anteriormente,
recordaremos los siguientes fallos, y repertorios:

Fallos de los tl'ibunales de Buenos Ail'es, dictados por el doctor
Luis Belá.ustegui, un tomo año 1874; idem de la cámua de apelaci6n
del depal'tamento de la capital de la pl'ovincia de Buenos Ail'es (ac­
tual capital federal) por Manuel Ponce, 4 tomos, años 1877-79; idem.,
Idem., publicados bajo la dil'ecci6n del doctol' Juan A. González, 1 tomo,
año 1878; idem., del supel'iol' tl'ibunal de justicia de CÓI'doba, pOI' el doc·
tOl' Juan Bialet Massé, 3 tomos, años 1880-82; Idem., del doctol' Culos
Molina AI'I'otea, 4 tomos años 18R4-87; idem., del doctol' Juan Antonio
de AI'eco, juez de comercio de la provincia de Buenos Aires, 1 tomo,
año 1885; idem, del deeter Julián C. Aguil're. juez del crimen de la
mlsrnn provincia, 1 tomo afio 1885; idem., en matel'ia civil y comel'cial,
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llegar a crear normas de derecho cuando los textos legales son

mudos sobre la cuestión que se discute.
d) La legislación nacional y comparada se incluye ~or algu­

nos, entre las fuentes del derecho procesal. Sobre la primera no
puede haber dificultad, desde que ella constituye q~izá .l,a única
fuente de esta rama del derecho. En cuanto a la legislación com­
parada, influye en forma indirecta en el derecho procesal: por
medio de las leyes que sanciona el legislador local, por las ense­
ñanzas de la doctrina y por las invocaciones de la jurisprudencia.

Es necesario no abusar del derecho comparado, que no siempre
es aplicable, por las di íerenc.as de raza, o de costumbres o de
cultura jurídica. Su adaptación presupone, además, un profundo
conocimiento de las distintas legislaciones y gran tacto jurídico.

Nuestros tribunales suelen recurrir con harta frecuencia al
derecho comparado, y toda la teoría sobre la cosa juzgada la han
tomado del código Napoleón y de las enseñanzas de sus comen­
tadores. Véase cap. XXIV, núm. 3 y sigs.

2. o- E nt re las fuentes mediatas del derecho procesal suele COI11-

por el doctor Luis María Drago, 1 tomo año 1886: idem., y escritos ju­
ridicos por el doctor Rafael García, 3 tomos. años 1888; autos y sen­
tencias del decter G. Larsen del Castaño, juez de comercio de la capital
de la repüblíca, 1 tomo año 1888; fallos, del doctor Félix T. Garzón, de
Córdoba, 2 tomos año 1888-89; sentencias judiciales en asuntos de ca­
racter municipal, 3 tomos año 1895: colección de fallos por el doctor
Luis A. Peyret, Juez de comercio de la capital federal, 3 tomos, año
1896-98: idem., del doctor Nicolás Amuchástegui, 4 tomos año 1896-1902;
fallos de la cámara de comercio, comisión arbitral de cereales y de
navegación por Sabás P. Carrera, año 1902; acuerdos y sentencias de
la suprema corte de Santa Fé, compilados por los doctores Martrnez
Gigena y Aliaga. 3 tomos años 1879-98: fallos del juez federal de Santa
Fé, doctor Daniel Goytia, 2 tomos, año 1899-902; idem, del superior
tribunal de justicia y de la cámara de apelaciones de Corrientes. 14 to­
mos, año 1900: idem, del doctor Francisco B. Astigueta, sobre marcas
de fA.brica y patentes de invención. 2 tomos. años 1905-906' idem de
la cámara de apelación en lo civil de Córdoba, por el doctor' Artur~ M.
Bas, 2 tomos, año 1906; sentencias en materia criminal y correccional
del doctor Diógones Diez Gómez, juez del crimen de San Nlco'láa, pro­
vincia de Buenos Aires, 1 tomo, año 1907; idem., del doctor Ricardo
5eeber, juez de comercio de la capital federal, 1 tomo, año 1909.

En Febrero de 1918. empezó a publicarse Jllrisprudencia Argentina,
que Inserta los fallos de los tribunales federales v ordinarios de la
c~pital de la repübüca y alguno!'! de los de provinci~. Esta publicación
sigue los conocidos modelos de Dalloz o Sirey, y contiene anotaciones
a las sentencias. fndice üníco para todas las pubücacíonea: han apa­
rccído tres gruesos volúmenes de mA.s de 1000 págtnas cada uno.
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prenderse el derecho romano, pero es evidente que las semejanzas
de éste con nuestro derecho procesal, es muy remota.

a) La opinión de los autores está de acuerdo en que el derecho
procesal civil romano sufrió tres transformaciones fundamentales
según los períodos de la historia de dicho pueblo. y es por eso
que se habla del procedimiento de las acciones de 1:1 Iey, del pro­
ccdimiento formulario y del procedimiento extraordinario,

El procedimient-: de las acciones de la ley, el primero que apa­
rece en Roma, se caracteriza por la necesidad de la presencia de
un magistrado (generalmente el pontífice), por el rigorismo de
las fórmulas sacramentales que las partes deben pronunciar al
solicitar justicia, por la oralidad del juicio, etc. El procedimiento
se inicia por una invitación que hace el actor al demandado para
comparecer ambos ante el magistrado. Este, una vez oída las par­
tes, resolvía sobre el fondo, acordaba provisionalmente a una de
ellas la posesión de la cosa l.tigiosa o las ponía de acuerdo para
la elección de un juez. En este período nace la teoria de la litis
contestatio, Las partes se ponen de acuerdo ante testigos (liten:
contestariv para someter a un juez sus diferencias, de donde sur­
ge un cuasi contrato, que produce una novación de la primitiva
obligación y es fecundo en consecuencias jurídicas. Las partes
quedan obligadas a seguir el pleito, a cumplir la sentencia. etc.

El magistrado, una vez que ha contribuido a la celebración de
la {i(is contestatio y a la designación del juez, remite a las partes
ante éste para que se resuelva la causa. El procedimiento ante el
juez se hace oyendo nuevamente a las partes, recib.endo las prue­
bas y dictando el fallo, el que debe declarar el derecho a la época
de la litis contestatio y sin tener en cuenta las modificaciones que
se hayan producido con posterioridad. La sentencia sólo puede
condenar al pago de una cantidad de dinero.

El procedimiento formulario, que sustituyó al anterior, vino
a simplificar la forma, haciendo accesible la justicia a los ciuda­
danos y a los extranjeros.

Las partes comparecen ante el pretor quien redacta una fórmu­
la en donde se determinan las reglas para la solución de la causa y
que debe tener en cuenta el juez que designen o se les dé, en la
tramitación y solución de la misma. En la fórmula se hace conocer
al juez cuáles son las pretensiones del actor, y la causa de la de­
manda en las acciones personales; se le faculta para' condenar o
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absolver; contiene, además de ésta, otras circunstancias acceso­
rias que constan en la misma. Las partes, a diferencia de 10 que
ocurría en las acciones de la ley, pueden hacerse representar por

terceros.
En el trocedimicllto extraordinorio el pretor o magistrado ya

no expide la fórmula, ni designa el juez que debe fallar el pro­
ceso; resuelve él mismo la controversia surgida entre las partes.

Es cierto que corresponde por la ley al emperador la facultad
de conocer de los asuntos civiles y criminales; pero generalmente
delega esas facultades en el gobernador de la provincia o en un
comisionado especial.

La causa se instruye por medio de la demanda, la contestación,
la prueba' y la sentencia, y el juez tiene amplios poderes para
dirigirla.

Las principales modificaciones introducidas por este procedi­
miento, además de las que quedan apuntadas, consisten en que la
condenación puede recaer sobre la cosa misma litigiosa; en que se
puede imponer condenaciones en costas al mismo tiempo que se
decide la cuestión principal; en que la justicia se transforma de
gratuita en onerosa, siendo las partes las que deben costearlas.
Los dos estados del juicio, in iurc o in iuditio, han desaparecido.
Aparece en cambio el recurso de apelación.

En cuanto al procedimiento penal romano, presenta también
caracteres que cambian con las épocas, y las instituciones de ese
pueblo. En los primeros tiempos es el rey quien aplica la pena,
a lo menos en cierta clase de delitos, atribución que pasa después
a diversos funcionarios, cónsules, dictadores, etc. Antes de eje­
-cutarse la pena, puede apelarse al pueblo de acuerdo con la ley
Valeria, renovada varias veces. Poco a poco, el pueblo concluye
por adquirir la plenitud de la jurisdicción penal, a lo menos en
los delitos capitales, pues en los otros de menos gravedad solo
conoce per prouocationen. Del privilegio de ser juzgado por el
pueblo, solo gozan los ciudadanos romanos.

El senado ejerce también parte de la jurisdicción sobre todo
en los delitos no capitales y en aquellos cometidos por extran­
jeros o de carácter político. En circunstancias extraordinarias, su
jurisdicción se amplía, como lo demuestra el juicio contra los
cómplices de Catilina.
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La multiplicidad de procesos impone en el siglo VII de la
era romana, una nueva forma de procedimiento penal, en la cual
el senado o el pueblo delegan sus atribuciones. Por eso el gran
jurisconsulto francés Ayráult, dice, que en Roma cada delito
tenía su magistrado.

El quaesitor examinaba la acusación, formaba el tribunal
con ciudadanos elegidos de ciertas clases, los que participaban en
el juicio y pronunciaba el fallo.

Son características del procedimiento que nos ocupa la pu­
blicidad del juicio en todos sus grados; el ejercicio de la acción
por cualquier ciudadano romano; la libertad provisoria del acu­
sado, largamente concedida aún por delitos capitales, lo que ocu­
rrió con los cómplices de Catilina, que fueron excarcelados bajo
fianza; la rapidéz de los trámites y la amplitud de poderes del
acusador para buscar, reunir y producir la prueba. Existía ade­
más reglas para asegurar la independencia y la imparcialidad de
los jueces, que se designa por sorteo y funcionaban en número
considerable. El derecho de recusación era muy amplio. En ma­
teria de prueba regía el principio de las libres convicciones y 135
declaraciones escritas tenían escaso valor.

Es una mancha en esta faz democrática del procedimiento,
la aplicación de la tortura, que se amplió aún más con la ley Julia
maqestatis.

Este sistema sufre profundas modificaciones en los cinco
siglos que van de Augusto a Justiniano, o sea durante el impe­
rio. El senado y el príncipe amplían sus atribuciones. Sin em­
bargo, como observa Faustin Hélie, Traité de I'instruction crimi­
fiel/e, tomo J, pág. 126, el emperador generalmente no juzgaba
solo, pues lo hacía con la asistencia de un consejo formado sea
por senadores, sea por jurisconsultos, sea por dignatarios de la
corte imperial. La cognitio extraordinaria mediante la cual el
magistrado resolvía por sí mismo las causas sin asistencia de
otros jueces, cobró gran desenvolvimiento y el prefecto de la
ciudad concluyó por ser el verdadero magistrado en materia pe­
nal.

Poco a poco desaparece el procedimiento oral para ser sus­
tituído por el procedimiento escrito, tan propio para la defor­
mación de la verdad; se inician juicios contra los reos rebeldes
y aparece la apelación como un media político de concentrar los
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poderes. La publicidad del juicio, es sustituída por el secr~to, a
lo menos en la investigación previa y la libertad provisona del
acusado es reemplazada por la detención de éste. La tortura tam­
poco desaparece con las nuevas instituciones.

b) Para conocer las fuentes inmediatas del procedimiento ar­
gentino, es necesario recurrir al estudio de las instituciones espa­
ñolas anteriores y posteriores al descubrimiento del Río de la
Plata.

No se nos oculta que la historia del pasado ofrece serios in­
convenientes, porque la multiplicidad de pueblos y de razas que
ocuparon el territorio español, trajo como consecuencia la diversi­
dad de costumbres jurídicas y de tribunales; pero trataremos de
hacer un ensayo sobre esas fuentes.

Los iberos y los celtas en épocas lejanas, los griegos, fenicios
y cartagineses más tarde, se establecieron o pasaron por España,
dejando rastro en su vida municipal y en sus costumbres jurídicas.
Los romanos que llegaron doscientos años antes de Jesucristo,
conquistaron rápidamente el país y la influencia de sus leyes se
produjo por tres causas diversas: 1.0, por la propia conquista;
2.°, porque los bárbaros, que vinieron más tarde, se habían roma­
nizado, al ponerse en contacto con las fronteras del imperio, y
3·°, porque en el siglo XII de nuestra era, el estudio del derecho
romano constituyó la tarea preferente de monjes, de legistas y de
reyes.

Después de los romanos 'vinieron los zuavos, vándalos y álanos
y cinco años más tarde los visigodos (siglo V), quienes, salidos
probablemente de la Suecia actual, iban a fundar una nacionali­
dad. Ni los romanos ni los visigodos trataron de imponer sus cos­
tumbres ni hacer prevalecer sus leyes. Cada raza tenía sus propios
tribunales, su derecho y su justicia particular. Esto es mayormente
exacto, si se considera la población indígena romana en relación
a la conquista gótica. Los árabes invadieron el país, que conquis­
taron rápidamente (711), trayendo su legislación, sus tribunales
y sus prácticas judiciarias. La reconquista iniciada por los venci­
dos aumentó la variedad de costumbres jurídicas y lo mismo ocu­
rrió con la legislación foral otorgada por reyes, señores y obispos.

Lo dicho nos demuestra que cuando hablamos de instituciones
jurídicas del pasado, sólo podemos hacer afirmaciones relativas,
desde que el particular:smo era rasgo característico de la justicia
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de aquel tiempo. En la época del descubrimiento de América, la
unidad legislativa había hecho camino, pero el regionalismo per­
duraba: Castilla y León formaban un reino, Aragóh constituía
otro y Navarra se regia por sus propias instituciones. Y aún den­
tro de estos reinos la justic.a no era administrada uniformemente,
pues variaba de comarca a comarca y de ciudad a ciudad.

El rey era el tribunal de última instancia, la fuente de toda
soberanía, en cuyo nombre se administraba la justicia, pero sola­
mente conocía en las causas criminales por excepción, y cuando
un interés político 10 reclamaba.

En los pueblos' que dependían del soberano existían los corre­
gidores, que eran gobernadores y al mismo tiempo jueces. Ciertas
ciudades nombraban por concesión que se les había hecho, sus
alcaldes, que ejercían la jurisdicción civil y criminal de primera
instancia.

En algunos delitos atroces cometidos en los pueblos donde el
rey ejercía jurisdicción, así como en aquellos que tenían su señor
o, cuando se trataba de delincuentes muy ricos y poderosos, el
consejo podía enviar de oficio o a petición de parte, jueces pes­
quisadores para el castigo del delincuente y se le llamaba pesqui­
sador, que significa gran buscador o escudriñador de la verdad
(Bobadilla ) .

Uno de los tribunales más antiguos del reino y del cual ya
hablaba Alfonso el sabio, era la sala de alcaldes de casa y corte,
llamándose sus individuos alcaldes del rey. Despachaban en la
corte las causas civiles y criminales. Cada uno de los alcaldes des­
pachaba por sí solo los negocios civiles y juntos conocían y deter­
minaban las causas criminales, despachando las capitales y más
graves con los reyes, de quienes eran como unos asesores, ejecu­
tando, con el mismo acuerdo, la sentencia de muerte.

Los alcaldes de corte y rastro seguían al rey en las jornadas y
como en aquellos t.ernpos la corte y el rastro eran volantes y no
tenían asiento ni territorio fijo, venían a ejercer la jurisdicción
entre los individuos de la comitiva y casa real de que eran parte
los alcaldes, formando estos un tribunal en que se omitían regu­
larmente las regularidades forenses y sólo se trataba de averiguar
la verdad. El rastro de la corte comprendía antiguamente una le­
gua; después se extendió a cinco y finalmente a diez, sin perjuicio
de la jurisdicción de la cancillería, etc. (Gutiérrez. ')
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El tribunal o sala de los señores alcaldes se mandó dividir en
dos en 164j, pero no consta que se hubiese llevado a ejecución
hasta 1768, en que se formó de doce alcaldes, con un fiscal y un
gobernador, que siempre suministró el consejo.

No era éste, sin embargo, un tribunal nacional cuya jurisdic­
ción se extendiese a todo el país; sino que conocía de los delitos
de un territorio limitado.

La cancillería de Valladolid era un tribunal de apelaciones al
cual se I1evaban las causas criminales y civiles de la ciudad, donde
aquella funcionaba. En 1494 se creó una cancillería en Granada y
por la misma época otra en Galicia. Se les llamaba también a
estos tribunales, audiencia.

No existía en la España de aquellos tiempos un tribunal de
apelación único, sino muchos tribunales regionales, ora nombra­
dos por el rey, ora nombrados por el señor, ora de origen popular
o semi-popular.

Los consulados eran asociaciones nombradas por los merca­
deres de ciertas regiones para administrar la justicia mercantil.
Véase más adelante, p. 79.

Como tribunal excepcional se estableció en Castilla en q81
el santo oficio, que funcionó en el convento de San Pablo de Se­
villa, trasladándose después a la fortaleza de Triana. En 1483 la
inquisición fué extendida, no sin protestas, al reino de Aragón.
El tribunal empezó por perseguir a los judíos y después a los
moros y cristianos.

Existían otros tribunales para juzgar a las personas que goza­
ban de fueros o exenciones especiales. El clero tenía sus privile­
gios en virtud de los cuales las personas de la iglesia debían ser
juzgadas por sus propios tribunales. Los militares gozaban tam­
bién de análogas prerrogativas.

Tal era, a grandes rasgos, la justicia española en la época del
descubrimiento del nuevo mundo.

3·
o-La

conquista de América no habría sido factible con ins­
titucion~s ?istintas a las que regían en España, ;1. menos de poner
en movmnente fuerzas y recursos que no estaban al alcance de
su capacidad económica y financiera. Un puñado de aventureros
!anzados a dos mil leguas de distancia, a comarcas desconocidas e
mhospitalarias, pudo desenvolver las instituciones civiles de la
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madre patria, al mismo tiempo que hacía triunfar sus armas, im­
plantaba la religión y ocupaba el territorio. Fueron bien simples
los resortes de que echó mano la conquista. La burocracia espa­
ñola, falta de medios apropiados, no podía proveer a un organis­
mo que bajo la dependencia del poder central estuviera en con­
diciones de desarrollar su acción al día siguiente de la ocupación
del país. Unos cuantos hombres de guerra, equipados la mayoría
de las' veces a su exclusiva cuenta, y no pocas sin que el poder
público hubiera intervenido en sus empresas, formaban las expe­
diciones, fundaban ciudades y creaban reinos.

Tal ocurrió con Buenos Aires, repoblada por don Juan de
Garay con poco más de sesenta compañeros, la mayoría criollos.
No le había dado comisión el rey al esforzado vizcaíno para fun­
dar pueblos, ni le acompañaban sabios para describir los nuevos
países, ni jueces para administrar justicia, ni el personal que
necesita todo grupo civilizado en la práctica de un gobierno re­
guIar: parecería, entonces, que en 1580 la naciente ciudad se
encontró en' las condiciones de los territorios del sud cuando el
general Roca, tres siglos más tarde, clavó la bandera argentina a
orillas del Río Negro, es decir, sin administración civil, sin jueces
y bajo el imperio de las leyes militares.

Las dos situaciones, sin embargo, no admiten parangón. En
1580 ~os criollos y españoles que bajo las órdenes de Garay
plantaron el rollo, signo de la jurisdicción, y delinearon la ciudad,
establecieron desde ese instante autoridades legítimas. El poder
ejecutivo y parte del judicial y legislativo estaban a cargo de
Garay, con todos los atributos que las leyes de su tiempo le con­
ferían. La justicia de primera instancia, el régimen comunal,
amplio como era en aquella época, pasaba a las manos del cabildo.

Si en el acto de fundarse Buenos Aires hubiera surgido un
pleito por intereses civiles o producídose un homicidio o un robo,
ahí estaba la policía para aprehender, el juez para juzgar, el tri­
bunal de segunda instancia para rever, y hasta el carcelero y el
verdugo. Tres siglos más tarde, al ser. ocupados los territorios na­
cionales por el ejército argentino, carecían de leyes apropiadas,
de tribunales civiles y de gobierno regular.

No procedía Juan de Garay por mandato directo de su rey,
dueño y señor de las tierras en que acababa de poner pie. Sin
embargo, sus poderes eran legítimos: se los había acordado Juan
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de Torres de Vera y Aragón, quien los tenía a su vez, de Juan
Ortiz de Zárate. Este los hubo de Felipe 11. Las capitulaciones ce­
lebradas entre el rey y Zárate eran la constitución que legitimaba
el gobierno que acababa de surgir en el Río de la Plata.

No importa que España se olvide de los fundadores de la nue­
va ciudad: en su seno ha fecundado la vida y puede seguir desen­
volviendo su acción para hacer efectiva la justicia, para proveer
a las funciones del gobierno y fomentar el progreso.

El acta de la fundación de la ciudad nos dice cuál era el mé­
todo empleado por la conquista para ocupar la tierra y la forma
cómo se establecía el gobierno civil.

El sábado 11 de junio de 1580 (1) Juan de Garay hace las invo­
caciones religiosas que eran de estilo y en nombre del rey funda
una ciudad que se titula de la Trinidad. En ella ha de haber al­
caIdes para que hagan y administren justicia, y regidores para el
gobierno y otros oficiales. Tratándose de una población nueva
le correspondía a su fundador, en su carácter de justicia mayor,
"el derecho de coelegir y establecer y numerar y señalar y dar
principio de su año y señalar el remate y día en que han de aca­
bar y ser otros e'egidos". Ese era su derecho.

Se hace enseguida la designación de las autoridades. Pedro
Ortiz de Zárate y Gonzálo Martel de Gúzman son nombrados al­
caIdes ordinarios teniendo en cuenta sus calidades, habilidad y
cristiandad. Son los jueces de la nueva ciudad, algo más que los
jueces como luego veremos.

Los regidores se nombraban en análoga forma, en la perso­
na de Pedro de Quirós, Diego de Lavarrieta, Antonio Bermúdez,
Luis Gaitán, Rodrigo de Ibarrola y Alonso de Escobar. Estos y
los alcaldes formaban el cabildo CO'/1 amplias facultades de gobier­
no y administración.

El fundador de la ciudad agrega en seguida: que a los nue­
vos. funcionarios les confiere entero poder para que usen sus
O~CIOS conformes a las leyes y pragmáticas de su majestad, y los
dichos alcaldes hagan justicia así de oficio como de pedimento de
partes, s~gún y como y tan copiosamente lo hacen e usan y ejcr­

~~~n~~s dlc~os,oficios en la~ otras ciudades, villas y lugares de los
y senonos de su majestad y les sean a los unos y los otros

(1) Calendario juliano.
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guardados las gracias, honras y franquezas y libertades y exen­
ciones a los que tales oficios tienen, les suelen ser guardadas y les
sean acudidos con sus salarios o derechos, conforme a las leyes
y pragmáticas y aranceles de su majestad, en nuevas tasaciones
hechas en estas provincias por los gobernadores de ellas; que pa­
ra todo lo susodicho y lo a ella anexo e dependiente e concer­
niente, les da entero poder cumplido con todas sus incidencias y
dependencias y con libre y general administración mandando a los
caballeros, escuderos, soldados, y hombres buenos de este real,
los hayan, tengan y obedezcan por tales so las penas en derecho
establecidas. .

Era necesario proveer a la renovación de las autoridades que
acababan de instituirse, y así lo resuelve el fundador de la ciudad.
El día de San Juan (1) de junio del año venidero, dice, por la
mañana antes de misa, se junten a cabildo los dichos alcaldes y
regidores e voten e eli ian nuevos alcaldes e regidores para el año
siguiente que les sucedan en dichos oficios, y los que conforme a
derecho fueren electores sirvan los oficios para el año siguiente
y así vaya graduándose ese orden para siempre.

"E luego ante el dicho señor... y en presencia de mi el es­
cribano los alcaldes y regidores azetaron los dichos oficiales de los
cuales don Juan de Garay recibió juramento en forma de derecho
por Dios y por Santa María, y por las palabras de los santos cua­
tro evangelios (2), etc., prometieron que usaran los dichos oficios

(1) Esto era prácttca coman a algunos pueblos de Espaf'ía que no se
observó más adelante en nuestro cabildo, el que siguió renovándose el
día primero de año hasta que rué suprimido por Rivadavia. Martínez
Marina, «Ensayo sobre legislación», p. 154, dice lo siguiente; «Los al­
caldes jurados y demás oflciales de los concejos, se nombraban anual­
mente por suertes y por collacíones, barrios o parroquias en la forma
que díspontan las leyes de sus fueros, y se expresa individualmente en
el de Soria, con el cual van de acuerdo otros muchos; dice ast: «El
lunes primero después de San .roan el concejo ponga cada año juez, e
alcaldes, e pesquisas, e montaneros, e deheseros, e todos los otros ofi­
ciales e un caballero que tenga el castlello de Alcázar ... , etc .•

(2) «Quando el juez et los alcaldes fueren dados Q otorgados por con­
cejo segund dicho es, jure el juez nuevo al juez que fué del anno pasa­
do; e si el juez non fuere hi, jure a un alcalde en voz del concejo sobre
santos evangelios que nin por amor de fijos, nin de parientes, nin por
cobdicia de haber, nin por miedo, nin por vergüenza de persona nengu­
na, nin por precio, nin por ruego de níngunt home, nin por bienquerencia
de amigos o de vecinos, nin por malquerencia de enemigos, nin de ho­
mes extrannos que non juzgue sinon per este fuero nin venga contra
el, nin la carrera del derecho non dexes, Martínez Marina, op. ctt.,
p. 154.) .



bien y fielmente, e haran justicia a las partes cada uno e~ lo que
ante ellos pasare, Y que no le dejarán de facer por amor m temor,
ni parcialidad, ni por otra causa alguna, e no llevarán derechos
demasiados, ni consentirán lleven a los oficiales de los casos que
conociesen, y en todo harán lo que buenos y fieles oficiales al­
caIdes son obligados, e los dichos regidores prometieron de usar
bien y fielmente sus oficios de regidores, harán y votarán 10
que entendiesen que conviene al servicio de Dios nuestro señor
y el de su magestad, e al bien y remedio de sta ciudad y vecinos
y conquistadores e pobladores de ella, y en todo harán lo que
buenos y fieles regidores son obligados y guardaran el secreto del
cabildo, y a la conclusión del dicho juramento dijeron: si juro

y amen."
Nacido así el cabildo, siguió funcionando hasta que un decre-

to inconsulto de Rivadavia lo suprimió en 1821.

La renovación de las autoridades municipales se hacía, co­
mo lo hemos dicho, el l° de enero. Los cabildantes cesantes nom­
braban a sus sucesores. Presidía la sesión el gobernador o su
segundo, quien tenía facultad para aprobar o desaprobar la elec­
ción hecha por el cabildo. No era, sin embargo, un superior de la
corporación. Existía el tribunal de conflictos para resolver los
que surgieren entre ambas autoridades, y ese tribunal era la real
audiencia. La de La Plata en la provincia de Charcas, primero;
la de Buenos Aires, más tarde. Son numerosos los casos resuel­
tos por la justicia dirimiendo conflictos entre el gobernador y el
cabildo: El año 1609 el gobernador Arias de Saavedra, nombró
alguacil mayor a Gaspar de Tévez y Busto, con voz y voto en el
cabildo, pero la corporación apeló ante la real audiencia (1). En
161 5 se somete a dicho tribunal la solución de otro conflicto sur­
gido por haber el gobernador sacado "a remate el cargo de fiel eje­
cutor, cuyo nombramiento correspondía al cabildo según éste (2).
El 6 de marzo del mismo año dicho superior tribunal "habiendo
v.i~to los autos de Cristóbal Remón, sobre ser restituido en la pose­
sien de la escribanía pública y del cabildo de la Trinidad de Bue­
nos Aires", revocó y dió por ninguno 10 hecho y proveído por es­
te (3). En 1621 al hacerse la designación de nuevas autoridades

<:) <Acuerdos del extinguido cabildo de Buenos Aires», t. n. p. 11.
< ) «Acuerdos del extinguido cabíldo de Buenos Aires», t. llI. p. 10J.
(3) «Acuerdos del extinguido cabildo de Buenos Aires», t. 111, P. 126.
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el regidor Diego de Trigueros dijo: que según los votos que tiene
Manuel Cabral para alcalde de la hermandad es uno de los nom­
brados y que lo contradice porque es portugués y que hay cédu­
las de su majestad para que no sea ningún portugués alcalde de
la santa hermandad. En presencia de esta contradicción el gober­
nador mandó enviar relación firmada por el escribano de cabildo
al licenciado Juan de Escobar Carrillo, abogado de la real audien­
cia de la ciudad de La Plata, con los votos que para alcalde de la
hermandad tiene Manuel Cabral y de la dicha contradicción, para
que dé su parecer si conforme a derecho y leyes reales puede ser
tal alcalde de la hermandad el dicho Manuel Cabral. En ese mis­
mo año se discutió si el contador Luis de Salcedo podía ser ele­
gido alférez real. La opinión de los letrados fué que no existía
incompatibilidad (1).

Estas rencillas del cabildo con los gobernadores o sus tenien­
tes o del cabildo con los vecinos o sus propios miembros, se re­
solvían generalmente en forma regular y correcta, sin que fueren
tan comunes como se ha llegado a afirmar. Podía el goberna­
dor imponer su voluntad y su arbitrio al cabildo en la elección de
regidores y así ocurrió más de una vez, pero la corporación te­
nia en sus manos los remedios legales para defenderse y los ha­
cía valer con eficacia.

Hemos hablado del segundo del gobernador y es necesarioco­
nocer los títulos que tenía aún cuando sus funciones fuesen las
mismas, para poder interpretar correctamente los documentos de
la época. Unas veces se llamaba teniente general de gobernador
y justicia mayor como ocurría en 1606 (2); otras general como
en 1607 (3). Hay que tener presente que estos generales de la
colonia eran funcionarios subalternos que nombraba el goberna­
dor, sin que el cargo importase una jerarquía militar, en la ma­
yoría de los casos. El gobernador Arias de Saavedra nombró un
general, que más tarde dejó sin efecto, porque el rey no encontró
a bien que se diese tal cargo a su tesorero Simón de Valdez, por
existir incompatibilidad de funciones (4) entre ambos empleos (5).

(1) eAcuerdoe del extinguido cabildo de Buenos Aires», t. IV, p. 132.
(2) «Acuerdos del extinguido cabildo de Buenos Aires», t. 1, p. 171.
(3) eAcuerdoa del extinguido cabildo de Buenos Aires», 1. 1, p. 294­
(4) sAcuerdos del extinguido cabildo de Buenos Aires», t. 1, p. 449.
(5) Estos «generales», llamados asf porque alguna' vez habían sido

tenientes generales de gobernador, casi siempre eran ajenos a la mttt-
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En 1672 el segundo del gobernador era don Lorenzo Flores
de Santa Cruz corregidor justicia mayor y capitán a guerra (1).

Ahora bien, estos segundos del gobernador, con los diversos
nombres que acabamos de ver, poseían múltiples facultades. Pre-

cía, Una excepción serta el caso de Juan de Garay a quien los historia­
dores llaman general sin que ninguno exprese cómo ni quién le confirió
tal tttulo. Es conveniente conocer el lenguaje de los conquistadores. para
no incurrir en confusiones harto frecuentes. El cargo de «capitA.n» y
otros se enc.uentran en el mismo caso. Don Diego de Góngora. en 1609 .
. nornsro a Alonso Agreda de Yergara «por capitán de caballos ligeros y
lanzas» (<<Acuerdos del extinguido cabildo de Buenos Aires». t. III p.
653). En 1567 en Santiago de chile, reunido el cabildo para tratar sobre
Qué persona conviene que vaya por capltán y caudillo de la gente que
manda su alteza que vaya de esta ciudad a la guerra de Araujo y Tuca­
pet hizo la designación del caso (<<Historiadores de Chile», t. II, p. 180).
Existlan también los «adelantados» con funciones distintas de aquellas
que citan los historiadores y que vinieron a la América con nombra­
miento real. Recuerda MarUnez Marina en su Ensayo. p. 267, que Fer­
nando lB. quitó los condes o gobernadores militares y puso en su lugar
ade lantados, El teniente gobernador. entre nosotros. recibió también ese
nombre y en el PerO se le llamaba ast al oidor de la real audiencia. se­
glÍn refiere Mat íenzo en su libro «Gobierno del Perú», p. 120 y 123. En
cuanto el titulo de «almirante». que también figuró en este complicado
escalafón colonial encontramos que el gobernador DA.vila en 1637 nom­
bró a don Luis de Aresti, sobrino del obispo del Paraguay Fray Cristó­
bal de Aresti, por almirante de toda la costa y puerto de este gran Rio
de la Plata y sus mares (<<Acuerdos del extinguido cabildo de Buenos
Aires», t. V. p. 264). En las actas citadas del cabildo figura otro señor
almirante desempeñando las funciones de alcalde ordinario en 1672. como
puede verse en el t. XI. p. 214 y 293.

(1) Los corregidores que desempeñaban funciones de gobernadores
en el Perú y otros puntos de América no existieron en Buenos Aires.
sino en el nombre y con distintas facultades desde que entre nosotros.
el cargo fué sinónimo de teniente de gobernador. La institución de co­
rregidores fué en España de invención real. Dependían directamente del
concejo de Castilla y eran su instrumento en materias de justicia y de
gobierno. En la época del descubrimiento de América los corregidores
eíercran en ciertas localidades el cargo de gobernadores y aün el de jue­
ces de primera instancia. Bovadílla, en una obra tan maciza en las pro­
porciones, como falta de método y de critica, se ocupa extensamente de
los corregidores, estampando vulgaridad sobre vulgaridad. Lo cierto es
que entre nosotros el nombre de corregidor no despierta las mismas ideas
que en otras partes. En el Perü, según las memorias de Juan y UlIoa.
constltulan una ttranta la mA.s horrible que se pudiera inventar (p. 240).
En el corto tiempo de cinco años que les duraba el empleo, sacaban por
lo menos sesenta mil pesos y muchos son los que pasan de doscientos mil
(P. 263). No eran de esa calaña nuestros corregidores. Los que ese cargo
desempeñaron en Buenos Aires. ni eferctan la justicia ordinaria en pri­
mera Instancia, ni eran aventureros venidos con el ünlco propósito de
esquilmar indios para volverse a España a gozar de sus rapiñas. Se tra­
taba, por el contrario, de vecinos que sabían que a la terminación de
su . mandato, tendr-ían que confundirse con el pueblo de donde hablan
sa~ldo. Por otra parte. el pats era pobre, faltaban las encomiendas, los
mItayoS y los vanaconas, desde que faltaban los indios y las minas.
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sidían el cabildo cuando faltaba el gobernador o se encontraba
ocupado en negocios de la 'administración. Podían nombrar jueces
pesquisadores que fueren a .instruir sumarios, fuera de la ciudad.
Conocían de las apelaciones de las resoluciones en materia crimi­
nal que dictaban los alcaldes de primero y segundo voto, cuando
no existía real audiencia en el Río de la Plata. En el título que
don Mendo de la Cueva y Benavídez gobernador y capitán gene­
ral de las provincias del Río de la Plata, confirió a don Juan Ber­
nardo de la Cueva para que ejerciera el cargo de teniente de go­
bernador, se le facultaba para conocer en las cosas, casos y ne­
gocios de milicia y guerra como de gobierno y de justicia en pri­
mera instancia y en grado de apelación civil y criminalmente, de
oficio y a pedimento de parte, administrando y guardando a todos
justici'a y mirando por la defensa de la jurisdicción y patronazgo
real, viudas y enfermas, menores y naturales sobre 10 que os en­
cargo la conciencia con el descargo de su majestad y la mía, etc.,
etc. (1). El teniente de gobernador, cuando la colonia progresó
debía tener el título de abogado.

Después del gobernador o sus tenientes, como ya lo hemos
repetido, que presidían el cabildo y participaban en la adminis­
tración de justicia, venían los regidores. Varios eran también los
nombres con que a éstos se designaba. LIamábanse unas veces
regidores; otras, alcalde de primero, segundo, tercero, cuarto vo­
to, etc. Los dos primeros tenían funciones judiciales que luego
analizaremos. Se les designaba asimismo con el nombre de vein­
ticuatro en ciertas regiones de España.

De acuerdo con la organización que le dió Garay al cabildo
de Buenos Aires, los regidores salientes debían elegir a los que
desempeñarían el cargo durante el año que empezaba. Las nece­
sidades del tesoro real constantem~nte en apuros hizo que el car­
go se convirtiese en venal. Es que en España todo era grande, sólo
había una cosa pequeña: la administración pública y el concejo
de hacienda no había discurrido más que la venta de las hidal­
guías, las jurisdicciones perpetuas y de los terrenos baldíos de
los pueblos, el acrecentamiento de los oficios del regimiento y ju­
radurías, etc. (2).

(1) cAcuerdos del extinguido cabildo ele Buenos Aires», 't. VI, p. 26.
(2) Dánvila, «El poder civil en Espaf'ía», t. 11, P. 256.
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Los alcaldes de primero y segundo voto, eran regidores que
desempeñaban las funciones de jueces de primera instancia en lo
civil y criminal. "Su origen, nos dice Dánvila en El poder civil en
Esparta corresponde al glorioso período de la reconquista. Los
árabes habían traído sus cadis, y los alca-dis eran sus jueces.
Nuestros reyes conservaban sus autoridades y sus leyes a los
vencidos, como medida de alta política, instituyendo jueces nue­
vos para los cristianos; pero los fueros municipales atestiguan,
que la palabra alcalde hizo tránsito a los mozárabes y de éstos
a los antiguos pobladores de León y Castilla. El antiguo fuero de
Cuenca concedió a los moradores de esta ciudad el establecimiento
de un alcalde: unum. alcayat et unun; merinum habeatis ; determi­
nó la manera de elegirlo y le encargó la observancia y cumplimien­
to del fuero, Isti alcaldes caueant ne alliud [udiccnt cis quani too
rum Conchae. Al confirmarse en 1076 el fuero de Nájera, resultan
instituídos los alcaldes, cuyas condiciones fijaron el de Sepúlveda,
Fuentes, Salamanca, Jaca y otros. En el informe que la impe­
rial ciudad de Toledo, dió sobre igualación de pesos y medidas,
se consigna que desde 1085, en que Alonso VI había conquista­
do felizmente la ciudad, además de los jueces privativos que ha­
bía señalado a los moros de paz que se quedaron en la ciudad y
su tierra, tomados de su secta, dividió el gobierno entre dos alcal­
des, uno de los mozárabes y otro de los castellanos, puestos por
las dos clases de antiguos y nuevos pobladores cristianos. nombran­
do otro alcalde mayor, denominado al principio berídico juez, pre­
pósito de la ciudad, y también alcalde puesto por el rey, y un al­
guacil mayor, nombrado por todas las justicias. A cargo de estos
alcaldes estaba la administración de justicia en lo civil y lo cri­
minal, y aun el conocimiento de las aliadas de los lugares, aldeas
y degañas del extenso territorio de Toledo (1).

En Buenos Aires hubo dos audiencias reales, la de 1661
y la de 1783. La primera fué erigida por Felipe III en Madrid
a 2 de noviembre de 1661 por una cédula en la cual se decía:
"En la Ciudad de la Trinidad, Puerto de Buenos Aires, resida
otra nuestra Audiencia y Chancillería Real, con un PI esidente Go­
bernador y Capitán General, tres Oidores, que también sean Al­
caldes del Crímen: un Fiscal, un Alguacil mayor, un Teniente de

(1) Dánvila, «El poder civil en España», t. 1, p. 469.
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eran Chanciller, y los demás Ministros y Oficiales necesarios, y
tenga por distrito todas las Ciudades, Villas y Lugares y tierra
que se comprehende en las Provincias del Río de la Plata, Para­
guay)' Tucurnán, no embargante, que hasta ahora hayan estado
debaxo del distrito y jurisdicción de la de los Charcas, por cuanto
las desagregamos y separamos de ella para este efecto, y la ju­
risdicción se ha de entender de todo lo que al presente esté pacífi­
co y poblado en las dichas tres provincias, y de lo que se reduxere,
pacificare y poblare en ellas. Y es nuestra voluntad, que al Go­
bcrnador y Capitán General de las dichas Provincias, y Presi­
dente de la Real Audiencia de ellas, pertenezca privativamente
proveer en las cosas de gobierno; salvo que para su mejor acier­
to, mandamos que en los casos y cosas que se ofrecieren de gobier­
no, y fueren de importancia, el dicho Gobernador las haya de tra­
tar y trate con los Oidores de la misma Audiencia, para que le den
su parecer consultivamente; y habiéndolos oído, provea lo que más
convenga al servicio de Dios y al nuestro, paz y tranquilidad de
aquellas Provincias y República, y en todo procedan conforme a
derecho, y sus especiales Ordenanzas."

Esta cédula figura en todas las colecciones de las leyes de
Indias desde 1681, con la anotación de haber sido suprimida. Esas
ediciones son las siguientes: año 168(, en Madrid, por Julián de
Paredes; año 1756, en Madrid; año 1774, en Madrid; año 1791,
en Madrid, por la Viuda de Joaquín Ibarra y año 1841, en Ma­
drid, por Ignacio Boix.

Las diferencias entre esta ley y la cédula ereccional son dig­
nas de tenerse en cuenta. La cédula no habla del carácter de los
oidores, mientras que la ley dice que éstos serán alcaldes del cri­
men. Es probable que los oidores de la real audiencia no hayan
ejercido esas funciones, porque era contraria a las prerrogativas
del cabildo de Buenos Aires. Las causas que hemos examinado
en el archivo de los tribunales de la nación, justifica esta apre­
ciación nuestra.

¿ Cuál es la fecha de la cédula que mandó erigir la primera
real audiencia de Buenos Aires? ¿ Llegó a funcionar el tribunal?

Respecto del primer punto, si bien es cierto que la cédula de
creación de la real audiencia que figura en las colecciones de le­
yes de Indias citadas lleva fecha 2 de noviembre de J66I no 10

es menos que existen varios documentos que nos demuestran que
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ella fué erigida con anterioridad: la cédula generalmente conocida
entre nosotros, tiene fecha del 6 de abril; la referente al sello del
tribunal es de 20 de junio; la que ordena a la audiencia de Char­
cas la remisión de los pleitos pendientes a la de Buenos Aires, es
de 5 de julio; y de la misma fecha, la que estableció que las du­
das que pudieran suscitarse en la demarcación del distrito de
ambas audiencias, se resolverían por el virrey del Perú. En las
actas del cabildo de Buenos Aires, existe transcripta una cédula
real donde se lee que la cédula de erección de la audiencia, es de
fecha 20 de junio d~ 166I. Esto parece inexacto.

En cuanto al segundo punto, se ha dicho por algunos de nues­
tros historiadores que la real audiencia de 1661 no llegó a fun­
cionar. Eso no es cierto. El 13 de noviembre de 1662 se reunió el
cabildo de Buenos Aires, y resolvió mandar una delegación para
que recibiera en Arrecifes al oidor Pedro García de Ovalle, quien
venía de Chile a fundar el nuevo tribunal (ectas del cabildo, to­
1110 8, pág. 287) ; el Yo de enero del año siguiente vuelve a reu­
nirse el cabildo para ocuparse de la recepción de la mayor parte
de los miembros de la audiencia que venían en navíos de permisos
(id., tOI11') 8, página 300) ; el 4 de diciembre de 1663 consta que
se presentó al cabildo un auto de los señores presidente y oidores
de la real audiencia, en el cual se concedía al alférez Pedro de
Osacar Hurtado de Mendoza, voz y voto en el seno de aquél (id.,
tomo 8, página 375) ; en II de junio de 1671 se lee en el cabildo
un decreto que por pedimento del procurador de la real audien­
cia, había proveído su alteza (id., tomo 11, página 145). Creemos,
pues, que eeruera está en 10cierto cuando asegura en su Historia
de la ciudad ~' provincia de Salita Fe, tomo 1, página 396, que la
real audiencia fué suprimida en 1673.

Más tarde la audiencia fué restablecida, en la época que he­
mos indicado.

Cada audiencia tuvo sus ordenanzas. Para la primera, las
expidió Felipe IV en Madrid el 2 de noviembre de 1661 y para la
segu~da las redactó el virrey marqués de Loreto, el regente y
los oidores de la misma en Buenos Aires, a 3 de abril de 1786 .
Ambas ordenanzas legislaron sobre el lugar donde debía funcio­

~ar ~a r~al. au.di~~cia, número de jueces que la formaban, presi-
encia, Jl1T1sdlCClon, etc.; y las obligaciones de los oidores, fis­

cales, relatores, receptores, carceleros, abogados, procuradores,
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etc. Esas ordenanzas reprodujeron en gran parte las leyes de In­
dias y las ordenanzas de las audiencias de Lima y de Charcas.

Según las ordenanzas de 1786, el tribunal funcionaba en la
casa de los virreyes en Buenos Aires; se componía de un regen­
te, cuatro oidores y un fiscal y lo presidía el virrey, quien, por
carecer de título de letrado, no intervenía en la decisión de los
pleitos. Su jurisdicción territorial se extendía a las provincias de
Buenos Aires, Tucumán y Cuyo. Los oidores y presidente eran
nombrados por el rey, y debían tener, los primeros, la calidad de
letrado.

Las audiencias de América, como otros tribunales de Espa­
ña y Filipinas, fueron dotadas de W1 regente por decreto de 11

de marzo de 1776. Las funciones de ese regente, que eran múl­
tiples y complicadas, se determinaron por cédula real expedida
en Aranjuez el 20 de junio de aquel año. Tal personaje presidía
el tribunal en ausencia del virrey; formaba sala extraordinaria
para resolver determinados asuntos o decidir cuestiones de com­
petencia; repartía por turno las causas a los relatores; se infor­
maba del estado de los pleitos para evitar que se obstruyese su
curso y terminación; daba las órdenes a fin de que se administrare
una justicia rápida y eficaz. La ordenanza reglamentaba con mi­
nuciosidad bizantina todo lo relativo al regente y a sus relacio­
nes con la audiencia y otras autoridades, así como el lugar que
le correspondía ocupar en las funciones de iglesia que son de ta­
bla y en las que no reunían tal carácter, etc., etc.

Las materias de competencia de la real audiencia eran de go­
bierno y de justicia. Sólo estas últimas conciernen a la índole
de este libro y a ellas vamos 'a concretarnos.

La audiencia conocía de todas las causas civiles y crimina­
les que le iban en grado de apelación de los gobernadores, inten­
dentes, subdelegados, alcaldes mayores y otras justicias. En cier­
tos casos, podía modificar sus propias resoluciones por recursos
de revista que se substanciaban ante la misma, discutiéndose nue­
vamente el negocio ya fallado. Resuelta una causa en vista y en
revista, no se acordaba apelación salvo que fuere de tanto valor
que hubiere lugar a segunda suplicacián para ante el rey, de
acuedo con las leyes de la época; pero, en este caso, el recurso
se otorgaba al solo efecto devolutívo, si la parte vencedora daba



- 77-

fianza bastante y abonada de restituir todo lo que se adjudicase
y entregase en la ejecución de la sentencia.

No siempre, sin embargo, las apelaciones se otorgaban de las
justicias inferiores para ante la real audienci'a, pues había casos
en que el tribunal de segunda instancia era el cabildo, el goberna­
dor o su teniente.

Podía el tribunal, según las circunstancias, nombrar una per­
sona para que le informase de determinado negocio de fuera del
lugar de su asiento.

Las decisiones de la real audiencia se tomaban a mayoría
de votos, pero si en la ciudad no existían más de dos oidores,
ellos sólos podían conocer y determinar las causas, y, en caso de
discordia, elegir un juez para que la dirimiese. Si quedaba sola­
mente un oidor, estaba facultado para dictar mandamientos, pa­
ra prender reos, ordenar los procesos y llevarlos hasta su conclu­
sión definitiva, en cuya oportunidad, debía elegir el juez que le
pareciese para dictar sentencia. Si el asunto era inferior a doscien­
tos pesos no era necesaria la elección de juez acompañante.

Poseía asimismo el tribunal jurisdicción originaria cuando se
trataba de falsificación de moneda, en los casos llamados de corte,
y en aquellos en que estuviere interesado algún oidor; pero esto
último solamente a elección del particular y no del funcionario.
Sobre los casos de corte véase leyes de estilo (1 Y 9) y ley S,
título 3. partida 3.&

Tenían obligación los oidores de asistir a su oficina todos
los días hábiles durante tres horas por la mañana para ocuparse
del despacho y fallo de los pleitos. Los lunes y los jueves debían
además concurrir por la tarde; y los sábados dos. oidores, por tan­
da, estaban obligados a visitar las cárceles de la audiencia y de
la ciudad.

Los acuerdos que celebraba el tribunal se insertaban en un
libro que llevaba el presidente donde se hacía constar el voto de
cada oidor en los pleitos que pasasen de cien mil maravedís. Los
acuerdos eran secretos.

Estaba prohibido a los oidores abogar ante la audiencia ni
en otra parte alguna, constituirse en árbitros de lag causas que
ante ellos pudieran ir, salvo si, comenzado el pleito, hubiere con­
f?rmidad de todos los interesados; entender en juicios de sus pa­
rrentes, recibir dádivas, aunque fuese de cosas de comer, etc.
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La determinación de los pleitos civiles y criminales debía
hacerse observando el procedimiento de las leyes, pragmáticas y
costumbres de España, en todo lo que no estuviese particularmen­
te previsto en. las ordenanzas que nos ocupan. En los pleitos entre
indios o en los que estos fueran parte, no debía seguirse el proce­
dimiento ordinario, sino uno sencillo y breve.

Los relatores que eran letrados de probidad, fieles e inteli­
gentes, estaban encargados a hacer relación de las causas o plei­
tos y presentar el resumen de los mismos por escrito, salvo que
se tratase de negocios de poca importancia o de autos interlocu­
torios en que procedían oralmente. En las causas criminales no se
hacía relación cuando se trataba de declaraciones de testigos.

El fiscal de la real audiencia debía tener: gran cuidado en
la defensa y conservación de la jurisdicción, patronazgo y hacien­
da real dando cuenta al soberano de todo ello; tenía voz en las
causas concernientes a la ejecución de la justicia, cuando se ape­
laba de los corregidores u otros jueces; pero, no obstante, le es­
taba prohibido acusar si no había delator, a menos que se tratase
de hechos notorios o de pesquisas. Debía salir a la defensa de la
jurisdicción real y evitar que quedaran impunes los pecados
públicos.

Las ordenanzas se ocupan minuciosamente de los abogados
a quienes les estaba prohibido celebrar pactos de cuota litis, alegar
de mala fe, hacerse cargo de asuntos en que hubieren defendido
en primera instancia a la parte contraria. Uno de sus deberes fun­
damentales era de defender con lealtad los pleitos de pobres
y de ricos.

Los procuradores llamados de número, porque eran limita­
dos, no podían presentar escritos en derecho; pero sí acusar re­
beldías u otras diligencias análogas.

Los escribanos de la real audiencia eran nombrados por el
rey y no por otra persona alguna y tenían obligaciones y facul­
tades análogas a las que regían en España para funcionarios de su
clase. Tomaban las declaraciones de testigos, intervenían en cier­
tas diligencias de los pleitos, custodiaban los expedientes y cobra­
ban por su trabajo los derechos que fijaba el arancel respectivo.

Los receptores eran escribanos que, en virtud de facultad o
comisión de la real audiencia, salían a practicar diligencias judi-
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ciales y de ellos se ocupa la ordenanza fijando sus atribuciones y

deberes.
Lo más notable de las ordenanzas de la real audiencia es

el principio de la oralidad que introducían en el procedimiento ci­
vil y penal. La intervención de los relatores y la vista de la causa
permitía a los jueces ponerse en contacto con las partes y algunas
veces llegar a las fuentes mismas de la verdad, sin necesidad de
intermediarios. El dia de la vista de la causa, el relator leía un
resumen de los autos, que había concertado con las partes, y éstas
hacían una exposición verbal sobre el derecho que se disputaba.
Tenía eso a lo menos, más vida y más calor que los alegatos muer­
tos y fríos de la actualidad, donde nadie puede _asegurar que los
jueces se hayan enterado de los papeles sobre que versa su sen­
tencia ya que no es posible llegar a su despacho para defender
personalmente y de viva voz los derechos litigiosos.

La supresión de la real audiencia en 1812 (1) obedeció a
causas políticas y no a necesidades jurídicas. Los recursos ex­
traordinarios que antes iban al consejo de Indias se atribuyeron
a funcionarios patrios. La publicidad de los acuerdos de los
tribunales fué propuesta recién el año 1858. Las costas que go­
zaban los secretarios en la provincia de Buenos Aires se supri­
mieron en 1913.

El consulado de Buenos Aires, creado por cédula de 30 de
enero de 1794, se componía de un prior, dos cónsules, nueve con­
ciliarios y un síndico, todos con sus respectivos suplentes. Inter­
venía también un secretario y un tesorero.

Dividíase en dos secciones: el tribunal y la junta. El tri­
bunal lo formaban el prior y los dos cónsules y conocía priva­
tivamente en todos los pleitos y diferencias que ocurriesen entre
comerciantes o mercaderes, sus compañeros o factores, sobre ne­
gociaciones de comercio, compras, ventas, seguros, cambios, cuen­
tas de compañías, fletamientos de navíos, factorías y demás que
correspondía conocer al consulado de Bilbao, conforme a sus
ordenanzas. Resolvía definitivamente en los pleitos inferiores a
mil pesos y en los que excediesen' de esa suma se acordaba recur­
so de apelación para el tribunal de alzadas, compuesto del de-

1783~l) Esta audiencia, como lo hemos dicho, fué erigida por cédula de
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cano de la audiencia y de dos colegas. Estos colegas eran nomo
brados por el mismo decano de dos que le proponía cada parte
y habían de ser hombres de caudal conocido, prácticos e inteligen.
tes en la materia de comercio y de buena opinión y fama. Estaba
obligado a proceder a estilo llano, la verdad sabida v la buena
fe guardada.

La junta la componía el prior, los dos cónsules, los conci­
liarios, síndico y suplentes, el contador y el tesorero. Se reunía
dos veces por mes para ocuparse del adelantamiento de la agri­
cultura, la mejora en el cultivo y beneficio de los frutos, la in­
troducción de las máquinas y herramientas ventajosas, la facili­
dad de la circulación interior, y de cuanto apareciere conducente
al mayor aumento y extensión de todos los ramos de cultivo y
tráfico. Con este objeto debían de cuidar de averiguar a menu­
do la necesidad de construir buenos caminos, y establecer ranche­
rías en los despoblados para la mutua comunicación y comodidad
de los transportes, sin lo cual no podía florecer el comercio; de­
bía también tener presente el beneficio que resultaría de limpiar
y mantener en buen estado el puerto de Montevideo, y construir
en sitio apropósito un muelle o desembarcadero en Buenos Aires,
donde pudieran hacerse las cargas y descargas sin riesgo de ave­
rías ni fraudes; debía asimismo emprender obras de análoga na­
turaleza, iniciando su construcción a medida que se necesitasen,
con cargo de dar cuenta al rey de lo que se acordare a este res­
pecto.

En la elección de los miembros del consulado (hecha por el
rey la primera vez), se observaban las siguientes reglas: altos
funcionarios de la corporación convocaban a los mercaderes de
Buenos Aires, y éstos, una vez reunidos, sorteaban a cuatro de
ellos, quienes debían retirarse a una pieza sin hablar con nadie,
acompañados del prior, cónsul, síndico y escribano. Las personas
sorteadas prestaban ahí juramento de proceder fielmente de acuer­
do con su ciencia y conciencia sin parcialidad de interés, y de
guardar secreto sobre lo tocante a la elección. Cada elector pro­
cedía a proponer un sujeto distinto que en Dios y en conciencia
le pareciese capaz de desempeñar el oficio a proveerse. El es­
cribano firmaba la lista de los candidatos propuestos sin consig­
nar el orden de los proponentes, ni sus nombres. Formadas las
cinco listas, con cuatro candidatos cada una, se entregaban al
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prior, y todos volvían al local donde estaba reunida la junta
de mercaderes, donde se entregaban las listas al decano de la
audiencia, quien las leía en alta voz, procediéndose en seguida
a hacer el sorteo separado para cada oficio. El primero que sa­
lía en cada sorteo quedaba elegido en calidad de titular, y el se­
gundo en el de suplente.

Este procedimiento de sorteo, donde la casualidad jugaba
gran papel, era indudablemente defectuoso, pero pudo ser per­
feccionado por los hombres de la revolución. Desgraciadamente
la institución en vez de amoldarse a las nuevas exigencias fué
modificada sin discernimiento.

Por dos razones fracasó la institución del consulado. Las
apelaciones que, como hemos visto, se _concedían para ante una
junta de comerciantes, se atribuyeron por la ley de 21 de octubre
de 1857, para ante la cámara del crimen. Con ello se desnaturalizó
aquel organismo, por cuanto en primera instancia se procedía
llanamente sin ajustarse a formas jurídicas y en segunda, de
acuerdo con éstas. El volumen de los negocios había crecido enor­
memente desde 1794 y no era posible exigir a comerciantes, a
quienes no se retribuía su trabajo, que dedicasen a la solución de
los pleitos el tiempo que les reclamaba sus asuntos privados (1).

La elección de los jueces por los comerciantes, la retribu­
ción a los mismos y el procedimiento establecido en la cédula de
erección, hubiera hecho del consulado una institución democrá­
tica llamada a tener gran desenvolvimiento. Preferimos sin em­
bargo, suprimirla totalmente y reemplazarla por los jueces de
comercio actuales.

4·0-La era de la codificación del derecho procesal de la repú­
blica, se inicia con la sanción de la ley de procedimiento federal
número 50, de 14 de septiembre de 1863, proyectada por los jue­
ces de la suprema corte que acababa de organizarse en el país,
de acuerdo con los principios de la constitución de 1853, modifi­
ca.da en Y~60. Aquella ley tomó por modelo la ley de enjuicia­
miento CIVil española de 1855 .

En el congreso de la nación, la ley de 1863 no llegó a discu­
tirse y el único antecedente ilustrativo que existe sobre la misma,
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es el informe de la comisión del senado que la estudió, el que ni
siquiera fué insertado en el diario de sesiones de dicha cámara (1).

En cuanto a la justicia ordinaria de la capital de la repú­
blica, para conocer sus .leyes procesales, necesitamos estudiar las
de la provincia de Buenos Aires, cuyo código se adoptó para
aquella (2).

El reglamento de 1812 fijó en el país, por primera vez des­
pués de la revolución, algunas reglas procesales de escasa impor­
tancia. Un decreto del gobernador Viamonte, de octubre 20 de
1829, modificó' la tramitación de los recursos de segunda supli­
cación, nulidad e injusticia notoria. Otro decreto de Rosas, de
5 de junio de 1835, fijó normas de conducta a observarse en las
testamentarías que se iniciasen ante la- justicia de paz.

Después de Caseros, se dictaron diversas disposiciones sobre
procedimiento, a saber:

Decreto del gobernador Obligado, de septiembre 16 de 1853,
sobre substanciación de los juicios civiles y ordinarios; ley de
septiembre 23 de 1854, que suprimió los dobles traslados, el juz­
gado de alzada de provincia, y se ocupó de otras cuestiones; ley
de 21 de octubre de 1857, por la cual se daba competencia a la
cámara del crimen para conocer en apelación de las resoluciones
pronunciadas por el tribunal del consulado; ley de julio 8 de
1859, que modificó la anterior, estableciendo que la sala de lo
civil conocería alternando con la del crimen, en los asuntos a que
se refiere aquella; ley de noviembre 2 de 1860, sobre juicios eje­
cutivos y tercerías; ley de octubre 5 de 1870, sobre comparecen­
cia en juicio, fijación de domicilio y pacto de cuota litis; ley de
agosto II de 1875, reglamentando las notificaciones en juicio;
ley de agosto 28 de 1875, sobre procedimiento para el juicio or­
dinario; ley de 26 de junio de 1876, sobre términos judiciales, etc.

La legislatura de la provincia de Buenos Aires, se propuso
sancionar un código de procedimiento civil y al efecto, se presentó:
en las sesiones de 1866, un proyecto que no llegó a convertirse en
ley. Recién doce años más tarde la provincia sancionó su primera
ley de enjuiciamiento civil.

(1) Véase ese informe en «Jurisprudencia argentina», t. 1, P. 826.
nota nüm, 469.

(2) V~ase ley 1893, arto 318.
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Durante la administración del doctor Alsina, y siendo mi­
nistros los doctores Nicolás Avellaneda y Mariano Varela, el po-o
der ejecutivo envió un mensaje a la legislatura proponiendo un
proyecto de ley por el cual se le autorizaba a designar una perso­
na para que redactase una ley de enjuiciamiento civil (1). Se
proponía el poder ejecutivo redactar la nueva ley tomando como
modelo la que acababa de sancionar la nación, (ley núm. 50), ins­
pirada en la ley española de 1855. Sancionada la ley autoritativa,
con fecha 10 de agosto de 1867, el 20 del mismo mes y año el go­
bierno del doctor Alsina nombraba al jurisconsulto don José L.
Domínguez. En junio de 1868, el doctor Domínguez cumplió su
cometido, presentando al poder ejecutivo dos proyectos, uno sobre
organización de los tribunales y su jurisdicción (124 artículos), y
el otro sobre enjuiciamiento civil (749 artículos). En sus grandes
lineamientos el proyecto de Domínguez comprende el artículado
del código actual de procedimiento civil para la capital de la re­
pública en el fuero ordinario. Para revisarlo se nombró una co­
misión (decreto de julio 22 de 1869) (2) Y después por otra ad
hoc de la cámara de diputados, de la que formaban parte los doc­
tores Carranza, Viamonte, Montes de Oca, Obarrio, Alcorta e In­
ciarte quienes produjeron su informe en noviembre de 1872 (3).

En la sesión celebrada por la cámara de diputados en 26 de
marzo de 1873 (4) el doctor Carlos Pellegrini, con ese espíritu
práctico que lo caracterizaba, propuso que se declarase ley de la
provincia el proyecto redactado por el doctor José L. Domínguez,
con las modificaciones introducidas por la comisión especial. Se
opuso con razones de poco peso el doctor Lea.ndro N. Alem,
oposición que fué desestimada por la cámara, la que sancionó
el proyecto, que no fué aprobado en senadores.

Poco después de sancionada la constitución de 1873 para la
p~ovincia de Buenos Aires, en la cual se establecía que si la le­
gislatura de 1874 no dictaba las leyes orgánicas y reglamentarias

. (~) Véase Diario de sesiones de la cámara de senadores de la pro­
vmcia de Buenos Aires, año 1867, P. 32.

(:) Formaban esa comisión los doctores Juan carlos Gómez Octavlo
~:'::~;,6~~ ~~~~ :.3~5~rcfa. «BoleUn oficial de la provincia d¿ Buenos

"lOS (~ir~:,a:~oD~~;i;' ~~ ;oet~n;~o~e la cám, de díp, de la prov. de Duc­

(4) Ibidem, año 1873, p. 704.
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del poder judicial, la suprema corte de justicia, propondría a la
sanción de la legislatura de 1875, a la apertura de sus sesiones, los
proyectos comprensibles de dichas leyes, el alto tribunal se apre­
suró a cumplir este encargo, y en agosto 12 de 1875, remitía al
poder legislativo un proyecto de ley sobre enjuiciamiento civil y
comercial comprensivo de 460 artículos, muchos de ellos con expli­
caciones o anotaciones interesantes. Los jueces de la corte docto­
res Manuel M. Escalada, Sixto Villegas, Alejo V. González,
Sabiniano Kier, realizaron obra meritoria, aunque no se aparta­
ron mayormente de los modelos existentes.

La cuestión de la sanción del código de procedimiento volvió
a 'agitarse en el senado en las sesiones de 1876. El 24 de octubre, el
senador Ruiz de los Llanos, informa en general el proyecto, el que
es sancionado el 28 del mismo mes con el nombre de ley de en­
juiciam,ento civil y comercial. En la sesión del 21 de octubre de
1878, fué sancionado a libro cerrado dicho proyecto por la cámara
de diputados, nombrándose al mismo tiempo una comisión encar­
gada de proyectar las reformas que habían de introducirse, la que
estaba compuesta por los diputados Sarmiento, Molina Arrotea,
Obligado, Cantilo y Villamayor. Como al proyecto le hubiera in­
troducido algunas modificaciones la cámara de diputados, volvió
nuevamente al senado donde en la sesión del 22 de octubre de 1878
quedó convertido en ley. Fué la ley que debía regir desde 1879 y
que tan corta duración había de tener.

Mientras tanto se preparaba, como hemos visto, la reforma
a esa ley. La comisión especial formada por los doctores Anto­
nio Bermejo, Ceferino Araujo, Angel J. Blanco, E. Casares,
José M. Cantilo y Luis Correa Larguía, se expidió el 30 de julio
de 1880 (1). El 13 de agosto del mismo año, se sancionó el có­
digo de procedimiento (2).

Ese código, que había de ser, como hemos dicho, la ley de
forma de los tribunales ordinarios de la capital de la república,
fué sustituído por otro de inferior factura en la provincia de
Buenos Aires (3).

(1) Diario de sesiones de la cámara de diputados de la prov. de
Buenos Aires', año 1880, p. 314.

(2) Ibldem, año 1880, P. 369. En el senado fué sancionado el proyecto
en general y particular el 17 ele agosto de 1880. Véase Diario de sesiones
de este año, P. 234.

(3) Es el código vigente, por ley de diciembr~ 21 de 1906.
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En toda la larga tramitación que sufrió el proyecto de código
en la legislatura de Buenos Aires, no se notó para nada el espí­
ritu nuevo que hubiera sido de desear se implantase en el país.
Parecería que la preocupación dominante de los que tomaron
parte en la elaboración de la ley hubiera sido la de metodizar los
viejos códigos españoles, irremediablemente fracasados y conde­
nados por las tendencias que se abrieron paso en Europa después
de la revolución de 1789, para no retornar jamás. Quizá la única
voz que se levantó para indicar el camino que debia seguir fué
la de José María Moreno, quien decía en 1869: "La necesidad de
una reforma es cada vez más urgente, porque constituídos en re­
pública en el siglo XIX tenemos la legislación del siglo XII, nos
rigen las leyes de Toro, las recopiladas, el fuero juzgo y las par­
tidas. Nada tenemos en armonía respecto de procedimientos con
nuestro sistema democrático, con nuestras instituciones funda­
mentales y nuestras necesidades actuales".

Luego, agregaba, el gran jurisconsulto: "A primera vista
se vé que pudieran introducirse en el proyecto dos reformas tras­
cendentales que están muy de acuerdo con nuestras instituciones
y con nuestro modo de ser político. Hemos tenido presente que
tal vez la comisión, nos proponga el juicio por jurados teniendo
en vista que la constitución provincial y la nacional lo establecen,
y quizá nos ofrezca alguna mejora trascendental estableciendo
procedimientos más adaptables a nuestro sistema político; por­
que la base principal adoptada por el jurisconsulto autor del pro­
yecto de procedimientos civiles ha sido la de la ley española mo­
derna, que obedece a los principios del sistema monárquico y sa­
bemos también que las leyes de justicia federal han seguido ese
modelo" (1).

Los deseos del doctor Moreno no se cumplieron desgracia­
da~lente y se sancionó como ley de la república, una ley que Es­
pana derogaba en esa misma época por atrasada y mala.

, Sobre el origen y sanción del código de procedimiento penal,
véase cap. XIV, núm. 4.



III

ORGANIZACION DE LA JUSTICIA ARGENTINA

1.0 La justicia arqentina .:v sus orqanos: a) justicia federal; b)
justicia ordinaria de la capitab; discusión sobre su carácter; c)
justicia de los territorios nacionales; d) jurado; e) justicia mili.
tar; f) justicia provincial.

LO-Según el preámbulo de la constitución argentina, uno de
los objetos de ésta es el de afianzar la justicia, y a ese efecto pro­
veyó a la creación de tribunales nacionales, e impuso a las provin­
cias la creación de los suyos propios. El federalismo argentino te­
nía necesidad de combinar los poderes de la nación y los poderes
de las provincias, creando autoridades para uno y otro organismo.
El poder judicial debía ajustarse a esas reglas.

Los tribunales, cuyo origen se encuentra en la constitución na­
cional, son diversos: federales' para toda la república; ordina­
rios para la capital de la misma (1); letrados para los territorios
nacionales; militares para los asuntos relativos al ejército; pro­
vinciales por creac'ión de los estados en su respectiva jurisdicción.

Estudia.ndo una organización análoga, dice James Bryce: "El
lector se preguntará, sin duda, cómo puede funcionar un sistema
tan complicado; cada' pulgada del territorio se encuentra sometida
a dos jurisdicciones, y cada una a dos categorías de jueces y de ofi­
ciales públicos que no dependen de los mismos superiores, movién­
dose en esferas separadas solamente por una línea ideal, y cho­
cándose en la práctica los unos con los otros. Lo cierto es que el
sistema funciona y que funciona hoy día fácilmente después de
una experiencia de cien años. Por otra parte, no da lugar sino a
muy pocos conflictos y animosidades, por cuanto la Have de todas

(1) Véase la letra b) de este mismo capitulo.
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las dificultades se encuentra en el principio de que, donde quiera
que deba aplicarse una ley federal, surge la jurisdicción de la mis­
ma índole y donde quiera que un litigante pretenda la aplicación
de una ley federal, tiene derecho a hacer resolver su cuestión por
una corte federal. La cultura de espíritu de los abogados y de los
jueces, y una jurisprudencia bien establecida, resuelven las cues­
tiones de competencia y de jurisdicción, más fácilmente que lo
que podría suponerse. Además, el sentimiento de respeto del pue­
blo por las leyes y sus convicciones de que la supremacía de la ley
y de la jurisdicción federal resultan provechosas para la nación,
son garantías de obediencia a las decisiones federales." (1).

Entre nosotros no ha ofrecido tampoco dificultades prácticas
de ningún género, el funcionamiento simultáneo de la justicia fede­
ral y de la justicia provincial. Los abogados y los jueces se han
mostrado tan sensatos como sus colegas de la Unión americana.

Un estado federal es una organización política destinada a con­
ciliar la unidad y el poder nacional con el mantenimiento del dere­
cho de los estados. Ese fin marca el carácter esencial del federa­
lismo. En efecto, el medio por el cual el federalismo tiende a con­
ciliar los derechos en apariencia incompatibles de la soberanía na­
cional y de la soberanía de los estados, consiste en crear una cons­
titución en virtud de la cual los poderes soberanos ordinarios se
compartan entre el' gobierno nacional o común y las provincias.
Los detalles de esta coparticipación difieren en cada constitución
federal, pero el principio que le sirve de base es evidente. Todo lo
que concierne a la nación en su conjunto es colocado bajo el con­
tralor del gobierno federal. Todo lo que no es de interés general
se deja a los estados particulares (2).

. En virtud de estos principios, la constitución federal argen­
tina ha organizado diversas clases de tribunales y ha impuesto a
las provincias la creación de los suyos en forma imperativa.

. ~a justi,cia nacional del país, distinta de la justicia de las pro­
vmclas~ es.ta formada por diversos órganos que pueden clasificarse
de la sl~lente manera: a) justicia federal; b) justicia ordinaria
de ~a c~~ltal;. e) justicia de los territorios nacionales; d) jurado;
e) justicia militar.

~~~ ~~mes Bryce, «La république americalne», t. 1, P. 342.
Icey, «Introd.uction á. l'étude du droít constltutlonnel», p. 126.
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El artículo 94 de la constitución nacional, que los americanos
llaman la cláusula judicial de la misma, dice: Que el poder judi­
cial de la nación será ejercido por una corte suprema de justicia
y por los demás tribunales inferiores que el congreso estableciere
en el territorio de la nación.

Comentando una cláusula análoga de la constitución de Esta­
dos Unidos, se ha dicho: "Que el espíritu del artículo en toda su
contextura es manifiestamente obligatorio para el congreso. Su
fuerza obligatoria es tan imperativa que el congreso no podría, sin
violar sus deberes, rehusarse a hacerla efectiva. El poder judicial
de los Estados Unidos residirá (y no podría residir) en una corte
suprema y en los tribunales inferiores que el congreso cree y esta­
blezca de tiempo en tiempo. Si el deber del congreso es el de esta­
blecer el poder judicial de los Estados Unidos, tiene que estable­
cerlo todo completamente. El espíritu imperativo respecto a una
parte, 10 es de la misma manera respecto al todo. Si fuera de otro
modo, habría esta anomalía: que el congreso podría sucesivamente
rehusarse a establecer la jurisdicción en algunos de los casos enu­
merados' en la constitución, y hacer fallar así la jurisdicción res­
p.ecto a todo el poder judicial, ya que la constitución no ha indivi­
dualizado ninguna clase para que el congreso esté obligado a le­
gislar con preferencia de otras." (1).

a) La justicia federal fué organizada en octubre 16 de 1862,
invistiendo su poder en una suprema corte de justicia de cinco jue­
ces y un procurador general y en juzgados unipersonales de sec­
ción, a razón de uno por cada provincia, artículos 6 y 13 de la ley
núm. 27. Más adelante, por diversas disposiciones legislativas, se
crearon las cámaras federales de apelaciones, en número de cinco,
que funcionan, respectivamente, en las siguientes ciudades: capi­
tal de la república, La Plata, Córdoba, Rosario y Paraná. Leyes
números 4055, 7055 y 7099. En 10 que se refiere a los jueces de
sección de primera instancia, existen tres en la capital de la repú­
blica, de los cuales dos ejercen la jurisdicción civil y comercial y
el otro la jurisdicción criminal y correccional; dos en la provin­
cia de Buenos Aires, uno en La Plata y otro en Bahía Blanca;

(1) Véase «C"omentario sobre la constitución federal de los Estados
Unídoss, traducida del comentarlo abreviado de J. Story, por Nicol6.s
Antonio Calvo, Ruenos Aires 1888, P. 427; Y sentencia de la corte de
Estados Unidos en la causa Martfn v. Hunter (1, Wheaton, p. 304), voto
del juez Story,



tres en la de Santa Fe, uno en la ciudad de dicho nombre y dos
en el Rosario; dos en la de Córdoba, uno en la ciudad de este
nombre y otro en Bell-Ville; dos en Entre Ríos, uno en Paraná y
otro en Concepción del Uruguay. Las demás provincias poseen un
solo juez. Leyes números 27, 1893. 4074, 50 11 , 8843. etc.

Las cámaras se componen de tres vocales y un fiscal, con ex­
cepción de la de I~ capital, que tiene cinco vocales (1).

b) La justicia ordinaria de la capital de la república está for­
mada: primero, por jueces de paz a razón de uno por cada sección
judicial o más según lo determine el poder ejecutivo (art. I de la
ley núm. 3670) ;' segundo, por jueces de mercado (art. 48 de la ley
orgánica) ; tercero, por diez jueces de 10 civil (art. 60 de la ley
orgánica y ley núm. 7055); cuarto, por cinco jueces de comercio
(art. 62 de la ley orgánica y ley núm. 9502); quinto, por diez
jueces de instrucción (art. 66 de la ley orgánica y ley núm. 7055) ;
sexto, por cuatro jueces en lo criminal, de sentencia (art. 64 de
la ley orgánica y ley núm. 7055); séptimo, por tres jueces en lo
correccional (art. 6 de la ley orgánica y ley núm. 9648) ; octavo~.

por cuatro cámaras de apelaciones, a saber: dos en lo civil, deno­
minadas primera y segunda, y compuestas de cinco vocales cada
una (art. 10 de la ley núm. 7055) ; una cámara comercial con igual
número de jueces (ley citada); una cámara criminal y correccio­
nal (leyes núm. 7055 y 8918). Esta cámara se compone de siete
vocales y se divide en tres salas de tres jueces, para conocer en
Jos delitos castigados con prisión o arresto. Estas salas tienen to­
das un presidente común y conocen de los asuntos por turno que
se cuenta de acuerdo con la fecha de iniciación de los mismos. La
primera sala conoce los casos iniciados del primero al diez de cada
mes; la segunda, del once al veinte, y la tercera, del veintiuno al
treinta o treinta y uno. En los' delitos que merecen pena de peni­
tenciaría o presidio se sortean en cada caso cuatro vocales, que,
con el presidente, forman una sala de cinco. Cuando se trata de

(1) La ley 7055 aumentó el número de jueces de la cámara federal de
apelación de la capital y estableció que sus sentencias en materia penal
~ausan ejecutoria. Las otras clmaras federales se componen sólo de tres
c~:~e~~:dpor es.o se acuerda, en ciertos casos, apelación de sus senten­
m h enatorlas en materia penal, para ante la suprema corte En
tr~~ j~~c~a:os, sin emb~rgo, la primera de las cámaras citadas fal1~ con
procede Ei ~o.~ v~c~ncla de los otros dos, y a pesar de eso el recurso no-

porque 'se pe~~I:~~o enelelc~~~~S~eh~r:~~ou~~Ui~~~~~~. i~~a~~~a~XPlicamos
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pena de muerte, conocen los siete camaristas, y si alguno está im­
pedido, se integra el tribunal con los vocales de la cámara comer­
cial.

Se ha creído generalmente en el país, que los tribunales que
ejercen la jurisdicción común en la capital de la república, no
emanan su existencia del art. 94 de la constitución sino del art.
67, inc. 27, que faculta al congreso para ejercer una jurisdic­
ción exclusiva en todo el territorio de la capital de la nación y
sobre los demás lugares adquiridos por compra o cesión en cual­
quiera de las provincias, para establecer fortalezas, arsenales, al­
macenes u otros establecimientos de utilidad nacional.

La jurisprudencia norteamericana ha establecido: "que la su­
prema corte del distrito de Columbia es un tribunal de los Esta­
dos Unidos, lo que resulta del derecho exclusivo de la legislación
sobre el distrito, que la constitución ha conferido al congreso. Em­
bry v. Palmer (1882), 107, U. S. 10.

Los tribunales creados para el asiento del gobierno, son tribu­
nales de los Estados Unidos, habilitados para ejercer el poder ju­
dicial, previsto por este artículo en la medida en que pueda ser
aplicable. En la causa James v. U. S. (1903) 38 Ct. Cl. 629, dijo
el tribunal: "la completa y exclusiva jurisdicción del congreso so­
bre el distrito es incompatible con la tesis de que el distrito, por
lo que respecta a los propósitos judiciales, fué organizado como
un territorio extranjero, sobre el que el congreso tuviera jurisdic­
ción, o bien como territorio en que se tentara sostener que el poder
judicial no podría residir en tribunales con carácter nacional, toda
vez que los tribunales creados en esos estados han cedido para
siempre su jurisdicción a los tribunales nacionales. El territorio
adquirido para asiento del gobierno continúa siendo nacional. Los
derechos de las personas a la vida, libertad y propiedad son los
mismos en el distrito que en los Estados Unidos, y los poderes ju­
diciales de la corte suprema creada para el distrito, son los mismos
y deben ser ejercidos, en ley y equidad, de la misma manera, por
lo que hace a la protección de la vida y propiedad, como en los
tribunales de los Estados Unidos, creados para los distintos esta­
dos, lo más aproximadamente posible".

La disposición del arto 67 inciso 27 de la constitución, ha
tenido por objeto excluir del territorio de la capital de la nación
y de los demás lugares adquiridos por compra o cesión en cual-
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quiera de las provin~ia:, para establece.r fortalezas, arsenales, ~tc.,

la jurisdicción provincial ; pero, en nmguna manera determinar
que los tribunales del distrito federal no fueran de aquellos a que
se refiere la cláusula judicial de la constitución. A nadie se le pue­
de ocurrir que si mañana la nación adquiriese una gran extensión
de tierra, para almacenes u otro establecimiento de utilidad nacio­
nal, haya de poder crear tribunales que no sean los federales sobre
ese terr itorio.

Pensamos que es equivocado el fallo de la suprema corte, t. 30,
p. 112, en el cual se dice: "Que la jurisdicción de los jueces fede­
rales difiere sustancialmente de la de los jueces del territorio de la
capital, no obstante ser unos y otros nacionales y proceder su nom­
bramiento del gobierno de la nación; pues los primeros ejercen
una jurisdicción de excepción limitada a los casos enumerados en
el art. 100 de la constitución nacional, mientras que los segundos
ejercen la jurisdicción ordinaria que el poder legislativo les con­
fiere y que puede éste ampliar ° restringir según lo creyere con­
veniente. Los primeros son propiamente los jueces de la constitu­
ción, creados por el art. 94 de la misma; los segundos son los jue­
ces de la ley, establecidos por el congreso en virtud de la facultad
que le acuerda el arto 67, incisos 14 y 27, para ejercer una legisla­
ción exclusiva en la capital, determinar por una legislación espe­
cial la organización, administración y gobierno que deben tener
los territorios nacionales que queden fuera de los límites que se
asignen a las provincias."

"Esta diferencia entre los jueces federales y los que puede
crear el congreso en los lugares o territorios donde el gobierno
nacional ejerce jurisdicción exclusiva, es la misma que establece
la constitución norteamericana, que nos ha servido de modelo, y
comentando Story los artículos análogos a la nuestra, sobre el
particula:, dice: "Los jueces de los tribunales inferiores de que
habla la constitución, difieren de los tribunales organizados en los
territorios de los Estados Unidos, según el poder general dado al
congreso para reglamentar la administración de estos territorios.
~os tribunales de territorios no emanan de la constitución, ni ob­
tienen directamente de esta fuente su aut~ridad judicial. Los tri­
bunales, de territorios emanan de leyes especiales, en virtud de la
soberama que pertenece al gobierno central sobre todos los terri­
torios. La jurisdicción de que están investidos, no es una parte del
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poder judicial definido por el arto 3.° de la constitución, sino que
resulta de la soberanía legislativa. Sancionando leyes a su respec­
to, el congreso ejerce los poderes combinados de gobierno central y
de gobierno de estado. Ei congreso puede, pues, limitar legalmen­
te la duración de los empleos judiciales en los territorios, lo mismo
que su jurisdicción, y por consecuencia, la limita ordinariamente a
un corto período." Y en otra parte, dice el mismo constituciona­
lista: "La forma de gobierno a establecer en los territorios, depen­
de enteramente de la voluntad del congreso. Como tiene el derecho
de constituir un gobierno territorial, puede darle los poderes legis­
lativos, judiciales y ejecutivos que crea conveniente; puede dar un
poder legislativo general, sometido solamente a las leyes y a la
constitución de los Estados Unidos. Si la legislatura territorial ha
recibido el poder de crear los tribunales, estos tribunales son es­
trictamente territoriales, no son tribunales constitucionales investi­
dos de la au'toridad judicial definida por la constitución, sino tri­
bunales legislativos creados en virtud del derecho de soberanía que
pertenece al congreso nacional o en virtud de la cláusula de la cons­
titución que le da derechos para hacer todos los reglamentos ne­
cesarios a la administración de los territorios."

Los antecedentes americanos y la cita de Story (1) no son apli­
cables a la justicia de la capital en Estados Unidos, como hemos
visto. Luego, el argumento de la corte falla por su base. La' verda­
dera doctrina en esta materia la sostuvo el procurador general
doctor Eduardo Costa, en el fallo del t. 30, p. 112.

e) Los territorios nacionales fueron organizados el 16 de
octubre de 1884 por la ley núm. 1532 que creó nueve goberna­
ciones, a saber: la de la Pampa, la de Río Negro, la de Neuquén,
la de Chubut, la de Santa Cruz, la de Tierra del Fuego, la de Mi­
siones, la de Formosa y la del Chaco; y por la ley núm. 3<)06 de

(1) Es curioso lo q.ue ocurre con esta cita, que no es de Story, sino
de un fallo de la corte de Estados Unidos, el cual se dictó, por otra parte,
con relación al territorio de la Florida, adquirido por compra a Espai'la
en 1819. Véase falIos del citado tribunal, t. 511, p. 646.

Sobre el carácter de la justicia ordinaria de la capital de la repúbli­
ca, véase el interesante trabajo del doctor Felipe A. Espil, en «Jurispru­
dencia argenttnas, sección «Legislación argentina», p. 25 Y slgs., y con­
sültese a Story, libro 111, cap. 23, núm. 1325, y cap. 25, núm. 1136; ley
del congreso de la confederación argentina, sobre justicia federal, año
1858 falIos de la suprema corte de Estados Unidos, edic, (le la. Lawyers',
t. 7, p. 610; t. 41, p. 187, etc.
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9 de enero de 1900 se creó el territorio de los Andes con una or­

ganizació:1 especial.
En cada una de las nueve gobernaciones nombradas, existe un

juez letrado con jurisdicción de mayor cuantía en t~d.os los fuer~s,

con excepción de la Pampa donde hay uno en lo civil y comercial
y otro en 10criminal y correccional. La justicia de menor cuantía
en las referidas gobernaciones, es desempeñada por jueces de
paz que existen en todos los distritos cuya población pase de mil
habitantes. Esos' jueces de paz son elegidos directamente por el
pueblo, y removibles por dos t~rcios de votos de las municipalida­
des de sección; duran dos años en el ejercicio de sus funciones y
pueden ser reelegidos (artículos 10 y 11 de la ley número 1532 ) .

En el territorio de Los Andes, la justicia correccional de lo civil
y comercial en causas cuyo valor no pase de mil pesos, se ejerce
por jueces de paz nombrados por el poder ejecutivo en el núme­
ro que lo considere necesario, según la densidad de población y la
subdivisión territorial que se haga. Los nombrados no pueden
excusarse de aceptar el cargo (artículo 5.0 de la ley 3906). El
conocimiento de las causas criminales y de las civiles y comercia­
les de valor mayor de mil pesos, corresponde al juez de sección de
Salta, (artículo 6.0 de la ley 3906). De las resoluciones de los
jueces de paz en las causas correccionales y en las comerciales y
civiles de valor mayor de cincuenta pesos, se concede el recurso
de apelación ante un tribunal formado por el secretario de la go­
bernación como presidente, y dos vocales nombrados por el go­
bernador del territorio. Anualmente el gobernador debe nom­
brar dichos vocales e igual número de suplentes, para casos de
impedimento de aquéllos, de entre los vecinos de la localidad en
que tenga asiento la oficina de la gobernación. Las resoluciones
en las causas civiles y comerciales de valor de cincuenta pesos o
menos tienen fuerza de definitiva (artículo 7.0 de la ley citada).

¿Cuál es el carácter de la justicia letrada de los territorios?
¿ Debe su existencia a la ley o a la constitución?

Un tribunal de territorio, ha dicho la corte americana, no está
comprendido entre los enumerados en el artículo 3.0 de la cons­
titución, cuando declara que el poder judicial de los Estados Uni­
dos residirá en una corte suprema, y en los tribunales inferiores
que ~I congreso establece de tiempo en tiempo y cuyos jueces se
mantienen en sus puestos, mientras dure su buena conducta, reci-
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bieñdo en épocas determinadas una compensación por sus servi­
cios, que no puede ser disminuida mientras dure el desempeño de
sus funciones, no siendo removibles sino por impeachmenr. Mac
Allister v. U. S. (ISgI) 141 U. S. 180, confirmado (1887) 22
Ct. el. 318. Véase también U. S. v. Coe (1894) 155 U. S. 8j y
Hotoard v. Sta tes (1827) 22.

"Los territorios no están comprendidos dentro de la cláus-ula
constitucional que provee la creación de una corte suprema y
tribunales inferiores que el congreso considere oportuno estable­
cer". Doumes v. Bidwell (19°1) 182 U. S. 282.

"Ellos son tribunales de creación legislativa a mérito del de­
recho general de soberanía que reside en el gobierno, o en virtud
de cláusuia que faculta al congreso para promover o dictar todas
las leyes y reglamentaciones necesarias, respecto a los territorios
pertenecientes a los Estados Unidos." American /IIS. Co. v. 356
Bolles of Cotton (1828) Peto (U. S.) 45. Véase también Nicke1s
v. Griffiu (1872) Wash. Ter. 385.

Si la constitución argentina hubiera dicho: "el poder judicial
de las provincias arqentinas será ejercido", etc., es evidente que
sería aplicable, entre nosotros, la doctrina norteamericana en
cuanto ha establecido que los jueces de territorio deben su origen
a la ley y no a la constitución. En efecto, el artículo 3, sección LB,

de la constitución de esa nación, preceptúa que: "el poder judicial
de los Estados Unidos residirá en una corte suprema", eto. Luego
sus expositores han dicho: "Esa cláusula es aplicable al territorio
de la capital, porque éste se ha formado por cesión del territorio
de los Estados Unidos y no es aplicable a los territorios naciona­
les, porque éstos están fuera de los Estados Unidos, como si, di­
jéramos fuera de las provincias". En cambio, nosotros, con la
palabra nación, hemos abarcado los estados o provincias y los te­
rritorios federale~.

La discusión que venimos haciendo a este respecto, tiene im­
portancia práctica, bajo un solo punto de vista: si los jueces ordi­
narios de la capital de la república y letrados de los territorios na­
cionales son jueces inferiores de la nación, es evidente que tienen
derecho a conservar sus empleos mientras dure su buena conduc­
ta y a recibir: por sus servicios, una compensación que determi­
nará la ley, que no podrá ser disminuída en manera alguna, mien-
tras permanezcan en sus funciones. .
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Los jueces de la capital de la república son inamovibles, ad
uitasn por ley y los letrados de los territorios federales, por un
tiempo limitado. Para nosotros es evidente que unos y otros tie­
nen derecho a la inamovilidad que les asegura el artículo 96 de

la constitución.
(d) En presencia de un delito, el problema fundamental que
s~esenta es el de saber cómo se hará la represión: en los pri­
meros tiempos, ésta se producía por la acción individual del ofen­
dido, de la familia, del grupo social; más adelante se efectuó por
el jefe de la tribu, o por la tribu misma reunida en los bosques,
o en 'la encrucijada de los caminos, como ocurría en los pueblos
germánicos. Andando el tiempo la acción represiva se ejerció
por la clase sacerdotal, por el caudilio o por el rey. En el primer
caso, se procedía a nombre de la religión; en el segundo, en el de
la fuerza y en el tercero en nombre del derecho divino. Poco a
poco, sin embargo, se fueron especializando ciertas funciones, por­
que el caudillo o el rey no era posible que hiciesen la guerra, ad­
ministrasen los intereses comunes y distribuyeran la justicia; y
entonces surgió el problema de saber quién era el que desempe­
ñaría el ministerio punitivo de la sociedad. ¿ Sería una de'egacíóu
del soberano? ¿ Sería el pueblo?

Si ,el pueblo tiene derecho de administrar su propia justicia,
es evidente que la forma más práctica de hacerlo, es por medio
de jurados, institución que ha existido en el origen de todas las
sociedades, aunque el pueblo inglés la haya practicado de una ma­
nera más completa y amplia desde la conquista de los normandos.
Es con razón que se ha dicho que el propósito fundamental de la
constitución inglesa, es reunir doce hombres buenos en un
box (1).

O) Puede verse sobre jurado: Pacheco Francisco de Asís, «La ley
del jurado.», comentada, con un prólogo de don Manuel Alonso Martr­
n~z, Madrid, 1888; El juicio por jurados y el partido liberal. Impugna­
ción parh~.mentaria del proyecto de ley estableciendo dicha institución
~t las le~slaturas de 1.883 y 1887. Prólogo de don A. Cánovas del Casti­
r~~ Madrid.. 1889; GarCla y Romero de Tejada, «El libro del jurado», .Te­
Au' 1894; Idem, Suplemento a «El libro del jurado», Madrid, 1904; 5eUi
t guato, «Manuale per iI gíuratos, 2." ed, rlfatta, Milano 1903- Duran­
t~ Stefano, «11 giurato italiano»; Oudot, «Théorle du ju;y ou 'observa­
et:~o~~~nl:B;ur.:a:ltsur l~s insti.tuUons judlciaires criminelles anciennes
Paris 1873' 'L s, 1843, Barbler J. e., «Competence et organization»,
Max~ell J' «evy Jules, «Le jury en maUere criminelle». Par-ís, 1875;
jury en m"t1l\1anu~1 .du jury», Parls, 1913; Bigorie de Laachamps, «Du

a ere crlmmelle»; Forayth W., «History of trial Jury», Lon-
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Entre nosotros la constitución ha expresado claramente el
deseo de que se establezca el juicio por jurados y 10ha hecho con
reiteración. El artículo 24 preceptúa que el congreso promoverá
la reforma de la legislación en todas sus ramas' y el establecimiento
del juicio por jurados (1); el artículo 67, inc. 11 agrega, que co­
rresponde al congreso dictar la ley que requiere el establecimien­
to del juicio por jurados y el artículo 102, dispone que todos los
juicios criminales ordinarios que no se deriven del derecho de
acusación concedido a la cámara de diputados, se terminarán por
jurados, luego que se establezca en la república esta institución.

Siempre se ha encontrado pretextos para no cumplir los man­
datos de la constitución, que han permanecido como letra muerta.
Los argumentos que se oponen a la implantación del jurado en

don, 1862; Bishop Jo.,1 Prentess, «Practical dlrections and forms from
the grand jury room, trlal court, and court of appeal in criminal causes,
with full citatlons of precedents from the reporta and others bookss, Bos
ton, 1885; Moraes Mello Junior Vicente, «o questlonarlodo jury:J>. Es·
tudlo theorlco e pratlco, Río de Janeiro, 1908; Sodi Demetrio, «El ju­
rado en México», México, 1909; Tavarés Bastos José, CO jury na repü­
blrca», Río de Janeiro, 1909-1911; Esmein, «Droit .constltutlonnel fran­
«;ais comparé», p. 523 Y slgs., 6.· edlc., Parta, 1914; Cornejo Mariano H.,
«Defensa del juicio oral y del jurado», Lima, 19H¡; idem, «En pro y en
contra del jurado:s., Lima, 1916; idem, «Conferencia sobre el jurado»,
Lima, 1916; Carril Salvador M. del, «El jurado», 1866; González Flo·
rentino, «El juicio por jurados~, Buenos Aires, 1869; González Florenti·
no y V. de la Plaza, «Proyecto de ley~, 1873; Brizuela Félix, «El jurado»,
Buenos Aires, 1873; Domínguez José L., «Del juicio por jurados en ma­
tesía criminal. Proyecto de ley), 1884; Ruiz Moreno M., «Apuntes sobre
el jurado en materia crtmínal», Buenos Aires, 1887; Wilmart R., «El ju­
rado», Revista jurfdica, 1895; Domínguez José L., «Proyecto de ley sobre
juicio por juradcs~. Revista jurfdica, 1895; Lucadamo Alejandro, «El
jurado», Tesis, 1895; Araya Perfecto, <lEl jurados, 1896; Aguirre Julián
L., «El jurado en materia criminal, su Implantación en la Rep(¡bllca.
Argentina, colaboraciones y comentartos.s Buenos Aires, 1910; Sagarna
Antonio, cEl jurado en materia criminal», Buenos Aires, 1911; Zuviría
Raúl, «El jurado), Tesis, 1913; Anastasi Leónidas, «Conveniencias del
juicio por jurados en la Reptibllca Argentina), 1913; Cisternas Gustavo,
«El jurado), Revista del centro de estudtantes de derecho, núm. 52, p.
95; Gutiérrez Juan M., cEl juicio por jurados por don Florentino ccn­
d.Ieu, Revista de legislación y jurisprudencia, t. 2, p. 313, etc.

Véase también Diario de sesiones de la convención de Buenos Aires,
de 1889, t. 1, pA.gs. 505, 113, 124; t. 2, p. 31, y Diario de sesiones de la cá­
mara de diputados de la provincia de Buenos Aires, año 1878, t. 1. p,
860,873 y 924.

U) Es remarcable el hecho de haberse sancionado en el congresO
general constituyente de Santa Fe, por unanimidad, el arto 24 de la cons·
tltuclón que establece el juicio por jurados, como consta de las actas
originales que se encuentran en el archivo del senado nacional, segunda
época, 1862-1853. En la edición oficial que se hizo de esas actas, en 1898.
se ha omitido ese antecedente. Véase p. 326 de dicha publicación.
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nuestro país, son de carácter general, de crítica a la institución y
de carácter particular u oportunidad.

Los argumentos de carácter general son los siguientes:
1 El pueblo no tiene confianza en el jurado. El hecho es

falso y lo demuestra una razón experimental. Cuando doce ju­
rados han dicho, después de oir la acusación y la defensa, que el
acusado es inocente, éste queda definitivamente absuelto. Ni la
corte más alta, ni nadie, puede revocar esa sentencia. ¿Qué prue­
ba esto? Que los legisladores y el pueblo tienen confianza en lo
que ha resuelto el jurado. Si un juez permanente resuelve, a su
vez, ese mismo hecho, ninguna legislación ha llegado a establecer
que no ha de ser revisado nuevamente por un tribunal superior;
y como si esto no bastara, todavía hay algunos países, como la
Argentina, el Uruguay y otros, que establecen una tercera revi­
sión (1). Esto nos demuestra que el pueblo no tiene confianza
en los jueces permanentes, y que la tiene plena y absoluta en los
jueces populares (2). Se desconfía de la sentencia del juez per-

(1) En la constitución uruguaya promulgada el 3 de enero de 1918,
se establece en el arto 163, que queda subsistente el juicio por jurados en
las causas criminales.

(2) No podemos resistir a la tentación de transcribir el último pi­
rrato de un bellfsimo discurso pronunciado en un teatro de Lima, por el
eminente hombre p'l1blico doctor Mariano H. Cornejo, sobre el jurado:
«El jurado es la defensa de todos los Dreyfus anónimos que padecen por
la justicia, de todos los infelices a que persigue la pasión o la calumnia.
Con el jurado no puede haber un Inocente condenado, jamAs. Yo por
eso espero que mis palabras de esta tarde no caigan en el vacío. Pero
tampoco quiero que sean motivo de discusiones casutsttcas. Renuncio
al honor de discutir con los sabios catedritlcos de nuestra augusta uni­
versidad, y con los eminentes profesores del ilustre colegio de abogados:
yo creo que el jurado es una cuestión que no la pueden resolver los abo­
gados, discutiendo como abogados, con argumentaciones de escuela, con
réplicas y düpltcas, El jurado es una cuestión que la deben resolver en
conjunto todos los ciudadanos. El jurado no se discute: el jurado se sien­
te. Por eso yo me dirijo al sentimiento popular; me dirijo al Instinto vital
de este pueblo; me dirijo a la intuición del alma nacional; me dirijo a
los 'hombres de estado, a esos capaces de prever. las proyecciones turu­
ras de .una Institución: me dirijo a los patriotas, a esos que acarician la
visl6n mental de un Perü distinto del Pero actual; me dirijo a todos
~l1os para decirles en nombre del PerO: formad una corriente de opinión
Inmensa que liberte a la cámara de diputados del error que la deshon­
rarla para siempre en la historia, del error estupendo, del error incom­
prensible y monstruoso de convertirse en un tribunal Inquisitorial, cul­
pable de un crimen mis grande, mAs horrendo que asesinar a un hereje;
del crimen de aniquilar a una ínstttueton santa, institución que han
cOm.batide los tiranos y que han defendido con su sangre los pueblos;
Instttuclón ·glorlosa cuya historia se confunde con las ansias de libertad
y de justicia que alientan y ennoblecen a la conciencia humana.•
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manente y se le obliga por eso a dejar constancia escrita de sus
actos; al jurado no. Aquél tiene que fundamentar- sus sentencias;
el último vota afirmando o negando.

II Ignorancia de los jurados. "La ignorancia y la inmorali­
dad son los defectos principales que se achacan a los jurados, y
en verdad que no son pequeños para el cumplido desempeño de
cualquiera tarea, y mucho más de la altísima de juzgar los deli­
tos; pero, cien veces se ha repetido, que no se necesita gran den­
cia para apreciar las cuestiones que a los jueces legos se enco­
miendan, siquiera la distinción antigua del hecho y del derecho
no sea por entero aceptable. El conocimiento del hecho completo
que supone, sin duda alguna, conocimiento del derecho, es ase­
quible a todo hombre de mediano entendimiento y de buena vo­
luntad que está interesado en la ponderada defensa social, porque
no es él todavía ciudadano del cielo; que no está solo, sino reunido
con otras personas que recíprocamente han de ayudarse en el es­
clarecimiento de la verdad y que ha de penetrarse de lo que sig­
nifica la elevada misión que se le confía. El que a las veces se
presenten arduos problemas, casos intrincados, dictámenes cien­
tíficos o periciales contrapuestos, donde su incompetencia tomará
mayor relieve, no es objeción que no quepa extender a los jueces
letrados, nunca omniscientes ni muchísimo menos; y como ellos,
procurará ilustrarse y decidir en consecuencia. Si acaso, más que
en los tribunales compuestos exclusivamente de hombres de ley,
es posible que en el mismo jurado haya alguno que conozca la
materia con especialidad reconocida. En la elevación del nivel
medio de cultura, siempre creciente en las sociedades civiles que
comprenden sus verdaderos intereses, y en los resultados de la
observación y de la práctica que el tiempo ha de traer consigo, se
encontrará un incesante correctivo para el defecto que se exage­
ra, aparte de las limitaciones preventivas que la ley establezca.
Nótese, además, que contrapesando la supuesta ignorancia de los
jueces legos, se opone por los partidarios del jurado la positiva y
perjudicial influencia del hábito que impide ver claro a los jueces
de oficio; este hábito no existe en los ciudadanos que sólo inter­
vienen de tiempo en tiempo en la administración de justicia; su
espíritu está abierto a todos los elementos de convicción; la no­
vedad del caso atrae su inteligencia, les obliga a concentrar su
atención, les interesa en la averiguación de la verdad de ese mismo
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caso especial, sin que el recuerdo de otros hechos análogos, que
suele tomar por idénticos el juzgador letrado, les preocupe, ni la
rutina o la costumbre les haga inclinarse en un cierto sentido, ni
la fatiga de una labor usada, prive de vigor y frescura a sus im­
presiones." ARAMBuRu y ZULOAGA, La nueva ciencia penal, p. 316.

JII El jurado favorece la impunidad. i Los jurados no con­
denan! Eso ocurre en teoría. Condenan tanto como los jueces
permanentes. Así lo dice la experiencia. Es claro que si se com­
paran las estadísticas de los jueces profesionales de cualquier país
europeo con las que arroja el jurado, resultará que éste condena
menos. y es natural que así suceda. Los primeros entienden en
las causas leves, los segundos en las graves. Todo hombre, juez
técnico o juez popular, duda y vacila cuando se trata de imponer
una pena grave, mientras que la aplica sin vacilaciones cuando
ella es leve. Es por eso que más de una vez la gravedad de la
pena marcha paralelamente con la prueba que se exige para con­
denar (1).

Mas si comparamos las penas impuestas por jueces permanen­
tes que entienden en causas graves, nos daremos cuenta de que el
cargo de benignidad que se hace al jurado es injustificado. En
nuestro país, de cada cien acusados se condena treinta o poco
más. El jurado europeo, el inglés, por ejemplo, condena todavía
más (2),

(1) Prueba de ello es el arto 55 del código penal, en cuanto establece
que no se impondrá. pena de muerte cuando sólo haya prueba de presun­
ciones, por vehementes que sean.

(2) Pero supongamos que perdonase y repitamos una vez más las
palabras del doctor Cornejo en el discurso citado: «El perdón es la for­
ma ideal de la justicia; es la justicia del sentimiento. Cuando el perdón
es justo, nada hay más grande en la conciencia humana. ¿ Es que pen­
sáís que puede existir un país en el que no haya una institución que
tega la facultad de perdonar en casos excepcionales? Vosotros tenéis el
indulto del congreso, que es corruptor, porque no atiende a las circuns­
tancias del delito ni del delincuente sino al favoritismo o a la casuali­
dad. Un pats no puede renunciar al 'consuelo sublime del perdón, que ha
creado la moralidad. Yo lo he dicho otra vez. c,Qué cosa ha hecho más
por la moralidad del mundo, el castigo o el perdón? Hay un Dios que
arroja a Luzbel al infierno, y que arroja a Adán del paratso, el Dios que
mandó las plagas de Egipto, el Dios de la santa ira y de los ejércitos,
el de los truenos y rayos del Sinaf, el Dios del Apocnltpsís vengador.
¡,Qué consiguió ese Dios? Nada más que los apóstatas del desierto y los
verdugos cobardes del calvario. En cambio tenéis al Dios del evangelio,
al Dios del perdón que nació en el pesebre y murió en la cruz; al Dios
de la Samaritana y de la Magdalena, de la adúltera, y del ladrón perdo­
nado, al Dios que pide por sus verdugos. ¿Qué consiguió ese Dios? La
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Los miembros de un grupo social son los más interesados en
que se castigue al culpable y se absuelva al inocente. Es cuestión
de defensa propia que les afecta directamente: doce convecinos
de un homicida de la Pampa han de cuidarse más del culpable
que la exma. cámara federal de La Plata y hasta han de apreciar
con mayor acierto los hechos.

IV El jurado se deja impresionar por los defensores. La
elocuencia de los defensores, se dice, es una de las causas que
hará fracasar al jurado, por cuanto conseguirá arrancar absolu­
ciones del impresionismo del pueblo. Este es incapaz de dis­
tinguir los argumentos falaces de los verdaderos y se deja llevar
por la sonoridad de las frases.

'El hecho puede ser cierto y tener un fondo de verdad. La elo­
cuencia, ese noble don de la palabra que distingue al hombre del
bruto, tiene eficacia : pero hasta por ahí no más. No existe ora­
dor capaz de conmover ciertas convicciones ni de destruir los he­
chos.

La palabra hablada como la palabra escrita es una fuerza,
pero influye sobre todos, sobre los que tienen título universitario
como sobre los que carecen de él.

El argumento, más que contra el jurado, vá contra la orato­
ria. Si se le tomare en cuenta, habría que prohibir a los hombres
elocuentes que hablaran en el parlamento, porque podrían inclinar
a éste a declarar una guerra injusta o a hacer una paz vergon­
zosa, yeso sería más grave que la absolución de un delincuente;
habría que fiscalizar la prédica de los oradores sagrados, que
podrían llegar a pervertir las conciencias y a transformar la mo­
ral recibida; sería menester dictar leyes de ostracismo contra los
grandes oradores, procediendo, a la manera de las inquietas re­
públicas griegas, contra los hombres prestigiosos. En Atenas, los
oradores no podían recurrir al expediente de Theride que hizo
desnudar a Friné, acusada de delitos contra la majestad divina,
ni hablar más de tres horas, que se medían con un reloj de agua.

inspiración de los apóstoles. la fe de los márttres, el fervor de las masas.
que después de mil aftoso durante tres siglos, se arrojan de Europa al
Asia. en esa locura sublime de las cruzadas, sin otro anhelo que morir
besando la tierra sagrada Que pisaron sus plantas. j Ah' señores. mien­
tras la humanidad exista caerá de rodillas ante ese stmboto divino de
la Infinita justicia., Inseparable de la Infinita misericordia. Que corona
las angustias de la vida con el consuelo y el aliento de una suprema
esperanza.:& '
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En Roma, después de Caracalla, fué arrojado un defensor, lla­
mado Gallico, a las aguas del 'I'iber ; el acusado buscó a Domicio
Afro para que lo patrocinase, y éste le contestó: ¿ crees tú que yo
sea más hábil nadador que Gallico?

¿Es que se quiere arrojar a las aguas del Plata a los defen­
sores actuales? ¿ No ha pasado ya el tiempo de esas aprehensiones

ridículas?
Así como a la espada se opone la espada, a la palabra se le

combate con la palabra. Si existe un gran orador que defiende
al acusado, puede también buscarse un gran orador que lo ataque.
La oratoria no es patrimonio exclusivo de los defensores, y el
gobierno puede nombrar para que represente a la sociedad a un
príncipe de la elocuencia. No podemos creer, que los jueces per­
manentes, que los magistrados sean insensibles al encanto de la
palabra y que los dioses les hayan negado ese placer y esa com­
prensión, porque eso sería inferirles una ínjutia gratuita. Si se
pronunciara una arenga ante una mula, ésta ha de permanecer
impasible y mula; eso no le ocurriría jamás a un hombre, cual­
quiera que sea su clase o condición, llámase juez, llárnase jurado ..

V Falta de honestidad del jurado. Se dice que es más fácil
corromper al jurado, porque saje de la masa del pueblo y se for­
ma de gente pobre que no tiene asegurado su porvenir ni su sub­
sistencia.

La honestidad, como la corrupción y los vicios, no penetra en
una sociedad por capas, sino que se extiende a toda ella; hay una
solidaridad única para lo bueno como para lo malo. Un pueblo
corrompido no lo es en sus magistrados permanentes, para ser
virtuoso en la masa popular, ni viceversa. La moralidad media
del jurado ha de ser igual a la moralidad media de los magistra­
dos. Cuando sea posible corromper a un jurado, ha de ser tarn­
bién fácil corromper a un magistrado permanente. Es, sin embar­
go, más difícil corromper a los primeros que a los segundos. Los
jurados son más numerosos: es UI1 tribunal transitorio. Se sabe
que un asunto durará uno o más años y que va a conocer el juez
A o B, pero se ignora quién es el ciudadano llamado a intervenir
en l~ .causa, porque se procede por sorteo y el jurado falla en
brevl~lmo lapso de tiempo. Hay otra circunstancia que impide la
venalIdad del jurado y facilita la de los jueces permanentes; en
el cohecho del juez permanente se sabe si ha cumplido con su
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promesa, porque tiene que dictar la sentencia exponiendo sus
razones, mientras que el jurado no las da. Se ignora quienes de
Jos jurados han fallado en favor o en contra, porque pueden vo­
tar en secreto.

En las elecciones políticas del país, la venalidad era lo co­
rriente cuando el voto era público; se compraban y se vendían las
conciencias; bastó la ley del voto secreto para que ya nadie com­
prase votos. ¿ Por qué? Porque ya no había interés, porque era
imposible saber si el que había vendido el voto no cometía dos
felonías: primero, vendiendo Jo que no es vendible, y luego trai­
cionando al comprador. Quedó suprimida la venalidad; con igual
procedimiento se la haría desaparecer del jurado.

VI. Los errores del jurado. ¿ Es esto cierto? ¿ Comete más
errores el jurado que la justicia permanente? No. Lo que hay es
que se encara malla cuestión. Nadie analiza la conducta del juez
del crimen, cuando absuelve al delicuente o condena al inocente.
Cuando un delito se ha producido en una sociedad y se constituye
el tribunal del jurado para resolver, '10 hace en plena luz. Mien­
tras declaran los testigos, se escucha a los peritos o peroran la
acusación y la defensa, el pueblo vigila. Si los jurados faltan a
sus deberes, es claro que se lo han de hacer sentir sus amigos,
sus convecinos, con los cuales van a confundirse después de haber
fallado. Y esta es una sanción mucho más inmediata y eficaz que
la que puede esperarse del juicio politice.

Entre la justicia permanente y el jurado existe entonces la
misma diferencia que hacía notar hace poco tiempo Julio Costa,
en su libro "El presidente", hablando de los hombres de partido
y de los que todavía no han tomado parte en la política: "Es que
yo soy como el agua analizada, mientras que otros son como el
agua de la fuente, que no se sabe 10 que contiene". Eso es precio
samente 10 que ocurre con la justicia permanente y el jurado.

El jurado desenvuelve su acción en la plaza pública, en pre­
sencia del puelflo ; los diarios se ocupan de la sentencia y la des­
menuzan; el pueblo todo ha concurrido a las audiencias: ha se­
guido el drama judicial y ha llegado a formarse una convicción
Íntima y verdadera de si se ha juzgado bien o mal. Entonces,
cuando el jurado dicta una sentencia injusta, una sentencia con­
traria a la verdad de los hechos, todo el pueblo protesta y se em­
prende una campaña en la ciudad, en la provincia o en la nación,
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según la magnitud de los hechos que están. en tela de juicio. En
cambio, la justicia permanente no es analtzada: desenvuelve su
acción entre cuatro paredes, en presencia del juez, cuando éste
está presente, con asistencia del secretario y del acusado, no siem­
pre presente tampoco, y teniendo por delante un montón de pa­
peles mudos, fríos y sin vida.

VII Se dice que el jurado es omnipotente, desde que conde­
na o absuelve sin apelación. El cargo carece de fundamento. El
jurado sólo es omnipotente cuando absuelve y no cuando conde­
na. En este último caso, el tribunal superior o la corte de casa­
ción, si se convence de que el jurado ha cometido una iniquidad
condenando a un inocente, puede anular la sentencia de los jueces
populares.

La omnipotencia del jurado no es sólo atributo de éste; la tie­
nen también los tribunales de letrados. Es un inconveniente de
las cosas humanas. Si el hombre se ha atribuído una facultad
que sólo podría ejercer a discreción Dios, como es la de juzgar a
sus semejantes,no hay más remedio que darle a esa facultad toda
su amplitud.

VIII. El jurado, se arguye, está desprestigiado en España (1),
en Francia, en Italia, etc., como lo demuestra la prédica de sus
escritores más ilustres, entre los que se cuenta a Tarde y a Ferri.
Se equivocan una vez más!

"En los pueblos más cultos, en los pueblos más florecientes,
en 105 pueblos mejor regidos de Europa, existe el jurado. En
esos pueblos, a pesar de todas las críticas, a pesar de todas las
impugnaciones, pues nunca faltan críticas e impugnadores de las

O) Joaquín Costa, el gran pensador español, ocupándose de los tri­
bunales de aguas que existen en su país. ha escrito las siguientes pala­
br.as: «Todavia no he dado a conocer la cualidad más singular de este
t~lbunal y que constituye s.u más glorioso timbre, a saber: que su juris­
dicción no e~ obligatoria, sino voluntaria. Cuando un regante, citado
por el a.lguacIl a dos audiencias consec.utlvas no ha comparecido se en-

~\~~g~~~~: ~~nq~~~~t1~e:sj~~~~~~ Pd
o: ;~i~~~,~n~~sf~~~~~r'c~~~t~~~~~~~:

~~a~qUlera, los casos en que esto sucede son rarfsimos: entre la justicia
y i~da~ ~r~tufta, humana, honrada, transparente y a vista del pueblo,

eXPol{a~~~~ae~e s~~r~~~C:~~:::I~~:~:'~~~e:~~:,:~ ~~e~~l:~ ~~rs~: ~~~:~~
~n~eñada en todo género de preva~icación. sólo dementes caidos de otro
y s ~o :odrian vacilar.» Colectivismo agrario. Partes 1 y JI- Doctrinal
Salees~ ~~~d~'ld~4~89~~r~0 66, edlc de la imprenta de San F~ancisco de
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mejores reformas, aún de aquellas que más bienes .han producido
a "la humanidad, en todos esos pueblos, el jurado se mantiene;
están al frente de esos pueblos y les gobiernan y dirigen los hom­
bres de mayor aptitud, de mayor inteligencia, de mayor cultura,
los hombres de mayores y más notorias dotes de gobierno" (1).

En Italia yen Francia se ha combatido al jurado, y es natural.
Se le combate precisamente por los partidos retrógrados. Es sa­
bido que en Italia existe un partido contrario a la democratiza­
ción del país y ese es el partido que ha combatido el jurado, pero
con esta particularidad: que lo combate no para volver a la jus­
ticia permanente, a la justicia de procedimiento escrito y de las
pruebas legales, como la que existe entre nosotros, sino para bus­
car una nueva forma que no ha sido todavía concretada por los
autores. Dicen que después de la justicia permanente y del ju­
rado, debe venir la justicia científica, pero no exponen en qué
debe consistir. Cuando progrese la ciencia, de tal manera que
una sentencia se pueda hacer como se hace la máquina de un re­
loj, entonces es probable que tengan razón. Por el momento nin­
gún país ha establecido esa justicia científica y pese a los doctos,
Italia al sancionar un nuevo código de procedimiento criminal (2)
ha reafirmado la institución del jurado. Enrique Ferri que des­
de la tribuna que le ofreció nuestra facultad de derecho, tronó
contra el jurado, no se atrevió en el parlamento italiano a atacar
la institución. ¿ Por qué no repitió sus argumentos? ¿ Por qué
carIó? Porque sabe que él representa una minoría ínfima en su
país; porque no hubiera sido escuchado.

Vivimos en una nación democrática y sin embargo no hemos
establecido el jurado. En Europa el jurado es una conquista de
la democracia: una conquista de los pueblos modernos que hall
retornado a la antigüedad. En ningún país en los tiempos moder­
nos, se ha pasado del jurado a la justicia permanente, y en mu­
chos, ha ocurrido lo contrario. España, cuyo ejemplo siempre
hemos invocado entre nosotros, cuando del jurado se trata, des­
pués de diez siglos de justicia permanente, pasó en 1872a la ins­
titución del jurado. El jurado fué suprimido poco después y los
argumentos que se dieron en España para suprimirlo, son los

(1) Pacheco, «Ley del jurado», p. LXXVI.

(2) Ley de 20 de junio de 1912, autorizando al gobierno del rey para
publicar un nuevo código de procedimiento penal.
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mismos que hace valer e] doctor Rivarola para que no se implante

entre nosotros (1). '
Admitamos que los argumentos precedentes, se dice, no sean

verdaderos en contra del jurado, y todavía no se habrá demos­
trado que la institución pueda arraigar en el país. Es planta exó­
tica, se agrega, que jamás podrá fructificar, que ningún partido
político reclama. Se aducen además otros argumentos,' todos los
cuales vamos a tratar de analizar :

Nunca han existido en el país partidarios del jurado. La
constitución de 1819, en uno de sus artículos, preceptuaba
que el cuerpo legislativo se encargaría de preparar el estable­
cimiento del juicio por jurados, en cuanto ]0 permitan las
circunstancias. La misma disposición fué establecida en la cons­
titución de 1826. Si no se hubiese producido la sangrienta tira­
nía de Rozas, seguramente que el jurado hubiera prosperado en
e] país, amparado por la acción de Rivadavia y de los demás hom­
bres que influyeron en la sanción de la carta de 1826. Pasada la
tiranía de Rozas, vuelve a renacer el pensamiento de la institu­
ción del jurado; institución de la que han sido partidarios todos
los hombres que han representado la opinión pública y la intelec­
tualidad de la República Argentina (2).

(1) Rodolfo Rivarola, «La justicia en lo criminal». ed. Lajouane, 1899.
p, 15.

(2) El doctor Salvador Maria del Carril, polttíco, magistrado y hom­
bre de estado, decla en 1866, en Su trabajo sobre el «Jurado», p. 47 a
49: «¿Cutl es la causa que puede haber influido para que la institución
del jurado, recomendada por nuestros constituyentes de todas épocas,
no se haya establecido en nlngün punto de la repüblíca ?»

«No comprendemos, señores, cuáles sean las dificultades reales que
impiden el establecimiento del jurado entre noaotros.s

«Se dirt, tal vez, q.ue el atraso actual del país no permite establecer­
lo. Nosotros creemos que precisamente ese atraso del pats, esa falta de
costumbres democrAtlcas, esa indiferencia por la cosa püblíca, es una
razón rnáa para que nos apresuremos a ponerlo en práctíca,»

«El jurado a la vez de ser una excelente Instttucton judicial, es un
poderoso elemento civillzador, como resulta comprobado por la Influen­
cia que ha ejercido sobre las costumbres del pueblo inglés y del pueblo
norteamericano.)

1 «El j,urado sirve Increiblemente para formar el juicio y aumentar las
»~~e~e~aturales del pueblo. Esta es, en mi opinión, su mayor ventaja. Se
)cada j~rCOnSiderar ~omo una escuela gratuita y siempre abierta, donde
) .ó di ado va a tnstrutrse de sus derechos, entrando en comunica­
»~~a~es :~~: ~on los miembros más Instruidos y más esclarecidos de las

»poniéndola: :ls'a~::~: ~ee l:~ ~~::l~;e~~'~al~~.sl~: ~~~e~~~e~~ r::c~~coa:
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Urquiza fué partidario del jurado, y la prueba es que en la
constitución de 25 de mayo de 1853, existían los artículos que
hemos citado, donde' se establecía que todos los juicios criminales
ordinarios se terminarán por jurado, luego que se establezca en
la confederación esta institución.: Esa constitución del 53, obra

»gados, las decisiones de los jueces, y las mismas pasiones de los par­
»ttdos.s

«Creo que debe principalmente atribuirse a la inteligencia práctíca
»y el buen sentido polftico de los americanos al prolongado uso que han
shecho del jurado en materia civil. Tocqueville, «Democratie en Ame­
»riq.ue.»

«Esa escuela práctica es la que más necesitan nuestros pueblos y
mientras no se establezca, iremos dejando gue se arraigue en ellos la
rutina pelígroetslma de dejarse gobernar de cualquier manera, rutina
que por un camino lento pero seguro, los llevará a las ambiciones de
todos sus derechos.»

«Por pobre y miserable que sea .una población, es imposible que ca­
rezca de unos cuantos hombres de rectitud y buen sentido, (mica con­
dición necesaria para desempeñar las funciones del jurado. La presi­
dencia temporal de cada jurado se darta a un juez letrado que írta de
los ,grandes centros de población' tres o cuatro veces al año a presidir
los jurados mayores, a resolver las cuestiones pendientes, y a juzgar a
todos los detenidos por acusaciones criminales. Los vecinos de las po­
blaciones más remotas, juzgar[an ellos mismos sus cuestiones, y el juez
de dereQho se limitarla a decirles la disposición de la ley.»

«Nuestro mismo atraso no nos permite tener tribunales permanentes
en las pequeñas poblaciones diseminadas en una campaña inmensa, pero
seria fácil enviar de tiempo en tiempo, en épocas determinadas, esas
comisiones de letrados, de jueces de derecho, que fueran a presidir los
jurados en cada uno de los departamentos de cada provincia. As~ se
trasladarla el tribunal al lugar de' los sucesos y se evitarfan los incon­
venientes de hacer bajar a las capitales de provincia, a los que buscan
el amparo de la justicia, ahorrándoles los gastos de traslación de ellos
y de los testigos necesarios para producir la prueba.»

«No vemos, pues, inconveniente alguno para el establecimiento del
jurado entre nosotros. Lo creemos, por el contrario, necesario para edu­
car a nuestro pueblo en la práctica de las instituciones democráttcas.s

«Estamos profundamente convencidos de la verdad que encierran
estas palabras del eminente escritor el señor Laboulaye: «Dad a las
»gentes un interés para que se instruyan, y su instrucción será pronta;
»y si es la nación entera la que tiene ese interés, la nación entera se
»instruirA.»

Medio siglo más tarde, la más alta autoridad fra.ncesa en derecho
constitucional, ha dicho: «Quiero hablar del juicio por jurados, la ver­
dadera garantta de la libertad Individual en todos los países del mundo
donde se aspire a ser libre, pues este método de administrar justicia es
el único que evita los abusos del poder judicial, 'tan frecuentes y tan te­
mibles, donde quiera que no se es juzgado por sus pares. Con tal méto­
do, para ser libre, s610 resta adoptar precauciones contra las órdenes
ilegftimas del poder ejecutivo. En fin, uno de los autores suizos contero­
poráneos, del cual ·he citado máe arriba las palabras severas sobre los
jueces permanentes de su pate, encuentra el remedío de esos abusos en
la ampliación del jury en materia civil y represiva.» Eamein, op, cit'.,
p.523.



- 10 7 -

genuina de un hombre tan representativo como Urquiza, fué re­
visada por la convención de Buenos Aires en 1860, la que no tocó
absolutamente nada, en lo que se refiere al jurado.

Más tarde, la presidencia del general Mitre que organizó el
país, atraída por la sangrienta guerra del Paraguay, no pudo im­
plantar el jurado. Sin embargo, aquél f.ué un ardicnt~ partida.r!o
de la institución. Lo demuestran sus discursos en la convención
de 1873, que reformó la constitución provincial. De esa conven­
ción formaron parte los primeros hombres del país. La presidía
el doctor Manuel Quintana y tomaban parte en ella el general
Mitre, una de las glorias más puras de la América latina; Sar­
miento, cuyo talento portentoso todos conocen; los dos Alsinas,
Tejedor, Vicente F. López, Gorostiaga; en una palabra, estaba
todo lo que valía como autoridad moral y como representación
mtelectual. No ha existido en el país un solo congreso que haya
contado con hombres más ilustrados que la convención del 73 de
la provincia de Buenos Aires; y es esa convención la que sancio­
nó el establecimiento del juicio por jurados.

Al general Mitre sucedió en la presidencia de la república Sar­
miento, quien, consecuente con sus ideas anteriores, lo primero
que hizo al asumir el mando, fué enviar un mensaje al congreso,
estableciendo que se nombraría una comisión que proyectase el
establecimiento dei jurado. En 1846 Sarmiento se encontraba
emigrado del país, a consecuencia de la tiranía de Rozas, y es­
cribía en un diario de Valparaíso, "El Mercurio": "El jurado es
el paladiun de las libertades públicas. Introducir el jurado es
inocular un principio de vida y de existencia en el pueblo" (1).
Son conocidas "las ideas de Avellaneda a favor del jurado. Había
sido ministro de gobierno en la provincia de Buenos Aires y co­
mo tal, envió a las cámaras un proyecto sobre establecimiento del
jurado; es un mensaje modelo, por la forma y por el fondo, en
donde sostiene que el juicio por jurados debía impla.ntarse en la
provincia. Más tarde, como ministro de Sarmiento, no solamente
nombró la comisión a que me he referido, sino que se ocupó en

~l) El mismo Sarmiento le escrtbta desde Estados Unidos al doctor
~lslna, en 1847, diciéndole: «El juicio por jurados demanda a los hom­

r:s de la campaña, a cada instante, a reunirse para juzgar causas cri­
ml~ales, y el payo oye la acusación y la defensa, pesa las razones corn­
~u sa las leyes, se habitúa a su mecanismo y j.m'_ga con toda seduridad

e conciencia.~ Obras de Sarmiento, t. 5, p. 395.
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los mensajes, de la cuestión, defendiendo ardientemente la insti­
tución. Aún más: proyectado el código de procedimiento, donde se
implantaba el juicio por jurados, por los doctores Florentino Gon­
zález y Victorino de la Plaza, el ministro de justicia y el presi­
dente de la república "le dedicaron su atención, anotando los in­
convenientes que podría presentar en la práctica, pero, sin dudar
si debía establecerse o no. Más tarde, Avellaneda, en la presi­
dencia de la república, no pudo establecer el jurado, pero jamás
declinó de sus ideas al respecto (1).

Un partido lleno de pujanza y de virilidad, que se ha confun­
dido con la masa popular, el partido socialista, hace años inscribió
en su programa mínimo la implantación del jurado. Y es natural
que el partido socialista fuese el primero que recogiese esta idea,
porque la justicia permanente, la justicia letrada, la justicia gu­
bernativa, si se puede decir así, no es la justicia del pueblo. Pue­
de ser muy conveniente esa justicia para los que tienen dinero e
influencia, para los políticos, para la alta clase social. Pero para
la masa popular, es la peor de las justicias. Es lógico, entonces,
que el partido socialista que recluta sus principales partidarios
entre la masa del pueblo, quiera la substitución de la justicia ofi­
cial por la justicia popular (2).

Cuando la pasión política agita a una sociedad, el jurado es
lo más peligroso que pueda darse. En esas circunstancias corre
riesgo el inocente de ser condenado y el delincuente tiene más
probabilidades de obtener la impunidad.

i La pasión política! ¿ Son acaso ángeles los jueces perma­
nentes? ¿ Son demonios los jurados? Esta división en castas de
la sociedad no la percibiremos jamás.

La pasión política se detiene en lo que reviste ese carácter.

(1) Avellaneda ha escrito estas palabras: «En vano los teóricos del
absolutismo han declamado tantas veces contra los peligros del jurado
y los frecuentes errores de que adolecen sus fallos; pero la verdad es
que el instinto de los pueblos asocian indisolublemente su existencia a
la causa de la prensa libre y de las libres manifestaciones del pensa­
míento.s Obras de Avellaneda, t. 10. p. 78.

(2) Para apreciar la calidad de laa bestias que (],'s!llan anualmente
en nuestras .grandes exposiciones rnrales o para decidir sobre el valor
de los campos al efecto del pago de los Impuestos fiscales. se ha implan­
tado el jurado en nuestro pats y es frecuente que se traigan jurados
ingleses. a fin de que den su fallo sobre toros, vacas y carneros. Los
hombres no tienen derecho a esa conquista que asegura el acierto del
veredicto,
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No va más allá. No se roba por pasión política. No se absuelve
o se condena por igual motivo.

Los caudillos se han estrellado ante el cuarto obscuro de la
ley electoral; y fracasarán en sus empeños de dirigir el jurado.

En presenc~a de un asesinato, de un robo o de un atentado al
pudor, los jurados, a solas con su conciencia, no se han de ins­
pirar en la pasión política, como se supone, ni obedecer a las
sugestiones del cacique. La experimentación nos demuestra la
verdad de estas afirmaciones. En los países de jurado existe tam­
bién la pasión política, que conmueve a la sociedad hasta en sus
capas más hondas y no en la superficie como entre nosotros; )'
sin embargo, en Italia, en Francia, en Bélgica, en España, el ju­
rado cumple con su deber. Es que los jurados no se componen de
gentes de un solo partido, sino que en su seno se mezclan todas
las opiniones, a lo que se agrega que la recusación sin causa proce­
de ampliamente y sirve de correctivo poderoso para evitar el incon­
veniente apuntado. Cuando las pasiones políticas agitan a un pue­
blo, no quedan tranquilos los jueces. Para ellos también sopla el
viento o ruge la tempestad; ellos tienen algo que esperar o temer
de los que mandan o de los de abajo: hay nombramientos, ascen­
sos, aumentos de sueldos y hasta el juicio político o la difama­
ción pública o privada.

Se sostiene que el pueblo argentino no está preparado para
poseer una institución como la del jurado. Esta es otra de las
afirmaciones infundadas de los enemigos de la democracia. El
jurado es la institución que menos preparación necesita. La tu­
vieron los pueblos bárbaros. Hasta estaríamos tentados de decir
que esta fué la única justicia que conocieron los Ranqueles. Si
no estamos preparados para el jurado, mucho menos debemos es­
tar para practicar la vida republicana, el federalismo, el régimen
parlamentario, el gobierno de la comuna, etc.

Si a un hombre se le prohibe andar a caballo, porque no está
~rep,arado para la equitación, porque corre peligro de golpearse,
Jamas llegará a. ser jinete. Eso ocurre también con los pueblos y
con l~s mstltuclones libres: hay que hacer el aprendizaje es ne-
cesano vivir el jurado. '

Si se.,hubiese prestado oídos a los que hablan de la falta de
~~e.p~raclOn de nuestro pueblo, a los que creen que solo pueden

Jr1glrlo los sacerdotes de un culto sagrado y misterioso, no nos
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hubiéramos independizado en 1810, no tendríamos la constitución
de 1853, y seguiríamos siendo una colonia española.

Se pretende que. es grave inconveniente para que el jurado fun­
cione: la extensión del país, su falta de vías de comunicación y
otras causas semejantes. Se olvida que Inglaterra, cuando estable­
ció el jurado, era un país pobre y poco educado. y que había
lores analfabetos; que Londres, que tiene ahora siete millones de
habitantes, sólo contaba entonces con 45.000; que Estados Unidos,
cuando transplantaron el jurado de Inglaterra, era un país despo­
blado, casi desierto, sin vías de comunicación; y, sin embargo, el
jurado prosperó. Es que todos los argumentos que se hacen contra
el jurado son argumentos teóricos, no experimentales, que se re­
fieren a lo que podría suceder, si se implantase (1).

(1) Estos datos los he obtenido del excelente libro del doctor Do­
mfnguez, «Del juicio por jurados en materia criminab, ed. de 1884, p. 10
Y slgs.

En cuanto al jurado en Francia, nada más elocuente que las pala­
bras del estadísta peruano doctor Mariano H. Cornejo, que pasamos a
transcribir: «El jurado fué establecido durante la revolución como una
reacción contra la iniquidad del procedimiento escríto.s

«Bergasse, decfa en la asamblea el 14 de agosto de 1789: «Solamente
el jurado se asocia de una manera profunda con la libertad ... » «Esa
sublime institución se impone a todos los hombres capaces de reflexio­
nar sobre los principios morales y poUticos del gobierno.»

«La asamblea después de oir a Sieyes, a Dupert, a etJ.abroud, Thou­
ret, que exclamaban: «Todo el mundo quiere el jurado», decretó: «Ha­
brá. jurados en materia crtrrrínal.s

«Desgraciadamente el jurado se estableció en forma muy parecida a
la inglesa, con un jul'Y de acusación y otro de fallo. En esta forma se
practicó veinte años en las condiciones mis diffciles en medio de las
convulsiones de la Francia, con resultados muy medíocres.s

«Al comenzarse la redacción del código de Napoleón, un gran núme­
ro de juriscons.ultos estaban decepcionados con la institución. El mo­
mento esencialmente reaccionario bajo el régimen imperial con el horror
a los recuerdos sangrientos de la demagogia, le era singularmente desfa­
vorable. En estas condiciones se Inició el debate en el consejo de estado
sobre la proposición «Conviene o no conservar el jurado'>. Como se ve,
ya no se trataba de una cuestión teórica como en 1789, sino de una
cuestión prácttca: ya no se trataba de Inglaterra, sino de la misma
Francia, de saber si a pesar de los vicios y defectos revelados en la prác­
tíca, valfa la pena de mantener la Institución. El dictamen de M. Simeon
era contrario, decía.: «Hay inconsecuencia en conñar en hombres ajenos
a la ciencia. " Todos están de acuerdo en el juicio de conciencia, pero
acaso el magistrado es menos susceptible de convicción que el jurado?:I>

«Berlier, Treilhard Cretet, Defermont, Berangcr y Frochot defendie­
ron la institución. Explicaron que ciencia y experiencia se necesitaban
para dirigir al jurado; pero no para reconocer el hecho. Con ejemplos
de juicios concluidos, demostraron q.ue en todos los casos habia bastado
el buen sentido para pronunciar la culpabilidad .o la Inocencia. «El ju­
»rado, decían, evita entregar a una corporación la facultad de pronun-
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Es claro, que cuando se trata de establecer una institución nue­
va, no faltan las críticas. Lo mismo se decía de la ley electoral, del
voto secreto y obligatorio. Se decía que esto del voto secreto era
un disparate, que no era cuestión de leyes, sino de hombres, y sin

~obre el honor Y la vida de los ~ombres, c~ntrola la durez~ que
~ nace del hibito de juzgar. La. condenación de .un mocent~ que el Jura­
~ do hace imposible es una herida e~ el corazón de la soctedad.s .. : «El
»jurado Y la convicción moral s?n msepara;bles.» Cambaceres exph~aba

~e~¡:'sd~e~~a~~'~~i~~~i~~~~nvementesdel Jurado dependían. exclusiva-

«Por fin el emperador, el mismo Napoleón, con su genial sentido de
la realidad, con esa intuición maravillosa que le hacía percibir la esen­
cia de las cosas, con ese instinto de la naturaleza humana que ha hecho
de él el primer estadista, el primer gobernante conocido por la historia,
resolvió la cuestión diciendo: «Sin duda parece extraño que individuos
s sín conocimientos decidan de la suerte del acusado en presencia de
»jueces ínstrutdos Y ejercitados; pero cuando se contempla el sistema
» en su significación polftlca se descubre que responde a la razón. Uno
»esti obligado a confiar a jueces civiles la decisión de los negocios re­
»Iativos a la propiedad, porque esos juicios dependen de reglas que ror­
»man una ciencia particular, pero para pronunciarse sobre un hecho
»basta del sexto sentido, la «conciencia». Llamar a ciudadanos a resol­
»ver asuntos criminales, es dar garantfa a los hombres de no abandonar
» su honor y su vida a los mismos jueces a quienes ya se ha entregado
»Ia propiedad. Los jueces pueden tener prevenciones. Los jurados, ta­
l) mados de la masa del pueblo, están libres de todas las pasiones». En­
tonces se recordó, que en concordancia con esta gran opinión, Montes­
quíeu había dicho: «El poder de Juzgar no se puede dar a un senado
l) permanente. Debe ejercerse por personas salidas del pueblo en la ror­
l) ma que lo estableaca la. ley para formar un tribunal transitorio. Este
»es el üníco medio como el terrible poder de juzgar no se vincule a nin­
» gün estado, a ninguna profesión y se haga invisible y nulo.s Se repi­
tieron las palabras de Sieyes que .habta proclamado «que en todos los
»pueblos grandes y pequeños, el jurado es la condición de la libertad
s cívü.» .

«y el Jurado quedó establecido en Francia, en Europa, en el mundo.
Mientras la ,humanidad no padezca un gran retroceso, mientras cansado
de girar no se enfrfe el planeta, esta institución será inconmovible.»

<Uno se pregunta lleno de asombro, cuál es la autoridad que pueda
oponerse a todo el consejo de estado francés, a todos los estadistas y
jurisconsultos europeos y en especial a los tres pensadores más profun­
dos, más originales, mis prácttcos que ha conocido la humanidad. Mon­
tesquieu es ~l creador de la ciencia de la legislación: Sieyes, el publicis­
ta cuyas palabras han definido todos los dogmas del derecho constitucio­
n~l; Napoleón, el organizador genial más extraordinario que ha cono­
cído la humanidad, el íntuíttvo más estupendo de los resortes que hacen
moverse a los hombres.s

«Hoy día se oponen los mismos argumentos que se oponían ya en el

~~~~i~: c~ent::~~: f:~:~é:~ ~~e f~~¿:r;:ot;~~~ II:ScoO~~~:~~n:/n:~a~e:~~~
smo «repugnancia de algunos jurados a la carga de sus funciones y de-

~:~ j~~c:~so;;,~g~S~e~d~~r::o:,x~n~~,r i.~~:.u~:;:.. Lacré (7.24).» «Defensa
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embargo, bastó que el presidente de la república, doctor Sáenz
Peña, quisiera implantar la verdad del sufragio en el país, para
que eIla triunfase. Yeso ha de ocurrir cuando vengan hombres de
verdadero empuje y talento que quieran establecer el jurado para
hacer vida democrática en la administración de justicia. Entonces
el jurado triunfará en el país.

¿ A qué se deben las bondades del jurado? Adóptese, se dice,
el juicio oral y público, las pruebas morales y otros procedimientos
propios del jurado y se habrá Ilegado a la justicia ideal que neceo
sita el pueblo. Se comete, al formular esta afirmación, un error
de información, de lógica, de concepto. El juicio escrito es propio
de los jueces permanentes, como es propio de los mismos las prue­
bas legales y la doble instancia. El pueblo no puede permitir que
jueces técnicos y profesionales juzguen por medio de los métodos
propios al jurado, condenando oralmente y sin apelación a penas
graves. Eso sería sencillamente la tiranía y la peor de las tiranías.

Para hacer posible el funcionamiento del jurado, ha sido neceo
sario, se añade, descomponer el delito en dos fases, absolutamente
delimitadas: la del hecho y la del derecho; pero esa descornposi­
ción es absurda, pues pretende separar elementos indivisibles, )'
pugna con la esencia misma de las cosas.

"La confusión del hecho y del derecho, dice Pacheco en la Le.\'
del jurado, p. CLXI, nace en el ánimo de los que afirman que esa
confusión existe siempre, de la tendencia invencible que los jueces
tienen por sus estudios a no considerar los hechos sino como ele­
mentos de las figuras de delito que describe la ley penal. La rela­
ción entre los hechos y el derecho, base de toda calificación jurídi­
ca, no se presenta, no surge, no aparece hasta que se comparan los
hechos que se declaran probados y la figura de delito que los defi­
neo La calificación viene después de haberse' determinado los he­
chos, no antes; y si antes ha debido tenerse en cuenta, ya sabemos
dentro de qué límites, porque ya hemos dicho cuál es la teoría fun
damental de las preguntas que se dirigen a los jurados, y cuál es
la teoría de la calificación".

"No hay que preguntar, pues, a los jurados, si el procesado ha
cometido talo cual delito, poniendo a ese delito el nombre que la
tey penal le da; lo que hay que preguntar a los jurados es si el pro­
cesado ha hecho tal o cual cosa, si tenía ésta o la otra intención, sí
se propuso éste o el otro fin. Y para contestar a todo eso no es
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necesario que los jurados tengan jamás .en cuenta qué figur~ de
delito podrá resultar de sus respuestas: m que comprendan cual es
la figura de delito cuyo hallazgo persigue la pregunta que se les

dirige". .
"Este procedimiento ha sido controvertido de una mane.ra ex-

tensa y luminosa, en período bien reciente, al reformarse el Jurado
italiano en 1874. Con arreglo a la ley antigua de Italia, las pregun­
tas se formulaban de la manera siguiente:

"El acusado ¿ es culpable de homicidio voluntario, de robo, de
hurto ... (indicando siempre el delito), por haber ... ? ¿Le ha co-
metido con la circunstancia agravante de ? ¿Le ha cometido
con esta o la otra circunstancia atenuante ?"

"Al reformarse la ley se ha modificado también ese modo de
hacer las preguntas:

"El acusado ¿ es culpable de haber ... ? (aquí se indicará el
hecho o hechos que son objeto del acta de acusación y que cons­
tituyen los elementos materiales y morales de la imputación, pero
sin emplear ningún término jurídico). El acusado ¿ ha cometido
los hechos mencionados en la pregunta principal con la circunstan­
cia de ... ? (aquí se enumerarán los hechos que en términos de la
ley consti.tuyen las circunstancias agravantes o de "excusa").

Entre nosotros, no se puede argumentar que sea cosa del otro
mundo separar el hecho del derecho. La constitución de la provin­
cia de Buenos Aires dispone que los tribunales colegiados estable­
cerán primero las cuestiones de hecho y en seguida las de derecho
sometidas a su decisión, y votarán separadamente cada una de ellas
en el mismo orden, art. 172. Esta disposición legal que se aplica a
diario en los tribunales, en millares de causas, nos demuestra que
la separación del hecho y del derecho es posible, y que carece de
eficacia el argumento que se hace fundado en la misma, contra el
jurado.

Se dice, finalmente, que los jurados de imprenta y los jurados
municipales, nos demuestra que fracasará el jurado popular. El
error es manifiesto. Los jurados de imprenta no administraron
u~a j.~sticia inferior a la actual, a lo que se agrega que su orga­
ntzacl~n fué mala. Los jurados municipales en la provincia de Bue­
l:~s Aires,. se desenvolvieron con una mala ley que debía llevar-

~ec:sanamente al fracaso. En uno y otro caso no se ponen en
movlImento los mismos sentimientos ni los mismos intereses que

T. l. p. 7.
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en el jurado para crímenes comunes. También fracasó la ley elec·
toral durante años, porque era mala, y a nadie se le ocurrió que
no debíamos mejorarla para implantar la vida democrática
en el país.

Con razón ha dicho Cornejo del jurado de imprenta, 10 que
es aplicable al jurado municipal: "La razón de la resistencia al
jurado, se deriva exclusivamente del ejemplo lamentable que ofre­
ce el jurado en los juicios de imprenta. Así como la impunidad de
la prensa ha sido garantizada y se consagra por el jurado, se te­
me, por analogía, que el jurado garantice la impunidad de los de­
litos comunes a que se aplique."

"El más ligero examen revela que, como frecuentemente suce­
de, los grandes errores sociales y filosóficos dependen exclusiva­
mente de juzgar como exactamente iguales, las cosas que llevan el
mismo nombre, y de atribuir en un mecanismo complicado a la
rueda que más llama la atención íntegramente los efectos que el
todo produce. El juicio de imprenta mantiene el jurado de acusa­
ción que la misma Inglaterra sólo acepta para los delitos comunes,
y no para los delitos de imprenta sustraídos hasta del jurado de
fallo en el país del jurado. A nadie se le ha ocurrido, con excep­
ción del legislador peruano, que un jurado reemplace al ministe­
rio fiscal y al querellante para determinar los casos en que el juez
debe abrir una instrucción contra delitos que pueden siempre ser
presentados como delitos de opinión. Aun tratándose de los deli­
tos comunes y de magistrados permanentes, nosotros no hemos
confiado en la simple voluntad del ministerio fiscal para que re­
suelva si debe enjuiciarse o no. Hemos concedido el derecho de
apelación, si el agente fiscal se niega a denunciar; y no contentos
con esto, hemos permitirlo acudir directamente al juez e impuesto
a éste la obligación de instruir forzosamente en los casos de fia­
grante y cuasi flagrante delito. Si estas precauciones son indispen­
sables aun con los delitos comunes y con los magistrados perma­
nentes, es porque la iniciativa para abrir un juicio criminal re­
sulta siempre di fícil de determinar en quien no siente los efectos
de la ofensa. Dar ese papel a un jurado en los delitos comunes
a pesar de que la víctima interesa, sería prohibir el juicio en el
noventa por ciento de los casos, porque faltando la instrucción, la
defensa tiene todas las ventajas. Pero conceder ese jurado pre­
vio en delitos cuya víctima no interesa, como los delitos de imprcn-
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ta es suprimir la penalidad. Si este fué el ánimo del legislador,
es~aba bien ideado el procedimiento. En las instituciones sociales,
como en los organismos materiales y como en las máquinas, los ór­
ganos o las piezas sólo producen el resultado apetecido cuando
están colocados en el sitio que les respecta. Si en vez de colocar
las ruedas de un coche debajo del vehículo para que se deslice
sobre el suelo, se colocan encima de él, es claro que lejos de fa­
cilitar el trasporte, son un obstáculo por su peso. Singular sería
el criterio que por esta razón declarase que son las ruedas inser­
vibles en todo caso. Pues así discurren los que viendo el fracaso
del jurado de "acusación en los juicios de imprenta, condenan tam­
bién el jurado de fallo para apreciar los hechos determinados por
la instrucción. ¿ Puede ser lo mismo poner el jurado al princi­
pio que al fin del juicio? ¿ Es lo mismo la misión de fallar sobre
la existencia de hechos comprobados, que resolver el punto teóri­
co de si convi.eneo no un juicio? ¿ Es lo mismo un jurado que dos?
¿La repercusión social es igual en el delito común que en el de
imprenta? Si el mismo fiscal es incompetente para apreciar cuán­
do se ha herido el honor ¿ cómo ha de serlo un jurado ?".

"Lo más curioso de todo es que nuestro actual procedimiento
preferido al jurado por sus enemigos, contiene esa institución pa­
ra todos los delitos sin excepción alguna en la forrria más asom­
brosa y extravagante que ha podido imaginar 'la rutina pro­
fesional".

"¿ Qué es lo que representa el jurado? Sencillamente sustraer
al criterio del juez la prueba sobre la verdad de los hechos. Pues
en nuestro procedimiento, esa misión la tienen los dos testigos
que afirman que vieron. Ellos fallan inapelablemente sobre los
hechos. El único remedio es recusar a esos testigos. Si las re­
cusaciones no se prueban, el fallo que emiten sobre los hechos es
defini:tivo e inapelable. También los jurados resuelven que están
convencidos como si hubieran visto. ¿ Qué diferencia existe? Ab­
solutamente ninguna. Es la confianza en la buena fe de los testi­
gos o en la buena fe de los jurados la que resuelve sobre la reali­
dad de los hechos. El testigo sensib'e o amigo del delincuente o
que.,teme al querellante, puede callar, atenuar o agravar la decla­
racton con más facilidad que el jurado". Exposición de motivos
al pro)'ccto de! código de procedimientos en materia criminal para
el Perú, p. XXVIII.
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y después de todo lo expuesto preguntamos: ¿qué espectáculo
más reconfortante, más lógico, más de acuerdo con el orden gene­
ral de las cosas, puede encontrarse que el juicio por jurados? Acu.
sado un ciudadano, son sus iguales los que van a decidir si debe ser
separado de su medio, suprimido o secuestrado. Son los interesa­
dos en que la causa se resuelva en una forma rápida y justa, por­
que son los destinados a codearse al día siguiente con el asesino
absuelto o con el ladrón famoso. ¿ Es presumible que absuelva en
tales casos? La respuesta que dan los jurados a la cuestión de cul­
pabilidad no puede ser una falsificación de los hechos, porque ello
importaría dudar de muchas cosas: de la solidaridad social, de la
honestidad general de los hombres, y de su amor innato a la jus­
ticia y a la verdad.

En el jurado, el juicio se desenvuelve en plena luz, en presen­
cia del fiscal que acusa, del acusado que se defiende y del público
que controla, mientras que jueces salidos de las filas del pueblo van
a pronunciar su veredicto.

j Qué distintos son nuestros pobres juicios actuales! Un comisa­
rio hace el sumario, acumulando declaraciones, y lo eleva al juez,
quien falla sin haber visto apenas al acusado y teniendo por de­
lante un montón de papeles muertos.

De esa sentencia se apela a un tribunal colegiado, donde no
pocas veces uno estudia, mientras los otros prestan su voto de con­
fianza. Y todo esto con las pruebas legales, con el secreto del juicio
en todos sus trámites y grado, lejos del contralor del pueblo, como
si se tratase de un negocio privado que a nadie conmueve ni inte­
resa. Solamente nuestros hábitos de rutina, nuestra falta de sensi­
bilidad moral puede hacer tolerar tanto atraso, tanta ignorancia.

Más de una vez nos hemos quedado espantados de las iniquida­
des de la justicia permanente. cometidas unas veces a sabiendas,
otras porque la imperfección del instrumento puesto en sus manos,
no le ha permitido sospechar la verdad. Quizá sean estos ejemplos
observados en el ejercicio intenso de la profesión o en la práctica
ocasional de la magistratura, los que nos han llevado a ser ad­
miradores del jurado.

Se cometió un delito en un partido lejano: un hombre bueno
fué asesinado bárbaramente por su patrón. El comisario hizo el
sumario y lo elevó al juez. Las constancias de autos revelaban un
caso clásico de legítima defensa. El magistrado, sospechando algo,
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llamó a los testigos presenciales del,hecho, quienes falsearo~ ,la
verdad en su presencia, como la h~blan ~alseado a~te l~ policia,
Un tercero dijo la verdad. ¿ Por que mentían los testigos ". Porque
nadie los observaba, porque faltaba el co.ntralor de los ;ecmos, de
los conocidos, del pueblo. Hay ciertas bnbonadas que solo prospe­
ran en la obscuridad y a las cuales es fatal la luz. Otras veces los
jueces tienen que fallar por lo. que ~tros les ?icen o exponen: ellos
ni han visto la cara de un testigo, DI saben como se han constatado
las presunciones o hecho los peritajes, etc.

La justicia actual, la justicia nuestra, con jueces permanentes,
es muy inferior a la justicia que tenía España hace tres siglos.

y todavía si se invocan razones de lógica en contra del jurado,
yo contestaría con Dickinson, el convencional americano: "La ex­
periencia debe ser nuestra única guía; la razón puede engañarnos.
No fué la razón la que descubrió el singular y admirable meca­
nismo de la constitución inglesa; no fué la razón la que descubrió
o pudo haber descubierto el ridículo y absurdo modo para aquellos
que son gobernados p':Jr la razón, del juicio por jurados. Hechos
casuales produjeron estos descubrimientos y la experiencia les ha
dado su sanción. Esta, entonces, debe ser nuestra guía." \VATSON,

On tite constitution, t. 1, p. 347 (1).

O) «En ningún parlamento de Europa se encuentra un solo proyecte>
pidiendo la supresión del jurado. Yo de esto he hablado muchas veces y
he citado el caso de Viviani, que extiende en su proyecto ültírno el jura­
do a todos los delitos, hasta a algunas causas civiles; yo hc hablado de
Cuba, que acaba de ir al jurado. Pero ahora voy a citar un argumente>
que a los que sostienen la decadencia del jurado opone un desrnenttdo
Incontestable. 1'\0 voy a hablar ni de Francia, ni de Inglaterra, ni de Ale­
mania, donde el jurado está en las costumbres. Voy a hablar de Espa­
ña, donde no está todavía en las costumbres, donde es una ínstttucíón
nueva y fué ínmensamente combatido; no voy a hablar de un radical
ni de un teórico, no. Voy a hablar del primer estadista español. según la
opinión de todos los partidos; de uno de los más grandes estadistas eu­
ropeos, del ilustre jefe del partido conservador, de Maura, que ha dado
su opinión en la materia, y no una opinión de ahora muc.hos años, sine>
del año 13. Mi querido amigo el señor don Enrique Castro y Oyanguren,
me lefa ahora pocos días un discurso de Maura, de 1913, en que, ha­
blando Incidentalmente del jurado, decta poco más o menos, lo siguien­
te: Yo soy como siempre partidario del jurado y le tengo caríño: en Es­
p~~a, por su mala organización, tiene muchos vicíos ; sin embargo, los

;::~sa:~\ j~i:~~o 1:
0
i~~:r:~);~~e~i~eu:e ~~s z: :: ~~o~~~~i~i:s~~~:d~

::ctado para corregir los vicios del jurado, restringiéndolo y dándole

izqUi~:~a:~,~~~ ~{¡¿oq~~~~~~o~i~oc~~~;:::n~a~:.~~~;e:~lSt:~~e~~i:np:~~
~'ecto para que dijeran: la reacción no sólo' ha llegado a la poHtica, sine>
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e] Véase más adelante, sobre justicia militar, el capítulo XXI
de este libro.

f) El artículo S de la constitución establece que: "Cada provin­
cia dictará para sí una constitución bajo el sistema representativo
republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones y garan,
tías de la constitución nacional, y que asegure su administración
de justicia, su régimen municipal y la educación primaria. Bajo
estas condiciones el gobierno federal garante a cada provincia el
goce y ejercicio de sus instituciones." "Las provincias conservan
todo el poder no delegado al gobierno federal; se dan sus propias
instituciones locales y se rigen por ellas; eligen sus gobernadores,
sus legisladores y demás funcionarios de provincia, sin interven.
ción del gobierno federal" (artículos 104 y lOS de la constitución).

Las provincias han organizado en consecuencia sus tribunales.
Se habían ellas habituado durante la colonia a administrar su pro­
pia justicia, y al constituirse en nación quisieron reservarse esa
facultad encarnada hondamente en sus hábitos y tradiciones.

Las provincias pueden proceder, al respecto, como lo estimen
más conveniente, siempre que 'no alteren el sistema representativo
republicano que adoptamos al constituirnos en nación: han podido
establecer la justicia permanente, o tribunales populares; tribuna­
les unipersonales o colegiados; la instancia única o la doble ins­
tancia; el juicio oral o el procedimiento escrito (1).

hasta la justicia, y me acusaran de querer suprimir el jurado, la justi­
cia de los pueblos!

«En estas frases hay tres conceptos: primero, que Maura es amigo
del jurado y que continúa siéndolo, y no es extraño, porque si no lo
fuera no serta un gran estadista; segundo, que a pesar de sus vicios Y
de sus imperfecciones, por estar mal constttutdo, no es peor que la jus­
ticia togada; declaración tampoco de gran ímportancía porque la han
dicho muchas eminencias; tercero. Maura, el hombre de un valor civil
incomparable, el poUtico quízáa más sincero de Europa, no S2 atreve a
presentar un proyecto corrigiendo, J:O suprlm!endo, corrigiendo el jura­
do, porque teme que se le venga encima una montaña social».

«¡.Esto qué prueba, señores '! ¡,Prueba que el jurado está. en decaden­
cia o que está en progreso? Prueba que el jurado en pocos años ha pe­
netrado en la conciencia españolas. Mariano H. Cornejo, conferencia
citada sobre el jurado.

(1) t:Por qué la revolución de Mayo de 1810 no modificó la justicia
colonial? 'Es sabido que las revoluciones polttícas traen como consecuen­
cia transformaciones en el poder judicial. Tal ocurrió en Roma, cuando
se pasó de una forma de gobierno a otra; tal ocurrió en Francia en 1189.
El fen6meno, sin embargo, no se produce en nuestro pafs y la raz6n es
simple: los dirigentes de la revoluci6n de Mayo y los congresales de
Tucuml'ln, eran en su gran mavorta mllltares, sacerdotes y abOgadoS,
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Esa solución surge de las disposiciones legales que hemos cita­
do de nuestra carta fundamental y de otras. El artículo 67, inciso
II de la constitución establece "que corresponde al congreso: dictar
los códigos civil, comercial, penal y de minería, sin que tales có­
digos alteren las juris~icciones locales, correspondiendo su aplica-

~mios conservadores por educación y temperamento. Por otra
parte los militares de aquel tiempo no ten tan por qué preocuparse de
la justicia, desde que poseían tribunales propios, fuero real y personal y
en sus asuntos eran juzgados por sus pares; en Idéntica situacl6n se
hallaban los sacerdotes. a lo que se agrega que el procedimiento cano­
nico a que estaban habituados, les ofrecía amplias garanUas; en cuanto
a los abogados, es sabido el apego que aiempre han demostrado por lo
existente en materia judicial.

El presidente de la primera junta, Saavedra, era militar y sus dos
secretarios, Moreno y Passo, abogados. En el congreso de 'l'ucumá.n tu­
vieron influencia preponderante, San MarUn, Pueyrredón, Güemes y
Belgrano. todos militares. De los veintlnueve firmantes del acta de la
Independencia, más de la mitad eran sacerdotes: Fray Cayetano Rodrl­
guez representaba a Buenos Aires, Manuel Antonio Acevedo a Catamar­
C8, José Andrés Pacheco de Melo a Chichas, Pedro Miguel Arauz, José
Colombres y J. Ignacio Thames a Tucumá.n, Francisco de Uriarte y
Pedro León Gallo a Santiago del Estero; Ignacio Rivera a Mique, Pedro
Ignacio de Castro Barros a La Rloja, Sá.nchez de Cabrera a Charcas.
Salguero de Cabrera, José Antonio Cabrera y el doctor Corro a C6rdo­
ba, Fray Justo Santa Maria de Oro, que presidia el congreso, a San
Juan; José AgusUn Mollna, secretario del mismo, a Córdoba. Todos los
nombrados eran sacerdotes llenos de méritos y patriotas como el que
más, pero no tenían por qué preocuparse de las reformas judiciales que
no les afectaba directamente.

Pasando por alto los congresos intermedios, para llegar al que san­
cionó la constituci6n de 1853. que fué la que consagró realmente y con
reiteración el juicio por jurados en el pats, podemos afirmar que la In­
fluencia de los abogados, de los militares y de los sacerdotes fué nula.
Los constituyentes en su gran mayorta, eran hombres del pueblo que
hablan sufrido la tiranla en carne propia y que tenían la profunda no­
ción de la villa polrtíca argentina. No eran abogados Dtaz Colodrero, que
representaba a Corrientes, ni su compañero de representaci6n Luciano
Torrent, ni J.uan Maria Gutlérrez y José Manuel Pérez, diputados por
Entre Ríos, ni Salvador Maria del Carril y Ruperto Godoy, diputados
por San Juan, ni Juan Francisco Segul y Manuel Leíva, diputados por
Santa Fe, ni Manuel PadllIa y José Quintana, que representaban a Ju­
Juy, etc. Quizá. el único abogado que tuvo influencia en las delíberacío-

~:~, ~~~~o~i~~~~ ~~: ;~s~o~~~~:~nd~o;~;:~~~~ta:~~~i~~:a~:;~~t~ ~:::
Jamtn J. Lavaisse. Para honor de nuestro pals, la mínorta de sacer­
~otes, militares y abogados, siguieron las inspiraciones de los hombres
t el. pueblo y todos unidos establecieron por tres veces en la constt-

r~~~:~'E~~eo~r~~: ~~~f:tr~~m;~~~~~a~;l~l~u:I~~i~I::::~~O~j~~~:gndeu~~
\'ece~ por dificultades Internas como les ocurri6 a los presidentes Urqul­
~~;¡tuer:e~ Mlt~e, Sarmiento y Avellaneda, otras veces por falta de es­
mento i d·ocrAtlco. La revolución de Mnyo necesita, pues. su comple­
de jUSti~i~~pensable para que participe el pueblo en la administración
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ción a los tribunales federales o provinciales, según que las cosas
o las personas cayeren bajo su respectiva jurisdicción," etc.

Las provincias, a pesar de sus amplias facultades para dictar
leyes de organización' judicial y de procedimiento, han plasmado
su administración de justicia en un modelo casi uniforme. La tra­
dición española sobrevive en sus instituciones, aun después de ha­
ber sufrido profundas modificaciones en su país de origen.

Los tribunales conocen en todos los asuntos que no le han sido
atribuídos especialmente a la justicia federal, por la constitución
de la nación. Ejercen así la jurisdicción común a que corresponde
la enorme mayoría de los casos que buscan solución ante la jus­
ticia.

El procedimiento que observan sus tribunales es escrito, con
pruebas legales, trámites pesados y formulismos complicados, re­
flejo fiel de los códigos de la España de hace tres siglos. El fuero
juzgo, las leyes de partida, la recopilación castellana, todavía se
citan y se aplican por nuestros jueces. Los códigos de procedimien­
to civil y penal de la república son en sustancia la metodización
de aquellos cuerpos legales del pasado. Lo único progresista y li­
beral que existe en nuestra justicia son los principios consagrados
por la constitución de 1853.

Todas las provincias han creado la doble instancia, entregando
la primera a tribunales unipersonales, y la segunda a cámaras de
apelación con un mínimum de tres jueces. La provincia de Buenos
Aires permite el funcionamiento de cámaras con un mínimum de
dos jueces (1).

(1) El funcionamiento de las cámaras de apelación en la provincia
de Buenos Aires se diferencia de los otros tribunales del pats y es por
eso que Insertamos la ley que 10 rige, desde el 21 de julio de 1914:

Art. 1.0 Las cámaras de apelación, tanto de la capital como de
los departamentos de campaña, deberán celebrar acuerdos en los días
que el tribunal hubiere designado, por 10 menos dos veces por semana,
sin perjuicio de los que el presidente fijase teniendo en consideración
la urgencia del caso.

Art. 2.° Es obligación de los jueces y secretarios del tribunal, con­
currir puntualmente a los acuerdos a que se hace referencia en el ar­
ticulo anterior.

Art, 3.° Si alguno de los jueces no concurriese, cualquiera que sea
la causa de su inasistencia, que deber! hacer conocer por escrito con
anticipación, los otros dos miembros del tribunal procederán a resol­
ver las cuestiones traídas al acuerdo, siempre que hubiere conformidad
de opiniones.

En los CaBOS en que existiera desacuerdo, se d~ferlrl\ su solución
para el próximo acuerdo, y si a éste tampoco concurriera el juez que fal-
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El nombramiento de los jueces se hace por el poder ejecutivo
con acuerdo del senado o de las dos cámaras.

En cuanto a la duración de las funciones de los magistrados­
encargados de administrar justicia, se siguen tres sistemas: 1.0 El
de las provincias de Buenos Aires y San Juan, que establece la
inamovilidad mientras dure la buena conducta del juez. 2. 0 El de
Entre Ríos, que prescribe la inamovilidad por tiempo limitado,
pero en caso de reelección asegura su inamovilidad ad uitam. 3.0

t6 al anterior, se procederá. a reemplazarlo de oficio y sin más trámite
en la forma determinada en la ley procesal para los casos de impedi­
mento. quedando desde ese momento definitivamente constituido el tri­
bunal con el juez integrante.

Art, 4.° Toda causa definitiva o Interlocutoria será. tratda al acuerdo
dentro del término que la ley fija para que sea resuelta..

Si por exceso de trabajo eso no fuera posible, la cámara elevará.
una nómina de los expedientes demorados a la suprema corte de justi­
cia, para que ésta fije el término dentro del cual han de traerse al acuer­
do y resolverse dichas causas. La infracción a esta regla importa
{alta grave.

Art. 5.0 A los efectos de los arttculos 3.0 y 4.0 , en cada cámara se
llevará por el secretario un libro, que estará. a disposición del público,
en el que se hará. constar los acuerdos celebrados, los jueces que asis­
tan a cada uno de ellos, la causa por la cual no concurrieron los au­
sentes, la hora de apertura y clausura de la sesión, los asuntos entrados
a despacho del trib.unal, los tratados y resueltos, y aquellos que por
disidencia, cuando sólo hayan concurrido dos jueces, se posterguen pa­
ra el acuerdo próximo.

Art, 6.° Lo prescripto en el articulo 3.0 es también de observarse en
los casos en que el tribunal se encuentre desintegrado, por excusación,
recusación, licencia. renuncia, s.uspensión, destitución o fallecimiento
de uno de sus miembros.

En tales casos, una vez que se produzca el desacuerdo, deberá. pro­
cederse de oficio a la inmediata integración del tribunal, la que que­
dará subsistente hasta el pronunciamiento del fallo.

Art. 7.° En caso de recusación o excusación de uno o dos jueces del
tribunal, se pronunciará sobre ellas los miembros o miembro que que­
de hábil,

de t:t~lI~;e~aa c~~~:,is~:n~~~U~~n;:I~~ti~V~; ~o~lea~~~:d~~e S~:l h~i~~~C~:
produzca, el presidente. vice o miembro que concurra, y en su defecto
el secretario, deberá. ponerlo en conocimiento del señor procurador ge­
neral, a los efectos de la acusación ante el jury de magistrados. y de la
suprema corte, para que pueda adoptar las medidas disciplinarias que
juzgue conveniente.

Art. 9.0 Los tribunales colegiados podrán pronunciar sus fallos en
materia correccional, sin plantear previamente cuestiones de heoho y
de derecho.

Contra la sentencia de segunda instancia en materia correccional,
no procede el recurso de in constitucionalidad ante la suprema corte de
justicia, basado en la violación de formas de la sentencia.
I Art. 10. Los tribunales colegiados pronunciarán sus fallos en mate­

r a criminal, planteando como cuestiones esenciales las que se refieren;
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El de las otras provincias, que fijan períodos de duración del cargo
que va de tres a diez años, durante el cual el juez goza de inarno,

vilidad.
La justicia provincial es lenta, cara y mala, principalmente por

la manera como ha sido organizada. Las tendencias modernas no
han penetrado a los estrados de la justicia, y ésta sigue adminis­
trándose como en el pasado. No es mucho mejor la justicia nacio,
nal. Véase sobre la justicia de la provincia de Buenos Aires, el
cap. IV, núm. J, y sobre justicia federal, mismo capítulo, núm. 2

y sigs. y cap. XIII.

1.0 Al cuerpo del delito.
2.0 A la participación de los procesados en el 'hecho.
3.0 A la calificación legal del delito.
4." A la existencia de eximentes.
5.<0 A la concurrencia de atenuantes.
6.0 A la concurrencia de agravantes.
7.° Al pronunciamiento que corresponda dictar.
Cuando la eximente de pena sea alguno de los casos del arto 81,

Inc. Lo, 8.0, 9.0 Y 10.0 del código penal, los tribunales harán la separa­
ción de cada uno de los elementos que, con arrreglo al mismo, deben
concurrir para su procedencia.

Las cuestiones relativas a eximentes. atenuantes y agravantes, sólo
se plantearAn y resolverán cuando las partes las hubieren sometido al
tribunal o éste las considere pertinentes.

SI se declarase negativamente las cuestiones primera o segunda no
se tratarán la tercera, cuarta, quinta y sexta. Lo mismo ocurrtrá cuando
se resuelva afirmativamente la cuestión cuarta.

SI se hubieren observado estas formas no se concederá recurso a
la corte por el mal planteamiento de las cuestiones.

Art. ll. Der6i'ase el arto 2.° de la ley de 11 de diciembre de 1907.



IV

LA JUSTICIA EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES­
RELACIONES ENTRE LA JUSTICIA PROVINCIAL Y
LA NACIONAL.

1.0 La justicia provincial. - 2.° La suprema corte de la pro­
oincia de Buenos Aires. - 3.° Facultades de la misma como juez
de lo constitucional: demanda y recurso. - 4.0 Diferencias entre
las atribuciones de la corte [cderal y la corte prouincial : a) am­
plitud del campo de acción de. esta última; b) su jurisdicción cons­
titucional originaria; e) forma diversa de plantear los casos, se­
gún se trate de UIIO u otro tribunal. - 5.° Recurso de inaplica­
bilidad de lcy: a) sus propósitos; b) no abre una nueva instan­
cia y 110 pueden en él discutirse los hechos; e) alcance de las pa­
labras inaplicabilidad de ley. - 6.° Diferencia entre el recurso de
111aplicabilidad de ley y el de casación. - 7.° La corte como tri­
bunal de conflictos. - 8.0 Diferencia entre la, demanda de incons­
titucionalidad }' la demanda contencioso-administrativa. - 9.° Re­
cursos en materia penal. - 10.° Puntos de contacto de la justi-­
cia provincial con la justicia nacional: leyes de 1858, 1862, 1863,
1878 Y 1902 • - 11.° Recurso de los artículos 14 de la ley núm. 48
}' 6.° de la ley 4055.

1.° - La provincia de Buenos Aires ha organizado su justicia
de acuerdo con las disposiciones de su constitución y con textos
legales dispersos que no siempre es fácil encontrar a mano. En
cuanto a los demás estados federales, con justicia análoga al de
Buenos Aires, véase 10 que decimos en el cap. IlI, núm. 1, le­
tra f).

El poder judicial en dicha provincia está desempeñado por una
Suprema corte de justicia, por cámaras de apelación, juzgados le-
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trados de primera instancia, jueces de paz, jueces de mercado y

alcaldes.
La suprema corte de justicia está formada por cinco jueces y

M procurador general (1), dos secretarios y demás personal crea­
do por la ley de presupuesto, Sus atribuciones son amplias y com­
plejas, pues conoce no solamente en asuntos judiciales como tri­
bunal de casación, sino también como tribunal de conflictos de
poderes y de lo contencioso-administrativo.

Existen nueve cámaras de apelación: tres en el departamento
de la capital; dos en el departamento del centro y una en cada
uno de los departamentos del norte, sud, sud-oeste y costa sud.
Están formadas por tres jueces pero pueden funcionar con dos
en ciertos y determinados casos. Ejercen la jurisdicción de ape­
lación, pero también conocen originariamente y en tribunal ple­
no en los casos de juicio oral a que se refiere el artículo 267 y
siguientes del código de procedimiento penal y en los conflictos
municipales (2).

Los jueces letrados con jurisdicción civil, y comercial, criminal
y correccional en la provincia de Buenos Aires son veinticuatro,
distribuídos en la siguiente forma: cuatro en lo civil y comercial
y cuatro en lo criminal en el departamento de la capital (3) ; dos
en lo civil y comercial y tres en lo criminal en el departamento
del centro (4); uno en lo civil y comercial y dos en lo criminal
en el departamento del norte (5); uno en lo civil y comercial y
dos en lo criminal en el departamento del sud (6); MO en lo ci­
vil y comercial y dos en lo criminal en el departamento costa­
sud (7) Y uno en lo civil y comercial y uno en 10criminal en el
departamento sud-oeste (8).

El ministerio público que actúa ante los tribunales letrados, es-

(1) Art. 156 de la constitución de la provincia, y arto 5.° de la ley de
26 de octubre de 1881.

(2) Leyes de 26 de octubre de 1881 y 21 de julio de 1914 y arto 21()
de la constitución.

(3) Leyes de 26 de octubre de 1881, 30 de mayo de" 1883, 5 de agosto
de 1892, y presupuesto general para 1909.

(4)Leyes de 26 de octubre de 1881, 12 de septiembre de 1894. 22 de
agosto de 1896, y 29 de enero de 1914.

(5) Ley de 26 de octubre de 1881 y de presupuesto general.
(6) Ley de 2~ de octubre de 1881 y de presupuesto general.
(7) Ley de 21 de mayo de 1902 y de presupuesto general.
(8) Leyes de 2 de septiemhre de 1915 y 30 de octubre de 1913,
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tá formado por el procurador.general de !a suprema corte que es
el jefe del mismo (1); por fiscales de camara (2); por agentes
fiscales (3); por asesores de menores (4) y por defensores de

pobres y ausentes (5)· .. , .
Las atribuciones de los funcionarios nombrados son mas li-

mitadas, si se las compara con los que que ejercen sus funciones
en la capital de la república y en el resto del país. Existe una cier­
ta jerarquización del ministerio público, pero le falta la unidad
tan indispensable a esa institución. Véase más adelante, cap.

VIII, núm. 4·
De acuerdo con disposiciones de la constitución y de las leyes

regl~mentarias, el territorio de la provincia para la mejor admi­
nistración de justicia, se ha dividido en seis departamentos judi­
ciales, a saber: el de la capital, con asiento en la ciudad de La
Plata (6); el del norte, con asiento en la ciudad de San Nicolás
de los Arroyos (7) ; el del centro con asiento en la ciudad de Mer­
cedes (8); el del sud con asiento en la ciudad de Dolores (9);

(1) Art. 1.0 de la ley de 23 de junio de 1874, y 1.°, inc. a) de la. ley
de 24 de octubre de 1913.

(2) Ley de 26 de octubre de 1881.
(3) La. forma. de intervenir el agente flscal y asesores de menores en

los asuntos en que sean parte o representantes legales, es la mera noti­
ficación del auto en que se les llama a juicio, pues sólo se les corre vista
a los referidos funcionarios en casos limitados que determina la. ley (ar­
Uculo 5.° de la ley de creación del departamento sudoeste, de fecha 2 de
septiembre de 1915.

(4) Véase lo que decimos en la nota precedente.
(5) Art, 2.° de la ley de 20 de agosto de 1886.
(6) El departamento de la capital lo forman los siguientes partidos:

La. Plata. Almirante Brown, Avellaneda, Brandzen, Campana, Cañuelas,
Chascomús, Exaltación de la. Cr uz, Esteban Echeverrfa, Flronecio Va­
rela, General Rodrfguez, General Belgr'ano, General Paz, Las Conchas,
General Sarmiento, Las Heras, Lobos, Lomas de Zamora, Luján, Mag­
dalena, Marcos Paz, Matanza, Merlo, Monte, Moreno, Morón, Navarro,
Pilar, Quilmes, Roque Pérez, Saladillo, San Fernando, San Martfn, San
Vicente, Tandil, Vicente López, Zúate.

(7) El deparamento del norte lo forman los partidos de: San Nico­
lis, Baradero, Bartoloms Mitre, Colón, Generales Arenales, Pergamino,
Rojas, Ramallo, San Pedro.

(8). El departamento del centro lo forman los partidos de: Mercedes.

~~e~~iv~~¿f;,a~~I~~g~~~a~ea:lo;u~~,ed~;~e~:;m;l~t~,e~::~~~lC;~~::aus~
~:~:ra~ Yla~onte, Leandro N. Alem, Llncoln, Nueve de Julio, Pehuajó,
co ~ml, Rlvadavla, Salto, San Andrés de Giles, San Antonio de Are-

. (~~I~~c::;a~~~~~~~~~~uUe;'IOv~¿~~~~cl~sd:lg~i~~~~S partidos' Dolo-
~:s~e~Ia~ucho,. Balcarce, Castelll, General Alvarado, General Conesa,

dón, Lobe~~~,ar~~~ú,~::a~h~;~~t~, ~:C~;~e~;~:~' General Pueyrre-
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el de costa sud con asiento en la ciudad de Bahía Blanca (1)
Y el de sud-oeste con asiento en la ciudad de Azul (2).

Los tribunales departamentales de apelación tienen jurisdic­
ción en todos los fueros para conocer en primera y segunda ins­
tancia, pero de los fallos definitivos se concede un recurso de
inaplicabilidad de ley y otro de casación por quebrantamiento de
las formas para ante la corte de la provincia, arto 157 inc. 6 de
la constitución local.

2. o- La suprema corte de la provincia de Buenos Aires (3),
reune una suma tan considerable de poderes, que no se sabe de
otro tribunal de justicia que los tenga más variados ni más exten­
sos. Así, es juez definitivo en materia de interpretación constitu­
cional como la suprema corte federal lo es en el orden nacional;
tiene las funciones de la corte de reclamos (court of claims), de
los Estados Unidos en tanto es juez único en lo contencioso-ad­
ministrativo; ejerce las funciones de los tribunales de casación
europeos, cuando decide los recursos extraordinarios sobre inapli­
cabilidad de ley o de doctrina; es un tribunal político y en ese ca­
rácter dirime conflictos de igual naturaleza de las municipalidades
entre sí o de éstas con otras autoridades públicas; es poder colegís.
lador, facultado para proponer a las cámaras legislativas pro:yec·
tos de ley} sobre materias relacionadas con la administración de
justicia; y por sobre todo eso, es juez supremo de los conflictos
de atribuciones de los poderes públicos, facultad que no inviste
tribunal alguno de cuantos funcionan bajo gobiernos regidos por
constituciones orgánicas, y que crea para la legislatura y para el
ejecutivo una situación de dependencia y de inferioridad noto­
riamente incompatibles con el régimen de recíproca soberanía de
los poderes, esencial a la forma representativa republicana procla­
mada en el arto LO de la constitución nacional 4).

(1) El departamento de costa sud lo forman los partidos de: Bahía
Blanca, Adolfo Asina, Coronel Dorrego, Coronel Pringles, Coronel Suá­
rez, Caseros, Guamln!, Juarez. Las Sierras, Patagones. Saavedra, Tres
Arroyos, Puán, Villarino:

(2) El departamento sudoeste lo forman los partido!'! de: Azul, Ge­
neral Alvear, General Lamadrid, Las Flores, Laprlda, Olavarrta, Rauch,
Tapalqué.

(3) Las págfnas siguientes que se refieren a la corte de Buenosí Aires,
pertenecen a un trabajo Inédito del doctor Carlos de la Vega.

(4) La mayor parte de las constituciones de provincia reformadas
después de 1873, han copiado en este punto la constitución de Buenos
Aires, y erigido a. sus tribunales superiores en juez' de los confiictos de
los demás poderes.
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Bajo la interpretación de la corte, sus atribuciones constitu­
cionales han sido aún ampliadas, y así ha podido verse que dipu­
tados exonerados por resolución de sus respectivos cuerpos, han
vuelto a ocupar sus bancas por determinación de aquel'a ; que
empleados administrativos ~xonerados por el poder ejecutivo, fue­
ron repuestos o bien removidos los que el gobierno había nombra­

do por decreto (1).

3.0-Mediante la facultad que le confiere el art. 157, inc. 1.0de
la constitución local, la corte está habilitada para someter a la
prueba de la constitución, bien que bajo condiciones dadas, las
leyes, decretos, reglamentos y ordenanzas es decir, todas las for­
mas por las cuales el ejercicio del poder público se exterioriza en
la vida de la colectividad. Es pOI" este resorte que la constitución
se hace práctica y eficazmente respetada.

Hay que notar, desde luego, que ante los términos de la dis­
posición constitucional respectiva, los actos de la autoridad pú­
blica que quedan sujetos al poder de examen de la corte no son
exclusivamente los del poder legislativo; son las leyes, los de­
cretos, los reglamentos u ordenanzas, sin que ello implique sin
embargo, que en todos los casos, tales actos sean susceptibles de
ser sometidos a su poder de revisión.

Interpretando la corte el alcance de sus poderes sobre esta
materia, estableció que ellos comprenden aún las resoluciones que
dictan las cámaras legis'ativas reunidas en asamblea o las que
cada cámara expide procediendo en ejercicio de sus funciones
propias (2).

Estos actos no son leyes, decretos, reglamentos ni ordenan­
zas. Asimismo, bajo el concepto de aquella interpretación de la
corte, están comprendidos entre los que son susceptibles de ser al­
canzados por sus poderes jurisdiccionales.

Dos vías abre la constitución para llegar hasta la corte y re­
querir su juicio en materia constitucional; una directa e inmedia-

(1) Véase en «Jurisprudencia argentina». sobre «recurso!'; de ina plt­
cabllidad), fallos y notas del t. 1, p. 106, 109. 115. 116. 274. 5~2, 567. 932,
941. y 945. Y del t. 2. p. 122, 126, 294. 528. 661. 663, 666. 677, 83~, 838 Y
.:~~' sobre «recurso de inconstltucionalida!l», t. 1. p. 275. 276, 933. 943 Y

Y ~'3:; t~ 2~o~~e1~~o~~~~t~9s0'~~~'iC~~~I~:0»~' :6~: ~.6193:~~5:6~. 9~~~: 717. 8a2

QU (2) Suprema corte, serie 5.", t. 9, p. 420 En este fallo se estudia 10

so~e~~~c~e~~\~~i~~:r~e~'~sf~~o~ed~al~u~~~%~ac~r~~.bllca que pueden ser
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ta, denominada en el tecnicismo jurídico, queja o demanda de in.
constitucionalidad; la otra subsidiaria, finstituída en forma de
recurso y utilizable solamente dentro de los procedimientos de un
juicio ya instaurado.

Los conceptos, jurisdicción originaria y de apelación que usa
el texto del arto 157, para expresar las facultades de la corte co­
mo juez en lo constitucional, corresponden a dichas dos formas
de acción. De ellas, empero, no puede usarse arbitrariamente. La
forma de su ejercicio, en cada caso, está deferido a la reglamen.
tación de la ley procesal porque la constitución no ha distribuído
por sí misma los poderes de la corte sobre esta materia.

La queja o demanda de inconstitucionalidad resérvase por la
ley reglamentaria, a los casos cuando el acto o disposición de la
autoridad pública, que se reputen contrarios a la constitución, se
aplica o deba aplicarse fuera de juicio' fuera de todo caso judicial
y directamente por aquella (1).

Recíprocamente, la jurisdicción de la corte, surge por la vía
de recurso, cuando dentro del procedimiento mismo de un juicio
se ha cuestionado la validez de una ley, decreto, reglamento u or­
denanza, bajo la pretensión de ser contrarios a la constitución o
cuando cuestionada la inteligencia de una cláusula de ésta, la in­
terpretación que se le diese fuera contra la validez del título, exen­
.ción o garantía inv~cados (2).

(l) Cód. de proc. civ, de la prov ., arto 371.
(2) Cód. de proc. cív. de la prov., arto 382, inc. 3.°. Elc6digo de pro­

cedírníento contiene sobre esta materia una evidente desviación de los
principios constitucionales. Para que proceda el recurso exige como re­
quisí to esencial, que la decisión de los tribunales haya sido en favor de
la ley, decreto o reglamento impugnados. Nlégalo, pues, cuando el fallo
es econtras la validez de la ley, sustrayendo ast, a la jurisdicción de la
corte, el conocimiento de ese caso. En el texto de la clausula constitu­
cional que instituye la jurisdicción apelada de la suprema corte, no
figura tal restricción; por el contrario, altt se dice que la corte es juez
no sólo de a «inconstituclonalidad sino también de la constitucionali­
dad» de las leyes, decretos, reglamentos u ordenanzas. No puede conce­
birse, por otra parte, que haya entrado en su espfritu negar el recurso
cuando la decisión es contraria a la ley, porque el objeto de su Institu­
ción es que la corte sea quien interprete «definitivamente y en todos
los casoss los preceptos de la constitución. Que ñgure una restricción
semejante en la ley de 14 de septiembre de 1863, que crea el recurso
extraordinario que acuerda contra las sentencias definitivas de los tribu-
nales de provincia. es perfectamente explicable. .

Establecido este recurso, como medio de hacer efectiva la suprema­
cía de la constitución nacional sobre las constituciones y leyes locales
y desde que aparezca que en un caso dado los propios tribunales de pro-
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No fija término la constitución para la interposición de la
queja ni del recurso de inconstitucionalidad, pero es éste uno de
los e:ementos a que debe atenderse porque la ley, por razones de
interés y de orden públicos, ha debido poner un límite a la acción
de los particulares, cuando ese límite puede establecerse sin me­
noscabo de las garantías de orden institucional. Con este criterio,
distínguense los actos de la autoridad pública que afectan los de­
rechos patrimoniales, de aquellos que lesionan las garantías indi­
viduales, Y en tanto para la queja de incostitucionalidad contra
los primeros, fija el plazo de un mes contado desde que Se afec­
tan los derechos del demandante,. ninguna restricción pone, por
razón del tiempo, para el ejercicio de la misma acción cuando se
trata de los segundos, (cód. de proc. civ. de la prov., arto 372 ) .

Tanto en el orden federal como en el provincial la institución
de la queja o recurso por inconstitucionalidad obedece al designio
común de hacer efectiva en la práctica la supremacía de la consti­
tución, sobre las disposiciones del gobierno.

4.° - No obstante, se diferencian fundamentalmente bajo di­
versos aspectos.

a) Ante todo se distinguen por la amplitud de su campo de
acción. En el orden provincial, la queja y el recurso comprenden
todoslos actos por los. que el ejercicio del poder o de la autoridad
pública se exterioriza en vida de la sociedad, leyes, decretos, re­
glamentos y ordenanzas y según la jurisprudencia de la corte,
llegan aun a las resoluciones de las cámaras legislativas reunidas
en asamblea o procediendo aisladamente como órganos constitu­
yentes del departamento legislativo. La corte de la nación no cono­
ce sino de casos judiciales y su competencia es ajena a las cuestio­
nes políticas y a los conflictos de poderes. Véase p. 18.

Producido un caso judicial, la jurisdicción de la corte de--"la
provincia es mucho más amplia que la jurisdicción de la corte fe­
deral. La primera conoce, por medio del recurso de inconstitu­
clOnalidad, (quebrantamiento de forma en la ley española), de

~~n~i:S s:e:~n .anticipado a reconocer esa primada, anulando las leyes
puest p ctlvos estados, níngün objeto habrta para que en ese su-

Po~ ::;;v~n esos fallos hasta los estrados de la suprema corte federal.
bunaie 1 lS que esta no conoce sino cuando las decisiones de los tri­
no se :X;l~~aes han sido en «favor de la ley de provincia, limitación que
la provincia denIBs:e~~:t11~~~1 se concibe, dentro de las Instituciones de

T. J. p. 8.



-- 13°-

las formas de las sentencias, para investigar si esas formas se
ajustan a lo estatuido por la constitución local, sobre motivación
en todas las materias y sobré separación del hecho y del derecho
en las causas civiles o comerciales arta 157, inc. L°, 172 , 173 Y
178 de la constitución provincial); la segunda en ningún caso
puede entrar a resolver si los tribunales superiores han dictado
su fallo de acuerdo con determinadas formas.

b) En la provincia, la materia del asunto (cuestión constitu­
cional), determina los casos de jurisdicción originaria de la corte.

Bajo el régimen federal no es así; la corte suprema no conoce
originariamente de la cuestión constitucional por el hecho sólo de
haber en el pleito implicado una controversia de tal natura'eza.
La materia del caso, en una palabra, no es determinante por sí
misma de jurisdicción originaria del supremo tribunal. Juzgará de
él si por otros motivos le corresponde hacerlo, por razón de las
partes que litiguen, por ejemplo (una provincia), o por la investi­
dura pública que tengan (causas de embajadores u otros ministros
diplomáticos y de privilegios o exenciones de cónsules y vicecón­
sules) en su carácter público (1). En la provincia, la demanda
contra la ley que se aplicara o pretendiera aplicarse fuera de jui­
cio, deberá llevarse originariamente ante la corte; en cambio, por
el derecho federal, no basta presentar un caso judicial constitu­
cional para que ello sólo quede expedita o establecida la jurisdic­
ción originaria de la corte.

Al decir la constitución nacional que el poder judicial se ex­
tiende a todos los casos regidos por ella y las leyes del congreso,
no se ha propuesto especificar los casos originarios de la corte.
Cuando la ha estahlecido, la hace surgir de la investidura o cali­
dad de las partes y no de la naturaleza del asunto.

e) Una tercera diferencia está en que, en el orden federal, nin­
gún pronunciamiento puede haber si la ley no ha sido real y efec­
tivamente aplicada. No podría impugnarse la legitimidad de un
impuesto, si el impuesto no ha sido antes satisfecho.

Sobre este punto el derecho provincial, es decir, el derecho
creado por la legislatura, no el que deriva de su fuente más alta,
la constitución, ofrece una genial particularidad, que atrae desde
luego, la atención. Bajo el imperio de sus reglas, es posible que

(1) Constitución naclonal, arto 101, y ley de 14 de septiembre de
1863, arto 1.
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las cortes de justicia hagan lo que no puede hacer ningún tribunal
del mundo, que expidan una declaración en abstracto sobre incons­
titucionalidad. Ellas no exigen en efecto, que la ley haya sido
aplicada, como condición indispensable para ser sometida al poder
de revisión de los jueces. Basta que haya sido promulgada. El tex­
to del art. 371 del código de procedimiento expresa: "Que la corte
tiene jurisdicción originaria para conocer sobre inconstitucionali­
dad en todos los casos que los poderes legislativo, ejecutivo, mu­
nicipalidades, corporaciones u otras autoridades públicas, dicten
leyes, decretos o reglamentos, y las partes comprendidas en sus
disposiciones y a quienes deban apNcarse se consideren agraviadas
por ser contrarios a derechos, exenciones o garantías que estén
acordados por alguna cláusula de la constitución."

La situación prevista por el legislador no es, pues, la de una
aplicación ya consumada del precepto legislativo que se impugne,
sino la de una "aplicación futura", que puede no tener lugar, no
obstante ello, arma al poder judicial de la facultad necesaria para
pronunciarse respecto a la legitimidad de la ley. Por lo demás, los
anales judiciales de la provincia, abundan en declaraciones de in­
constitucionalidad de leyes sometidas al poder de revisión de la
judicatura, cuando aún no habían recibido aplicación.

5·° - La suprema corte conoce y resuelve en grado de apela­
ción de la ap1icabilidad de la ley en que los tribunales de última
instancia fundan su sentencia a la cuestión que por ella deciden,
con las restricciones que las leyes de procedimiento establezcan a
esta clase de recursos (1).

El objeto de este recurso es mantener la uniformidad de la ju­
risprudencia en todo el territorio de la provincia, como medio de
hacer efectivas la unidad e igualdad ante la ley (2). "Si la juris­
prudencia no es uniforme, si la leyes aplicada y entendida de dife­
rente modo en las distintas divisiones del territorio, necesario es
decir, que a pesar de la unidad de la ley no habrá unidad en el
derecho" (3). Véase p. 53, sobre la forma de obtener la unidad
de interpretación de la ley.

O) Constitución de la provincia, arto 157, inc. 6.
(2) Malavel", «Curso de procedimientos», nüm, .203, p. 138.

P. ~:~. G6mez de la Sel"na, «l\Iotivos de la ley de enjuiciamiento clví !»,
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a) Por virtud del recurso de inaplicabilidad la corte de la pro.
vincia realiza la uniformidad de la interpretación del derecho pri­
vado, del propio modo que la corte nacional hace efectiva la uní.
formidad del derecho federal por el recurso extraordinario del
arto 14 de la ley de septiembre de 1863.

Es también una garantía más para los derechos de los particu.
lares porque el ejercicio del poder de revisión que a su amparo
ejerce la corte, evita la posibilidad de errores y aW1 la introduc­
ción de prácticas perjudiciales. Es este otro de los puntos en que
las instituciones de la provincia marcan un adelanto con respecto
a las de la nación, las que no cuentan con un tribunal de alto pres­
tigio jurídico para contralorear las decisiones de las cámaras de
apelación, que son irrecurribles cuando recaen sobre cuestiones
regidas por la legislación común (1).

El objeto constitucional del recurso de inaplicabilidad, que,
según se dijo, es mantener la unidad del derecho, da a los fallos
de la corte, como precedente doctrinario, un valor positivo e incon­
testable, que no revisten las decisiones de los tribunales comunes.

"Los fallos de la suprema corte de la provincia forman juris­
prudencia y siendo uno de los principales fines de su institución
fijar y uniformar, la de los tribunales, las cámaras de apelación no
deben prescindir de lo establecido por ella (serie 2.a~ t. 5, p.
81) (2).

En el orden regular de los procedimientos judiciales, es el re­
curso de inaplicabilidad, un remedio extremo contra las decisiones
pronunciadas por los jueces de apelación y que no se da sino en
tanto los recursos comunes han sido agotados.

(1) Ya se han levantado voces autorizadas reclamando (le este vacío
en la legislación nacional. El diputado doctor Argerrch, en uno de BUS

discursos del perfodo legislativo de 1909. expuso los inconvenientes y los
peligros que implicaba la falta de una corte de casación para las cues­
tiones de derecho común y anunció que en el proyecto sobre adminis­
tración de justicia que tenta preparado. se provefa a la organización de
un tribunal Investido de esas funciones.

La ley nacional nüm, 7055, ha estatuido una especie de recurso de
Inapllcabllldad al establecer la competencia de las cámaras de apelación
reunidas en tribunal pleno para decldJr todas aquellas cuestiones en
que fuese necesario fijar la uniformidad. de la jurisprudencia. Véase
arto 6 de dicha ley.

(2) Aquella regla. del cód. de procedo segün la cual el iuez debe siem­
pre Interpretar la. ley seg(in au «ciencia y concíenctas (art, 21), echa por
tierra el objeto constitucional del recurso de Inapllcabllldad establecido
precisamente para que lor; jueces se guten por la jurisprudencia. de la
corte.
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Es por eso que la constitución dice que la corte juzga por esta
vía de las sentencias de última .instancia, y la ley reg~amentan.d?

el artículo lo ha referido cxc/"!,srvanu!JIle a las sentencias definiti­
vas de las cámaras de apelacián.

b) Pero la jurisdicción de la corte no constituye C1l estos casos
una tercera instancia, tomando la palabra instancia por ese estado
de un juicio en que pueden ser objeto de controversia y decisión
tanto las cuestiones de hecho como las de derecho.

Ella constituye nada más que una instancia de derecho. Las
funciones de la suprema corte se reducen a examinar si el juez
inferior ha aplicado correcta o erróneamente el derecho que rija
el caso, tomando los hechos tal cual vienen juzgados.

Inútilmente se a'egará ante la corte hechos nuevos u ofrecerá
pruebas de ninguna especie, porque como juez de inaplicabilidad
carece de facultades constitucionales para extender a ese terreno
el ejercicio de su jurisdicción (1).

Otra cosa es, sin embargo, si con relación a los hechos mis­
mos, se alega violación a las leyes de la prueba, si se sustenta que
al apreciarse esta, el tribunal ha incurrido en error jurídico o de
doctrina.

En efecto, dado el sistema probatorio de nuestras leyes, que
es el llamado de las pruebas legales, los jueces al valorarlas, no
pueden guiarse por las convicciones de su conciencia íntima, como
sucede allí donde impera el régimen de las libres convicciones. Un
hecho está o no probado según que exista la prueba prevenida por
la ley, y con todos los requisitos extrínsecos e intrínsecos que tam­
bién prescribe.

Es posible, entonces, que al valorar la prueba viole un juez
las reglas legales, en cuyo caso, el recurso, bien que relacionado
con los hechos también procedería, puesto que el establecer aque-

O) Por aplicación de estos principios la corte ha juzgado que no
obstante lo dispuesto por el arto 3962 del cód. civil no puede ante ella
~p~~~rse la excepción de prescripción. (Serie 4.8, t; 1, ~. 395 Y t. 10.
t:d d)' Debemos agregar que es constante In jurisprudencia, en el sen-
lOe que las cuestiones de hecho son ajenas al recurso extraordinario

~~e a~uerda el arto 14 de la ley de 14 de septiembre de 1863 para ante
Pll~:~Il~dde la nación y que igual principio rige para el recurso de Ina­
par t ad que se acuerda de los fallos de las cámaras de apelación
cue:ti~n e

f
la corte de la provincia de Buenos Aires. Véase sobre esta

2 139 ~70 allos y notas insertos en «Jurisprudencia argentínas, t. 1. p.
679, 839 Y'8;~2~ 3t~\3~~,99;\g:.5; t. 2, p. 124. 305. 364, 366, 562, 670, 671.
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Ilos implica una apreciación de derecho. Tal es la inteligencia y
alcance de la jurisprudencia de la corte, con exactitud innegable,
ha atribuído al recurso de inaplicabilidad, inteligencia y alcance
que el ejemplo siguiente contribuirá a ilustrar: se ha cometido un
homicidio; el procesado opone que fué provocado por la víctima,
por injurias ilícitas y graves. Esto no obstante, estimando la cá­
mara que no están probadas aquellas circunstancias, califica el he­
cho de homicidio simple y lo pena en consecuencia.

Si contra ese fallo se quisiese deducir recurso de inaplicabili­
dad en el concepto de que el tribunal ha rechazado infundadamen­
te la circunstancia calificativa de homicidio, indispensable será ale­
gar que al procederse en tal forma, las leyes de la prueba han sido
violadas. Esto sucedería, por ejemplo, si concurriendo dos testi­
gos que afirmen la existencia de las injurias, la cámara los des­
estimase bajo el error jurídico de que se necesitan tres testigos
para hacer prueba. Una declaración semejante envolvería viola­
ción a la conocida regla de crítica jurídica, aceptada por nuestras
leyes y por nuestra jurisprudencia, según la que, dos testigos, li­
bres de tacha y excepción, hacen prueba en juicio. Bajo este as­
pecto sí que podría la corte entrar a conocer del hecho de las
injurias, y lo declararía probado y modificaría en consecuencia el
fallo de la cámara si encontrase que efectivamente el motivo de
inaplicabilidad era fundado.

c) Advirtamos que este recurso no está circunscripto a las
infracciones contra la ley positiva, por más que la constitución
use esta palabra al referirse al motivo que debe fundarlo.

La razón es obvia. No todos los casos que se presentan a la
decisión de los jueces están comprendidos en las previsiones ex­
plícitas del legislador.

La propia constitución prevé estas situaciones y para que
la falta de un precepto expreso no sea un inconveniente para juz­
garlas, ordena que los magistrados procedan aplicando los prin­
cipios jurídicos de la legislación vigente en la materia respectiva,
y en defecto de éstos, los principios generales del derecho.

De aquí que la violación de los principios generales del dere­
cho, aun cuando no estén sancionados como reglas jurídicas del
derecho escrito, pueden sin embargo dar fundamento al recurso
de inaplicabilidad (1).

O) Constltucl6n de la provincia. art. 172.
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Reglamentando el precepto constitucional que instituye este
recurso, el código de procedimiento vigente lo extiende, aparte de
los casos de infracción de la ley, a aquellos en que se ha violado
la doctrina legal (1), entendiéndose por tal, la que Se derive de la
letra o del espíritu de la ley. No sería por consiguiente, funda­
mento viable del re.curso, la afirmación de haberse juzgado contra
la opinión de tal o cual autor de derecho, por autorizada que fue­
ra, si por otra parte no resultase que se ha infringido la doctrina

legal.
6.° - Si bien el recurso de inaplicabilidad instituído por la

constitución, responde a igual designio que el de casación de las
cortes de justicia europeas, se distinguen fundamentalmente bajo
diversos aspectos.

El recurso de casación en Francia, en Italia, en Bélgica y en
algunos otros países que han seguido en esto las formas de la le­
gislación francesa, ofrece de típico, que si la corte declara fun­
dado el recurso, limita su pronunciamiento a anular la sentencia
que hubiese sido objeto de él, a casarla, según la expresión usada
en el lenguaje forense, pero sin estatuir nada sobre el fondo de la
cuestión de que se trate (2).

Sucede en el sistema francés que el tribunal al que se remite
el asunto no está obligado, después de una primera casación a
adoptar la doctrina de la corte. El tribunal es libre para juzgar
el pleito según su conciencia y sus, luces. Sólo después de dos casa­
cionesen un mismo caso, el tercer tribunal que conoce deja de ser
libre para juzgar según su criterio; está obligada a conformarse
sobre el punto de derecho tal como ha sido establecido por la se­
gunda decisión de la corte (3).

Bien distinto es el efecto de nuestro recurso de inaplicabilidad.
Por mandato explícito de la constitución, la corte no sólo conoce
de él, sino que cuando declara fundado el motivo o motivos de
inaplicabi:idad invocados, debe al propio tiempo, resolver la cues­
tión de tondo, dirimiéndola definitiuamente (4).

(1) C6d. de proc, civ, de la prov., arto 321.

I (2) Fuzie~ Herman et Carpentier, «Repertolre de droit franrais». pa­
Fabra «casahon~ nürn. 469 y siga. R. de la Grasserie, eDe Ia justice en

rance et A l'étranger, au XX aíécles, p. 737.
(3) Dalloz, «Repertolre», verbo ecasatíons, nüm, 2.228.

'> (4) Constitución de la provincia, arto 1057, Inc, 6.°: c6d. de proe., arto
~50. Ine. 3.° La corte, volviendo sobre cuantos precedentes existen, ha re-
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Es con el recurso de casación de la legislación española con el
que el de inaplicabilidad tiene más analogías sin llegar a ser idén.
ticos. Así, en tanto la observancia de las formas con que deben
darse las sentencias, s~ realiza, bajo la legislación española, me­
diante el recurso de casación, llamado por quebrantamiento de las
formas, entre nosotros no está instituído para aquel objeto el re­
curso de inaplicabilidad, sino el de inconstitucionalidad, y esto
solamente cuando las formas violadas fuesen de aquellas que pres­
cribe la constitución.

Las infracciones a las formas estatuidas por disposiciones de
orden puramente legislativo, no pueden repararse por la vía de un
recurso de inconstitucionalidad, Procederá el de inaplicabilidad si
bien que no se tratase propiamente de una sentencia definitiva,
mediase una resolución que por sus efectos sea susceptible de pro­
ducir las consecuencias de aquella.

El recurso de casación tiene, por otra parte en aquel país, una
amplitud desconocida para nosotros.

Basta anotar como ejemplos de la extensión que se le da, que
procede en juicios sumarísimos sobre desalojo y aun de las sen­
tencias sobre jurisdicción de los jueces (1). Más aún, en los ca­
sos por error en la apreciación de las pruebas, no sólo se da en
materia civil, cuando el error es de derecho o jurídico, sino hasta
en los casos que ha habido error de hecho "si este resulta de do­
cumentos o actos auténticos que demuestren la equivocación evi­
dente del juzgado" (2); motivo este que jamás podría bajo la le­
gislación de la provincia, autorizar el recurso de inaplicabilidad.

En materia penal el recurso de casación aún en España, tiene
una limitación explicable por el sistema de enjuiciamiento por ju­
rado que allí rige.

suelto recursos de inapllcabilldad en la forma que 10 harta la corte de
casaci6n francesa, es decir declarando simplemente la víotacíon de la ley
o de la doctrina legal y absteniéndose de pronunciar fallo sobre el punto
o puntos controvertidos y devolviendo el expediente a otra cámara para
que falle por segunda vez.

Entre tanto por el texto de la constltucl6n, y de la dlsposlcl6n corre­
lativa del cód, de proced., el recurso de Inaplicabllldad es de tal natu­
raleza, que el fallo que a su respecto pronuncie la corte debe poner tér­
mino al pleito, definitiva e Irrevocablemente. Para eso es que el texto
constitucional que 10 Instituye, consigna en forma expltclta «que la corte
conoce y resuelve sobre la 1napllcabllldad o aplicabilidad de la ley.

(1) Ley de enjuiciamiento española de 1881, arts, 1689, 1690, 1692 Y
siguientes.

(2) Ley citada, arto 1692, Inc. 6.
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Siendo de la esencia de este régimen la libre apreciación de la
prueba, o en otros términos, no existiendo reglas legislativas acer­
ca del valor probatorio de las pruebas, a nadie le sería permitido
bajo el pretexto de infracción a esas reglas, fundar un recurso de
casación. Si el juez del hecho da el valor de prueba al testimonio
singular de un testigo o si se lo desconoce al testimonio uniforme
de varios, esta apreciación es irrevocable y por lo mismo no podría
constituir el fundamento de un motivo de casación.

El recurso ordinario de casación ofrece, en fin, otra peculiari­
dad que no la tiene el de inaplicabilidad. Instituído aquel princi­
palmente en el interés de la ley, puede ser llevado sin más objeto
que de hacer juzgar si la ley ha sido bien o mal aplicada o inter­
pretada por el tribunal de apelación.

En estos casos que nunca podrían ocurrir entre nosotros, por­
que, por su estructura institucional, al poder judicial le está veda­
do hacer declaraciones abstractas, el fallo de la corte es simple­
mente lírico, como que no tiene más objeto que pronunciar una
decisión doctrinaria, sin ningún efecto práctico sobre el caso juz­
gado y sin que las partes litigantes puedan prevalerse de aquella.

Por el contrario sus relaciones jurídicas se regulan estricta­
mente por el fallo del tribunal de apelación, sea cual fuere la deci­
sión que sobre él hubiese dado la corte de casación (1).

7.° - En ningún punto el derecho político provincial es más
característico, como cuando erige a la suprema corte de justicia
en juez ordinario para conocer y resolver los conflictos de com­
petencia entre los poderes públicos. ¿ Qué quiso expresar la cons­
titución bajo este concepto?

De los debates de la convención no se desprende ninguna solu­
ción clara y despejada, y ello con ser esta una materia de las que
con mayor extensión discutieron los miembros de aquella asam­
blea. Para confirmar lo expuesto véase en las actas de la conven­
ción provincial de 1870-1873, discursos del doctor Irigoyen, t. 2,

p. 1111 Y sigs. ; id. del, doctor Ocantos, t. 2, p. 1119; id. del doctor
López (V. F.), t. 2, p. II 14.

. Hay un antecedente que pudiera explicar el origen de esta
mstitución.

Por la constitución nacional de 1853, correspondía a la corte
~ facultad de dirimir los conflictos internos de los poderes

(1) Fuzier Herman et Carpentier, op, cít., palabra ecasatíons.
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públicos de las provincias. Era ese poder el que intervenía; más,
fué esta una de las reformas que la provincia de Buenos Aires
propuso a la constitución del 53 y se quitó al alto tribunal esa
facultad. .

Sea como fuera, la corte de la provincia se ha encargado, por
su parte, de fijar de modo definitivo la interpretación que a su
juicio debe darse al precepto constitucional examinado, diciendo
reiteradas veces que él comprende los choques de atribuciones de
los poderes públicos cuando proceden como tales, con prescinden­
cia de todo caso judicial suscitado.

Dentro de este concepto, es competente para conocer de los
conflictos surgidos entre' ambas cámaras legislativas cuando éstas
comprometen !a constitucionalidad del procedimiento en la for­
mación de las leyes (1).

Lo es igualmente para dirimir un conflicto ocurrente entre un
juez ordinario y el presidente del Banco hipotecario de la pro­
vincia (2).

El código de procedimiento anterior, obra del ilustrado doctor
Bermejo, no consideró propio de la! facultades del poder legis.a­
tivo que estableciese él mismo las reglas de un juicio en que lle­
garía a ser una de las partes contendientes, y sus posibles adver­
sarios el poder ejecutivo o el mismo poder judicial. Si el cuerpo
legislativo, cuando se trata de conflictos de atribuciones con el
poder ejecutivo o con el poder judicial es igual a éstos, hasta una
regla de cortesía indica el deber de abstenerse de reglamentar de
su sola cuenta contiendas de esa naturaleza.

El código actual confundió con el procedimiento de los jui­
cios civiles esta materia eminentemente política y en la misma ley
destinada a reglar los pleitos por intereses privados, consagró un
título para las contiendas donde los poderes públicos ventilan el
alcance de sus facultades constitucionales.

Dentro del régimen de autonomía administrativa bajo el cual
la constitución organiza el poder municipal, han debido preverse
las dificultades que en la práctica. podía suscitar su funcionamiento
y para resolverlos ha erigido a la suprema corte en juez de tal~s

(1) Suprema corte, serie 1.., t. ie, P. 5; serie 3.·, t. 1, p. 151, Y serie
4.", t. 4, p. 318 Y 548. '

(2) Suprema corte, serie 2.·, t. 10, p. 234.
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conflictos, cuando se trate de municipios del departamento judi­

cial de la capital (1).
La corte procede en estos casos como un tribunal político, por

la razón de que la contienda no se trata en esos casos. entre par­
ticulares, ni versa sobre derechos relativos a las personas o los
bienes. Las partes contendientes son autoridades o funcionarios
públicos y las reg'as a aplicarse no son tampoco las del derecho
privado, sino las del derecho público, constitucional, administra­
tivo, electoral, etc.

La jurisdicción. de la corte se extiende a tres órdenes de con­
flictos: los internos de las municipalidades; los de éstas entre sí;
y los de las mismas con otras autoridades de la provincia.

Es conflicto interno toda dificultad que impida el regular y or­
denado funcionamiento de los dos departamentos de la autoridad
municipal o de uno de ellos. "Revisten el carácter de conflictos
internos las cuestiones que se suscitan en el seno del concejo deli­
berante y que no puedan so'ucionarse legalmente dentro de
ellos" (2).

Fué ésta la interpretación invariablemente dada por la corte
al art. 210 de la constitución, hasta que en la causa número 9235,

fallada en los últimos meses de 1910, (caso de la municipalidad
de Luján), volvió el tribunal sobre esa jurisprudencia, establecien­
do que el conflicto interno de que habla aquel artículo, "es única­
mente el suscitado entre los dos departamentos que constituyen la
mvnicipolidad, por lo que no puede calificarse de tal las dificulta­
des que surjan dentro de uno solo de dichos departamentos".

Que al disponer el art. 210, de la constitución, dice la corte
(considerando 4.°) "que los conflictos internos o de las munici­
palidades, o autoridades de la provincia, sean dirimidos en el de­
partamento judicial de la capital por la suprema corte y en los
otros departamentos por las respectivas cámaras de apelación, no
ha definido el término conflicto; pero es racional suponer que lo
ha empleado en una acepción uniforme para todos los casos com­
prendidos en el mismo artículo y esa acepción no puede ser otra

ras ~~e ~~e;~I~~~~nder~~;e~~:i~i~~Os~~~~~rt~~e~~~~~~c;~~dl~~~e~nla:l c:~~~
capItal dirime la suprema corte. (Constitución de la prov., arto 210.)

nde(2) :~l1prema corte, serie 3.·, t. 4, p. 140; serie 4.·, t. 6, p. 234. Véase
más «Jurisprudencia argentina», t. 1, p. 935, 955 Y 956.
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que la ordinaria de contienda entre dos autoridades, a propósito
de sus respectivas facultades" (1).

El tercer orden de conflictos comprende los de los municipales
con otras autoridades de la provincia, como el poder ejecutivo,
por ejemplo. Véase faIlo de la suprema corte de la provincia de
Buenos Aires, caso Storni, intendente municipal de La Plata v.
1:'. E. de la provincia, de junio 6 de 1919.

La constitución no ha sido suficientemente previsora en esta
materia, y ha dejado sin solución casos posibles de conflictos que
para dirimirlos darían lugar a serias y engorrosas dificultades. Si
el conflicto surge entre una autoridad municipal del departamento
judicial de la capital y otra perteneciente a un departamento judi­
cial de campaña, la duda surge respecto a qué tribunal corresponde
dirimirlo, si a la suprema corte o a la cámara de campaña a que
pertenece la última.

Toda autoridad depende en definitiva de alguno de los tres
poderes del gobierno. Planteado el conflicto, nace también la duda
de si ha de resolverse por la vía del arto 210 de la constitución,
o por la de demanda de inconstitucionalidad.

Un comisario de campaña puede obrar por orden del jefe de
policía, éste por la del ministro y el ministro por la del superior
jerárquico, el gobernador. En cuanto se llega a la autoridad del
gobernador no cabe ya conflicto según la interpretación estable­
cida. El ejemplo es susceptible de reproducirse refiriéndolo a los
poderes legislativo y judicial. Sólo la interpretación judicial pue­
de llenar las lagunas que a este respecto dejan las prescripciones
constitucionales.

8.° - Doctrinariamente, nadie confunde las vías legales de
defensa de los derechos privados; la queja o demanda por incons­
titucionalidad y la acción contencioso administrativa.

Por mucho que tienen de común, que ambas competen a la
jurisdicción originaria de la suprema corte, y que su propósito es
la protección de un derecho individual lesionado, distínguense, 110

obstante, por la naturaleza de los actos que les dan orige~, por el

(1) La. jurisprudencia. de la. corte de la provincia es uniforme en el
sentido de que los conflictos Internos de las municipalidades que estA.
llamada a resolver la justicia, son los que se producen entre el departa­
mento ejecutivo y deliberativo de la comuna. Véase faIJos y notas de
«Jurisprudencia argentínas, t. 1, p. 935. 965 y 956.
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género de las relaciones jurídicas que. se controvierten y por el
procedimiento establecido para. sustanciarlas. .

En la primera, recae la contienda sobre la validez de las leye.s,
decretos, ordenanzas Y reglamentos que estatuyan sobre materia
regida por la constitución; la seg.unda, co~~rend~ sol~mente los
actos administrativos de la autoridad administrativa, incluyendo
en estos los de las municipalidades. En la demanda por inconsti­
tucionalidad, el debate y la controversia giran siempre sobre el
punto de conformidad o disconformidad del a~to .impugnado con
la constitución; es una duda de derecho constitucional 10 que en
ella debe resolverse.

En la demanda contencioso administrativa discútese un dere-
cho que aun cuando tenga carácter privado y puedan ampararlo
garantías de la constitución, reconoce como origen inmediato una
disposición preexistente de la autoridad administrativa que lo ha
creado, declarado o reconocido.

Aquella, en fin, se sustancia como cuestión de puro derecho
con un simp'e traslado al representante de la parte demandada, el
fiscal de gobierno si se trata de actos de los poderes ejecutivo o
legislativo, y los de las municipalidades o corporaciones, cuando
la impugnación recae sobre disposiciones de estas últimas (J). La
demanda contencioso administrativa se ventila en juicio pleno
(2), esto es, por los trámites propios a un juicio ordinario, donde,
además, toda clase de comprobaciones son permitidas a las partes.

Con todo, en una cuestión contencioso administrativa, puede ir
implicadauna que sea de carácter constitucional.

La apertura o desvío de un camino, ordenados por la autori­
dad administrativa, la rescisión de un contrato celebrado con la
administración, la caducidad de una concesión de tierras, son actos
susceptibles de afectar el derecho de propiedad de los individuos,
cuya inviolabilidad es objeto de una de las garantías establecidas
por l~ constitución. Puede, en efecto, darse el hecho de que la
autorIdad administrativa por una disposición de igual carácter vul­
nere alguno de los títulos, exenciones o garantías acordadas a las
personas por la carta política.

Cuando tal cosa ocurre, surge la duda sobre cual de las vías
~os ocupamos corresponde hacer uso para obtener el reco-

~~) C"Ód. de nroc, de l~ prov., arto 374.
) Constitución de la prov., arto 153. ínc, 3.-
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nocimiento del derecho dañado, si la queja por inconstitucionnj],
dad o la acción contencioso administrativa.

Desde que el acto de que se. trata resulte ser violatorio de
alguna de las cláusulas de la constitución, parecería ser clara en
tales condiciones la demanda por inconstitucionalidad (1). Sería
un error pensarlo así. No es bastante que en determinada emer.
gencia con la autoridad, se halle comprometida la inteligencia de
tal o cual texto de la constitución para que por ese solo hecho
surta el fuero de lo constitucional, del propio modo que en el oro
den federal no surge esta jurisdicción porque incidental o subsi­
diaria'mente esté de por medio la inteligencia de una ley del con­
greso, si lo fundamental del litigio tiene por objeto una relación
de derecho gobernada por las reglas comunes de la legislación.

El carácter de las partes por un lado, y de otro la naturaleza
jurídica del conflicto o del acto que ha dado origen a la impugna.
ción, son los e'ementos de juicio a que habrá de atenderse para
resolver, en cada caso cuál de las vías deberá tomarse para la efi­
caz defensa del derecho desconocido.

Si en el conflicto de que se trate, la autoridad hubiese proce­
dido como persona del derecho público, y si además, el derecho o
prerrogativa desconocido o dañada reconocen como precedente in­
mediato un acto o disposición de la misma, entonces inútilmente
se ocurrirá a la queja por inconstitucionalidad, por más que se
invoquen y que en el hecho existan infringidas tales o cuales cláu­
las de la constitución (2).

La inteligencia de éstas puede fijarse y nada obsta 3 ello den­
tro del procedimiento mismo de lo contencioso administrativo,

(1) Tal importancia tiene al Impugnarse un acto cualquiera de la
autoridad, saber escogítar con acierto y desde el primer momento la
accl6n Que ha de ponerse en ejercicio, si la queja directa por inconstl­
tuclonaJidad o la. acción contencioso administrativa, que la jurispruden­
cia. de la. corte acusa. un porcentaje de más de un 75 por ciento de de­
mandas Que fueron desestimadas sólo por haberse extra.viado el camino,
por haberse promovido Queja cuando correspondta demanda contenciosa
o viceversa, por haberse Instaurado esta. última correspondiendo aquella.

Va.J.ga en descargo de los abogados que ast se equivocaron, que ni la
misma corte hasta ahora. ha. podido dar sobre esta materia, aquellas re­
glas que por lo precisas y por lo claras, son puntos de orientación deñ­
nltivos del derecho y de la jur!sprudencla, tanto más necesarias c.uanto
más arduo y complejo es el asunto entregado a las luces de los magis·
trados.

(2) Código de lo contencioso administrativo, exposición de motivos,
p. 16, arto 1 del m.srno.
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pero sin que tal cuestión por el hec~ de .existir, te~g~, como se
ha dicho, la virtud de alterar la acción y el procedimiento esta-

blecidos.
"En una demanda contencioso administrativa puede sostenerse,

en apoyo del derecho reclamado, la inconstitucionalidad de una
ordenanza, sin que ello importe involucrar dos acciones distin-

tas" (1).

9.0- E~ materia penal, el recurso de inconstitucionalidad pro­
cede en cuanto a las formas de la sentencia, sólo cuando ésta no
ha sido fundada de acuerdo con el arto 178 de la constitución.

La constitución de la provincia de Buenos Aires establece en
sus arts, 172y 173, "que los tribunales colegiados que conocen de
una causa originariamente o en virtud de recursos, establecerán
primero las cuestiones de hecho y en seguida las de derecho, so­
metidas a su decisión, y votarán separadamente cada una de ellas
en el mismo orden y que el voto ha de' ser fundado empezando por
el miembro del tribunal que resulte de la insaculación que al efec-
to debe practicarse". '

(1) Suprema corte. serie 4.·, t. 7, p. 249. He aout .un ejemplo de las
dificultades de la materia: La municipalidad, de cierto partido de cam­
paña, acord6 a .una sociedad concesi6n para el expendio de carne y ver­
dura dentro de detenninado radio del municipio. Dentro de su Itmíte,
nadie, fuera del concesionario o las personas por él autorizadas, podían
expender aquellos arUculos de primera necesidad. Confiado el asunto a
la dirección de un inteligente abogado por aquellos que resultaban daña­
dos por la concesión, empezó por reclamar de la ordenanza respectiva
ante la propia municipalidad. Desestimado su pedido fué a la corte. Pre­
sentó un escrito que contenta la interposici6n a un mismo tiempo de la
demanda por inconstitucionalidad y de lo contencioso administrativo. La
corte le cerr6 los dos caminos. La acción por inconstltucionalldad resul­
taba interpuesta fuera de tiempo, fuera de los 30 días establecidos por
la ley para atacar por inconstitucionalldad las leyes u ordenanzas que
se reputen contrarias a la constituci6n, contados desde que se afecten
los derechos patrimoniales del recurrente.

La acctón contencioso administrativa resultaba también improce­
d~nte. La Impugnacl6n de la ordenanza ante la municipalidad lo habla
sido en concepto de ser Inconstitucional y el hecho de haber desde el
primer momento ocurrido por gestión de Inconstltucionalldad ante otra
autoridad que la establecida para ello, habrta hecho segün la corte
perder el derecho de reproducirla ante ella. '

de~~:é.s. y principalmente, habiéndose interpuesto en primer término

acción :o:t~~cl~::on:~~~~~~~r~:fvaa~' qe~~a he:s~~I~orlas:sos::~~~:s ~:g~~:
~~:n:~~l:~I:nda~~d~~.CIO pleno, la hacen inconciliable con una queja po;
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En los casos en que se viola esa regla, s,e acuerda de los fallos
de las cámaras de apelación el recurso extraordinario de incons,
titucionalidad de que nos hemos ocupado.

Por espacio de 40 años, se juzgó que el recurso citado pro­
cedía, tanto en materia civil como en materia ciriminal, a pesar
de las voces autorizadas que se levantaban en contra de tal in­
terpretación, sosteniendo que el recurso sólo procedía en materia
civil y comercial.

Los argumentos aducidos por el ex procurador de la corte,
doctor Ignacio María Górnez, son convincentes al respecto. Sos­
tenía el doctor Gómez que la colocación que la constitución ha
dado a los arts. J72 y J73, determina el alcance de los mismos
respecto a la materia que debe regir, puesto que las diversas sec­
ciones o divisiones hechas en un cuerpo cualquiera de legislación
establecen, salvo indicaciones en contrario, la extensión con que
han de ser aplicadas las disposiciones contenidas en cada una
de sus divisiones.

y luego agregaba el distinguido jurista: En el caso presen­
te, el art. J72 que se halla en la sección destinada a reglamentar
fundamentalmente la "administración de justicia en materia civil
y comercial", según el propio epígrafe del capítulo a que dicho
artículo pertenece, no puede ser extendido por voluntad de los
magistrados, cuya única misión es aplicarlos a la "administración
de justicia en lo criminal", que la constitución en capítulo aparte
ha legislado en otra forma, sometiéndola a otros preceptos. Se
hace tangible que ese artículo no es de aplicación a la materia
criminal cuando a la letra de la constitución que queda expresada,
se agrega que los antecedentes de esa misma disposición, estu­
diadas en las propias palabras de sus iniciadores, conduce a idén­
tico resultado. En efecto: la parte que se ha conservado en la
publicación oficial de los debates de la convención que dictó la
constitución de 1873, enseña que el modelo seguido sobre ese pun­
to fué la ley de procedimientos del cantón de Ginebra (Debates,
t. 11, pág. 1 J 26). Es sabido, también, que la ley a que" se hace
referencia es la de procedimientos civiles de J819, que fué re­
dactada por una comisión compuesta por el consejero de estado
Le Fort y los profesores de derecho Girod y Bellot, siendo el
último quien tuvo la principal parte en su redacción y quien

-expuso los motivos de la misma, refiriéndose éstos exclusivamen-
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te a la materia civil; lo que dió lugar a que el mismo Bellot
proyectara e hiciera adoptar por ley de 5 de diciembre de 1832,
un sistema. de íal'ar diverso al de aquella ley para las causas cri­
minales, porque ese sistema no se adaptaba a las modalidades de
estas causas (ley de procedimientos civiles del cantón de Ginebra
con la exposición de motivos por P. F. BelIot, 4.a edic., págs. 141,

608 y 630 ) .

La suprema corte ha concluido por adoptar las opiniones del
doctor Górnez, sobre todo después de la ley de 21 de julio de 1914
(véase dicha ley en el cap. 111, letra f), en nota), estableciendo:
que el art. 173 de la constitución no es aplicable a las causas
que versan sobre materia penal; serie 8.a~ t. JI, págs. 69, 74,
267, 293, 30 1, 495 Y 529 ; t. III, págs. 207 y 522; t. IV, págs. 52,
248, etc.

En nuestra opinión, la buena doctrina es la que ha sentado
la corte en los fallos últimamente citados, de acuerdo con lo
dispuesto por la ley de 21 de julio de 1914.

Pensamos asimismo que la legislatura podría establecer cuáles
son las cuestiones esenciales que deben plantearse y votarse en
materia civil y comercial, reglamentando así los arts. 172 y 173
citados y evitando el planteamiento de las innumerables cuestio­
nes que a diario tienen necesidad de resolver en cada fallo los
tribunales de apelación de la provincia.

la. - Los tribunales de la nación y los de la provincia si
bien se mueven y marchan dentro de una órbita propia, tienen
puntos de contacto con el fin de conseguir los propósitos del
art. 31 de la constitución nacional, que establece la suprernacia
de la misma, de las leyes de la nación que en su consecuencia
se dicten por el congreso, y de los tratados con las potencias ex­
tranjeras; y de obtener el respeto que en todo el país deben me­
recer los actos públicos y los procedimientos judiciales de una
provincia en las demás, de acuerdo con el arto 7.° de la misma
constitución.

Es por eso que la corte de Estados Unidos ha podido decir
con verdad: "Que si bien el poder de remover las causas de los
tribunales de estado a los tribunales federales no se encuentra
en parte alguna de la constitución en términos expresos, está
acordado por implicancia, como un poder necesario y convenien­
te para llevar a efecto algún poder expreso." El mismo tribunal

1'. I. P. 10
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ha agregado: "Que el poder de apelación de los Estados Unidos
se extiende a los casos pendientes en los tribunales de estado
y una ley del congreso que autorice el ejercicio de esta jurisdíe,
ción en casos determinados, está de acuerdo con la letra y el
espíritu de la constitución." Martín v. Hunter (1816) Wheat.
(U. S.) 351; Dodge v. Woolsey (1855) 18 How. (U. S.) 355;
Federalista N.O 82, Hamilton, etc. (1).

Después de sancionada la constitución federal, el congreso se
preocupó de establecer la vinculación entre los distintos tribuna­
les del país a los efectos que dejamos expresados, habiéndose
dictado varias leyes al respecto.

La ley del congreso de la confederación argentina de 6 de
septiembre de 1858 estableció en su arto 34, que los jueces fede­
rales conocerían en apelación de los jueces inferiores de provino
cia, en los casos regidos por la constitución y leyes nacionales,
siempre que no se prefiriese el recurso al juez o tribunal supe­
rior. Como se ve, pues, esta ley concedía dos caminos .para llegar
a la suprema corte, cuando se hubiera planteado una cuestión
federal: por uno, se pasaba de la justicia de primer grado
provincial a la de igual categoría federal para seguir después el
camino ordinario pasando por las cortes de circuito para llegar
a la corte suprema; por el otro, se agotaban los grados jurisdic­
cionales locales y después de eso, recién procedía el recurso ex­
traordinario ante la corte federal.

O) En la causa citada de Martfn V. Hunter, Story ha desarrollado
ampliamente la doctrina expuesta en el texto, como puede leerse en
Wheaton, 1, p. 304. El eminente jurista dijo en aquella ocasión: «Si no
hubiera una autoridad revisora para concordar estas sentencias dís­
cordantes y armonizarlas en la uniformidad, las leyes, tratados y cons­
titución de los Estados Unidos serían diferentes en los diferentes esta­
dos y tal vez nunca llegartan a tener la misma Interpretación, obliga­
ción y eficacia en dos estados. Los perjuicios pübltcos que dertvarían
de tal estado de cosas sertan verdaderamente deplorables, y no es
posible creer que ellos hayan escapado a la luminosa convención que
hizo la constitución. Lo que entonces debió haber sido sólo profecla,
se ha convertido ahora en realidad; y la jurisdicción apelada debe con­
tinuar siendo el üníco remedio adecuado para tales males.s

cEste poder de remoción no se encuentra conferido en ténninos ex­
presos en ninguna parte de la constltucíon: si él ha sido conferido, lo ha
sido por implicancia como un poder necesario y conveniente para hacer
efectivo a.lg'ün otro poder expreso. El poder de remoción en lenguaje
estricto no es ciertamente un ejercicio de jurisdicción originaria; él
presupone .un ejercicio de jurisdicción originaria radicado en otra
parte.•
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El medio escogitado por el congreso fué tomado seguramcnte
del "Federalista" (1), donde se leen las siguientes palabras:
"¿ Puede apelarse de un tribunal de estado a los tribunales fede­
rales inferiores? Esta es otra de las cuestiones que se han plan­
teado y las siguientes consideraciones la justifican. El proyecto
de la convención autoriza al congreso nacional a constituir tri­
bunales inferiores a la suprema corte. Declara en seguida que el
poder judicial de los Estados Unidos será investido en una su­
prema corte y en tales tribunales inferiores que el congreso orde­
nará y establecerá, y empieza entonces a enumerar los casos a
que se extenderá el poder judicial. Luego divide la jurisdicción
de la suprema corte en originaria .y apelada, pero no define la
de los tribunales inferiores. No se declara si su autoridad será
originaria o apelada o ambas a la vez. Parece que todo esto se
deja a la discreción del congreso. Y siendo éste el caso, 110 treo
impedimento para que proceda la apelación desde los tribunales
de estado a los tribunales federales i'/'l.feríores, de lo cual pueden
derivar muchas ventajas. Con ello se disminuirían los motivos
de multiplicación de tribunales federales y podrá reducirse la
jurisdicción apelada de la suprema corte. Podría dejarse enton­
ces a los tribunales de estado que se encargaran por completo
de causas federales, y conceder apelaciones en la mayor parte de
los casos que se considerara conveniente, a los tribunales de dis­
trito en vez de ser llevados a la suprema corte".

La ley núm. 27, de octubre 16 de 1862, sobre organización
de los tribunales federales, estableció en su arto 23, que cuando
en un juzgado de provincia hubiera duda o cuestión sobre si .el
asunto de que se trata debe ser regido solamente por leyes pro­
vinciales y se decidiese en última instancia en ese sentido, el
agraviado podrá apelar para ante la corte suprema.

El sistema se modificó por la ley núm. 48, cuyo arto 14 pre­
ceptuó que: Una vez radicado un juicio ante los trihunales dc
provincia, será sentenciado y fenecido en la jurisdicción provin­
cial y sólo podrá apelarse a la corte suprema de las sentencias
definitivas pronunciadas por ·los tribunales superiores de provin-

O) Véase la edición española, imprenta «El Siglo», B. Aires. año
1868, P. 668.
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cia en los casos siguientes (1): 1.0 Cuando en el pleito se haya
puesto en cuestión la. validez de un tratado, de una ley del con.
greso o de una autoridad ejercida en nombre de la nación y
la decisión haya sido contra su validez; 2. 0 Cuando la validez
de una ley, decreto o autoridad de provincia se haya puesto
en cuestión bajo la pretensión de ser repugnante a la constitución
nacional, a los tratado!' o leyes del congreso, y la decisión haya
sido en favor de la validez de la ley o autoridad de provincia;
3.0 Cuando la inteligencia de alguna cláusula de la constitución
o de un tratado o ley del congreso, o una comisión ejercida en
nombre de la autoridad nacional haya' sido cuestionada y la deci­
sión sea contra la validez del título, derecho, privilegio o exen­
ción que se funda en dicha cláusula y sea materia del litigio.

En 1902, la ley núm. 4055 de 11 de enero, estableció en su
artículo 6.0 que: La corte suprema conocerá en grado de apela­
ción de las sentencias definitivas pronunciadas por las cámaras
federales de apelación; por las cámaras de apelación de la capital;
por los tribunales superiores de provincia y por los tribunales su-

(1) Los artlculos 14 y 15 de la ley nürn, 48, han sido tomados de la
ley de Estados Unidos de 24 de septiembre de 1789, sección 25, la cual
establece: cUna sentencia o decreto final en algün juicio, dado en el
más alto tribunal de ley o equidad de un estado en que podta obtenerse
una decisión, en el que se ha puesto en cuestión la validez de un tra­
tado o ley o autoridad ejercida bajo los Estados Unidos, y la decisión
es contra su validez; o donde se ha puesto en c.uestión la validez de
una ley o autoridad ejercida bajo un estado, bajo la pretensión de ser
repugnante a la constitución, tratados o leyes de los Estados Unidos
y la, decisión es en favor de su validez; o donde algün titulo, derecho,
privilegio o inmunidad es reclamado bajo la constitución o al.g(¡n tra­
tado o ley o comisión o autoridad ejercida bajo los Estados Unidos, Y
la decisión es contra el titulo, derecho, privilegio o inmunidad espe­
cialmente invocado o reclamado por cualquiera de las partes bajo tal
constitución, tratado, ley, comisión o autoridad, puede ser reexaminada
y revocada o confirmada en la suprema corte de los Estados Unidos,
mediante un ewrtt of errors del mismo modo y bajo las mismas reglas,
y el «writ» tendrá. el mismo efecto, como si la sentencia o decreto de
que se recurre hubiera sido dictado en una corte de circuito, y los
procedimientos en caso de revocación serán también los mismos, ex­
cepto que la suprema corte, en vez de devolver la causa para decisión
final, como ya se ha establecido, puede a su discreción, csl la. causa
hubiera sido ya devuelta una vez», proceder a una decisión final del caso
y ordenar su ejecución. Pero nlngün error será. considerado como suñ­
clente para revocatoria en cualquiera de los casos mencionados, sino
aquellos que aparezcan de la fase de los autos y que tenga referencia
inmediata a las cuestiones mencionadas de validez o interpretación de
dicha constitución, tratados, leyes, comisiones o autoridades en dls­
nuta.s
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eriores militares, en los casos previstos por el arto 14 de la ley

~úm. 48, de 14 de septiembre de 1863.
Téngase en cuenta que el arto 6.° transcripto no innovó el

estado de cosas existente, pues con ~se alcance había sido siempre
interpretado el arto 14 de la ley núm. 48 citada.

Existen, además, otros puntos de contacto entre la justicia
federal y la justicia provincial ordinaria de la capital y de terri­
torios, pues si bien el conocimiento de los juicios universales de
concurso de acreedores y de sucesión corresponde en el territorio
de la república, a los jueces respectivos de aquella provincia en
la que el fallido tuviere su principal establecimiento al tiempo de
la declaración de quiebra o en la que debe abrirse, en su caso, la
sucesión, según las disposiciones del código civil, cuando un juez
de provincia se arroga el conocimiento de alguna de las causas
expresadas, todo vecino de extraña provincia que sea parte legí­
tima en dicha causa, puede declinar su jurisdicción por los trámi­
tes establecidos en el título VI de la ley de procedimiento de los
tribunales nacionales; debiendo la suprema corte resolver las
cuestiones de competencia que se suscitaren con tal motivo (1).

Finalmente, la suprema corte está facultada para dirimir las
cuestiones de competencia que se susciten: L° entre las cámaras
federales de ape'ación ; entre ésta y un juez o tribunal superior
local de la capital, o un juez o tribunal superior de provincia;
2.° entre un juez de sección y un juez o tribunal superior local
de la capital o un juez o tribunal superior de provincia; 3.° en­
tre un juez letrado de territorio nacional y un juez o tribunal su­
perior local de la capital, o un juez o tribunal superior de pro­
vincia; 4.° entre un juez o tribunal superior local de la capital
y un juez o tribunal superior de provincia; entre los tribunales
superiores de dos provincias; entre jueces de distintas provincias,
y entre un tribunal militar y uno de cualquiera otra jurisdicción
nacional o provincial (2).

I I. - Contra la sentencia de los tribunales superiores de la
capital, o de las provincias no cabe recurso alguno ordinario;
pero SI. uno extraordinario que ya hemos mencionado y que tiene
~eto el mantenimiento de la constitución y de las leyes

(.~) Ley núm. 927, de 3 de septiembre de 1878, arts. 2 y 3.
(_l 1.(':; núm. 4055, art, 9.
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especiales que dicte el congreso. (Art. 14 de la ley núm. 48 y
arto 6.° de la ley núm. 4055.)

La justicia del país es nacional y provincial, y cuando cualqui-,
ra de ellas aplica el derecho que interesa a la nación entera, se
abre un recurso de revisión para ante la corte federal. Si son vul­
neradas las garantías individuales consagradas por la constitución,
si se desconoce una ley especial del congreso, si se desvirtúa un
tratado o en otros casos análogos, es la suprema corte quien co­
nace en último grado para colocar las cosas en su lugar. Y esto,
venga de donde venga la transgresión, sea de tribunales federales,
sea de tribunales de territorio, sea de los tribunales provincia.
les (1).

El recurso extraordinario a que nos hemos referido tiene
fisonomía p.ropia y, para fijar su verdadero alcance, es necesario
tener en cuenta no sólo las prescripciones contenidas en los artícu­
los 7, 31, 67, inc. 11 y 105 de la constitución, las leyes núms, 48 y
4055, sino también la abundante jurisprudencia de la corte de Es­
tados Unidos y de nuestra corte federal. En síntesis, las reglas
por que ese recurso se gobierna son las siguientes:

Para la procedencia del recurso es necesario que el caso haya
sido resuelto en sentencia definitiva y sea de aquellos que, de
acuerdo con la enumeración taxativa del artículo 14 de la ley
núm. 48, puedenllevarse ante la suprema' corte. Fallos de la supre­
ma corte, t. 17, p. 286; t. 21, p. 274~' t. 22, p. 450; t. 27, p. 16;
t. 39, p. 265 ; t. 42, p. Ó9; t. 57, p. 385 y 412; t. 71, p. 144; 1. 72,

p. 249; t. 100, p. 353; t. IIO, p. 432 ~ -t. 125, p. 143 ~ t. 126, p.289
Y 439; 1. 127, p. 34 Y 342 ~ t. 128 p. 8; suprema corte de Estados
Unidos, Bostwick V. Brinkerhoff (1882) 106 U. S. 3; Clark v.
Kansas City (1899) 172 U. S. 334. La aplicación que hagan los
tribunales locales del derecho común o de los códigos civil, penal,

(1) Sobre este recurso, véase los fallos y notas publicados en «Juris­
prudencia argentlnas, t. 1, p. 5, 9, 12, 145, 146, 314, 348, 350, 353, 356, 363.
364, 612, 613, 614, 639, 808, 810, 811 Y 813. Y t. n, p. 1. 2, 3, 8, 167,
169. 358, 364. 365, 557, 561, 562, 569, 719, 720, 729. 733; 848; 849
Y 864. Consúlteae asimismo a Countryman «The supreme court and Its
appellate povver under the conatítutton», New York, 1913; Felipe A.
Espll «La suprema corte federab, Buenos Aires, 1915; TomAs Jofré.
«Comentarlo al nuevo código de procedimiento penal para la provincia
(1(' Buenos Aires'>. t. n. p. 223 Y sigo
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comercialy de minería, no autorizan este recurso (1). Fallos de la
suprema corte, t. 50, ~. 9 Y 26; 52, p. 286; 53. p. 359; 69, p. 387;

71, p. 15; .72• p. 44; 73,P· 175 Y 234; 74, p. 343; 77, p. 228 Y 4°3;
79. p. 280; 91• p. 143 Y 170; 95, p. 24 Y. 39; gB, p. 100; 109, p.
1"4; 110, p. 32,152 Y 175; 126, p~ 240,' 325 Y 330; 127. p. 16; 128,
p~ 113.Lo mismo sucede con la aplicación que hagan los jueces de
la capital de la república, de leyes dictadas por el' congreso en su
carácter de legislatura local. FalLos de la' suprema corte. t. 48.
p. 111; 56, p. 312; 71, p. 285 ; 72, p. 3°7; 74, p. 343; 110, p. 372 Y
125,p. 5 (2).

Es necesario que una cuestión federal (3) se haya ventilado
en et pleito,sea en juicio ordinario o sumario (4). Fallos de la su­
prema corte, t. 23, p. 249; 64, p. 120; 75. p. 317; 78, p. 446; 80.
p. 258, Y 127, p. 170; suprema corte de Estados Unidos. Baltimo­
re R. C." v. Hopkins (18gg) 130 U. S. 210. Si los tribunales su­
periores de provincia, interpretando leyes locales de procedimien-

(1) Tampoco procede en los casos de aplicación de los códigos de
procedimiento dictados por la nación. Fallos de la suprema corte, to­
mo 125. págs, 17, 19 Y 114; t. 126, pA.,gs. 60 y 114.

(2) Si se ha discutido la validez de un código de procedimiento de
provincia, de una ley local de la misma o de la capital de la repüblíca,
sosteníéndese que contraria disposiciones de alguno de los cuatro có­
digos que corresponde sancionar al congreso, y la sentencia' se ha pro­
nunciado en favor de las primeras, procede el recurso extraordinario.
por cuanto estar-ía en discusión el Inciso 11 del arto 67 de la constitución
nacional. Fallos de la suprema corle, t. 117, püg. 22.

(3) No podrta, pues, deducirse recurso extraordinario haciéndose la
cuestión al pedir aclaratoria o reposición de la sentencia o al interponerse
la apelación. Fallos de la suprema corte, t. 114, pA.g. 444.

(4) No basta proponer una cuestión conatttuctonaj, si 131 cita en que
se apoya no tiene relación directa e inmediata con el caso. No hay
derecho alguno que no se encuentre reconocido en la constitución, pero
su reglamentación, por lo general, ihay que buscarla en los códigos co­
munes y la aplicación de éstos no da lugar al recurso extraordinario
del art. 14 de la ley nüm, 48. Fallos de la suprema, corte, t. 23. pA.g. 249;
t, 95, pfig. 311; t. ss, pA,g. 44, Y t. 110. págs, 32 y 167. Por otra parte,
«no son los fundamentos legales aducidos por el actor, sino los puntos
sobre que versen las causas promovidas, es decir, los hechos que las
motivan los que determinan la competencia federab. Fallos de la su-

~:::éSco~~e, l~s10~~a~::'q~~~aYe~'~~~ta~gi~7~~r~~sl~: ;~~clo~~I~~~:~I~:

~:~~~ed:: ;~c~~S~j~~~~~~ ~~r::~t~n~~ ~~cee: I~~~d~~~~:' q~~n s:~~:~~~~
~e~nd~~~I~~:~~:~t:~ s~~ ~~:C~:I~oPoes~b~~l~:v~~~o~u:~t~nj~~~~r~~d~~a~~o:
~urso extraordinario del arto 14 procederte, Fallos de la supr-ema cor­
~:'1~2.1l4, pA.g. 33; t. 116, pl\.g. 279; t. 118, pA.g. 236, y t. 119, pA.gs. 121
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to, se han negado a tratar la cuestión por no haber sido esta pro­
puesta en primera instancia, no puede llevarse el recurso que nos
ocupa, a la corte, porque faltaría la decisión sobre que ésta habría
de pronunciarse. Fallos de la suprema corte, t. 95, p. 43; suprema
corte de Estados Unidos, Chicago L. R. C." v. Mac Guire, 196
U. S. 413.

Los fallos del tribunal superior de provincia son definitivos en
la apreciación de los hechos y en la interpretación que hayan dado
a las leyes locales, de tal manera que la corte- no está habilitada
para reveer esas resoluciones. Fallos de la suprema corte, t. 94,
p. 95; 101, p. 98 Y 157; 102, p. 353 Y 379; loS, p. 100; 110, p. 145,
155 Y 444; 112, p. 238; 126, p. 141 Y 255; 127, p. 58, 62, 131 Y
167; 128, p. 82-

Es improcedente el recurso fundado en la aplicación hecha
por los tribunales superiores, de la ley de quiebras. Fallos de la
suprema corte, t. 109, p. 192; "Jurisprudencia argentina", t. 1,
p. 288; José Nicolás Matienzo, "EI gobierno representativo fede­
ral en la República Argentina", p. 308; Felipe A. Espil, "La su­
prema corte federal", p. 16g.

El recurso es también improcedente cuando la sentencia del
tribunal superior, sin tomar' en consideración el fondo del asunto,
anula la sentencia del inferior y la pasa a otro juez para que falle.
Fallos de la suprema corte, t. 109, p. 331.

No procede el recurso, cuando la decisión de los tribunales su­
periores de provincia no desconoce el derecho que se ha invocado.
En estos casos la nación carece de interés para dar intervención a
sus tribunales en la discusión. Fallos de la suprema corte, t. 91,
p. 128; 95, p. 292, Y 116, p. 409·

El recurso es improcedente aun cuando se haya citado un ar­
tículo de la constitución, ley del congreso, etc., cuando ellos no
han sido materia de discusión ante el tribunal superior de provino
cia, ni han servido de base a la sentencia. Fallos de la supre­
ma corte, t. 23, p. 249; 95, p. 311, Y 110, p. 167 Y 282. (Este últi­
mo fallo parece estar en contradicción con los anteriores.)

Es improcedente el recurso aunque la sentencia apelada sea
contraria a la constitución, leyes del congreso, etc., si el punto
en cuestión ha sido decidido al mismo tiempo por el tribunal su-
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perior de provincia, a mérito también de otros motivos que escapan
a la facultad de revisión de la corte. El fallo revocatorio de ésta
sobre la materia federal de la controversia, no modificaría en lo
más mínimo la sentencia, basada en otros fundamentos irrevoca­
bles. Fallos de la suprema corte, t. 94, p. 444; 104, p. 239; 106,
p. 109, 179 Y 369; lIS, p. 405, Y 127, p. 102.

La corte suprema no puede tomar en consideración otras dis­
posiciones de la constitución, tratado o ley federal, que las invo­
cadas en las instancias inferiores y desconocidas en la sentencia
recurrida. Fallos de la suprema corte, t. 118, p. 292.

Debe presumirse que los tribunales de estado donde sa ha die- l
tado un fallo, han procedido correctamente. Fallos de la suprema
corte, t. 112, p..32, Y 114, p. 16I.

La sentencia, para ser recurrible por la vía extraordinaria que
nos ocupa, ha de emanar del superior tribunal de provincia, en el
caso. Así, en la provincia de Buenos Aires, donde existe una su­
prema corte de justicia, cámaras de apelación y jueces de primera
instancia, cada uno de ellos puede ser tribunal superior de pro­
vincia, si de acuerdo con las leyes locales conoce en un asunto en
última instancia. Los jueces de primera instancia son tribunal su­
perior en los asuntos que les van en apelación de la justicia de
paz; las cámaras de apelación en las causas criminales donde la
pena confirmatoria no pasa de tres años de prisión y en otros
casos; y la corte en los casos que determina el art. 157, ine.
6.° de la constitución de la provincia. Si el jefe de policáa, pOI

ejemplo.:resuelve en primera y última instancia una cuestión que
afecte al derecho federal, revestirá en el caso, el carácter de tri­
bunal superior de provincia. Fallos de la suprema corte, t. C)6,
p. 336; 1<?7, p. 263; 114, p. 16; 1I6, p. 138; 126, p. 118, Y 128,
p. 166; suprema corte de Estados Unidos, Downham v. Alexan­
dría (186g) 9. Wallace U .S. 659; Fisher v. Perkins (1887) 122
U. S. 522.

Los recursos deben fundarse en citas concretas con aplicación
al caso resuelto, sin que baste hacer referencias generales a la
constitución o leyes del congreso. Fallo~ de la suprema corte,
tomos 85, p. 395; 125, p. 292; 126, p. 139 Y 251; 127, p. 271 Y
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359; 128, p. 11; suprema corte de Estados Unidos, Davis v. Paco
kard, 7 Peters 276 (U. S.).

El recurso de nulidad no procede en ningún caso. Fallos de la
suprema corte, tomos' 102, p. 43; 108, p. 59; lIS, p. 80; 116, p. 30
Y 339; 118, p. 377; 12 7, p. 230 .

El recurso extraordinario debe deducirse dentro de los cinco
días, siendo este término fatal. Fallos de la suprema corte, tomos
I T~, p. 209; 126, p. 79.



JVSTICIA DE PAZ

1.0 Justicia de paz: organización en la capital. - 2. 0 Jueces :v
alcaldes. - 3.0 Nombramiento. - 4.0 Condiciones mínimas
para desempeñar el cargo. - 5.0 Examen cr-ítico. - 6.0 Re­
forma del sistema actual. - 7.0 ¿Cómo debe hacerse?

Lo-La justicia de paz encargada de conocer de los asuntos
de menor cuantía, es una institución del derecho inglés, introdu­
cida en Francia por la revolución de 1789 (1). Mientras fuimos
colonia española, la justicia civil; comprendiendo la de menor
cuantía, se ejercía por los alcaldes de 1.0 y 2. 0 voto y pon los al­
caIdes de hermandad. Véase p. 73.

El reglamento de institución y administración de justicia del
gobierno superior provisional de las provincias unidas del Río
de la Plata, sancionado el 23 de enero de 1812 estableció, que no
había motivo alguno para ampliar o restringir la jurisdicción de
los jueces ordinarios; pero que la mediocridad de la fortuna de
los habitantes de las campañas, las distancias que las dividen en­
tre sí y la asiduidad que demandan sus labores justificaban una
excepción en sus juicios comunes. Para ello, agregó, sus al­
caIdes pedáneos o' de hermandad conocerán jurisdiccionalmente
hasta librar sentencia definitiva en demandas civiles que no ex­
cedan el valor de 50 pesos, guardando la forma esencial del jui­
cio, que es la audiencia o contestación de la demanda y prueba,
lo que había de hacerse en juicio verbal (arts, 1.0 y 2. 0 ) . Las ape­
laciones de estos juicios se concedían para ante los alcaldes ordi­
narios de la ciudad o villa a que estaba subordinado el partido
~. En las demandas que no excedieran del valor de 200

not~~)P~~~:~~l~~O~iv~~~: ~'. 122~' :3~1~S~ase Seligman, «Les rerorrnés dont
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pesos y que correspondieran a los alcaldes ordinarios, debían tam­
bién éstos proceder en forma verbal y en forma escrita en los
asuntos superiores a dicha suma (arts. 5.° y 6.°). En los juicios
a que acabamos de referirnos, cuando no excedían de 200 pesos
se apelaba de la resolución de los alcaldes de 1.0 y 2.° voto a los
ayuntamientos y en ciertos casos se concedía el recurso ante la
alzada de provincia (art. 7.°). En los juicios cuyo valor excedía
de 200 pesos, en los territorios de los pueblos subalternos de pro­
vincia, y de 500 en las capitales de ella, las apelaciones se otorga­
ban para la alzada de provincia y si ésta revocaba, podía recu­
rrirse al superior tribunal de justicia, que había reemplazado a la
real audiencia (arts. 11 y 12).

La ley de diciembre 24 de 1821 suprimió los cabildos y, por
consiguiente, los alcaldes de 1.° Y 2.° voto, creando, en reemplazo
de estos cinco jueces letrados, denominados jueces de I. n instan­
cia y un juez de paz para cada parroquia. Las atribuciones de
estos últimos era juzgar en todas las demandas que las leyes y
prácticas vigentes en eSe entonces declaraban uerbalcs, arbitrar
en las diferencias y en las campañas ejercer las de los alcaldes
de hermandad que se suprimían. Este es, pues, el verdadero ori­
gen de la justicia de paz entre nosotros.

La ley de la provincia de Buenos Aires de 23 de septiembre
de 1854 atribuyó jurisdicción a los jueces de paz de la ciudad o
campaña en toda cuestión o asunto, cuya importancia no exceda
de cuatro mil pesos moneda corriente (1) (art. 2.°). Por el art. ,V,
se dió jurisdicción a esos funcionarios para otra clase de nego­
cios, enumerados en el mismo. La ley de octubre 5 de 1854 modi­
ficó la anterior, agregando, en el arto 2.°, que los jueces de paz
procederían verbalmente, labrando actas de los juicios. La ley de
septiembre 30 de 1863 dijo, que los jueces de paz de campaña co­
nocerían en primera instancia de todo asunto civil o comercial,
cuya importancia no excediera de veínte mil pesos (:2). La cons­
titución del mismo estado sancionada en 1873 facultó a la legisla­
tura para establecer juzgados de paz (art. 178); la elección de los
mismos debía recaer en ciudadanos mayores de 25 años, contri­
buyentes, con residencia de dos años por lo menos en el distrito
en que deben desempeñar sus funciones, y (Jue sepan leer y escri-

(1) Equivalente a' 160 pesos oro.
(2) Estos pesos son moneda corríente. o sean $ 800 oro.
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bir (art. 179); la elección se hacía directamente, por electores
alificados,ciudadanos mayores de 22 años, con residencia de uno

COI' 10 menos en el distrito (art. ISo). Agregó el mismo instru­
~lento: Los jueces de paz conocerán y resolverán las causas de su
competencia en procedimiento verbal y actuado, y de los recursos
que se concederán contra sus resoluciones, conocerán los tribuna­
les de vecindario que organizará la ley de la materia, de modo que
dichas causas queden terminadas en el mismo distrito (art. 183) .

En mayo 22 de 1878 se sancionó la ley de justicia de paz para
la provincia, la que creó alcaldes, jueces de paz y tribunales de
vecindario, disponiendo el art. 35· que el procedimiento a obser­
varse sería el verbal (a.rts. 19,20,21,23,24,26,35, etc.) (1).

Llama la atención que la constitución de 1873 hable de pro­
cedimiento verbal y actuado y la ley de 1878, sancionada en cum­
plimiento de la misma, sólo hable de juicio verbal; pero ello se
explica, si se tiene en cuenta el alcance que en aquellos tiempos
se atribuía a las palabras "juicio verbal y actuado". El diputado
Botet, al discutirse la, ley vigente en dicha provincia, decía en la
cámara de diputados: "La constitución establece que el procedi­
miento de los jueces de paz debe ser verbal y actuado, es decir,
que los jueces deben atender, oir la contienda verbal de las par­
tes y formar un acta para que su juicio deje una hue'la, Esto es,
determinar claramente, que el juez oiga a las partes, a fin de aho­
rrarles todos los gastos que supone el procedimiento escrito. Se
trata de asuntos de menor cuantía. Si se entrara en todos los gas­
tos que supone el procedimiento escrito, y los que ocasionan todas
las solemnidades de un juicio, resultaría que muchas veces la jus­
ticia que se conseguiría sería más cara que aquello que se tratara
de obtener por medio de ella. Por eso es que precisamente la cons­
tit~ción ha dicho que este procedimiento sea verbal, dejando nada
mas que el acta, como un elemento indispensable donde se encar­
nase el juicio y las distintas razones que las partes oponen en fa­
v~r de su derecho. Creo que desde el momento que el procedi­
nuento verbal y actuado está encerrado dentro de las prescripcio­
nes de un código de procedimiento, deja de ser tal procedimiento
verbaly actuado, y que el juicio de conciencia; que es el que debe-
pri:r:~r ~:ase Registro oficial de la provincia de Buenos Aires, afio 1878.

c(unara d~~~~:eta~~;' d~3~~ ~::m~S~~~~~~c~ :~od~~;I~ ~~~~s~~n~s11: 18.



dar el juez de paz, desaparece completamente por esa prescríp,
ción" (1).

La justicia de paz ·en la capital ha sido organizada por las le.
yes números 1893, de 12 de noviembre de 1886, por la 2860, de
23 de noviembre de 1891, y por la 3670, de 12 de enero de 18g8.

2. 0- En 10 que se refiere al primer grado de jurisdicción, fas
leyes que hemos citado han establecido la institución de los alcal,
des y de los jueces de paz.

Los alcaldes son nombrados por el concejo deliberante de la
municipalidad y conocen en todo asunto en que el valor cuestio,
nado no exceda de So pesos, con apelación para ante el juez de
paz de la sección respectiva, cuando el litigio exceda del valor de
12 pesos (arts. 3, 4 Y S de la ley 2860).

En cada una de las secciones judiciales en que se halla dividi­
da la capital de la república, existe un juez de paz y un suplente,
los que son nombrados por el poder ejecutivo, a propuesta en
terna de la cámara civil en turno, y no pueden ser removidos du­
rante el período de su nombramiento, sin justa causa y pOT sen­
tencia de la misma cámara, la que puede, durante el juicio, sus­
pender al acusado (2) (arts. 10 y 11).

Los jueces de paz conocen en primera instancia: 1.0 De los
asuntos civiles o comerciales en que el valor cuestionado pase de
cincuenta pesos y no exceda de quinientos, y en los juicios suce­
sorios o de concurso de acreedores, cuando su monto prima [ocie
no exceda de la última cantidad. 2.° De las demandas por alqui­
leres, cualquiera que sea el número de mensualidades vencidas,
siempre que el alquiler mensual no exceda de doscientos pesos.

(1) Diario de sesiones citado, año 1883, p. 304.
(2) La ley 7055, de agosto 17 de 1910, que creó una nueva cámara

civil, estableció en su art, 2.0 que las tareas encomendadas a la cámara
actual, es decir, a la cámara primera. serian desempeñadas en adelante
por ambas cámaras, turnándose a ese efecto anualmente en la forma
en que ellas mismas lo determinen. Ese turno se observa, pues, para la
propuesta de los Iueces de paz.

'I'é ngaae presente que la ley nürn, 2860 prescribió en su arto 63. lo
que expresamos en el texto y que en la época de su sanción, noviembre
16 de 1891, las secciones policiales de la capital eran 32, mientras que
actualmente su nürnero alcanza a 43, sin que los jueces de paz hayan
aumentado; que la ley nürn, 3670, autorizó al poder ejecutivo a aumen­
tar los jueces de paz y suplentes respectivos, pero dentro de las seccio­
nes j,udJciales creadas, autorización de que no se ha hecho uso (art. t..,
ley citada).
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y De las demandas por desalo}o, cualquiera que s.ea la il~lpor~~n­

cia del alquiler, cuando no medie contrato por escrito, o Sl habién­

dolo, el alquiler mensual no excediese de doscientos pesos. 4·°
De las demandas sobre rescisión de contratos de locación, cuando
el alquiler no excediese de doscientos pesos y la rescisión se fun­
dare en el arto 1579 del código civil. 5.° De las demandas recon­
vencionales, siempre que su importancia no exceda de la cantidad
fijada como límite a su jurisdicción (art. 13). Véase sobre la
competencia por cantidad cap. X, núm. 7.

También corresponde a los jueces de paz resolver en única
instancia las recusaciones con causa que se dedujeren contra los
alcaldes y, en grado de apelación, de las resoluciones de los mis­
mos (art. 15)·

Las resoluciones dictadas por los jueces de paz hacen cosa
juzgada cuando el valor del litigio no excede de cien pesos. Si
excediera de esta suma, serán apelables para ante el juez de pri­
mera instancia en turno (art. 17).

El procedimiento ante la justicia de paz es verbal y actuado y
empieza con la presentación del demandante y la citación de la
persona que ha de ser demandada, para día y hora determinados
(arts. 37 y 38). Compareciendo las partes, expondrá cada una
verbalmente sus derechos y pretensiones, presentando los docu­
mentos en que los funden, y labrándose el acta respectiva (art.
45)· Si existe conformidad sobre los hechos, la sentencia debe
dictarse inmediatamente o dentro de las 48 horas; si falta esa
conformidad, se recibe el pleito a prueba, designando día y hora
para que comparezcan las partes a producir la que les convenga,
sin necesidad de nueva citación (arts. 49 y 50).

En las causas ejecutivas y demás juicios sumarios, los jueces
de paz y los alcaldes deben observar el código de procedimiento,
con modificaciones de los términos que han sido reducidos por la
ley (art 60).

3·o-Nos hemos ocupado ya de la forma cómo deben ser nom­
brados los jueces de paz. Véase el núm. 1 de este capítulo.

4·
0-Sobre

las condiciones para desempeñar el cargo, véase el
cap. VI, núm. 2, letra f).

. 5·
0-La

justicia de paz, tal cual ha sido organizada en la ca­
píta¡ de la república y en el país, no satisface las necesidades de
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los litigantes, lo que se debe principalmente a la mala ley que la
rige y a deficiencias de su personal. No se han cumplido por cier.
to las esperanzas que abrigaba Thouret en su discurso en la asam.
blea constituyente del 7 de julio de 1790: "La agricultura será
más honrada, la permanencia en los campos más buscada y las
campañas serán pobladas por hombres de mérito en toda su ex.
tensión." Tampoco se han realizado las palabras del tribuno Fau.
re, cuando exclamaba: "Representaos un magistrado que no píen­
sa y no existe sino para sus conciudadanos. Los menores, los au­
sentes, los interdictos serán el objeto particular de su solicitud;
es un padre en medio de sus hijos; pronuncia una palabra y las
injusticias se reparan como las divisiones se extinguen y los liti­
gios cesan; sus cuidados constantes asegurarán la felicidad de
todos y a su turno recogerá la más dulce de las recompensas, pues
será querido y respetado de todos" (1).

El fracaso de la justicia de paz entre nosotros se debe al pro­
cedimiento. Ha establecido la ley que ese procedimiento sea verbal
y actuado y que de las sentencias que pronuncien los jueces de paz
se concederá apelación para ante el juez letrado en 10 civil.

Alguna vez se ha confundido entre nosotros el procedimiento
verbal y actuado con el juicio oral de las legislaciones extranjeras,
por 10 que no huelgan algunas distinciones al respecto. En el pro­
cedimiento verbal y actuado de nuestras leyes, la demanda, la con­
testación, la prueba, se hacen constar en actas minuciosamente re­
dactadas, que' firman las partes, el juez y el actuario: son docu­
mentos escritos que deben tenerse presentes al dictar el fallo
definitivo. En el juicio oral, los alegatos y las pruebas se produ­
cen como la palabra lo indica y el juez se limita a tomar notas
que luego ordena, para que le sirvan de recuerdo de lo que ocu­
rrió en la audiencia.

El procedimiento verbal y actuado tiene todos los inconvenien­
tes del procedimiento escrito y ninguna de sus ventajas; no existe
que sepamos, en la legislación extranjera.

Contribuye también a la morosidad de la justicia de paz el
establecimiento de una doble instancia, que nada justifica en este
caso. Véase ps. 36 y sigs.

(]) Discurso en el Tribunado en la sesión del 12 'de primario del
~\I10 IX.
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6.0-La reforma del sistema actual de la justicia de paz hace
tiempo que se viene debatiendo en el país, sin que el congreso
haya I1egado a sancionar una ley al respecto. Los proyectos que
se encuentran en las carpetas de las comisiones son todos malos,
con excepción del presentado por el doctor Tomás de Veyga, que
se aproxima a la solución tan deseada por el pueblo de la capital.

No es extraño que tal ocurra: el parlamento es incapaz por
definición, de dictar buenas leyes sobre justicia. "La verdad es,
dice Glasson, que los procedimientos legislativos en vigor actual­
mente en Francia, son incompatibles con la redacción y aun con
la simple revisión de un código. La experiencia de la mayoría de
los países extranjeros y nuestra propia experiencia durante el con­
sulado y el primer imperio, demuestran hasta la evidencia que un
código no puede ser sino la obra de un limitado número de hom­
bres competentes: magistrados, abogados, profesores", op. cit.,
r. J, p. IV.

Se busca en los di ferentes países un medio por el cual, sal­
vando los respetos debidos al parlamento, y sorteando los obstácu­
los de orden constitucional, pueda llegarse a la mínima interven­
ción del mismo en la sanción de las leyes. En los gobiernos par­
lamentarios el inconveniente es menos grave que entre nosotros,
porque el gabinete prepara los proyectos valiéndose de técnicos y
por medio de la mayoría que le responde, los hace aprobar. El
parlamento italiano discute los códigos, pero no los vota; son co­
misiones de jurisconsultos las que se encargan de redactar los
proyectos finales, teniendo en cuenta las opiniones vertidas por la
mayoría, y el ministerio los aprueba por decreto real. Tal ocurrió
con los códigos penal, de comercio y de procedimiento. Al discu­
tirse el código penal, la única cuestión que se votó fué la re íernte
a la abolición o al mantenimiento de la pena de muerte. Los ame­
ricanos del norte, hondamente preocupados por la incompetencia
l~gislativa y en la jmposibilidad de proceder al estilo de los go­
biernos parlamentari.os de Europa, buscan en estos momentos un
expediente que les permita salvar las dificultades a que nos veni­
mos refiriendo. La legislatura sólo debe sentar reglas generales de
p.rocedimiento, dejando a los tribunales que las complementen.
Hace poco tiempo una comisión de jurisconsultos decía al respec­
to: "Recomendamos a la legislatura la implantación de reglas
generales a fin de que los jueces de apelación, los de prueba y los

T. 1. p. 11 '
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abogados, redacten reglas suplementarias de procedimiento que
variarán de tiempo en tiempo." The american bar assocwtioll
[ournal, vol. V, núm. 1, p. 82.

El sistema tiene antiguo arraigo entre nosotros y se le ha de.
jado de lado por razones que nadie sabría explicar. La real au­
diencia pretorial de B~lenos Aires, erigida en 1783, se dió sus
propias ordenanzas, que son un verdadero código de procedimía¿
to, Véase p. 75 Y sigs. La ley núm. 48 de 14 de septiembre de
1863, facultó a la suprema corte para establecer reglamentos neo
cesarios para la ordenada tramitación de los pleitos, con tal que
no fueran repugnantes a la ley de procedimiento. Nadie está más
empapado de las necesidades públicas y de la mejor manera de
tramitar los juicios que la magistratura, el íoro, y el profesorado
en cada materia, y, un cuerpo seleccionado de esos funcionarios o
gremios se encontraría mejor habilitado que el congreso para die­
tar reglas procesales sin alterar las bases fundamentales estable­
cidas por éste.

7.o-Algunos creen que se resolverá la cuestión que nos ocupa
en forma satisfactoria, sustituyendo al juez lego actual por abo­
gados; pero para nosotros, con ello, no ganaría mayormente la
justicia ni se conseguiría la rapidez en los fallos. Si ha de obser­
varse el procedimiento verbal y actuado de la ley en vigor,. sería
mejor atribuir las funciones de los jueces letrados que se quiere
crear, a los actuales jueces de lo civil que, pon lo menos, son hom­
bres experimentados y de honorabilidad reconocida.

Quizá convenga introducir en la justicia de paz una institu­
ción que ha recibido gran desarrollo en Francia, a pesar de su
defectuosa legislación: nos referimos al juez de "referee" (1),

(1) Por encargo del colegio de abogados de la ciudad de Buenos
Aires, proyectamos en 1919, reformas al código de procedimiento civil
de la capital, estableciendo, entre otras disposiciones, las siguientes:
1.- En caso de urgencia, exista o no juicio pendiente, si se trata de
estatuir provlsorlamente sobre dificultades relativas a la ejec.uclón de
un Utulo ejecutivo, o de una sentencia, se procederé. segün las reglas sl­
gulentes: a) El pedido será. presentado al juez en turno. Si el juez ne
estuviere en su despacho, el hecho será. certificado por cua.lqulera de
sus secretarios, y en ese caso, el peticionante podrá recurrir al reempla·
zante legal de aquel funcionario y así sucesivamente; b) El juez re­
solverá. Inmediatamente lo que corresponda, con o sin audiencia de las
partes. En caso de que citara partes, testtgoa o peritos, podrá. Hef\alar
aün términos de horas, y prescíndír al efecto de las formas legales esta­
blecidas para la citación; e) No perjudícarán a lo principal las resol u-
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(encuestas) que ~~tá e~cargado por el tribunal de realizar ciertas
determinadas diligencias con el fin de asegurar el derecho de las

~artes. y hacemos esta afirmación teniendo en cuenta que los
tribunales colegiados no siempre se expiden con la rapidez exi­
gida por los pequeños asuntos, por 10 cual no conviene que se le
someta la totalidad de las cuestiones de competencia del mismo.

Hace años a que de consuno, pueblo, foro, gobierno, judi­
catura y congreso se han puesto de acuerdo sobre la necesidad de

clones adoptadas en este procedimiento; d) Es privativo del juez exigir
o no fianza; e) Los recursos se concederán al solo efecto devolutivo;
f) SI las pruebas recibidas en este procedimiento -lo hubieran sido con
audiencia de parte o fueran de imposible reproducción, serán conside­
radas válídas para lo principal. Pero la parte perjudicada podrá en todo
caso producir en 10 principal tachas u otras 'pruebas para desvírtuar
aquéllas; g) Todos los dtas y horas son hábiles para este procedimien­
to; h) Este procedimiento es aplicable a. los accidentes del trabajo, jui­
cios de alimentos, prenda agrarta y demás análogos, En él no se co­
rrerá. nunca vista o traslado a los ministerios públícos, ni a las partes.
2.' Las partes pueden optar entre el procedimiento establecido por el
articulo anterior o el del código d~ procedimiento: 3.' Para trabar em­
bargos preventivos o definitivos, no es trámite indispensable la. previa
intimación de pago, la cual podrA. hacerse hasta diez días después de
practicado el embargo, que se mandará levantar de oficio si el acreedor
no ha conseguido llenar esa formalidad. En este caso o cuando el pago
se haga en el acto de la intimación, las costas serán a cargo del acree­
dor. 4,' No es permitido dictar providencias intítiles o que nada resuel­
van, tales como: «Há.gase saber el juez que va a conocer»; «Corran los
autos según su estado»; «Ciimplase la resolución del superior»; «Téngase
presente», etc. Tampoco se podrá. llamar autos, si no se tratare de sen­
tencias definitivas en juicios' ordinarios. 5.' El juicio de desalojo puede
promoverse antes del vencimiento del térrníno de la locación, pero en
este caso, el juez podrá. imponer las costas al demandante vencedor, de
acuerdo con la conducta observada por el locatario en el juicio. La sen­
tencia sólo podrá. cumplirse al vencimiento del término de la locación.

Las ideas expuestas pueden completarse con las opiniones emitidas
por numerosos abogados del foro de Nueva York, que han llegado a
conclusiones satisfactorias sobre la manera de acelerar el trámite en
los juicios de mayor y menor cuantía, Según ellos, ese objeto puede
conseguirse por los siguientes medios: 1.0 Citación de cornparencta y
notificación bajo apercibimiento de dictar sentencia, 10 que constituirla
un gran progreso, que concluirla con las demandas de mala fe y con el

~~::~~e dt:r::a~:~a~~ ~l l:e~~~~~~~ ::r~l:u~o~t~~t:u:~1 l~~~~~j~ ;~
.una finca o la posesión de un terreno, la prueba debe limitarse y ha-

~=~~~t:~ ~a:rr:ae~~:~e~o~f::~~~~c?ón~c~~~s~nc~:;d~;s~l :~I~~~~~i~i~~~
segOn su naturaleza y no de acuerdo con cánones establecidos de ante­
mano, como que hay juicios ejecutivos que presentan más dificultades
~~~o~n °ordinario y juicios ordinarios que son mA.s simples que un ínter­
q é h 3. El juez debe determinar las modalidades de la prueba y en
r~duci~ de Conslstl.r ésta en todos sus detalles; 4.° La escritura debe
ser 10 se a su ~lmma ~xpresión. Los procedimientos ante el Juez deben

mAs aencíllo poaíble, El estA. sentado detrás de su escritorio, en



reformar la actual justicia de paz, por considerar que ella no sao
tisface las necesidades públicas. El presidente Sáenz Peña en
mensaje dirigido al congreso en 27 de junio de 191I decía: La
justicia de paz en esta capital no satisface los fines de su creación;
los resultados obtenidos hasta aquí no autorizan a esperar una
mejora en su funcionamiento, lejos de ello, el mal parece agra­
varse cada día, por efecto quizá de la asombrosa expansión de la
vida urbana y perfeccionamiento de sus otros organismos. El po­
der ejecutivo, terminaba, considera fracasada la ley vigente de
justicia de paz (1). El diputado Avellaneda decía que era notorio
las continuas y numerosas quejas a que daba lugar la justicia de
paz, por lo cual se imponía su reforma (2). El miembro infor­
mante de la comisión de justicia de la cámara citada, doctor Sao
ravia, encarecía la necesidad de una sanción legislativa que impri­
ma impulsos nuevos a ese organismo enfermo que Se llama la jus­
ticia de paz (3). En términos parecidos se expresaron los diputa.
dos Rolón (4) y de Tomaso (5).

Examinemos ahora los distintos proyectos de justicia de paz
que se encuentran a consideración del congreso.

El proyecto del doctor Sáenz Peña, reiterado por el presiden.
te de la Plaza en junio 17 de 1914, dividía el municipio en 20

distritos, en cada uno de los cuales habría un juez de paz nombra-

su despacho, y los procuradores o el abogado que comparecen para
apoyar o replicar a la demanda, están frente a él y argumentan con­
versando. Es ast como se despachan de 20 a 30 1ulclos durante un día,
aun cuando s.us resoluciones sobre juicios sumarios Importen ml11ares de
libras esterlinas; sus sentencias se pronuncian en presencia de las par­
tes y en el acto mismo de terminar los alegatos. Se acuerda apelación
para ante un juez que se halla en su despacho para resolver tal recur­
so, pero, en la gran mayorla de 108'" casos, la resolución del jete del
procedimiento, es final. (<<The amerlcan bar assoctatíon journals, vol.
V, nüm, 1, enero 1919).

Por nuestra parte, hemos dicho alguna vez: La justlola de paz, que
necesita el pequeño asunto del pobre, tiene que ser de conciencia, Y
desenvolverse en procedimiento oral, solucionando los negocios «sur le
champs, sin autos, notificaciones, vistas fiscales, traslados y dernAs
dhismes y bArtulos de uso habitual en nuestras prácttcas trlbunallclas,
ajenos a las realidades de la villa y a las conquistas del progreso.

(1) Diario de sesiones de la cámara de diputados de la nación, afto
1915, t. Z, pAgs. 698 y 699.

(2) Id. Id., pA,g. 707.
(3) Id. Id., pág. 742.
(4) Id. Id., pág. 748.
(5) Id. Id.. pAgo 751.
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do por el poder ejecutivo, si~ndo necesari?, para ejerc~r el cargo,
tener 25 años de edad, ser ciudadano nativo o naturalizado y po­
seer el título de abogado (arts. 3, 4 Y 5)· Por el arto 22 se fijaba
la competencia de los jueces de paz, atribuyéndoles el conocimien­
to de los asuntos civiles y comerciales en que el valor cuestionado
na excediera de 1.000 $ m]n, de las demandas por alquileres cuan­
do el alquiler mensual no pasara de doscientos pesos y de las de­
l11a~das por desalojo, etc.

El procedimiento ante la justicia de paz debía ser verbal y ac­
tuado y de las sentencias que se pronunciaren en primer grado se
concedería apelación para ante los jueces de segunda instancia
(arts. 38, 67, etc.) (1).

El señor Rolón, en su proyecto, aumentaba la competencia por
razón de la cantidad a mil quinientos pesos moneda nacional (art.
14) ; declaraba aplicables ante la justicia de paz las reglas conte­
nidas en las leyes de procedimiento civil y ley orgánica de' los tri­
bunales, vigentes en la capital, con algunas modificaciones de de­
talle, principalmente relativas a los términos (art. 19): creaba cá­
maras de paz que conocerían en última instancia, principalmente
de los recursos de apelación que se otorgasen por los jueces de
paz (art. 21) (2).

El proyecto del diputado de 'I'omaso establece que los jueces
de paz serán nombrados por las cámaras de apelación en 10 civil,
reunidas (art. 4): que para ejercer el cargo de juez de paz no
se requiere el título de abogado (art. 5); que el procedimiento
ante la justicia de paz será verbal y actuado (art. 33); que el
recurso de apelación para ante las cámaras de paz procederá so­
lamente de las resoluciones que causen gravamen a las partes (art.
62) (3).

El diputado doctor Tomás ~e Veyga estableció en su proyecto,
que la justicia de paz de la capital sería administrada por tribu­
nales colegiados de única instancia y que hahria un (ríhunal o
cámara de paz de tres jueces por cada cuatro circunscripciones a
lo menos, de la actual división territorial del municipio o por cada
150.000 habitantes (arts, 1.. 2 Y 3) ; la competencia de los tribu-

191i,1)t. ~~~rl~~ ~;o.sesiOnf'S de la cámara de diputados de la nación. a ño

(2) Id. id., 1>. 698.

(3) I!I. «r., n. 751.



- 166-

nales de paz en los asuntos civiles y comerciales se extiende en
este proyecto hasta la suma de 2.000 pesos moneda nacional (art,
18) ; el procedimiento es público y oral "< arto 21) ; los jueces de
las cámaras deben tener 25 años de edad, ser ciudadanos nativos
o hijos de nativos naturalizados y poseer título de abogado expe,
dido por una universidad nacional con tres años de antigüedad
(art. S) (1). -

La comisión de justicia de la cámara de diputados formada
por los diputados Nicolás A. Avellaneda, Roberto Barrera, David
Saravia y Francisco G. Valdés, estableció en su despacho: que la
justicia de paz de la capital de la nación sería administrada por
tribunales colegiados de única instancia, que se denominarán cá­
maras de paz, cada una de las cuales estaría formada por tres
jueces letrados (arts. I y 2); que los jueces serían nombrados
por el poder ejecutivo, a propuesta en terna de las cámaras de
apelación en lo civil (art. 6) ; que correspondía a las cámaras de
paz conocer de los asuntos civiles y comerciales en que el valor
cuestionado no exceda de 1.500 pesos moneda nacional y en otros
que se enum.eran (art. 54); que el procedimiento ante la justicia
de paz sería verbal y actuado, pero que en las actas sólo deberla
expresarse lo sustancial de las exposiciones y declaraciones, aun­
que en todo caso, se consignaría las disposiciones constituciona­
les y legales que las partes invocasen en apoyo de sus pretensio­
nes; que el procedimiento sería público (art. 15) (2).

La minoría de la comisión de justicia (doctor J. Sánchez Via­
monte) se expidió aconsejando la creación de 20 juzgados de
paz y dos cámaras de apelación: una para las secciones del norte
y otra para las del sud (art. 2); el procedimiento podía ser ver­
balo escrito, a voluntad de las partes (art. 19); para ser juez de
paz se requería 25 años de edad, título de abogado, etc., (art.

4) (3)·
De los distintos proyectos que acabamos de enunciar, sola­

mente el del doctor Tomás de Veyga puede dar la solución del
difícil problema de la justicia de menor cuantía en la capital,

(1) Diario de sesiones de la cámara de diputados de la nación, año
1915. t. 2, p. 691. "

(2) Diario de sesiones de la. cámara de diputados de la nación, año
1915, t. 2, p. 675.

(3) Id. Id., Id., P. 688.
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porque establece los gran~~s. principios del p.r~cedimiento moder­
no, la instancia única, el JUICIO oral y la publicidad,

El procedimiento ~erbal y actuado ~ue no e.s otra cos~ que
el procedimiento escrito con todos los inconvernentes de este y
sin ninguna de sus ventajas, sólo puede soportarse como una an­
tigiialla en la justicia de mayor cuantía y constituyeun contra­
-sentido en la justicia de paz. Véase lo que decimos sobre el pro­

cedimiento oral en la p. 44 Y sigs,
La apelación ante los jueces letrados o ante las cámaras de

paz, establecida en algunos de los proyectos, sóio ha podido ser
defendida por falta de una noción exacta de 10 que es la justicia
de menor cuantía en nuestro país. Se ha olvidado por el congreso,
que las leyes argentinas confieren a jueces unipersonales jurisdic­
ción de única instancia para conocer en asuntos en que el valor
cuestionado no exceda de 500 pesos, sin levantar resistencias,
(art. 17, inc. 10 de la ley 4055).

El despacho de la mayoría que es el más aceptable, después del
proyecto Veyga, contiene la anomalía de implantar el procedi­
miento escrito con tribunales de instancia única. Solamente el
desconocimiento de nociones elementales ha podido llevar a sus
autores a proyectar semejante cosa. Sobre la cuestión de la ins­
tanc'a única, véase p. 36 y sigs.

En los proyectos a que nos hemos referido se han cometido
muchos otros errores, entre los que anotaremos el referente a la
creación de tribunales de tres jueces, sea para única instancia,
sea para conocer en segundo grado, olvidando que basta la ausen­
-cia, la enfermedad o la vacancia de un funcionario para que se
produzca la acefalia del tribunal y la paralización consiguiente
de la máqu'na judicial. Lo discreto hubiera sido entonces crear un
tribunal único de 15, 20 Ó más jueces para que él repartiese el
trabajo en la forma que su reglamento estableciese (1). Este siste-

O) Escritas las páglnaa del texto, llega a nuestras manos la revista
«The americano bar assocíatton journal», entrega de enero de 1919, la
Que inserta un interesante informe elevado al colegio de abogados del
e~~do d~ Nueva York, en (>1 cual se extractan, además, los trabajos del
« uh Fi Delta Fi», del mismo estado, redactado por una comisión de
~~e"e miembros. presidida por el jurisconsulto don ,Enrique W .•Iessup.

concepto de un tribunal (mico, se aftrma en ese infonne, propiciado
:~~n~a socieda~ forense americana, lo ha. sido igualmente por la. Liga
la llamica nacicnat de Boston, por la cFi Delta Fi», de Nueva York, por

profes%~~~e:g::~~c~~d~~~~o~:~~: I~t::k.e~. e:ltu:~~ :ge09~o~0~r~~~~~~
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ma ofrece la ventaja de que no pueden producirse acefalías en
ninguna de las salas del tribunal y de obtener un reparto equita­
tivo del trabajo. El criterio de la población para fijar el número
de jueces es un criterio equivocado, porque los pleitos no están
en proporción del número de habitantes. En cuanto al número de
pleitos, obedece a causas más complejas, no sospechadas a 10 que
parece por los señores diputados. La verdad es que los señores­
diputados no sospechan muchas cosas, que conoce el pueblo y los
que se dedican a investigar problemas sociales, como el de la jus­
ticia de paz. Véase núm. 6 de este capítulo.

misión especial de la asociación forense americana. La proposición tien­
de a la supresión de todos los distintos tribunales existentes de díver­
saa jurisdicciones y a investir la potestad judicial del pueblo en un tri­
bunal del estado, en el cual todos los tribunales existentes estén reu­
nidos, con fac.ultad, según se veré. mAs adelante, para dividirse e insti­
tuir tantas secciones de primera instancia y de apelación como fuesen
necesarias, de recurso intermedio y final, segün de tiempo en tiempo,
resultara apropiado, conveniente e indispenRabl~. Estas diversas sec­
ciones deben siempre estar bajo el contralor y las órdenes del tribu­
nal, de manera que, en cualquier tiempo que un litigante' tuviera una.
queja que formular contra otra persona. pueda, en el mismo trib.unal,
iniciar seguir y finalizar su pleito de una vez por todas, deslindando­
los derechoa reclprocos y ofreciendo el remedio adecuado para la ter­
minación de la controversia surgida».

Se recuerda después, en el mencionado trabajo, que la constitución
para el estado de Nueva York, sancionada en 1894, refundió en la cor­
te suprema el superior tribunal y la cámara de asuntos comunes, Y que
la ley judicial o procesal Inglesa establece análogos principios al res-
necto, .



VI

MAGISTRATURA

1. 0 La tarea de juzgar.-2.0 Condiciones minimas para ejercer
el cargo de juez: al) el¡ la suprema corte y cámaras federales de
apelación; b] en los juzgados de seccián; c) en los tribunales or­
dinarios de la capital; d) en los juzgados -letrados de los territo­
rios nacionales; e) en las pr-ovincias; f) en la justicia de paz. ­
JO Diversos sistemas en la designación y ascenso de los jueces:
a) sistema argentin;o; b) legislacióu extranjera.

I.°-La difícil tarea de juzgar aplicando el derecho a los casos
concretos, está confiado al juez. Este debe ser idóneo (1). Todos
los habitantes de la nación son admisibles a los empleos, sin otra
condición que la idoneidad, dice el artículo 16 de la constitución
nacional.

2. 0- En nuestro derecho, se ha fijado un mínimum de condi­
ciones que deben llenar las personas a quienes se confiere el cargo
de jueces.

a) Ninguno podrá ser miembro de la corte suprema de justi­
cia sin ser abogado de la nación, con ocho años de ejercicio y tener
las calidades requeridas para ser senador, dice el artículo 97 de
la constitución federal. Para ser senador se requiere haber sido
seis años ciudadano de la nación y disfrutar de una renta anual

. o) Véase sobre esta cuestión a R. de la G,.asse,.ie, op, cít., p. 167 Y
B1gB.

Puede consultarse sobre magistratura y las diversas cuestiones que
a la misma se refiere. a Saint Girons «Essai sur le separation des pou­
voirs dans l'ordre politique, admíntstrattr et Jl1dic·iaire~. Parfs, 1881;
F~,.and.Giraud, «Code de la separat íon des pouvotrss, Parls 1892; Pe­
rz:r, «D~ la revocation des fontionnaires», Parta, 1903; Pi~la Caselli,
;IB. 1~~:..stratura». Torino, 1907; G. Jéze, «Cours de droit publíce Pa-
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de dos mil pesos fuertes, o de una entrada equivalente (art. 47
de la constitución citada). Las mismas condiciones se requieren
para ser m'ernbro de las cámaras federales de apelación (art. 13
de la ley núm. 4055). .

b) Para ser juez de sección se requiere tener veinticinco años
de edad y ser abogado argentino (1), con tres años a lo menos
de ejercicio (art. 17 de la ley núm. 27)·

e] En la justicia ordinaria de la capital federal se exige, para
ser miembro de las cámaras de apelación, ciudadanía argentina,
más de treinta años de edad, haber ejercido en el país durante seis
años la profesión de abogado o desempeñado alguna magistratu­
ra o empleo judicial por igual tiempo (art. 94 de la ley de orga­
nización de los tribunales de la capital). Para ser juez de primera
instancia se requieren las mismas condiciones establecidas para
ser juez de sección, (art. 9 de la ley núm. 7055).

d) Los jueces letrados de los territorios nacionales tienen que
ser ciudadanos mayores de edad, con título de abogado expedido
o reconocido por una universidad nacional (art. 1.0, inc. 1.0 de la
ley núm. 3575).

e) Las provincias argentinas al organizar su judicatura, han
establecido: que para ocupar el cargo de juez se requiere. título de
abogado; cierta edad, variable según la importancia del cargo y

ser ciudadana argentino. El sistema de juicio político por acusa­
ción de la cámara de diputados, ante el senado, existe en la 111J,­

yor ia de las provincias; algunas como Buenos Aires, Salta, Men­
doza, La Rioja, ]ujuy, San Luis, han creado un jury especial, que
es qu'en conoce de las acusaciones contra los jueces. Sobre ina­
movilidad véase p. 118 y sigs. (2).

f) Los jueces de paz, titulares o suplentes de la capital fede­
ral, requieren ciudadanía argentina, mayoría de edad, saber leer
y. escribir y estar domiciliados en la sección donde hayan de ejer­
cer las funciones (art. 12 de la ley núm. 3670). No pueden ser
nombrados jueces de paz los empleados públicos y los que por su

(1) Sobre abogados, véase 10 que decimos más adelante en el capf­
tulo VIII, nüm, 9, letra b).

(2) Ampliamente se dtscutló en la convencl6n refonnadora de la
constitucl6n de la provincia de Buenos Aires (1870-1873). la forma de
nombrar los Jueces, como puede verse en las actas de' la misma, t. Z.
p. 845. 849. 865. 869, 884. 891, 1l}9 Y 1410.
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profesión estuviesen vinculados con la administración de justicia,
como abogados, escribanos, procuradores; rematadores y peritos
en ejercicio (art. 28 de la ley núm. 2860). Iguales condiciones se
fijan para los jueces de paz de los territorios nacionales; pero en
este caso no pueden ser nombrados los militares en disponibilidad
ni los empleados públicos (art. 12 de la ley núm. 1532). El terri­
torio de los Andes se rige por una ley especial (art. 5 de la ley
núm. 3906). Véase sobre justicia de paz y su organización en l'a
capital de la república, cap. V.

Jo-Para la designación y ascenso de los jueces existen diver­
sos sistemas: El de nombramiento directo, el del concurso de com­
petencia, etc.

a) Entre nosotros los jueces son nombrados y removidos
por el presidente de la república, con acuerdo del senado, sistema
que, en verdad, no ofrece. garantías de acierto suficiente (1). Le
basta al poder ejecutivo' elegir a quien tenga título de abogado,
determinada edad y cierto número de años de práctica, práctica
no comprobada, para investirlo de las facultades de resolver sobre
la propiedad, la libertad' o la vida de los hombres. Carece, pues,
el poder ejecutivo de medios apropiados para cerciorarse de la
actitud del futuro magistrado.

El sistema es malo; conviene modificarlo para evitar designa­
ciones que, por lo mismo que se hacen para toda la vida, pueden
ser irreparables, dentro de los resortes ordinarios de nuestro sis­
tema de gobierno. Es indispensable que se justifique la idoneidad
del candidato por medio del concurso y de la práctica de la judi­
catura.

En el país existen notorias prevenciones contra el concurso,
so pretexto de que el título de abogado es garantía de la prepara­
ción de quien lo posee. La experiencia nos demuestra el error de
los que as'í piensan. No sin razón sostiene Raúl de fa Grasserie,
que la capacidad es de dos clases: teórica y práctica, y que el
estudiante más aventajado, al egresar de la facultad de derecho
es generalmente incapaz de desempeñar funciones judiciales,

. (1) Un sistema análogo observan las provincias y ese vicio origina­
no es quízá uno de los más graves de nuestra justicia nacional y local.
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siendo la práctica de los negocios la que ha darle las calidades ne­
cesarias (1).

El ejemplo de los viejos pueblos europeos, donde se exige el
examen o el concurso, es la mejor. prueba de que el título de abo­
gado no basta para abrir el camino a la carrera judicial.

Si se compara las facultades del presidente de la república
como jefe supremo del ejército, con las que posee como jefe de la
administración civil, se advierte que en lo relativo a nombramien­
tos están mucho más limitadas las primeras que las segundas. De.
bería ser justamente al revés. Para ascender un capitán, es nece­
sario que éste sea calificado por una alta autoridad, que rinda
examen y que su foja de servicios sea minuciosamente consulta­
da. Nada de eso Se exige para nombrar un juez .

. El presidente de la república no puede nombrar mayor a un
capitán si no tiene, por 10 menos, cuatro años de antigüedad en
el grado, si no ha satisfecho plenamente las exigencias de coman­
do, moralidad y pruebas teóricas a que está sometido en cada
puesto, y esta suma de condiciones no ha sido controlada y califi­
cada por un tribunal constituído por las más altas autoridades
del ejército (art. 67 y sigs. de la ley núm. 9675).

Si se ha podido limitar las facultades del presidente, como jefe
supremo del ejército, ¿ cómo no ha de poderse hacer lo mismo
con las que le incumben respecto al nombramiento de los jueces?

La ley puede establecer que sólo son idóneos para desempeñar
la magistratura, aquellos candidatos que hayan hecho la práctica
de las tareas judiciales y acreditado compete.ncia en un concurso
de selección anté un tribunal clasificador, que podría formarse con
miembros de la magistratura, profesores de la facultad de dere­
cho, y abogados con larga experiencia. El tribunal compulsaría
los servicios prestados en la magistratura o en la abogacía y, en
todos los casos, exigiría un examen teórico y práctico. Sólo así se
alejarían los peligros de designar a quien no tenga calidades para
desempeñar las funciones delicadísimas de juez (2).

(1) Raul de la Grasserl.e, op, cit., P. 236. El nombramiento directo,
dice este autor en la p. 331, pertenece a la organización monürqutce. y
como muchos otros elementos monárqutcos, se trasmlte a ciertas rep(¡·
blicas, mientras que la elección es caractertsttea de las organizaciones
democrA.ticas.

(2) Tomás Jofré, «Justicia provlnotal», 1916, p. XLVII a" XI.IX: Raúl
de la Gr ..serie, op, cít., p. 351.
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Hay que convencerse de que el título de abogado no es sufi­

ciente para asegurar que quien lo posee desempeñará con acierto
las tareas de juez. El título de médico vale más. El estudiante de
medicina trabaja sobre el cadáver y el paciente, siguiendo en éste
el curso de la enfermedad y disecando en aquél para escudriñar
las causas de la muerte. Es así que al salir del 'aula lleva un ina­
preciable material adquirido en la práctica. En cambio el estu­
diante de derecho, trasciende la universidad con la cabeza llena de
frases sonoras y de conocimientos las más veces inaplicables.

El primero se despide de la facultad y trata, por todos los me­
dios a su alcance, de ingresar al hospital, donde trabaja sin retri­
bución veinte horas semanales, haciendo su preparación técnica,
que ha de armarlo de habilidad racional y científica; el segundo,
si carece de clientela, continúa virgen de experimentación y cada

día se hace menos capaz.

Los médicos que dedican todas sus mañanas o todas sus tardes
a sus servicios gratuitos del hospital" pasan de mil en Buenos Ai­
res. Los profesionales que han adquirido fama continúan experi­
mentando, aprendiendo y enseñando en esa forma. No existe un
solo abogado con experiencia o sin ella que trabaje al lado del
juez, del fiscal o del asesor.

La medicina y el derecho observaban el mismo empirismo en
tiempos de Moliére y de Lesage, Aquella ha sido revolucionada
por Claudia Bernard y por Pasteur y nosotros gozamos de los be­
neficios de esa revolución; éste continúa donde 10 dejó el pasado
y sigue aplicando las sangrías, la triaca y el Pagliano.

b) En Estados Unidos la justicia federal se designa de la mis­
ma manera que la justicia federal nuestra. Los estados que com­
ponen la unión, generalmente siguen el sistema de la elección po­
pular. Lo mismo ocurre en Suiza. La designación por elección
popuiar, según la opinión de Bryce y otros publicistas.. ha dado

pésimos resultados en el primero de los países nombrados, y los
jueces son politiqueros que obedecen, más que a los dictados de
la conciencia, a los mandatos de su comité político, cuando no a
los COI4CUS o ringo En Suiza, la elección popular ha dado, en cam-
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bio, excelentes resultados y los jueces son, honestos e indepen.
dientes de sus electores (1).

La ley orgánica del poder judicial, el decreto de 30 de marzo
de IglS y otras disposiciones legales, fijan en España las cond],
ciones para ingresar a la magistratura. En cada audiencia exis­
tente en la península, en las islas Baleares y en las Canarias hay
un colegio, al cual se ingresa justificando ser español, haber cum,
plido 23 años de edad, y ser licenciado en derecho civil. Los aspi,
rantes son sometidos a un examen riguroso sobre temas sacados
a la suerte, y una vez aprobados empiezan a hacer la práctica, que
consiste en servicios prestados en las secretarías de las audiencias.
en cargos de magistrado suplente y abogado fiscal sustituto, y en
los juzgados y fiscalías municipales de capital de partido.

El período de práctica dura dos años, contados desde el día
en que el aspirante se ha presentado a prestar servicio. Cumplido
ese período de noviciado el candidato queda en condiciones de
ingresar a la magistratura con el cargo de juez, por orden de ri­
gurosa antigüedad. Los juzgados de instrucción se proveen exclu­
sivamente con aspirantes a la judicatura, que se confieren de cada
cinco vacantes: dos a los que tengan los primeros números en la
clasificación; dos a los que el gobierno considere más dignos, y
uno al que el mismo considere más digno entre todos los que co­
rrespondan al mismo cuerpo de aspirantes.

El decreto real de 30 de marzo de 1915 ha establecido un
verdadero escalafón para los ascensos dentro de la carrera judi­
cial, de tal manera que la arbitrariedad gubernativa ha sido con­
siderablemente limitada y la designación ofrece garantías de acier­
to que faltan en nuestro país.

Italia ha disciplinado con buen criterio, todo lo que se refiere
a designación y ascenso de las personas encargadas de administrar
justicia. Para ello no basta gozar de los derechos civiles, ser ma­
yor de edad Yo poseer título de abogado, sino que es necesario ren­
dir un examen escrito y oral, con lo cual se obtiene habilitación
para practicar con el juez o el ministerio público. Cumplido un
año de este noviciado, el aspirante es habilitado para las funcio·

(1) Véaee Bryce. op. cit., t. 1, p. 328; R. de la Graaaerie. op. cít., p.
257 y 320 y slgs.; «The american bar associatlon journab, vol. V, nürn. 1.

Entre nosotros se eUgen ciertos jueces de paz por elección popular,
en las gobernaciones nacionales (arts. 10 y sigs. y 127 Y stgs. de la ley
nüm, 1532).
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nes judiciales Y puede ser nombrado juez agregado. Después de
un período mínimo de diez y ocho meses, al juez agregado puede
destinársele a ejercitar funciones de pretor. No se crea, sin em­
bargo, que con esto se ha conseguido el cargo de magistrado efec­
tivo, pues aún falta un requisito po~ cumplir, el examen, que sólo
se recibe después de tres años de funciones.

Para los "ascensos se tiene en cuenta la antigüedad, la compe­
tencia justificada por medio de concurso, el número de sentencias
dicta?as, el informe de los superiores y otros factores que la ley
determina.

Análogos principios rigen en Alemania: el tribunal federal es
nombrado por el emperador, que elige sus vocales de una terna
que le presenta el consejo federal. Se exige para ingresar en la
magistratura inferior, en algunos de los estados del imperio, el
examenescrito y oral, debiendo el candidato que" ha sido designa­
do, cumplir durante cuatro años funciones correspondientes al mi­
nisterio público, de juez adjunto, etc., y al final de ese término
rendir nuevo examen. Los jueces que no son ascendidos reciben
un aumento de sueldo proporcional a los años de servicio (1).

La magistratura belga se elige a sí misma. Sin embargo, si se
trata de la corte suprema, la designación se hace por ternas que
presenta el senado y la corte de casación.

El ingreso a la magistratura se encuentra. regido en Francia,
por la ley de 20 de abril de 1810 y decreto de 13 de febrero de
1908· Los candidatos, además de las condiciones. de nacionalidad,
edad, título profesional y honorabilidad de vida, necesitan practi­
car por el espacio de un año en los tribunales y someterse a un
examen oral y escrito. El concurso establecido por decretos de
~<)06 y 1907, fué dejado sin efecto inmediatamente porque restaba
~fluencia a los diputados en la designación de los puestos judi­
ciales, Pero no solamente son nombrados tos que se han sometido
a examen, sino también los que forman parte de una especie de
cuadro o escalafón, en donde se incluye a los profesores titulares
y suplentes de la facultad de derecho, a los ex magistrados, a los
abogados de la corte de casación, etc. (art. 13 del decreto de 13
de febrero de 190 8 ) (2).

g: ~:ase R. de la Grasserie, op, clt., p. 263 Y 270.
p 100' Gase R. de la Grasserie, op. cít., p .274 Y slgs.; Grasson, op, clt.,
. • arsonnet y Bru, «Précls de procedure clvlle•. p. 35 y sig~.
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Lo- ingleses siguen un sistema propio para el reclutamiento
de su magistratura: si se trata de jueces de paz, Se tiene en cuenta
la íortuna : si de jueces de condado, la experiencia demostrada en
el ejercicio de la abogacía; si de cargos de las altas cortes, el re.
nombre adquirido en la misma. El ascenso. está excluido en la ma.
gistratura inglesa y por consiguiente el funcionario sabe bien que
una sola vez en la vida recibirá favores de la corona y que si no
es apto para el cargo, su retiro ha de serle impuesto imperiosa.
mente por la opinión pública o por un voto del parlamento (1).

Evidentemente el concurso es el mejor sistema para el ingreso
a la magistratura y para los ascensos en la misma. "El concurso
es el procedimiento adoptado en todas las reparticiones para en­
trar en la carrera. Se¡ encuentra también en vigor tanto a la entra­
da como a la salida de los estudios de las grandes escuelas: poli.
técnica, Saint Cyr, naval, etc. Es por ese medio que se obtienen
las suplencias en las facultades, principalmente en la de derecho,
a la que deben su autoridad los que se dedican a la enseñanza. En
una palabra, domina en todas partes; pero es resistido por la ma­
gistratura, aun en las reformas recientes. ¿ Por qué? El motivo es
fácil de adivinar: se desea que continúe el nepotismo, el favoritis­
mo y la politiquería a perpetuidad." (De la Grasserie, op. cit.,

pS·342 y 36<))·
Debe tenerse en cuenta también la antigüedad para el ascenso,

porque ella implica la adquisición de una preparación técnica que
sólo se adquiere con la práctica de los negocios. "En la categoría
de los ascensos, por el trabajo o la antigüedad, el derecho debe
ser absoluto, es decir, que una alteración por ligera que sea no
debe ser admitida, pues, una excepción, como la menor rendija de
un edificio, puede derribado." "Por otra parte, nosotros vemos la
realización de este orden absolutamente regular y de instinto en
muchas leyes y costumbres ¿Acaso el régimen hipotecario no se
encuentra en todas partes enteramente fundado sobre la prioridad
del tiempo, aunque no sea sino de un día? Y para tomar la como
paración más vulgar, ¿acaso en la puerta de un teatro o en casa
de su propio peluquero cada uno no espera escrupulosamente su
turno? Ese es el sentimiento común del público y si las posterga·
ciones no hubieran sido tan frecuentes y tan notables en la época

(l) V(oaee R. de la Gras8erie, OP. cít., p. 261.
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contemporánea nadie hubier~ creído. que Se debiera proce~er ~

otra forma." (De la Grasserie, op. cit., p. 354)· Es necesano eVI­
tar los favoritismos que, como dice De la Grasserie, "son de todos
los tiempos Y de todos los lugares, nacionales y exóticos, y llevan
sus hojas y sus frutos a los climas más diversos .El emperador
romano Calígula, nombró cónsul a su caballo, pero no fué sino
un precursor. En nuestro siglo XIX, y sobre todo en el siglo XX,
se le ha sobrepasado. Las designaciones escandalosas se han mul­
tiplicado de tal manera que han llamado la atención de todos, re­
sultado feliz, por otra parte, pues se le puede atribuir el movi­
miento en favor del estatuto del funcionario. En general, el bien
no resulta sino de un exceso del mal". (Op. cit., p. 364).

Insistiendo sobre las ideas expuestas en el número 3, letra a)
de este capítulo, pensamos que entre nosotros debe implantarse
la práctica judicial, el examen y el concurso, tanto para el ingreso
a la magistratura como para el ascenso en la misma. No se nos
objete que algunas veces, el poder ejecutivo nacional, o los go­
biernos de provincia, han hecho buenos nombramientos judiciales,
pues esa no es la cuestión; de lo que se trata es de que no pueda
hacerlos malos aún cuando lo quiera.



VII

MAGISTRATURA (a)

(Continuación)

L° Juramento previo e incompatibilidades. - 2.° Sonciow,
contra los jueces: a) políticas; b) penales; c) ciuiles ; d) disci.
plinarias; e) de la opinión pública. - 3.° Garantías en favor de
los jueces: inomouilidad, compensación, jubilación, retiro y pen­
sión. - 4.° El juez no procede de oficio. - 5.° Aplicación de 1'1

ley: a) orden de su aplicación; b) leyes inconstitucionales; e)
leyes supletorias; d) leyes extranjeras.

Lo-El juramento previo es un requisito para entrar a desem­
peñar el cargo. Los jueces de la suprema corte juran ante su pre·
sidente (art. 9S de la constitución nacional); los de las cámaras
federales y ordinarias de la capital, ante las mismas, respectiva.
mente (art. 25 de la ley núm. 4055 y 95 de la ley orgánica) ; los
de sección, ante la autoridad que el poder ejecutivo delegue al
efecto (art. 17 de la ley núm. 27); los de primera instancia oro
dinaria de la capital, ante la cámara de su respectivo fuero y
turno (art. 71 de 'la ley orgánica y 7 de la ley núm. 7°55) (1);
los letrados de los territorios nacionales, ante la suprema corte
de justicia (art. L°, inc. 3.° de la ley núm. 3575) ; los de paz de
la capital, ante la cámara civil que esté de turno durante el año
(art, 23 de la 'ley núm. 2860 y 2 de la ley núm. 7°55) ; los de la

(a) Véase en los fndlces de fallos y de notas de cJurisprudencia ar­
gentlna~ las palabras: econstttucíonats, «correcciones disciplinarias),
edívíaíón <le podereas, «Iura curia novíts, «jueces~, «ley extranjera).
«mejor proveerá, ernonteptos, «nombramiento de oñcíos.

(l)Los jueces de las cámaras creadas por la ley nüm, 70&5. presta­
ron juramento la primera vez ante la suprema corte nacional (art. 7
de la ley citada).
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misma categoría de los territorios nacionales, ante el concejo mu­
nicipal (art. 19 de la ley núm. 1532) (1).

Los jueces de las cortes federales no pueden serlo al mis­
mo tiempo de los tribunales de provincia (art. 34 de la constitu­
ción nacional). Tampoco pueden formar parte simultáneamente
de una cámara, los parientes o afines dentro del cuarto grado civil
y en caso de afinidad sobreviniente, el que la causare debe aban­
donar el puesto (art. 100 de la ley núm. IB93 y 14 de la núm.

4055).
Les está prohibido a los jueces ejercer el comercio, por incom-

patibilidad de estado, en el territorio donde ejerzan su autoridad
y jurisdicción con título permanente (art. 22, inc. 3.° del cód. de
comercio). En esa prohibición no se comprende la facultad de
dar dinero a interés, con tal que no se haga del ejercicio de la
misma, profesión habitual de comercio; ni la de ser accionista en
cualquier compañía mercantil, desde que no se tome parte en la
gerencia administrativa; tampoco pueden formar parte de los
otros poderes; ni ejercer la abogacía o la procuración (art. 5 de
la ley sobre ejercicio de la procuración); ni comprar determina­
dos bienes (art. 1361 del cód. civil) ; ni intervenir en causas en
que puedan tener vinculaciones de familia, amistad, enemistad o
interés; ni cobrar suma alguna por el desempeño de sus funcio­
nes (arts. 368 y 384 del cód. de proc. civil y 19 Y 29 de las orde­
nanzas de la real audiencia de Buenos Aires). J. A. González
Calderón, Derecho constitucional argentino, t. 2, p. 470).

2. 0- Se encuentran sometidos los jueces a diversas sanciones:
políticas, penales, civiles, disciplinarias y de la opinión públi­
ca (2).

a) La cámara de diputados ejerce el derecho de acusar ante
el senado a los miembros de la suprema corte y demás tribuna­
les inferiores de la nación, en las causas de responsabilidad que se
i~t~nten contra ellos, por mal desempeño o por delito en el ejer­
CICIO de sus funciones o por crímenes comunes, después de haber

(1) Véase sobre la sanción de falta de juramento, el fallo de la cá­
mara civil, t. 56, p, 164, Y sobre la forma en que prestaban juramento
nUestros alcaldes coloniales, «Acuerdos del extinguido cabtldos, t. S,
f¡' 4, Y t. 7,parte 2.", P. 43. Para Inglaterra, consOltese a Franquevi­
de. op, cit., t. 1, P. 379. ConsOltese asimismo a este autor, sobre resl-

s:~~~\:;alO: ~l~~~~:~~', ~ i: ;.333;96~obre nombramiento, 1. 1, P. 37 Y 4!;

(2) Véase Garaonnet.Bru, op. cit., p. 729 Y sígs.
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conocido de ellos y declarado haber lugar a la formación de cau­
sa por mayoría de dos terceras partes de sus miembros presentes
(art. 45 de la constitución). Al senado corresponde juzgar en
juicio público a los acusados por la cámara de diputados, debien­
do sus miembros prestar juramento para este acto. El fallo del
senado no tiene más efecto que destituir al acusado y aún decla­
rarle incapaz de ocupar ningún empleo de honor, de confianza o
a sueldo de la nación (1). Pero la parte condenada quedará, no
obstante, sujeta a acusación, juicio y castigo, conforme a las le-

(1) En Inglaterra el juicio polftico contra los jueces ha cardo en de.
suso y para su remoción se emplea en la actualidad un procedimiento
má-s expeditivo: la cámara de los comunes, si se trata de jueces de
cierta categorta, y el parlamento, para los miembros de las altas cor­
tes, dirigen una petición al gobierno pidiendo la destitución, que, como
es natural, se acuerda. Véase Macaulay, cObras completas>, t. 1, p. 406;
t. 5, P. 573; t. 6, P. 621; Hallam, «Historia constitucionaJ de Inglate­
rras t. 1, ps, 357, 358 Y 371; t. 2, ps, 413, 414, 419 Y 443; Franqueville,
en. cit. t. 1, P. 389.

La remoción de los jueces se hace en Francia por la corte de casa­
ción reunida en asamblea general y tal sistema ofrece garantias posi.
tivas a la tnamovalídaa del magistrado. En ItaJia quien conoce en tales
casos es la suprema corte dísclplínar-ía, formada por siete magistrados
y seis senadores. Racioppi y Brunelli op , clt., P. 69 Y slgs.

Estados Unidos sigue el sistema nuestro para la remoción de los
jueces. Consúltese Kent, «Comentarios,>, t. 1, ps. 288, 289 Y 344, 13.· edí­
ción. Véase también Joaquín V. González, «Manual de la constitución
argentina»,p. 542, Buenos Aires, 1897; Vicente C. Gallo, «Juicio poli.
treo», Buenos Aires, 1897; Vicente G. Quesada, «Comentario y obser­
vaciones sobre los arts. 45, 51 Y 52 de la constitución nacíonals, publi·
cado en la Revista del Paraná, ps, 44, 107, 169, 239 Y 288; José M. Guas·
tavino, cDerec~o constitucional», publicado en La Biblioteca, afio Il,
t. V, ps , 54, 234 Y 395; M. A. Montes de Oca, «Lecciones de derecho
constttucíonala, t. 2, ps , 189 y stga., Buenos Aires, 1917; Fallos de la
suprema corte nacional, t. 31, P. 168, Y t. 38, P. 136.

Tanto en el orden nacional como en el provincial se ha practicado el
juicio polltico entre nosotros y el senado de la nación, ejercitando sus
facultades, destituyó en diversas épocas a los jueces Aurrecoechea,
Ponce y Gómez y Arroyo; pero ha conocido en otras acusaciones con­
tra magistrados: juez Palma, afio 1867-1868, apéndice del diario de se­
siones del senado, reimpresión oficial XCIV, p. 1893. Véase también en
el mismo dIario de sesiones, año 1867, ps , 346 y 418; juez Servando
Gallegos, diario de sesiones de la cámara de diputados, año 1899, t. 1,
IJS. 422 Y 829; juez Juan A. García, id., P. 828; juez Gervasio F. Gra·
nel, ld., 1. 2, P. 788; juez Alberto Larroque, Id., t. 1, P. 309; juez Luis
F. Navarro, id., t. 1. ps, 291 y 435; juez 'Luis A. Peyret, Id., t. 1, p.438;
juez Luis F. Posse, id., 1. 2. P. 787; juez Rodríguez Bustamante, Id.,
t. 1. P. 866; juez federal del Rosario, Id., t. 1, ps , 104 y 826; juez fede­
ral de San Luis, id., t. 1, P. 865; juez Tomás de Veyga, t. 1, P.I 826;
juez letrado del Chubut, id., t. 2, P. 786; juez Luis V. Varela, id., t. 1,
PS. 40, 49 Y 63; vocales de la cámara de apelaci6n en lo criminal de la
capital t. 1, P. 828; juez Mariano S. Aurrecoechea, Id., t. 1 ps . 266,
291, 310, 370 y 385, y diario de sesiones del sellado del. mismo afio. ps.
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yes, ante los tribunales ordinarios (art. 51 y 52 de la constitu­
ción). No hay que confundir el juicio político a que se encuentran
sometidos ciertos funcionarios de nuestro régimen de gobierno,
con el juicio de residencia de la legislación española colonial. El
primero tiene por objeto principal separar al funcionario de su
cargo, destituirlo; el segundo se proponía hacer efectiva la res­
ponsabilidad del empleado público por las faltas cometidas duran­
te el desempeño del cargo. En el juicio político se sigue la causa
por acusación de alguien, mientras que en el de residencia se
abría un término de oficio para que se presentasen todos los per­
judicados a exponer sus quejas contra el presunto culpable. Y
todavía, si faltaba el querellante, no pocas veces el estado conde­
naba procediendo a la manera del tribunal administrativo de cuen­
tas, o imponiendo penas por la falta o delitos cometidos.

El juicio de residencia era más eficaz, más práctico, más
intimidador que el juicio político de nuestras modernas institu­
ciones. Es qU,e ese era el carácter de las leyes coloniales; eran
superiores a las actuales, de orden procesal (1).

b) El juez que diera resolución contraria a la ley expresa,
invocada por las partes o por él mismo o citare para fundarla he-

247, 248, 268 281, 299, 321, 335, 380, 404, 426. 489, 499. 531, 564 Y 626; juez
Ponce y Gómez, año 1900, diario de sesiones de la cámara de diputados,
t. 1, P. 651 Y 672; juez Benjamín Williams, id., t. 2 P. 335; vocales de
la cámara de apelación en lo civil de la capital, diario de sesiones ci­
tado, año 1899, t. 1, ps , 439 y 862, Y afio 1900, t. 1. ps . 651 y 672; juez
Ponce y Gómez, id., 1911, t. 1, ps , 446. 552, 554, 557. 616. 617, 643, 64-1;
725, 760, 829, 830, 838, 843 Y 855; t. 2, ps , 3, 8, 26, 30,. 46; 65; 92; 120;
154, 177, 216. 227, 240, 241, 289 Y 308; t. 3, P. 28. Y diario de sesiones
del senado del mismo año. t. 1, ps. 492, 496. 4n, 515. 544, 625 Y 101S. y
t. 2, ps , 1, 14, 28 y 463; juez Valentín Arroyo, diario de sesiones de la
cámara de diputados, año 1918 (sesión del 12 de junio, 11S. 348. 369. 1805
Y. 1835; diario de sesiones del senado, año 1918 (sesión del 30 de sep­
tiembre), P. 495; año 1919, ps , 549, 617 Y stgs ,

Para el Iuícíc poltttco a los jueces en la provincia de Buenos Aires,
véase constitución local y diario de sesiones de la convención de 1870­
\~73, t. 2, ps, 1119. 1126, 1137. 1149. 1151. 1153. 1 H4; id. de la conven-

~o ~ ~: ~~~9; ~. ¡~o~to3~~; dt~ i~o~: 42S, yleyes de la leg'islut ura de agos-

. (1) El juicio de reaídencta se practicó largamente durante la colo-

~~.u: ~:8~::r::e~a;~~~:et~U~~rd~u Tl~~I:~t~ed~'e;~b~r:::;ó~ ~~~~;~
:~ner~1 de las provínctas del Rfo de la Plata, encar-gündole tomara re.
eh ene a ~ los tenientes de gobernador que han sido y son de las dí­
gl:a provincIas y a todas las justicias ordinarias y a sus oficiales re­
ela::s

es
Je ~scrlb~nos de cabildo y PObllc?s y a otros escribanos y' oñ-

sus h~~ln~:n cl:;d~i:mspoon z: 1~:~a~I~~~~lc~a ~:r~~~odll~~a~Ii~~~~iJ~c~~o:'
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chos o resoluciones falsas, sufrirá multa de mil a cuatro mil pe­
sos e inhabilitación absoluta perpetua, y en la misma pena incu­
rrirá el juez que dicte 'sentencia manifiestamente injusta. Si la
sentencia se hubiese ejecutado, siendo condenatoria en causa cri­
minal, sufrirá penitenciaría de tres a quince años e inhabilita­
ción absoluta perpetua (art. 26 de la ley núm. 4189). Garantiza
también la citada ley la libertad individual, imponiendo al juez
que dictare prisión preventiva, por delitos en los que no corres­
ponde pena corporal o que pr.olongue la prisión preventiva que,
computada en forma, hubiera agotado la pena máxima que po­
dría corresponder al procesado por el delito imputado, inhabili­
tación de tres a seis' años y multa de mil a cinco mil pesos (art,
26, inciso 4 de la ley citada).

Los jueces no pueden tomar parte activa en política, aún
cuando les está permitida la emisión del voto (art. 82 de la ley
núm. SB¡I). Esta infracción se encuentra reprimida con arresto
de seis meses a un año.

e) Es un principio de nuestro derecho civil, que todo el que
ejecuta un hecho que por su culpa o negligencia ocasione daños a

desde el tiempo que no se haya tomado antes y después del adelantado
Juan Ortiz de Zé.rate. etc. (Acuerdos del extinguido cabildo de Buenos
Aires, t. 1, p. 37.)

E1 rey Felipe IV nombró en 1630 al licenciado don Andrés León de
Garavito por visitador de los oficiales de la real hacienda de la pro­
vincia del Río de la Plata, para que tomase residencia. a los mismos y
al gobernador cesante don Francisco de Céspedes y a los que por su
muerte. ausencia u otro impedimento hubieren servido o sirvieren en
dicho oficio. etc. En ese nombramiento se daban reglas para el juicio
de residencia, mandando se publicasen y tomase por el término de se­
senta ellas; y luego se agregaba, que comprenderla la residencia a los
alcaldes, regidores, mayordomos, escribanos, etc., haciendo información
secreta y formulando cargos de las culpas que contra cada urio resul­
taren, recibiendo sus descargos y averiguando la verdad. En el tomo 6
de los Acuerdos del extinguido cabildo de Buenos Aires, se encuentra
una fianza de residencia en la P. 173 y otra en la P. 269.

En 1651 el rey Felípe IV manda tomar residencia a don Jacinto de
Larlz y demás autoridades del gobierno de Buenos Aires, la que se hace
efectiva dos años mAs tarde.

Podrtan multiplicarse las citas de mandato soberano o de la real
audiencia, con objeto de residenciar a los funcionarios del cabildo de
la real justicia, los que se encuentran en los documentos de la época Y
principalmente en los Acuerdos del cabildo de Buenos Aires; para
nuestro propósito basta con lo que dejamos dicho. ConsOltese ademAs
cRecopilaclón., libro 111, ttt, 7; cRecoplladón de Indías», libro V, Ut. 15;
Sol6"zano y P.".y"., cPolftica índíanas, libro IV, cap. ·XVII. nürn. 43;
libro V. cap. 11. nOms. 11 y Slgli., cap. III .nüm, 11 y siga., cap. X, XII,
núm. 20, cap. XIII. nüm, 47.
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otro, está obligado a la reparación. del ~erju~ci~, y a ese p~inci'p~o
se encuentran sometidos los funcionarios públicos e~ el ejercicio
de su función por no cumplir, sino de una manera Irregular, las
bligaciones legales que les están impuestas (art. 11 09 Y 1112 del

~ódigo civil). Para hace.r efec.ti':~ esa ~e.sponsabilidad, cuando se
trata de jueces, es previo el JUICIO político (1).

d) Los jueces también se encuentra.n so.metidos a la jurisdic­
ción disciplinaria que, unas veces se ejerce por la suprema
corte de la nación, y otras por el tribunal superior respectivo. La
suprema corte ejerce superintendencia sobre las cámaras federa-

(1) En el derecho público inglés es corriente que se demande a los
altos funcionarios por dafios y perjuicios emergentes de actos contra­
rios o la ley sin que obste a ello el «impeachment~ que tiene propósitos
diversos; esa parece haber sido la doctrina sustentada por los autores
del arto 48 de la constitución de la provincia de Buenos Aires.

El arto 48 fué sancionado en la convención de 1870-1873, donde 10
defendió ardientemente uno de sus a.utores, el doctor Vicente Fidel Ló­
pez, consiguiendo su sanción, a 'pesar de la vígorosa oposición del gene-
ral Mitre y del doctor Ellzalde. .

La convención refonnadora de la constitución de 1854, se reunió en
la ciudad de Buenos Aires en el recinto de la legislatura local, el 25 de
mayo de 1870 y en junio 9 del mismo año se procedió a designar cinoo
comisiones encargadas de preparar los proyectos parciales. Una de
ellas debla ocuparse de las «declaraciones, derechos y garanttass y
estaba formada por los señores Juan Marta G.utiérrez. Bartotoma MI­
tre, Vicente Fidel López, Carlos Keen, Daniel Cazón y Dardo Roaha.
Debates de la convención constituyente de Buenos Aires, 1870-1873, t.
i, ps. 1,74 y 130.

Una vez que las comisiones parciales se hubieron expedido, pasaron
todos sus trabajos a una comisión central encargada de darles coordi­
nación, a fin de que formasen un todo 16gico y coherente. Esa comisión
formada por Ló,Pez, Mitre, Garrig6s, Languenheim, Víllegas, SA.enz
Peña y Rocha, produjo su despacho en febrero 18 de 1871', conservando
el arttculo que nos ocupa con el nüm, 46. Debates citados, P. 128 y 176.

En la sesión del 15 de septiembre de 1871, entró en discusión el re­
cordado arto 46 (hoy 48). Debates citados, t. 1, P. 816.

El general Mitre que, como hemos visto, era miembro de la comisión
Que proyectó el articulo, y de la comístón central revisora de los tra­
balos parciales, opinó que debla suprimirse del mismo la palabra dun­
Clonarlo), por ser muy lata. Con ese motivo, recordó 10 que ocurrta, en
Ingla.terra y en los Estados Unidos y dijo que no debta ponerse frente
a frente a los particulares y al gobernador, lo q,ue harla ilusoria la .ga­
rantra, agregando: Pero si ponemos al individuo en presencia del eje­
~utor, muy buen cuidado tendré, de no ejecutar una orden legal, porque
ntonces, 10B ciudadanos írán a golpear a las puertas del primer tribu­

nal ordinario, que le apllcará una multa o le condenará a pagar daños
y perjuicios.

te ~ lcongreso de los Estados Unidos, añadió el general Mitre, SOS­
ga~ a a doctrina, de que sólo a él le competía la suspensión de las

den:::: C~~t1:::~: ~f~irt~~os~U~t~~clé~~~~~~e;:~s~on~~cre:~sss:
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les, los jueces de sección, jueces letrados de territorios naciona_
les y demás funcionarios de la justicia federal, y tiene facultad
para dictar los reglamentos convenientes para procurar la mejor
administración de justicia (art. 10 de la ley núm. 4°55). La super­
intendencia de dicho tribunal tiene por objeto velar por el cum,
plimiento de ese reglamento e imponer las penas disciplinarias
que fije para los casos de infracción; imponer a los funcionarios
nombrados, penas disciplinarias por falta de consideración y res.
peto debidos a la corte con alguno de sus miembros, por actos
ofensivos al decoro de la administración de justicia, o por faltas

de esa facultad hasta que el congreso aió un voto de indemnidad al
presidente Lincoln y al mismo tiempo decretó la abolición del habeas
corpus. Entonces, todos los que hablan sido presos por Lincoln duo
rante la guerra, demandaron a todos y a cada uno de los empleados
de los Estados Unidos que hablan llevado a cabo la prisión, y unítor,
memente, todas las cortes de los estados, condenaron a pagar los daños
y perjuicios y hubo más de 300 empleados del poder ejecutivo, que ha.
blan obedeoido a las 6rdenes del presidente, que fueron condenados por
no haber estado autorizados por el congreso. A conseouencía de esto,
el congreso tuvo que dar otro voto de indemnidad, diciendo que todos
los agentes que hablan ejecutado las órdenes del presidente Líncoln,
lo hablan hecho en servicio pübllco y de buena fe, que por consecuen­
cia, no eran culpables, y decrete una cantidad de dinero para que los
estados pagasen a los particulares los daños que el _presidente Lincoin
habla inferido.

El doctor L6pez replicó diciendo: Yo entiendo que ésta es la acción
de reparaci6n civil por actos que el funcionario autorice, y que esta
acción no se extiende a los casos en que haya crimen en el cumplí­
miento de las funciones administrativas o polftlcas que se dan a los
funcionarios, sino úndcamente en los casos en que, faltando a la cons­
tituci6n, ese funcionario ejerciese actos a q.ue no estuviese autorizado,
infiriendo daños o perjuicios a los intereses particulares. Entonces ei
dafl.ado, sea contra el gobernador de la provincia, sea contra su mlnís­
Itro, se presenta oivllmente ante los jueces promoviendo un pleito pura­
mente civil,

y máa adelante agregaba: Se trata, de acciones puramente ch'i1es,
de actos en que el gobernador deja de ser gobernador. el ministro deja
de ser ministro, y, obrando como hombres usurpan derechos de otro sin
estar autorizados para obrar como han obrado. Siendo esto tan claro,
me 'Parece que no debe borrarse la palabra «funcionario», empleada en
el sentido que le acabo de dar.

Al empezar la guerra de la Prusia con Francia, siguió diciendo el
doctor López, el Times hizo tina publicación afirmando que iba a ser
su corresponsal un célebre general inglés que tenia gran rep.utación;
pero el ,gobierno inglés teml6 que este señor que tenia grande mñuen­
cía en los cuarteles generales de las dos naciones, le t-rajera complica­
ciones. Entonces el gabinete inglés, siendo presidido por Giadston~,
declar6 que níngün oficial que sirviera al ej~rcito inglés, podla serVir
de corresponsal desde el campamento de los beligel'antes, sin que que;
dase destituido por el !hecho. Entonces el R'eneral no pudo aceptar e
cargo que le habla dado el Times, a pesar de la importancia que tenIa
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y negligencia en el cumplimiento de su deber. Las penas cousis­
tirán en prevenciones, apercibimiento o multa que no exceda de­
doscientos pesos. Pero en caso de reincidencia y cuando el abuso,
falta o negligencia, sea grave, la corte suprema lo pondrá en co­
nocimiento de la cámara de diputados de la nación, cuando fue­
ran cometidos por miembros de la cámara federal de apelación,
por un juez de sección o jU,ez letrado de territorio nacional; cuan­
do ellas fueran cometidas por procuradores fiscales, defensores
de meno'res, pobres y ausentes, los suspenderá solicitando en se­
guida su exoneración al poder ejecutivo.

para él la comisión que se le habla confiado. Sin disputarle la compe­
tencia que tenia como ministro para hacerse obedecer demandó al se­
ñor Gladstone por los perjuicios que le causaba el decreto, y le cobra­
ba treinta mil libras. El señor Gladstone, primer ministro de Ingla­
terra, que es como si dijéramos como cualquier presidente de estos,
paises, no tuvo inconveniente en ir a defenderse al jurado, el cual le
condenó a pagar, no las 30.000 ltbras, sino 300, que el señor Gladstone
pagó con gusto, porque al mismo tiempo que habla servido a los inte­
reses polttícos de Inglaterra, comprendfa que habta dañado intereses
particulares que tenían derecho a ser indemnizados. Esta es la gran
doctrina eminentemente sabia y garantizadora de los derechos sociales
que tenemos que sostener, y con mucho acierto queda salvada por el
ültímo arttoulo,

Es preciso pues, que el presidente, el gobernador y los ministros
sepan que no pueden atacar los intereses particulares sin 'que éstos ten­
gan derecho de pedir indemnización. Esto es lo que quiere decir igual­
dad ante la ley; no quiere decir que yo sea igual al presidente', sino que
cualqutera ciudadano tiene los mismos derechos que un gobernador o
un ministro. Esto no se puede conseguir, sino dándoles iguales derechos
civiles y diciendo que los funcionarios, los jueces o las autoridades.
son los que tienen la obligación de reparar los perjuicios civiles que se
hayan causado, cuando no se ha obrado en virtud de una ley escrita.
Esta es la manera más eficaz de garantir la libertad de los pueblos.
la manera rnás eficaz de que todo el mundo se sienta libre en el pa ís
donde ha nacido. y es por eso que debemos ser muy expHcltos cuando
tratamos de establecer esta preciosa garantla, además del habeas cor­
pUs que hemos consignado.

Elizalde, replicó pretendiendo que los principios sostenidos por Ló­
pez eran exactos en la constitución Inglesa pero que no eran aplica­
bles al r~glmen republicano de gobierno, a lo que contestó nuevamen­
te López que la indemnización por perjutcíos, es decir, la reparaclón
civil de los daños, atentados de abuso fuera de la ley, es una acción
que no conmueve para nada a la sociedad y ajena al juicio poltttco,

Mas adelante, Mitre y ElIzalde sostuvieron que la convención debla
suprimir la 'Palabra dunclonario~ y el primero ele los nombrados ex­
Plicó la presencia de díoha palabra en el articulo, en los siguientes
términos: Como miembro de la comisión que se ocupó de este asunto,
YO presenté el articulo redactado con la palabra «funcionario»' y si
~stuvlesen presentes aqu¡ los señores de la comisión, recordarl~n que
o que nos propuaímos al emplear la palabra funolonarlo, fué estable­
cer otro género de responsabilidades que se relacionaba con las fun-
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Independientemente de la superintendencia de la suprema cor­
te, corresponde a las cámaras federales de apelación velar porque
los jueces y el personal de sus circunscripciones observen los re­
glamentos dictados por aquel tribunal; imponer a los mismos
penas disciplinarias por faltas de consideración y respeto debidos
a las cámaras o alguno de sus miembros por actos ofensivos al
decoro de 1a administración de justicia, por falta o negligencia en
el cumplimiento de sus deberes. Las penas consistirán en preven­
cienes, apercibimientos o multas que no excedan de cien pesos.

ciones del gobierno. A este respecto, a mi me parecfa que era ir mas
adelante de lo que debiéramos y que bastaba con la garanUa de hacer
responsable al empleado que ejecutaba las órdenes o los mandatos. Sin
embargo, en la comisi6n, por mayorta de votos se puso la palabra cfun­
cíonartoss ,

Otro de los miembros de la comisi6n, el doctor Rocha, manífest];
que estaba de acuerdo con las doctrinas sentadas por el doctor López y
la convenci6n pasó a cuarto intermedio. Debates citados, t. 1, p. 816 a.
836, sesi6n de septiembre 1,s de 1871. El 6 de octubre del mismo año,
fUé aprobado el artfculo sin modificación de fondo alguna. OP. cit.
p.837.

Como se ve, pues, las (micas opiniones que tienen valor de ínter­
pretaci6n legal son las de los doctores Vicente Fidel L6pez y Dardo
Rocha, por emanar de miembros de la comísíón que sostentan el des­
pacho. La opini6n del general Mitre, que también era miembro de la.
comisl6n, pierde mucha importancia por haberse apartado del despa­
cho que suscribiera y, en cuanto a la del doctor ElIzalde, debe tenerse
presente que se trata de un simple convencional.

Para la mejor inteligencia de la ley la doctrina americana y na­
cional ha establecido, que debe darse preferencia al informe de las
comisiones. Véase Jurisprudencia argentina, t. 1, nota 7(), P. 137.

La convencíon, por otra parte, no suprlmi6 la palabra «funcionario»
como lo querfan Mitre y Elizalde, sino que la mantuvo.

La legislatura de la provincia de Buenos Aires ha dado una ínter­
pretacl6n a la constitución concordante con las doctrinas del docto!'
López, estableciendo en el arto 28 de la ley de agosto 8 de 1901 que:
«La acci6n civil por daños y perjuicios que consagra el arto 48 de la
constitución en su segunda parte y que puede deducirse ante los jue~s

ordinarios, es independiente de la accl6n privada de que habla el ar­
tfculo anterior. Sin embargo, si la acusaci6n precediese a la ínterposl­
ci6n de la acción civil, procedente del mismo hecho acusado o fuese
Intentada, pendiente ésta, no habrA. condenacl6n en el futcto civil antes
de la condenación del acusado por el jury~.

Del texto del arto 69 de la misma costltuci6n, se deduce que cuando
ile trata de jueces de primera instancia o de las eámaras de apelación
a quienes se imputa un delito común, no es necesarto el juicio previo.
S610 exige la constitucl6n el allanamiento de la inmunidad con res­
pecto a los miembros de la corte de justicia.

Este Oltimo tribunal en el t. 6, P. 60, serie 4.·, discutió ampliamen­
te la responsabllldad de los j,ueces por los daños y perjuicios que con
sus resoluciones ilegales Irroguen a los litigantes. Véase ademA.s, a.
Aubry y Rau, t. 3, P. 547, pA.rrafo 446, edlc. de 1866: Dicey, op , cit. Y
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En caso de reincidencia, la cámara debe poner el hecho en cono­
cimiento de la suprema' corte (art. 2 de la ley núm. 7099)·

La superintendencia general en el territorio de la capital so­
bre la justicia ordinaria corresponde a la jurisdicción civil, y se
ejerce por las cámaras L& y 2. 8 conjuntamente, las que se reuni­
rán a ese efecto. Cada cámara tendrá además, la facultad disci­
plinaria de dictar apercibimientos o aplicar multas que no exce­
dan de doscientos pesos a los jueces inferiores y demás funcio-

. narios, por faltas a su consideración o decoro, o por negligencia
en el cumplimiento de su deber, comprobada en el expediente en
que cada cámara conozca (art. 2.0 de la ley núm. 7°55) (1).

e) La opinión pública ejerce también su contralor e ficaz so­
bre las personas encargadas de administrar justicia; p,ero para
que ese contralor sea práctico es indispensable la publicidad de

fallo de la cámara civil de ~IHcedes, inserto en «Jurisprudencia ar-
gentina», t. 2, P. 977. .

El recurso conocido en Francia con el nombre de c:prlse a partt»,
confiere una acción especial y extraordinaria a los litigantes para per­
seguir a los magistrados .en razón de los daños ·q.ue éstos! les han oca­
sionado en Su calidad de magistrados.

~ormalmente, dice .un expositor, la epr'ise a parti» tiene por resul­
tado el pago de una indemnización que el juez está obligado a abonar
a la parte. En principio, el que comete una falta y ocasiona un daño a
otro, está obligado a repararlo (códi.go civil, arto 1382). El magistrado
no es responsable de sus faltas, de los errores que comete; pero no
tiene facultad para violar la ley a sabiendas e impunemente. La digni­
dad misma de los jueces exige que los magistrados que se J)acen cul­
pables de fraudes sean perseguidos en los casos graves que la ley ha
determinado. Japiot «Procédure civile et commercíals, p. 532; Franque­
"ille, op. ctt., t. 2, p. 303; Esmein, op. cit., p. 628.

En el derecho franc~s, los jueces son pasibles de la «prise a partb
en los casos siguientes (cód, de proc. civil arto 605): 1. 0 Si se han
hecho culpables de dolo, fraude o concusión sea en el curso del juicio,
sea en la sentencia; 2.0 En los casos en que la ley autoriza expresa­
mente la «prise a partí»: las leyes civiles no indican casos partdcula­
res en que esta sanción se haya establecido, pero el código de ins­
trucción criminal ofrece varios (arts. 77, 112. 174, 271. 370); 3.0 CUan­
do la ley declara a los jueces responsables de daños y perjuicios (cód,
de nroc, civil: arts, 15 y 928; cód, de comercio, arto &47); 4.0 Si los
jueces se niegan a admtrustrar Justicia. Hay denegación de justicia,
cuando 10R jueces rehusan responder a los requerimientos, son neglí­
~~~~e8 en Callar los pleitos en estado de ser decididos (cód ", de proc ,
id ' arto tíO) o se rehusan .a resolver bajo pretexto de srlencío obscu­

r ad o Insuficiencia de la ley, (cód. ~lvll, arto 4), etc. Op, clt.: p. 533.

bu~~le Téngase en ?uf'nta que las facultades disciplinarias de los trl­
co Vés, no pueden invadir el campo en que se mueve el juicio polttt­
actas ~se fallos de la corte de la nación, t. 31, P. 168; t. 38, P. 136 y
t? e la convención de la provincia de Buenos Aires 1870-1873,
. -, P. 1117 Y 1407; id. id. de la convenctón de 1889, t. 1, P. 306.
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buenas estadísticas judiciales y de los fallos que dicten los tri­
bunales, pues entre nosotros no es factible la asistencia del pú.
blico a las audiencias, como ocurre en los países europeos. Véase
lo que sobre publicidad decimos en la p. 44, nota l. Los tribu.
nales desenvuelven su acción secretamente y no se permite al pú­
blico que asista a las audiencias, por más que el principio de la
publicidad se encuentra escrito en nuestra ley. Si alguien que no
es parte en un juicio solicita que se le permita ver los autos y
desea asistir a una declaración de testigo, es repulsado inmedia.
tamente por los empleados inferiores y superiores. En un proce.
dimiento escrito, pesado y largo como el nuestro, las audiencias,
además, carecen de interés para el público.

3.-Los jueces de la corte suprem~de los tribunales inferio­
res de la nación, conservarán sus empleos mientras dure su buena
conducta y recibirán por sus servicios una compensación que de­
terminará la ley, y no podrá ser disminuída en manera alguna,
mientras permaneciesen en sus funciones (art. 96 de la coustitu­
ción nacional). Pero esta disposición legal que garantiza la in­
amovilidad y el derecho de la inmutabilidad del sueldo corres­
ponde, no solamente a la justicia federal sino también a los tri­
bunales inferiores de la nación en cuyo número se cuentan los
jueces ordinarios de la capital de la república y los jueces letra­
dos de los territorios nacionales.

La ley de organización de los tribunales de la capital dice, que
los jueces de 1. 8 instancia y los miembros de las cámaras con­
servarán sus empleos mientras dure su buena conducta, (art,6<)
y 106) Y que esos funcionarios no pueden ser separados del caro
go sino por sentencia del senado mediante acusación de la cáma­
ra de diputados (art. 106 de la citada ley) (1).

En lo que se refiere a los jueces letrados de los territorios

(l) La Inamovilidad de los jueces y la garantta del sueldo. fueron
consagradas en el orden nacional recién en 1853 y en la provincia' de
Buenos Aires por el estatuto de 1873. Véase actas de la convención re­
formadora de la provincia de Buenos Aires, 18iO-1873, t. 2, P. 1119 Y
1411; Id. Id. de la de 1889, t. 1, P. 338.

El reglamento de administración de justtcía de 23 de enero de 1812,
suprimió la real audiencia y la reemplazó por una: ·cA.mara de apela­
ción. Los j.ueces de aquella quedaron cesantes y para esta S~ desig­
naron otros afectos al nuevo orden ele cosas que se Iniciaba.
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nacionales, son nombrados por cuatro año~ y removi.bles. durante
ese período en la misma fo~ma que los Jueces ordinarios de la
capital (art. 1.° de la ley numo 3575)·

Todo esto significa que la inamovilidad de los jueces ordina­
rios de la capital de la república y la de los jueces de los terri­
torios nacionales, puede ser comprometida por una ley del con­
greso, lo que en nuestra opinión es contrario a 10 dispuesto en
el art. 96 de la constitución que ya hemos recordado. Véase p. 93
Ysigs., donde nos ocuparnos de la inamovilidad de los jueces de
la capital y territorios nacionales.

Puede, sin embargo, presentarse una dificultad, y es la de sa-

El decreto de Rosas de marzo 5 de 1830, estableció que la cámara
de justicia se compondrla en adelante de siete vocales y separó de
6US destinos a varios magistrados. sin expresar causa. En esos tiempos
el gobierno nombraba también la persona que habla de desempeñar las
funciones de presidente de la cámara,

Después de Caseros, se dictó un decreto (8 de agosto de 185.n. en
que se ataco rudamente la independencia del poder j,udicial; en él se
establecla: «que la administración de justicia es una de las bases fun­
damentales en que debe apoyarse un gobierno y una de las primeras
garantías del ciudadano; que una pronta y severa j.usticia no era po­
sible obtenerse con la brevedad que reclamaba el bien püblíco, por
cuanto los miembros de la cámara de justicia, ya por su edad avan­
zada, ya por sus frecuentes dolencias, se veían con repetición impedi­
dos de desempeñar sus deberes con toda la urgencia que demandaban
las conveniencias públicas y aün las individuales de los que tenían
9US derechos sometidos a la declslón y juzgamiento de dichos jueces:t.
Luego se a,gregaba: «Es muy importante además, que el gobierno uni­
forme su marcha en las distintas ramas de la administración propen­
diendo a que todos los destinos pübtícos sean desempeñados por per­
sonas que. a Su idoneidad notarla reunan en sl ,una conocida adhesión
a los principios que acaban de triunfar por el esfuerzo y sacrificio
de los buenos cíudadanoss. El decreto terminaba declarando cesantes
a los jueces de la cámara doctores Juan Garcla Cossio, Bernardo Pe­
reda, Roque Sácnz Peña, Eduardo Lahitte y Cayetano Campana,

La constitución de 1854, del estado de Buenos Aires, después de de­
clarar que el poder judicial es independiente de todo otro en el ejer­
cicio de sus funciones, y que será. desempeñado por los tribunales y
juzgados que designa la ley, agrega. que sus miembros durante el
tiempo que, según ella, deben ejercer sus funciones. no pueden ser
removidos sin causa y sentencia legal; aunque quedarán suspendidos
desde que fueran enjuiciados (arUculos 118 y 119). Se conferla racuí­
~ad a. cualquiera del pueblo para acusar a los depositarios del poder
);~~Cial por, los delitos de cohecho, prevarícato, procedimientos injustos
d t~a la libertad de las personas, contra la propiedad y seguridad de
donucllio (art. 112,8). Luego añadía: Incumbe exclusivamente n la cámara
~ representantes acusar a los mIembros del superior tribunal de justi-

:,li:'la~~~nd~~it~: ~~en:~~~c~~ó: ~o~~:Os~ó;;l:e~;:r~~~IÓ~e::cl~::~o~e~~b~~C:~
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ber si se ataca la inamovilidad, cuando se suprime el cargo. Peno
samos que no; el legislador debe proceder, sin embargo, con gran
cautela en tales casos. La legislación italiana ha resuelto expre.
samente la cuestión, estableciendo que, cuando se reduce el nú­
mero de jueces de una corte o de un tribunal deben cesar los
más modernos para ser reincorporados en la primera vacante. Lo
mismo ocurre si se suprime totalmente un tribunal, (decreto real
de 6 de diciembre de 1865, arto 201) (1). En Estados Unidos
(Oregon, California, etc.), se remueve a los jueces estaduales
por medio de votaciones populares. Esmein, op. cit., p. 448.

mante o de muerte (art, 24). Al senado correspondfa juzgar en juicio
püblíco a los acusados por la cámara de representantes.

La nueva constitución daba un paso adelante sobre la legislación
existente, pero lo hacía en forma vacilante y poco expUcita. ¿CuA.l era
el término del mandato del juez? Nada se decta a ese respecto, pues se
dejaba para la ley que lo hiciese. La ley no se dictó Jamas.

A pesar de tal estado de cosas, la constitución de 1854 contenla ga­
ranUas para el poder judicial, como resulta de los textos que hemos
citado. Los miembros del superior tribunal teman un juez como el se­
nado, con ,;aranUas de imparcialidad; pero esa garantra no alcanzaba
a los magistrados inferiores. Estos, a lo que parece, eran enjuiciables
en la misma forma que los demás 'habitantes de la provincia. Parece
deducirse asimismo que hasta los j.ueces del superior tribunal podlan
ser acusados por ciertos delitos ante la justicia ordinaria.

Nosotros no habíamos practicado el gobierno libre y no es raro, en­
tonces, que nos mostrásemos vacilantes en lo que se refiere a dívlsíén
de poderes y a la garantía de la inamovilidad de los jueces. España
mientras nos gobernó como colonia, ni habla establecido la separación
de los poderes en forma clara, ni conseguido asegurar la inamovilidad
de los jueces.

Sobre la Inamovilidad de los jueces véase Racioppi y Brunelli op.
eít., t. 111, p. 488; Esmein, op , cit. P. 502 Y sigs., 619 y slgs.; Franque·
vi/le, op, cit., t. 1, P. 14, 35 y 380. Sobre inamovl1ldad de los fiscales,
véase diario de sesiones de la cámara de diputados de la nación, año
1858, P. 586.

(1) Discurriendo sobre esta materia dice Huneeue, cObras». t. 2.
P. 251: cLa opinión de que el destino que ejerce un juez no puede su­
primirse por la ley, mientras esta servido por él, no tiene en nuestro
concepto fundamento alguno en la constitución».

«Si hubiéramos de discutirla en el terreno de la conveniencia pública,
y con prescindencia de la constitución, nosotros no vacllarfarnos en re­
solverla en un sentido idéntico al que reputamos constitucional. Com-
prendemos que la creación de una corte suprema, que su organización

y que la fijación de sus atribuciones sirven de materia a la constitu­
ci6n misma; pero, en cuanto a las cortes de apelaciones y a los JUZ­

gados de letras, nos referfamos a la ley, como lo hace la de 1833).
El tribunal superior, a q.ue alude el arto 113 de nuestra carta funda­
mental, llamado a conocer de las causas que se relacionan con el dere­
cho internacional, y a ejercer las altas funciones de corte de casación,
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La compensación garantida a los jueces de que nos venimos
ocupando, excepto los de paz que desempeñan un cargo gratuito,
está consagrada asimismo, en la constitución. Franqueville, op.

cit., t. 1, p. 274 Y 397·
Los servidores del estado con cargo permanente deben, en

principio general, ser compensados para que consagren todas sus
actividades en beneficio del mismo. Para asegurar la independen­
cia de los jueces no hubiera bastado, sin embargo, que se estable­
ciese que gozarían de un sueldo, si ese sueldo pudiera ser redu­
cido por el parlamento. Los jueces, ha dicho la constitución, re-

es el nníco cuya existencia debe ser especialmente garantizada pOI' la
constitución. Todos los demás son de un carácter tan variable y rela­
tivo, que sus atribuciones y su nümero deben confiarse a la ley, como
lo ha hecho el arto 109».

«Hoy p.uede convenir la existencia de una corte de alzada en un
punto dado del territorio. Mafiana, cambiando las circunstancias, pue­
de convenir la supresión de esta corte. Igual cosa puede ocurrir en ma­
teria de juzgado de letras y seña verdaderamente inaceptable que los
altos intereses de la nación hubieran de ser especificados por conside­
raciones meramente personales que pueden siempre salvarse, dando
otra colocación o j,ubilando a los empleados cuyo destino suprime la
ley).

«Asl, entre nosotros, la corte suprema, que es el tribunal -a que se
refiere el arto 103 de la constitución, no podrta ser suprimida por la
ley, porque aquella debe Su existencia a la carta fundamental. Todos
los demás tribunales, desde que son creados por simples leyes, pueden
ser suprimidos por éstass .

«El juez Story, que es partidario de un sistema opuesto al nuestro.
después de ocuparse de esta cuestión termina con las si·guientes pala­
bras: Pero .una dlferenteinterpretación de la constttucíón ha prevale­
cido ültlmamente, Se ha decidido que el poder de ordenar y de crear.
de tiempo en tiempo, envuelve el poder discrecional de discontinuar o
demoler. Que no obstante la tenencia del empleo durante la buena com­
portación, ella no impide la separación del empleo respecto del em­
pleado, suprimiendo el empleo mismo, sino que únicamente asegura al
empleado su permanencia durante su b.uena comportacíon, en tanto
cuanto el empleo mismo subsistiera». (<<On the constttutíon», tomo H,
pflgina 478, 3." edíc., Boston, 1858).

En su tratado de las leyes de la orguntzactóu judicial, dice Carré,
tomo 1, edición de Parts, 1838, págfna 135: «La autoridad judicial, es
constituida por la ley; luego queda sometida al -poder legislativo, que
puede en todo tiempo cambiar, reformar o modificar la constitución
Que le ha dado. El juez, aunque Independiente, en cuanto al ejercicio
~: sus funciones, está, pues, sometido a los actos de ese poder, cuando
h eren dirigidos a él mismo, tan rigurosamente como esté. obligado a
acer ejecutar los que obligan a los justiciables». «Por, una consecuen­
~~ natural de estos principios, agrega máe adelante, si el poder leg!s-­
j vo, usando de las fac.ultades de cambiar la constituclón del orden
udiclal, o de modificarla en todo o en parte, la aboliere para sustituir-



- I~)2 -

cibirán por sus serVICIOS una compensación que determinará la
ley y que no podrá ser disminuída en manera alguna, mientras
permaneciere en sus funciones (art. 96).

La constitución, sin embargo, no Se vi.olaría si en una dismi,
nución general de todos los sueldos se afectare la compensación
de que gozan los jueces. No es posible que en horas de honda
crisis para el país, cuando ciudadanos y funcionarios ven redu.
cidas sus rentas, sólo el poder judicial se sustraiga a los sacri­
ficios comunes.' La doctrina ha sido consagrada por la suprema
corte de justicia de la provincia de Buenos Aires. No es dudoso
que si llegase para la nación un momento como el indicado, los
jueces serían los primeros en sacrificar parte de sus emolumentos
en beneficio común (1).

El sueldo no es suficiente para garantir la independencia del
juez. Debe éste tener la seguridad de que al término de su ca­
rrera, o en el caso de inhabilitarse para seguir desempeñándola,
el estado le proporcionará lo necesario para su subsistencia V la
de' los suyos. A ese propósito obedecen las leyes de jubilaci~nes
y pensiones. Los magistrados necesitan aboluta tranquilidad de
espíritu y despreocuparse del porvenir, y sólo así pueden entregar
a la sociedad la totalidad de sus energías e inteligencias. Fran­
queville, op. cit., t. 1, p. 398; t. 2, p. 10.

La jubilación Se acuerda entre nosotros al juez que hajires­
tado veinticinco años de servicio y consiste en el derecho de per­
cibir mientras viva el 3 116 % del último sueldo que gozaba, mul-

Ie una nueva, o suprimiere uno o varios de los tribunales establecidos,
desde ese momento nos parece que la instituci6n del juez debe consi­
derarse como no existente. Es .un efecto que cesa con la causa que 10
ha producido, es decir, con la exIstencia del tribunal cuya creación
requlri6 aquella Institución. No podrta sostenerse con fundamento que
esta libertad sea un ataque contra Inamovilidad del juez; porque si
es forzoso admitir que ella es Inseparable de la existencia del tribunal
a.1 cual pertenece el ma,gistrado, éste no ha entrado en funciones sino
bajo la condición de la exíatencla de dicho tribunal'>.

(1) El artfculo 1, sección 2." de la constitución de Estados Unidos,
garante a los jueces la estabítídaa del sueldo mientras permanezcan en
el desempeño del cargo. El Federalista sostiene que el sueldo no puede
ser dismlnufdo en fonna alguna sin hacer tluaorta la inamovilidad, nü­
meros 61 y 129; y Ruy Ba"boaa opina que el sueldo escapa al poder de
tasación del estado. Véase «Jurispnldentia, revista bahiana» de 16 de
FI~()sto de 1913, P. 353.
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tiplicado por los años de servicio La jubilación extraordinaria se
cuerda al juez que fuere declarado por enfermedades, resultan­

res del ejerdcio de las funciones físicas o intelectualmente impo­
sibilitado para continuar en el ejercicio de su empleo, si ha pres­
tado servicio durante diecisiete años. La jubilación es equivalente
al 2,40 % del último sueldo, multiplicado por el número de años
de servicio. El último sueldo es el promedio de los sueldos de los
últimos doce meses. También se acuerda jubilación extraordina­
ria al que, cualquiera que sea el tiempo de servicios prestados, se
inutiliza física o intelectualmente en un acto del servicio y por
causa evidente y exclusivamente imputable al mismo (art. 18 y
19de la ley núm. 4349; 9 Y 10 de la ley núm. 4870; 1.0 de la
ley núm. 6007 y 1.0 de la ley núm. 4797).

Los jueces deben contribuir al fondo de la caja de jubilacio­
nes y pensiones, con el descuento del 5 % de su sueldo mensual,
con la mitad del primer mes de .ueldo al ingresar a la adminis­
tración y con la diferencia del primer mes de sueldo, al pasar
a ocupar un' empleo mejor retribuído o cuando se recibe aumento
de sueldo o se acumula empleos (art. 4, inc. 1.0, 2.° Y 3.0 de la
ley núm. 4349 y 5, inc. 2.° y 3.° de la ley núm. 4870 ) .

Los ministros de la suprema corte de la nación que hayan
prestado diez años de servicio y tengan setenta años de edad,
pueden obtener el retiro con sueldo íntegro (art. 1.0 de la ley
núm. 4226) (1).

En caso de fallecimiento del empleado o del jubilado, su viu­
da e hijos y en su defecto sus padres, tienen derecho a pensión
(art. 41 de la ley núm. 4349 y 13 de la ley núm. 4870). El im­
porte de la pensión será de la mitad del valor de la jubilación
que se gozaba o a que se tenía derecho por el causante, (art. 43
de la ley núm. 4349). La jubilación no puede exceder del 9S %
del último sueldo percibido (art. 28 de la ley núm. 4349).

4·-El juez no procede de oficio (2) . Esa es una regla de

1 (1) iComprende Igualmente' al procurador general, los vocales de
as cArnaras de apelación en lo federal, en lo cívít, comercial y crimi­
nal y a los fiscales de cámara,

d (;) En ,general el juez del crimen posee más amplitud que el juez
1le o civil para proceder de oficio y es en virtud de ello que puede

oner en movimiento la acción pública en ciertos casos, (cap. XV,

T. I. P. 13



- 194-

nuestro derecho procesal que se encuentra consagrada en la ley
núm. 27, cuyo arto 2.0 establece que la justicia federal nunca pro­
cede de oficio. El principio no se encuentra en el código de pro.
cedirniento civil de la capital, pero está consignado en la doctrina
y surge de diversos textos legales (art. 62). Así, el arto 216 de ese
código establece que la sentencia debe ser con arreglo a las ac­
ciones y excepciones deducidas en juicio y los artículos 3, JI, 57,
75, 131, 213, etc. facultan al juez para proceder de oficio. La
regla que prohibe proceder de oficio es aplicable solamente a los
hechos, pues, los jueces aplican el derecho aunque las partes no
lo invoquen iuro curia nouit (1). La suprema corte de la nación
ha podido decir con verdad, que la calificación que se dé a una
acción por el juez o el litigante no cambia su naturaleza (1. 15.
p. 274). Los poderes del juez se encuentran, en consecuencia, li­
mitados por la petición de las partes y es evidente que un juez.
no puede resolver sobre cosas ~ue no han sido- pedidas ni sobre
personas que no están en litigio.

El principio que dejamos expuesto sufre excepciones de di­
versa índole:

La competencia debe ser declarada por el juez. Si se trata
de la justicia federal en cualquier estado del juicio aún cuando
se haya dictado sentencia en primera o segunda instancia y la
causa se encuentre pendiente de fallo de la suprema corte (2).

nürn. 2 Y 3, cap. XVII nürn, 3. letra a); pero no puede proseguir el
plenario si falta la acusación, (cap. XIX); ni aumentar la pena im­
puesta al reo si no hay apelante, (cap. XXXV, núm. 7). Todo lo de­
más que expresamos en el texto, es en general aplicable a los jueces
del crimen.

(1) Sobre el alcance de la regla iura curia novit, véase «.Jurispru­
dencla argentínaa, t. 1, P. 212 y t. 2. p. 208 y 525.

(2) La doctrina de la corte nacional que permite declarar la in­
competencia en cualquier instancia que ella aparezca (fallos t. 6. p. 402;
t. 12, P. 233, etc . ), debe modificarse después de la vigencia de la ley
nüm, 3981 que declara derecho supletorio en el orden federal, el conte­
nido en el código de procedimiento de los tribunales locales de la ciudad
de Buenos Aires. y aún antes de esa ley, sólo por un excesivo rigorismO
en los prIncipios ha podido llegarse a tal solución. No existe entre noS­
otros un texto como el del arto 187 del código de procedimiento civil
Italiano. que diga que la Incompetencia por materia o por valor puede
alegarae en cualquier estado o grado de la causa y q.ue la autoridad
judicial deba declararla aún de oficio. Debemos agregar que la tenden­
cia moderna se Inclina decididamente en contra de la doctrina de la
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En la justicia ordinaria al pre~ntarse la demanda al juez, puede
éste inhibirse de oficio sin más actuación mandando que el inte­
resado ocurra ante quien corresponde (art. 3.0 del cód. de proc.)
Los jueces al recibir las causas a prueba en las cuestiones de
hecho, o al correr el segundo traslado en las de derecho, se pro- .
nunciarán también expresam,ente sobre si la causa es o no de su
competencia. Este es el límite fijado para proceder de oficio en
las cuestiones referentes a la competencia en la justicia ordinaria.

Si de la exposición de las partes resulta la incompetencia, el'

corte, como lo observa Mortara, en su «Manuale», t. 1, p. 111, nota 1.
y esto aún en legislaciones más rigoristas y categóricas que la muestra.

En el caso que analizamos se opone, asimismo, el principio de la cosa
juzgada, que impide la declaración de incompetencia en los tríbuna.les
superiores, cuando ella no fué opuesta ante el inferior. El arto 87 del
código de la capital, manda que el juez se pronuncie sobre su compe­
tencia Y tal mandato debe cumplirse por los jueces federales. En caso
de que así no lo hagan, la competencia queda establecida tácitamente
al abrirse la causa a prueba o al sentenciar; una declaración en con­
trario ante el superior, importarla un ataque a la autoridad de la. cosa
ju~gada.

«Por más "que merced a las precauciones adoptadas por el legislador
sea dificil que escape a las partes y al juez el vicio de la incompeten­
cia absoluta, la falibilidad natural del hombre lo hace posible. Se pre­
gunta si consumado un error sobre la competencia absoluta y consa­
grado con una decisión judicial irrevocable, el principio de la autori­
dad de la cosa juzgada debe aparecer o desaparecer en presencia del
respeto al orden de las jurisdicciones. La respuesta no es dudosa. Debe
primar el principio de la autoridad de la cosa juzgada, por grande que
sea la necesidad de mantener Inalterable los limites de las jurisdiccio­
nes. Es inútil disputar si un principio es mas importante que el otro o
bien ponerse a Investigar cuál de ellos se encuentra más próximo al
orden público. El efeoto de la cosa juzgada es notoriamente el de con­
solidar de modo inconcuso una verdad, mediante la cual el supuesto
de ella se convierte en absoluto. Aunque sea manifiesto el' error de la
sentencia, de todos modos «pro verttate habeturs, Cuando existe cosa
juzgada respecto de la competencia, como sobre cualquier otro punto
litigioso, no hay que dudar que en el concepto de la ley «la verdad» es
aquella contenida en la sentencia y que toda otra verdad es vana y
falaz. Toda sentencia sobre el fondo importa ímpltcttarnente la afirma­
ción de la competencia y hace cosa juzgada sobre ésta, como produce
Igual efecto el auto interlocutorlo que versa sobre esa cuestión». Mor­
tara,op. cit., P. 112, 113 y 114. Luego, los tribunales federales s610 vio­
lando principios fundamentales de derecho procesal y en homenaje a
un vago orden público, pueden declararse incompetentes de oficio en
los casos en que la cuestl6n no ha sido resuelta en primera Instancia,
ni es materia de controversia por las partes. Véase cap. X, núm. 6 y 7.

La corte nos parece que ha Iniciado una nueva jurisprudencia de
acuerdo con estos principios, como puede verse en la causa Sociedad .¡.
Hlleret y Cfa.. Ltda. v . Administración de impuestos Internos, fallada
el 12 de Julto de 1919.



juez debe declararla de oficio sin audiencia de la parte con.
traria (1).

También pueden los jueces dictar medidas de orden en los
juicios, ya sea 'rechazando de oficio las peticiones que no están
arregladas a derecho (2), ya sea obligando a las pa~tes a deducir
las peticiones pertinentes al estado de la, causa a fin de no alteo
rar los procedimientos' que las leyes señalan (3); ya sea recha­
zando de oficio la intromisión de extraños en un juicio mientras
no justifiquen su derecho en incidencia por separado (4).

Los jueces están autorizados para adoptar de oficio ciertas
medidas que se conocen con el nombre de "para mejor proveer".
Esas medidas sólo proceden después del llamamiento de autos
desde que desenvuelven una actividad del juez que no puede sus­
tituirse a la actividad de las partes. Pueden, a este efecto, decretar
que se traiga a la vista cualesquiera documentos que se crea con­
veniente para esclarecer el derecho de los litigantes o cualesquiera
autos que tenga relación con el pleito, hallándose en estado; orde­
nar reconocimientos, avalúos y otras diligencias periciales que
reputen necesarias; .exigir confesión judicial a cualquiera de los
litigantes sobre hechos que estimen de influencia en la cuestión
y no resulten probados, o cualesquiera explicaciones que juzguen
conducentes (5). La enumeración 'que precede es taxativa (6).
Las partes no pueden indicar al juzgado medidas para mejor pro­
veer (7). No podrían tampoco los jueces ordenar diligencias para
mejor proveer que las partes han debido pedir dentro del término
de prueba (8).

El auto que ordena diligencias para mejor proveer es apela.
ble (9). La jurisprudencia ha variado al respecto, pues con ante­
rioridad había declarado lo contrario (10).

(1) Cárn, civ., t. 48, p. 133; 50, P. 188; 88, P. 48; 154, P. 45 Y 191;
179, P. 284; serie 7.", t. 1, P. 296.

(2) Oám, clv., t. 44, P. 18; 45, P. 125; 101, P. 163; cám, com., t.
12. P. 35.

(3) Cárn , civ., t. 13, P. 440.
(4) Cárn, cív., t. 19, P. 419.
(5) Art. 57 del c6d. de proc , civil.
(6) Cá.m. cív .; t. 1, 'p. 242.
(7) Cám. civ., t. 132, P. ·62.
(8) Cám , civ., t. 1, P. 372; 44, P. 57; 82, P. 160; 83, P. 30; 96, p,

135; 102, P. 172; 158, P. 191; cárn. clv, 1,", 24 de febrero de 1917; cA.m.
com., t. 93, P. 321.

(9) Cám , clv., t. 144. p. 132; 153, P. 306; 168, P. 191.
(lO) Cárn, clv., t. 41, P. 81; 53, P. 270; 94, P" 401.
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Puede también el juez de oficio adoptar las medidas necesa­
rias para mantener el decoro y buen orden en el juicio, aplicando
al efecto correcciones disciplinarias a los litigantes, abogados y
funcionarios que intervienen en los mismos, por las faltas que
cometieren, ya sea contra su dignidad en las audiencias o alegatos,
ya sea contra su autoridad, obstruyendo el curso de la justicia en
daño de las partes (art, 52 del cód. de proc.). Se entiende por co­
rrecciones disciplinarias, el apercibimiento, prevención, suspen­
sión y multa, que no puede exceder de cuarenta pesos y hasta diez
días de arresto en primera instanc:a. y el doble en segunda, arts,
75 y 10 7 de la ley orgánica; la suspensión por un término que no
puede pasar de W1 mes, y la inutilización o testadura de todas las
frases o escritos concebidos en términos indecorosos u ofensivos
(art. 53 y56 cód. de proc.). La multa o detención se impondrán
con sujeción a lo dispuesto en los respectivos reglamentos de 'los
juzgados o tribunales. Si los interesados reclamasen, se les oirá
breve y sumariamente, con apelación para ante el superior inme­
diato y sin recurso alguno cuando la corrección sea impuesta
por la suprema corte o cámaras de apelación.

Las palabras ofensivas dirigidas a la contraparte o a terceros
o a su letrado, deben ser corregidas disciplinariamente (").

Importa desacato al juez, la invitación para que se excuse de
entender en el juicio por motivos personales, así como la agrega­
ción de firma de letrado en escrito presentado sin ella, según el
cargo del secretario (1). Lo mismo decimos cuando la recusación
es evidentemente infundada (2).

Debe apercibirse a la parte que obstruye la secuela del jui­
cio (3). Importa obstrucción la proposición hecha por el ejecu­
tado de varios peritos tasadores que no aceptan el cargo (4).

(a) Cé.m. cív., t. 41, 1>. 2~9; 1~, p. 353; 131. p. 84; 149, \). 422: 131,
~a~32; 152, P. 308; 154,p. 367; 166, P. 227; 177, p 433' 179. P 315'
P. 216c;o~,' ~: ~t P. '329; 92, p. 36.2,; supo corto nac.: t. Ú, P. ZÚ: 22',

O) CAm. civ., t. 37, P. 81 Y 326.

(2) Cárn , clv., t. 62, P. 72; 122, p. 347; 129, P. 149; ISO, P. 771.

16/3~ ;:m. cív ., t. 132, P. 372; 138, P. 104; 148, p. 198; 149 P. 317;
, • 7; cárn, corn., t. 91. p. 396; sup. corto nac., t. 5, 1>. 193; i15. p. 33.

(4) CAm. clv., t. 87, p. 28.



La falta de respeto de o a los agentes fiscales puede tamb:én
ser corregida disciplinariamente por los jueces (1).

Pueden los' jueces hacer ciertos nombramientos de oficio cuan­
do las partes no se pongan de acuerdo sobre las personas que han
de verificar tasaciones, practicar peritajes u otra diligencia por el
estilo (2).

Sólo excepcionalmente y con gran cautela deben ejercer esa
c1ase de facultades porque puede hacer sospechar en el ánimo del
litigante que procede con parcialidad o guiado por móviles inte­
resados impropios de jueces honestos.

Existen otros casos en que los jueces pueden proceder de ofi­
cio y entre ellos se encuentra el que se refiere a la revocación de
ciertas providencias judiciales y aun la nulidad de la sentencia
que no se ajusta a la forma y solemnidad establecidas por las
leyes. Véase lo que decimos en el capítulo XXXV, núm. 3 y 10.

La suprema corte y las cámaras de apelación, tienen la facul­
tad de dictar su reglamento, facultad que ampliamente desenvol­
vieron 'las audiencias reales que funcionaron en América durante
fuimos colonia española. Es por eso, quizá, que el art. 99 de la
constitución nacional, establece que la corte suprema dictará su
reglamento interior y económico y nombrará sus empleados su­
balternos. El alcance de la prescripción constituciona'l ha sido
fijado por el arto 11 de la ley núm. 27, en cuanto establece que la
suprema corte podrá dictar los reglamentos necesarios para or­
denar la tramitación de los pleitos,' con tal que no sea repug­
nante a las prescripciones de la ley de procedimiento. (Ley núm.
48, art. 18. Véase también arto 10, 11 Y 22 de la ley núm. 4055;
9.0 del reglamento para Ios juzgados letrados de los territorios na­
cionales; 2. 0 de la ley núm. 7099, etc.), Véase p. 162.

S.o-El código de procedimiento de la capital de la república
establece que el juez debe siempre resolver según la ley y que
nunca le es permitido juzgar del valor intrínseco o de la equidad
de la misma.

(}) Cám, cív., t. 44, p. 58 Y 103; 117, p. 406; 126, p. 386; cám eom., t
96, p. 34; 11, P. 297. .

(2) Sobre nombramiento de peritos en los juicios véase cámara ci­
vil, t. 141, P. 2()5; serie 7. n

, t. 9, P. 387; cam , clv , 1.", mayo de 1917;
cam , com., 21 y 28 de julio de 1917.
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a) Agrega que la primera ley que debe observar y aplicar es
la constitución de la nación (art. 59)· La disposición es diminuta
y no expresa la realidad de las cosas; la constitución federal esta­
blece que ella y las leyes de la nación que en su consecuencia se
dicten por el congreso, y los tratados con las potencias extranje­
ras, son la ley suprema de la nación, y que. las autoridades de cada
provincia están obligadas a con f.ormarse a ella no obstante cual­
quier disposición en contrario que contengan las leyes o constitu-'
ciones provincial~s, salvo para la provincia de Buenos Aires, los
tratados ratificados después del pacto de II de noviembre de 1859
(art. 31). Más amplio todavía, es el precepto de la ley núm. 48.
Los tribunales y jueces nacionales en el ejercicio de sus funcio­
nes procederán aplicando la constitución como ley suprema de la
nación, las leyes que haya sancionado o sancione el congreso, los
tratados con las naciones extranjeras, las leyes particulares de las
provincias, las leyes generales que han regido anteriormente en
la nación, y los principios del derecho de gentes, según lo exijan
respectivamente los casos en que se sujeten a su conocimiento, en
el orden de prelación que queda establecido (art. 21). Uno de los
objetos de la justicia nacional y de la justicia provincial, en gene­
ral, es mantener la observancia de la constitución nacional, pres­
cndiendo, al decidir las causas, de toda disposición de cualquiera
otro poder nacional o provincial que esté en oposición con ella.
(art. JO de la ley núm. 27).

No siempre, sin embargo, las leyes que dicte el congreso han
de aplicarse con preferencia a las leyes dictadas por las legislatu­
ras dieprovincias. El congreso es supremo.' para dictar leyes dentro
de la órbita de las facultades que le ha marcado la constitución
de la nación; las legislaturas de provincias ejercen el mismo po­
der dentro de los límites que a 'su vez les ha fijado el instrumento
de referencia. Tanto puede cometer avances el congreso como las
legislaturas y es el poder judicial el encargado de reducir a cada
uno de ellos a sus justos limites.

En la investigación que hace el juez, para buscar la regla de
derecho a aplicar en el caso que está obligado a decidir, tiene que
con~parar la ley común con las prescripciones de la constitución
y SI ellas no armonizan debe desechar la primera. Ese es el punto
que pasamos a tratar. .
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b) Es una peculiaridad de nuestros tribunales, tanto naciona.
les como provinciales, 'la facultad que tienen de declarar la incons_
titucionalidad ·de las leyes en los casos concretos que se lleva a su
decisión. Se trata de un poder extraordinario que no tienen los
jueces europeos. Véase Esmein, op. cit., p. 563 ; diario de sesio­
nes de la cámara de diputados de la nación, año 1858, p. 509, SIl,
512 y 513; ]éze, op. cit., p. 211; Laferriére, lurisprlldellCia ad.
ministratiua, t. 2, p. 9.

El significado de lo que es una ley inconstitucional. según
Dicey, varía de país a país. El parlamento inglés puede dictar le­
yes repugnantes a la constitución del reino, sin que los jueces ten­
gan el poder de declarar su invalidez. El par1amento dicta por los
mismos procedimientos las leyes constitucionales y las leyes co­
munes. Se trata de una nación de constitución flexible. Francia
o Bélgica son naciones de constitución rígida (1). Sin en.bargo,
si sus cámaras llegan a sancionar leyes contrarias a la constitución,
los jueces no podrían prescindir de su aplicación. La ley inconsti­
tucional lo seria ante la opinión pública; pero el poder judicial
no podría hacer declaración alguna al respecto (2).

(1) Una constitución «flexible» es aquella en virtud de la cunl toda
ley, cualquiera que sea, puede ser legalmente cambiada, con la mísme
facilidad y de Idéntica manera por un solo y mismo cuerpo. Una constí
tuclón «rfgldu es una constitución en virt.ud de la cual ciertas leyes
conocidas generalmente con el nombre de fundamentales, no pueden ser
modificadas de la misma manera que las leyes ordinarias. Dicey, op.
ctt .. P. 112; véase también Esmein, op , cír., P. 566 y 568.

(2) Jorge Huneeus, en Su obra «La constttuptón ante el congresos,
t. 2, P. 238, dice lo siguiente: «Los tribunales llamados a juzgat' las
causas civiles y criminales, han de hacerlo con arreglo a las leyes,
puesto que su deber y Su misión es aplicarlas en las controversias de
que conozcan. De aquí se Infiere que, llamados a fallar un negocio, no
pueden dejar la ley sin aplicación, aun cuando, a juicio de ellos, fuero
inconstitucional, ast como tampoco el presidente de la república podría
dejar sin ejecución, una ley, porque él la conceptuase contraria a la
carta fundamental. La constitución califica este acto como un delito,
en su art. 92, respecto de los ministros, y en ninguna parte confiere se­
mejante atribución a los tribunales, pues ella. los harta jueces del con­
greso mismo y les suministrarla un medio fá.cil de hacer negatorias e
Ineficaces las leyes, so pretexto de reputarlas como inconstitucional,
El poder judicial no es juez de la ley; ha sido creado para aplicarla, sea
ella buena o mala. ~

«AsI pensó la corte suprema, 'en el dictamen que pasó al gobierno
el 17 de junio de 1848, a propósito de la consulta elevada por el In~en­
dente de Concepción, sobre si le cornpetta o no conocer en seg~da ms­
tanela de la recusación del juez de letras de' la provincia, con mótlvo
de la duda promovida acerca de 91 el artfculo 65 de la ley de 2 de fe­
brero de 1837 tenia o no efectos, por ser contraria al artfculo 198 de la.
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Los antecedentes de la facultad judicial de declarar la incons­
titucionalidad de las leyes se encuentran en Inglaterra y Estados

Unidos.
En Inglaterra, antes de la revolución de 1668, los tribunales

se atribuyeron la facultad de declarar la inconstitucionalidad de
las leyes; pero después no 10 han vuelto a hacer; sin embargo,
-más de una vez en los tiempos modernos el poder judicial elude
la voluntad del parlamento, dando a la ley una interpretación
contraria al pensamiento que presidió su sanción, y que expresa la
letra clara de la misma.

Algunas colonias norteamericanas poseían cartas otorgadas
por la madre patria, en las cuales se creaban asambleas coloniales
o se les reconocía existencia legal, al mismo tiempo que se las in­
vestía a éstas de ciertos poderes legislativos. Esos poderes, limi­
tados en parte por la. carta, en parte por la costumbre, estaban
sometidosal contralor superior de la corona o del parlamento bri­
tánico. Ahora bien, cuando las leyes emanadas de las asambleas
coloniales ultrapasaban los poderes conferidos por la carta, se

constltuci6n. Ocupándose de este punto dice la corte lo que sigue: «El
tribunal observara que ninguna magistratura goza de la prerrogativa
de declarar la Inconstltucionalidad de las leyes promulgadas después del
código fundamental y de quitarle, por este medio, s.us efectos y su fuer­
za obligatoria.. Este poder que por su naturaleza seria auperior al del
legislador mismo, puesto que alcanzaba a anular sus resoluciones, no
existe en ma,gistratura alguna, según nuestro sistema constitucional.
El juicio supremo del legislador, de que la ley que dicta no es opuesta
a la constituci6n, disipa toda duda en el particular y no permite retar­
dos o demoras en el cumplimiento de sus díaposíctones.s

«Adherimos por completo a la opíníón precedente, suscrtpta por los
señores vocales de la corte suprema don Juan de Dios Vial del Río,
don Manuel Novoa, don Manuel Montt, don Santiago Ekhevers y don
Pedro Ovalle, y pensamos que, acerca de este punto, no puede haber
c~e9t16n en el terreno de nuestro derecho positivo, que difiere sustan­
cíalmente del sistema que rige en los Estados Unidos de Norte Améri­
ca, En aquella naci6n, los jueces federales tienen, como es bien sabido,
la facultad, no de declarar nula una ley de una manera general por

:~~~~~r:~ac~::ns;~t~~~~7::~s~i~t~:aecu~~~rl:e::~aa~~c~~i6~is::~c~;I~
~ontenlda en el 'pA.rrafo primero, sección segunda articulo tercero det constltuci6n general, y se explica en un pala e~ el cual cada estado
tiene la atribución de legislar separadamente, debiendo, sin embargo

c~,:~s~~:~e;¿~,e~us~s~:m~I~~~~a:ia:~~S~i~g~~~o~:sé:~OSP~~~s::~~~os~
:~~~~~gl~~t~~o~~ poder judicial dejar sin aplicación las' decisiones del

ni8~~nd:1 ~Is.mo sentido opínó el ejecutivo en la nota que el señor mi-
j stlcla, don Jos~ Marfa Barceló, dlrlgi6 a la corte suprema el
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consideraban nulas por las cortes coloniales, con apelación ante
el consejo privado del reino (1).

La constitución .americana no ha conferido autoridad expresa
a los jueces para declarar la nulidad de las leyes del congreso. Es
por eso que Bryce recuerda una anécdota significativa: "Un in­
glés inteligente habiendo oído decir que la suprema corte fué crea­
da para proteger la constitución y que tenía la suficiente autori­
dad para anular las malas leyes, se pasó, según se cuenta, dos
tiras buscando en la constitución federal las disposiciones pro.
puestas a su admiración. No es extraño que no las encontrase,
desde que no existe una palabra en la constitución al respec­
to" (2).

Sin embargo, la facultad existe, desde que la constitución, las
leyes de la nación que en su consecuencia dicte el congreso y los
tratados con las potencias extranjeras, son la ley suprema de la
nación (art. 31 ) (3).

28 de agosto de 1876, con motivo de ciertas observaciones que aquel tri.
bunal habla hecho valer contra el decreto que reglamentó la ley de 3
del mismo mes y afio, conocida con el nombre de ley «sobre el bando­
lerismo».

«Como la corte negara al congreso la facultad de hacer constitucio­
nalmente en el presidente de la república la delegaci6n que, a su juicio
envolvía el arto 5 de dicha ley, el señor Barceló se expresaba de la ma­
nera siguiente: ¿Dirá. ahora V. E. que esa delegación fué inconstitucio­
nal? Pero, si lo dice, ¿contra quién podrta dirigir ese cargo? ¿ Será. con­
tra el congreso por haber violado la carta fundamental, al otorgar aque­
lla autorizaci6n? El tribunal verá. si semejante facultad entra en el
ctrculo de sus atribuciones, que, por lo que hace al presidente de la re­
pública y al consejo de estado, están muy tranquilos con el cumpli­
miento del mandato del congreso, en uso de la autorización que él les
confirió."

«y más adelante añadía el señor Barcel6, con perfecta exactitud, lo
que sigue: La única misión de V. E., conforme exactamente con la de
los demás tribunales, est.A. reducida a la recta aplícacíón de las leyes a
los casos- particulares que ocurren en las causas sometidas a sus fallos,
sin que sea Hcito evadir su cumplimiento, ya porque sean justas o In­
justas, ya por ser conformes o contrarias a laconstitucI6n.»

«Agregaremos, en conclusión, acerca de este punto, que el arto 4 de
la ley de 15 de actubre de 1875 prohibe terminantemente al poder judi­
dal mezclarse en las atrIbuciones de los otros poderes públicos y eJer­
cer otras funciones que las que ella misma les confiere."

(1) James BI'Yce, op , ctr., t. 1, P. 356.

(2) James Bl'yce, op. cit., t. 1. P. 360.

(3) Albel'di, quizá. por inadvertencia, no conrerra a los tribunales
federales la facultad de declarar la tnconatttncíonatídad de las leyes
del congreso, (art, 15 de su proyecto). Nos parece que los tratados con
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Los tribunales de estado en Narte América antes de la sanción
de la constitución federal, resolvieron en algunos ca ..os que ellos
tenían jurisdicción para declarar la inconstitucionalidad de las
leyes cuando éstas Se encontraban en contradicción con la carta
local. Esa doctrina fué sustentada por la corte de Virginia en el
caso de Commonwealth versus Catan en 1788; por la corte de
Nueva York en el caso de Rudjers versus Waddington, en 1784;
Y por la corte de Rohde Island en 1786, en el caso Trevit versus
Weedon, etc. (1 ,.

Estas resoluciones levantaron protestas y críticas, y hasta se
llegó a promover el juicio político por esa causa contra los jueces

que las habían suscripto.

Al discutirse la constitución federal en la convención se pro­
pusieron diversos temperamentos para dar intervención a los jue­
ces en la aprobación de las leyes, sin que ninguno llegare a obte­
ner sanción legal. En lo que se refiere a la facultad de los tribuna­
les para pronunciarse sobre la inconstitucionalidad de los actos
del parlamento, parece que no fué discutido el punto. Quizá se
temió levantar resistencias que hicieran fracasar el pensamiento
de los hombres eminentes que dirigían la ardua labor de la orga­
nización del país.

Más tarde, en las convenciones de 'los estados que ratificaron
la constitución federal, se emitieron opiniones favorables a las
facultades del poder judicial para pronunciarse sobre la consti­
tucionalidad de las leyes.

En los tribunales federales, se ha estudiado la materia desde
1795 en ade1ante, pronunciándose sus jueces en sentido afirma­
tivo Para las facultades del poder judicial: Marshall, como miem­
bro -de la convención de Virginia, pensaba que el poder judicial

~~~::I:t:;C~~~~~~'a;;e:~~~:~~~:nr:~~~;:~~IO:~~::trz:d~U(:~Ci:~n~~~~~ll~~
nacional; las leyes deben dictarse en econsecuencías de la constitución
p~ro nada se dice respecto de los tratados. V~ase J. A. González Calde~
ron, op, cít., t. 1, p. 413 y 440.

c~t:~ )p~~a%~ ~:t~~:~C~Ó~ral:je~~?a:~:a~e d~a~ec~l;:p:d:ed:~:sco~~:'t~~
~16n de Estados Unidos, respecto de las oportunidades en que sus tri­
unales afirmaron el derecho de declarar inconstitucional una levo Para

~:~vencerse de lo que afirmamos, puede consultarse a Bryce, o'bra ci­
a, t. J, P. 357, texto y nota, y a Dicey, OP. cit., P. 146.
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tenía facultad para pronunciarse sobre la nulidad de las leyes;
pero más tarde, como juez federal, en el caso Ware versus Hyl,
ton, puso en duda esas facultades. "La autoridad 'legislativa de un
país, dijo, solo puede ser restringida por su propia ley. Es un
principio que surge de la naturaleza de la sociedad, que la auto-;
dad judicial no puede tener derecho a discutir la validez de una
ley, a menos que esa facultad se Ie haya dado expresamente."
Cuando fué a ocupar un puesto en la suprema corte federal, en
la causa Marbury versus Maddison dijo, que era deber de los tri­
hunales interpretar las leyes. y que cuando estas se encontraban
en conflicto con la constitución debía aplicarse la última,

Otro magistrado, Gibson, que empezó negando a los tribuna.
les el derecho de pronunciarse sobre la inconstitucionalidad de las
leyes en el caso Eakin versus Raub, modificó su modo de pensar
al llegar a la presidencia de la suprema corte: "He cambiado de
opinión, dijo, por dos razones: primero. porque la última conven­
ción con su silencio ha sancionado las pretensiones de los tribuna.
les para pronunciarse sobre las leyes de la legislatura; y segundo
porque la experiencia ha demostrado que esa facultad es nece­
saria."

Los tribunales norteamericanos han afirmado con el andir del
tiempo sus facultades sin aca'lIar en absoluto, por cierto, las pro­
testas de los que consideran inconveniente el ejercicio de las
mismas (1).

(1) El ex presidente de Estados Unldos, Mr, Rocsevelt, cuando nos
visitó en la primavera de 1!l13, criticó en una conferencia, las faculta­
des de los tribunales para declarar la Inconstltuclonalidad de las leyes,
Entre otras cosas, dijo: cEn los Estados Unidos las cortes de justicia
han asumido gradualmente algunas facultades que son puramente polí­
tícas, Esas facultades no son en sentido alguno judiciales. Ellas no son
como las q.ue eíercttan las cortes en los países europeos. Se hace, pues,
necesario proveer a un régimen para el ejercicio de estas faculladeR
por las cortes de justicia, que permita la intervención popular. Tal ín­
tervenclón serIa al mismo tiempo imprudente e innecesaria en cuanto
se refiere a las funciones puramente judiciales, funciones relacionadas
con la administración de justicia entre .un Individuo y otro; pero es no
solamente sabia, sino también indispensablemente necesaria, cuando las
funciones ejercidas revisten un carácter Ieglalut lvo y polftlco. En los
Estados Unidos las cortes se han constituIdo en los íntérprotes espe·
ciales de la constitución. Ellas se han arrogado el derecho de estable­
cer lo que es permitido y lo que no es permitido al pueblo hacer al-pro­
veer justicia social e Industrial. y esto sin apelación de sus decisl one.s•
(LUedeben ser aceptadas como definitivas. En un tiempo, cuando la apli­
cación de esta facultad por la corte federal se hacta muy cautelosa-
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El poder judicial abarca cualquier ley del congreso, sea ella
dictada dentro de los límites de sus poderes delegados, o sea una
asunción de poder más allá de la que le confiere la constitución.
Este poder judicial fué justamente considerado indispensable, no
solamentepara mantener la supremacía de las leyes de los Estados
Unidos, sino también para garantir a los estados de toda invasión
sobre sus derechos no delegados, por parte del gobierno general.
y siendo la constitución la ley suprema y fundamental, cuando
::Iparezca que una ley del congreso no está dentro de los límites
fijados al gobierno federal, es deber de los tribunales de los Esta­
dos Unidos declararla nula e inconstitucional. Ablemen v. Booth
(1858) 21 How. (D. S.) 506. En este mismo caso la corte agre­
gaba:"'La atribución del poder judicial no está limitada a la apli­
cación de las leyes sancionadas de acuerdo con las prescripcio­
nes de la constitución, ni limitada a la interpretación de tales le­
yes; sino que por los propios términos de su creación, la consti­
tuciónestá bajo su guarda, cuando cualquiera ley del congreso es
traída ante él; y es su deber declarar la ley nula y rehusarse a
aplicarla, si no está de acuerdo con los poderes legislativos que le

mente y sólo de tiempo en tiempo" ella representaba un positivo progre­
so gubernamental, porque en ese tiempo estábarnoa nosotros todavía en
una situación embrionaria; no nos habfamos consolidado como nación.
Sólo exíatía una organización sumamente incómoda para apelar al pue­
blo como tal. La corte no usurpaba entonces una facultad que el pue­
blo pudiera ejercitar, y simplemente asumta un poder que .no ejer­
citaba efectivamente ningún otro poder del pueblo. Bajo las condicio­
nes de aquella época, las cortes hacían en realidad, con la actuación que
desenvolvieron, mucho más en beneficio del ideal nacional que cualquie­
ra de los otros órganos del gobierno; pero, como era inevitable, se fué
abusando por .grados, considerablemente del poder. Esto ha venido a ser
especialmente exacto en el transcurso de los últimos treinta o cuarenta
años. En la actualidad muchos jueces sinceros y bien intencionados han
llegado hasta considerarse investidos de un derecho divino para decla­
rar bajo Su propia responsabilidad qué leyes le está permitido sancio­
nar al uuebic. Esta es una situación intolerable. El pueblo debe ser de
hecho y no sólo nominalmente el director de sus propios. destinos, y en
nueslro país hemos podido comprobar experimentalmente que hay mas
~e~ridad en confiar al pueblo sus propios destinos, que la que pueda

~l~m:ni~:st;r:~A.:sxe~~~a~e~~~I~~Ie:u;r~~i:r:X~e~~~·~a~~e~:~~~~:~~sP:~~
~s~Oy hablando con exacta y extricta referencia a los heqhos El pueblo
c~nd~ttdo de Nueva York, declaró que los panaderos que tra:bajaban en
IJlCl ~ onea antihigiénicas en fA.brlcas subterrAneas no debfan trabajar
tuv~ e diez horas por día, La suprema corte de los Estados Unidos BOS­

ocas.¿lue no thabta facultad para sancionar tal ley y la anuló. En otra
veci~d~del pueblo del estado de Nueva. York declaró que en las casas de

no era permitido trabajar el tabaco a. los hombres, mujeres y
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han sido conferidos al congreso. Y como el poder final de apela.
ción está, en estas cuestiones, conferido a esta corte, las COntro_
versias relativas a los poderes respectivos de los Estados Unidos
y los estados particulares, en vez de ser resueltas por la fuerza
física y militar son oídas, investigadas y finalmente resueltas, con
la calma y deliberación características de los procedimientos judi­
ciales." Véase también Powell v. Pensylvania (1887) I:q U. S.
678.

Saber si una ley del congreso está dentro de los límites de su
poder delegado o no, es una cuestión judicial, que ha de ser re.
suelta por 10s tribunales, habiendo la constitución declarado, en
términos expresos, que el poder judicial se extenderá a todos
los casos que surjan de la misma. Véase Marbury v. Maddison
(1803) 1 Cranch (V. S.) 176; Cooper v. Telfair (1800),4 Dall,
(V. S.) 14.

Todo acto del congreso, dice Kent, de las legislaturas de los
estados, así como la constitución de éstos, contrarios a la consti­
tución de los Estados Unidos, son necesariamente nulos. Este es

niños, bajo inconvenientes condiciones sanitarias. El más iatto tribunal
del estado sostuvo que el pueblo no tenfa fac.ultad para sancionar tal
ley. El pueblo del estado de Nueva York declaró que los patrones de­
bfan pagar una compensación a los obreros muertos o inutilizados en
industrias peligrosas, y el más alto tribunal del estado declaró 4ue el
pueblo no tenfa facultad para sancionar esa ley. En otros casos varias
cortes han declarado que el pueblo no tenfa poder para limitar las horás
de trabajo de las mujeres o para impedirlas trabajar de noche en con­
diciones inconvenientes; que tampoco tenfa poder para obligar a los pa­
trones a. colocar defensas en las máquínas peligrosas cerca de las cua­
les debfan trabajar las mujeres y los niños, etc., podrfa enumerar veín­
tena de tales decisiones por las cuales las cortes anulaban la ley. no
obstante que ella habfa sido reclamada por razones de humanidad. En
esos casos las cortes mantuvieron las leyes bárbaras impidiendo que se
humanizasen, pusieron los derechos de propiedad sobre los derechos
humanos y aancíonaron casi todos los abusos en interés de la propie­
dad, no obstante la importancia del perjuicio que él causaba a la hu­
manidad. Los jueces que dictaban esas decisiones eran en realidad
hombres honestos y bien intencionados, pero que no tenfan la más Iige·
ra idea de la forma en que la gran masa de aus conciudadanos vivfa Y
trabajaba. Nada sabfan de las necesidades de la vida. Totalmente in­
conscientes, ellos servtan celosamente la causa de una pequeña. casta
privilegiada y ejercían Su gran poder en favor de los menos y en contra
de los que más lo necesitaban. Yo creo en los derechos de la propied~d;
creo que, normalmente, los derechos de propiedad y de humanidad eom­
clden; pero algunas veces esos derechos chocan y cuando tal sucede,

~oo~o::~~h~~b~:sI~::e::c~:s :set~;o~r~~~~a:'j~:~e~:~~~~s~~;;:so~a~~:
techos mientras se mantengan las condiciones .contra las cuales yo pro­
testo.s
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un principio claramente establecido por la jurisprudencia consti­
tuciónal. Por consiguiente el deber legal de todo juez, sea que pro­
ceda como juez de Nueva York o como juez de la corte suprema
de los Estados Unidos, es bien claro, Debe considerar como nulo
todo acto legislativo que esté en contradicción con la constitución
de los Estados Unidos, ya emane del congreso o de una legislatura
de estado (1).

En cuanto a nosotros, que calcamos la constitución federal
sobre la de Estados U nidos, la suprema corte siempre se ha con­
siderado con jurisdicción para declarar si una ley se encuentra o
no en pugna con la constitución del país (2).

La primera vez que la corte federal argentina fué llamada a
resolver esta cuestión, se presentó en el caso Domingo Mendoza y
hermano contra la provincia de San Luis, año 1865. El alto tri­
bunal dijo: "que la constitución en el arto 31, dispone que : esta
constitución, las leyes de la nación que en su consecuencia se die­
ten por el congreso, y los tratados con las potencias extranjeras,
son la ley suprema de la nación; y las autoridades de cada pro­
vincia están obligadas a conformarse a ella, no obstante cualquier
disposición en contrario que contengan las leyes o constituciones
provinciales" (3).

¿No puede traer inconveniente este poder atribuido a los
tribunales? ¿ No se hace predominar el poder judicial sobre el po­
der ejecutivo y legislativo? ¿ No es concederle al primero un de­
recho de censura sobre los dos últimos?

El que estudie superficialmente estas cuestiones no es di f icil
que las conteste afirmativamente.

El admirable mecanismo de nuestras instituciones políticas,
evita sin embargo en gran parte, los inconvenientes que pueden
presentarse con la facultad conferida a los tribunales dc justicia
para declarar la inconstitucionalidad de las leyes.

La jurisdicción de los tribunales sólo Se pone en movimiento
cuando se produce un caso.

O) Kent, «Comentarios~, t. 1, p. 314.

de(~o~~: tribunales de ~a provincia de Buenos Aires tienen la facultad
slel6 d r de las cuestiones de constitucIonalidad, por expresa díspo­
de 1: ree ;~ .cart¡l. fundamental (arts. 48 y 157, inc. 1.°). La constitución
Poder j~diC:~~a ;;~I f~~~~~~~' sancionada en 1917, niega expresamente 8.1

(3) Fallos de la suprema corte nacional, t. 3, p. 131.



- 208-

Los tribunales no hacen declaraciones generales, no resuelven
cuestiones exclusivamente políticas, no entran a averiguar cómo
ejercen sus facultades privativas las otras ramas del gobierno.
Véase p. 18.

La corte no hace declaraciones abstractas (1). El presidente
\Vashington se dirigió, en 1793, a la suprema corte de Esta­
dos Unidos pidiéndole su opinión sobre diversas cláusulas del tra,
fádo concluido con Francia y el tribunal se negó a darla, Esta
conducta 'le evita posibles rozamientos con los otros poderes y
prejuzgamientos que la harían salir de su papel de tribunal en­
cargado de la aplicación de la ley a casos concretos. Algunas cons­
tituciones locales de la Unión americana permiten estas opiniones
fuera de juicio.

Nuestra suprema corte ha dicho que ella no puede en ningún
caso hacer declaraciones generales (1 bis); que sólo debe aplicar
las leyes a los casos ocurrentes (2); que no puede dar explicacio­
nes sobre teorías que se sustenten cuando no hay casos prácticos a
que aplicarlas, porque el objeto de la jurisdicción nacional es de-
cidir causas y no cuestiones abstractas de derecho (3); que no
debe tomar conocimiento en una causa, sino cuando es provocada
por parte legítima y en la forma determinada por la ley de pro­
cedimiento (4); que sus resoluciones sólo deciden el caso con­
creto Sometido a su fallo y no obligan legalmente sino en él, en
lo que consiste particularmente la diferencia entre las funciones
legislativas y judiciales (S); que no puede resolver consultas de
los jueces inferiores, con respecto a las causas sometidas a su
resolución (6); que no le corresponde hacer declaraciones in abs­
tracto, ni juzgar de la inconstitucionalidad de una ley, sino cuan­
do se trata de su aplicación a los casos contenciosos (7).

(1) La. declaración de inconstltucionalldad se legitima únicamente
en último caso, y como una controversia real, seria y vital entre índl­
víduos, Nunca se pensó que por un juicio' no contencioso, 'una parte le­
sionada por la legislatura, pudiera provocar en los tribunales un pro­
nunclamJento respecto a la constitucionalidad de una ley. Chicago R.
Co. versus Wellman, (1891) 143 (U. S.) 346.

(l bis) Fallos de la suprema corte nac!onaJ, t. 1, p. 27.
(2) Fallos de la suprema corte nacional, t. 2, P. 253.
(3) Fallos de la suprema corte nacional, t. 4, P. 7.5.
(4) Fallos de la suprema corte nacional, t. 12, P. 266.
(5) Fallos de la suprema corte nacional, t. 25, P. 364.
(6) Fallos de la suprema corte nacional, t. 28, p. 404.
(7) Fallos de la suprema corte nacional, t. 95, P. 51, y t. 107, p. 179.
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Los tribunales no resuelven cuestiones exclusivamente polí­
ticas. Lo contrario importaría mezclar a la justicia en asuntos
que deben ser ajenos a su ministerio. -

El procurador de la suprema corte doctor Sabiniano Kier, de­
cía en uno de sus dictámenes, lo siguiente: "Si el poder judicial
pudiera, prescindiendo de las limitaciones al caso en causa civil,
entrar al examen de las 1eyes bajo su aspecto político, podría tam­
bién estudiar el origen y formación de los otros poderes y sus
procedimientos internos, respecto al modo y forma de sanción de
las leyes, lo que es contrario a la independencia de los poderes
coordinados. La constitución y leyes de competencia, sólo le atri­
buye facultad para declarar, si la ley, tal cual ha sido promulga­
da, se opone a alguna garantía o privilegio de la constitución" (1).

La suprema corte ha declarado a su vez, que carece de juris­
dicción para examinar si una ley de intervención ha sido dictada
dentro de las facultades que la constitución confiere al congre­
so (2). Véase p. 20.

El poder ejecutivo posee facultades que le son propias y cuan­
do las ejercita no es dado a los tribunales entrar a apreciar el
criterio con que ha procedido (3).

(1) Fallos de la suprema corte nacional, t. 53, p. 420.

(2) Fallos de la suprema corte nacional, t. 53, p. 420. La corte nor­
teamericana ha declarado, que la jurIsdicción no abraza la determlna­
ción de cuestiones poUtlcas. Luisiana v: Texas (19..00) 176 (U. S.) 23.

(3) Cuando el P. E. declara, en receso del congreso, el estado de
sitio de una provincia (art. 86, inciso 19 de la constitución) fundado en
qUe! existe «conmoción interior», aunque sea evidente que el país no pasa
llar tal situación, el poder judicial es incompetente para reveer esa de­
claracíón, porque el poder ejecutivo es el único juez para decidir cuando
existe la conmoción interior que autoriza la declaración del estado de
sitio. Jeze, op , cit., p. 231 Y 234 en texto y nota 2.

Tiene también el congreso facultad para establecer impuestos y el
po~er judicial, en general, no puede reveer la cuota de los mismos. Este
IJrmcipio, sin embargo, no es absoluto. «El poder de crear impuestos
está sujeto a ciertos principios que se encuentran en su base misma, y
:~:re otros al de que ellos se distribuyan con justicia; habiéndose ob­
11 vado con fundamento, que las imposiciones que prescinden de aque­
poos; ~o serran impuestos, sino despojos, Story, 5.· edic., complementada
1i3 ooley parAgrafo 1955; Gray, «Limi·tatJons of tascíng power~. nüms,
do 1~,1~7~;. ;~l~~sp~el~~.suprema corte nacional, t. 98, P. 62, considera.n-

en :~ao~arga existencia de nuestra suprema corte nacional, solamente
el p d aslón ha entrado a investigar si el impuesto establecido por
ss, ;. e:2,1~~~~I:~vo, importaba una conftscaci6n, declarándolo nulo, t.

T. I. P. U
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Para que los tribunales de justicia puedan declarar la incons­
titucionalidad de una ley, es necesario que se les presente un
caso (1) contencioso y que sean requeridos a instancia de par­
te (2). Esta es otra de las garantías de la independencia de los
poderes armónicos del gobierno.

"Se puede preguntar lo que debe entenderse por caso [cas,
en el sentido de la disposición que nos ocupa: es claro que el PL
der judicial puede ejercer su jurisdicción siempre que la cuestión
tenga un carácter litigioso de naturaleza que pueda ser resuelto
por los tribunales. Cuando la cuestión ha tomado ese carácter, se
convierte en una causa (case) y entonces solamente es que el
poder judicial está llamado a pronunciarse. Una causa, pues, en
el sentido constitucional, existe cuando una contestación nacida
bajo el imperio de la constitución, de las leyes, o de los tratados
de los Estados Unidos, es sometida a los tribuna1es federales por
la parte lesionada, que reclama sus derechos en la forma precrip­
ta por la ley. En otros términos, un caso es un proceso instruído
conforme a la marcha ordinaria de los procedimientos judicia­
les" (3).

"El término implica la existencia de partes contrarias presen­
tes o posibles cuyas contiendas están sometidas al tribunal para
resolución." Malter of Pacific R. Commorion (1887) 32) Fed.
Rep. 255.

La expropiación por causa de utilidad pública, debe ser calificada por
ley y previamente indemnizada, arto 17 de la constitución. Alhora bien:
si el congreso declara que tal inmueble debe ser expropiado por causa
de utilidad püblíca, y el dueño pretende que no concurren en su caso
los requisitos constitucionales, es evidente que no podrfa llevar la cues­
tión a los tribunales. Y esto por la razón ya apuntada de que el con­
greso habrta usado de una facultad privativa.

El arttculo 71 de la constitución de la nación, nos dice: que ningún
proyecto de ley desechado totalmente por una de las cámaras, no podrá
repetirse en las sesiones de aquel año. La intervención a las provincias
de Santa Fe y San Luis ful: desechada por el congreso y dentro del
año se repitl6 el proyecto. Llevado el caso a la suprema corte, ésta se
neg6 con razón a declararse competente. No todas las violaciones cons­
titucionales pueden ser reparadas por medio de recursos ante la justi­
cia. Véase lo que dectmos en la p. 20.

(1) Véase Ohtcago R. Co. v . Wellman (1891). 143. (U. S.) 3.¡.¡).

de ~~)c~:~~~~,o~i~oCI~,~e \s~~ia' q3::. 1~lcce~e:t~6~e ~:n~~~a~i~ ~~a.e~:~~:
la corte procede lo hace a pedido de una parte.»

(3) Story, «Comentarios» traduccl6n de Calvo, núm. 897 y fallo de
la suprema corte nacional, t. 115, P. 163.
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La declaración de inconstitucionalidad de la ley hecha por
los tribunales, no la anula sino en el caso resuelto, porque no
corresponde al poder judicial hacer declaraciones generales, sino
resolver cuestiones entre partes.

Existen además otras garantías que impiden al poder judi­
cial abusar de sus facultades para anular las leyes por medio de
una declaración de inconstitucionalidad.

El congreso federal o las legislaturas locales. tienen respecti­
vamente el poder de remover a los jueces nacionales o provincia­
les en ciertos y determinados casos, y éste sería en último extre­
mo un medio a que se podría recurrir para contener al poder ju­
dicial dentro de la órbita de sus facultades. Existe también en el
parlamento el recurso de aumentar el número de 'los jueces de las
altas cortes, pudiendo así influir indirectamente en sus deci­
siones (1).

Los jueces de las cortes norteamericanas y argentinas obser­
van cuando son llamados a resolver un caso de inconstituciona­
lidad, una serie de reglas aconsejadas por la prudencia y la sa­
biduría de que siempre han hecho gala esos magistrados:

1. Sólo Se declara la inconstitucionalidad de una ley cuando
es absolutamente necesario para la decisión del caso. AS,í, cuan­
do la cuestión puede ser resuelta por otros motivos, la corte
aparta la cuestión de constitucionalidad;

n. No se oyen las objeciones de una persona cuyos derechos
no han sido afectados directamente por la ley que se pretende
nula;

O) Son de oportunidad las palabras con que el presidente de 11l\(>~­

tra corte nacional, doctor Antonio Bermejo, contestó a Mr. Roosevelt,
el discurso donde éste crIticaba la facultad de los tribunales para de­
clarar la Inconstltucionalidad de las leyes y es por eso que vamos a
transcribirlas. «La facultad de declarar inconstitucional. y, en consecuen­
cia, sin valor alguno, en el caso ocurrente, una ley del congreso o de las
leglsla.turas de los estados, reconocida y aplaudida desde la famosa
exposición del «chlef Juatíces Marshall en Marbury versus Maddlson.
hasta. el presente, tampoco ha ofrecido entre nosotros resistencia algu­
na, empleada con las prudentes rectrlcclones que señalaba Cooley, Ella
ha sido ejercitada en el mayor nürnero de los casos con objeto de impe­
dir el avance de las legislaturas locales respecto a la legislación sobre
e~ comercio interprovlnclal e Internacional, atrfbuída por la constitución
~ Congreso, como la mejor ,garantfa de Ir.. paz Interior y armonía entre
as diversas entidades polttícas que constituyen la nacíón.s
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JII. No puede una corte declarar inconstitucional y nula una
ley, cuando la objeción que a ella se hace es que es injusta y
opresiva y que viola derechos y privilegios de ciudadanos, a no
ser que pueda demostrarse que tal injusticia está prohibida, o que
tales derechos y privilegios están garantidos por la constitución;

1V. No puede tampoco declararse inconstitucional una ley
meramente porque en la opinión de la corte viola uno o más de
10s principios fundamentales de la libertad republicana, a no ser
que se vea que esos principios están colocados fuera del alcance
de las usurpaciones legislativas, por las disposiciones de la mis­
ma constitución (1);

V. Se presume que toda ley ha sido dictada en ejercicio de
una facultad constitucional mientras no se pruebe claramente lo
contrario (2);

VI. Sólo puede declararse la inconstitucionalidad en un caso
claro (3).

(1) Cooley, on. cit., P. 143 Y stgs ,

(2) Véase Close v , Glenwood Cemetery (1882), 10'7. (U. S.) 475;
Ex. P. Th·)rnton (1882), 12. Fed. Rep . 54'1; Trade Mark ("ases (1879),
1M. (V. S.) 550 y aígs,

(3) Véase Hylton v. U. S. (1796), 3. Dall, (U. S.) 175.
Bn los cincuenta y seis años de existencia, nuestra suprema corte

de justicia nacional ha ejercitado la facultad de declarar la ínconstítu­
cionalidad de las leyes, solamente cuando éstas realmente eran incon­
ciliables con la carta fundamental del pats, La tarea de la corte ha sido
de cultura y respeto por las instituciones, como se demuestra recordan­
do los casos en que ha llegado a pronunciar la nulidad de una ley, que
pasamos a citar:

1.0 Ley de la provincia de San Luis de 7 de julio de 1862, cuyo ar­
ticulo 18 decta ast: «Los productos de la provincia que se extraigan al
exterior de ella, pagarán los siguientes derechos municipales: por cada
cuero vacuno dos reales, por la arroba. de cerda o lana un real; por
cada docena de cueros de cabra. dos reales; por la docena de cueros de
cabrlto un real; por cada cama de carreta un real, y medio real por
la de carretíüa,s Se consideró por la corte que esta ley contrariaba. íos
arUculos 9 y 10 de la constitución nacional; t. 3, p. 131.

2.0 Ley de la provincia de Santa Fe, de 31 de diciembre de 1862, que
declaró nums las ventas de tierras hechas por un gobierno anterior.
Eso importaba, en oplniól\ 'de la corte, despojar por una ley, de la prn­
piedad adquirida en virtud de otra ley; t. 8, p. 45.

3.0 Ley de la provincia de San .Juan de 16 de agosto de 1870, que
establecta que debla procederse por el poder ejecutivo, a ocupar Y rea­
lizar los bienes de los extinguidos conventos de Santo Domingo Y San
Agusttn. La corte declaró que todas las relaciones de la Iglesia con el
estado, han sido puestas por la constitución bajo el Imperio de los po­
deres constitucionales y anuló la ley; t. lO, 1'. 380.

4.0 Ley de la provincia de Entre Ríoa de 3 de marzo de 1877, que
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e) Las leyes españolas de procedimiento anteriores a 1810,
son leyes supletorias, y, con arreglo a ellas debe resolverse
una cuestión que no esté prevista en la ley nacional. En efecto,
el arto 1.0 del reglamento de administración de justicia de sep­
tiembre 6 de 181J, dejó. subsistente dichas leyes y el mismo prin­
cipio se estableció en el cap. III, arto 1.0 del reglamento provisorio
de 1817. Véase además, arto 21 de la 1ey núm. 48; arto 374 de la
ley núm. 50; ley núm. J981 y arto 814 del cód. de proc , civ. de
la capital.

tmponta derechos al ganado vacuno procedente de una provincia
destino a otra; t. 21, P. 498.

5.0 Ley de la provincia de Buenos Aires de 26 de septiembre de 1875.
cuyo arttculo 62, inc. 3. 0 , dísponía que la décima parte de toda heren­
cia o legado, por el hecho de ser dejado a extraños, fuera destinada al
fondo de las escuelas comunes. La corte resolvió que esta ley importaba
un verdadero derecho sucesorio, una legitima forzosa que el código civil
no habla establecido' y que era inconstitucional; t. 23, P. 647.

6. 0 Ley de la provincia de Tucuman, en la parte que prescribe que
toda carga de vinos en barriles o en botellas, de los que se fabrican en
la repüblíca, que se consignan o venden para el consumo público, pa­
gara doce reales fuertes por cada, carga, y un real fuerte por cada do­
cena de botellas, de las que vengan en cajones. La corte la declaró
inconstitucional como contraria al articulo 10 de la carta fundamental
del país: t. 26, p. 93.

7.0'Ordenanza de la municipalidad de Salta de 11 de diciembre de
1880,que establecfa que los aaücares que se expendan de primera mano,
pagaran uno y medio real por cada arroba, La. corte dijo que el impuesto
gravaba el primer expendio o 10 primera venta que llegase a hacerse
de azücares en el municipio de Salta, recayendo el impuesto sin disttn­
ci6n, tanto sobre los aaücares de producción o fabricación nacional,
como los que hubiesen sido despachados en las aduanas exteriores, con­
traríándose asf el arUculo 10 de la constlt.ución nacional; t. 30, p. 332.

8,0 Ley del congreso de la nación, de 31 de octubre de 1884, que
autorizaba la apertura de la avenida de Mayo, en cuanto declaraba su­
jetos a enajenación forzosa otros terrenos, en su totalidad o en parte,
que los que ha.ya de ocupar la vía ptlblica, a que se refieren los arttcu­
los 4,0 y 5,0 de dicha ley; t , 33, P. 162,

9.0 Ley de la provincia de Santa Fe, de 28 de septiembre de 188-1,
que gravaba las tropas de ganados .cueros, lanas .etc., que se exportasen
fuera de la provincia, con un Impuesto con el nombre de gula de cam­
paña, Se declaró Inconstitucional por consIderar la corte que la leyera
~~p~~~~nte a los ar-tículos 9 y 10 de la constitución nacional; t. 95,

10,0 Ley de la provincia de T.ucuman de 14 de junio de 1902, que
creaba un impuesto adicional sobre la produQC!6n de azücar. La corte
la declaró repugnante a los arttculos 14 y 16 de la constitución nacio-
nal; t. 98, p. 20. .

1 11.· Ley de lo. provincia de Buenos Aires, que establecía el impuesto
; e~omlnado gulas de ganado y frutos, en cuanto recata sobre la clrcu­
acíón económica y territorial de valores inmediatamente relacíouadoa
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Dada la diversidad de códigos y leyes que rigieron en Es­
paña, es necesario deslindar cuál es el orden de su aplicación en­
tre nosotros, para decidir los casos no previstos. El art , 55 de
1as ordenanzas de 'la real audiencia pretorial de Buenos Aires
sancionadas de acuerdo con la real cédula de 14 de abril de 1783:
estableció': "Que en la qete.rminación de losi pleitos civiles y
criminales debía guardarse las leyes, pragmáticas y estilos de
estos reinos y de 1as audiencias de e110s, en lo que no estuviere
particularmente proveído por estas ordenanzas". Véase sobre las

con el comercio interproví ncíal e internacional. Fué declarada inconst},
tucional, (le acuerdo con el art.ículo 10 de la constitución nacional; t.
99, p. 36.

12.0 Ley de la provincia de Buenos Aires, que establecía el impuesto
a la producción por operaciones sobre sebo, huesos, cerdas, cueros lana­
res y vacunos, etc., el que debla abonarse antes de mover el producto
del lugar de producción o depósito, cualquiera que fuera el lugar de
destino. Se declaró inconstitucional como contraria a los arttculos 4
9, 67, inc. V y 12.0 y arUculo 108 de la constitución nacional; t. 100:
P. 364.

13.0 Constitución de la provincia de Santiago del Estero, en su ar­
ttculo 26, en cuanto se oponía a la excarcelación bajo fianza de los
reos del delito de rebelión. La corte declaró que esa disposición era re­
pugnante al arUculo 18 de la constitución nacional, según la cual, las
cárceles de la nación serán sanas y limpias, para seguridad y no para
castigo de los reos detenidos en ellas, etc.; t. 102, P. 219.

14.° Código de pohcía de la provincia de Corrientes, en .Ia parte que
castiga el dento de hurto de ganado con penas pecuniarias o conmu­
tables en tales. La corte consideró que ese código Invadía atribuciones
del congreso, quien habla penado en forma distinta ese delito; t. 102,
P. 286.

15.0 Ley de la provincia de Córdoba número 1743, que establecía un
impuesto local con motivo de la extracción de valores de la provincia.
La corte la declaró inconstitucional por ser repugnante al arttculo 10
citado; t. 106, P. 105.

16." Ley de la provincia de Buenos Aires. de 26 de sept íembre de
1875, que establecta el impuesto del cincuenta por ciento para los lega­
dos hechos por una persona a favor de determinadas Iglesias. La corte
la declaró inconstitucional por considerar que Importaba una verdadera
exacción o conñscaclón que restrtngta en condiciones excesivas, los
derechos de propiedad de testar que la constitución consagra en sus
artrculos 17 y 20, en favor de ciudadanos y extranjeros. Public'l.ción de
la ínspeccíon general de justicia, diciembre de 1911, p. 12.

17.0 Ley de ejidos de la provincia de Entre Rlos <le mayo 13 de 1872.
en cuanto prohibe tener ganados dentro del radio fijado en la misma.
La corte declaró que la leyera inconstitucional por ser contraria. a. las
xarantras fundamentales acordadas a la propiedad por la constitución
nacíonal ; t. 116, p. 116.

1&." Ley orgA.nica. de la. municipalidad d~ la provincia de Mendoza..
en cuanto ordena la remoción de los hospitales y sanatorios del centro
del municipio de la capital, sin. distinción alguna acerca del destino di!
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audiencias, p. 73 Y sigs. Luego entonces, el orden que debe ob­
servarse en la aplicación de las leyes supletorias, es el siguiente;
a) ordenanzas de la r.eal audiencia pretorial de ,Buenos Aire~ y
ordenanza general de mtendentes de 18°3; b) cedulas comunica­
das ala real audiencia y leyes de indias; e) fueros municipales
locales; d) nueva recopilación; e) ordenanzas reales de Castilla;
f) ordenamiento de Alcalá; g) fuero juzgo; h) fuero real; i) le-

"es de partida.
. En materia mercantil, después de la erección del consulado,

estos (¡Itimos, v la clase de enfermos que reciban, quedando así com­
prendidos en ella los que sólo reciben personas que sufren de enferme­
dades comunes no contagiosas y cuya permanencia en el centro del
municipio no puede poner en peligro su buen estado sanitario. La corte
declaró inconstitucional la ley; t. 118, P. 278.

19.0 Ley de la provincia de Entre Rtos, que autoriza la venta e
importaci6n libre de derechos de las ,haciendas destinadas a invernadas
() criaderos en la provincia, y grava con impuesto todo ganado y sus
productos q.ue se extraigan de la. campaña por raz6n de venta o negocio,
es repugnante a los arttculos 10 y 11 de la constitución nacional; t. 2,
p. 4, de «Jurisprudencia argentina».

20." Articulo 494 del cód. de procedimiento civil de la provincia de
Buenos Aires, en cuanto establece que no podrá. embargarse las rentas
públicas ni los bienes püblícos, y s[ solamente los que constituyen el
patrimonio privado de las personas pübllcas con suíecton a 10 dispuesto
en el c6d. civil. Dijo la corte que las rentas generales de las provincias
y de sus municipios no figuran entre los bienes públicos (ar-tículos 2340,
2342 inc, 3." y 2344 c6d. civil) de las Que s610 pueden disponer como
poderes, y no como personas jur[dicas, pues están destinadas a gastos
administrativos de toda clase, muchos de carácter eventual o Que no
son indispensables :r urgentes, y al cumplimiento de obligaciones regi­
das por el derecho común. En tal concepto, el dinero proveniente de los
impuestos s-e encuentra. en lo que hace al pago de los acreedores de las
municipalidades y a las medidas de seguridad pedidas por aquéllas, en
distintas condiciones que los inmuebles puestos fuera del comercío por
su consagracl6n especial a un servlcio público; t. 121, p. 25Q.

21.0 Arttculo 132 de la constitución de la provincia de Santa Fe,
según el cual, «en ningún caso podta hacerse ejecución o embargo en
las rentas o bienes municipales» y el art , 14 de la ley orgánlea munici­
pal que contiene idéntico precepto. Las razones invocadas fueron análo­
S?S a las establecfdas para declarar inconstitucional el arto 494 dell co­
~~g~7:.e procedimiento civil de la províncta de Buenos Aires; t. 103,

o ~~.o Los arUculos del cód, penal que reprimen delitos de calumnia
e. lO~uria cometidos por medio de la prensa. en el territorio de las pro­
rlOClas. Sostuvo la corte que las leyes locales ya sean dictadas por las
deg1ISlaturas de 'provincia o bien por el 'honorable congreso en ejercicio
ti~U~6~trlbueI6n consignada en los i1~cisos 14 y 27 del art, 67 de la cons­
regl respecto a la capital y terr-ltortos nacionales son las que deben
san~~ee~tar el ejercicio de .Ia libertad de Imprenta, determinando las

C~rAIl de I~~nr~up~c~~v~:P~~~~~~I~ ~.u~2:~~~0~6i. los tribunales que cono-
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1794, rigió y rige en primer término como derecho supletorio, la
cédula real respectiva. Véase p. 79 Y sigs.; Castro, op. cit., p. 91;
Martinez Paz, Dalmacio V élee Sársfield J' el código civil aro
qentino, p. 132, Córdoba 1916; Raymnndo M. Salvat, Tratado
de derecho civil orqentino, parte general, p. 18; Recopilación de
indias, libro 2, tít. 1.0, ley 2; ley La de Toro (1).

El desconocimiento de los textos legales ha llevado a nuestros
jueces a la aplicación de la legislación francesa o italiana, con
prescindencia de la ley nacional. La teoría de la cosa juzgada o
del orden público, las reglas que gobiernan 'la excepción de in­
competencia ratione matcriae o la litis pendencia, etc., son cues­
tiones legisladas en el derecho supletorio argentino y no hay ne­
cesidad para resolverlas, de la doctrina. Véase p. 2<); cap. X,
núm. 2; cap. XXIII, núm. 4, letra c) y núm 1 l.

Puede ocurrir negocio que no esté previsto ni en las palabras
ni en el espíritu de la ley ni tampoco en las leyes supletorias y,
entonces, es menester acudir a los principios jurídicos de la le-

23.0 Articulo 77 de la ley de sellos de la provincia de Santa Fe, vi­
gente en 1836, en cuanto se aplicó a la empresa del ferrocarril central
argentino e importaba un ,gravamen a la circulación de los efectos de
produccl6n nacional que están declarados libres de derechos en el in­
terior de la repCibllca; t. 101, p. 46.

24.0 Articulo 37 de la ley de presupuesto de la províncta de Buenos
Aires vigente en 1916 que substrae al embargo judicial los sueldos rna­
yores de cien pesos, a no ser por voluntad propia del empleado. La dís­
posicíén le~al ast entendida y aplicada, dijo la corte, es contraria al
arto 506 del c6d. civil, por cuanto subordina los derechos del acreedor
al arbitrio del deudor en la porcl6n de sueldo disponible, que puede ce­
derse en embargo, según la citada ley provincial; t. 124, p. 70.

215. 0 La sentencia de una cámara federaJ (la de C6rdoba) que decía­
r6 nula la autorización dada por tribunales locales a un padre para
poder disponer de sus bienes que peseta en común con sus hijos meno­
res, como pertenecientes a la sociedad conyugal de la esposa fallecida,
enajenando esos bienes como si fueran propios. Véase p. 19.

U.o ArUculos 25 y 26 del código de comercio, en cuanto establecen
que el comerciante no matriculado no puedc conseguir jamás la rehabi­
litación para ejercer el comercio. La corte estimó que esas disposiciones
legales contrarian el art. 14 de la constitución que garante a todos los
ha.bltantes del pats el derecho de ejercer el comercio; «.Jurisprudencia
argentina», t. 3, p. 346.

La justicia federal ha contrib.uldo con las decisiones citadas. en
forma notable, a la unidad nacional:, evitando los odios lugareños y
dando a cada uno lo suyo con imparcialidad. Parte de esa obra consta.
en los faJIos que acabamos de citar, pero la mAR importante se encuen­
tra en otros.

O) Es claro que no debe olvidarse las reglas de derecho procesal
dictadas por los gobiernos patrios desde 1Rl~ en adelante. Castro, op.
cit., P. 91.
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gislación vigente en la materia respectiva, y en defecto de éstos,
a los principios generales del derecho, teniendo en consideración
las circunstancias del caso.

La jurisprudencia de nuestros tribunales y la doctrina de los
autores, son la guía a que el juez debe recurrir a falta de dere­
cho positivo. Véase ps. 53, 59, 60, 63 Y 82 Y sigs.

La ciencia moderna ha disecado con criterio científico el pa­
pel que juegan en el proceso las partes y el juez; y la vincula­
ción que surje en el mismo, ha sido llamada relación jurídica
procesal; rapporto giurídico processuale en el lenguaje de los
expositores italianos (1) . Véase 10que decimos en el cap. XXV,
núm. 1, sobre la constitución del proceso. Es a mérito de tal
doctrina que el juez está en la obligación de fallar, sin que pueda
excusarse en el silencio, obscuridad o deficiencia de la ley (ar­
tículos 58 y 61 del cód. de proc. civ.).

d) La 'aplicación de las leyes extranjeras, en los casos en
que se encuentra autorizada por los códigos argentinos, nunca
tendrá lugar sino a sclicitud de parte interesada, a cuyo cargo
será la prueba de la existencia de dichas leyes. Exceptúase las
leyes extranjeras que se hicieren obligatorias en la república por
convenciones diplomáticas, o en virtud de ley especial (art. 1.)

del código civil}. '

Las leyes extranjeras no serán aplicables: 1.0 Cuando su apli­
cación Se oponga al derecho público o penal de la república, a la
religión del estado, a la tolerancia de cultos o la moral y buenas
costumbres; 2.° Cuando su aplicación fuere incompatible con el
espíritu de la legislación patria; 3.° Cuando fueren de mero pri­
vilegio; 4.° Cuando las leyes argentinas, en colisión con las leyes
extranjeras fueren más favorables a la validez de los actos (ar­
tículo 14 del código citado).

La ley sólo tiene eficacia en el territorio de1 país para el cual
se ha dictado, y sólo por excepción se autoriza que se aplique la
ley extranjera. En este caso la aplicación de la leyes un puro
hecho que queda excluido de la jurisdicción extraordinaria de la
suprema corte nacional. Chiovenda, op. cit., p. 303.

t dO) Véase Chiovenda, op. cit., P. 89, 90 Y 624, Y bibUografia ahf el­
a a; Redenti, eGludlzlo elvile con pluralltA. di partts, P 19' Mortara,

oP. cít., t. 1, P. 14 Y aigs. . .
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En cuanto a la prueba de la ley extranjera puede hacerse por
todos los medios admitidos en derecho; pero la forma usual es la
presentación de una copia de la misma, para que el juez la remita
al cónsul respectivo a 'fin de que informe sobre su autenticidad.
Los ministros plenipotenciarios no intervienen para nada en es­
tos casos. En Inglaterra sólo se admite la declaración de testig-os.



VUI

l\lINlSTERIO PUBLICO - AGENTES AlJXILL\RES

],0 Ministerio público fiscal: oriqcn )' objet-o. - 2.° ¿A quién
represellta? - 3.° Orgallizacióny facultades. - 4.° Caracteres:
illdepelldellcia, inamouilidad, unidad, qcrarquia. - 5.° Crítica a
S1t organizacióll. - 6.° Ministerio pupilar: su orqonisacián. ­
7.0 Asesores y defensores de menores. - 8.0 Facultades y debe­
res. - 9.° Otros auxiliares de la administración de justicia: a)
secretarios y uqicrcs : b) abogados; c) procuradores. - 10.°'

Libertad de dejensa y de represcntacián,

I.°_~o ofrece interés práctico la investigación de los oríge­

nes del ministerio fiscal. Parece averiguado que no existió en
Roma ni fué conocido por los pueblos germanos. Nació segura­

mente en Francia en e'l siglo V de la era cristiana. En el si­

glo XIV había recibido su pleno desenvolmiento según Garraud,
l nstruction criminelle, t. 1, p. 162. El rey intervenía por su inter­

medio en la persecución de 'los delitos, porque la mayor parte de

ellos era fuente de recursos debido a las penas y multas que se
imponía a los acusados. Montesquieu ha dicho: poseemos una ley

admirable que prescribe al príncipe colocar en todo tribunal un
funcionario encargado de perseguir en su nombre todos los deli­

tos, lo que hace que sea desconocida la obra de los delatores. En

Italia, desde el siglo XIII, existió un funcionario que desempe­

ñaba funciones análogas a las del ministerio público, y en España

las leyes de partida hablan ya de los procuradores fiscales. En
cuanto a Inglaterra, la idea del ministerio público, tal cual ella
es entendida en Francia o entre nosotros, es desconocida. Fran­

queville, Le systeme judiciaire de la Grande Bretaqnc, t. 1, p. 538;
1. 2, p. 254; Garraud, op. cit., t. 1, p. 168. El director de las per­
secuciones públicas (director of public pcrsccutlons] puede, sin
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embargo, en ciertos casos, presentarse como acusador; 1.0, cuan
do el crimen es de aquellos que la ley castiga con la pena d;
muerte; 2.°, cuando el ministro del interior o el attorney general
lo ordena; 3.°, cuando el director piensa que el crimen o las cir­
cunstancias en que se ha cometido lo exigen, etc. Irlanda, Esco­
cia, el Canadá y los Estados Unidos no obstante poseer en sus
grandes lineamientos el derecho' común inglés, han adoptado la
institución francesa del ministerio público, con modificaciones de
detalle que no hay para qué mencionar. Fournier, Le code de
N{,'i.(I Vorl?, p. XXIV.

2. o- E l minjsterio fiscal representa a la sociedad, es un agente
del poder ejecutivo para intervenir en los juicios y por eso mis­
mo llama la atención que el doctor Cerónimo Cortés, en un caso
por todos conocido, sostuviera que se atentaba a la independencia
del poder judicial cuando el ejecutivo se atribuía el derecho de
destituir a un agente fiscal que faltaba a sus deberes. Cortés,
Vistas fiscales, 1. 2, p. 222 (1). Están en error los que piensan
que el poder ejecutivo no puede intervenir en la administración
de justicia sin violar el principio de la separación de los poderes
que componen el estado. La separación entre poder judicial, poder
legislativo y poder ejecutivo, ni existe de una manera absoluta en
la constitución inglesa, ni existe entre nosotros. Los poderes se
combinan y se compenetran unos o los otros: el, poder legislativo
desempeña funciones ejecutivas prestando acuerdo para el nom­
bramiento de ciertos funcionarios, formando terna para designa­
ción de otros, interpelando a los ministros; el poder ejecutivo co­
legisla, cuando envía proyectos de ley o toma parte en la discu-

o) Sobre el ministerio público en general, véase Delpon, «El:isai sur
l'hlstoire de l'aotion publique et du ministére public~ 2 tomos, edic.
1830; Ortolan et Ledeau, CLe mlnistére puhllc en F'rance», 2 tomos,
edlc. 1831; Ar.tonio E. Malaver, «Curso de procedimientos judiciales en
materia civil y mercanttls, t. 1, p. 198 Y si!'l's.. Buenos Aires 187:J; Mano
gin, «Tralté de l'actíon publique et ele l'nctton clvtle en mn tí ére crimí­
nelles, 2 tomos. París 1876; GiuBeppe CeBare Pola, «Contro\'ersic sulla
azfone penale». con lettera del prof. G. P. Ohl ronl, TorillO 1904;
R. Garraud, «Traité théortque et practique d'instruction cr-irninelle et
de procédure pénales, t. 1. P. 171, París 1007; R. de la Grasserie, «De
la justice en France et a l'etrunger au XX síéctes, p. 501 a 548. parls
1914; Jurisprudencia argentina, fallos y notas, t. 1. p. 281. 330. 560,
565 y 568 y t. 2, p. 180; Pablo L. Tissone y Santiago Saqué, «Acciones
que nacen de 108 delitos'>, Revista del centro de estudiantes de derecho;
t. 7; Diario de sesiones de la eümara de diputados de la nación, año
1868, p. 585 y 579 Y si~s.
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sión de los mismos; el poder judicial, al aplicar la ley en un caso
-.oncreto, dejándola de lado, cuando es repugnante a la constitu-

-ui, ~netra igualmente en una esfera que no le es propia (1).
No' tiene entonces nada de particular que el poder ejecutivo, a

quien se ha confiado el mantenimiento del orden público, tome
participación en la administración de justicia. por intermedio de
los agentes fiscales. Eso es lo que nos enseña Inglaterra, e1 país
de justicia mejor ordenada, y Francia, donde el ministerio públi­
co tuvo su origen. En la primera, el ministerio público depende
del ministerio de finanzas, o sea del lord Chancellor; y en Fran­
cia, del ministerio de justicia. En este último país, en cada tribu­
nal existe organizado el ministerio público con una gerarquía per­
fectamente deslindada y con una unidad de acción. Entre nos­
otros, falta la acción colectiva del ministerio público y cada fun­
cionario tiene su modo especial de encarar las cuestiones que se
le presentan en el ejercicio de sus deberes.

3.0- La organización del ministerio público varía en los diver­
sos países: 1.0 En Francia, es el representante de la sociedad, pero
al mismo tiempo interviene en la persecución de 10s delitos el
damnificado, con el nombre de parte civil, que ha ido adquiriendo
poco a poco los caracteres de un verdadero querellante. 2.° En
España, el ministerio público tiene a su lado, además del quere­
llante particular, a cualquier ciudadano que desee deducir la
acción popular. 3.° En Inglaterra el' jefe de las persecuciones pú­
blicas que acusa ciertos delitos, como hemos visto, no es propia­
mente un mini,sterio público y la persecución de los hechos que
revisten carácter criminoso, se hace por los ciudadanos, por aso­
ciaciones especiales, y hasta por los agentes de policía. 4.° En
nuestro país, no rige ninguno de esos sistemas: de ellos hemos
tomado lo peor; no se admite la acusación de cualquiera del pue­
blo, pero en cambio, al lado del ministerio fiscal, se permite la
acusación del damnificado por el delito (2).

O) Los jueces pueden imponer correcciones disciplinarias a los fis­
cales, aün cuando Su nombramiento y remoción depende del poder eje­
~~~iVo; cam, cív, de la cap. t. 50. P. 126; t. 91. p'. 331:1; t. 117, P. 406; t.
en I p. 386; cám como t. 98. p.132. Las costas solo puede aplicA.rseles
p. 8~~0 de notorio desconocimiento del derecho; su pr, corto nac., t. 55,

bllr~~ro~t~p~s~i~~~~.I~.f~~;~ de R. Garraud, el sistemn de los pueblos
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En cuanto al ministerio público, concretamente cons:dcrado
entre nosotros, sus atribuciones han sido fijadas por la ley orgá­
nica de los tribunales, por las disposiciones pertinentes del código
de procedimiento en. lo criminal y por otros textos legales.

Los agentes fiscales en lo criminal y correccional, están en­
cargados de promover la averiguación y enjuiciamiento de los
delitos y son parte en la tramitación de los juicios de dicha índo­
le. Pueden además requerir de los jueces, el activo despacho de
los procesos y asistir a las visitas de cárceles, etc. (art. 118 de la
ley orgánica de la capital). Sobre el ejercicio de 'la acción penal
por el ministerio público, véase Garraud, op. cit., t. 1, p. 165 Y
188, Y más adelante, cap. XV, núm. 2, letra a).

Corresponde a los agentes fiscales en lo civil, intervenir: en
todo asunto en que haya interés fiscal, a menos que la represen­
tación de esos intereses estuviere asignada a otras reparticiones
administrativas; en los juicios sucesorios, hasta la declaratoria de
herederos; en los casos que interese a los establecimientos de be­
neficencia u otras instituciones del estado, cuando no tuvieren re­
presentantes determinados por las leyes; en las declinatorias de
jurisdicción y contiendas de competencia; en las causas sobre nu­
lidad de matrimonio, sobre divorcio, sobre filiación, sobre venia
supletoria a las mujeres casadas, sobre estado civil de las perso­
nas, sobre declaratoria de pobreza, etc. (art. 119 de la ley de or­

ganización de los tribunales de la capital). Son parte esencial,en

los juicios sobre la rehabilitación de comerciantes, (art. 1535 del
código de comercio) ; en el pedido de quiebra en caso de fuga u

ocu'ltación de un comerciante, (art. 1579 del código citado); toma

parte en la discusión sobre las observaciones del concordato,

(arts. 140I y 1402 del mismo código) ; pone en conocimiento de

la justicia criminal en cualquier estado del juicio de convocatoria

o quiebra cuando tenga motivos para presumir la existencia de

dolo, fraude o culpa por parte del deudor. (art. 1406 código cita­
do); interviene en los incidentes sobre reposición de sellos que

se hagan ante la justicia, (art. 55 de la ley de sellos); deduce

oposición a la celebración del matrimonio por razones de impedi­

mento legal, (art. 21 de la ley de matrimonio) ; interviene en la

sustanciación del juicio de oposición al matrimonio en los casos

del artículo 32 de la ley citada, etc.
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En cuanto al fiscal de cámara, le corresponde continuar ante

ella la intervención que el ministerio público hubiera tenido ante

los jueces inferiores; intervenir en los asuntos que se promovie­

ran relativos a la superintendencia de la cámara; promover la

aplicación de las penas disciplinarias contra los jueces inferiores
y demás empleados subalternos de la administración de justicia;

intervenir en los recursos de fuerza, cuidar de que los agentes

fiscales promuevan las gestiones que les correspondan, asistir a

los acuerdos de la cámara cuando fueran invitados, (art. 120

de la ley orgánica de los tribunales).

Los funcionarios que desempeñan el ministerio público 50n en

el orden federal: el procurador general de la nación; cinco fisca­

les de las cámaras federales de apelación que funcionan en la
capital, La Plata, Rosario, Córdoba y Paraná; veintidós fiscales
de los juzgados federales, correspondiendo tres' de ellos a los

juzgados de la capital, y t111..0 para los juzgados de secci.ón exis­

tentes en las provincias. En la justicia ordinaria de la capital exis­

ten cinco fiscales de cámara: uno para la cámara civil primera;

otro para la cámara civil segunda: el tercero para la cámara co­

mercial y dos para la cámara criminal y correccional, que es el

único tri.bunal que tiene dos fiscales; doce agentes fiscales de la
justicia de primera instancia; ocho de lo criminal y correccional

y cuatro en lo civil y comercial.

4·o-Una de las características de los agentes del ministerio pú­

blico es que sean amovibles, siendo esa la mejor manera de some­

terlos al cumplimiento del deber; a lo que se agrega, que en su

carácter de agentes del poder ejecutivo, debe éste estar en condi­

ción de removerlos en cualquier tiempo. Es por eso que la cons­

titución de la nación habla solamente de la inamovilidad de los

jueces, sin referirse para nada a los representantes del ministe­

rio público. Se ha llegado a decir que se trata de una.omisión de

los constituyentes. No lo creemos así: por su esencia, por las fun­

ciones que desempeñan por la índole de las mismas, el ministerio

público tiene que ser amovible. Algunas veces podrá abusar el

poder ejecutivo al destituir a un fiscal, pero ese inconveniente

común a todas las instituciones humanas, es menos grave del que
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resulta de la permanencia ad-uitam en el cargo, de dichos funcio-
narios (1). -

La ley, sin embargo, ha establecido la inamovilidad de los fis­
cales de cámara, los que son nombrados y removidos en las mis­
mas condiciones que los vocales de éstas, (art. 123 de la ley de or­
ganiaación de los tribunales de la capital y 13 de la ley 4055).

En cuanto a la independencia del ministerio público hemos
visto que no existe y que, por el contrario, el poder ejecutivo pue­
de trasmitirles sus órdenes, como los tribunales les imponen que
acusen (art. 461 del código de procedimiento penal). Véase DeJ(­

ores, de D' Aguesseau, t. 9, p. 452). Sin embargo, es necesario te­
ner en cuenta que en nuestra organización judiciaria los repre­
sentantes del ministerio público pueden ser corregidos disciplina­
riamente por el juez o tribunal ante el cual desempeñan sus
funciones, a la inversa de lo que ocurre en Francia.

La unidad del, ministerio público no existe entre nosotros. Ella
implica una gerarquía a mérito de la cual el superior puede impar­
tir órdenes a sus inferiores. Los fiscales de cámara, por ejemplo,
no tienen ninguna vinculación con los agentes fiscales y éstos pro­
ceden siguiendo exclusivamente su propia inspiración.

Tampoco puede hablarse entre nosotros de indivisibi1idad del
ministerio público, por cuanto la opinión de uno de sus represen­
tantes no liga a los otros, Véase Mangin, op. cit., t. 1, nota 105.

s.o-En tales condiciones es evidente que el ministerio público
no responde a las necesidades sociales que requiere un organis­
mo homogéneo, capaz de hacer sentir su acción en la persecución
y castigo del delito y en la defensa de los intereses en que está
comprometido el orden público.

El ministerio público debe ser el vigilante celoso de la buena
y rápida administración de justicia, papel que está muy lejos de
desempeñar en el país.

Se considera por muchos como una duplicación inútil y peli­
grosa esta persona del ministerio público cerca del magistrado,
desde que se puede confiar a éste sus funciones aun cuando tenga
carácter administrativo: otros creen que es una prueba de des­
confianza hacia el magistrado mismo, tanto más, si se tiene en

(l) V~aRe R. Garraud, op, cit., t. 1, p. 171 Y siga.; Mangin, «Traité de
I'actíon publtques, t. 1. p. 170 Y nota 3, edlc. de 1876; Diario de sesiones
<1(' la cámara de diputados de la nacíón , año 1858, p. 579 Y sLgs.
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cuenta que en Francia no fué extraño el elemento político a la
organización del ministerio público; y no falta tampoco, quienes
proponen la conservación del ministerio público como cuerpo au­
tónomo, distinto de la magistratura, pero sustraído a la dependen­
cia del poder ejecutivo, desde que no es sino un representante
de la ley, en otros términos, órgano del interés público en la
aplicación de la ley. Chiovenda, Principii di diritto processuale
ciuile, p. 458.

En nuestro vicioso procedimiento escrito, los traslados o vis­
tas a los representantes del ministerio público, repetidos hasta la
fatiga en los asuntos en que intervienen, son una rémora en la
tramitación de los pleitos. Es indispensable para ello que el juez
dicte un decreto; que ese decreto se notifique a las partes; que
él expediente pase al fiscal; que éste opine por escrito; que vuel­
va al asesor de menores para que dictamine en la misma forma;
que el juez resuelva, si no se le ocurre llamar autos, es decir,
hacer saber solemnemente que va a estudiar, como si ello necesi­
tase anunciarse y no fuera su exclusiva misión.

Se explica la intervención fiscal en los casos de acusación en
las demandas que se inicien por el gobierno reclamando sus de­
rechos patrimoniales o políticos, en la interposición de recursos
para ante el superior; como se explica que el asesor reclame el
nombramiento de tutores o curadores para los incapaces, ° deduz­
ca acciones a nombre de éstos supliendo la inacción de los que
tienen a su cargo velar por sus intereses. Pero más allá de esos
límites tal intervención es perjudicial y sólo sirve para retardar la
solución de los pleitos.

Si hemos creído que el juez único era preferible al tribunal
colegiado, no hay lógica al establecer que 'los asuntos se resuelvan
en primera instancia por tres o más personas, que opinan por se­
parado y sin unidad de pensamiento, El juez, con largos años de
práctica en la magistratura y profesor de derecho, no necesita de
lazarillos que generalmente saben menos que él y no tienen su
experiencia. Es la quinta rueda agregada al carro para que mar­
che peor.

La intervención del fiscal ° del asesor se justificaba en la co­
lonia, como se explica en la legislación extranjera. En la primera,
el juez lego, nombrado por el cabildo, necesitaba un consejero
letrado para que le informase sobre el derecho aplicable; en la

T. I. P. 16
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segunda, el juez no procede por propia voluntad, de ahí que se
coloque a su lado a un representante del parquet (1), a fin de
que ponga en mo.vimiento la acción, solicite pruebas y acuse.
Nuestro juez técnico, con facultad para proceder de oficio en ma­
teria penal, no requiere asesores para que le enseñen lo que él
debe saber.

En otras partes, un solo mandatario vela por los intereses del
estado y de los incapaces. Nosotros tenemos dos, el fiscal y el
asesor; y como si esto no fuera bastante se admite, en ciertos
casos, que la dirección general de escuelas, nombre un tercero.

Los males que produce la intervención escalonada de tantas
personas se magnifican en nuestro procedimiento escrito; es ne­
cesario enviarles el expediente a su despacho, que den su opinión
forrnulista : y así transcurren las semanas y los meses. En el pro­
cedirniento oral, adoptado por otros pueblos, se reunen a conver­
sar y discutír el juez, las partes, el fiscal y el asesor, y, mano a
mano, dilucidan el negocio; el juez dicta la resolución, general­
mente en el acto.' Sobre procedimiento oral, véase p. 44 y sigs.

Los ingleses, espíritus prácticos por excelencia, desconocen
estos asesores legales tan incómodos como inútiles. Franqueville,
ocupándose de esta cuestión, dice que en Francia (cuyo ejemplo
hemos seguido nosotros), donde el estado se mezcla de todo y a
propósito de todo en los asuntos privados, se ha creído conve­
niente colocar en cada tribunal un funcionario encargado de dar
su opinión sin provecho para los intereses generales.

Podría creerse que la intervención de tan múltip1es funciona­
rios en las sucesiones y en otros asuntos, contribuya a garanti­
zar los derechos del estado o de los ~capaces, pero, desgraciada­
mente no es así, como lo demuestra la experiencia propia y ex­
traña. El fiscal, es parte en las sucesiones para que no se altere el
estado civil de las personas y para que reciba la herencia el fisco,
a falta de sucesores. Para lo primero, bastaría, sin embargo, con
la vigilancia del juez, y para lo segundo seria más que suficiente
el apoderado de la dirección general de escuelas. Si la sociedad ha
dado un representante idóneo al menor en la persona del tutor,
no hay porqué colocar a su lado a otro personaje con funciones
que por ]0 análogas resultan anodinas.

(1) Véase R. Garraud, op, cít, t. 1. p. 179, donde Be explica la acep­
cíen de la palabra eparquets, cuya traduccíon correcta no encontramos.
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El fiscal y el asesor estudian superficialmente el caso porque
confían que el juez, al resolver, lo hará con mayor atención, y
éste a su vez raciocina que, habiéndolo examinado aquellos, no
debe detenerse en su análisis. La responsabilidad para ser eficaz
ha 'de ser exclusiva; compartida concluye por diluirse y desapa-

recer.
No es raro tampoco que el juez corra vistas al fiscal y al ase-

sor para dar largas a un asunto, o por pereza intelectual. Los
funcionarios públicos de todos los países, recurren encantados al
expediente que les permite dilatar una decisión y les evita la pe­
nosa tarea de pensar. Es más agradable decir: hágase como lo
imLíca el fiscal o como lo aconseja el asesor, que resolver de pro­
pia voluntad. Se llega al mínimum de responsabilidad con el mí­
nimum de estudio y atención.

La provincia de Buenos Aires empieza a reaccionar contra
estas ideas que tienen su raigambre en el viejo sistema colonial.
No ha suprimido a 10s ministerios públicos, pero ha reglamenta­
do sus funciones. La ley de septiembre 2 de 1915, establece que
"la forma de intervenir del agente fiscal y asesor de menores en
los asuntos en que sean parte o representantes legales, será la
mera notificación del auto en que se les llame a juicio, y de todas
las demás resoluciones que se dicten a fin de ponerlos en condi­
cionesde hacer las gestiones y pedimentos que crean oportunos.
Se correrá vista, sin embargo, a los referidos funcionarios, en los
casossiguientes : a) a los asesores de menores cuando los padres,
tutores o curadores soliciten autorización para realizar algunos
de los actos que no pueden ejercitarse sin ella; b) a los agentes
fiscales cuando deban formular acusación; e) a unos y otros
cuando lo solicitaren lo que podrán hacer en el acto de la notifi­
cación."

6.0-En cuanto al ministerio pupilar, es una creación hibri­
d~ ?e nuestras leyes, pues constituye una superfetación del
mmlsterio público fiscal.

enEl ~inis~erio público tal cual está organizado en Francia o
ltaha, tiene las facultades de nuestros fiscales, asesores de

menores y defensores de pobres y ausentes. Entre nosotros se
~an divi?ido las funciones del ministerio público en perjuicio
~ s~ ~nldad y de la rapidez de los juicios. En los países citados

e minIsterio público vigila el cumplimiento de las leyes, defiende
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los intereses del estado y de los incapaces, etc., pero no existen
dos o más funcionarios con las mismas facultades, aunque con
diversos nombres.

7°.-La ley orgánica de los tribunales de la capital y otros
textos legales, fijan las atribuciones del ministerio pupilar. Le
corresponde a éste: la guarda y protección de las personas
é intereses de los menores é incapaces en los casos previstos
por las leyes; intervienen en consecuencia, en todo asunto
judicial que interese a la persona o bienes de los menores de
edad, dementes y demás incapaces y deducen las acciones del
caso. (1)

En cuanto a los defensores de menores, están encargados
de cuidar de los menores huérfanos o abandonados 'por los
padres o tutores; de atender las quejas que se le llevasen por ma­
los tratamientos a los menores; de inspeccionar los establecimien­
tos de beneficencia y caridad, para imponerse del tratamiento y
educación que se les dé a los menores, etc. (art. 128 Y sigs. de
la ley orgánica citada). Dichos funcionarios pueden, además,
imponer penas de reclusión correccional, con intervención
judicial, en las casas destinadas al objeto, a los menores que
observen mala conducta. Esas reclusiones no podrán exceder
de un mes. Tienen facultad para llamar y hacer comparecer a
su despacho a cualquier persona, para pedirle explicaciones o
contestar a cargos que por mal tratamiento a menores o incapa­
ces o por cualquier otra causa se formulasen (arts. 129, ine.
4°. y 13 1 de la ley orgánica citada).

Los defensores de menores proceden de oficio y extrajudi­
cialrnente, pues la intervención en los asuntos judiciales, en que
se trate de la persona o bienes de los incapaces, corresponde
exclusivamente a los asesores de menores (arts. 132 y 134 de
la ley orgánica citada).

8.0-Véase el número anterior.

9°.-La administración de justicia necesita auxiliares para
desenvolver eficazmente su acción: entre ellos se encqentran
los secretarios, los ujieres y los escribientes, que son empleados

O) Véase arto 128 y alga. de la ley orgántca d~ la capital; arts, 64. 6~'
60, 493 Y &27 del código civil; arto 21 ínc, 4.0 de la ley de matrlmon o
civil; arto 33. 642, 707 etc., del cOdo de proc, cív, de la cap.
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públicos retribuídos por el estado; los abogados y procuradores
que prestan sus servicios a los litigantes, tanto en materia civil,
como en materia penal (1).

a) Para desempeñar el cargo de secretario, es necesario te­
ner el título de abogado o escribano, y ser nombrado por la cá­
mara respectiva a propuesta de los jueces (art. 162 de la ley or­
gánica de los tribunales). En las cámaras y en la suprema corte,
sólo pueden ser secretarios los abogados (art. 146 ley citada y
26 de la ley núm. 4055).

Las condiciones para ser escribanos, se aplican a los secreta­
rios y en consecuencia no pueden desempeñar el cargo, los en­
causados por cualquier delito, mientras dure el proceso; los que
hayan sufrido condena dentro o fuera del país; los concursados
o fallidos no rehabilitados (art. 181, ley orgánica citada). Tam­
poco pueden ejercer la abogacía, ni, procuraciones especiales, so
pena, de destitución (art. 187 ley citada). Los 'secretarios no
pueden actuar en asuntos de sus parientes dentro del cuarto gra­
do inclusive, o en aquel'los en que sus parientes dentro del mismo
grado intervinieren, como abogados o procuradores, bajo pena
de nulidad de todo 'lo obrado con su intervención y del pago de
todos los gastos (art. 167 ley citada). Están obligados a guardar
absoluta reserva de todos los actos que así lo requieran (art. 168,
ley citada). Les' está prohibido: ejercer por sí o por medio de
otras personas, el comercio, ni formar parte de asociaciones co­
merciales, o de sus directorios, cuando estuviesen establecidas en
la capital, pero pueden tener acciones en sociedades anónimas
(art. 183 ley citada); formar sociedad con los escribanos de re­
gistro para el desempeño de su profesión y repartirse los emo­
lumentos que les correspondieren, bajo pena de destitución (art,
184, ley citada).

Las funciones de los escribanos secretarios son las siguientes:
Concurrir diariamente al despacho y presentar al juez los es­
critos y documentos que les fueren entregados por los interesa­
dos; autorizar las resoluciones de los jueces, las diligencias y

(1) Sobre secretarios y escrtbanos ; véase Molina Víctor M., «La \)1'0­

feslón de escribanos». Revista j.urldlca. 190;:;; Carreras Sabás P., «Bre­
ve noticia sobre algunos puntos de derecho notarial», Revista de la fa­
eu.ltad de derecho, 1907-1909; Rayces A., «Hesponsabilldad lle los es­
~rlbanos, püblícoas, Revista argentina de cíencías poltttcas, t. 13. Para
.~ ~ro\"Jnela de Buenos Aires, consültase Jofré Tomás, «.Justicia pro­

'¡!nela1», P. cr, La Plata 1916.



- 23°-

demás actuaciones que pasen ante ellos, y darle su debido cum­
plimiento en la parte que les concierna; organizar los expedien­
tes a medida que se vayan formando y cuidar de que se manten­
gan en buen estado; redactar las actas, declaraciones y diligen­
cias en que intervengan; custodiar los expedientes y documentos
que estuvieren a su cargo, siendo directamente responsables por
su pérdida o mutilaciones o alteraciones que en ellos se hicie­
ren; llevar los libros de conocimientos y demás que establezcan
los reglamentos; dar recibo de los documentos que les entrega­
ren los interesados, siempre que éstos lo soliciten; poner cargo
en los escritos, con designación del día y hora en que fueren
presentados por las partes (1); desempeñar todas las demás fun-

(1) En la legislación española que nos rigió con anterioridad a la
sanción de los códigos, sólo se hada constar la fecha de la. presenta­
ción de los escritos cuando se deducía el recurso de apelación, (véase
«Procedimientos civiles» por Estevez Saguí , núm. 1280).

La jurisprudencia de nuestros tribunales no es uniforme respecto al
funcionario que está. autorizado a poner el cargo a los escritos que se
presentan a los jueces.

La suprema corte de la nación tiene establecido que no reviste las
formas legales el escrito presentado a un escribano cuando no ha exis­
tido imposibilidad de presentarlo al actuario del juzgado; t. 21, p. 9; t.
64, p. 327; t. 87, p. 47; etc. La cámara federal de la capital en el t. 7,
p. 44, resolvió a su vez que el cargo en los escritos presentados al tri­
bunal debe ser firmado por el secretario del mismo y que sólo por ex­
cepción es admisible el que en su carácter de oficial público asientan los
escribanos, excepción que se justifica cuando el escrito ha sldopresen­
tado fuera de las horas de oficina y no ha podido ser habido el secre­
tario del tribunal, a q,uien la ley atribuye la función de acreditar la
fecha precisa de la presentación del escrito. En el mismo sentído véase
cámara federal de La Plata, marzo de 1913, p. 38; cámara federal del
Rosario, diciembre de 1913, p. 134. La cámara civil t. 119 p. 42~ declaró
valido el cargo puesto por otro secretario de cámara, Sin embargo si el
secretario es requ.erido en su domicilio Inútilmente, vale el cargo, pues­
to por un secretario que no es el de la causa; cámara federal de la ca­
pital, junio de 1913, p. 53. Consúltese el fallo de la corte de la nación,
t. 82, p. :ro, en el que se resolvió que no debe denegarse la apelación
si el escrito en el cual se Interpone ha sido presentado el último día
hábí! a un escribano, dándose en el cargo puesto la razón de hallarse
cerrada la oficina del secretario e Ignorarse su domlcillo particular, Y
si el escrito se ha presentado a la secretarta el día Inmediato siguiente
a primera hora del despacho. El cargo puesto a un escrito no puede
.considerarse como una actuación judicial que solo puede ser practicada
por el oficial pübllco que interviene en el expediente respectivo, du­
rante .las horas ,habiles del despacho de los tribunales. Tal diligencia
no ea otra cosa que la constatación de que el escr.lto se ha presentado
dentro del término perentorio en que debía serlo, es perfectamente le­
gal cuando es hecho por un escribano que obrando en el ejerciciO
de sus funciones da fé de habérsele presentado el escrito fuera de las
horas fijadas para el funcionamiento de las secretarias de los j.uzga.do~,
pero dentro del término establecido por la ley para considerar Irremls l -
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iones designadas en las leyes generales y disposiciones regla- '
~ntarias, (art. 163 ley orgánica citada) (1).

Es necesari,o tener en cuenta que las actuaciones y diligencias
sólo podrán hacerse personalmente por los secretarios, bajo pe­
na de multa de 50 pesos, el doble en caso de reincidencia, y sus­
pensión o destitució~. si ~~rsistiesen en ~a fa~ta. ~e exceptúa de
ese principio, la notificación de las providencias dictadas por los
jueces de primera instancia y que deba hacerse por cédula, en
los casos en que se haya cometido a un empleado que el juez
debe designar en cada caso (art. 166 de la ley orgánica citada y
2 de la ley núm. 4128). En cuanto a las cámaras, las notificacio­
nes, embargos y demás diligencias y el cumplimiento de las ór­
denes que emanen del presidente se llevan a cabo por medio

blemente vencido ese término; arts, 27, 29 Y 979, inc. 2. del código civil,
ley orgAnlca de los tribunales, aro 169; cámara comercial, t. 6&, p. 263.

La cámara segunda, en sentencia de 26 de agosto de 1917, resolvió, que
habiendo sido el escrito presentado en secretaria, a las 2 p. m. del día
siguiente del vencimiento del término, no surtta efectos legales porque
era indispensable que esa presentación ihubiera tenido lugar a primera
hora en la oficina. (Pico, Beltrán, Gigena).

La. suprema corte de la. provincia de Buenos Aires, en septiembre 19
de 1896, resolvió que el cargo puesto al pie de un escrito no es ni puede
ser considerado como una actuación judicial, que solo puede ser efec­
tuado por el oficial püblíco que Interviene en el expediente respectivo
y en dfas y hora hAbiles bajo pena de nulidad, y en consecuencia, aquel
puede ser puesta por el actuario o por cualquiera otro escribano, t. 3,
P.263; t. 5, p. 143, 175, 178 Y 210; t. 6, p. 166 de la selre IV; t. 1, p. 578;
t. lO, P. 341 de la serie V. Estos fallos fueron dictados en presencta
de un texto legal Igual al que rige en la capital de la repüblíca. Des­
pués de la reforma procesal operada en dicha provincia en 1906, la cues­
tión no ha podido presentarse pues el arto 54 del código de procedimien­
to establece que en casos urgentes el cargo puede ser extendido por
cualquíer secretario de primera Instancia o escribano de registro hasta
las doce <1e la noche del día del vencimiento del término, debiendo para
que este cargo surta efecto legal ser presentado el escrito por el fun­
cionario que lo aceptó, a la oficina respectiva, antes de las doce m., del
dla siguiente.

Téngase en cuenta que el cargo hace té hll8ta que sea argüido de tal­
so y que debe ser recibido el escrito por el secretario en la oficina o
en su domlclllo particular. Cámara, civil, t. lO, p. 106' cámara federal
de apelaci6n del Paraná, julio de 1911, p. 122, en in8pe~clón de justicia;
ctmara comercial, t. 68, p. 406, etc.

Para evitar todos estos Inconvenientes lo más pré.ctico seria estable­
cer que los térmínoa vencen el ült írno dfa del ptazo a la hora en que
se cierra el tribunal, donde el escrlto ha de presentarse.

s'd (1) En la suprema corte de la nación, los deberes del secretario han
j~8~1 ~ja.dos en el reglamento de octubre 11 de 1863, arto 20 a 26' yen la
art Cl8 ordinaria de la capital. por el reglamento de febrero 7' de 1882
108

8•
17 Y slgs. En ambos se determina entre otras cosas, los libros que

respectivos secretarios deben llevar.
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de los ujieres, siendo, en lo demás, aplicable lo que hemos dicho
para los secretarios de primera instancia; (arts. 148 ley orgáni­
ca; 27 del reglamento de la corte de la nación y 26 del regla­
mento de la cámara civil de la capital). Los secretarios en la
justicia. ordinaria, autorizan las providencias dictadas por los
jueces y tribunales con la fórmula "ante mí", pero ese requisito
no es aplicable a la justicia federal (art. 29 del cód. de proc. civ.
de 1a cap.)

b) "Los abogados son auxiliares de la justicia, encargados de
ilustrarla (1), por medio de consultas, alegatos, etc. Escribir la
historia de los abogados, sería escribir la de la justicia entera,
puesto que son sus más indispensables auxiliares. Los abogados
formaban en los últimos siglos del imperio romano, verdaderas
corporaciones que gozaban de derechos propios y de determina­
dos privilegios; el número de abogados inscriptos en la matrícu­
la era limitado. Las corporaciones de abogados han pasado del
imperio romano el la jurisdicción canónica de la edad media y
de ésta a las jurisdicciones laicas. La orden de los abogados ha­
bía adquirido en el siglo XVIII en las vísperas de la revolución,
una importancia considerable. Informados de los principios de
la nueva filosofía, los abogados se lanzaron frecuentemente a
cuerpo perdido en las controversias políticas del tiempo, ejer­
ciendo una importante influencia sobre los acontecimientos y
sobre las doctrinas que prepararon la revolución; pero no tar­
daron en sufrir' un desencanto, at constatar que ellos también

(1) Sobre la profesión de abogado véase Duchaine y Picard, «¡.\Ianuel
practique de la profession d'avocats, ParIs 1869; Rousse, «A vocats el
magtatratas, Par-ís 1903; Esteves Saguí, «Procedimientos civiles en el
foro de Buenos Aires», Buenos Aires 185-0: Malaver Antonio, «Curso de
procedimientos judiciales», Buenos Aires 1875; Buteau Henry, «L'ordre
des avocats. Ses rar-ports aves la maglstrature. Hislolre. légíslatlon.
Jurtsprudences, Par-ís 1895; Rivarola Rodolfo, «Los abogados en Amé­
rtcas, (Apuntaciones para un estudio sobre la profesión de ahoga­
do), Revista Jurfdíca, 19()0; Douxchamps Charlel, «De la proñ-sslon
d'avocat et d'avoués, Parta 1907; Duveau Gaston, eLe tltre d'avocate­
Parfs 1913; Antokoletz Daniel, «Responsabilidad civil del abogado», Re­
vista de derecho, historia y letras, 1. 41; Ruiz Guiñazú Enr'ique,
«Los abogados coloniales en la vIda poHtlca de> Amértcas: Antokoletz
Daniel, «Algunas reflexiones sobre la profesión de. abogado», ambos
trabajos en los Anales de la facultad de derecho de Buenos Aires, t. IV,
2.- serie, afio 1914; Acevedo Eduardo, «Disertación sobre los abogados),
rtesls presentada a la universidad de Buenos AIres en 1836: Touriet
¡,«Por qué Moliere no criticó a los abogados?; publlcado en la «Re.vue
historlque de droit fran~alse et etranger y reproducido en la «ReVista
de legislación y jurisprudencia de Moreno, Araujo, t. 1, 1>. 84.
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iban a ser sacrificados como todas las antiguas corporaciones
y sus viejos privilegios. El arto 10 de la ley de 11 de setiembre
de 1790 sentó: que los hombres de ley, llamados anteriormente
abogados, no' debían formar ni orden. ni corporación, ni usar
toga en sus funciones. Y estas palabras, consignadas negligen­
temente en una disposición relativa a la toga, hicieron desapare­
cer la antigua corporación varias veces secular de los abogados.
E. Glasson, Traité de procédure ciuile, t. 1, p. 124.

La ley francesa citada. produjo funestos resultados, hasta el
punto de justificar una circular de la convención que, refirién­
dose a los defensores particulares, a firma, que se han conver­
tido en "una horda ávida y crapulosa" lo que concluyó por im­
poner el decreto de 14. de diciembre de 1810, que restableció la
orden de los abogados suprimida por la revolución.

En Francia, el título de abogado requiere tres años de estudios
superiores y rula vez obtenida la licenciatura, es necesario ins­
cribirse por otros tres años para practicar en un tribunal, sin
perjuicio de ejercer la profesión. Pero es recién después de cum­
plido este segundo término que el abogado posee la totalidad de
sus derechos. Debe tenerse presente que los extranjeros no pue­
den ejercer la profesión de la abogacía en Francia y que las mu­
jeres conquistaron ese derecho por la ley de 1.° de diciembre
de 1900.

Es frecuente oir hablar en hispano-América de la justicia ante­
rior a las leyes de partida para ensalzar su eficacia y sencillez;
del desorden que se produjo con la multiplicidad de leyes, prag­
máticas y ordenanzas. y de los enredos que trajo la intervención
de los abogados, así como del orden y buena justicia de los tiem­
pos de Isabel la católica. "Luego que las leyes de partida intro­
dujeron en nuestros juzgados el orden judicial, fórmulas, minu­
cias y supersticiosas solemnidades del derecho romano, ¿ qué mu­
danzas y trastornos no experimentaron los tribunales de la nación
y los intereses y derechos del ciudadano? Antiguamente la legis­
lación era breve y concisa, los juicios sumarios, el orden y fór­
mulas judiciales sencillas y acomodadas a las leyes del Libro de
los jueces. Los negocios más importantes, los asuntos más árduos
y complicados, y que hoy causan pleitos interminables, se" con­
cluían con admirable breuedad, Como las leyes eran unas actas
conocidas por todos, y que nadie podía ignorar, a cada cual era
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fácil defender su causa, y no había necesidad del inmenso núme­
ro de oficiales públicos que hoy componen el foro. En los tiempos
anteriores a don Alfonso el sabio no se conocieron en él abogados
ni voceros de oficio; ocho siglos habían pasado sin que en los
juzgados del reino resonasen las voces de estos defensores, ni se
oyesen los informes y ar.engas de los letrados. El imperio gótico,
aunque tan vasto y dilatado, y los reinos de León y Castilla no
echaron de menos esos oficiales públicos; prueba que una gran
nación, cuando sus 1eyes son breves y sencillas, bien puede pasar
sin oradores y abogados" (1). .

La prevención contra los abogados se nota asimismo en la
colonia. En 1613 se reunió el cabildo de Buenos Aires con el
objeto de tomar en consideración la grave noticia de que tres
letrados se habían concertado de venir a la ciudad para que haya
pleitos para ganar plata. Se dijo que la experiencia ha mostrado
el daño que de haber letrado y letrados en este puerto han suce­
dido porque con su asi'stencia siempre que los hay no faltan plei­
tos, trampas y marañas y otras disenciones de que resultaron a
los pobres vecinos y moradores desinquietudes, gastos y pérdidas
de hacienda". Y se resolvió que conviene al bien común de esta
república que los dichos tres letrados, ni ninguno de ellos, no se
admitan ni reciban en esta ciudad y se les dé aviso: de ello, aperci­
biéndoles que se enviará al camino orden para que no entren e.n
ella si no fuere trayendo particular licencia de su majestad y real
audiencia y el señor virrey (2).

La crítica histórica tiene que absolver a los abogados del
cargo que le hacen españoles y americanos. La morosidad judi­
cial, la mala justicia, residía en los métodos de investigación y no
en la intervención de letrados. El procedimiento oral de la repú­
blica romana que practicaban los bárbaros y que han adoptado en
la actualidad los pueblos civilizados, es más rápido desde que no
se escriben las declaraciones ni las pruebas; es más práctico desde
que el juez falla inmediatamente y ve las cosas por sus propios
ojos. El procedimiento escrito presenta ancho campo a la chica­
na y la sentencia es mala, tardía y muy pocas veces de acuerdo
con la estricta moralidad de los hechos.

Por la ley gótica observada constantement~ en Castilla hasta

() Martínez Marina, 4:Ensayo sobre la legislación», p. 371. núm. 19.
en «Acuerdos del extinguido cabildo de Buenos Airen. t. 2. P. 293.
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el reinado de don Alfonso el sabio, las partes o contendores de­
bían acudir p,ersonalmente ante los jueces para razonar y defen­
der sus causas (1), naturalmente en proceso oral, lo que explica
los prestigios de que gozaba la justicia,

Martínez Marina nos habla de la afición al estudio del dere­
cho romano que coincidió precisamente con la morosidad judicial
y trajo un cambio de método en la administración de justicia: del
sistema acusatorio con sus característica de la oralidad del juicio,
se pasó al sistema inquisitivo, de procedimiento escrito. Este
cambio fué debido a los abogados y ése es precisamente su pecado
capital. Los abogados se alejaron de la realidad germánica, que
era la vida de la libertad y el predominio del individualismo, para
adoptar las teorías despóticas de la Roma de la decadencia.

La prueba más evidente de que la morosidad judicial era una
cuestión de métodos procesales y de que no dependía de la inter­
vención de letrados, la tenemos en el hecho de que siempre que
se juzgó por el sistema oral, la justicia fué rápida, eficaz y res­
petada por los 'litigantes y el pueblo. Lo contrario ocurrió siem­
pre en los países de procedimiento escrito. La reina Isabel la ca­
tólica, fué tan ensalzada porque juzgaba oralmente los procesos,
dos o tres veces por semana, como lo afirman los escritores que
se han ocupado del asunto.

No es una afirmación aventurada la que hacemos al enrostrar
a los abogados el cambio de los sistemas procesales que han en­
venenado y envenenan las fuentes de nuestra justicia hasta la
fecha. Dánvila, nos dice "que los legistas en su afán de enaltecer
el poder real, avanzaron hasta el despotismo más absoluto implan­
tando el procedimiento inquisitivo, que ha tardado en abolirse,
nada menos que seis siglos (2). Entre nosotros existe todavía.

En las ordenanzas de las reales audiencias de Buenos Aires
de 1661 y de 1783,que son ley de la república, en cuanto no hayan
sido modificadas por disposiciones legislativas posteriores, se es­
tablecióque ninguno sea ni puede ser abogado en la audiencia, sin
que primero sea examinado y aprobado por el presidente y oido­
res e ipscripto en la matrícula de los abogados, bajo pena de sus­
pensión por un año y So pesos de multa, la primera vez, y por
~nda, el doble de la pena, debiendo declararse 1a inhabili-

O) MartlneZl Marina, op, clt., p. 372.
(2) Dánvila, «El poder civil en Espnfin», t. I. P. 566.
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dad la tercera vez (art. 229). Mandaron que los abogados firmen
las peticiones que hiciesen de cualquier calidad que fueren (art,
217) ; que concierten por sí las relaciones de los pleitos y la firmen
(art. 218); que ninguno hable sin licencia (art. 220) ; que juren
que no ayudarán en cosas injustas ni aconsejarán injustamente
a 'las partes (art. 225) ; que no aleguen lo que ya tienen alegado
(art. 226); que no celebren pactos de cuota-litis (arts. 228 y
232) ; que ayuden fielmente y con mucha diligencia en los pleitos
que tomaren, alegando el hecho lo mejor que pudieren (art. 230) ;
que paguen a las partes el daño que les ocasionaren (art. 231);
que los abogados no podían representar a una parte primero y
después a la otra, aun cuando se tratare de distintas instancias
(art. 233). Les imponían la obligación de tomar relación por es­
crito al principio del pleito de todo lo que fuere pertinente, para
que cuando fuere menester pedirles cuentas sobre si se han hecho
lo que deben por su: parte, o si han perdido el pleito por su culpa,
la puedan mostrar para se aprovechar de ella, y "esto lo tomen
firmado del nombre del señor del pleito" (art. 234); prohibían
también las ordenanzas revelar los secretos (art. 235); hacer
preguntas impertinentes (art. 237); fijaban 10s derechos que ha­
bían de cobrar, establecían la penalidad por las infracciones que
se cometieren a las disposiciones ya citadas y les imponían la obl:·
gación de bastantear los poderes (art. 238, etc.) . Véase sobre
estas ordenanzas y el tribunal de la real audiencia de Buenos
Aires, lo que decimos en la p. 73 y sigs., y respecto de la inter­
vención de los abogados en asuntos mercantiles, p. 79. donde nos
ocupamos del consulado de Buenos Aires.

Este estado de cosas ha sido modificado en parte, como hemos
dicho, por las disposiciones del derecho nacional dictado después
de 1810 (1).

El decreto del gobierno de la confederación de setiembre Ij

de 1854, estableció que eran abogados de la Confederación Argen-

(1) Consültese sobre expedición de Utulos de abogado en 1'1 país, la
resolución del soberano congreso de mayo 22 de 1819; el decreto del go­
bernador Rodrtguez de agosto 9 de 1821; el arto 5.° de la ley nacional
nüm, 43; la ley de la provincia de Buenos Aires de agosto 16 de 1875.
combinada con la ley de federalización de la capital núm. 1029; la. ley
nürn, 1579 de Julío 3 de 18S5; In ley contrato sobre cesión de la univer­
sidad de La Plata; el decreto del poder ejecutivo nacional. al>robato­
rio de los estatutos de la uníveraídad de Buenos Aires de setiembre
11 de 1918 y la ley sobre creación de la universidad del lítora l.
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tina: los recibidos en las cámaras de letrados de las provincias
de Buenos Aires, Córdoba, Mendoza y Salta, aunque no tuviesen
el grado universitario requerido por el derecho de España; los
habilitados por el poder ejecutivo, autorizado por ley especial de
su respectiva provincia, aunque carezcan del grado universita­
rio; los argentinos recibidos en las repúblicas de la América es­
pañola; los que hubies;en obtenido grados académicos o de bachi­
ller en la facultad de derecho civil, en 'las universidades de la
república, y ejercido de hecho la profesión de abogado dentro o
fuera del territorio de ella; los que sin grado académico hubiesen
h~cho estudios del derecho civil, y ejercido de hecho por cinco
años, sin interrupción, la profesión de abogado, habiendo servido
por el mismo tiempo, aunque con interrupción, empleos forenses
en alguna de las provincias confederadas, donde no ha existido
cámara de justicia u otra autoridad con facultad legal de recibir
o habilitar abogados; los abogados españoles y de las repúblicas
de la América española (1).

Los abogados para entrar a ejercer el cargo, necesitan ser ins­
criptos en la matrícula de cada circunscripción y prestar jura­
mento. En la justicia federal y de territorios nacionales basta con
la inscripción en la suprema corte nacional; pero en los tribuna­
les ordinarios de la capital de la república y en la justicia común
de las provincias, se exige la inscripción en cada una de ellas y
el juramento respectivo (2).

Siempre qU,e ocurra cuestión sobre honorarios entre un abo­
gado y el litigante a quien defienda, será decidida por el juez de
la causa, brevemente sin forma de juicio, salvo si hubiere conve-

(l) Este decreto fué aprobado por la ley de 20 de junio de 1855.
Véase fallo de la corte de la nación, t. 10. p. 222.

(2) En la provincia de Buenos Aires los miembros del poder judi­
cial, los jueces de paz, tunctonartos y empleados del mismo poder, no
pueden ejercer la abogacta, con excepción del defensor de pobres y'
ausentes, que puede abogar en 10 civil y comercial. En el mismo estado
los abogados prestan juramento ante el presidente de la suprema corte,
en la siguiente forma: ;.JurA.is por Dios y por la patria desempeñar
lealmente la profesión de abogado. observando la constitución y las
leyes. ast de la nación como de la provincia? - St, juro. - ¿ JurA.is pa­
trocinar gratuitamente a los pobres declarados tales y no aconsejar ni
defender causa que no fuere justa, según vuestra conciencia? - St,
juro. - Si no lo hlcíérets. Dios y la patria os lo demanden. (Ver p. 62
de la Recopilación oficial de leyes y acuerdos, de la suprema corte de
la -provincia de Buenos Aires, relacionados con la administración de
justicia, edición de 1907).
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nio escrito que fije el monto de los mismos, en cuyo caso debe
estarse a lo que de él resulte. Es, sin embargo, nulo y sin ningún
efecto, todo pacto por él cual el abogado se haga partícipe o tome
interés directo en el resultado del pleito (arts, 65 y 66 del apén­
dice al cód. de proc. civ.). A falta de convenio escrito, el abogado
debe hacer la estimación de sus honorarios, y en caso de no con­
formarse con ellos el litigante, el juez decidirá sin más substan­
ciación. La resolución es apelable y el superior inmediato debe re­
solver el incidente sin más trámite (art. 68 y 61 de la ley citada).
Con estas modificaciones, es aplicable a los servicios prestados
por los abogados en ejercicio de su profesión, las reglas de la lo­
cación estatuidas en el código civil (1).

(1) La regulación contenida en la sentencia es a favor del vencedor
dueño del pleito. y por consiguiente su abogado o procurador no puede
perseguir su cobro del vencido: ellos tienen acción contra la persona
que los mandó trabajar, y ésta contra el condenado en costas. Cámara
comercial, t. 87, p. 237; t. 94, p. 303, y cámara civil, t. 158, P. 130.

Durante muchos años se distinguió entre la regulación contenida en
la sentencia y aquella que el abogado tenia derecho a solicitar por se­
parado. La primera creaba relaciones de derecho entre los litigantes;
la segunda entre abogado y cliente; aquella era por lo comün más baja
que ésta, seguramente por la raaon de que ella debía ser abonada por
gentes extrañas a palacio. No admJtimos la explicación en que se funda
esa diferencia de regulaciones que se ha dado por creerla poco convin­
cente. Ocurrta muchas veces que la parte tenia que hacer fuertes des­
embolsos para pagar los honorarios de su abogado, que no se conside­
raba compensado con las condenaciones de la sentencia. Felizmente
estas distinciones escolásticas van desapareciendo de nuestros tribu­
nales. Véase cámara civil segunda, noviembre de 1910, p. 1833, en ins­
pección de justicia.

La regulación del honorario del abogado, incluida en la condenación
en costas, no hace cosa juzgada y puede en oportunidad pedir nueva
regulación habta dicho la cámara civil t. 116, p. 255; t. 158, p.218. Sin
embargo, en el t. lOO, p. 309 de la misma cámara se; lee, que la regula­
ción de honorario contenida en la sentencia, hace cosa juzgada para el
abogado, aün cuando no haya presentado su cuenta, Los honorarios
regulados al procurador en la condenación en costas, hacen cosa juz­
gada para el mandante, cámara comercial, t. 41, P. 1296; t. 48, P. 225;
t. 63, P. 406.

Consecuente con la doctrina de Que la regulacíén de honorario sólo
creaba relaciones de derecho entre vencedor y vencido, la jurispruden­
cia decidi6 Que el abogado o procurador carecen de personerta para
apelar personalmente la regulaci6n de sus honorarios, cámara civil, t. 36
p. 377; t. 43, p. 87; cámara comercial, t. 84, p. 344. Esta jurisprudencia
varió posteriormente.

El principio de que la regulación de honorario contenida en la sen­
tencia. no confiere acción al abogado patroclnante del vencedor contra
el vencido, conduce a verdaderas injusticias en los do's casos siguientes:
primero, cuando las partes se ponen de acuerdo para perjudicar al abo­
gado o procurador; segundo, cuando el vencedor tiene otros acreedores.
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No se puede deducir acción contra un abogado por injurias
proferidas en los escritos, discursos o informes de actuaciones
producidos ante los tribunales, las que sólo son susceptibles de

La primera cuestión no ofrece dificultad y es por eso que sólo vamos a
oc'uparnos de la. segunda.

El abogado o procurador del vencedor que con su trabajo ·han con­
tribuido a incorporar al patrimonio de éste nuevos bienes, deben con­
currir sobre ellos para percibir lo que se les debe, con los otros acree­
dores comunes del deudor, desde que los privilegios generales sólo pue­
den discutirse en concurso de acreedores; fallos de la suprema corte
nacional, t. 20, p. 181; id. de la suprema corte de la provincia de Bue­
nos Aires, ti. lO, p. 396, serie VU; id. de la cámara civil de la capital de
la repOblica, t. 101, P. 197; ley orgántca de los tribunales de la misma,
arts. 249 y 226.

En el fallo que se encuentra en el t. 2, p. 289. serie VIL de los
acuerdos y sentencias de la corte de la provincia de Buenos Aires, el
doctor Acevedo al fundar su voto, que fué adoptado por el tribunal de­
cía: la nota del codificador al capitulo 111, Utulo I. libro IV, sección 11
del código civil, en que explica el sistema adoptado acerca de los pri­
vilegios sobre los bienes muebles, demuestra claramente a mi juicio.
que dichos privilegios han de ejercerse en el caso de un deudor comün
insolvente, no respecto de cualquíer deudor a quien se sigue .un juicio
parcial, iniciado y seguido por un acreedor para el cobro de su acreen­
cia con el importe del bien embargado a las resultas del juicio singu­
lar. Ahora bien: la Insolvencia del deudor no se establece, a los efectos
~gales, esíno previos los trámites peculiares del juicio de concursos.
que es universal y atrae a si todas las gestiones legitimas a fin de en­
trar los créditos, con la masa de los bienes del deudor declarado en
estado de insolvencia, llegando recién la oportunidad de verificar y gra­
duar los tttulos de los acreedores, etc. Véase fallos de la cámara civil
de la capital de la repüblíca, t. 168. Po 388, y t. 192, p. 247. MA.s adelante
la cámara civil primera ha resuelto que el abogado tiene privilegio so­
bre los fondos que ha incorporado al patrimonio del deudor y que ese
privilegio puede declararse sin necesidad de concurso. Prayones v. Ea­
ton, setiembre 25 y octubre 16 de 1917.

Es sabido que el primer embargante, mientras no haya concurso de
acreedores tiene privilegio sobre los posteriores, de donde puede resul­
tar burlado el abogado o procurador en el caso que nos ocupa. El arto
736 del código cívil, dice que si la deuda estuviese embargada judicial­
mente, el pago hecho al acreedor no será válldo. En este caso, la nuli­
dad del pago aprovechara solamente a los acreedores ejecutantes o de­
mandantes a quienes el deudor estará obligado a pagar de nuevo. Se­
govia, comentando esa disposición legal piensa que el embargante tiene
:preferencia, código civil argentino anotado; y en su Aplicación y cri­
tica al código civil en al nota 9 del arto 2679, de su edición agrega: Que
el embargo viene a engendrar en definitiva. una especie de hipoteca ju­
dicial, que afecta la cosa embargada al pago del acreedor ejecutante
y Que surte Idénticos efectos sobre el dominio y respecto de terceros.
Deducimos de lo expuesto que el fallo en el caso Prayones V. Eaton.
se tunda en la equidad y no en los textos legales.

El abogado o el procurador del vencedor, pueden recurrir a la acción
Indirecta que les acuerda el arto 1196 del código civil que faculta a los
acreedores para ejercer todos los derechos y acciones de su deudor, Esa
acción, sin embargo, tiene el Inconveniente de que el vencido puede
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correcciones disciplinarias, a menos que se les diere a la publici­
dad, (art. 21, inc. e) de la ley núm. 4189) (1).

En materia civil no existe un texto expreso que se refiera a
la presentación del abogado como testigo; pero es evidente que
éste puede ampararse en el secreto profesional para negarse a de­
poner, desde que si procediera en otra forma cometería Wl delito.
Los que ejerciendo profesión que requiere título, revelasen se­
cretos que por razón de ella se les hubiese confiado, sufrirán la
pena de suspensión por seis meses a un año y multa de 25 a 300
pesos, dice el arto 265 del código penal. El código de procedi­
miento en lo criminal de la. capital de la república, precep­
túa, que no pueden ser admitidos como testigos los defensores del
inculpado, respecto de lo que les haya sido confiado en esa cali­
dad, o cuando se trate de hechos o circunstancias de que haya
tenido conocimiento por las revelaciones hechas por su cliente, en
el ejercicio de su ministerio (art. 275, inc. 3.° y 4.°).

La jurisprudencia de nuestros tribunales ha decidido general­
mente que el abogado puede ser llamado a declarar y que recién

oponerle las excepciones que podrfa oponer a su acreedor, amén de que
debe concurrir con otros acreedores sobre el valor de los bienes.

El arto 133 del código de procedimiento francés, confiere al manda­
tario «la separación de los gastos (dístractíon des dépens)», La separa­
ción de los gastos, dice Glasson, procura al mandatario ventajas nota­
bles. Acordándote este beneficio la ley ha confiado que se incllnarfa más
fá.cilmente a hacer adelantos a sus clientes, aün cuando la solvencia de
éstos no fuera manifiesta, con tal que sus pretensiones aparezcan bien
fundadas, pues que entonces, estando más o menos seguros de triunfar
en la causa. tiene la probabilidad de recuperar sus adelantos directa­
mente contra el vencido. «Trait~ de procédure cívtles, t. 1, segunda edlc,
p. 569 Y sigs.

(1) Por una inadvertencia de nuestra ley penal, se ha hecho distin­
ción entre injuria y calumnia inferida en juicio, dejando la primera al
poder disciplinario de los tribunales. y la segunda al derecho común.
La corte suprema de justicia de la provincia de Buenos Aires, ha sen­
tado jurisprudencia corrigiendo la ley con crltero de pretor romano Y
estableciendo que en el juicio penal de procedimiento sumario no puede
entrar a discutirse si la Imputación hecha por el abogado o litigante es
verdadera o falsa, pues esa es cuestión que debe reservarse al [ulclo
pleno y solemne que determJna la ley civil. (En el caso resuelto se
habla Imputado el delito de adulteración o falsificación de testamento,
realizado por el querellante). El derecho de defensa ha sido notable­
mente restringido por el arto 21, letra e) de la ley nüm, 4189 Y a ello
se debe quizá. la interpretación del tribunal citado. que aplaudimos.
Véase sentencia de julio 1.0 de 1919. publicada en el BoleUn oficial de
la provincia, el 18 de agosto del mismo año, y cJurispr.udencla argen­
tina'>. t. '2, P. 703.
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en el acto de la audiencia puede invocar el secreto profesio­

nal (1).
No existe entre nosotros la inviolabilidad del estudi.o del abo­

gado como en Francia u otros países.

No solamente les está prohibido a los abogados revelar los
secretos que el defendido o poderdante les hubiese confiado para
la defensa, sino que, por razones fáciles de comprender, no pue­
den patrocinar o representar a ambas partes en el mismo juicio,
ni después de representar o patrocinar una parte, representar o
patrocinar a la contraria en la misma causa, bajo pena de multa
de 100 a SOO P,esos y suspensión del ejercicio de 'la profesión de
cuatro a seis años (art. 247 del código penal). N o comete preva­
ricato, aunque sí una acción desdorosa, el juez que conoce en cau­
sa que patrocinó como abogado (art. 26 de la ley núm. 4 189,
combinado con el 245, inc. 2.° del código penal).

En Francia los abogados se encuentran sometidos a un doble
contralor: el del consejo de disciplina de la orden de los aboga­
dos y el de los tribunales ante el cual presten sus servicios. Estos
últimos sólo pueden resolver en la causa en que la falta se ha
cometido; el primero posee un amplio poder para velar por el de­
coro profesional, aunque en casos especiales ese poder está some­
tido a la apelación ante la corte de casación. Los abogados que
intervienen ante ésta y el consejo de estado son en número limi­
tado y se rigen por otros principios. Véase Glasson, op. cit., t. 1,

P· 124·

Las cámaras de la capital de la república pueden reprimir a
los abogados con apercibimiento y pena de multa que no exceda
de ochenta pesos o arresto de veinte días, las faltas contra su
autoridad o decoro, ya sea en las audiencias o escritos (arts. 107

leyorgáni.caya citada, y 52 y sigs. del cód. de proc. civil). Los jue­
cesde primera instancia poseen análogas facultades (arts. citados

O) La suprema corte de la nación resolvió, que l0S hechos perso­
nales pasados entre el abogado y la contraparte no pertenecen al
secreto profesional, y que el abogado esta en tal caso obligado
~é declarar (t. 63, p. 399). Sobre citación del abogado a declarar
raa~~ ~A.mara comercial, t. 24, p. 42; t. 60, p. 315; t. 97, p. 111; cama­
COdl VI, t. 31, p. 390; t. 96, p. 205; Rafael Gallinai, «Estudios sobre el

(Jur~;pr~~e~~~~e:~;~~~~~a>~l~~bi, ~~~e;oo~ ~~~~I:nt:~~ulentes, P. 208, Y

T, l. P. 16
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del cód. de proc.). Sobre justicia federal, véase fallos de la corte
de la nación, t. 2I, p. 245 Y t. 57, p. 445 (I).

Son incompatibles por definición, los cargos en la magistratu_
ra con el ejercicio de la abogacía; los abogados solamente pueden
intervenir para integrar los tribunales en los casos expresamente
determinados por la ley (2).

'La profesión del abogado que se encuentra sometida en los
países extranjeros a una doble vigilancia, la de los tribunales y
la del gremio mismo, sólo depende entre nosotros de los prime­
ros. Es necesario dictar leyes que fijen las bases para la creación
de colegios de abogados, porque ellos han de ser el mejor órgano
de la opinión pública, para reclamar reformas en el vasto y com­
plicado mecanismo judiciario y ejercer una saludable influencia
en la ética profesional. Puede asegurarse que donde hay un foro
inteligente, organizado y honesto, la justicia es buena, y que donde
los abogados viven sin ideales, a la caza del pleito, y del alto
honorario, los jueces son su fiel trasunto, desde que nada escapa
a la ley de la armonía y de la solidaridad que rige la vida de los
pueblos. La magistratura dispone entre nosotros de prebendas que
distribuye graciosamente entre los allegados de su círculo o de
su elección, y de esas facultades surgen vinculaciones que es con­
veniente reemplazar por una afinidad de ideales comunes, que sea
capaz de llevar a la justicia más equidad, más verdad y más
ciencia.

e) El régimen de la representación en juicio por medio de
procuradores, ha sufrido diversas modificaciones en el país.

Las ordenanzas de la real audiencia pretorial de Buenos Aires
limitó el número de procuradores (art. 234), exigiéndoles para

O) Véase fallos y notas insertas en cJurisprudencia argenUnU,
t. 1, P. 529, 613 Y 641; t. 2, p. 114, 3800 Y 406. Téngase presente que la
ley orgáníca de los tribunales ha derogado el código de procedimiento,
en todo lo que es contradictoria con éste (art, 318 de la ley nüm. 1893).

(1) Los abogados integran la corte de la nación en los casos de
recusaci6n sin causa; si se trata de rec.usación con causa, cuando estAn
impedidos el procurador general y los m1embros de la cAmara federal
de apelación de la capital. Las cámaras federales son integradas con
abogados y los cargos de juez de secci6n ad hoc, agente flscal y defen­
sores, pueden ser desempeñados también por .abogados. Véase ley nüm.
4162; acuerdo de la suprema corte de febrero 5 de 1903, y arto 23 de la
ley nüm, 50. En los tribunales ordinarios de la capital se sigue un
sistema análogo para el reemplazo de los jueces, arto 391 Y sigB. del
c6d. de proc, civil.
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ejercer su oficio, un examen previo ante el presidente y oidores
del tribunal (art. ,242 ) . Las mismas ordenanzas prohibía a los pro­
curadores seguir pleitos ajenos a su propia costa (art. 243) ; pre­
sentar escritos, salvo los de rebeldía y otros semejantes (art. 245) ;
informar in voce (art. 247) ; cobrar otros emolumentos que aque­
llos determinados por el arancel, etc. (art. 258 y sigs.). Véase
sobre la real audiencia y sus ordenanzas, p. 73 Y sigs.

La ley de la provincia de Buenos Aires de octubre 5 de 1870,
estableció la libre representación ante los tribunales, principio
que fué ratificado por la constitución de dicho estado sancionada
en 1873 (1). El código de procedimiento civil de la capital, en su
art. 8, siguió los mismos rumbos.

El congreso, por ley sancionada el 30 de setiembre de 1919 (2),

(1) Véase la discusión sobre el arto 173 de la constitución citada, en
los «Debates de la convención constituyente de Buenos Aíres», t. 2,
p. 821, 825 Y 838 Y sigs., y consOltese el arto 175 de la constitución vi­
gente y el diario de sesiones de la convención que lo sancionó, t. 2,
p. 464 Y 46-2.

(2) Insertamos a continuación la ley citada, por la importancia que
tiene.

Articulo 1.o- La representación en Juicio ante los tribunales de cual­
quier fuero en la capital de la repübltca y territoríos nacionales asl
como ante la justicia federal de las provincias, sólo podrá. ser ejer­
citada:

l.°-Por los abogados con titulo expedido por la universidad na­
cional.

2.o-Por los procuradores inscriptos en la matricula correspon­
diente.

3.o-Por los escribanos naciona!es que no ejerzan la profesión de
tales.

4.o-Por los que ejerzan una representación legal.
ArUculo 2.o-La secretaria de la suprema corte de Justicia o el

funcionario de su dependencia que designe este tribunal, llevara un re­
gistro de matricula de procuradores, en el cual serán inscriptos, a soli­
citud de parte interesada, las que reunan las condiciones establecidas
en la presente ley.

Este registro estará a cargo de las cámaras federales de apelación
en las capitales o provincias que las tuvieren y de los jueces de sección
o letrados en las provincias y en los territorios nacionales, respectiva­
mente.

Unos y otros funcionarios comuntcarán oportunamente a la suprema
corte nacional la nómina de los inscriptos a los erectos de su anotación
en los registros de esta ülttrna.

ArUculo 3.o-Para ser Inscripto en la matricula de procuradores se
requieren las siguientes condiciones'

l.°-Mayorla de edad. .
2.

o-Jurnmento
de estar en el pleno goce de sus derechos civiles

y de no estar afectado de ninguna de las inhabilidades esta­
blecidas en la presente ley.
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ha vuelto al sistema anterior a la ley de 1870y lo mismo ha hecho
la provincia de Buenos Aires por su ley de octubre 8 de 19 13.

Los procuradores no pueden reemplazar en ningún caso a los
Jueces; les está prohibido celebrar el pacto de cuota litis y les es
aplicable lo que hemos dicho de los abogados sobre las injurias

;lo-Titulo acordado por universidad nacional, y a falta de ~ste

serA.n tttulos de suficiencia:
a) el titulo de doctor en jurisprudencia emanado de universida_

des oficiales de las provincias,
b) los certificados expedidos en forma por las facultades unl­

versltarias de la naci6n que acrediten haber sido aprobado
el postulante en todas las materias codificadas,

4.0-Constitulr a la orden del presidente de la suprema corte de
justicia nacional, un dep6sito de cinco mll pesos moneda na­
cional en efectivo o su equivalente en tttuloa de crédito pO­
bllco nacional, o en cédulas hipotecarias argentinas. o una
primera hipoteca, o una fianza personal, solidaria, a satisfac­
ci6n del mismo funcionario, otorgada por los letrados de la
matricula por igual forma.

En la justicia federal de las provincias y terrtfortos nacio­
nales este depésíto, hipoteca o garantta, será por valor de
pesos (los mll moneda nacional, a la orden de los respectivos
presidentes de las cámaras de apelaciones o jueces de sección
o letrados, en su caso.

Articulo 4.o-PodrA.n ser Inscriptos en la matricula de procuradores
los que a la promulgacl6n de la presente ley hubieren desempeñado pcr
mAs de cinco años empleos judickl.les de actuación en los tribunales de
la capital, los que deberán solicitan su ínscrtpcíón dentro de los seis
meses, comprobando el buen desempeño de sus funciones con el justifi­
cativo legal del hecho enunciado y el certificado del dep6sito requerido
por el articulo anterior.

Articulo 5.o-No podrán inscribirse en el registra de procuradores:
l.o-Los que hubiesen sido condenados a penitenciaria, o presidio

o a cualquier pena por delitos contra la propiedad, o contra la
admlnistraci6n o la fe pübllca, lo mismo que en las falsedades
y falsificaciones.

2.o-Los escribanos con registro, titulares o adscriptos que ejer­
zan la profesión de tales.

3.0-Los funcionarios o empleados pQ.bllcos nacionales, provincia­
les o municipales que hagan parte del personal administrativO
de organización gerA.rqulca y retribuido.

Articulo 6.°--Cualquier juez o tribunal ante el cual se probara que
un procurador en ejercicio se encontrara comprendido en alguno de los
casos de Inhabllldad de la presente ley, decretará su ellmlnacl6n de la
matricula, porrlendo el ·hecho en co,nornJento del funcionario encargado
de ésta, El auto que decrete la ellmlnacl6n serA. apelable en relacl6n
para ante el tribunal superior correspondiente.

SI fuere dictado por la suprema corte o cualquiera de las cA.ma.ras
de apelación, procederA. el recurso de revocatoria:

Articulo 7.0-El dep6slto o garantta a que se refiere el Inciso 4.° del
articulo 3.°, asegura no s610 las responsabllldades del procurador para
con BUS mandantes, por faltas, omisiones o deUtos en el desempefto de
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que profieran en juicio, sobre secreto profesional, sobre prevari­
cato y correcciones disciplinarias.

lo.-La libertad de defensa se encuentra consagrada por la
constitución de la nación. Véase lo que hemos dicho en la p. 17.
La libre representación puede ser restringida por el legislador,

sus funciones, sino de las multas o costas cuando proceda responsabili­
zarlo personalmente por ellos.

Este depósito o garantia no será. embargable por otras causas u obli­
gaciones que las determinadas a su destino y si por tales motivos dismi­
nuyeran o desaparecieran. deberán integrarse dentro de los cinco dtas
subsiguientes, bajo pena de suspensión del procurador. la que seré. pro­
nunciada de oñcío,

No podré. retirarse el depósito mientras no se cancele la inscripción
del procurador o se hayan hecho efectivas las responsabilidades del
mismo, en su caso. Igual disposición rige en caso de hipoteca o fianza
personal. Esta ültíma deberá. renovarse o modificarse como la hipoteca,
en su caso, toda vez que el tribunal respectivo lo disponga.

Artfculo S.o-Los procuradores serán eliminados del registro en los
siguientes casos:

l.o-Por cancelación voluntaria de la inscripción.
2.0-Por reiteradas reprensiones disciplinarias o una grave inco­

rrección en el desempeño del mandato judiciah
3.0-Por condena sobrevlniente a causa de los delitos enumerados

en el inciso 1.° del articulo 6:'
4.0-Por insania o incapacidad declarada judicialmente.
Soo-Por pérdida de los derechos civiles posterior a la Inscripción.

En todos estos casos procede la devolución del depósito o de la parte
del mismo que no se afectare por alguna de las causas establecidas en
el arUculo 7....

ArUculo 9.0-Los procuradores serán suspendidos por un término de
uno a seis meses como mA.ximum:

l.o-En los casos autorizados por las leyes de procedimiento.
2.0-Por falta de integración del depósito, modificación de la fianza

o renovación o ampliación de la hipoteca a que se refiere el
ínc. 4.° del articulo 3.° Si en cualq.uiera de' estos casos no se
cumpliera la orden del tribunal dentro del plazo de seis meses.
el procurador será. eliminado del registro.

En los casos de suspensión o eliminación, como sanción dis­
ciplinaria, el procurador tendré. recurso de apelación para ante
el tribunal superior inmediato, y el de revocatoria si se tratara
de resoluciones tomadas por la suprema corte o las cámaras.

La eliminación por reiteradas correcciones disciplinarias
sólo puede ser decretada por la autoridad judicial que tiene a

Su cargo el registro.
3.0-Por haberse dictado auto de prisión preventiva en cualquier

proceso criminal.
Los trihunales comunlcarán al funcionario encargado del registro

de matrfculas laa declaraciones de incapacidad. 1<>9 autos de prisión.
las condenas. las suspensiones, multas o apercibimientos decretados
contra procuradores inscriptos, a los efectos de su anotación en el re­
gistro y de las medidas que tueran conducentes.
d Art. IO.-Los procuradores podrAn fijar por contrato la retribución
e sus servicios hasta la terminación del juicio, el que deberá. formu-



velando por los intereses generales y aún por el de los mismos
litigantes.

La constitución de la povincia de Buenos Aires garante la
libre defensa en causa civil propia y la libre representación, con
las restricciones que establezcan las leyes procesales. La libre de-

larse por escrito, no admitiéndose otra prueba de Su existencia que la
eXihiblci6n del documento y Su au ten ti ñcacíon,

SerA. nulo el pacto de ecuota litis» y no será permitido contratar la
retribuci6n con arreglo al tiempo que dure el asunto.

Art, 11.-.8on deberes de los procuradores:
l.o-Interponer los recursos legales contra toda sentencia definiti-

va adversa a Su parte y contra. toda regulacíón de honorarios
que corresponda abonar a la misma. salvo el caso de tener
instrucciones por escrito en contrario de su respectivo comi­
tente.

2.0-Asistir por 10 menos en los días designados para las notifica­
ciones en la oficina, a los juzgados o tribunales donde tengan
pleitos y con la frecuencia necesaria en los casos urgentes.

3.0 - P r esenta r los escritos, debiendo llevar firma de letrado los
de demanda, oposícíón de excepciones y sus contestaciones, los
alegatos y expresiones de agravios, los pliegos de posiciones e
Interrogatoríos, aquellos en que sepromuevan incidentes en los
juicios, y, en .general, todos los que sustenten o controviertan
derechos, ya sean de jurisdicci6n voluntaria o contenciosa.

Se tendrá por no presentado y se devolverá al firmante todo
escrito que debiendo llevar firma de letrado no la tuviese, si
dentro del segundo día de notificada la providencia que exige
el cumplimiento de este requisito no fuese suplida la omisl6n,
sea suscribiendo un abogado el mismo escrito ante el actuario,
quien certíñcará en los autos esta circunstancia, sea por la
mera ratificacl6n que separadamente se Ihiclere con firma de
letrado. Esta dlsposlci6n no regirá. en los tribunales en que el
nümero de letrados matriculados en ejercicio no exceda de
clnco,

4.,°-Concurrir puntualmente a las audiencias que se celebren en los
juicios en que intervengan.

Articulo l2.-Los abogados y los escribanos nacionales que optaran
por el ejercicio de la procuraci6n, estar4.n obligados a acreditar su res­
pectivo Utulo y llenar los demás requisitos establecidos en el articu­
lo 3.°

Articulo 13.-PodrA.n ser Inacríptoa también en la matricula los pro­
curadores y escribanos con titulo provincial expedidos con anterioridad
a la presente ley y los que no teniendo Utulo alguno en las condlcJones
prescrlptaa por ella, acreditaren dentro de los seis meses de su prornul­
gacíón, con los certificados que constaten su actuaci6n continua en
los expedientes, una práctlca judicial de cinco años en el ejercicio de la
procuración de los tribunales letrados de la capital, provincias o terri­
torios nacionales y llenar la exLgencla del dep6slto, hipoteca o fianza
prescrtpta por el articulo 3.0 , inciso 4.°

Articulo 14.-El Utulo provincial de procurador o escribano expedido
seg(¡n las leyes locales. con posterioridad a la presente, habtutarA. para
el ejercicio de la profesl6n ante los tribunales federales en las provin­
cias donde hubiere sido otorgado.
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fensa de que aquí se trata es el derecho de todo individuo de rea­
lizar por sí mismo la gestión de sus intereses en causa civil, y la
libre representación, la facultad que le compete de confiar a ter­
ceros la defensa de sus derechos (1). La primera no está sujeta
a restricción alguna; la segunda subordínase, en cambio, a las
1imitaciones que impongan las leyes de procedimiento.

Pero la libre defensa que hace al régimen procesal, así como
la libre representación, no están declaradas por la constitución
citada, sino con referencia a las causas civiles. Al excluirse las
de carácter criminal se tuvo en vista la naturaleza de los derechos
puestos en juego, los que sin grave peligro de la defensa misma,
no habrían podido confiarse a la propia capacidad de los encau­
sados. En otros términos, el designio de la constitución es que en
asuntos civiles las partes pueden defenderse personalmente y sin
limitación de ninguna especie, p,ero subordinándose a las restric­
ciones de las leyes de procedimiento cuando confían a terceros
la representación de sus derechos (2) .

Articulo 15.-Exc( ptüase de las disposiciones establecidas en la pre­
sente ley las personas de familia dentro del segundo grado de consan­
guinidad y primero de aftnldad. A los mandatarios generales con facul­
tad de administrar, respecto de los actos de administración.

Articulo 16.-Los procuradores que intervienen en juicios iniciados
antes de la vigencia de esta ley p.ueden continuarlos .hasta su termina­
cíen,

Articulo 17.-No rige esta reglamentaci6n para los que han de re­
presentar a las oficinas püblícaa de la nación, de las provincias y de
las municipalidades, cuando obren exclusivamente en ejercicio de esa
representacl6n.

Articulo 18.-La suprema corte de justicia nacional reglamentarn la
forma en que ha de llevarse el registro de proouradores y lo comuni­
carA. con las modificaciones que sufra, a las cámaras de apelaciones de
la capital y demás cámaras federales de apelación, a efecto de que a
su turno las tramitan a los jueces de su respectiva jurisdicción.

Articulo 19.-Esta ley se constderará parte Integrante de las leyes
de procedimiento para ante los tribunales federales, ast como del c6dlgo
de procedimiento para la capital de la repüblíca.

Articulo 20.-Deróganse todas las leyes de carácter orsaníco y pro­
cesal que se opongan a la presente.

(1) La Ubre representacíon, quiere decir, nombrar a quien uno quie­
ra. sea o no procurador de número. (Debates de la convención de 1870­
1873. t. rr, p. 839).

(2) La legislatura de la provincia de Buenos Aires ha restríngldo
~: representaci6n, por la ley de 8 de octubre de 1913, en la cual

establece: que no se p.uede representar a otro en juicio ante los
tribunales letrados, sin estar Inscripto en el registro de procurado­
res (art, 1°.); que para ser inscripto se requiere tttulo de competencia
expedido por universidad nacional o una práctica judicial (art. 4 y G).
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De aquí la regla consagrada por la suprema corte de la pro­
vincia de Buenos Aires, de que el recurso de inaplicabilidad en
materia penal no pueda ser deducido por el procesado directa­
mente, sino por el defensor, pues la libre defensa no está decla­
rada para las causas de esa naturaleza (3)·

Impone también la ley, entre otras obligaciones. la de la fianza
(art, 4 inc. d) y faculta a los escribanos y abogados para ejercer la
procuración.

(3) Suprema corte de la provincia, serie 3", t. lO, p. 118; serie 4", t.
3, p. 382 y 64-5. No obstante que en las ediciones corrientes de la
constitución, el texto del arto 175. aparece que garante la libre defen­
sa en causa cívíl solamente, es lo cierto que segün las actas de la
convención, el articulo tUé aprobado ast: «Queda establecida la libre
defensa en causa propia, etc., lo que es muy distinto de aquello. El
articulo se aprobó en la forma propuesta por el señor Ortiz de Rozas,
quien dijo: prefiero que quede el texto como está. (en la constitución
de 1873), sin mae a.gregado que el de sujetar I~ libre representación
a las limitaciones de las leyes reglamentarias, (Debates de la conven­
ción reformada, t. n, .p. 4&2), Si como estos antecedentes autorizan
a pensarlo, se hubiese alterado en las ediciones publicadas el verda­
dero texto de la constitución, no estarfa justificada la interpretación
que bajo esa. base ha atrlbufdo la. suprema. corte al arto 17·5 de la
constitución, negando la libre defensa. en causa criminal.

La publicación oficial que se hizo de la constitución reformada
en 1889, lo fué con tal descufdo que muchas disposiciones aparecen
en ella, con alteraciones o agregados extraños a la forma en que se
aprobaron por la convención. El articulo de que nos ocupamos es un
ejemplo.



IX

EL TIEMPO EN EL DERECHO PROCESAL - NOTIFI­
CACIONES

1.0 Principios generales. - 2.° Leyes que rigen los términos
judiciales. - 3.° Términos perentorios, no perentorios, prorro­
gables e improrrogables. - 4.° Suspensión de los términos: G)
conformidad de partes; b) fuerza mayor; c) otras causas. - 5.°
Formas de llevar a conocimiento de las partes las resoluciones
judiciales: a) notificación en el domicilio y en la oficina; b) por
nota; c) por edictos; d) por correo. - 6.° Subsanación de
la falta de notificación. - 7.° Formas y solemnidades de las no­
tificaciones. - 8.0 Domicilio en que debe hacerse k» notificación
real, legal y contractual. - 9.° Pérd-ida de los derecltOsl por el
transcurso del tiempo: a) perención; b) rebeldía .y decaimiento;
e) deserción. - 10.° Habilitación de días y horas.

Lo-El tiempo ejerce gran influencia en derecho procesal: por
su transcurso las sentencias pasan en autoridad de cosa juzgada,
si no se ha interpuesto apelación (1); se hacen inadmisibles las
excepciones previas (2); improcedente la prueba, etc., etc. (3);
una diligencia, actuación o sentencia puede ser valida o nula,
según que se haya practicado en día hábil o inhábil (4); las par­
tes. los fiscales, los asesores y los jueces tienen marcado el tiempo
dentro del cual han de evacuar los trámites o pronunciar senten­
cia,etc. (S).

(1) Art. 236 del cód, de proe. civil.
(2) Art. 46 Inc. 1.0, del eód, de proc. civil.
(3) Art. 118, del cM. de proo, civil.
(4) Art. 6 del cód. de proc. civil.

C6d~ó~eA;:~~.2~:¡~~~~t~·~~~.l l~~dded~a-t:o~~;~icaar~:. :::. :;i~t~n:~es~el
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2. 0- El tiempo, a los efectos del derecho procesal, se cuenta
de acuerdo con las disposiciones del código de procedimiento,
siendo los códigos civil o comercial supletorios de éste (1).

3.o-En nuestro derecho procesal, los términos son algunas
veces preclusiuos (2) Y otras no, en el sentido de que se puede o
no practicar un acto después de su vencimiento. Los primeros
son perentorios; los segundos no. Si una de las partes tolera que
la otra conteste la demanda o presente escritos fuera de término,
nadie puede quejarse de ello. Otras veces la sociedad tiene interés
en que determinado trámite se cumpla dentro de un plazo y que
una vez transcurrido éste, se pierda el derecho que se ha dejado
de usar. De aquí ha nacido la distinción entre términos perento­
rios y no perentorios, que consigna nuestra legislación procesal.

El principio general es que los términos no son perentorios.
Veamos los casos de excepción, es decir, los términos perentorios.
La ley declara que son de esta clase los términos para oponer
excepciones dilatorias, para interponer recursos y cualesquiera
otros que por expresa disposición de la ley tengan el carácter de
improrrogables o perentorios (3).

Parecería que las palabras improrrogable y perentorios fue­
ran sinónimas; pero no es así en la realidad de las cosas. La ley
núm. 4128 declaró improrrogables todos los términos, lo que po­
dría hacer pensar que todos ellos son perentorios. Ningún interés
habría, sin embargo, en que se impidiese la contestación de la
demanda, aunque estuviese vencido e1 término que la ley fija, si
el actor no se opone mediante la respectiva acusación de rebeldía.

Lo mismo decimos de otros casos análogos. Hay veces que la
ley fija un término máximo para practicar una diligencia judicial
pero faculta, al mismo tiempo, para reducirlo, como ocurre con
el de prueba, que es de 40 días (4). Si el juez recibe la causa a
prueba por 20 días, cualesquiera de las partes puede pedir que

(1) Art. 29 del cód. clvll; cám. com., t. 3, p. 181.
(2) Véase el significado de esta palabra en «Jurisprudencia argen­

tina'>, t. 1, p. 135, nota 68.
(3) Art, 46 del cód, de proc, civil. Téngase en cuenta que en los [ut­

cíos de jurlsdlcción voluntarla no rigen las reglas sobre términos judl­
clales con todo su rlgor y puede apelarse en cualquier tiempo. Ca.m·
clvll, serie 7.-, t. 9, P. 390.

(4) Art. 111 del cód, de proc. cívtl.
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se prorrogue hasta el máximum legal, sin que sea aplicable el
arto 3.° de la ley núm. 4128 (1).

Algunos trámites procesales no pueden practicarss sin que
medie petición de parte, y, en tal caso, el silencio de éstas viene
a constitu~r una aquiescencia tácita para que se realicen fuera del
tiempo prefijado. Nadie recibe perjuicio con ello.

Ciertos términos se llaman comunes porque corren al mismo
tiempo para todas las partes que intervienen en un juicio. Tales
son el que recibe la causa a prueba, el que se acuerda para ale­
gar, etc. (art.!I[ y 2[3 del cód. de proc., y arts. 92 y [77 de la
ley núm. 50).

El término para alegar de bien probado es de doce días en la
justicia ordinaria, y de seis en la justicia federal. La primera de
las leyes citadas puede presentar dificultades en su aplicación, las
que desaparec/en si se tiene en cuenta sus antecedentes.

La ley de enjuiciamiento civil española de 1855 establecía un
término variable para alegar de bien probado e imponía al actor
la obligación de entregar una copia de su escrito al devolver los
autos para que fuera puesta en comunicación del demandado
(arts. 346, 327 Y 328, etc.). Era natural entonces que bajo tal
sistema el actor tuviera la obligaci.ón de presentar su alegato al
devolver los autos desde que la contraparte debía a la vez presen­
tar el suyo contestando los argumentos formulados por su con­
trario. .. El término no era ni podía ser común.

Tal estado de cosas no se modificó fundamentalmente en la
ley española de 3 de enero de 188[ como resulta de la simple lec­
tura del arto 617 y siguientes.

El proyecto Domínguez se apartó de su modelo. que fué la
ley de 1855. estableciendo que si se hubiesen producido pruebas
debían mandarse agregar y ponerse los autos en la oficina por
diez días, durante cuyo término las' partes y sus abogados podían
instruirse de las pruebas, y presentar, si les convenía, un escrito
alegando sobre su mérito (art. 2[6). El término como se ve era
común y ninguna de las partes podía sacar los autos (2).

El mismo sistema se siguió por la comisión revisora de [870
y por la de 1872 (arts. 2[2 y 2[8). La suprema corte de la pro-

(1) CA.m. cJvil t. 179. p. 338.

la ~~~V~Clr:l~~oc~~rfeS~~:~~c~o p~~r c~~~~;laG:~Cf~U :r;r.~~~~sd: nle;; ~%~
recte para la provincia de Córdoba.
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vmcia, en su proyecto de 1875 introdujo una sola modificación
referente a permitir que los abogados pudieran sacar los autos
para alegar (arts 206, 23 Y 24)·

El código vigente mantuvo la comunidad del término y auto­
rizó para que cada parte sacase los autos de la oficina por el tér­
mino de seis días para alegar de bien probado, transcurridos los
cuales sin devolver los autos, la parte que lo retuviere perdería
el derecho de alegar sobre la prueba.

Está en lo justo entonces la jurisprudencia cuando ha esta­
blecido que el expediente debe devolverse a la secretaría dentro
del término fijado a cada parte, cám. civ.. t. 87, p. 337; pero
que éstas pueden alegar o presentar sus escritos dentro de los
doce días que la ley fija, cám. civ., t. 65, p. 68.

4.o-Los términos fijados por la ley se suspenden en ciertos
casos: a) Las partes, de común acuerdo, pueden pedir la suspen­
sión de ellos desde que son las principales interesadas en la mar­
cha o paralización del procedimiento (1). La suspensión puede
también ocurrir por el consentimiento tácito de las partes, cuan­
do no urgen la marcha del juicio. b) Otras veces la suspensión se
opera por la fuerza misma de las cosas, como, por ejemplo, cuan­
do uno de los litigantes ha sido reducido a prisión (2) o si el
representante de un insano ha renuncaido el cargo (3) o si se ha
elevado el expediente al superior (.:1). La fuerza mayor no siem­
pre ha sido admitida por nuestros tribunales (5). c) También
suspéndense los términos cuando a la parte citada no se le han
entregado las copias que establece la ley (6). El pedido de abso­
lución de posiciones no suspende el término para alegar, pero sí
las pruebas pendientes, que no se hubieran practicado por causas
no imputables a las partes (7).

5.o-Es necesario distinguir en materia de términos judiciales
el derecho procesal civil del derecho procesal penal. En el pri-

(1) CA.m. cív., t. 146, p. 149.
(2) CA.m. clv., t. 149, p. 345.
(3) cam. civ., t. 64, p. 290.

(4)CA.m. clv., t. 156. P. 431; t. 68, p. 417, Y t. 104, P. 379.
(5) «.Jurisprudencia argenttnas, t. 1, p. 75; Gluson, op, cit., t. 1, p.28.
(6) Cé.m. civ .• t. 6, p. 367, 7.- serie.
(7) Cám. clv., t. 87, P. 193; 64, P. 303; 112, P. 340; 115, P. 271; 124,

P. 304, etc.



- 253-

mero, por lo mismo que el interés social no es inmediato, casi
siempre e'l transcurso del tiempo hace perder los derechos; en el
segundo, las cosas no ocurren en la misma forma. La falta de
contestación de la demanda, trae como consecuencia la rebeldía
del demandado, mientras que la falta de presentación de la defen­
sa no hace perder el derecho a1 acusado, a quien se le provee de
otro defensor. Sin embargo, en materia penal rigen los mismos
principios que en materia civil con respecto al término de prueba,
al que se concede para apelar y otros análogos.

La inviolabilidad de la defensa en juicio de 'la persona y de
los derechos. constituye uno de los cánones del derecho procesal
de todos los países. Entre nosotros, se encuentra garantido ese
derecho por el arto 18 de la constitución. De ahí se sigue, lógica
y naturalmente, que nadie puede ser condenado sin ser oído, y
que, sin ese requisito previo, es imposible la existencia ~ de un
juicio legal. Todo lo que se haga sin escuchar a las partes que
Intervienen en el juicio es nulo, y es deber del juez pronunciarse
al respecto antes de entrar a las demás cuestiones que se le hayan
planteado. Ha podido, entonces, decir con razón la jurispruden­
cia de nuestros tribunales: que son nulas todas las actuaciones
obradas después de una notificación practicada sin llenar las pres­
cripciones legales (1). Véase sobre defensa en juicio, p. 17. .

En el procedimiento oral. por excepción, solamente se hace
la notificación en su domicilio a los que intervienen en un juicio,
pues una vez que han comparecido se pone en su conocimiento,
de viva voz, los diversos trámites que deben cumplir y en la mis­
ma forma son evacuados; pero en el procedimiento escrito las
notificaciones se multiplican desde el principio al fin, y por eso
nuestro código ha adoptado reglas minuciosas para llevar a co­
nocimi,ento de las partes las diversas resoluciones que se dicten.
Véase sobre oralidad, p. 44.

a) En e! derecho procesal argentino la notificación de las re­
soluciones judiciales se hace en diversas formas, siendo una de
ellas la que se practica en el/domicilio de los litigantes (2). Véa­
se más adelante capítulo XXIV, núm. r r. En este caso el actua­
rio o empleado, debe llevar por duplicado una cédula en que esté

t. g: p~Al~o;C~~~r~~~6~'o~t~ ~:~IOc:~. t~O~~. \9:~' f.' 1~~3¿. t38~:' s: 218;

(2) Art, 38 del cód. de proc, civil.



- 254-

transcripto el auto que va a notificar, y después de leerla íntegra
al interesado le entregará una de las copias y al pie de la otra,
que Se agrega al expediente. pondrá constancia de todo, con ex­
presión del día, hora y lugar en que se hubiera practicado la dili­
gencia, haciéndola firmar por el notificado. Si éste no supiera o
no pudiera firmar, lo hará a su ruego un testigo. Si no quisiera
firmar, lo harán dos testigos, requeridos al efecto por el actuario,
no pudiendo servirse nunca para ello de los dependientes de su
oficina (1). El actuario puede ser reemplazado por el empleado
que el juez designe en cada caso (2).

En el domicilio de los litigantes deben ser notificadas: la pro­
videncia de emplazamiento de la demanda; la que ordene la ab­
solución de posicjones : el auto de prueba; las sentencias definiti­
vas y las interlocutorias con fuerza de tales y las demás provi­
dencias que se mencionan expresamente en el código de procedi­
miento (3). En cuanto a los funcionarios judicia1es deben ser
notificados en su despacho (4).

La notificación que la ley establece ha de hacerse en el domi­
cilio de los litigantes, puede practicarse personalmente, pues la

(1) Arts. 37 y 38 del cód. de proc. civil.
(2) Art, 2 de la ley núm. 4128.

(3) La ju¡risprudencia ha establecido que deben notificarse perso­
nalmente las siguientes resoluciones: la que hace saber los dlas para
oir providencias, cam, cív., t. 4, p. 474; la que impone multa a los tes­
tigos, Id.,t. 11, P. 292, 7." serie; la que confiere vista de la liquidación
presentada por el acreedor, Id., t. 11, p. 399, 7," serie; cárn , com., t. 62.
P. 124; la que suapende el término por la oposición a la recepción de
la causa a prueba, cárn. cív , 1. 1, p. 292, 7." serie; la que hace saber
el embargo, aun cuando se encuentre consentida la sentencia de trance
y remate, id., t. 1, P. 3~8, 7." serje ; la que Ihace saber al mandante la
renuncia del mandatario, Id., t. 1, p. 326, 7.· serie; la que suspende el
término por haberse omitido acompañar las coplas de la demanda, id.,
t. 6, P. 367, 7." serie; la que declara de puro derecho la cuestión que se
ventila en juicio, Id., t. 85, p. 406; t. 158, p. 256; la que concede la
apelación (pero sólo al apelado, cárn, fed. de la can., agosto de 1911,
P. 58; la que ordena el levantamiento de una inhibición, cám, cív , t.
31, P. 419; la que rechaza las excepciones opuestas, id., t. 37, P. 67; la
que manda poner de manifiesto la cuenta particlonarla, para que sea
observada. Id., t. 124. p. a22; la que hace saber que han sido devueltos
los autos, si corre término de prueba o para contestar la demanda, íd.,
t. 6. p. 372; t. 11, P. 263; t. 44, p. 47; t. 46, P. 93; t. 48, P. 174;\ t. 72,

~: :~i; \. 7~,~. P~~;37~' t~\:i. a:.; :41 ~5~.Pi7~~9¿. \2~~\.P8, 2~~; 2;'8,1;~;
serie; t. 11, ps. 140 y 160,7." serie; cám, civil Julio de 1911, p. 158. Véa­
se en contra de esto último, cám, civ., t. 5, p. 8, 7." serie.

(4 Art. 33 del cód. de proc, civil,



una equivale a la otra y ésta es superior a la primera, porque hay
la certeza de que la resolución ha llegado a conocimiento del
interesado mientras que en aquélla sólo existe una presunción,
cuando la cédula no ha sido firmada por la persona a quien se
trata de notificar.

b) La notificación puede hacerse también por nota y a ese
efecto el juez debe designar dos días de la semana, que no sean
consecutivos, en los que todo litigante estará obligado a concu­
rrir a la secretaría. Si comparece se le notifica personalmente,
pero si no lo hace se procede de la siguiente manera: el secreta­
rio debe llevar un libro que colocará en lugar visible y en el que
las partes podrán asentar sus firmas, con indicación de la fecha,
para acreditar en cualquier tiempo su comparencia a la ofici­
na (1). Toda providencia que no sea la que debe practicarse en
el domicilio de los litigantes se considerará notificada desde el
primero de los días designados, subsiguiente a aquél en que fué
dictada, debiendo el secretario sentar nota comprobativa de la
asistencia o inasistencia del interesado y correr el expediente en
su estado (2).

(1) Art, 31 del c6d. de proc , civil.
(2) Art. 32 del c6d. de proc. civil. Entre las providencias q.ue pue­

den notificarse por nota, se encuentran los traslados: de las excepciones
en juicio ordinario o ejecutivo, cám, civ., t. 20, P. 11; t. 133, p. 199;
t. 134, P. 209; t. 161, P. 434; de los documentos acompañados al con­
testar la demanda, cám, cív ., t. 1129. P. 116; cám, com .. julio 10 de
1917; todo incidente que se produzca durante la secuela del juicio, cám,
1917; de todo incidente que se produzca durante la secuela del juicio,
cám, cív., t. 92,p. 379; cám, corn., junio 7 de 1917; de la rendición de cuen­
tas, cárn, civ., t. 11, P. 349, 7.- serie. En contra: cárn, ctv ., t. 1&4, p.
93; de la tasación hecha por el perito nombrado por la parte, cám, civ.,
t. 79, P. 414; cám , cív , 2.-, marzo 8 de 1917. Ha establecido también la
jurisprudencia que debe notificarse por nota: el auto que resuelve una
revocatoria, cám, civ., t. 89. p. 385; el que acepta la fianza y ordena
la promoción del juicio ordinario, Id., t. 149, P. 339; el que resuelve el
remate de los bienes embargados. id., t. 128, P. 28; el que Intima la
proposición de un perito, bajo apercibimiento de nombrarlo de oficio
si el juicio se encuentra en estación de prueba, id .; t. 111, P. 402; el
que manda pasar el expediente por excusación del juez, id., t. 134, p.
208; el que ordena la agregación de la prueba, Id., t. 61, P. 131; el que
pr?rroga el término de prueba, Id., t. 77, P. 339; el que manda consti­
tuir domlclllo dentro del radio determinado por la ley, no aceptando
el constitufdo por la parte, id., t. 83, P. 126; el que intima la oblación
d~1 precio al comprador cuando éste conoce los días para oir providen­
era, Id., t. 72, P. 89; el que se pronuncía sobre la revocatoria de las
~ebeldfas, ie., t. 54, p. 300; el que llama autos para sentencia, en
08 recursos concedidos libremente, id., t 14-5, P 162' t 9 p 316, 7.­
serie; el q.ue hace saber el juez que ent;a a co~ocer 'en 'la cS:usa, id.,
t. 168, P. 376; cam. com., t. 37, P. 316; el que llama autos para sen-
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Es válida la notificación por nota si no consta la ausencia en
el libro respectivo, a menos que conste que el interesado había
fallecido antes de esa fecha (a).

La regla general es que la notificación se haga por nota; sólo
en los casos expresa o implícitamente exceptuados, la notificación
ha de practicarse personalmente, por cédula o por edictos.

',_ I c) La notificación también puede hacerse por medio de edic-
/''.'. tos, citatio edictolis. cuando se trata de persona incierta o cuyo

domicilio se ignore. Esta diligencia se acreditará en el expediente
con un ejemplar de cada periódico y el recibo de 'a imprenta res­
pectiva. Si vence el término de los edictos y no comparece el
citado, se le nombrará defensor para que lo represente en el jui­
cio (1). Esas personas inciertas no son las incapaces a que la ley
se refiere al tratar del derecho de los ausentes (2). Si la citación
se ha hecho por edictos para el reconocimiento de una firma,
debe en la misma forma notificarse el auto que la da por recono­
cida en rebeldía (3). La citación del deudor cuyo domicilio se
ignora para el reconocimiento de firmas, debe hacerse por edic­
tos, no siéndole aplicable al respecto la notificación cuando se
conoce el domicilio (4). La notificación de la sentencia de trance
y remate que debe hacerse por edictos en los casos en que el deu­
dor no ha comparecido al juicio, no es un trámite esencial, cuando
se trata de un fal'Jo irrecurrible y su omisión no hace procedente
una acción de nulidad (5).

Procede también la notificación por edictos al rebelde, del auto
que lo declara tal (6), del auto de prueba y de la sentencia (7);

tencia en primera Instancia, cam, cív. 2.°, diciembre 16 de 1916; el que
concede término extraordinario de prueba. cám , com., noviembre 21 de
1916; el que da por contestado en rebeldla el traslado de la demanda,
cam. com., t. 68, p. 15, etc.

(0) CA.m. cív., t. 33, P. 369; t. 87, p. 218.
-- __ (1) Art. 80 del cód, de proc , cív,

(2) CA.m. civ., t. 47. P. 130.
(3) CA.m. com., t. 18. P. 165.
(4) Cá.m. com., t. 5, P. 488.
(5) CA.m. com., t. l. P. 13.2.
(6) Art. 433 del céd, de proc , clvll.
(7) Art. 436 del cód. de proc. clvU.
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en el interdicto de adquirir (1); en el juicio de mensura (2); en
las sucesiones (3); en los concursos civiles (4)·

d) La notificación, por correo no se ha incorporado a nues­
tras costumbres aún cuando existe para casos excepcionales en
la legislación extranjera. Pensamos que esta clase de notificado­
nes es conveniente siempre que se adopten precauciones como las
que hemos aconsejado en uno de nuestros proyectos (5).

6.o-Siempre que resulte de autos que la parte ha tenido noti­
cia de la providencia que se le ha mandado notificar surtirá desde
entonces todos sus efectos, como si estuviera legítimamente he­
cha, sin que quede excusado por ~1I0 el escribano de las responsa­
bilidades que la ley le impone (art. 40)' Así, pues, cualquier no­
tificación personal en los autos, y aun la diligencia de desglose de
un poder, importa conocimiento de las resoluciones anteriores (6).

¡.o-La forma y solemnidades establecidas para la notifica­
ción son una garantía del derecho procesal que deben observarse
con rigurosa escrupulosidad. Es por eso que la falta de la firma
del secretario o empleado en la cédula de notificación la anula.
Lo mismo ocurre con las entrelineas de las diligencias de notifi­
cación hecha por cédula, no salvadas en oportunidad o con la falta
de firma del secretario o del empleado (7). La falta de fecha no

(1) Art. 568 del cód, de proc. civil.
(2) Art. 615 del cód, de proc. civil.
(3) Arts. 639 y 687 del c6d. de proc, civil.
(4) Arts. 728, 748 Y 758 del cód. de proc. civil.
(5)En el proyecto de reformas al cód. de proc. civil Que formula­

mos, a pedido del Colegio de abogados, eetableclmosr las siguientes
reglas:

l.a-La notificaci6n puede hacerse por correo, previos los siguientes
requisitos: 1.0 Que sea expresamente solicitada; 2.° Que sean deposita­
das en secretaria las esquelas necesarias. Las esquelas deberán llenar
las siguientes condiciones: a) Llevar franqueo de pieza certificada' b)
revestir la forma denominada ememorandume. '

en ~~-;~r~=B~~:~~~:~~~:A p~~Pll~ ~:y.laE~e:;~~~:~~iOQ~:j:~e:~n~~:~~~:r:~
~s ,autos del número de tales esquelas expedidas, de la fecha de su expe­
~cl0n y de la resoluci6n que se notifique. Esta resolucl6n se considera­

r notificada al dta siguiente de expedida la esquela.
p ~~~ Cám, cív., t. 16, p. 141; 60, p. 146; 67, p. 301; 128, p . .2S; 167,

. (7)'¿ 178, P. 89; cám, corn., t. 66, P. 103, Y 76, P. 340.
69, P. 3~~' civ., t. 168, P. 446; cám, corn., t. 37. p. 117; 57. p. 218, Y

T. 1, P. 17.



puede fundar la nulidad de la notificación (1). El hecho de auto­
rizar una notificación por el actuario o empleado que no 'la ha
verificado importa la comisión del delito de falsedad en instru­
mento público (2). La declaración del firmante de una diligencia
de notificación por cédula confesando su falsedad, no forma
prueba del hecho, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 992 del
cód. civil (3).

B.o-La notificaci6n debe hacerse en ciertos casos, en el domi­
cilio del litigante, a cuyo efecto hay que tener en cuenta que nos
referimos al domicilio que se ha constitutído en autos, a menos
que se trate de la primera notificación/Sobre domicilio la ju­
risprudencia tiene establecidos los siguientes principios: que si
en el número constituído como domicilio existen varios escrito­
rios adolece de nulidad la notificación que no se haya hecho a
persona de la casa; que no procede tener por notificada de una
providencia a la parte que ha constituído domicilio legal en la
casa que posteriormente se ha demolido (4); que para que un
litigante absuelva posiciones debe hacerse la notificación en su
propio domicilio, si el que constituyó en autos ha desapareci­
do por la designación de otro por su apoderado, (S) cám. com.,
t. 39 pág. 170.

Una vez constituído en autos un domicilio se reputa subsis­
tente para todos los efectos legales mientras no se haya desig­
nado otro, aún cuando quien lo constituyó se haya mudado, o la
casa se encuentra desocupada o en ella no viva nadie (6).

El domicilio donde debe nótificarse la demanda puede esta­
blecerse en el contrato expresa o implícitamente (7).

A falta de constitución de un domicilio en autos, el que debe
ajustarse a lo dispuesto en el arto 10 del código de procedirnien-

(1) Cám, cív., t. 87, p. 374..
(2) Cá.m. com., t. 36, p. 65.
(3) Cá.m. com., t. 43, p. 329.
(4) Jurisprudencia de los tribunales nacionales, abril de 1914, p. 32,

cám , fed. de la cap.
(5) Jurisp. de los trtb , nac., juJlo de 1912, p. 110, cám , red. de

Paraná ,
(6) Cám. civ., t. 56, P. 262; 122, P. 334, q'109. p. 211; cAm. coro ..

t. 54, p. 363, Y 69, p. 176; supo corto nac., t. 8, p. 26.
(7) Véase «Jurisprudencia argenttnas, t. 1, p. 62, nota 38, donde se

estudia la jurisprudencia de nuestros tribunales.
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o de convenio al respecto, la notificación debe hacerse en el
to, 1 .,. 11
lugar donde se encuentra a persona a quien se quiere amar a

juicio.

9.o-Por el transcurso del tiempo se pierden o se modifican
los derechos materia del pleito y según el estado del juicio o las
consecuencias de la inacción de las partes, se opera la peren­
ción, la rebeldía, el decaimiento o la desersión.

a) La perención de la instancia es un medio de extinción de
los procedimientos judiciales mediante el cual quedan éstos sin
efectoalguno (a).

Los actos de procedimiento desde la demanda hasta el llama­
miento de autos para sentencia definitiva constituyen instan­
cia a los efectos que venimos tratando. Cada grado de jurisdic­
ción es una instancia; por eso se dice de un pleito que se en­
cuentra en primera. segunda o tercera instancia. La cámara co­
mercial ha podido decir con verdad que. la perención de instan­
cia procede en el juicio ejecutivo antes de la ci,tación de remate
(1) Yque puede invocarse aunque no se haya corrido traslado de
la demanda (2).

La perención de la instancia en el derecho romano se produ­
cía a los tres años, pero al mismo tiempo aniquilaba la acción,
pué5 procedía en el nuevo juicio la excepción res in iudicio de­
dwctue lo que no ocurre entre nosotros. En el derecho español,
que nos rigió en esta materia hasta fines del siglo XIX, la pe­
rención no existía o a 10 menos era muy dudoso el punto. Véase
Revistade legislación y jurisprudencia de Moreno, Araujo, etc.,
t. 1, p. 175.

La ley 9, tít. 6, partida 6.a ; establecía, que los pleitos civiles
solo podían durar tres años, pero no consagraba sanción para
la violación de esta regla, por 10 cual había caído en desuso. La
ley 3, tít. 16, libro 3.0 de las ordenanzas reales de· Castilla, es-

1 (1) La perención es un modo de extlnci6n del proceso. que tiene
.ugar después de transcurrir un cierto periodo de tiempo en estado de

~:~C\i:i~~~~O~~ii:~=~l~~ ~~. l~~' ~~~ce8:1~1~St~: :~~~~~~61~ld~1~~~~st:r:~~
~~rp~~cl:r~r~~:~~'e~~e~~~ ~;e~;~~~~n:.. :.flr;¿. 1. Véase Glas8on, «Tralté

O) Jurlap, de los trlb. nac., cám. com., agosto de 1914, p. 211.

2, ~~\¡5é..m. corn., mayo 31 de 1917. Véase en contra, de la Colina, t.
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tableció la perención de un año para los juicios que se encontra.
sen en ape1ación.

El código civil vigente desde 1871 establece que los efectos de
la demanda en lo que a la prescripción se refiere, se tienen por
no sucedidos si ha tenido lugar la deserción de la instancia (art,
3987). En materia civil durante largos años en la República Ar.
gentina no fué posible aplicar el artículo citado, por no existir
una ley de perención, deserción o caducidad de la instancia (1).
La provincia de Buenos Aires dictó en 28 de diciembre de 188g
su primera ley de perención, que fué sustituída más tarde por
los arts. 25 I a 258 de su código de procedimiento civil. La ley
nacional núm. 4550, de junio 9 de 1905, estableció la perención
de la instancia para el fuero común y federal de la nación.

La perención de la instancia se produce cuando no se insta
el curso de la misma haciendo notificar a la parte contraria duo
rante el término fijado por la ley, (art. l. ley núm. 4550).

La perención tiene diversos efectos según 1a oportunidad en
que ha sido declarada. En primera instancia los procedimientos
se anulan (salvo las excepciones que más adelante se indicarán);
pero no se extingue la acción que puede promoverse ex 1I0VO,

(art. 4, ley citada). Los instrumentos públicos y privados, la con­
fesión, las declaraciones de testigos y demás pruebas producidas
en el juicio declarado caduco, pueden hacerse valer en el juicio
que nuevamente se inicie (art. 15 ley citada). Cuando la peren­
ción se opere en segunda o tercera instancia, o en revisión, la
sentencia recurrida adquiere la autoridad de la cosa juzgada (art.
4, ley citada). La perención no procede en "las actuaciones para
la ejecución de la sentencia firme (art. 7, ley citada).

Como hemos visto es necesario para que se produzca la pe·
rención de la instancia, el transcurso del tiempo determinado p'Jr
la ley y la falta de gestión de las partes.

Si el litigio se encuentra en primera o única instancia, la pe·
rención se opera a los dos años; al año en segunda o tercera
instancia en los casos de recursos de apelación o nulidad; y a

(1) Decimos en materia civil porque el código de comercio antiguo
determinaba en el art lOHl que la última diligencia judicial era el tér·
mino de la Interrupcl6n, desde el cual volvía a correr la prescripción.
AsI, pues, en materia comercial, venia a existir una perC'nci6n ~e íns­
tanela tan variable como variable es la prescripción de las accIOnes y
que extínguta también éstas.
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los seis meses si se halla pendiente de un recurso. de revisión o
ante los jueces de paz o alcaldes, (art. 1.0, ley cltada~. En l?s
casos en que las leyes generales hayan fijado un periodo mas
corto para la prescripción de la acción, rige éste para la peren­
ciónde la instancia, (art. 1.0, segunda parte, ley citada). En los
interdictos, en la acción pauliana, en las acciones que emergen
de delitos o cuasi delitos, la perención se opera al año. aun en
primera instancia, (arts. 4033 4037 Y 4038 del cód. civil) (1) .
En las acción redhibitoria la perención de la acción se produce
a los tres meses, que es el término fijado para la prescripción de

aquella.
El término de inactividad para los efectos de la perención

se cuenta desde la última notificación; motivada por petición o
diligencia practicada que tuviere por objeto activar el procedi­
miento, (art. 1.0, tercer apartado, de la ley núm. 4550).

La inactividad debe ser inactividad de la parte y no del juez,
desde que si este pudiera producir la perención se habría puesto
en sus manos la terminación arbitraria de los procesos. La ac­
tividad del juez basta para mantener con vida el juicio, pero su
inactividad no basta para matarlo. Chiovenda, op. cit., p. 855.
Véase, en contra, Glasson, op., cit., t. 2 p. 33. La suprema corte
nacional ha seguido las doctrinas de Chiovenda el más ilustre
de los procesalistas modernos.

No es uniforme nuestTa jurisprudencia a este respecto; la
cámara federal de la capital ha dicho que si después del llama­
miento de autos para definitiva no fuera permitida la perención,
resultaría que en .todos los casos de recursos acordados en re­
lación, no podría producirse en segunda instancia, por cuanto,
la ley núm. 3375 establece en su arto 6. que si el recurso se hu­
biere concedido en relación, luego de recibido el expediente se
dictará la providencia de autos.

Este llamamiento de autos dictado de oficio y sin tramitación
excluiría la caducidad de la instancia.

"En 'los casos de recursos de apelación acordados libremente
la perención no se producirá tampoco facilmente. Si el apelante
no expresa agravio.s, el apelado no esperará sin duda el término--
e81~~~ Esto no ocurre en la provincia de Buenos Aires, donde la ley
IIroc. e~I~I~n solo término de perencl6n Invariable. arto 251 dl'1 coe. de
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de la perención, si no que acusará rebeldía y pedirá se declare
desierto el recurso."

"Si el apelado no constetare la expresión' de agravios, el apeo
lante a su turno acusará rebeldía y no pensará en perención; ten.
drá en la generalidad de los casos el llamamiento de los autos
para desistir, y con ello resultará la imposibilidad de la caducidad
de la instancia; mientras tanto la ley núm. 4550 trata expresa­
mente la perención en segunda instancia. En cuanto a la peren­
ción en tercera instancia no será posible que se produzca, porque
recibido en la suprema corte se dicta sin sustanciación la provi­
dencia de autos, (art. 8 de la ley núm. 4055)." Jurisprudencia
de los tribunales nacionales ,agosto de 1910, p. 991 (a).

La suprema corte de la nación ha desestimado esta doctrina,
declarando que la perención de la instancia solo se produce en
los litigios que estando en "tramitación se han dejado abandona­
dos por los interesados, sin instar su curso, que es lo que en
concepto de la ley, constituye su paralización y lo que se ha que­
rido evitar. En consecuencia, ha dicho el mismo tribunal, la pe­
rención no se produce después que se ha llamado autos para
definitiva, desde que las partes no tienen ya que solicitar diligen­
cia; alguna. En apoyo de sus conclusiones el tribunal citó la dis­
cusión de la ley, que se encuentra en e1 diario de sesiones de
la cámara de diputados, año 1904, t. 2, p. 216, Y en el de la
cámara de senadores, del mismo año, p. 308. (1).

La perención de la instancia se producirá contra el estado,
los establecimientos públicos, los menores y cualquier otra pero
sona que no tenga la libre administración de sus bienes, salvo el
recurso contra los administradores y representantes, (art. 2 de
la ley núm. 4550) (2).

(a) La confusi6n de ideas de la cámara federal es evidente: en los
recursos se producen a las veces Incidentes numerosos que impiden el
llamamiento de autos. El arto 8 de la ley núm. 4005 no se refiere tampoco
a la tercera instancia. La cámara confunde el recurso de casacl6n con
una Instancia!

(1) Suprema corte nacional, t. 97. P. 76; 111, P. 387; 113, P. 113 Y
222; 115. P. 45; 121. p. 407, Y 123, p. 416.

(2) Es necesario. a lo que parece, que los menores tengan tutor par~

¿~; cdo:r~r~~ pe::V~~I~:. iaéa;:O~I~:t:ndeoPB~~~¿st·llr~~.4~~~~1~~: ~:~dfa
perención no' es aplicable a los incapaces o ausentes que no tengan
representacl6n legal en el juicio.
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La perención de la instancia en toda clase de juicios se opera
de pleno derecho, y los litigantes pued,~n pedir su declaratoria
por vía de acción o de excepción antes de consentir en ningún
trámite de procedimiento.

¿Cual es el alcance de los términos de pleno derecho?

La ley lo que ha querido signi ficar es que opuesta 'a excep­
ción o la acción de perención, debe declararse esta con efecto
retroactivo al día en que se operó: y que puede también oponer­
se en otros juicios aun cuando no haya sido declarada por sen­
tencia. Si la parte a quien favorece la perención no la ha opuesto
oportunamente; si ha consentido que- el juicio siga adelante, el
tiempo pasado no tiene influencia para la caducidad de la ins­
tancia, y empieza a correr un nuevo término que se cuenta des­
de la última notificación. La leyes bien clara al respecto; los liti­
gantes para pedir la declaratoria de la perención. tienen que ha­
cerlo antes de consentir ningún trámite del procedimiento.

Con un texto menos claro había resuelto ya la corte suprema
de la provincia de Buenos Aires, que los términos de pleno de­
recho empleados por el arto L°, de la ley de perención, no tienen
otro alcance que e1 de expresar que a la petición de caducidad
del demandado o apelado debe seguirse la declaración judicial,
siempre que desde la última diligencia hasta la fecha de la de­
manda de caducidad, haya transcurrido el término señalado para
la perención de la instancia. (1).

En la ley de enjuiciamiento española se establece que la instan­
cia caducará de derecho, y estas palabras tienen tul alcance más
lato que en nuestra ley núm. 4550. Al1á la perención puede de­
cretarse de oficio como en la provincia de Buenos Aires, (arts.
413, 414 Y 415) ; entre nosotros no. Allá basta el transcurso del
término fijado por la ley para que la instancia se considere pe­
rimida; aquí si la parte consiente en los trámites del procedi­
miento ese hecho no se produce y el juicio sigue adelante.

Las costas causadas en el juicio que es objeto de la perención,
serán a cargo del actor, dice el arto 6 de la ley núm. 4550. Plus

(1) Suprema corte de justicia de la provincia de Buenos Aires, serie
4.', t. 7. p. 292; serie 6.', t. 4. p. 319; t. 5. p. 202: t. 6. I}. 359. etc.
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diX'it quod voluit (8). En efecto, las costas podrán aplicarse al
actor en primera instancia y algunas veces hasta segunda o ter­
cera, pero no siempre. Si es el demandado quien ha recurrido de
la sentencia, y en segunda instancia se declara la perención, la
sentencia pasa en autoridad de cosa juzgada, y no pueden decre­
tarse las costas a cargo del vencedor que en este caso sería el de­
mandante. Además la disposición que nos ocupa ha quedado de­
rogada por el arto 24 de la ley núm. 4128, que impone las costas
en todo incidente al vencido. La perención es un incidente, (art,
3 de 1a ley núm. 4550) (1).

La ley no ha previsto el caso de perención del recurso extraor­
dinario de casación, autorizado por los arts. 14 de la ley núm.
48 y 6 de la ley núm. 4055. No incurren en esta omisión la ley
de enjuiciamiento española, (art. 412), ni la ley de la provincia
de Buenos Aires de 28 de diciembre de 18Sg.

Por la ley núm. 4550 se tiene por abandonada la instancia
cuando el litigio se encuentra en primera, segunda o tercera ins­
tancia, pendiente de un recurso de revisión, en los juicios ante
los jueces de paz o alcaldes. La suprema corte conoce originaria­
mente en todos los asuntos concernientes a embajadores, minis­
tros y cónsules extranjeros y en los que alguna provincia
fuere parte (art. 101 de la constitución). Esa sería la primera y
única instancia de que habla la ley, con relación a la corte.

El mismo tribunal conoce en última instancia por apelación y
nulidad de las sentencias definitivas de las cámaras federales
de apelación en los siguientes casos: 1.0 De las que fueren dictar
das en las demandas contra la nación, a que se refiere la ley
núm. 3952 de 6 de octubre de 1900. 2.° De las que recayesen con-

(0) En primera. Instancia es justo que el eactors pague las costas,
aunque la. perención se decrete a su pedido. SI la perención se opera en
segunda instancia, la palabra eactors debe ser tomada como slnónlma
de apelante, pues la ley en esto parece que ha seguido la legislación
francesa. Gla•• o", op , clt., t' 2, P. 50.

(1) Generalmente quien opone la perención de la instancia es el de­
mandado, desde que el actor tiene el medio del desistimiento para. al­
canzar Igual resultado!. Sin embargo, entre nosotros, la ley autoriza a
los litigantes para pedir la declaración de la perención, por vía de acción
y excepción (art. 3, de la ley nürn, 4560 citada).

El actor puede tener interés en la terminación del juicio para pro­
moverlo nuevamente, sin que pueda valerse del desistimiento que necesi­
ta el consentimiento del demandado. En éste u otros casos anátogos, le
serA. Otll reclamar la perención de la Instanc!a.
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tra acciones f\scales contra particulares o corporaciones, sea por
cobro de cantidades adeudadas o por cumplimiento de contra­
tos; por defraudación de rentas nacionales o por violación de re­
glamentos administrativos, y, en general, todas aquellas causas
en que la nación o un recaudador de sus rentas sea parte actora
siempre que el valor disputado excediere de cinco mil pesos. En
la presente disposición no se comprenden las acciones fiscales
por cobro de renta o recaudación de impuestos que sean exclusi­
vamente para la capital y territorios nacionales, y no generales
para la nación, 3.° De las que recayesen en todas las causas a
que dieren lugar 'os apresamientos o 'embargos marítimos en
tiempo de guerra, sobre salvamento militar y sobre nacionalidad
del buque, legitimidad de su patente o regularidad de sus pape­
les. 4.° De las causas de extradición de criminales reclamados
por países extranjeros. 5.° De las dictadas en cualquier causa
criminal (excepto la cámara federal de la capital) por los deli­
tos de traición. rebelión, sedición y en las de homicidio, incendio
o explosión, piratería y naufragios cometidos en alta mar a bor­
do de buques nacionales o por piratas extranjeros y en todos
aquellos casos en que la pena impuesta excediera de diez años
de presidio o penitenciaria.

En los casos que dejamos citados la suprema corte de la na­
ción es tribunal de tercera instancia. Pero cuando conoce en
grado de apelación de sentencias definitivas pronunciadas por
las cámaras federales de apelación, por las cámaras de apelación
de la capital o los tribunales superiores de provincia y por los
tribunales superiores militares en los casos previstos en el arto
14de l~ ley núm. 48, en la corte no se abre una tercera instancia
y por consiguiente no es aplicable la ley núm. 4550. (1)

Tampoco es aplicable la ley de perención de instancia en los
juicios de árbitros o de amigables componedores, porque en ellos
el juicio caduca por el transcurso del término señalado en el
compromiso para laudar, o del término legal a ese efecto (2).

b) La rebeldía y el decaimiento de un derecho procesal no son
términos sinónimos: la rebeldía importa siempre decaimiento de
un derecho, pero éste no envuelve necesariamente la rebeldía. La

(1) Art. 6 de la ley nürn, 4550.
(12) Arts. 781 y 804 del ced , de proc, cJvll.



- 266-

rebeldía se produce cuando un litigante es noti ficado para que
comparezca a contestar la demanda y no 10 hace dentro del tér­
mino legal, o cuando abandona el juicio después de haber como
parecido. Si me presento en juicio al ser notificado de la demanda
pidiendo que se me tenga por parte, constituyendo domicilio y
después no evacúo el traslado correspondiente, se me dará por
decaído el derecho para hacerlo en adelante, si así lo pide la parte
contraria, pero no habré incurrido en rebeldía (1).

La rebeldía puede producirse como lo hemos dicho, por falta
de contestación de la demanda y por abandono del juicio. Este
último caso sólo puede ocurrir cuando una parte que interviene
por medio de procurador, es citada a tomar la intervención que le
corresponde, por renuncia de su mandatario y no lo hace dentro
del término señalado o en caso de revocación hecha por el po­
derdante sin constituir otro apoderado o comparecer por sí mis­
mo sin necesidad de citación (2).

Es necesario no confundir el decaimiento de un derecho con
la rebeldía o con la prec'lusión. En la rebeldía la parte no es noti­
ficada sino excepcionalmente de las resoluciones que se dicten en
el juicio del cual se le considera ausente (3). En el decaimiento
se ha perdido un derecho que se ha dejado de usar; pero si no
hay rebeldía 'la parte continúa actuando en el expediente y es no­
tificada en la forma ordinaria de todas las providencias y resolu­
ciones del juicio. La preclusión no requiere como la rebeldía o el
decaimiento, que haya incitación de una parte en contra de la otra
y se produce por el simple vencimiento del término. Cuando no se
ofrece la prueba testimonial en tiempo oportuno (4); cuando no
se apela de una sentencia (5); cuando no se han practicado las
pruebas en el término marcado por la ley, no es ya posible repetir
estos trámites porque ha quedado cerrado (precluso) el período
para hacerlo.

(1) Cárn . civil, t. 66, P. 26; t. 117, P. 349; cám, com., t. 84, p. 299.
(2) Cárn. civil, t. 39, P. 390; t. 58, P. 379; t. 79, P. 106. Téngase en

cuenta, sin embargo, que sI el demandado tiene su domIcilio en la capt­
tal, y consta de autos, no procede la rebeldía. CA.m. com.; t. 6, p. 389.

(3) Arts. 433 y 436 del cód . de proc. civil de la capItal.
(4) Art. 11 de la ley nürn. 4128.
(5) Art. 236 del cód, de proc, cIvil de la capital.
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En lo que se refiere a la deserción no es otra cosa que la re­
beldía del apelante acusada en segunda instancia por no haber
expresado agravios contra la sentencia recurrida (1).

Las leyes referentes a la determinación de los casos en que
los litigantes incurren en rebeldía deben ser interpretadas restric­
tivamente (2).

La rebeldía no procede cuando una parte es citada de evicción
y no comparece a mostrarse por parte, pues en tal caso es el de-'
mandado quien debe asumir la representación que le correspon­

da (3)·
Para la procedencia de la rebeldía es necesario que ésta haya

sido acusada después del vencimiento del término no aprovecha­
do por: uno de los 'litigantes. La jurisprudencia es contradictoria
al respecto, pues mientras en' unos fallos se ha declarado que
cuando se presenta la contestación a la demanda el mismo día en
que se acusa la rebeldía, no debe hacerse lugar si no ha sido aún
decretada (4), en otros se ha dicho que una vez transcurridos
los términos legales a la primera rebeldía, debe dec1ararse sin más
substanciación perdido eL derecho que hubiese dejado de usar la
parte interesada (5). Pensamos que esta última es la buena doc­
trina.

.La declaración de rebeldía produce consecuencias perjudicia­
les para la parte que ha incurrido en la misma: crea una presun­
ción de verdad en favor de las alegaciones de la parte contra­
ria (6), hace incurri r en la responsabilidad de las costas (7), y
hace procedente el embargo preventivo de los bienes del rebelde
en cuanto sea necesario para asegurar lo que sea objeto del jui­
cio (8).

La rebeldía se rige por distintos principios, según se trate de
la justicia ordinaria o de la justicia federal. pues en esta última

(1) Art. 242 el cód, de proc, de la capital.
(2) Suprema corte nacional, t. 12, p. 57.

(3) CAm. civil, t. 8, p. 230; t. 109, p. 91.

(4) Cám, civil, sentencia de noviembre 12 de 1888, t. 16, p. 433; t.
31, P. 43.2; t. 60, P. 177.

(5) CA.m. civil, t. 16, p. 48; t. 24, P. 218 Y 221; t. 29, p. 78; t. 50,
P. 78; cám , com., t. 25, P. 375; t. 39, p. 234; t. 65 P. 281; t. 67, p. 67.

(6) Art. 434 del eee. de proc, clvil de la capital.
(7) Art 434 del cód, de proc. civil de la capital.
(8) Art. 437 y 439 del cód, de proc. de la capital.
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se despacha solamente después de dar un nuevo término de 24
horas al emplazado.

Los términos en que se encuentra redactado el arto 12 de la
ley núm. 50 de procedimiento federal, pueden inducir en error a
los que no se encuentran familiarizados con ella.· Ese artículo
dice: "Bastará acusar una sota rebeldía, la cual se despachará
en el término de 24 horas, y pasadas éstas se tendrá por decaído
el derecho que hubiere dejado d,e usar la parte a quien le haya
sido acusada." Parecería deducirse que tal precepto legal rigiese
para todos los casos; pero no es así, como lo ha resuelto la cá­
mara federal (1).

La suprema corte de la nación ha fijado con su habitual buen
criterio el alcance del arto 12 citado.

En efecto, ha dicho el tribunal que a estar al informe escrjto
de junio de 1863, de la comisión de legislación del honorable
senado, que se menciona en las actas de las sesiones de 13 y 27 de
este mes y año y cuyo texto no aparece en la misma ni en parte
alguna de los diarios de sesiones de una u otra cámara, el artícu­
lo 12 del proyecto convertido en la ley núm. 50, no obstante la
amplitud de sus conceptos, respondía al "objeto de dar por de­
caído al 'litigante rebelde o moroso del derecho que tenía a ser
oído o alegar alguna excepción, si pasadas veinticuatro horas
después de notificada la rebeldía, no hubiese hecho uso de ese de­
recho". (Folleto de 1863, Buenos Aires, imprenta de El Orden).

Tal proyecto, agrega la corte, como se consigna en el informe
referido, fué confeccionado al mismo tiempo que otro relativo
a la justicia federal, por la suprema corte, con cuyos ministros
la comisión celebró conferencias y los discutió artículo por ar­
tículo, haciendo todos aquellos reparos que le han parecido jus­
tos, aceptando las explicaciones con que han sido desvanecidas y
haciendo aceptar a su vez aquellas enmiendas, modificaciones o
adiciones que se han encontrado justas y convenientes, ya sea
para la. mayor claridad y precisión del texto, o ya para mayor
bondad o perfección de la disposición legal.

Es por eso que, concluye el mismo tribunal, la jurisprudencia
constante de la suprema corte, de acuerdo con el antecedente ex­
puesto, no ha entendido que el citado arto 12 se aplicaba, en cuan-

(1) «Jurisprudencia argentínas, t. 1, p. 826.
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to a las ve~nticuatro horas, a todos los términos establecidos en la
ley de procedimiento, reconociendo que en varios de ellos, relativos
a emplazamientos, mejoras de recurso y expresión de agravios,
bastaba, por aplicación directa de la ley núm. 50, la simple acusa­
ción de rebeldía, y en otros, concernientes a excepciones dilatorias
e interposición de recursos, que su solo vencimiento sin utilizarlos
hacía decaer el derecho de apelar o de oponer excepciones, t. 99,
p. 148.

e) La deserción del recurso ya hemos visto en qué casos se
produce. Sin embargo, deseamos ocuparnos de la deserción del
recurso en materia federal, donde la cuestión puede presentar
dificultades por ser contradictoria la jurisprudencia.

La cámara federal de la capital de la república declaró, autos
de Gutiérrez con Jofré, "que el término para expresar agravios
empezaba a correr desde el vencimiento del emplazamiento, aun­
que los autos hubiesen llegado al tribunal".

La corte nacional ha sustentado principios contrarios. Así en
el 1. 65, p. 169 el alto tri.bunal dijo: "EI arto 4.° de la ley núm.
3375, de 3 de agosto de 1S96, establece que: "Cuando el recurso
se hubiere concedido libremente, en el mismo día en que los autos
lleguen al tribunal, el secretario dará cuenta, y se ordenará sean
puestosen la oficina para que el apelante exprese agravios dentro
del término de nueve días contados desde el fin del término del
emplazamiento, siguiéndose después, conforme determina la ley
vigente, hasta el llamamiento de autos."

"De los términos precisos de este artículo se deduce que, para
que la expresión de agravios se produzca, son indispensables los
dos requisitos, de haber sido emplazado el apelante y de haberse
mandado por el superior que los autos sean puestos en la oficina
a disposición de aquél, para que puedan expresarse los agravios
de la sentencia que motiva la apelación."

- "En la práctica, por di ferentes causas, acontece que los autos
llegan a esta suprema corte vencido el término del emplazamiento
y aún a veces, pasados con exceso los nueve días que la ley se­
ñala para la expresión de agravios. no puede deducirse de este
hecho, con frecuencia no imputable al apelante, la extinción de
su derecho para continuar la apelación deducida en tiempo y
forma."
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"El arto 4.° de la ley del 3 de agosto de IS96,. no supone otro
caso que el legislado ya por el arto 213 de la ley en vigor de pro­
cedimiento, en cuanto se refiere al emplazamiento, es decir, aque­
llos casos en que la remisión de los autos se haga al superior,
dentro del tiempo del emplazamiento; pero no a aquellos en que
no habiendo llegado los autos, la corte suprema no puede dictar
la providencia mandándolos a la oficina para la expresión de
agravios, debjendo entonces, a este efecto. contarse el término
desde que fué notificada esta providencia."

"Antes de dictarse la ley de1 3 de agosto de 1896, la jurispru­
dencia de esta suprema corte estableció que la expresión de agra­
vios, y el término para expresarlos, sólo debía producirse después
de que los autos estuviesen en el trihunal ; pues en los casos en
que la mejora del recurso se hacía, dentro de término del empla­
zamiento, y sin que los autos hubiesen llegado a la secretaría de
la corte, ésta puso invariablemente como providencia la de "Tén­
gase presente para cuando vengan los autos", y, una vez que a
éstos se les daba entrada, en la alzada, entonces ponía el auto de
"Exprese agravios el apelante dentro del término de la ley".

"De la supresión del trámite de la mejora de recurso que
establece el arto 3 de la mencionada ley de 3 de agosto de l&fi,
no puede deducirse que se haya pretendido disminuir los derechos
del apelante, haciendo en muchos casos, imposible la prosecución
del recurso; porque la parte final del arto 4.°, que manda que el
término para expresar agravios, Se cuente desde el fin del empla­
zamiento, no implica la derogación de la disposición que señala al
efecto el de nueve días después de la notificación del auto del
tribunal, mandando que se expresen los agravios, debiendo sólo
deducirse de ello, que la ley presume que, dentro del emplaza­
miento, 'los autos deberán llegar al superior."

lOo-El juez puede habilitar los días y horas inhábiles, si hu­
biese riesgo de quedar ilusoria W1aprovidencia judicial o de frus­
trarse por la demora alguna diligencia importante al derecho de
las partes (1). Ese es un acto de jurisdicción que corresponde al
juez de la causa y que no puede ordenar el juez delegado (2)0

(1) Arto 7 del cód. de proc, civil.

(2) Suprema corte nacIonal, t. 77. P. 135.
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Son días hábiles todos los del año, menos los exceptuados por
la ley. Estos últimos son: 1.0, los de feria anual de los tribunales,
que comprende todo elomes de ~ero; 2.°,olos de la semana. ~anta;

JO, los de carnaval; 4· , los domingos ; S· , el. de la ascension del
señor, el 2S de mayo, el 29 de junio, el 9 de julio, el IS y el 30
de agosto, el 12 de octubre, el r.s y 11 de novi.embre y el 8 y 2S
de diciembre (1).

vi (1) Arl 1.0 de la ley de la províncta de Buenos Aires. de 12 de no­
deern~re de 1864; ley orgáníca de los tribunales de la capital. arto 318;
d ere os del gobierno nacional de 31 de enero de 1912 y 4 de octubre
d: ~:~~, Ya:t~g~~mento de la cámara civil de la capital, de 7 de febrero
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JURISDICCION y COMPETENCIA

1.0 Principios generales sobre la jurisdicción y la competencia:
a) la jurisdicción tanto puede corresponder al poder ejecutivo
como al poder judicial; b) la jwrisdicción administrativa y sus
limitaciones en el país._2.° Contralor del poder judicial sobre
la administracron: a) demandas contra la nación, en el doble
carácter en que ésta puede actuar y crítica a esa clasificación,'
b) rendícián de cuentas de fondos del tesoro nacional; c) im­
puestos internos; d) resoluciones de caracter municipal; e) ju­
risdicción de la dirección general de ferrocarriles, etc. - 3.° Lo
contencioso administrativo en la provincia de Buenos Aires y sus
características. - 4.° Fraccionamiento de la jurisdicción ejercida
por el poder judicial: a) federal y ordinaria; b) civil; e) comer­
cial; d) penal. - 5.° Competencia ratione materiae y ratione per­
sonae y peculiMidades de una y otra. - 6.° Epoca en que debe
determinarse la competencia del juez. - 7.° Jurisprudencia. '--'
8.° Incompetencia y exceso de poder: a) tribunal de conflictos elJ
Francia e Italia; b) la corte de la prouincia de Buenos Aires- ­
9.° Modos diversos de plantear y resolver las cuestiones de como
petencia. - 10.° De la inhibitoria. - 11.° Cuestiones positivas y
negativas. ---1 12.

0 Diversos casos. - 13.0 Tribunal competente
para resolver cada caso. - 14.° Necesidad de m,a ley unif01"me.

1 .o-El estado moderno ejercita funciones múltiples: asegura el
goce de los bienes (policía de seguridad, etc.) ; provee a las me­
didas necesarias para la prosperidad común; garante las sancio­
nes de sus órganos por medio de la fuerza pública (ejecución de
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sentencia, etc); declara el derecho subjetivo (1), en todos l~s

ases en que se produce una controversia en que el y 10s partí­
~ulares tienen interés o cuando sólo estos últimos se encuentren
en tela de juicio, (cumplimiento de contrato, cobro de pesos,
etc.); y practica las gestiones que se requieren para la consecu­
ción de tales fines. Es así como administra, tutela y ejerce ju-

risdicción.
El derecho subjetivo de una persona encuentra su limitación

en la actividad del derecho de otra persona, lo que produce un
choque o conflicto, que unas veces se mueve en la esfera del de­
recho privado, otras en el campo del derecho penal y no pocas
en la órbita de la administración. Alguien debe intervenir para
declarar cual de las pretensiones es la justa y la que merece am­
paro social y ese alguien es el estado, por medio de sus órganos.

Véase p. 5·
Los órganos por medio de los cuales la jurisdicción se pone en

movimiento, pertenecen unas veces al orden administrativo }'
otras al orden judicial- "Los agentes del poder judicial ejercen

(1) La clasificación de derecho subjetivo y de derecho objetivo es
corriente en la doctrtna, «El desenvolvimiento de la actividad¡ de un
individuo en su esfera y de conformidad al orden Iurtdtco establecido,
constituye su derecho particular (derecho subjetivo). Los órganos del
estado, ast como los ciudadanos en cuanto desenvuelven Su actividad
dentro de la respectiva órbita trazada por la norma jurldlca, (derecho
objetivo), ejercitan derechos subjetivos». Mortara, «Commentario del co­
dice e deBe leggi di procedura cívtles, t. 1, p. 116, 3." edlc. MilAn, 1906.
El derecho subjetivo es un poder del individuo que vive en sociedad
para obtener el reconocimiento de sus legltimos derechos y el derecho
objetivo, es la norma que regla la conducta de los hombres, regla
cuyo respeto es considerado en un momento dado como la gararrtta
del Interés comün y cuya violación trae aparejada una reacción co­
lectiva contra el autor de la misma. Le6n Duguit, «Traité de droit cons­
titutionnel», Parts, 1911l El derecho subjetivo, para Chiovenda, op, cito
p. 29, es el goce de un bien de la vida garantido por la voluntad del
estado, mientras que el derecho objetivo, (o ley en su amplia acep­
ción), es la manifestación de la voluntad colectiva 'tendiente a reglar
la actividad de los ciudadanos y de los ól'ganos pübtícos.

Para Duguit, la jurisdicción penal se ha convertido actualmente en
jurlsdlcc.iOn objetiva. «Durante largo tiempo, dice ese autor, tanto co­
mo dominé el sistema acusatorio, funcionó como jurisdicción subjetiva,
por cuanto era la víctlrna de la Infracción quién hacia el proceso pe-

~;I,~~~~~a~~:~oossura~~~~~h~e~ ~;:a~~~r~=iÓj~r~s~c~~ó~ r~~~~~c~óen 'h~ ~~:
clahzado y objetivado». OP. cit., p. 271.
lItLa doctrina de Duguit es falsa: sea que la sociedad persigue el. de­
t °d sea qU~ lo haga la vlctlma,· el objeto es el mismo, el aseguramien­
dO d e los bienes, de la integridad personal y de la vida, que la socíe-
a estA, obligada a garantir. Eso es puco derecho subjetivo. ,

T. 1, p, 18.
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principalmente la función jurisdiccional, !pero frecuentemente
practican actos que tienen caracter administrativo; los órganos
administrativos realizan a menudo actos jurisdiccionales (1).
Se dice que un ministro, un prefecto, un alcalde, tienen compe­
tencia, es decir, el poder de practicar un acto jurídico unilateral
o contractual; e igualmente los funcionarios judiciales poseen una
competencia (2) .

La administración para realizar sus fines sociales tiene necesi­
dad de declarar derechos controvertidos ; el poder judicial a so­
licitud de parte legítima está en la obligación de decidir cuál de los
contendores tiene razón. Y es en esa dob1e función que radica el
poder jurisdiccional.

Para unos, el acto jurisdiccional es la mani festación de vo­
luntad en ejercicio de un poder legal que tiene por objeto cons­
tatar una situación de hecho o de derecho, sea ella general o in­
dividual (3); para otros, consiste en [a aplicación de la ley me­
diante la substitución de la actividad de los órganos del estado a
la actividad agena, sea afirmando la existencia de una regla de
derecho que garante un bien, sea llevándola a ejecución (4).

Planteada la cuestión en tales términos, es evidente que el
poder administrador ejerce jurisdicción en ciertos y determina­
dos casos, en que está llamado a decidir una controversia legí­
tima; es evidente también que el poder judicial practica actos
de administrador y no de jurisdicción, cuando rubrica libros de
comercio o protocoliza testamentos o designa. curador al insano
o adopta medidas de seguridad en los juicios llamados de juris­
dicción voluntaria (S).

La administración tiene competencia para cobrar impuestos,
dictar reglamentos y adoptar medidas de caracter general; pero
no ejerce en tales casos jurisdicción.

(1) León Duguit, «Traité de droit conetttuttonnels p. 436, Parla, 1911.
(2) Le6n Duguit, op, cít ,; p. 481-
(3) Gastón Jéze, eLes príncipes générauxdu droit adminíatratlft,

Parls, 1914.

(4) Chiovenda, op. cit., p. 301. eLa función jurisdiccional constituye
la defensa del derecho objetivo en virtud de la cual obtienen protec­
ción las facultades objetivas conformes al mlsmos. Mortara, «Commen­
tarlo del codlce, etc.s, t. 1, p. 18, MIlAn, 1905, 3.· edíc.: Ranelletti, op,
cit. 1. 1, p. lZ48 Y 261

(5) Chiovenda, op, cit., p. 292 Y slgs. y 313 Y slgs.; Jéze, op, cit .. p.
32: Ranelletti, ePrlnclpil di dlrltto ammtníatrattvos, t. 1, ps, !48 Y 251.
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Las palabras jurisdicción y competencia se confunden a menu­
do, seguramente porque expresan ideas que coinciden en la ma­
yoría de los casos: la constitución nacional habla de jurisdicción
apelada y exclusiva de 'la suprema corte, (arts. 100 y 101) Y no
emplea la palabra competencia; en el código civil se lée: que el
domicilio de derecho y el domicilio real determinan la compe­
tencja de las autoridades públicas para el conocimiento de los de­
rechos y cumplimiento de las obligaciones, (art. 100), que la
elección de un domicilio implica la extensión; de la jurisdicción
que no pertenecía sino a los jueces del domicilio real de las per­
sonas; el código de procedimiento civil, a su vez, preceptúa: que
la prórroga de jurisdicción territorial es permitida a las partes,
(art. 1.0), admite como excepción dilatoria la incompetencia de
jurisdicción, (art. 84, inc. 1.0). La misma vaguedad de expre­
siones se encuentra en otras leyes (arts. 2, inc. 4.° de la ley
núm. 48; 45 Y 73 de la ley núm. So; 19 Y sigs. y 43 del código de
procedimiento penal de 'la capital, etc.).

El poder jurisdiccional aparece limitado en cualquier órgano
en que se encuentre investido, sea del orden judicial, sea del or­
den administrativo; y esa limitación constituye la competencia
del mismo (arts. 4 y S del cód. de procedimiento civil). La com­
petencia de un órgano, es, pues, aquella parte del poder jurisdic­
cional que él puede ejercitar (8). De lo expuesto precedentemen­
te se concibe que puede existir competencia sin jurisdicción y vi­
ce versa.

a) Hemos dicho que 'la jurisdicción la comparte el poder judi­
cial y el poder ejecutivo. Cuando el poder ejecutivo resuelve las
cuestiones que surgen entre el estado y los particulares para de­
clarar derechos, con o sin recursos gerárquicos a otros funciona­
rios administrativos o judiciales, se dice que existe una jurisdic­
ción contencioso administrativa (1). Al establecerla ha tenido en
cuenta el legislador la índole de las funciones encomendadas a la
administración pública y también, en algunos países, el respeto
exagerado al principio de la división de los poderes (2).

(1) Chiovenda, op. clt., p. 482.

p. ~lll.JO'é Gazc6n y Marln, «Tratado de derecho administrativo. t. 1,

d' (2) Mariano Houriou, «Précis du droit administratib, P. 11 Y 996 9."
e ic., Parts, 1919. E.mein, op. cit., p. 627 Y siga.



No siempre es fácil determinar si un asunto corresponde a la
jurisdicción administrativa o a la jurisdicción del poder judicial.
En la ley de procedimiento núm. So, se autorizaba el interdicto
de obra vieja que tenía por objeto la adopción de medidas ur­
gentes para evitar riesgos que pudiera ofrecer el mal estado de
cualquier construcción (art. 343), pero actualmente esa facuItad
corresponde a la administración. Las sentencias civiles y comer­
ciales las ejecuta el poder judicial; las que aplican una pena se
hacen cumplir por el poder ejecutivo como poder administrador.
Sin embargo, las cuestiones que puedan presentarse despues de
la sentencia penal, cuando tienen relación con el proceso, las re­
suelve el jue~. Las restricciones impuestas al dominio por sólo
el interés público, por la salubridad o seguridad del pueblo, co­
rresponden al derecho administrativo; si miran al interés indivi­
dual, tales restricciones caen bajo el poder jurisdiccional (art.
2611 del cód. civil y nota al mismo). El nombramiento de los
empleados de la administración, la conservación de sus cargos
y la jubilación, son materias agenas al derecho común y extrañas
a la jurisdicción de los tribunales, si no se ha llenado el requisito
previo de la autorización legislativa para demandar a la nación,
(suprema corte nacional, t. 99. p. 309). Ese principio, que rige
en el orden nacional, no se aplica por ejemplo, en la provincia
de Buenos Aires, donde el estado puede ser demandado por los
empleados sin permiso de nadie, por cobro de pesos provenientes
de su sueldos, por remociones indebidas en ciertos casos, o por
habérseles negado sin derecho una jubilación, etc. Véase p. 126 Y
sigs.

b) Si hemos de entender, con Hauriou, por contencioso admi­
nistrativo, el conjunto de reglas relativas a los litigios organiza­
dos que suscita la actividad de la administración pública (1) j

la existencia de tribunales especiales de orden gerárquico, es
evidente que no existe entre nosotros tal institución. Pero lo cierto
es que, como sostiene el mismo autor, los países donde no hay
tribunales especiales con competencia administrativa, poseen
también lo contencioso administrativo, por el sólo hecho de fun­
cionar una administración.

Sin embargo, la jurisdicción contencioso administrativa se en-

O) Hauriou, OJ). clt., p. 994 y stgs.
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cuentra más limitada entre nosotros que en Francia (1). En el
sistema de gobierno que hemos adoptado, todo acto de los pode­
res públicos que hiere derechos perfectos de los particulares, pue­
de ser discutido ante la justicia en la forma y con los requisitos
establecidos por la ley. Véase p. 20 Y 126 Y sigs.

Algunas veces el poder administrador resuelve cuestiones con­
tenciosas como órgano jurisdiccional de primer grado y sujetas a
revisión del poder judicial. No es lo mismo en el sistema fran­
cés donde una vez que los órganos de la administración se han
pronunciado sobre el caso que se les ha sometido, no existe la
posibilidad de la intervención del poder judicial (2), a lo menos
en general.

El poder judicial del país puede no solamente conocer de los
derechos perfectos de los particulares, cuando se produce un ca­
so, sino también intervenir en las demandas contra la nación, en
la recaudación de sus impuestos, en las defraudaciones de rentas
nacionales y en ciertas y determinadas decisiones de la municipa­
lidad, etc., cuestiones que en otras partes están reservadas exclu­
sivamente a los órganos del poder ejecutivo.

2. o- El régimen de la ley (3), que restringe cada vez más el
campo de la administración en materia de derechos subjetivos, es

(1) En ningún país del mundo la. jurisdicción adrní nist rnt í va tiene
tanta amplitud como en Francia. Hauriou, op. cít., p. 997, nota 1: La­
ferriere, op, clt., t. 1, p. 484L

(2) Sirey, t. 84. primera parte, p. 224 Y t. S3. id. p. 437; Glasson, op,
cít., t. 1, p. 193; Dieey, op, cit., p.1285.

(3) Consl1ltese sobre estas cuestiones a RanelleUi, «Prtncipl¡ di di­
rítto amministrativa», t. 1, p. 218 Y slgs.; Dieey, op, cit., P. 304; Chio­
venda, op, cit., p. 340; Gla88on, op, ctt., t. 1, p. 193.

Ocupándose de la responsabilidad de los funcionarios públicos in­
gleses y del régimen de la ley, Dicey se expresa en los siguientes tér­
minos: «Bajo este punto de vista, nada es tan Interesante como el
examen de las acciones intentadas contra los funcionarios del ministe­
rio de comercio, por haber impedido la navegación de buques. En vir­
tud del Merchant Shipplng Act de 1876. el ministerio está obligado a
Impedir la navegación de todo navío que se encuentre en mal estado
y que no pueda hacerse a la mar sin peltgro serio para la vida huma­
na. Se supondré. naturalmente que los funC'lonarlos del ministerio,
~Ientras proceden «bona fide», sin intención maliciosa ni por corrup­
cíon, a eíecutar las disposiciones del la ley, se encuentran al abrigo

~~ ::I~~st~~~~ó~ ~~s P~~~iod;~rl~~o~:~a~ii~Od~e~~e~~~~e~sp~~~ ~~ u~~ ~:~.
~on éxito. No han sldo~mAs acusados ni de malicia ni de negligencia.
uero el Si~ hecho ae-ttue el ministerio obre en calidad administra-

va, no le sirve de excusa. ni la obediencia de las órdenes del minls-



el que mejor se amolda a las instituciones libres y el que consa­
gra nuestra constitución política. Véase p. 8, texto y nota.

La intervención del poder judicial en los conflictos que pue­
den surgir entre los ciudadanos y la administración, presenta
modalidades div'ersas, que es necesario puntualizar, para saber
cual es el campo en que se mueve la jurisdicción atribuida al po­
der judicial y el que comprende a los otros poderes del estado.

Las garantías individuales que acuerda a ciudadanos y extran­
geros nuestra carta fundamental, constituyen derechos absolutos
que pueden oponerse a todos erga omnes y que el estado tiene
la obligación de respetar. No puede éste desconocer el derecho
a la propiedad, a la libertad, ni suprimir la facultad de locomo.
ción, etc., sin provocar la intervención del poder judicial.

Producido un conflicto en que se me priva de alguno de esos
derechos, o se me detiene por orden de un ministro, puedo obte­
ner el amparo de los jueces para que declaren su existencia, (ha­
beas corpus, interdictos, juicio por daños e intereses, etc.).

Las restricciones que la ley puede imponer por motivos de in­
terés público a tales derechos no me contemplan como individuo,
sino como parte del estado, en carácter colectivo. De ahí que los
impuestos afecten mi propiedad al afectar la de todos; que el
pasaporte reglamente mi derecho a la circulación, al igual de los
otros ciudadanos, etc. En el conflicto de dos derechos prima en
este caso el que reviste calidad superior. El estado sale entonces
del campo de 10 arbitrario para penetrar en la legalidad, y, aún
así, tengo derecho para hacer declarar por los jueces, que la ley
no debe aplicárseme, porque es contraria a los principios básicos
de la constitución que nos rige. Véase p. 200, Y sigs.

La administración ha contratado conmigo y por acto propio
desconoce mis derechos patrimoniales. También puedo hacer in-

terio es una defensa a la acción intentada contra uno de sus runctona­
rios. Por otra parte, de los términos precIsos de la ley se desprende
que toda infracción, la omisión de la formalidad mA.s insignIficante,
hace surgir la responsabllldad de todo empleado superior o Inferior,
por haber detenido la salida de una nave. La decIsión queda en todos
los casos supedItada a la averiguación de saber si exIste .una razón
suficiente para; Impedir la salida de la nave; y la respuesta a esta
cuestión la dA un jury que tiene maa slmpaUas por las pérdidas sufri­
das por un armador, que por el celo de un Inspector cuidadoso de cum­
plir sus deberes y de prevenir las pérdidas de vidas humanas>, etc.
op, cít .• P. 3004.



- 279-

tervenir a los jueces a fin de que declaren y restablezcan mi de­
recho subjetivo.

Hay, sin embargo, que hacer algunos distingos que surgen
claramente de nuestro régimen legai. Si es la nación la que está
en tela de juicjo y ha obrado como persona jurídica, es me..
nester la reclamación previa ante la misma para que quede expe­
dita la vía judicial, en la cual se la persiga por daños y perjui­
cios, etc; si ha obrado corno poder público hace falta la venia
del congreso al mismo efecto. Las reparticiones que poseen auto­
nomía propia, como los bancos de la nación, hipotecario, etc.,
son demandables sin requisito previo alguno.

Los empleados públicos que ocasionan perjuicios a los parti­
culares en el ejercjcio de sus funciones pueden ser accionados
ante la justicia, unas veces después de cumplirse ciertos requi­
sitos, otras directamente. Véase p. 179 Y sigs. (1)

En todos los casos, para proceder, es necesario que el recla­
mante pueda invocar en su favor una regla de derecho que le
garanta un bien, es decir que haya sido lesionado en sus dere­
chos subjetivos, que tenga un interés jurídico para solicitar el
poder de los jueces frente a la administración o de un particu­
lar.

Los habitantes todos de un país tienen interés en la buena jus­
ticia, en que se administre correctamente el patrimonio común y
en que los funcionarios cumplan con su deber; pero carecen de
derecho para accionar, fundados en ese solo interés, a menos que
la ley expresamente les hubiera acordado la facultad. Tal sería,
por ejemplo, el caso de los delitos electorales en que cualquier
elector puede acusar al mal funcionario. (ley núm. 8871, arto 90).
Véase Ranelletti, op. cit. t. 1, p. 471.

Es menester también tener en cuenta que la administración
posee ciertas facultades que debe ejercer según su criterio (fa-

(1) Sobre responsabilidad del estado entre nosotros, véase «Juris­
prudencia argentínas, t. 1, p. 29, nota 23 del doctor Alejandro Raiee.,
donde se ha tratado ampliamente la cuestl6n. En Francia, la ley de
Junio 8 de 1895, estableció que el fallo de revisi6n de donde resultase
la Inocencia de un condenado, puede acordarle daños y perjuicios, los
que serán a cargo del estado, etc. Véase Le6n Duguit, cTralté du droit
constltutionneb, P. 2113, Parla 1911.
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cultades discrecionales), y que cuando 10 hace escapa al poder
contraloreador de los otros poderes. Véase p. 18 Y sigs. (1).

Algunos casos prácticos servirán para la mejor comprensión
de las ideas expuestas. El poder ejecutivo nacional me incorpora
sin derecho a las filas del ejército; en el acto puedo valerme del
recurso de habeas corpus para que cese la irregularidad o bien
emplear la apelación ante los jueces que autoriza la ley, (art. 6g
de la ley núm. 4707). El mismo poder ocupa mi finca, usando de
la facultad que le acuerda una ley de expropiación, pero sin in­
demnizarme; el camino de la demanda por el precio ante los
jueces lo tengo' cXp'edito, sin necesidad de venia del congreso,
ni de ningún requisito previo, (suprema corte nacional, 1. 122, p.
318). Un consejo de guerra me condena sin oirme: tengo en mis
manos el recurso del arto 14 de la ley núm. 48 para llevar el caso
a la suprema corte a fin de que se anule lo hecho, (suprema corte
nacional, t. 116, p. 134; t. II7, p. 81, etc). El jefe de policia lan­
za un edicto suprimiendo el derecho de reunión; puedo ocurrir
antet los tribunales de justicia'; fin de que examinados los he­
chos, éstos decidan si el derecho invocado ha sido ilegalmente res­
tringido o impedido en su ejercicio, (suprema corte nacional, t.
110, p. 391). El mismo funcionario, investido de facultades judi­
ciales, deja de aplicar una multa al infractor por malos tratar
mientos a los animales (ley núm. 2786); el presidente de la so­
ciedad respectiva puede apelar de su resolución a la suprema cor­
te (suprema corte nacional t. 107 p. 263). Se me cobra un irn­
paesto sin ley; tengo en mis manos la excepción para resistirlo
alegando en el mismo juicio la inconstitucionalidad o reclamando
después de pagar con protesta, la devolución. Véase p. 200. En
una palabra, cada vez que las garantías que me reconoce la cons­
titución como individuo son lesionadas, queda mi camino abierto
para reclamar ante los jueces, amén de la acción de daños y per­
juicios contra el ejecutor de la orden. No obstante que la pesadez
de los trámites judiciales, debida en gran parte a las malas leyes
procesales, impide que el régimen de la ley se haga efectivo en
toda su integridad, las libertades que consagra nuestra constitu­
ción podrán ser vividas plenamente, el día en que el acceso a los
tribunales sea fácil y económico.

(1) Véase Mor-tar-a, cCornrnentario», etc .. t. 1, p. 177 Y Ranelletti, op.
cit. p. 364, 442 etc.
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a) En las acciones civiles que se deduzcan contra la nación
conoce la justicia ordinaria, pero es necesario que se cumplan
ciertos requisitos previos. S~ la nación ha obrado en su caracter
de persona jurídica, debe preceder la reclamación de los derechos
controvertidos ante el poder ejecutivo y su denegación por parte
de éste, (art. 1.0 de la ley núm. 3952, de octubre 6 de 1900). Esa
denegación puede ser tácita y se opera por el transcurso del tiem­
po sin resolver la reclamación respectiva (art. 2 de la ley citada).
En los casos en que la nación ha actuado como poder público, es
menester que el congreso acuerde autorización para que aquella
pueda ser accionada. ( 1 )

La distinción que precede se aceptó en su tiempo por los escri­
tores liberales, porque 'mediante ella se sometía al estado, a 10me­
nos parcialmente, al contralor judicial. Hoy la combaten muchos.

"No obstante que en el estado moderno no pueda contemplar­
se sino una sola persona y que todos sus actos tienen por fin
más o menos lejano la utilidad general, existe una actividad del
mismo regida por el derecho privado y otra regida por el dere­
cho público: una capacidad jurídica- privada y otra pública. En
este sentido la antigua distinción de actos ejecutados iure qcs­
tionis o iure imperii, puede mantenerse aun cuando las aplicacio­
nes que de ella se hacen sean inaceptables". Chiouenda op. cit.

P·32 .

Nuestra ley núm. 3952 ha aceptado la clasificación y a ella
debemos atenernos (2).

(1) cUna doble misión incumbe a la autoridad adrntntstrattva. De
un lado ella está. encargada de velar por la gestión y empleo del pa­
trimonio püblíco y de asegurar la percepción de los intereses de toda
naturaleza destinados a proveer los ,gastos comunes y a servir los in­
tereses püblícos, Los actos que ella ejec.uta para cumplir tal misión,
son aquellos que se llaman actos de gestión. Del otro lado. la admi­
nistración es depositaria de una parte de la autoridad y del imperio
que constituyen los atrtbutos del poder ejecutivo. Está. encargada de
aplicar la ley, de dictar las prescripciones destinadas a su mejor aplica­
ción, de regular la marcha de los servicios pübttcos y de procurar a los
ciudadanos las ventajas de una buena polícta. Interviene por vía de
mandatos generales o individuales, permitiendo o prohibiendo. y en­
tonces. la administración obra como autortdad, como poder público y
sus actos, se dice que son actos de imperio). Laferriere, «Traité de la
jurisdlctlon admtnístrattrs, t. 1, p. 5. Véase Orlando, en el «Digesto
Itahanos, verbo «contencioso administrativo».

(2) Véase la vigorosa Imp.ugnaclón de Mortara, «Commentario». etc.
t. l. p. 167, donde se cita ampllamente la jurisprudencia de los tribu­
nales itallanos sobre dicha distinción.



- 282-

La distinción entre los actos de gestión y de imperio (perso­
na jurídica y poder público), es harto difícil de establecer en
ciertos casos, si se tiene en cuenta la complexidad de funciones
del estado moderno, pues, como dice un escritor ilustre, no exis­
ten intereses ni derechos, ni círculos de actividades que no sean
totalmente engendrados y realizados por el exclusivo interés ge­
neral de la colectividad. No basta decir que aún hoy el estado, por
medio de sus órganos de gobierno, posee bienes y dispone de ellos,
obra como acreedor o deudor, heredero, locador o locatario, pa­
ra apresurarse a afirmar que existe un iure imperii distinto del
iU¡1'l' qestionis, esto es una persona política, no confundida ni
con fundible con la persona jurídica. Véase Mortara, Commenta:
río, etc., t. 1, p. 170 Y sigs.

El régimen legal entre nosotros debe dividirse en dos épocas:
anterior a la ley núm. 3952 de octubre 6 de 1900, y posterior a la
misma. En la primera el gobierno de la nación no podía ser de­
mandado sin su consentimiento ante los tribunales nacionales;
sólo podían éstos intervenir cuando se presentaba como parte
demandante (1). En la segunda, es menester hacer la distinción
que ya hemos apuntado.

A pesar de las dificultades que presenta esta materia podemos
decir, que el estado procede como persona jurídica cuando obra
como los particulares, comprando, vendiendo o contratando. (2)

(1) Fallos de la suprema corte nacional, t. 1, p. 317; t. 2, p. 36; t. 6, p.
159; t. 12, p. 227; etc.

(2) La jurisprudencia de nuestra suprema corte federal ha estableci­
do reglas que deben tenerse en cuenta para distinguir el doble carac­
ter en que procede la nación.

üna demanda encaminada a obtener que se declare que el poder
ejecutivo de la nación estA. obligado a tomar medidas generales admi­
nistrativas o de gobierno para asegurar el cumplimJento de una ley en
el territorio de la repüblíca, está manifiestamente fuera del dornlnío
del derecho civil. y no puede considerarse, en consecuencia, compren­
dida en la ley nüm, 39~. (Fallos de la supo corto nac., t. 96. p. 336).

Es evidente que en lo relativo a cobros de impuestos generales o lo­
cales, el estado no procede en carácter de persona Jurtdtca, o sea. como
ente susceptible de adquirir los derechos o contraer las obligaciones
regidas por el derecho comün, (Idem, t. 98. p. 321; t. lOO, p. 129; t. lOS,
P. 166).

El nombramiento de los empleados de la administración, la conser­
vación de sus cargos y la jubilación, son materias agenas al derecho
común y no dan lugar a una acción civil. de las previstas en la ley
nüm, 3952, debiendo reohazarse si no se ha llenado el requisito previo
de la autorización legislativa. (Idem, t. 99, p. 309 y t. 122, p. 402). Véa­
se un caso de excepción, en el t. 109. p. 29. Téngase en cuenta que los



b) La responsabilidad de los que administran fondos de
propiedad de la nación, se hace efectiva mediante un procedi­
miento que tiene semejanzas con el sistema administrativo fran­
cés: formulados los cargos por el contador fiscal o por la con­
taduría, se emplaza al obligado a rendir cuentas y se le fija tér­
mino para que lo haga, (art. 66 de la ley núm. 428). Dictada la
resolución definitiva, (art. 72, ley citada) si es condenatoria, la
contaduría pasa copia de la sentencia al ministerio de hacienda

empleados que accionan contra la nación, en los casos de accidente
del trabajo, no están sometidos para ocurrir a los trtbunales, a la re­
clamación administrativa previa, o a la venia del congreso, (ley nürn.
9688, arto 28 Y decreto reglamentario de la misma, arto 117).

La precedente es la buena doctrina y el congreso harta bten en su­
primir el distingo entre actos de imperio y de gesti6n, establecido
por la ley nüm, 3962. Véase Mortara, cCommentario», etc., t. 1, p. 167
f slgs.

La nación, en su caracter de persona Iurtdíca, o 10 que es 10 mIsmo,
de «persona del derecho prtvados reconocida por el c6digo civil, man­
tiene relaciones juridicas, es decir, adquiere derechos o contrae obli­
gaciones con las demás personas de existencia visible o ideal, por in­
termedio de su representante necesario, el poder ejec.utivo, (art, 86. inc.
l.., constituci6n nacional), yesos actos pueden originar reclamaciones
que el poder admínlstrattvo admite o rechaza, reconoce o deniega. Pa­
ra este ülttmo caso, el de denegación del derecho controvertido por
parte del poder ejecutivo, representante de la persona juridica, la ley
ha dado jurisdiccl6n a la justicia federal, al s610 efecto de declarar el
derecho cuestionado. Comparando la ültíma parte del arto l.· de la ley
núm. 3952, con 10 que se dispone en el arto 7.0 de la misma: Las decisio­
nes que se pronuncien en estos juicios cuando sean condenatorias contra
la nación. tendrán carácter meramente declaratorio, limltA.ndose al sim­
ple reconocimiento del derecho que se pretendes, se reconoce clara­
mente que la ley no ha tenido otro objeto que garantir la acertada dilu­
cidaci6n de los derechos de los particulares en sus relaciones con la
administraci6n, llamando a dirimir las cuestiones de hecho y de dere­
cho o controversias que se originen con motivo de sus actos Jurtdtcos,
a un poder extraño a la celebración de, éstos, que por 10 mismo, se
supone imparcial, a fin de que, como observaba el iniciador de este
proyecto, «las resoluciones administrativas no se convierten en ver­
daderas sentencias y el poder ejecutivo en árbitro y juez de los asun­
tos en que el mismo poder ejecutivo es parte»; agregA.ndose que con
ello, se afectaba en el hecho nuestra organizaci6n constitucional, desde
que una disposición expresa de la constituci6n prohibfa al presidente
de la repüblíca ejercer funciones judiciales, (diario de sesiones de la
cámara de diputados, 1893, p. 19). (Fallos de, la supo corto nac.. t. lOO,
p, 280).

La nación al vender tierra ·fiscal procede como persona jurtdíca y
las controversias que ese acto origine caen bajo el írnperto de la ley
nüm, 3952, de 6 de octubre de 1900. (Idem. t. lOO, p. 3a6; t. 103, p. :ro3;
1. 106, P. 365; t 109, p. 431; t. 117, p. 333 Y t. 118. p. 69).

El ejercicio de la accIón pübllca prevIsta por el arto 14 del código de
procedImiento en 10 criminal, no es acto regido por el derecho comün,
Por 10 tanto la naci6n no es demandable en su caracter de persona
Jurtdlca, por daños y perjuicios que se dicen causados por un embargo



para que se transmita al agente fiscal, quien debe presentarse
ante el juez federal deduciendo la acción correspondiente (arts.
74 y 75 de la ley citada y 308 y sigs. de la ley núm. 50). La con­
taduría general parecería que desempeñara el papel de un tribu­
nal de lo contencioso administrativo del tipo francés, por cuanto
dicta sentencia condenatoria o absolutoria; pero la verdad es que
esa sentencia no es final y que puede ser modificada por la justi­
cia ordinaria (arts. 315, 319 y 321, de 'la ley núm. 50). Lo único

trabado en un juicio criminal seguido de oficio, arto 1.°, ley núm. 3952.
(ldem, t. HI1, p. 398).

El poder ejecutivo al dejar sin efecto una resolución del departamen_
to nacional de higiene, que permltfa la reapertura de una farmacia,
realiza un acto de poder público; por lo tanto, la demanda entablada a
causa de tal acto req.uiere autorizacl6n del congreso. (ldem, t. 110, P.
190)'.

Al dictar el poder ejecutivo el decreto relativo al periodo en que una
persona debla desempeñar las funciones de juez del crimen de la Pam­
pa, no ha procedido como representante de la nacton, en su carácter de
persona jUl'ldica. (Idem, t. 118, p. 320.)

Una demanda contra el gobierno nacional por cobro de a verlas en
un cargamento depositado en un galp6n fiscal, se halla comprendida
entre los casos previstos en el arto 1.0 de la ley núm. 3952, sobre deman­
das contra la nación. (Idern, t. 120, p. 89.)

Una demanda contra la naci6n, por indemnización de daños y per­
juicios que se dicen causados por los encargados de una obra nacional,
inutilizando con excavaciones y dep6sitos de tierra, parte de la propie­
dad del actor, y dando ocasión al destrozo de siembras por haberse
dejado abiertos los alambrados del campo, no importa el ejercicio de
una accl6n civil deducida contra aquella en su carácter de persona
jurldlca, a que se refiere la ley núm. 3952, sino de una acci6n de. indem­
nización por perjuicios derivados de actos lHcltos de parte de los en­
cargados de la ejecuci6n de la obra, que necesita de la venia del con­
greso para poder ser dirigida contra la nación. (Idem, t. 121, p. 460; t.
119, p. 414; t. 124, p. 329).

Los servicios profesionales prestados como perito nombrado de oficio
por los jueces, de acuerdo con la ley núm. 3365, no constituyen un con­
trato de locaci6n regido por la ley comün ; y en el supuesto de que de­
bieran ser abonados por la nación, ésta no habrta procedido, al recla­
marlos, como persona jurldica, a los efectos de la ley núm. 3952. (Idem,
t. 122, p. :259.)

No es necesaria para demandar a la nación, la gestión admlnlstra­
tlva que requiere el arto 1.0 de la ley nüm, 3952, en .un caso de expro­
piación en que se demanda la correspondiente indemnización por haber
aquélla ocupado la cosa sin el requisito de la expropiación. (ldem, t.
122, JI' 318.)

Reconocido por el poder ejecutivo el carácter de expedicionario al
Río Negro y el derecho que al mismo le asiste en tal concepto, a los
premios constgutentes, conforme a la ley de septiembre 5 de 1885, las
cuestiones que se promuevan sobre el cumplimiento de las obllgaciones
anexas a dicho reconocimiento, están regidas por el derecho común y
afectan a la nacl6n en su carácter de persona. jurldlca; por lo que, en
tal caso, no es necesaria la venia del congreso para demandar a la na·
cíón, (ldem, t. 123, p. 307.)



que hace la administración es [ormar el título donde consta el
derecho fiscal, creando un instrumento público, análogo al que
determina el arto 975, inc. 5·° del código civil.

e) La recaudación de los impuestos internos se rige por un
sistema mixto, donde funcionan tribunales contencioso adminis­
trativos y tribunales judiciales.

La resolu6ón condenatoria de la administración puede recu-.
rrirse ante el ministerio de hacienda, o ante el juez federal, o
letrado respectivo, a opción del interesado, (1) (arts. 27 y 28 de
la ley núm. 3764). Si la multa no excede de cien pesos, la reso­
lución de la administración es final, (art. 29 ley citada). Los de­
nunciantes de las violaciones al régimen de esos impuestos tie­
nen derechos que pueden ser desconocidos por la administración
y en tal caso, sólo se les acuerda un recurso gerárquico, ante el
ministerio de hacienda, (arts. 5.° y 6.° de la ley núm. 10.359).
Este es el régimen de lo contencioso administrativo puro.

El cobro de las deudas se hace por la vía de apremio ante ei
juez federa o letrado, y, en la misma forma se procede cuando
se trata de resoluciones condenatorias, defraudación a la renta,
etc. (arts 25, 38, etc. de la ley núm. 3764 citada).

d) No se admite acción para impedir el cumplimiento de las
resoluciones que la municipalidad dicte en uso de las atribucio-

Las «resoluciones condenatorias» de q.ue se ocupa el arto 27 de la
ley nüm, 3764, y que autorizan para ocurrir, de acuerdo con el arto 21
de la misma ley, ante la Justtcta federal, sin la venia del congreso, son
las que Imponen multas y no las que liquidan o determinan el monto
del impuesto y no hicieren lugar a la acreditación del importe de estam­
pillas que se dicen perdidas. (ldem t. 123, p. 309.) No es necesaria la
venía del congreso para demandar a la nación por devolución de tales
Impuestos, (t. 110, p. 51, y t. 12%, p. 261).

Una demanda contra el gobierno de la nación, por daños y perjui­
cios provenientes de la Inejecuclón de un contrato con él celebrado,
clliYo rechazo solicita el representante de ésta en razón de haber ella
cumplido con todas las obligaciones que le impuso el contrato y por
hallarse, además, prescripta. la. reaponsabtlldad por los hechos relatados
por el actor, le es aplicable 10 dispuesto por el arto 1.° de la. ley nüm,
3952, dado que 10 que se reclama emerge de relaciones de derecho co­
Inllnoestablecidas entre la. nación como persona Jurtdíca y el demandan­
te.. (Idern, t. 124, p. 296).

Véase «Jurisprudencia argentlna», t. 2, p. 1013, verbo «demandas
contra la nación» y mismo verbo, p. lOSO.

rnt O) La suprema corte nacional, en autos Hileret y Cta. Ltda. v, Ad­
si ~lstraci6n de impuestos Internos, (julio 12 de 1919), estableció' "'QU6

jue:e~ ~~~~e~ :r~~uc;c~~~~~I~~b~~:~s~~%óonyq~~t:acro:~a~~de~ ~:~U:SS:;lt~~:
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nes que la ley le confiere en materia de seguridad, higiene y Ola.
ralidad pública. (art, 56 de la ley núm. 5098). Los particulares
que se consideren damnificados deben ejercer su derecho, en jui­
cio administrativo, con apelación ante la cámara civil en turno.

No hay diferencia de fondo en el hecho de que la cámara ci­
vil, en única instancia y mediante un recurso. sea quien declare
que la municipalidad no ha podido impedir la construcción de un
edificio en determinado radio de la ciudad. sin sujetarse a la altu.
ra prefijada por una ordenanza; o que haga lugar, conociendo
como superior del juez de lo civil. a los daños y perjuicios que la
municipalidad ha irrogado al constructor de una obra contratada
por ella. En ambos casos, quien conoce finalmente del asunto es
el poder judicial.

La dificultad que puede presentarse es la de saber, cuándo ha de
llevarse el asunto directamente a la cámara y cuándo al juez de
primera instancia. Procede el recurso ante la cámara en los casos
enumerados por los arts. 47, 48 Y 50 de la ley orgánica. Fuera de
esas excepciones, la acción debe deducirse ante el juez de primer
grado como un asunto ordinario.

Para establecer tal distinción, no hay que tener en cuenta el
carácter' en que ha procedido la municipalidad (1), como erró­
neamente lo pensaban el doctor José María Moreno y el cama­
rista doctor Alejo V. González. (José María Moreno, Obras
[uridicas, t. 1; fallos de la cámara civil de la capital, t. 8. p. 599;
t. 60, p. 317; t. 65, p. 333. etc.). Lo único por averiguar es si ha
obrado en los ramos relativos a higiene, beneficencia o moralidad

(1) En el t. 42, p. 222 de los fallos de la corte de la nación. ésta
i1eclaró; cEl juez federal. ante quien un extranjero demanda al Inten­
dente de la municipalidad por despojo, procedente de 'haberse apodera­
do sin Indemnización previa y contra la voluntad de aquél de su pro­
piedad para abrir calles, no puede declararse incompetente para. cono­
cer en la demanda, fundado en que se trata de una cuestión contencio­
so admtnístrauva.s El mismo tribunal ha dicho que: cLos actos de las
municipalidades que afecten derechos perfectos y absolutos, de aquéllos
que la administración está obligada a respetar, quedan sometidos com­
pletamente en la contención que sobre ellos se produzca, a la jurisdic­
ción de los tribunales ordinarios, mA.xlme cuando no haya tribunales
especiales de lo contencioso-administrativo. La corporación municipal
en materia de expropiaciones, sólo está autorizada para promover ante
las autoridades competentes las que sean necesarias a las obras pübll­
cas que haya de emprender. La justicia nacional es' competente para
conocer en las causas en que son partes una municipalidad argentina
y un extranjeros, t. 29, P. 178. Véase, además, fallo del mismo tribunal,
t. 42, p. 214a.



pública, 10que es fácil. constatar, desde que la ley hace al respecto
una enumeración prolija.

Sea que se deduzca la acción ordinaria, sea que se interponga
el recurso, para su procedencia es menester que existan a favor
del reclamante las condiciones expuestas en la p. 208, en una pala­
bra, caso judicial,· acción (1) . Véase núm. 5. letra b), donde se
determina cuando hay un caso de que puede conocer el poder
judicial y caps. XII, núms. 8 y 9, y XXII, núm. 9. Si falta acción,
si no hay posibilidad de que el poder judicial haga una declara­
ción de derecho, los tribunales carecen de competencia para co­
nocer en el caso, sea que se solicite su actividad por medio de re­
curso o por vía de acción.

e) La dirección general de ferrocarriles (ley núm. 287.3),
tiene facultades múltipl~s a los efectos de regular el tráfico fe­
rroviario y una de ellas es la de atender los reclamos que se for­
mulen contra las empresas de ferrocarriles nacionales, conforme a
la ley (art, 69, inc. 12).

Toda persona o asociación que se considere agraviada por
hechos u omisiones de las empresas en contravención a la ley de
ferrocarriles, puede ocurrir a la dirección general, estableciendo
brevemente los hechos. La dirección transmitirá una relación de
los cargos a la empresa, citándola a satisfacer la queja o contes­
tarla por escrito en un plazo que fijará prudentemente la mis­
ma dirección. Si la empresa en el plazo señalado, reparase el per­
juicio alegado, quedará exenta de responsabilidad hacia ~l que­
rellante, en cuanto a la transgresión especial que motivó la queja.

(1) «Si la prestación debida por la admfnistración es un acto admi­
nistrativo, el juez no puede ordenarlo por su cuenta (epor lo in sua
vece), Esto no se hace por aplicación del arto 4 de la ley italiana d~

20 de marzo de 1S66, sino como una consecuencia de la normal Infun­
glbllidad de los actos administrativos. No hay que pensar, por ejemplo,
que el juez pueda conceder licencias de construcción, de apertura. de
ejercicios u otros semejantes; que exija la Inscripción de un estudian­
te, etc., n~ es posible suplir por níngün medio esta acttvídad debida
Por la administración. En estos casos no puede admitirse sino la añr­
~acl6n del derecho del actor a obtener el acto de la condena alternattva
j e la administración a la ejecución de ese hecho, o a los daños y per­
tU(CIOs, La ley puede, no obstante, disponer expresamente que la sen­
c~~~I~,d3e~8.juez supla los actos de la administración.» Chiovenda, op,

dadL~8 jueces no pueden reveer las resoluciones en que la muntcípalt­
t. 16, ~. ~~~C;d~:~. usando de facultades discrecionales, supo cort. nac..
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Si. la empresa no satisfaciera el reclamo en el término señalado, o
hubiere fundado motivo para investigar sobre la queja, deberá la
dirección ordenar la investigación del modo y por los medios que
lo juzgue conveniente. Ninguna queja se rechazará por razón de
ausencia de perjuicio directo para el querellante. (Art. 71, ley
citada).

En toda investigación la dirección general deberá actuar por
escrito, consignando los hechos sobre que se basen las conclusio­
nes, y el dictamen de la dirección general hará fe en juicio, salvo
prueba en contrario. Los dictámenes de la dirección serán archi­
vados por la misma, dándose copia de ellos a la parte interesada.
(Art. í2, ley citada).

Como se ve, pues, la dirección de ferrocarriles ejerce actos
jurisdiccionales, desde que declara derechos controvertidos, por
más que sus decisiones se encuentren. sometidas a la revisión judi­
cial. No hace otra COsa un juez de primera instancia. Sin embar­
go, este es un caso de competencia facultativa, al revés de lo que
ocurre en Estados Unidos con la "comisión de comercio inter­
estadual".

Interpretando la ley citada, ha dicho la suprema corte nacio­
nal: Si bien está dispuesto en. la ley de ferrocarriles, que los dic­
támenes de la dirección general, como resultado de la investiga­
ción que practique, harán fe en juicio, salvo prueba en contrario,
en ninguna parte de esa ley se dice que esos dictámenes o la in­
vestigación que los precede, constituyan una medida indispen­
sable para la procedencia de las acciones judiciales que los inte­
resados pretendan intentar, ni tampoco que la reclamación inter­
puesta ante esa repartición obste, en manera alguna, a la deduc­
ción de las acciones correspondientes ante los tribunales.

De los propios términos del arto 71, resulta que no existe esa
condición previa a las reclamaciones judiciales, puesto que, se­
gún el mismo: "toda persona o asociación que se considere agra­
viada por hechos u omisiones de las empresas, en contravención
a esta ley, puede ocurri.r a la dirección general estableciendo bre­
vemente los hechos", 10 que indica que ese procedimiento es
"facultativo" y en manera alguna "obligatorio" para el damnifi·
cado y mucho menos un requisito ineludible para la admisión de
las acciones que puedan hacerse valer en juicio.
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Aún cuando ~ exacto que después de la ley de 24 de noviem­
bre de 1891, los interesados pueden seguir la vía administrativa
o' la judicial, para exigir la reparación de los actos ilícitos co­
metidos por las empresas ferrocarrileras, no se infiere de ello
que sea un inconveniente para que se inicie y prosiga en cual­
quier mom,ento la! segunda.

La jurisprudencia que se cita por el recurrente (1) en su me­
morial, digna sin duda, de la mayor autoridad, se explica ante
el conjunto de las prescripciones de la ley "The intestate com­
merce act" de 4 de febrero de 1887, que sólo en parte es concor­
dante con la ley nacional de ferrocarriles de 24 de noviembre de
1891. Así, en la sección 9.- de la primera, después de establecer
que las personas damnificadas pueden reclamar ante la comisión
o deducir sus acciones por reparación de perjuicios ante la
corte de distrito o de circuito de jurisdicción competente, agrega
lo siguiente, que no se contiene en la ley nacional: "pero tales
personas no tendrían derecho de seguir ambos recursos, y deben,
en cada caso, determinar, cual de los dos métodos de procedi­
mientos indicados adoptarán"; a lo que se agrega que por la ley
americana se crea un organismo especial "The intestate cornmer­
ce comission", compuesto de cinco miembros nombrados por el
término, regularmente, de seis años, por el presidente de la na­
ción, "por y con el consentimiento del senado", bajo diversas
condiciones, tendientes todas a asegurar la independencia e im­
parcialidad de sus procedimientos, (ley citada, seco 11 ), (sup.
cort. nac., t. 100, p. 79).

3·o-La jurisdicción de los tribunales para conocer de lo conten.
ciosoadministrativo en 'la provincia de Buenos Aires es muy amo
plia. Véase p. 137 Y sigs. Sus poderes públicos pueden ser de..
mandados ante sus propias autoridades o ante los jueces de la
nación, según los casos, (art. 100 y 101 de la constitución nacio­

~al). La suprema corte federal ha establecido (t. 95. p. 284), que:
Las resoluciones de carácter administrativo, por las cuales en

la provincia de Buenos Aires, no son procedentes las solicitudes
de, reconsideración de las resoluciones del poder ejecutivo de la
m~sma, así como la disposición que fija el término de treinta días-
tra~l) José Nicolás Matienzo, «La competencia Ilegal en el servicio de

aportes., edíc, Lajouane, Buenos Aires. 1904.

T. 1, P. 19.
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para entablar recuerso ante la suprema corte provincial, en los
asuntos contencioso administrativos, se refieren exclusivamente
a la tramitación de asuntos de la competencia de las autoridades
locales, de carácter administrativo y judicial". Esto importa de­
clarar inconstitucional disposiciones del derecho local que se en­
cuentran en oposición con la doctrina enunciada,

Se reputan causas contencioso administrativas en dicho estado:
las que inicien los particulares o alguna autoridad administrati­
va, reclamando contra 'una resolución definitiva dictada por el
poder ejecutivo, las municipalidades o la dirección general de
escuelas y en la cual se vulnere un derecho de carácter adminis­
trativo, establecido en favor del reclamante por una ley, decreto,
reglamento u otra disposición administrativa preexistente; las
que se inicien contra resoluciones que rescindan, modifiquen o
interpreten contratos celebrados por la administración; y las
que versen sobre concesiones o denegaciones de pensiones, (arts.
1, 3 Y 4 del código de lo contencioso administrativo). (1)

4.o-La jurisdicción delegada' por el pueblo en el poder judi­
cial sufre un primer fraccionamiento por razones políticas, y
entonces se habla de los tribunales federales o de los tribunales
locales. Véase p. 80 y sigs. y cap. XIII. Por motivos de divi­
sión de trabajo se ha estatuido tribunales civiles, comerciales y
penales. Contemplando la faz económica de los negocios se ha
creado la justicia de mayor y menor cuantía. Véase p. 155 Y sigs.
Para asegurar el derecho de los litigantes se ha establecido tri­
bunales de primera y segunda instancia, Todos esos diversos
órganos ejercen W1a parte de la jurisdicción, que es justamente
lo que constituye su competencia.

a) Sobre justicia federal, véase p. 86 y sigs. y cap. XIII,
núm. l.

(1) Lo contencioso administrativo y el régimen. de la ley tienen,
pues, una amplitud considerable; sus tribunales pueden cunocer de mu­
chos casos que escapan a la jurisdicción de los tribunales nacionales.
La justicia civil es competente para entender en las demandas por co­
bro de pesos deducidas por un empleado contra una municipalidad.
Fallo de la corte de justicia de la províncta, en la causa Dagnlno v.
municipalidad de Patagones, de julio 1.0 de 1919.

Lo que decimos de la provincia de Buenos Aires en cuanto a sus re­
laciones con el poder judicial de la nación, es aplicable a las demás
provtnclas argentinas.
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b) La rama del poder j~dic~a! m~s. amplia que, se ofrece a
nuestro aná.lis~s, es la de la justicia CIV~1. .Conoce esta de to~o

to que una ley expresa no haya atribuido a la competencia
~~~ercial, penal, correccional o de mínima cuantía. Su misión
es decidir los asuntos re~i?os por las leyes civiles, que.son las

e abarcan mayores actividades y es por eso que constrtuye la
;:gla de la cual forman excepción las otras actividades judicia-

les. (1)
. e) Corresponde 3. los tribunales de comercio, entender en los
asuntosregidos por el código y leyes de comercio y en los juicios
de concurso comercial de acreedores, (art. 62 de la ley org. de

los trib.) (2).

(l) El art. 60 de la ley núm. 1H93, establece que; «Los jueces de lo
civil de la capital de la repüblíca, conocerán en 1." instancia de todos
los asuntos regidos por las leyes civiles, con l.as limitaciones prescriptas
en la presente ley y en la de procedimientos. En los juicios sucesorios
y de concurso civil de acreedores. si de las diligencias practicadas re­
sultare que su monto no excede de quinientos pesos, díspondrán pasen
los antecedentes al juez de paz respectivo.»

(2) Los actos mercantiles caen bajo la jurisdicción de los jueces de
comercio cuando se produce a su respecto un caso judicial. Revisten
tal earácter: 1.° Toda adquasíclón a titulo oneroso de una cosa mueble
o de un derecho sobre ella, para lucrar con su enajenación, bien' sea
en el mismo estado que se adquirió o después de darle otra forma de
mayor o menor valor; 2.° La transmisión a que se refiere el inciso
anterior; :J,.° Toda operación de cambio, banco, corretaje o remate; 4.°
Toda negociación sobre letras de cambio o de plaza, cheques o cualquier
otro género de papel endosable o al portador; 5.° Las empresas de fá­
bricas, comisiones, mandatos comerciales, depósitos o transportes de
mercaderlas o personas, por agua o por tierra; 6.° Los seguros y las
sociedades an6nimas, sea cual fuere Su objeto; 7.° Los fletamentos,
construcci6n, compra o venta de buques, aparejos, provisiones y todo
lo relativo al comercio martttmo ; 8.° Las operaciones de los factores,
tenedores de libros y otros empleados de ·Ios comercíantes, en cuanto
concierne al comercio del negociante de quien dependen: 9.° Las con­
venciones sobre salarlos de dependientes y otros empleados de los co­
merciantes; 10.° Las cartae de crédito, fianzas, prenda y demás acce­
sorios de una operación comercial, 11.° Los demás actos especialmente
legislatlos en este códígo.» '

«Los que verifican accidentalmente algún acto de comercio, no son
considerados comerciantes. Sin embargo, quedan sujetos, en cuanto a
las controversias que ocurran sobre dichas operaciones, a las leyes y
jurIsdicción del comercío.s
t «SI un acto es comercial para una sola de las partes todos los con­
Irayentes quedan, por razón de él, sujetos a la ley merc~ntil, excepto a
as disposiciones relativas a las personas de los comerciantes, y salvo
~ue de la disposición de dicha ley resutte que no se refiere sino al con-
;e~~~~~g~o.~: ~~e~c:~~~e el acto carácter comerclal.s (Arts. 6, 7 y 8

La jurisdicción mercantil nace de los actos de comercio y ha dejado



La juri,sdicción comercial, como órgano autonómico, tiene dos
fundamentos principales: 1.0 la necesidad de que los que la ejer­
zan posean una preparación especial sobre los hechos que están
llamados a solucionar; y 2.° el deseo de substraer a los negocios
mercantiles de las complicaciones y dilaciones del procedimiento
ordinario.

En el momento actual de nuestra organización judicial, la
jurisdicción comercial no se legitima: los jueces que la ejercen
hacen los mismos estudios y poseen idéntica preparación técní­

·ca que los jueces de lo civil y criminal; el procedimiento que.am-
bos aplican es análogo. Quizá, por eso, se suprimió la jurisdic­
ción comercial en Italia por ley de 25 de enero de 1888.

Se explicaba en el pasado la existencia de órganos distintos
para la aplicación de la ley mercantil y de la ley civil, porque era
distinta la composición de cada uno de ellos y diverso el pro­
cedimiento a aplicar. Véase p. 65 y sigs.

Los inconvenientes de tal estado de cosas son notorios, no so­
lamente porque los órganos que desempeñan una y otra clase de
jurisdicción pierden la noción de conjunto en las cuestiones en
que el derecho civil y comercial se compenetran, sino porque se

a la jurisdicción cornün los actos civiles, aunque éstos sean ejecutados
por comerciantes. Es la naturaleza del acto lo que determina 'a com­
petencia. Fallos de la cárn. com., t. 31, p. 219; 34, p. 283; 96, PI 266;
IU, p. 57; mayo 16 de 1918; Id. de la cám. cív., t 48, ps; 121, 136 Y 139;
53, p. 323; Id. cám, clv. 1.8, setiembre 14 de 1917 y diciembre 31) de 191~.

Sin embargo, la cámara comercial ha declarado que: Los actos de las
sociedades anónimas son siempre comerciales, sea cual fuere Su natu­
raleza. diciembre 5 de 1911 y octubre 2 de 1917. MAs adelante dijo: Las
sociedades anónimas no están sujetas a la jurisdicción mercantil, sino
en cuanto realizan actos comerciales ,abril 16 de 1918. Véase igualmen­
te sentencias de la cám, cív, 1.8 de diciembre 1.0 de 1915, junio 10 de
1918 y febrero 6 de 1919. .

La acción por remuneración de servicios prestados como intermedia­
rio, importa invocar como fundamento, la realización de un acto de co­
mercio, que no pierde su carácter por razón de la naturaleza de la
cosa sobre que versó, sin que la falta de matricula de corredor varte la
situación, etc., fallo de la cám, com., de noviembre ~ y dIciembre 22
de 1917. Véase también sentencias de la cám, cív. 2.8 , de agosto 16 de
1916 y mayo 8 de 1919.

La construcción de casas, aunque se suministren los materiales, no
es acto de comercio, cám, com., t. 31, p. 246; 5~, p. 26; 79, p. 432; el
farmacéutico no es comerciante, cám, cív., t. 99, P. 2-67; en contra,
cám. civ. 2.8

, junio 7 de 1919; lo es el sastre en ciertos casos, cám, como
mayo 7 de 1918. Véase también fallo de la cám, com., de julio 6 de 1917.

Véase «Jurisprudencia argentínas, t. 2, p. 997, verbo cacto comercial);
p. 1001, verbo ecompetenctas, nürns. 11, 12 y 13; p. 1074, verbo cacto co­
mercial'>, y p. 1076, verbo ecompetencías, nüms, 8, 29, 31) Y 45.
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d' motivo a incidentes de competencia que eternizan los pleitos
oaredunden en descrédito del poder judicial (a).

d) "Mientras el juicio civil ti/ende a la obtención de un bien
arantido por la ley, originaria o derivada; mediante la aplica­

~ión de ésta, en el juicio penal se mira al castigo de los ciudada­
nosque han violado una ley". (1)

No son, sin embargo, absolutamente autónomas la jurisdicción
civil y la penal, pues algunas veces ésta conoce de acciones civi-

les. (2)

(") Para no recordar sino un caso, citaremos la sentencia de la cá­
mara civil de la capital de setiempre 20 de 1917~ donde se resolvió:
que los actos de las sociedades anónimas no son comerciales, sino
cuando lo sean por ellos mismos. El fiscal de cámara, cuyos fundamen­
tos hizo suyos el tribunal, decía : «No se explica satisfactoriamente el
fiscal, cómo todavía puede dtscutírse ante nuestros tribunales una
cuestión tan clara y tan repetidas veces resuelta por la jurisprudencia.
cuál es la de la j.urisdicción ante la cual corresponde dilucidar los liti­
gios emeng'entes de operaciones sobre Inmuebles, sea de venta, hipo­
teca o derecho real cualquiera, cuando una de las partes sea comer­
ciante. ¿Para qué sirven la doctrina y la jurisprudencia si constante­
mente se prescinde de ambas y se pretende renovar «ab ovo» lo ya
deftnitlvamente estabtecído.s Y luego agregaba: CA mayor abunda­
miento,conviene recordar que uniformemente todas las so.ciedades anó­
nimas que conceden préstamos Ihlpotecarios siempre han dilucidado los
litigios emanados de dichas operaciones ante la jurisdicción civil, y es
tan sólo en este ültímo tiempo que un grupo de aquéllas, pretendiendo
escapar a lo dispuesto en el art , 2250 del código civil, que establece
queel mutuario debe devolver al mutuante en el término convenido una
cantidad de cosas Iguales de la misma especialidad que las recibidas,
tratándose de préstamos en monedas extranjeras y de giros sobre pla­
zas europeas en presencia de la jurisprudencia sentada por las cáma­
ras de lo civil, en tribunal pleno, la cual ha quedado firme por el re­
ciente pronunciamiento de la suprema corte de justicia federal, inten­
ta renovar la cuestión ante la jurisdicción mercantil como recurso fo­
rense.Pero para ello, habrta que violentar la doctrina y la jurispruden­
cia, y tal ardid no puede prosperar, siendo menester poner una valla
a estos procedimientos que, a mérito del interés privado, van contra.
el texto de la ley, contra las decisiones de la jurisprudencia y contra
la claridad de los principios de derechos.
t ,Diez dlas más tarde, la cámara comercial, no creyó violentar la doc­
rln.a, ni la jurisprudencia, e hizo prosperar lo que el ríscat llama un

:i:~~~' :s~~~~~~~e~d~l~u: j~I~~d~~~:~~a~:sn acnuó:~~Oasels~n1lt~~m::: r~:~~~~
~~e~a ser considerado civil, como" es comercial todo acto de ellaas
~ o de la cámara ci tada, de octu bre 2 de 1917).

Jurt cA.mara comercial justamente alarmada por esta anarqula ele la
a r:~~~dencla, r~solvló ültímamente Invitar a las cAmarus de lo civil

COlllo e;r~eue~'lc~~~~no~ :~e~~'ar:a~~Il~:r P.u;5~ nS:tl:c~~n üníca en casos

(I) Chiovenda. op, cít., P. 3204.

(2) Glallon, op, clt., t. 1, p. 192 texto y nota.
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¿ Quién es. el juez competente para el ejercicio de la acción ci­
v;~ que nace del delito? El artículo 496 del código de procedimien_
to penal preceptúa, que la sentencia del juez del crimen resol­
verá todas las cuestion~s referentes a la responsabilidad civil
que hubieran sido objeto del juicio. De ahí y de los arts. 178
inc. 4, 4 11 , etc., ha deducido la jurisprudencia, que la acción ci~
vil se puede entablar ante el juez del crimen, conjuntamente con
la acción criminal. No ha sido ésta la mente del legislador. Se
trata de un simple error o inadvertencia cometido por el congre­

.so al reformar el proyecto del doctor Obarrio, en el cual la ac-
ción civil podia ser ejercida ante el mismo juez y al mismo tiem­
po que la acción penal o separadamente ante el juez civil, debien­
do quedar en este caso suspendida la prosecución del juicio, has.
ta la resolución definitiva sobre la acción penal intentada antes
que la acción civil o durante su ejercicio. La acción civil, sin em­
bargo, podrá iniciarse o continuarse, aún cuando el juicio crimi­
nal estuviera pendiente, si por ausencia o demencia del acusado
debía suspenderse este último juicio (art. 27). El congreso su­
primió los artículos que se referían a la acción civil, entendien­
do seguramente, que quedaban subsistentes los del código civil
sobre la materia. Pero omitió, sin embargo, suprimir el inc. 1.0

del arto 496 y otros, concordantes con los ya citados, lo que ex­
plica el error de la jurisprudencia.

El arto 1096 del código civil establece, que la indemnización
del daño causado por delito, sólo puede ser demandada por ac­
ción civil Vtdependiente de la acción criminal. Ese código ha
dictado reglas de procedimiento y corno de acuerdo a la consti­
tución nacional, los procedimientos están reservados a las pro·
vincias, se ha considerado que tal regla no las obliga. Los auto­
res del proyecto de código de procedimiento para la provincia
de Buenos Aires, (doctores Malaver, Montes de Oca y Obarrio),
decían: "No creemos que deba prohibirse la" acumulación de las
acciones penal y civil, que nacen de un mismo delito, porque
siendo esto materia de procedimiento, cuya legislación está re­
servada a las provincias, hemos creído poder apartarnos de su
disposición y seguir 10 establecido en la compilación españ~l~,
arto 242, etc". La: regla fijada por el arto 1096 del código cIvil
consulta los verdaderos intereses de la justicia.
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Existen inconven~ntes bien notorios para llevar la acción ci­
vil por los daños causados por el delito, ante la justicia del cri­
men. Esta debe resolver un problema único si se quiere que sea
eficaz: la inocencia o la culpabilidad del acusado. Pretender que
la reparación del perjuicio sea impuesto conjuntamente con la
pena, como lo quiere Rivarola, (Derecho penal argentino, p.
370 ) es desconocer la naturaleza de las cosas. De cada cien acu­
sados se absuelve a sententa, a 10que se agrega que los condena­
dos son general~1ente gente sin responsabilidad pecuniaria. ¿ Para'
qué serviría entonces la prueba que se haga sobre la indemniza­
ción civil? Para perder tiempo y complicar cosas que no son cla­
ras de por sí.

En el estado actual de la jurisprudencia, la acción civil puede
deducirse ante la jurisdicción criminal conjuntamente con la ac­
ción penal o con prescindencia de ésta, ante la jurisdicción civil.
En el primer caso no se establece restricción de ningúna clase,
en el segundo sí. (1)

Nos parece que la mejor doctrina es la del doctor Vélez: "no
hay acción civil antes de la condenación del acusado en el jui­
cio criminal".

La jurisdicción correccional ha sido establecida en la capital
de la república, para la justicia ordinaria, con el fin de que co-

(I) La suprema corte nacional, en el t. 15 p. 326 ha sentado: «Que
la acción civil procedente de un delito, no puede ser intentada pen­
dIente la acci6n criminal por el mismo delito, n~ puede continuarse
cuando ha sido intentada antes de la acción criminal desde el momento
en que ésta se inIcia)'. A su vez la oámara cIvil de la; capital entien­
de que lo (mico que prohibe el arto 1101 del código civil, es dIctar sen­
tencia en el juIcIo civil antes de que exista condenación en el juIcio
criminal.

El doctor Rlvarola sostiene con buenas razones, que mientras no se
dicte la sentencia condenatoria en el juicio crlmirial, no habrA. delito
en el Iurcto civil; y luego agrega: no habrá delito quiere decIr Que
no habrñ causa de obljgaclón : sI no hay ('~ usa de obltgactón, no exIs­
te el derecho personal correlativo, el crédito; sI no hay crédito, no
hay derecho, no hay acción, no es posible la demanda.

Si no es posIble la demanda ante la InrIsdícclón civil ¿ habrta ella de
ser viable ante la jurIsdIcción criminal? La negativa nos parece evi­
dente. El cambIo de jurIsdIcción no puede tener la virtualidad de ha­
cer nacer derechos o de crear accIones.

Lo que In ley ha querIdo es evitar una prueba Inüttl, un juIcio que
no ha de conduetr a resultados practtcos. Sea que la acción por daños
y perjuicios se deduzca ante el juez del crImen, conjuntamente con la
acción penal, sea que se inicIe ante el juez de lo cIvil, es evIdente que
exIste el peligro de segudr un pleito sin base legal. Eso ocurrir! sI se
llega a la absoluctón del acusado en la acción penal.
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nozca en delitos de poca importancia y en ciertas' faltas. Quizá
podría justificarse este fraccionamiento de la jurisdicción, por
las reglas especiales de procedimiento que los órganos de la mis­
ma están llamados a aplicar.

5.0-La porción del poder judicial que desempeña cada uno de
los órganos que ejercen la jurisdicción civil, comercial, penal y
correccional, constituye la competencia ratione materiae. Existe
además otra fuente de esta clase de jurisducción, la que emana
del doble grado de instancias y de la competencia exclusiva de
los tribunales federales, establecida en el país por razones poli­
tícas. (1)

Por comodidad se subdivide la competencia, dentro de cada
materia, y se atribuye a diversos órganos, jueces de lo civil por
ejemplo, y entonces se dice que estos tienen entre sí competen­
cia ratione personae (2).

Se discute si el doble grado de jurisdicción importa o no una
competencia ratione materiae y se ha resuelto por la negativa.

(1) Para los escritores franceses, la competencia es el poder dado
a un tribunal de conocer y resolver una caUS&4 Ellos dividen la com­
petencia en dos clases: craUone materlaes y «ratlone personae». Las le­
yes de la competencia cratione matertaes, determinan el orden de las
jurisdicciones, su naturaleza y grado, mientras que las que deterrr.inan
el tribunal que debe conocer en el asunto con exclusión rJ.e otros, regla­
mentan la competencia cratione personaes. GlassQn, op, cít ., t. 1, p. 187,
Y slgs.

En el derecho francés, español o Italiano, la competencia «ratíone
materíaes puede declararse en cualquier estado de la causa, porque
existen textos legales que as¡ lo establecen. Entre nosotros faltan esos
textos y creemos equivocada la doctrina de la corte de la nación, en
cuanto ha seguido aquellas legislaciones. Fallos, t. 1. p. 25; 9, p. 53 Y
439; ie, p. 177; 12, p. 488; 17, p. 472 Y 21 p. 99.

Los trlb.unales franceses a pesar de la claridad' de los textos que apli­
can, han aceptado, que el s1lencio de las partes es un obstáculo para la
declaración de incompetencia. Nosotros, sin texto legal, hemos llegado
a un rLgorismo exagerado. Conaültese Oalloz, t. 94, primera. parte, IJ.
22Q Y Glas80n, op, cít., 1. 1, P. 200 Y véase 10 que decimos en la p, 194.

(2) La. ley orgámca de los tribunales de la capital dice: «Mientras
no se establezca el juicio por jurados, los jueces de lo criminal conoce­
rán : 1.0 en todos los juicios por delito en los que pueda Imponerse pe­
na mayor de un afio de prisión o mil pesos de multa; 2.0 de las causas
por defraudación de rentas fiscales, cuando provengan de Impuestos
establecidos exclusivamente para la capital (art, 64). Los jue­
ces de lo correccional conocerán en 1.- instancia de los delitos en que
la pena no exceda de un afio de prisión o m1l pesos de multa. (art.
66). ConocerA.n en 2.- y ültíma Instancia de los recursos Interpuestos
contra las resoluciones de la municipalidad o pollcla, cunndo la pena
Impuesta exceda de cinco dlas de arresto o veinte pesos de multa,
(art, 68).
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Sirey, t. So, primera parte, p. 414. Véase p. 36 Y sigs y cap.
XXXV, núm. 10.

Los tribunales franceses han establecido que se trata de una
incompetencia ratione personae, por cuanto el doble grado de
jurisdi.-=ción ha sido establecido en favor de las partes. Véase
Dalloz, t. 94, primera parte, p. 220 Y en contra Glasson, op. cit.,

t. 1, p. 199·

6.0-La primera regla que fija el código sobre competencia te­
rritorial, puede inducir en error, si se la toma al pie de la letra
y no se la combina con otros textos legales: "La jurisdicción con­
ferida alos tribunales de justicia de la capital es improrrogable.
Exceptúase la jurisdicción territorial que podrá ser prorrogada
deconformidad de partes" (art. 1.0).

Es evidente que toda demanda debe interponerse ante juez
competente, y siempre que de la exposición de los hechos resul­
te no ser de la competencia del juez ante quien se deduce, deberá
éste inhibirse de oficio, sin más actuación, mandando que el
interesado ocurra ante quien corresponda (art. 3.°). Es también
obligación de los jueces examinar nuevamente la cuestión, al re­
cibir la causa a prueba en las cuestiones de hecho o al correr
el segundo traslado en las de derecho, a fin de pronunciarse ex­
presamente sobre si la causa es o no de su competencia (art. 87).

¿Puede más adelante el juez declararse incompetente?
El texto de la leyes expreso: consentida (1) la providencia a

que se refiere el arto 87, no puede en adelante deducirse incom­
petencia por las partes, ni de oficio por los jueces inferiores o
superiores. (a rt. 87).

Alguna vez, la jurisprudencia ha resuelto que la incompeten­
cia por razón de jurisdicción privativa, puede ser declarada" de
oficio al dictar sentencia, aún cuando esté consentida la provi­
dencia en que el juez declaró que la causa era de su competencia,
(cámara civil, t. 103, p. 79).

La doctrina contenida en el fallo citado es errónea. Nada de

(1) Existe aqut una resolución que hace cosa juzgada por mandato
expreso de la ley y sobre la cual no pueden alzarse los jueces. aun- "
~::tr~e trate de competencia exclusiva de los tribunales federales. Esa />
fu~ r~a de ~a cosa juzgada expuesta por Mortara, (véase p.194. nota 2),

bre 9 ~~n~~~:~. ~~ 1:~ :~I~~6.de la cámara civil de la capital (noviern-
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absurdo tiene que un juez originariamente incompetente siga co­
nociendo de una causa si la ley ha fijado un límite máximo para
que él se pronuncie sobre la competencia. El orden público no
es una. cosa única de que se pueda hablar como algo invariable.
Véase p. 27.

¿ Por qué no ha de conocer un juez de comercio de un asunto
de competencia de un juez de 10 civil o viceversa? ¿ Acaso am­
bos magistrados no obran en nombre de la misma soberanía o
poseen la misma preparación técnica y ejercen sus funciones den­
tro de un mismo e idéntico territorio? Ni aún los tribunales
aciertan a distinguir en todos los casos, cuándo un asunto es de
orden comercial y cuándo es de orden civil. Véase p. 193 Y sigs.

Es cierto que la jurisdicción es improrrogable y que la compe­
tencia no puede delegarse, pero esos son principios generales, su­
jetos, como todos, a excepciones. La sentencia que criticamos se
ha dejado influenciar por leyes extrangeras distintas de las nues­
tras. En Italia y Francia, la excepción de incompetencia por ma­
teria o por valor, puede ser opuesta en cualquier estado o ins­
tancia de la causa y la autoridad judicial debe pronunciarla aún
de oficio (art. 187 del cód. de proc. italiano y 170 del cód. de
proc. francés). Entre nosotros, en cambio, el pensamiento del
legislador resulta clarísimo. (1)

7.o-La jurisprudencia es vacilante sobre la facultad para de­
clarar de oficio la incompetencia por razón de la materia y en
la justicia federal y aún en la justicia ordinaria, se han dejado sin
efecto procesos instruídos durante años, bajo el pretexto de que

(1) Es sabido que el actual código de procedimiento fué proyectado
originariamente por el doctor José L. Domlnguez en 1868. Véase p. 82 Y
sigs. Ahora bien: en este proyecto se decla que la incompetencia por
razón de la materia podla ser alegada en cualquier estado de la causa
(art. 90). La regla se repiti6 en todos los proyectos intermedios, inclu­
so en el de la suprema corte de la provincia de Buenos Aires, (art. 99).
La ley de enjuiciamiento para la misma provincia, del uno 1878. con­
sagró aquellos principios, pero el código vigente sent6 la regla de que
una vez consentida la providencia por4 la cual el juez se declaraba
competente. no podta en adelante díscut írse esa cuestión por las par­
tes, ni de oficio por los jueces. Véase ps. 81 y stgs.

Es solamente el desconocimiento de estos antecedentes. 10 que ha
podido llevar a los jueces a la anulacl6n de la ley nacional. para apli­
car una legislación extrangera que nadie ha sancionado entre nosotros
y que ningún interés reclama. Véase 10 que dice Bermejo en su dlscur-i. so, al sancionarse el c6dlgo de procedimiento, «Jurisprudencia argent!­r na'>, t. 1, ps. 64 a 66.
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se había infringido la regla que establece que la competencia
ratiollc materiae es de orden público. Véase número anterior y

p. 194. nota 2.

La cámara comercial de la capital, en sentencia de agosto 27
de 1919, no hizo lugar a una excepción de incompetencia que se
fundaba en que la ejecución se había seguido a base de un pagaré
sujeto a 'la ley civil. En cambio la cámara civil La resolvió, en
julio 5 del mismo año, que la incompetencia de jurisdicción pa­
ra entender en juicio por indemnización de un accidente del tra­
bajo, acaecido a bordo de un buque, debía declararse en cual­
quier-estado del juicio. En este último fallo se viola evidentemen­
te la cosa juzgada sin conveniencia alguna para las partes y con
olvido de que los jueces de la república, cualquiera que sea su
origen, representan la sobe;anía nacional (a).

8.°-La incompetencia y el exceso de poder son dos cosas dis­
tintas. El juez incompetente conoce de un asunto que la ley ha
atribuido a otro juez. El exceso de poder consiste en entender en
una causa que no le ha sido atribuída al poder judicial. El juez
incompetente invade atribuciones que la ley ha conferido al po­
der judicial. El juez que comete un exceso de poder ejercita fun­
ciones legislativas o ejecuti.vas. Véase p. 18 Y 210 Y sigs,. donde
se cita abundante jurisprudencia en la cual se pone de manifiesto
la prudencia de nuestros tribunales, al negarse a intervenir en
causas que los habrían llevado a cometer un exceso de poder (1).

No existe en nuestras leyes un tribunal de conflictos del tipo
francés, con jurisdicción para dirimir las controversias que pue­
dan suscitarse entre el poder judicial y el poder ejecutivo (2).
En el hecho, el primero es quien decide tales casos. Véase p .18,
donde nos ocupamos de la división de poderes.

(A) La doctrina surge clarfsima del artfculo 7 de la constitución na­
cional. Véase en apoyo de nuestra doctrina a Chiovenda, op. cit., p. 293
Y nota 1, misma págtna.

Tl!ngase en cuenta además, los aigu íente.s prfncíplos ; en caso de
duda. conoce el juez que tiene mayor jurisdicción: la competencia se
determina por el estado de las personas o de las cosas al Iniciarse la
demanda; cAm. como t. 52, p. 397; Id. julio de 1911, p. 334; cárn, clv,
1.", setiembre 12 de 1917L

O) Glanon, op, ett., t. 1, p. 188.
(2) Véaae ley francesa de mnyo 24 de 1872 3' a Duguit op, cit. p. 4405.
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El tribunal de conflictos está encargado, en Francia, de re­
solver los conflictos de atribuciones entre los tribunales judicia­
les y los tribunales administrativos. El arto 25 de la ley de 24 de
mayo de 1872, sobre el consejo de estado, establece: que los
conflictos de atribuciones entre las autoridades administrativas
y la autoridad judiciaria se deciden por un tribunal especial
compuesto del guardasellos como presidente, de tres consejeros
de estado, de tres consejeros de la corte de casación y de dos
miembros y dos suplentes elegidos por la mayoría de los jueces
nombrados. (Duguit, op. cit., p. 445).

9.0-Las cuestiones de competencia pueden promoverse por de­
clinatoria o por inhibitoria (arts. 410 del cód. de proc. civil y 45
del cód. de proc. crim.), y el procedimiento establecido por la ley
es engorroso y largo en ambos casos Continúa siendo cierto lo
que se decía deIa justicia feudal: que las cuestiones de compe­
tencia eran en ella el pan cuotidiano. Véase Paul Viollet, Les
établissement du Saint Louis, t. 2, p. 453, edic. 188I.

Mucho más racional es el código de procedimiento de la pro­
vincia de Buenos Aires en cuanto ha suprimido formulismos
inútiles (1).

(1) El código citado ha reglamentado las cuestiones de competencia,
en los siguientes términos:

Art. 18. Las cuestiones de competencia, cuando se trate de jurisdic­
ciones de distinta naturaleza o se promuevan con jueces de fuera de la
provincia, se substanctarán en la forma siguiente:

1.0 Pueden promoverse por Inhibltoria o por declinatoria y no se
suspende el sumarlo. ni la prosecución de la causa, cuando existan de­
tenidos sufriendo prisión preventiva.
~o La Inhlbitoria se Intentara ante el juez que se considere cornpe­

tente, pidiéndole dirija otlclo al que se estime no serlo. para que se
inhiba y remita la causa.

3.0 El que hubiere optado por .uno de los medios señalados en el in­
ciso 1.0 , para promover la competencia, no podré. abandonarlo y recu­
rrir al otro, ni emplearlo simultA.nea o sucesivamente, debiendo pasar
por el resultado de aquél a que se hubiese dado preferencia.

El simple aviso al juez que se tiene por Incompetente, de haber ínter­
puesto la Inhibitorla, no importa el ejercicio slmultA.neo de ambas ('x­
cepcíones.

4.° En el escrito de Inhlbltorla. se expresara que no se ha empleado la
declinatoria. SI resultare 10 contrario, el recuerente será condenado en
las costas, aunque se decida en Su favor la competencia, o aunque él In
abandone en lo sucesivo.

5.° El juez a quien se proponga la Inhlbltorla, la resoln'l'á sin más
trámite, dentro de tercero dfa. Su auto se notificarA. a las partes y es­
tas podrán Interponer dentro del mismo término, los recursos de repo­
sIción y apelación en subsidio.
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lo.o-La cuestión de competencia por inhibitoria puede promo­
verse de oficio o a incitación de parte (arts. 410, 423 Y 424, del
cód. de proc. civil y 45 Y 46 del cód. de proc. crim.). En materia
c\vil cuando dos jueces ejercen una misma clase de jurisdicción,
pueden promover cuestión de competencia por inhibitoria, siem­
pre que les esté permitido proceder de oficio, (arts. 423 del cód.
de proc. civil). No existe tal restricción en materia penal, pues
siempre el juez tiene facultad para proceder de oficio reclamando

6.0 Consentido el auto de inhibitoria, se líbrará Qficio en caso de que
se hubiere hecho lugar, con transcripción del mismo y de 10 demás que
el juez estime conducente para fundar su competencia.

7.0 El juez requerido, cuando sea de la provincia, procederá como se
indica en el inciso 6.0.

8.0 Consentida o ejecutoriada la sentencia en que los jueces se hu­
biesen inhibido del conocimiento de la causa, se rerntttrán los autoa o1
juez que hubiere propuesto la Inhibltoria con emplazamiento de las
partes para que puedan comparecer ante él para usar de su derecho,
y se pondrán a su disposlctón el proceso, las pruebas materiales del
delito Y los bienes embargados.

9.0 Si se negara la inhibici6n, se comunícara al juez requeriente lo
resuelto, en la forma del Inciso 6.0 exigiendo contestación sobre el re­
conocimiento ele la jurisdicci6n, o que se remita la causa a quien co­
rresponda para que se decida la cuestión.

10. Recibido el oficio expresado en el inciso anterior, el juez que haya
propuesto la inhibltorla, dictará auto desistiendo o sosteniendo su com­
petencia, sin más trámite. en el término de tercero día,

11. Consentido o ejecutoriado el auto en que él juez desista de la
inhlbitoria, lo comunicara al juez competente, remitiéndole todo 10 ac­
tuado para que pueda mandarlo unir a los autos .

12. Si el juez Insistiera en la inÍllbitoria, lo cornunícará al que hu­
bIere sido requerido de inhibici6n, para que remita los autos 11.1 superior
que corresponda, haciéndolo él de lo actuado ante su juzgado, todo 10
que se harA. brevemente.

13. Los tribunales que hayan resuelto la competencia, remitlrA.n den­
tro de tercero día la causa y las actuaciones que thubiesen tenido a la
vista para decidirla, al juez declarado competente.

14. Si la cuestión de competencia empeñada entre dos o más jueces
fuese negativa, por rehusar todos entender en una causa, la decidirA. la
suprema corte provincial, si se tratara de jueces de la provincia; y la
corte nacional, si uno de los jueces no fuera de la provincía,

La misma regla se observará en las cuestiones de competencia posi­
tiva.

15. Las declinatorias se substanctaran por cuerda separada, en la for­
ma determinada por los artrcuíos 19, inc. 1.0, y 20, segundo apartado,
sesnn sea el caso.

16. Las inhibltorlas y las declinatorias propuestas en las causas cri­
minales no suependerán el curso de éstas, que se continuarA.: a) por el
que haya empezado el conocimiento de la causa; b) si los dos hubiesen
empezado en la misma fecha, por el juez requerido de Inhibición.

17. Todas las actuaciones que se hubieren practicado durante el su­
mario hasta la declsl6n de la competencia, serA.n vA.lIdas, sin necesidad
de que se ratifiquen ante el juez que sea declarado competente.
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el conocimiento de la causa en que le corresponde entender por
la ley. .

El procedimiento en las inhibitorias es, como hemos dicho
complicado: entablada la inhibitoria por una de las partes, es ne~
cesario oir al fiscal, (art. 415 del cód. de proc. civil) y una vez
dictada la providencia, si e~ denegatoria, se acuerda recurso para
ante la cámara. Consentida l~ resolución en que el juez se declara

Sin embargo el juez a quien correspondiese la instrucci6n o el cono­
cimiento de la causa, podrá ordenar la ratificaci6n de las declaracio_
nes o diligencias que estimase convenientes; y en todo caso el minis­
terio fiscal y los interesados podrán pedir esa ratificaci6n.

Art. 19. Si se tratara de cuestiones de la misma naturaleza y entre
jueces de la provincia, pero de distinto departamento judicial, se ob­
servarán las siguientes reglas:

1.' Si la cuesti6n la promueve el juez por considerarse incompetentp.,
lo declarará ast por medio de un auto en que se narrará. el caso y se
notificarA. al fiscal, al acusado o su defensor y al querellante en los
casos en que intervenga. '

Dentro de los tres días de la nottñcacíon, las partes pueden pedir
reposrcíón y apelar en subsidio para ~te la cámara del departamento,
quien resolverá sin substanciaci6n alguna.

De todo se formará incidente agregándoae un certificado sobre la
fecha y lugar en que se cometió el delito, juez que previno en el mis­
mo y demás antecedentes que sirvan para tlustrar el caso. No se sus­
penderá la prosecución de la causa principal, ni se remíttrj, al juez que
se crea competente ni al superior, si éste no lo pide expresamente.

La infracci6n a esta regla Importa falta grave para el juez.
2.' Si la cuestión la promueve el juez que se considere competente.

con el fin de reclamar la causa o el procesado, de otro juez, se obser­
vara en lo pertinente el procedimiento establecido en el inciso anterior,

3.' Consentido el auto sobre competencia o confirmado por el su­
perior, el juez diriglrA. oficio a quíen corresponda. El juez a quien se
pretenda atribuir el conocimiento de la causa, procederá de acuerdo
con lo establecido para el juez requeriente.

4.' El auto del juez requerido se comunicará al j.uez requeriente
cuando fuere conforme a la resolucl6n de éste.

En caso contrario elevarñ todas las actuaciones relativas a la com­
petencia, a la suprema corte, para que resuelva la cuestión y lo hara.
saber al otro juez para que proceda en la misma forma.

Art. 20. SI la cuesti6n de competencia se promueve por jueces del
crimen de un mismo departamento judicial, el que se crea competente
o Incompetente se dlriglrA. por oficio a la cámara criminal para que re­
suelva la incidencia sin más trámtte, y al mismo tiempo lo hará. saber
al otro jueZ\. Este puede dirigirse al superior exponiendo las razones
que tenga para creer que le corresponde o no el conocimiento dC'1 asun­
to.

Las cuestiones de competencia a que se refiere este articulo y los
dos anteriores, que se promuevan por el agente fiscal, por el acusado
o por el querellante, en los casos en que éste es parte, se substanciara.n
en la forma que se determina en el libro V, seccl6n 2.', titulo 1 de este
código, debiendo oirse al acusado. Desp,ués de producida la acu!'acl6n,
ni el juez ni las partes pueden promover cuestiones de competencia;
salvo el caso del arto 18.
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competente, debe librarse oficio al juez que se estima no serlo,
on testimonio del escrito de la parte, del dictamen fiscal, del
~uto que hubiere recaído y de las demás piezas que el juez estime
necesario, para fundar su competencia (1). Si el juez requerido
accediese a la inhibición puede apelarse en relación, y consentida
o ejecutoriada la sentencia se remitirán los autos al juez compe­
tente, emplazando a las partes para que comparezcan ante él a
usarde su derecho (2). Es natural que el juez requerido debe oir
a las partes, como 10 dice expresamente el arto 55 del código de
procedimiento criminal.

Puede ocurrir que el juez requerido no acceda a la reclama­
ción por considerar que el asunto es de su competencia y en tal
caso oficiará al juez requeriente manifestando los fundamentos
en que apoya su competencia y pidiéndole que, dando por Ior­
mulada la contienda, remita los antecedentes al superior que co­

rresponda (3). En materia penal en tal hipótesis el juez debe
exigirque se le conteste para continuar actuando si se reconoce
su jurisdicción, o que se remita la causa a quién corresponda
para que se decida la competencia (4). Sobre quién debe resol­
ver las cuestiones de competencia en cada caso, véase p. 149 Y
másadelante, el núm. 1.3 de este capítulo.

1I. 0- Las cuestiones de competencia por inhibitoria pueden ser
positivas o negativas. Son de la primera clase, aquellas en que un
juez reclama para sí el conocimiento de la causa; son de la se­
gunda, cuando dos jueces se declaran incompetentes para cono­
cer de un asunto (S). Las cuestiones de competencia negativa
se substancian y deciden en la misma forma que las cuestiones
de competencia positiva.

I2.
0- Además de las dos clases de cuestiones que quedan enu­

meradas, puede discutirse la competencia del juez en forma de
declinatoria, pid-éndole que se separe del conocimiento del nego-

(1) Arta. 417 del céd, de proc, cívll de la cap. y 54 del cód. de proc,
crlllll.

(2) Art. 418 del cód, de proc. civil de In cap.

(3) Art. 419 del c6d. de proc. civil de la cap.
(4) Art. 61 del cód, de proc , crlm.

crl~~) Arts. 424 del c6d. de proc. civil de la cap. y 66 del c6d. de proc.
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cio y remita los autos al juez tenido por competente (.8). Véase
más adelante capítulo XXIII, núm. 3.

13.°-Trabada una cuestión de competencia por inhibitoria, la
ley ha establecido diversos tribunales para dirirnirla, según los
casos, a saber:

I. La suprema corte dirimirá las cuestiones a que nos referimos

en la p. 149.
n. Las cámaras federales resuelven las que se susciten ent:-e

jueces de sección, entre jueces letrados de territorios nacionales
y entre .estos y aquéllos (1) .

III. Las que surjan en la justicia ordinaria de la capital de la
república, cuando se trate de jueces de diversa jurisdicción, se­
rán resueltas por la cámara de que dependa el juez que primero
hubiere conocido. Si se trata de jueces en lo civil, entenderá la
cámara a la que corresponda el turno mensual (2).

IV. Las que se susciten entre dos cámaras del fuero ordinario
de la capital, se deciden en tribunal pleno, a cuyo efecto el pre­
sidente de la que primero hubiese conocido, las reunirá para que
fallen por mayoría de votos; si hubiese empate se dará interven­
ción a un miembro de las otras. cámaras elegido a la suerte (3).

v. S~ la cuestión se promoviere entre jueces de la misma ju­
risdicción ordinaria de la capital, la resolverá la cámara respec­
tiva.

14.0- El código de procedimiento civil, la ley núm. So y el có­
digo de procedimiento criminal para la capital, juzgados federa­
les y territorios nacionales, establecen reglas que no siempre
concuerdan entre sí para decidir las cuestiones de competencia
(4). Sin embargo, las tres leyes han sido sancionadas por el con­
greso de la nación y hu'biera sido de desear que existiera mayor
armonía entre ellas.

(a) Arta. 410 del cód . de proc , civil de la cap. y 47 del cód. de proc.
crlm.

O) Art. 19 de la ley nürn. 4055.
(2) Art, 6 de la ley nüm. 7066\
(3) ArL 6 de la ley nürn. 7065.
(4) Arta. 410 y alga. del cód , de proc, civil; 43 y alga. del cód. de

proc, en 10 crlm. y 45 Y alga. de la ley nüm, 60.
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JURISDICCION y COMPETENCIA (a)

(Continuación) .

1.0 La competencia territorial y su extensión.-2.0 Juicio sobre
faltas.-3.0 Principios generales que rigen la competencia en las
acciones personales y reales-s-á:" Competencia por valor.-s.CJ

Tumo para la iniciación de los juiei..os.--6.o Cuestiones conexas;
a) acumulación de acciones; b) acumulación de autos; e) inciden­
tes; d) cobro de honorarios y costas; e) ejecución de sentencia; f)
juicio ordinario como consecuencia del ejecutivo; g) acciones soli­
darias.-7.0 Obligaciones accesorias: a) fianza; b) hipoteca.-S.o
acciones referentes a la familia o a las personas: a) disenso; b)
acciones de divorcio y nulidad de matrimonio; c) tenencia de hijos;
d) filiación; c) tutela y curatela; f) patria potestad; g) venia a la
mujer casada; h) separación de bienes; i) habilitación de edad para
ejercer el comercio; j) ausencia con prcsuncián de [allecimiento.
-9.0 Acciones personales rclativas a inmuebles: a) interdictos y
acciones posesorias; b) desalojo; c) mensura; d) medianería; e)
jactancia; f) impuestos nacionales; g) impuestos provinciales; h)

(") Sobre Jurisdicción y competencia, véase las obras que citamos
en la nota de la p. 60, a saber; Manresa y Navarro, edic. de 1856. t. 1,
p. 302 Y slgs., y edic. de 1881, t. 1, p. 148 Y sígs.: Caravantes, t. 1, p.
216 Y stgs., Reus, t. 1, P. 140 Y slgs.: Castro, p. 8 Y slgs.; Estevez Saguí,
p. 12 Y stgs.: Rodríguez Alberto M., t. 2, P. 124 Y stgs.; de la Colina
Salvador, t. 1, p. 303 Y slgs.: Silgueira Honorio, op, cit.

Véase además, Mancini, Pisanelli y Scialoia, op, ctt .; t. 1, p. 7 Y
slgs.; Mortara, «Commentario del codice e dalle leggl di procedura cí­
vlles, t. 2. p. 1 Y slgs.; íd., «Manuale della procedura clvíles. t. 1, p. 98
Y sigs.; Chiovenda, o». ctt .. p. 483 Y stgs.; Glasson, op, ctt .; t. 1, p. 187
Y alga.; Garsonnet, «Traité théorlque et practique de procédure», t. 2.
p. 3 Y aigs.¡ Garsonnet y Cézar Bru, «Précls de procédure ctvües, p.
121 Y algs.; Japiot, op. cit., p. 200 Y sigs.; Granata, «1 nuovl orlzzonti
del dlritto giudlzlarlo», p. 101 Y stgs.: Romero l. Guillermo, «Estudios
de legialación», t. 1, p. 72.

T. 1. p. 20
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impuestos municipales; i) cobro de afirmados; j) división de con­
dominio; k) acciones reales.-Io. Iuicio sucesorio s-st t. Convoca­
toria de acreedores y quiebras.s-a z. Concurso civil de acrecdo~!

res.-I3. Otras acciones: a) de rendición de cuentas; b) pro so­
cio; c) delitos y cuasi-delitos; d) demandas contra la nación; e)
id. contra estados extranjeros; f) id. contra reparticiones públi­
cas; g) id. contra ministros y cónsules extranjeros,' h) id. contra
las provincias; i) id. contra empleados públicos.-I4. Transpor­
te.-IS. Competencia. por grado.-I6. Competencia del juez e:r­
hortado.-I7. Extradición.-I8. Diversas clases.-I9. Procedi­
miento que debe observarse en los juicios de extradición: a)
cuando es pedida por una nación extranjera; b) cuando es ~oli­

citada por la reptíblica.-2o. Prisión preventiva del acusado.-2I.
Fianza.-22. Extradición interprouincial.

Lo-La competencia se extiende al territorio donde el es­
tado ejerce su soberanía., Los jueces ordinarios de la capital de
la nación, por ejemplo, cualquiera que sea su clase o grado, ejer­
cen su autoridad en todo el distrito de la misma.

El poder sohre el territorio, sin embargo, no es exactamente
igual en la justicia ordinaria que en la justicia federal de la ciudad.
La justicia federal posee un poder más extenso sobre el territo­
rio que, la justicia ordinaria, y aún conoce en causas originadas en
hechos ocurridos fuera del territorio. Véase cap. XIII, núms. 6 y
12. En las provincias sucede algo análogo si comparamos a los jue­
ces de sección con los jueces locales.

Puede coincidir y coincide muchas veces sobre una misma por­
ción del territorio, el poder de un juez federal, de lID juez letra­
do de provincia, de un juez de paz de la misma, etc., sin que se pro­
duzcan choques o conflictos entre ellos, pues cada uno se mueve
dentro de la 'órbita propia, determinada por la ley. Véase p. 86
Y sigs.

En materia civil y comercial, la jurisdicción de menor cuan­
tia es ejercida, en la capital de la república, por jueces de paz
que aplican un procedimiento propio y son jueces de conciencia.
Véase p. 155 Y sigs.

Las provincias, a su vez, han organizado su justicia con inde­
pendencia de la justicia nacional. Véase p. II8 Y sigs. y p. 123

Y sigs.
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2. 0- La represión de Jas faltas ha sido dejada a cargo del jefe
de policía o de la autoridad municipal, quienes proceden en for­
ma breve y sumaria, (art. 585 del código de procedimiento
criminal). Cuando las faltas a contravenciones municipales o de
policía exceden en su penalidad a un mes de arresto o cien pe­
sos de multa, conoce de ellas en primer grado, el juez correc­
cional, (art. 28 del código citado).

Preceptúa la constitución que ningún habitante de la nación
puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al he­
cho del proceso, y que es inviolable la defensa en juicio de la per­
sona y de los derechos. El juicio previo implica la idea de juez
y en ningún caso las autoridades municipales o el jefe de poli­
cía pueden ser calificados en ese carácter. "Para desempeñar las
funciones de juez y solamente hacer justicia conforme a la ley
se ha creado el poder judicial y ningún otro puede invadir su es­
fera. Uno de los derechos primordiales de todo ciudadano es el
de ser juzgado por sus propios jueces, según sus propias leyes y
de aquí nace la prohibición constitucional que significa: que nin­
gún poder ni autoridad, ni persona, cualesquiera que sean, puede
imponer una pena, ya a la persona, ya sobre los bienes "sin juicio
previo fundado en ley anterior al hecho del proceso". Esta pro­
hibición es igualmente imperativa para la nación y para las pro­
vincias, etc". (J. V. González, Manual de la constitución argentina,
p. 194). En los procesos por faltas no se respeta la inviolabilidad
dela defensa como lo quiere la constitución.

3o°-La naturaleza de la acción, el carácter de la obligación, etc.,
determinan la competencia territorial del juez: diversas son las
reglas que establece nuestro derecho a los efectos de la compe­
tencia, según que se trate de acciones reales o personales; por
hoy me limitaré a dar breves nociones sobre la teoría de las ac­
ciones, desde que me ocuparé de ella con mayor amplitud en el
cap. XXII de este libro.

Según la definición del doctor Vélez SársfieId, (nota al arto
2502 del código civil}, derecho personal es aq uél en que una per­
sona es individualmente sujeto pasivo del derecho y derecho real
es aquél en que ninguna persona es individualmente sujeto pasi­
vo del derecho.

Pero como la clasificación de acciones reales y personales no
es suficientemente amplia para abarcar todas las figuras jurídicas
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que pueden presentarse, hay que hacer equiparaciones hacia la
una o hacia la otra, al estudiarlas con relación a la competencia del
juez. Ese es el método del legislador.

Las acciones más numerosas, las que diariamente se ponen en
movimiento ante la justicia, son las acciones personales, para las
cuales el código de procedimiento d~ la capital ha sentado reglas
generales y especiales, a los efectos de la competencia. Cuando
se ejercitan acciones personales, dice el arto 4.° de dicho código,
será juez competente el del lugar convenido para el cumplimiento
de la obligación y a falta de éste, a elección del demandante, el
del domicilio del demandado o el del lugar del contrato, con tal
que el demandado se halle en él, aunque sea accidentalmente. El
que no tuviere domicilio fijo podrá ser demandado en el lugar en
que se encuentre o en el de su última residencia.

Las personas en sus contratos pueden elegir un domicilio espe­
cial para la ejecución de sus obligaciones, lo que implica la ex­
tensión de la jurisdicción que no pertenecía sino a los jueces de
su domicilio real, (arts. 101 y 102 del código civil).

La ley a falta de una manifestación expresa de voluntad, pre­
sume ésta por la naturaleza de la obligación o por el lugar en que
el contrato se ha hecho, si fuere el domicilio del deudor, aunque
después mudare de domicilio o falleciese. (1).

Solamente a falta de una declaración, expresa o implícita de
voluntad, el actor está en la obligación de seguir el fuero del reo,

(1) Es juez "competente para conocer de los pleitos en que se ejer­
citen acciones personales, el del lugar designado expHclta o tmpltcita­
mente por las partes para el cumplimiento del contrato, cualesquie­
ra que sean las prestaciones que se demanden, ya principales, ya acce­
sorias (sup, corto nac ., t. 42, p. 39; t. 45, p. 101; t. 92, p. 380; t. 113,
ps. 152, 356 Y 392; t. 118, p. 341, etc.) Por aplicación de estos princi­
pios, corresponde al juez del domicilio del demandado el conocimiento
de la acción de compra aunque la cosa comprada sea inmueble Y se
halle situada en otra j,urisdicción (aup, corto nac., t. 33, p. 156; t. 44,
p. 84; t. 101, p. 144; cám, clv., t. 15, p. 411; t. 19, p. 166; cárn, fed. de
Córdoba, abrll de 1911, p. 70), a menos que de la convención re­
sulte virtualmente designado para su cumpllmlento el de la situación
de dichos bienes, en cuyo caso el juez competente para conocer en la
demanda es el de dicho lugar, y no el del domtcítto del demandado,
(sup. corto nac., t. 42, p. 39; t. 48, p. 271; t. 49, P. 486; t. 107, p. 226).
La cámara federal de la capital, octubre de 1910, p. 1418, dijo en autos
Sarmiento, Lasplur v. Clark: cEl Inciso 4.° del arUculo 4.°, del código
de procedimiento al disponer que es juez competente para conocer de
acciones personales el del lugar convenido para el cumplimiento de
la obligación, o del lugar del contrato, con tal que el demandado se
halle en él, aunque sea accidentalmente, se refiere esa disposición a
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según lo que ~ejamos expuesto, (arts. 1212 del código civil y 4·°
del código de procedimiento), supo corto nac., t. 42, p. 24; t.
45, p. 101; t. 80, p. 383; t. 92 , p. 3&>; t. 113, ps. 15 2 y 392 ;

t. 116, p. 46.
El código civil ha establecido que el pago debe ser hecho en

el lugar designado en la obligación y que si no hubiese lugar
designado, Y se tratase de un, cuerpo cierto y determinado, de­
berá hacerse donde éste existía al tiempo de contraerse la obli­
gación y que en cualquier otro caso, el lugar del pago será el del
domicilio del deudor al tiempo del cumplimiento de la obligación
(art. 747). "Nuestro artículo no es precisamente imperativo y ab­
soluto, pues no hace sino interpretar verosímilmente la intención
común de los contrayentes; y dada la variedad y complejidad de
las obligaciones, tocaría a los jueces modificarlas cuando la na­
turaleza del pago, la calidad o fin del negocio u otros hechos,
demuestren cual ha sido la voluntad de las partes". Segovia, co­
mentario al artículo citado.

Los arts. 1215 y 1216 del código civil establecen: En todos
los contratos que deben tener su cumplimiento en la república,
aunque el deudor no fuere domiciliado, o residiere en ella, puede,
sin embargo, ser demandado ante los jueces del estado. Si el deu­
dor tuviere su domicilio o residencia en la república, y el contrato
debiese cumplirse fuera de ella, el acreedor podrá demandarlo an-

contratos hechos por instrumento público o prtvado que indican a pri­
mera vista el lugar libremente elegido por las partes para la ejecución
de la obligación y si no consta la elección del «forum loci» o del «rorum
solutíontsa para el cumplimiento de la obligación, surge la competencia
por la regla general del «forum domicilii» establecido en el mismo arto
4.° del código de procedimiento y en los arts. lOO, 747, 1213 del c6digo
civil, el domicilio de derecho o el domicilio real de las personas deter­
minan la competencia de las autoridades públicas para el conocimiento
de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones «actor rorum
reus seg.uit debet» (ley 4.", in. 3.°, parto 3."; ley 8.", tlt. 3."; libro 4.°,
Recopilación castellana).

«El poder judicial constituye una furición pública estahlecida en
favor de los ciudadanos, y no de los que han sido investidos con ella ;
en consecuencia no será jamA.s el ciudadano, IJOr razón de sujeción,
sometido al magistrado de su domicilio, sino que éste ülttmo 'por co­
modidad de los litigantes debe desenvolver sus funciones en los Umltes
territoriales fijados por el orden jurfdico. La relación jurisdiccional
entre el domicilio del demandado y el poder territorial del juez no
es más una vinculación de sujeción, sino una razón de comodidad del
administrado». aranata, «1 nuoví ortzzontt del diritto giudiziario». p. 138.
'forino 1893.
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te los jueces de su domicilio, o ante los del lugar del cumplimien_
to del contrato, aunque el deudor no se hallase allí.

La suprema corte de la nación ha declarado, que la prórroga
de jurisdicción puede tener lugar de país a país. En el caso se
había convenido que las contiendas que pudieran surgir, respecto
de la entrega de mercaderías cargadas en Génova, con destino
a la república argentina, serían sometidas a las autoridades judi­
ciales de aquella ciudad. El contrato, concluyó el tribunal, no es
contrario a las leyes de la nación, t. 126, p. 4 18, Y fallos ahí ci­
tados. (1).

La voluntad de las partes tienen también su libre desenvolvi,
miento en materia de acciones reales y se aplica a éstas los
recordados principios. Sin embargo, como esa clase de acciones
sólo surgen excepcionalmente del contrato, el legislador ha pre­
visto el caso más frecuente, de eo quod fit plerunque, y es por eso
que ha dicho que: cuando se ejercitan acciones reales sobre bienes
muebles, es juez competente, el del lugar en donde se hallen o el do­
micilio del demandado a elección del demandante, (art. 4.°, 3.°
apartado del código de procedimiento), cám. civ., t. 96, p. 92.

Cuando se ejercitan acciones' reales sobre bienes inmuebles es
juez competente el del lugar donde esté situada la cosa litigiosa.
Si éstas fueran varias, el del lugar donde esté situada cualquiera
de ellas, con tal que allí mismo tenga su domicilio el demandado.
y no concurriendo ambas circunstancias, el juez competente será

(1) Llama la atención el buen criterio con que la suprema corte
nacional ha resuelto las cuestiones relativas al juez competente en ma­
teria de acciones. Sus conclusiones están de acuerdo con las enseñan­
zas de los autores modernos. La elección del juez, dice Mortara, «Com­
mentartos, etc., t. 2, p. 217 Y slgs., con respecto' a la competencia per­
sonal, tiene en cuenta sólo los intereses privados, y es indif.erente que
ejerza la jurisdicción el juez. de .una circunscripción o el de otra. Con­
sültese en el mismo sentido a Granata, d nuoví orlzzontl del diritto
gludlzlario», pa, 138, 141 Y 145, quien afirma, no sin razón. que el -«fo­
rum domlcilii» ha sido casi enteramente suplantado por el dorum con­
tractnas ; Chiovenda, op. cit .; p. 536. y «Nuovi saggl di diritto pro­
cessuale cívüe», p. 95. La redacción del art. 4 del código de procedi­
miento civil de la capital, autoriza plenamente, el alcance que le atri­
buye la corte,

Para la mejor compulsa de los autores que comentan leyes proce­
sales extranjeras, no hay que olvidar: a) que el arto 4 de nuestro código,
en lo que se refiere a las accíonea personales, en cuanto fija como primer
criterio de la competencia, «el del lugar convenido para el cumplimiento
de la obltgactóns, dltlere de la ley 32, lit. 2. partida 3,", del código rran-
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el de la situación de la cosa de mayor valor, según las últimas
avaluaciones para el pago de la contribución directa.

4.o-EI valor del litigio se tiene en cuenta para fijar la proce­
dencia de recursos que abren una nueva instancia (véase p. 40)'
y para deslindar la competencia de los jueces. Véase sobre la
competencia de los jueces de paz por razón de cantidad, p. IS8
y sigs. y sobre el criterio del valor a los efectos de la proceden­
cia de los recursos, p. 40 Y cap. XIII.

Es principio recibido, que el valor de un juicio se determina
por lo que se pide en la demanda: quoties de quantitate ad [uris:
dicfiolle11l pertinente quaeritur, semper, quantunt petatur, quae­
renduni est, no" quantum debeatur (L. 19, párrafo 1, Dig. 2, r.)
El principio de que; todas las veces que se trate de cantidad, res­
pecto a la jurisdicción, se ha de atener a lo que se pide y no a lo
que se debe, ha recibido la consagración de los autores y de la
jurisprudencia. Véase Glasson, Traité de procédure civile, t. 1, p.
526; Mortara, Mcnual della procedura ciude, t. 1, p. 119; id.
Commentarlo del codice e delle leggi di procedura ciuile, t. 2, p.
77 Y sigs.; Chiovenda, Principii di diritto processuale ciuile, p.
493, etc.

No ha fijado reglas nuestro derecho procesal en lo que se re­
fiere a si se han de computar o no los intereses y el capital o so­
lamente éste último para fijar la competencia por cantidad. El
código de procedimiento civil de la provincia de Buenos Aires es­
tablece que en las demandas por cantidad, se tomará como base

cés, arto 59. de la ley española d-e ¡g81. arto 56 y sigs., que siguen en
general la regla de actor «forum rei sitae»; bj que concuerda en cam­
bio con la ley española de 1855. arto 5. con los c6digos sardos de 1854 y
1859. arto 17, con el código itallano, arto 91. Las leyes italianas, sin em­
bargo. contienen algunas diferencias de detalle que no deben olvidarse.

La corto supo de la pro v . de Buenos Aires, que provecto el actual
arto 4 (véase p. 83), decta sobre la cuesttón que nos ocupa: «En las
acciones personales, que tienen por objeto directo y próxímo hacer efec­
tiva una obltgacíón inherente a la persona. se señala como juez compe­
tente el del lugar donde la oblígacrón deba cumplirse, porque la volun­
tad expresa de las partes na constituIdo ese fuero, que la ley respeta
ante todo.»

«En defecto de esa destgnaclón. el juez del domicilio del demandado.
o el del lugar del contrato. siempre q.ue aquel se halle en él, aunque sea.
accidentalmente, y quedando la elecci6n al actor. Se presume con fun­
damento que es en aquellos tugures donde las partes han querido que
se cumpliera la oblrgaclón y que es a esa jurisdicción, a la cual se han
sometido voluntariamente.»
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para determinar la jurisdicción, el valor que se reclama, compu­
tándose los intereses, (art. 9).

La cámara comercial de la capital decidió en' un caso, que los
intereses no pueden aumentar el importe del pagaré a los efec­
tos de la competencia por razón de cantidad, t. 4 1 , p. 278. La
doctrina de la cámara es contraria a los principios que dominan
en la materia. Es también equivocada la decisión de la cámara ci­
vil, t. 165, p. 404, en cuanto estableció que la demanda sobre ile­
galidad de una ordenanza, corresponde a la jurisdicción de mayor
cuantía, con prescindencia del monto del impuesto pagado por el
demandante. En la especie, lo que se trataba de obtener era la
devolución de un impuesto, que se tachaba de inconstitucional, y
la causa principal del pleito versaba sobre una suma inferior a
quinientos pesos; solamente por un desconocimiento de los prin­
cipios, pudo decir el fiscal doctor Figueroa y resolver la cámara
que la demanda perseguía la declaración de ilegalidad del impues­
to; lo que se perseguía era la repetición de un pago indebido y
el asunto era evidentemente de competencia de la justicia de paz
que tiene, por otra parte, facultades para declarar la inconstitu­
cionalidad de las leyes como cualquier juez de primera instancia.
Véase p. 200 Y sigs.

La competencia no puede surgir por la acumulación de diver­
sos créditos, ha sentado alguna vez la jurisprudencia. cárn. civ., t.

116, p. 243. Se trataba del cobro de impuestos fiscales de distintas
propiedades pertenecientes a una sola persona, y el tribunal dijo:
que careciendo los jueces ordinarios de jurisdicción para el co­
nocimiento de cada una de las cuotas de la ejecución, carecían
igualmente para entender, acumulando las respectivas acciones,
conforme al precepto del arto 74 del código de procedimiento. Tal
doctrina no puede ser más errónea, pues el artículo citado se
refiere en el inciso 2.° a jurisdicción y no a competencia, y lo que
ha querido es que no se acumule un juicio de competencia comer­
cial con uno de competencia civil.

A los efectos de fijar la competencia, es necesario tener en
cuenta que los intereses posteriores a la demanda, así como las
costas no influyen sobre la misma y que los jueces federales son
competentes para conocer de demandas por sumas inferiores a
500 pesos cuando son deducidas por el hanco de la nación ar-
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gentina. La ley núm. 927 excluyó de la competencia de la justicia
nacional las causas de jurisdicción concurrente en, que el valor del
objeto demandado no excediera de 500 pesos fuertes, cuando, por
otra parte, el conocimiento del caso cayera bajo la jurisdicción
de la justicia de la provincia respectiva, según las leyes de proce­
dimiento vigentes en ella; pero esa ley solamente se aplica a las
causas de jurisdicción concurrente y no a las demandas que facul­
tativamente puede deducir al banco de la nación, renunciando a
su fuero propio, suprema corte nacional, t. II6, p. 30r.

Las cámaras civiles en pleno decidieron en noviembre 7 de
1912, que los jueces de paz son competentes para entender en la
demanda sobre alquileres cuya cuota mensual exceda de 200 pe­
sos, si el cómputo de mensualidades reclamadas no es mayor de
la suma de 500 pesos. Téngase en cuenta también que aun cuando
las cuotas por afirmados separadamente correspondan a la juris­
dicción de la justicia de paz. los jueces de primera instancia son
competentes, si se ejecuta el total de la deuda; cám. civ., t. 126,
ps. 3°7, y 372; t. 134, p. 201; t. 146, p. 187; t. 149, p. 396. Sobre
competencia: por valor, véase fallos de la misma cámara, t. 35,
p. 17; cám. fed. de la cap., febrero de 1910, p. 40; cám. civ. r.a ,

noviembre de 1912, p. 116; supo cort. nac., t. 116, p. 227.

Otra cuestión que puede también surgir, es la referente a las
obligaciones a oro. La suprema corte de la nación tiene al res­
pecto jurisprudencia contradictoria. En el fallo del t. i2. p. 240,
el tribunal dijo que para establecer el importe de las obligaciones
a oro, debía hacerse la conversión a moneda legal según el cam­
bio corriente al día de la demanda. Más adelante -(t. 98, p. :)<)4),
estableció que los conceptos "pesos oro sellado, pesos de curso
legal o pesos moneda nacional de curso legal", empleados en do­
cumentos de obligación y en leyes que autorizan gasto o crean
impuestos, no se refieren, en realidad, a monedas diversas, sino
que establecen, en el primer caso, que la obligación, gasto o im­
puesto han de satisfacerse en pesos metálicos de un gramo, seis
mil ciento veintinueve diez milésimos de gramo de oro, de tí­
tulo de novecientos milésimos de fino, y en los segundos,
que pueden ser satisfechos en billetes, cuya conversión a pesos
metálicos de esa misma clase, se hará en un futuro indefinido y
en la proporción señalada por la ley; que 'los arts. i y <) de la ley



núm. 3871 no importan una verdadera conversión y no tienen
aplicación a los pesos de que habla el inc. 1.0, arto 17 de la ley
núm. 4055.

Por su parte, la corte de Estados Unidos ha sentado análoga
doctrina en los fallos de los tomos 74, p. 229 Y sigs. (Véase voto
del juez Chase) y t. 95, p. 697 (opinión del juez Waite).

En el primero de los casos citados, se dice que: cuando existen
dos clases de moneda sancionadas por la ley, ambas expresadas
en pesos (dólares) y ambas con fuerza para los pagos, deben hacer­
se extensivas a una y otra las disposiciones de la ley de 1792, en
cuanto dispone que todas las cuentas de los Estados Unidos se
consignen en pesos (dólares), décimos, centésimos y milésimos,
lo propio que los procedimientos en los tribunales; de tal suerte,
que si un pleito versa sobre p,esos oro sellado, la sentencia debe
referirse a pesos de esta clase y fracciones del mismo; y si en
dicho pleito se trata de pesos en general, la sentencia debe pronun­
ciarse también en términos generales.

En el segundo caso se estableció la procedencia de recursos
ante la suprema corte, contra juicios de las cortes de circuito,
siempre que el valor en disputa excediera de la suma de 5000 pe­
sos (dólares); y los tribunales norteamericanos fundándose en
que la jurisdicción de apelación se determina por la cantidad de
dinero que deba pagarse y no por su clase o especie, han resuelto
bajo el imperio de la ley de 16 de febrero de 1875, que una sen­
tencia que condenaba al pago de 5000 dólares oro sellado, no era
apelable para ante la suprema corte, aunque el oro valiera en el
mercado más que el papel y la ley de 1875 sólo hablara de dólo­
res o pesos, sin otra especificación.

5.o- EI turno de los jueces ha sido establecido para mejor dis­
tribuir el trabajo dentro de cada materia y no afecta la jurisdic­
ción de 105 funcionarios, cám. com., diciembre 30 de 1906. Se ha
tomado COIllQ medida, a tal efecto, unas veces la extensión territo­
rial y otras el tiempo. Ese sistema tiene ventajas e inconvenientes,
pues si bien permite establecer fácilmente cuál es el magistrado
ante quién ha de ocurrirse en demanda de justicia, recarga, en
cambio, a veces, con un número excesivo de causas a un juez en
perjuicio de otro, desde que es facultativo en los litigantes pre­
sentarse al juez que está de servicio y la delincuencia o el número



de asuntos no siempre se proporciona con la población. Quizás
fuera más ventajoso establecer el turno por número de causas,
fijando una rotación permanente.

Todo asunto nuevo debe iniciarse ante el juez que se 'encuen­
tra de turno a menos que se trate de competencia por conexión,
carn, com., t. 85, p. 394; t. 86, p. 45. (1).

El código de procedimiento civil de la provincia de Buenos
Aires, establece en su arto 3.u que toda clase de juicios debe ini­
ciarse ante el juez competente de turno.

En la capital de la república el turno de los jueces en lo civil
ha sido fijado por quincena, _en los asuntos en que conocen en
primer grado; y por secciones de justicia de paz, en las apelacio­
nes que se interponen contra las resoluciones de estos funcio­
narios.

El acuerdo de septiembre 6 de 1910, fijó la competencia por
turno, de las dos cámaras civiles, estableciendo que las cámaras
se turnarán mensualmente para entender en los asuntos en apela­
ción, quedando en el turno de septiembre (1910), la cámara La.

entendiéndose que 'corresponde conocer en una causa, a la cáma­
ra que haya intervenido en el primer recurso concedido.

La remisión de los expedientes se hace a las cámaras, teniendo
en cuenta la fecha del cargo puesto al primer escrito de ape­
lación.

La presidencia del tribunal en pleno, para el ejercicio de la
superintendencia general, X demás funciones que por la ley 7055
deben ejercer conjuntamente ambas cámaras, la ejerce el presi­
dente de la cámara en turno, ante la cual haya sido iniciado el
asunto.

Las tareas encomendadas a la cámara La O a su presidente,
por las leyes núms. 44, 2860, 4161 Y 5098, son desempeñadas por
ambas cámaras en turnos anuales, correspondiendo el turno de
19IO a la cámara La

(1) La jurisprudencia ha resuelto los siguientes casos, con relación
al turno de los jueces. La demanda nueva de divorcio debe deducirse
ante el juez de turno, aun cuando exista otra con anterioridad, cám.
clv .• t. 165, p. 328; las medidas de seguridad 11~ los bienes de la socie­
dad conyugal, deben solicitarse del juez de turno y no de aquel que
entiende del juicio de dívorcío, cám, ctv ., abril de 1910, p. 384; cuando
un juez ha prevenido en el juicio de ínsanta y otro .ha declarado la inca­
pacidad, debe seguir interviniendo este ültlmo, cám, ctv., t. 126, p. 400.
Véase también cli.m. red. de la can., agosto de 1911, p, 46.
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El trabajo se ha distribuído entre los jueces de comercio en
la misma forma que para los jueces en lo civil, .con la única dife­
rencia que sus turnos fueron mensuales al principio, siendo hoy
quincenales.

En la cámara comercial, lo interlocutorio se distribuye por
turnos mensuales en las dos salas en que se. divide el tribunal,
y se toma en cuenta la fecha en que el expediente llega al mismo.

Con respecto a la justicia de instrucción se ha adoptado el
sistema de las circunscripciones policiales, agrupándolas en diez
distritos judiciales sobre cada uno de los cuales ejercen su com­
petencia los jueces de dicha categoría (1). Los jueces de lo co­
rreccional se dividen el territorio de la capital en tres distritos
judiciales, sobre los que el turno dura seis meses para cada juez.

Según el acuerdo de junio 26 de 1913, sobre turnos de los
jueces de instrucción, corresponde conocer al juzgado que se
encuentre en turno en el 10.0 distrito judicial, en los casos de
extradición de criminales y en el diligenciamiento de los exhortos
del extranjero y de las provincias, salvo que ellos se refieran a
causas radicadas en otro juzgado; en las diligencias preventivas
respecto de los duelos que se estuvieren concertando en el terri­
torio de la capital, sin perjuicio de pasar los antecedentes al juez
que corresponda según el sitio de su realización en caso de efec­
tuarse; en las causas que se inicien en razón de comunicaciones
de las autoridades judiciales de las provincias o territorios fede­
rales, siempre que de la comunicación misma o antecedentes que
se acompañen no resulte determinado el juzgado que corresponda
conforme a las reglas de este acuerdo.

Cuando se conozca el sitio en que se haya cometido o
consumado el delito, deberá entender en la causa respectiva el
juez de instrucción en turno en el distrito judicial correspondiente
al lugar del hecho y en caso de duda, sobre el juzgado que deba
conocer en la causa o sobre el lugar preciso del hecho, llevará

(l) La cámara criminal de la capital en acordada de 30 de septiem­
bre de 1910, dividió el territorio de la misma en 10 circunscripciones
judiciales o distritos, correspondiendo: al 1.0, las secciones 1, 2, 14 Y 22;
al 2.°. las secciones 24, 26, 30 Y 32; al 3.°, las secciones 3, 4, 1t1 Y 16; al
4.°, las 28, 34, 36 Y 38; al 5.°, las 6. 8, 18 Y 20; al 6.°, las 5, 7, 9 Y 15; al
7.°, las 17. 19, 27 Y 29; al 8.°, las 21, 25, 33 Y 35; al 9.·, las ro. 11. 12 Y
23, Y al 10.°, las 31, 37, 39 Y 40, Y designó para atender el despacho de
las causas que corresponden: al distrito l.", al doctor F~lix C, cons­
tanzé, hoy doctor Lucae Luna Olmos; al 2.°, al doctor Servando A.



adelante la investigación el juez a quien primero se haya dirigido
la autoridad policial o el que primero haya prevenido en la causa.

Cuando no se conozca o ignore el sitio donde se cometió el
delito, deberá intervenir el juzgado en turno en el distrito judi­
cial que corresponda a la comisaría de policía que haya prevenido.

En el caso de denuncia verbal o escrita o de querella por de­
litos cuyo conocimiento no se atribuya a determinado juzgado por
las disposiciones que preceden, conocerá en la causa el juzgado
en turno en el distrito judicial a que corresponda el domicilio del
denunciado o querellado y si éstos no fuesen conocidos o fueran
varios los querellados o denunciados, con distintos domicilios.
conocerá el juzgado en turno en el domicilio del denunciante o
querellante.

En caso de que el juez a quien corresponda el conocimiento
de una causa fuera recusado o se excusase, el proceso quedará
radicado en el juzgado que corresponda, aún cuando con poste­
rioridad desaparezcan las causas que ocasionaron la excusación
o recusación.

Cuando en la investigación de un delito se descubra otro u
otros que no tengan relación o conexión con aquel, el juez suma­
riante hará la distribución de los antecedentes, según las prescrip­
ciones legales y lo dispuesto precedentemente.

En los casos de urgencia notoria cualquiera de los jueces
deberá proceder a practicar las primeras diligencias, sin perjuicio
de poder pasar los antecedentes al juez que deba conocer.

En caso de contienda por razón del turno establecido en
este acuerdo, el juez a quien se pase la causa, cuando estime que
no le corresponde conocer -en ella, lo expresará así dentro de las
24 horas por re~olución en el expediente, disponiendo al mismo
tiempo su inmediata elevación al tribunal para la resolución que
corresponda.

Esta acordada rige desde ello de julio de 1913.

Gallegos, hoy Ignacio C. Ir igoyen ; al 3.°, al doctor Jaime F. Llavallol :
al 4.°, al doctor J.uan del Campillo, hoy vacante; al 5.°, al doctor Ma­
nuel S. Belt rán ; al 6.°, al doctor Jorge H. Frías, hoy doctor Arturo Do­
rntnguez ; al 7.°, al doctor Carlos Fcdt'rico Berrítez ; al 8.°, al doctor
Ricardo Ortiz <le Rosas; al 9.", al doctor Eduardo F. Newton, hoy doc­
tor Manuel P. MalbrA.n; al 10.°, al doctor José Antonio de Oro. Estos
turnos empezaron a regir elLo de octubre del citado año 1910, en el
orden indicado, y por meses.
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La cámara en lo criminal y correccional, en acuerdo de 28 de
octubre de 1919, de conformidad a lo dispuesto en el arto 20 de
la ley núm. 10.903 decidió: a) designar al juez correccional doc­
tor Francisco J. Oribe, para que entienda exclusivamente en los
procesos de menores de 18 años, debiendo actuar como agente
fiscal el doctor Jorg.E. Coll; b) designar a los jueces de instruc­
ción y del crimen doctores Ignacio I rigoyen y Carlos 1\'1. Mar­
tinez, respectivamente, sin perjuicio del turno que les correspon­
da, para que entiendan de los mismos procesos dentro de sus ju­
risdicciones y con el fiscal ya citado; e) que las causas correccio­
nales en que no intervengan menores de 18 años sean atendidas
por el juzgado a cargo del doctor Lazcano, durante los meses de
enero, marzo, mayo, julio, setiembre y noviembre (para las causas
que se inicien ante el r.s y 2.° distrito judicial, y en febrero, abril,
junio, agosto, octubre y diciembre las del 3.° distrito), y por el
juzgado del doctor Obligado durante los meses de enero, marzo,
mayo, julio, setiembre y noviembre (para las causas que se ini­
cien ante el 3.° distrito judicial, y en febrero, abril, junio, agosto,
octubre y diciembre las del 1.0 y 2.° distrito).

El mismo tribunal, para determinar su competencia, observa
las siguientes reglas sobre turno: la sala primera está de tu~o

del 1.0 al 10 de cada mes, la segunda, del 11 al 20, y la terce~,

del 21 al fin de cada mes. A los efectos de la distribución de las
causas en que corresponde intervenir a las salas de tres miembros,
se tomará la fecha de la primera actuación judicial o policial.

El tribunal de siete miembros se reunirá en acuerdo en los
siguientes casos: a) Para ver las causas por. hechos en que corres­
ponda pena de muerte; b) para resolver las cuestiones de super­
intendencia. (Acuerdo de 21 de noviembre de 1912.)

Los jueces federales en lo civil y comercial se turnan mensual­
mente. (Acuerdo de la suprema corte, de febrero 6 de 1897.)

La justicia de paz no tiene turno, porque cada juez ejerce sus
funciones en un determinado territorio (1).

(1) Las acordadas que rigen el turno en la capital son las siguientes:
1.0 De la cámara civil (21 de enero de 1882), que fijó el turno por

meses para los asuntos «nuevos». .
2.0 La de 15 de septiembre de 1910 de las cámaras civiles en pleno.

en la cual, entre otras cosas, se estableció: que a contar del },O ele
octubre de 1911, el orden de Intervención, de los jueces en los expe­
dientes durarta del },O al 15 de cada mes y del 16 a fines del mismo.



6.0-Existe positivo interés para que las cuestiones conexas
las resuelva el mismo juez de 10 principal y tal ocurre con los
incidentes, el cobro de honorarios, etc.

a) La acumula~ión se propone evitar una duplicación inútil
de la actividad de los jueces y a veces el escándalo que resultaría
de sentencias que no se pueden ejecutar o de sentencias contra­

dictorias.
Nuestro código de procedimiento se ocupa de la acumulación

de acciones y de autos; pero se ha. apartado de la ley española de
1855 y no contiene todas las disposiciones de la de 188I. Ese he­
cho indicaría quizá que nuestro código ha querido excluir la
acumulación de autos del procedimiento argentino en 10 que ha­
bría hechobien, pues si la acumulación de acciones tiene ventajas
positivas, la de autos ofrece inconvenientes notorios, a 10 menos
en la forma en que. se la ha legislado en los códigos españoles.

La acumulación de autos puede tener un doble propósito: 1.0,

que los dos juicios se sigan en uno solo y se terminen por una
misma sentencia (art. 177 de la ley de enjuiciamiento española de
1855) ; .2.0

, ' que un juez conozca de dos o más causas, que vienen
a ser de su competencia, por entender en un asunto que ejerce
lo que se llama fuero de atracción, como es el concurso civil de
acreedores o la sucesión. Véase núm. 10, 11 Y 12 de este capítulo.

La acumulación de acciones existía en la legislación españo­
la. La ley 7, tít. 10, parto 3.8

, decía: "Poner puede alguno muchas

en el orden siguiente: 1.0, doctor Roberto Repetto, hoy doctor l\IaUas
Mackinlay Zapiola; 2.° doctor Juan Carlos Lagos; 3.° doctor Aureliano
Glgena. hoy doctor Roberto Bunge; 4.° doctor TomA.s Juflrez Celrnán,
hoy doctor Uladlslao Padilla; 5.° doctor Nicanor GonzA.lez del Solar, hoy
vacante; 6.° doctor Juli{m V. Pera, hoy doctor Adolfo Casabal; 7.° doc­
tor Luis Ponce y G6mez, hoy doctor Fernando M. Colombres; 8.° doc­
ter, Jorge de la Torre, hoy doctor César A. Campos; 9." doctor Arturo
Seeber; 10.° doctor Baltasar S. Beltrán, hoy doctor Fernando Klappen­
bach.

Para los asuntos en apelaci6n de la justicia de paz, deben inter­
venir: el juzgado a cargo del doctor Mackinlay Zapiola en los asuntos
de las secciones 1, 11, 21 Y 31; el del doctor Lagos en las secciones
~. 12, 22 y 32; el del doctor Bunge en las secciones 3. 13 y 23' el del

1~~ct;;c~:~~~a5,e~51a; ::~c~~n::l ~o~to; ¿:~a~~l~~n j;~:a:eoc~~:~:;t:. -;~
t~; el del doctor Colombres, en las secciones 7, 17 Y 27; el del doctor
clonpos, en las secciones 8. 18 y 28; el del doctor Seeber, en las sec-

~s 9, 19 Y 29; el del doctor Klappenbach, en las secciones ro. 20 y 30.
v'O I mismo tribunal por acordada de 8 de octubre de 1910. resol­

I que en los casos de recusaci6n o excusaci6n de los jueces de
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demandas contra su contendor, mostrándolas, e razonándolas, to­
das en uno, solo que non sea contraria la una de la otra. Ca si
tales fuesen, non lo podría íazer." Sobre el valor de las leyes
españolas como supletorias de las nuestras, véase p. 213 Y Slgs.

Nuestro código de procedimiento civil establece que puede el
demandante acumular todas las acciones que tenga contra una
misma parte, con tal: La Que no sean contrarias entre sí, de modo
que por elección de una, quede exc1uída la otra; 2.° Que corres­
pondan a la jurisdicción de un mismo juez; 3.° Que puedan sus­
tanciarse por los mismos trámites (art. 74).

Las acciones no deben ser contrarias entre sí y de ahí se sigue
que no es posible acumular la acción posesoria y la petitoria. El
que tuviere derecho de poseer y fuere turbado o despojado de su
posesión, puede intentar la acción real que le competa, o servirse
de las acciones posesorias, pero no podrá acumular el petitorioy
el posesorio. Si intentase acción real, perderá el derecho de inten­
tar las acciones posesorias; pero si usase de las acciones poseso­
rias, podrá usar después de la acción real (art. 2482 del código
civil). En la venta, con pacto comisorio puede el vendedor a su
arbitrio demandar la resolución de la venta, o exigir el pago del
precio, pero no pedir las dos co~as a la vez (art. 1375, inc. JO,
código citado). Si la cosa vendida es mueble y el vendedor no hace
tradición de ella, el comprador si hubiese ya pagado el todo o
parte del precio, o hubiese comprado a crédito, tendrá derecho
para resolver el contrato, exigiendo la restitución de lo que hu-

primera instancia, el orden en que deben recibirse los expedientes
sea el que ya queda establecido. '

3.0 La cámara comercial, por acuerdo de 24 de octubre de 1914, fijó
Jos siguientes turnos: doctor Eduardo M. Na6n, durante los meses
de febrero, mayo, agosto y. noviembre de 1915; doctor TrlstAn M. Ave­
llaneda. julio de 1915; doctor Alberto Estrada, hoy vacante, marzo Y
septiembre del mismo afio; doctor Félix Martfn y Herrera. abril y oc­
tubre idem, y doctor Juan B. Estrada, junio y diciembre idem.

Actualmente este turno ha sufrido las siguientes modificaciones:
Por acordada de 22 de abril de 1915, la cámara comercial estableci6

que los jueces de dicha jurisdicción observartan el slguolente orden de
turno: del },O al 15 de febrero de 1915, doctor Alberto Estrada; del 16
al 28. doctor :Martfn y Herrera; del 1.0 al 15 de marzo, doctor Juan B,
Estrada; del 16 al 31, doctor Avellaneda; del 1.0 al 15 de abril, doctor
Na6n. En la segunda quincena de abril del año citado. entró nueva­
mente el doctor Estrada (Alberto) y siguieron sucesivamente los demAs
jueces en el orden Indicado. Las recusaciones siguen el mismo orden.
La rubrtcacíon de libros de comercto, se hace por el juez que sigue en
el orden 'de turno del que 10 esté en el mes que se hace la r.ubricaci6n.
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biese pagado. con los intereses de la demora e indemnización de
perjuicios; o para demandar la entrega de la cosa y el pago de
los perjuicios (art. 1420 del código civil). No podría entablar
lasdos acciones, en este último caso, porque son contrarias entre
sí y la elección de la una excluye a la otra.

La pluralidad de representación con que se ha investido un
mismo mandatario por distintos mandantes, para demandar a
tercerosque hayan celebrado diversos contratos con cada uno de
ellos, no constituye un vínculo entre los mismos. que autorice la
acumulación de las diversas demandas que se inicien por razón
de cada uno de dichos contratos, cámara comercial, t. 4~, p. 133·

El propósito de la ley 7. tít. 10, parto 3.a, y del arto 74 del
eón. de pr,oc. civil al permitir la acumulación de acciones, es el
de facilitar la prosecución del juicio, lo que no se concebiría
cuando son varios los demandantes contra una misma persona y
no existe unidad, ni identidad de la cosa litigiosa. Fallos de la
suprema corte de la provincia de Buenos Aires, t. 4. p. 64 y 308,
serie 4.8 • No concurriendo esos requisitos, las demandas acumu­
ladas pueden dar lugar a pruebas diversas por parte de cada una
de las personas que intervienen en ellas, lo que imposibilitaría la
secuela de un juicio único, e impediría que fuesen apreciadas en
unamisma sentencia. Mismo tribunal, t. 8 p. 424, serie 4.a .

Para simplificar, agregaremos, que de acuerdo con las reglas ya esta­
blecidas, el turno se distribuyó en 1919, en el orden siguiente: En febre­
ro, 1.' y 2." quincena, doctores Eduardo 1"1. Naón y Alberto Estrada, res­
pectivamente; en marzo, doctores Félix Martrn y Herrera y Juan B.
Estrada, respectivamente; en abril, doctores TristA-n :M Avellaneda y
Eduardo ~I. Naón, y sigue la rotación.

El turno de los jueces de lo civil, durante el año 1919, fué el siguien­
te: En febrero, 1." y 2." quincena, doctores MaUas Mackinlay Zapiola
y Juan Carlos Lagos, respectivamente; en marzo, doctores Roberto
Bunga y Uladislao F. Padilla, respectivamente; en abril, doctores Pedro
V.Meléndez y Rodolfo Casabal; en mayo, doctores Fernando M. Colom­
bres y César A. Carnpos ; en junio, doctores Arturo Seeber y Fernando
Klappenbach. La rotación continúa en el mismo orden. No hay que
contar el mes de enero para el turno de los jueces.

El mismo tribunal, por acordada de 16 de diciembre de 1915 resol­
"i6 Que desde elLO de enero de 1916 conocerlan en grado de apelación
l~ las resoluciones de los juzgados de paz: el juzgado del doctor Ave­
b neda, juzgados de las secciones 1." a 7.·; el del doctor Estrada (Al-

B~~~ol~z~~~go~d~:~=sI::c~:~~~~n~~,.s~~/"~."~I e~efe~o~~~~o~l~t~~a~a~~~:;
r~.•j~z~~~os de las secciones 22.· a 26.·: y el del doctor Naón, de la

T·I.P.21
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Pueden, en cambio, acumularse las acciones que deduce una
persona para que se le reconozca como hijo natural del causante
de una sucesión, la que se refiere al desconocimiento de la filia­
ción legítima que se atribuye quien se ha presentado en el juicio
sucesorio y la de petición de herencia, desde que su fin directo es
obtener una parte de la herencia del de cujus ; cám. civil, abril

de 1910, p. 356.
Para demandar en común varias personas, es necesario que

entre ellas exista una comunidad de derechos, con respecto al
objeto del litigio, pues, de 10 contrario, ninguna ventaja existiría
en la iniciación y prosecución de un solo juicio, cámara civil, 1.

53, p. 233·
Las acciones, para ser acumulables, deben también correspon­

der a la jurisdicción de un mismo juez. No podría, en consecuen­
cia, demandarse el cumplimiento de una obligación civil, junta­
mente con otra de carácter comercial, porque cada una de ellas
pertenece a una jurisdicción distinta; cámara criminal y comer­
cial, 1. H, p. 300. Tampoco procedería acumular acciones que
correspondan, la una a la justicia federal o a la suprema corte
de justicia nacional y la otra a los tribunales ordinarios (arts. 100

y 101 de la constitución nacional).

Es menester que puedan sustanciarse las dos acciones por los
mismos trámites. Así, no se puede acumular un juicio ejecutivo
con un interdicto, ni una demanda ordinaria a cualquiera de
aquellos juicios; pero sí podría renunciarse a los trámites del
juicio ejecutivo para acumularlo a una acción ordinaria por cobro
de pesos.

b) La acumulación de autos puede surgir de la litis pendencia
por existir un juicio sobre la misma cosa, seguido entre las mis­
mas partes y ante dos jueces igualmente competentes o de la co­
nexidad de las causas (art. 84, inc. 3.0 del cód. de proc. civil).

Si uno de los jueces no es competente, la excepción apropiada
para paralizar la marcha del asunto,. de que ya está conociendo
otro juez competente... sería la de incompetencia de jurisdicción
(art. 84, inc. I.o del cód. de proc. civil).

Pero la excepción de litis pendencia procede, en nuestra opi­
nión, no solamente cuando existe un mismo juicio, sino también
cuando hay dos o más juicios conexos. "La conexidad" supone
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dos asuntos distintos que, sin haberse trabado necesariamente en­
tre las mismas partes, presentan tales vinculaciones, que si los jue­
ces que conocen de ellos dictasen sentencia, sería difícil ejecutar­
las, aunque no existiera la oposición que surge de la cosa juzgada.
Glasson, op. cit., t. 1, p. 700 (1).

En el contrato de compra y venta, si comprador y vendedor
entablan acción por separado reclamando los derechos que sur-o
gen de un contrato único, es evidente que existiría conexidad y
que los dos juicios deberían mandarse acumular; pues, de lo con­
trario, el contrato único podría recibir interpretaciones diversas, y
sin embargo, la cosa demandada no sería la misma.

El juicio de división de condominio debe seguirse entre todos
los comuneros. Supóngase que dos de ellos plantean ante un juez
la división del condominio y otros dos proceden en idéntica forma
ante un juez distinto y en tal caso, las partes no serían las mis­
mas en los dos pleitos, por más que los dos jueces fueren compe­
tente para conocer en ellos. Procedería 'la acumulación de causas
por ser ambas conexas y para conseguirlo, las partes podrían
valerse de la excepción de litis pendencia.

Pero no siempre la acumulación de autos tiene por objeto que
se dicte una sentencia única, ni que se tramiten los dos expedien­
tes isocrónicamente, pues hay casos en que la acumulación no se
propone otra cosa que dar competencia al juez que no la tenía y
tal ocurre en los concursos y principalmente en las sucesiones.
Esos juicios atraen a sí ciertas causas que deben tramítarse ante

(1) En el derecho procesal español. la excepción de litis pendencia
ha sido limitada por el incidente de acumulacl6n de autos, mediante
textos expresos que no existen entre nosotros, como lo hemos afirmado
anteriormente. La acumulación en aquel derecho puede decretarse a
Instancia de parte legitima y procede en cualquier estado del juicio
(arts, 156 y 159). La acumulación de autos pendientes ante distintos
juzgados. ha dicho el supremo tribunal español, envuelve una verda­
dera cuestión de competencia (sentencia de 8 de abril de 1872).

Antes de que la ley española de 1855 reglamentase el incidente de
acumulación de autos en la forma que acabamos de ver, y encontrándose
a~uel pats en situación jurtdica idéntica a la nuestra actual, los expo­
SItores consideraban que el medio apropiado para reunir diversos expe­
dientes a fin de que conociera un solo juez de ellos, en los casos que
esa medida era conveniente, era la excepción de litis pendencia.

Goyena, en el Febrero, edición de Madrid de 1852, t. 4, p. 44, dice
~ue so~ excepciones relativas a la causa o proceso la litis pendencia,
~ que Interesa a los litigantes para Impedir que se divida la contínen­

CIa de la causa y haya sobre una misma cosa dos sentencias; de modo
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el juez queconoce de ellas. Véase los núms. 10, 11 Y 12 de este
mismo capítulo.

Son pocos los casos en que la jurisprudencia ha hecho lugar
a la acumulación de autos. Véase fallos de la suprema corte na.
cional, t. 84, p. 77; cámara comercial, publicación de los docto­
res Cranwell y del Campillo, t. 6, p. 114; cámara civil, t. 65, p.
95. En este último fallo, se dice que la acumulación de autos sólo
procede cuando se trata de juicios seguidos por las mismas par.
tes, sobre la misma cosa y que tengan igual sustanciación, lo que
es inexacto, como acabamos de verlo. Esa sentencia, evidente­
mente justa, en el caso resuelto, es errónea en los fundamentos
generales que dá; cám. fed. de Córdoba, marzo de 1914. p. 81;
id, abril de 1914, p. 94; cám. fed. de la cap., septiembre de 1914,

p. 37·
La acumulación de acciones es facultativa para el demandante

y no puede ser obligado a ello de oficio por el juez, ni a peti­
ción de la parte demandada. Lo contrario importaría ponerlo en
la obligación de demandar sin que exista un texto legal que así
10 establezca.

En cambio, si el demandado ha acumulado acciones que no son
de las enumeradas por la ley, el demandante podrá oponerte la
excepción de defecto legal en el modo de proponer la demanda
o de incompetencia, según los casos, (art. 84, ¡nc. I y 4 del cód.
de proc. civil).

que la dada en un juicio, sirva de excepción de cosa juzgada en el otro,
y que no se dupliquen los gastos que son' necesarios en los litigios.

Entrando a tratar lo qUE' se refiere a la continencia de la causa, dice
en la p. 45, que esto ocurrírta en diferentes casos, como cuando con­
curre la identidad de persona, juicio y cosa, es decir, cuando son unos
mismos los litigantes, una misma la cosa que se pide, y una misma la
acción, o aunque la acción sea díversa, son unos mismos los litigantes
y la cosa litigiosa; si siendo distintas las personas y las cosas, con
tal que las acciones procedan de una misma causa, procede la misma
excepción. como sucede con la acclon de tutela por la que se demanda
a un mismo tiempo muchos tutores, o siempre que los acreedores litigan
contra un mismo deudor, sea por cantidad y obligación a favor de
todos o por la cosa en que son parttcípes o cada uno por su crédito
part ícutar, También habré. lugar a la excepción de la continencia de
la causa, siempre que sean unas mismas la acción y la cosa, pero dis­
tintas las personas, como, por ejemplo, el juicio de deslinde Y amojo­
namiento de tierras y términos. aunque en ellas haya edificio o árbo­
les; el de división de herencia y el de partición de cosas de comuneros.

En Francia, la excepción de litis pendencia y de acumulación de
autos, son cosas distintas (art. 171 del cód. de proc, civil). Lo mismo
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P~lfa obtener la acumulación de autos debe recurrirse a la ex­
cepción de litis pendencia, en los dos casos siguientes: 1.0 Si exis­
te juicio iniciado en otro juzgado o tribunal competente entre
las mismas partes sobre la misma cosa. 2. 0 Si hay dos causas co­
nexas en la forma que ya hemos explicado.

El juez también puede, en este último caso, proceder a la acu­
mulación de autos, de oficio, desde que está encargado de mante­
ner el buen orden en los juicios (art. 52 del cód. de proc. civil)
y tiene facultad para traer a la vista cualesquiera autos que ten­
gan relación con el pleito, hallándose en estado (art. 57 del cód.

citado).
Es necesario tener en cuenta que la ley al hablar de la excep­

ciónde litis pendencia no dice que ella procede solamente si exis­
ten dos juicios sobre la misma cosa y entre las mismas partes,
de donde deduzco que ha dejado a la apreciación judicial resolver
la procedencia de la misma, siempre que haya conexidad.

La acumulación de autos a los juicios sucesorios o de concur­
so puede solicitarse en cualquier tiempo y por cualesquiera de
laspartes, u ordenarse de oficio por el juez.

La litis pendencia por identidad de partes, cosa y acción, deja
sin efecto el juicio iniciado posteriormente; si la excepción se
funda en la conexidad, la acumulación se hace al primer juicio
para dictar una sentencia única, y si tiene por base juicios que
ejerzan fuero de atracción, pueden dictarse o no varias senten­
cias, según los casos.

e) Es un principio de nuestro derecho positivo, que el juez de
lo principal tiene competencia para conocer en los incidentes, cá-

ocurre en Italia, donde la acumulación de autos constituye una cuestión
de competencia (art, 104 del cód. de proc. civil).

El primero de los códigos citados habla de demanda sobre el «mismo
objeto); el segundo, de la «misma causa). Esto explica las enseñanzas
de Mancini, Pisanelll y Sclaloia, «Commentario del codíce di procedu­
ra .civile per gil stati sardi», t. 1, p. 737 Y sigs.; Mor-tara, «Commen­
taríos, etc., t. 1, p. 421.

Mas sea que se oponga como litis pendencia, sea que se haga valer
como excepción de incompetencia, las partes tienen en su mano el medio
para hacer que no se sigan dos juicios sobre una misma cosa, aunque
falten las tres Identidades necesarias para que exista cosa juzgada.
~I nombre que le den a la excepción no puede tener la virtualidad de

t~ce;~~sicr:;e~~ sc~~. ~e~.e~?o:: ;;é~seSi~~~bl:rnad~~;a:8~~~esM:::e~:ed~m~;:
;:1~Oi85~.. qUel y Reus, «Ley de enjuiciamiento civil», t. 2, p. 112, Ma-
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mara civil, t. 77, p. 247; t. 163, p. 332; t. 177, p. 264. Obedecien_
do a este mismo principio, la jurisprudencia ha establecido: que
la reconvención, cualquiera que sea la cantidad, es de compe­
tencia del juez de la demanda (1), cámara civil 2.a , septiem­
bre 3 de 1915; que la ejecución del comprador de la finca
hipotecada debe seguirse ante el mismo juzgado que se inició
contra el vendedor, cámara civil, t. 120, p. 31; que el juez que
conoce en el juicio de divorcio, es competente para juzgar los
alimentos; que el mejor derecho a los fondos embargados de­
be discutirse ante el juez que ordenó el embargo, cámara ci­
vil, 1. 180, p. 155; que el juez del expediente en que se ha pa­
gado el total de la multa por infracción a la ley de sellos es el
competente para entender en la ejecución que promuevan los
firmantes entre sí, cámara civil, serie VII, t. 6, p. 422. Véase
Jurisprudencia argentina, t. 1, p. 88.

d) La ejecución por el importe de honorarios, derechos y de­
más comprendidos bajo la denominación general de costas, es una
parte complementaria del juicio en que se han causado. y com­
pete, por consiguiente, al juez que ha intervenido en los autos
principales, suprema corte nacional, t. 4, p. 33. Esa doctrina se ha
mantenido, como puede verse en los fallos del mismo tribunal,
t. g, p. oo: t. 21, p. 4°7; t. 23, p. 358; t. 56, p. 248; t. 96, P 35;
1. 99, p. 210; t. 113, p. 21g; t. 119, p. 266. En el mismo sentido
véase cám. fed. del Paraná, julio de Igll,. p. 118 Y cám. civil
2.a , mayo de Ig12, p. 199.

La demanda por honorarios, según la cámara civil L R
, puede

deducirse ante el juez de la causa ° en el del domicilio del deu­
dor (2).

Es probable que en el caso decidido le fuera indi Iercnte al
deudor litigar por honorarios ante el juez de su domicilio o en
otra parte; pero la afirmación de la cámara no nos parece exacta,
en cuanto afirma, sin distinguir, que el fuero ha sido establecido

(1) Se aparta de estos principios el m-t. 13. inc. 5.0 de la ley de justi­
cia de paz de la capital.

(2) En la sentencia de la cámara se dijo: «Que al disponer el arto
65 de la ley de octubre 31 de 1878 que siempre que ocurra cuestión so­
bre honorarios entre un abogado y el cliente a quien defienda, sera. de­
eldldo por el juez de la causa, etc .. etc., es evidente que dicho texto, se­
gün 10 aclara el arto 67, sólo ha querido referirse al acto de r('gulaclón
de honorarios, no atrfbuyéndole competencia para entender en el juicio
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beneficio del acreedor. La competencia, en casos como el que
entudiamos, surge de la relación de lo principal a lo accesorio
~:up. corto nac., t. 125, p. 314 Y fallos ahí citados; Chiovenda,
op.cit., p. 498 Y 559)· La doctrina ha. sido con~a?rada, para c~­

sosanálogo~, por los arts. 5 y 403 Y sigs. del código de procedi­
miento civil. Las sentencias, además, se ejecutan ante el juez que

conoce de la causa.
Una vez que la ley ha establecido el juez competente en un

asunto, puede ocurrirse a otro juez únicamente, si media consen­
timiento implícito o explícito de las partes anterior o posterior
a la demanda. La regla de que el actor sigue el fuero del reo,
tiene en el estado moderno un alcance distinto del que se le atri­
buyó en el pasado, pues no hace otra cosa que interpretar la vo­
luntad de las partes, pero de todas, no de una solamente.

El distingo que ha hecho la suprema corte nos parece ajusta­
doa la ley y a los principios: ella no puede conocer en la ejecu­
ción por honorarios devengados ante la misma, si no existe con­
denación en costas y sí tan sólo una regulación de honorarios
(Jurisprude1lcia argentina, t. 2, p. 571). Y es natural que así su­
ceda si se tiene en cuenta que no se trata ya de una cuestión inci­
dental o conexa, sino de relaciones entre cliente y abogado, y que
la competencia de la corté es excepcional. (Art. 100 de la consti­
tución nacional).

e) Por razón natural, corresponde ejecutar la sentencia al
juez de primer o único grado que la dictó, cám. civil, t. 35, p.

55; 1. 47, ps. 102 y 437; t. 68, p. 401; t. 76, p. 13; La Serna y
Montalban, Procedimientos judiciales, t. 1, p. 310 (1).

que se Instaure para la efectividad de su cobro, que, como ejercicio de
una acción personal, debe ventilarse ante los jueces del domicilio del
deudor (art. 4 del código de procedimiento). y si bien es cierto que en
casos análogos la Jurisprudencia ha establecido que el acreedor por
honorarios puede dlrtgtr Su acción ante el juez del asunto principal, debe
entenderse que para el acreedor ello no significa una obligación, sino
un derecho y beneficio, cuya renuncia le es facultativa. Es, pues, eviden­
te la improcedencia de la excepción respectiva ya que el deudor está.
domiciliado en ~sta. cuyo hecho por no haberse controvertido, debe darse
Por establecido, cárn. civil 1.", agosto 29 de 1916.

O) Seg(m Mancini, Pisanelli y Scialoia, es el juez que ha fallado
q~len se encuentra en mejores condiciones para 'conocer de su ejecu­
CIOn, .Por el conocimiento del caso, por la economía de los gastos, etc.,
en, en. p, 481; Mortara, «Commentario», etc., t. 2, p. 219.
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f) El juez que ha conocido del juicio ejecutivo, debe Cono­
cer también del ordinario, por repetición, suprema corte nacional
t. 90, p. 258; t. 123, p. 138; t. 127, p. 71. '

g) En las obligaciones solidarias (art. 699 del código civil),
la competencia se determina, a falta de convención expresa o
tácita, de acuerdo con la persona contra la cual dirija su acción
el acreedor (art. 705 del código citado). Lo mismo ocurre con
las obligaciones indivisibles y con las 'letras de cambio (art, 686
del código citado, y arto 669 del código de comercio).

La suprema corte de la nación ha establecido, que en las ac­
ciones personales procedentes de la misma causa contra varios
coobligados que residen en diversos 'lugares, es juez competen.
te el del domicilio del demandado que ha prevenido en el cono­
cimiento de la causa, t. 53, p. z66; t. lOO, p. 419; cám. civ., t. 68,
p. 338; sup, cort. de la prov. de Buenos Aires, t. 8, p. 142, se­
rie 1.8

•

7.0-Generalmente las obligaciones accesorias deben seguir el
fuero de la obligación principal, y decimos generalmente, porque
hay excepciones que escapan a esa regla. Glasson, op. cit., t. 1, p.
295 (1).

a) En materia de garantías, dice el arto 5.° del código de pro­
cedimiento civil, el juez competente será el que lo sea para co­
nocer de 'la demanda contra el deudor principal, cám. fed. de
Córdoba, t. 9, p. 429; cám. civ., t. 4, p. 27; t. 168, p. 48; cárn,
com., t. 63, p. 108; t. 67, ps. 221 y 428; t. VI, p. 226.

Téngase en cuenta que el comprador, que ha sido desposeí­
do judicialmente, tiene derecho a reclamar de su: enagenante, a
quien citó de evicción por las responsabilidades emergentes del
contrato, y que esa acción queda sujeta al derecho común. Gla­
sson, loe. cit.

b) La acción hipotecaria, sea que .se entable directamente
contra el deudor, sea que se deduzca contra el tercer poseedor,
es real y nos ocuparemos de ella más adelante, en el cap. XII,

(I) La competencia en las obligaciones accesorias surge por moti­
vos de polftlca procesal que Imponen la economía en los gastos Y el
menor desgaste de la actividad de los ór-ganos jurisdiccionales (véase
p. 34 Y slgs.). Consültese Mancini, Pieanelli y Scialoia, op cit., t. 1. p.
480 Y sigs.
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núm. 4. Véase arto 3284 del código civil; Zac~ae, Le ~roit

civil [ro» fQ•ú , t. 2, p. 237; Chabot, Commentaire Iessucceseions,

p.261.

B.o-En las cuestiones que afectan a la familia o a Jas per­
sonas, la ley ha establecido reglas especiales evitando así las di­
ficultades que pueden presentarse para determinar la competen­
cia. En los casos en que 'la ley guarda silencio, la jurisprudencia
ha dado soluciones generalmente bien orientadas.

a) Dos cuestiones surgen en materia de disenso, referentes
al punto que nos ocupa: la una sobre el carácter del juez que ha
de conocer en el mismo y la otra sobre su competencia territorial.

Establece el código civil el procedimiento que ha de obser­
varse cuando se produzca oposición a la celebración de un ma­
trimonio, e impone al oficial público la obligación de levantar
acta y remitirla al juez de lo civil, para que decida la cuestión,
(art. 31, ley de matrimonio civil). El arto 32 de la ley citada a­
grega, que los tribunales civiles substanciatán y decidirán en
juicio sumario, con citación fiscal, la oposición y remitirán copia
legalizada de la sentencia al oficial público. La cámara civil de
la capital ha sentado que el, juicio de disenso debe iniciarse y
ventilarse ante el juez de primera instancia en lo civil,' 1. 6, p.
281; 1. 43, p. 199.

La ley de II de diciembre de 1916, vigente en la provincia de
Buenos Aires, confiere a los jueces de paz competencia para co­
nocer en los casos de disenso. Pensamos que esta ley debe apli­
carse con preferencia al código civil, porque ha legislado en ma­
teria propia, mientras aquél ha contrariado el arto 105 de la
constitución de la nación y ha salido de la órbita que Ie traza el
art. 67, ine. 11, de la misma. Véase p. 199.

Con respecto a la competencia territorial, hay que tener pre­
sente que el art. 17 de la ley de matrimonio civil, faculta a los
que pretendan casarse, para concurrir al domicilio de cualquiera
de ellos. Véase también los arts. 31, 32 Y 41 de la citada ley. Pa­
ra determinar el domicilio, debe tenerse en cuenta el derecho
común.

b) Las acciones de divorcio y nulidad de matrimonio deben
intentarse en el domicilio de los cónyuges. Si el marido no tu­
viere su domicilio en la república, la acción podrá ser intentada
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ante el juez del último domicilio que hubiera tenido en el1a, si
el matrimonio se hubiese celebrado en la república, (art. 104 de
la ley de matrimonio civil).

Puede ocurnr que el marido haya abandonado a su mujer y
en ese caso para fijar la competencia debe estarse al domicilio
conyugal anterior al abandono, cám. civ. t. 68, p. 347; t. 6<), p. 461.
Ocupándose de esta cuestión, el fiscal doctor Marenco decía: "La
ley de matrimonio ha empleado una locución que presupone el
hecho común y ordinario, sin transgresión por parte del marido,
de que la unión conyugal s,e mantenga en las condiciones que la
ley prefija; cuando este punto de partida no exista, el domicilio
de los cónyuges, que es la locución a que antes me he referido,
no puede ser otro que aquél en que vivieron marido y mujer has­
ta el" momento en que aquéllo abandonó, con prescindencia de
sus derechos y deberes", cám. civ., t. 69, p. 461.

Los tribunales de' la capital pueden también, de conformidad
de partes, entender en el juicio aun cuando el marido viva en
extraña jurisdicción, cám. civ., t. 44, p. 116; o si el marido se
ha ausentado, sin que se sepa su actual domicilio, cám. civ.
t. 137, p. 53·

En cambio es incompetente el juez de la capital para enten­
der en el divorcio, si el demandado se encuentra domiciliado
fuera de la república y el matrimonio fué contraído también
fuera de ella, cám. civ. I. B

, marzo 20 de 1919.,

e) Las reglas precedentes rigen en lo que se refiere a la te­
nencia de hijos. El arto 68 de la ley de matrimonio establece que
puesta la acción de divorcio, o antes de ella, en caso de divor­
cio, podrá el juez a instancia de 'la parte" determinar el cuidado
de los hijos, con arreglo a las disposiciones del código.

d) La acción de filiación se encuentra sometida a las reglas
generales de las acciones personales.

Para determinar el fuero federal por razón de la nacionali­
dad o vecindad de las partes, se tiene en cuenta a los padres y
no a los hijos... La madre ¿ quién puede desconocerlo? tiene un
interés directo e inmediato en que el padre comparta con ella el
deber de educar y alimentar a los hijos de ambos. Y este inte­
rés es independiente del interés de los hijos que tienen en todo
tiempo el derecho de pedir el reconocimiento de su filiación, no



-33 1 --

obstante las gestiones y aun la renuncia de los padres", supo corto

naco t. 34, p. 275·
e) Para ejercer el cargo de tutor es necesario que haya sido

discernido por el juez competente (art. 399 del cód. civ.) ; el dis­
cernimiento de la tutela corresponde al juez -del lugar en que los
padres del menor tenían su domicilio, el día de su fallecimiento
(art. 400 código citado); si los padres del menor tenían su do­
micilio fuera de la república, el día de su fallecimiento, o lo te­
nían el día en que se trataba de constituir la tutela, el juez com­
petente para el discernimiento de la tutela, será, en el primer ca­
so, el juez del lugar de la última residencia de los padres el día
de su fallecimiento, y, en el segundo caso, el del lugar de su
residencia actual (art. 401 código citado).

El juez a quien compete el discernimiento de la tutela, será
el competente para dirigir todo lo que a ella pertenezca, aun­
que los bienes del menor estén fuera del lugar que abraza su
jurisdicción (art. 404 del código citado), cám. civ., abril de
1910,p. 380; cárn, civ. La, diciembre 28 de 1917; cám. fed. de la
cap., diciembre 28 de 1917; supo corto prov. Buenos Aires, t. 6,
p. 163, serie 3°.

El domicilio del insano determina la competencia del juez
para declarar la insania y proveerlo de curador. Le corresponde
también conocer en los juicios que se produzcan relativos al go­
bierno y cuidado del incapaz y a la administración de sus bie­
nes, supo corto nac., t. 101, p. 191; cám. civ., t. 52, p. 188; t. 126,
p. 340; t. 130, p. 148; cám, civ, L R

, marzo 4 de 1918; cám,
civ. 2.'\ mayo 2 de 1919.

Aun cuando los declarados incapaces son considerados como
los menores de edad, en cuanto a su persona y bienes, y le son
aplicables las leyes sobre la tutela (art. 475 del código civil), el
juez de la curatela no es competente para conocer de los juicios
que se deducen contra el incapaz, porque el juicio de insania no
es universal.

f) Los hijos sometidos a la patria potestad tienen el domi­
cilio de sus padres, (art. 90, ine. 6. 0 del código civil) ; y es ante
el juez del domicilio de éstos dónde debe solicitarse la autoriza­
ción para comparecer en juicio como actor, cuando el padre nie­
gue su consentimiento (arts. 281 y 282 del código citado), y pa­
ra demandar al mismo por sus intereses propios (art. 285 id. id.).
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Los padres no pueden enagenar sin autorización del juez del
domicilio, los bienes inmuebles de los hijos, ni las rentas que
estén constituídas sobre la deuda nacional, etc. (arts. 297 y 298
código citado).

Los hijos de familia adultos, ausentes de la casa paterna con
licencia del padre, o en país extranjero, o en lugar remoto den­
tro de la república, que tuviesen necesidad de recursos para sus
alimentos u otras necesidades urgentes, podrán ser autorizados
por el juez del lugar, o por el cónsul de la república, para con­
traer deudas que satisfagan las necesidades en que se hallaren,
(art. 284 del código civil).

g) La mujer casada no puede estar en juicio civil sin venia
del marido a causa de su incapacidad, (art. SS, inc. 2. 0 del códi­
go civil y 54 de la ley de matrimonio civil). Para estar en juicio
penal no necesita ninguna autorización, como no la necesitan
tampoco los otros incapaces.

El juez competente para conceder autorización a la mujer
casada es el del domicilio conyugal, (art. 1282 del código civil).
Sólo en casos urgentes podría el juez de la residencia de los
cónyuges conceder esta autorización. Véase lo que decimos en la
letra f), precedente.

La autorización corresponde a la jurisdicción civil aunque se
solicite para ejercer el comercio, cám. civ., t. 88, p. 31I. Sobre
juez territorial, véase cám. civ. 2. 8

, diciembre 6 de 1917.
h) La mujer casada debe pedir separación de bienes, de

acuerdo con las reglas que hemos establecido en el núm. 8, le­
tra b) de este capítulo, porque se trata de acciones análogas (art.
1292, del cód. civil).

Sin embargo, cuando la separación de bienes se pide después
de decretado el divorcio, es de competencia del juez a quien com­
peten las acciones personales. Art. 1306 el cód. citado y cám.
civil, t. 168, p. 364.

i) Toda persona mayor de 18 años puede ejercer el comercio.
con tal que acredite estar emancipado o autorizado legalmente,
(art. 10 del código de comercio). La autorización se concede
por los jueces del domicilio de 'los padres y en la misma forma
se retira, (art. 12 del mismo código) ; los incapaces tienen el do­
micilio de sus representantes, (art. 90, inc. 6 del código civil) (1),

(l) La cuestión del domicilio de los incapaces, es una cuestión de
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;) El arto 110 del código civil establece que la ausencia de
una persona del lugar de su domicilio o residencia en la repúbli­
ca, haya o no dejado representantes, sin que de ella se tenga no­
ticia por el término de 6 años, causa la presunción de su falleci­

miento.
La declaración de ausencia debe pedirse al juez del último

domicilio o residencia del presunto ausente (art. 113 del código,
citado) cám. civil., t. 29, p. 80; t. 32, p. 122 (1).

9.o-Ciertas acciones personales que versan sobre inmuebles,
pueden ofrecer dudas respecto al juez competente para conocer
de ellas, y es por eso que vamos a ocuparnos en particular de
los interdictos, juicios de desalojo, jactancia, etc.

a) Nuestro código no ha establecido reglas para determinar
el juez competente en los interdictos.

La corte de la nación, t. 95, p. 217, ha dicho: "que el juez
competente para conocer en el interdicto de retener, es el del lu­
gar en donde tuvieren lugar los actos de turbación, lo que se
impone por la naturaleza y 'fines de la acción". El procurador
de la nación, doctor Sabiniano Kier, al expedirse en el caso ci­
tado, decía: "que si estas acciones no son reales, tienen y parti­
cipan el carácter de tales, por cuanto rozan el dominio y pose­
sión de un inmueble".

La cámara civil ha resuelto la cuestión en sentido contrario,
estableciendo: "que los tribunales de la capital son competentes
para entender en las acciones posesorias de un inmueble situado
fuera de su jurisdicción, siempre que ambas' partes tengan en
ella su domicilio", t. 78, p. 192.

El doctor Gel'ly, fundando su disidencia al voto de la mayo­
ría, sostuvo, que: "No toda acción personal puede ser llevada
ante el juez del reo, pues el mismo código de procedimiento nos

derecho civil, que sólo incidentalmente nos corresponde tratar. Véase
Mancini, Pisanelli y Scialoia, o»' clt .; t. 1. p. 4~9.

(1) La declaración de ausencia üia provocado casos interesantes
con motivo del naufragio del vapor «Prlnclpe de Asturias». Los tri­
b,unales argentinos se negaron a reconocer la muerte de los desa par'e­
Cidos en esa catástrore, sea que estuvieran o no domiclliados en el pats:
para ellos vívran: En cambio, los tribunales españoles mandaron otor­
gar la partida de def.unción, de los individuos con domicilio en la pe-

~~~~~l~t~ ecs:Sa~e~:;:~~ó~u~u~na~~~~~~r:rjuns~7:1~0:s~~e~e:~~roó~~~a~
la realidad de los hechos que en la República Argentina.
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proporciona casos de excepción (art. 609), y lo demuestra conclu­
yentemente el ilustrado doctor Cortés en una de sus magistrales
vistas fiscales, que se registra en la p. 380 del t. I de sus
obras". (1) ..

"Debe tenerse presente, asimismo, que aun cuando la acción
deducida debiera calificarse exclusivamente de personal, tiende
en definitiva a recuperar un bien raíz, y es un principio de dere­
cho internacional, consignado igualmente por nuestra ley civil,
que los bienes raíces se rigen por la lex rei sitae a los efectos de
su posesión o dominio público y privado (art. 10 código civil),
y ya hemos visto que los derechos inherentes a la soberanía se
ejercen por la nación o provincia en la medida de sus respecti­
vas delimitaciones".

"A, la primera corresponde la legislación de fondo, sin alte­
rar la jurisdicción de las segundas."

"Los juicios, pues, relativos a la posesión de bienes raíces
situados en la república, son de la exclusiva competencia de los
tribunales de la república, que serían federales o locales, según
que cayeren en las jurisdicciones de unos u otros. Y si la na­
ción debe respetar la jurisdicción de cada provincia, con mayor
razón deben prestarse entre sí igual respeto".

Pensamos que la opinión del doctor Gelly es la que contiene
la buena doctrina, la que ha sido consagrada por un sólido fa­
llo del juez doctor Repetto, confirmado por la cámara civil 2.a,

en julio de 1914, p. 227. Véase también cám. civ.,· t. 5, p. 583; t.
79, p. 27; t. 167, p. 426. .

b) La acción de desalojo es personal' y se encuentra sometida
a las reglas sobre las mismas, establecidas en el núm. 3 de este
capítulo, supo corto nac., t. 66, p. 288; cám. civ., t. 100, p. 330 .

Sin embargo, de acuerdo con los principios ya enunciados, el
actor puede deducir su acción ante el juez del lugar de la situa­
ción del bien, en cuanto por tal razón, la obligación es cumpli-

(1) La competencia en los interdictos surge también por razones
de comodidad, desde que el Juez del lugar está en mejores condiciones
que nlngün otro para adoptar las providencias que mantengan el estatu
quos de las cosas, practicar inspecciones oculares, oír testigos Y ejecu­
tar la sentencia. El es además el juez del petitorio, con el cual aquellos
juicios se encuentran fntimamente vinculados. y es natural que sea
competente para conocer de ambos. Véase Mancini, PiBanelli Y Scialoia,
op, clt ., t. 1, ps, 236 y 250.
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dera en ese lugar o ante el domicilio del deudor, de acuerdo con
la doctrina de los arts. 1215 y 1216 del código civil, fallo de la
corte, loco cit.

El art. 604 del código de procedimiento civil de la provincia
de Buenos Aires establece, que interpuesta la demanda, el em­
plazamiento se verificará en la forma ordinaria, teniéndose por
domicilio del demandado, si no 10 tuviere en el lugar del juicio,
el mismo fundo objeto de éste, si en él hubiere algún edificio.

e) Es competente para conocer en el juicio de mensura, des­
linde y amojonamiento de los terrenos pertenecientes al dominio
privado, el juez de la situación de los mismos, (art. 60g del cód.
de proc. civil de la cap.).

Téngase en cuenta que el juicio de mensura, deslinde, etc.,
es de jurisdicción voluntaria, por 10 cual no corresponde enten­
der en el mismo a la justicia federal, cám. fed. de Córdoba, marzo
de 1911, p. 91. Sin embargo una vez que en el juicio de mensu­
ra surge una cuestión contenciosa sobre dominio o posesión, el
fuero federal procede por razón de las personas, supo corto naco
1. 25, p. 165 ; t. 27, ps. 96y ISO; t. 74, p. 444; t. 75. p. 259·

d) Las cuestiones sobre medianería de cercos, corresponden
al juez de paz de la situación de la cosa, (art. 184 del código ru­
ral de la provincia de Buenos Aires). Estas acciones tienen ca­
rácter real, Glasson, op. cit., t. 1, p. 286. Sin embargo se ha re­
suelto, equivocadamente, que el cobro de una medianería co­
rresponde al juez del domicilio, porque se trata de una acción
personal, aun cuando los inmuebles se encuentren fuera de su
jurisdicción, cám. civil, t. 125, p. 88; t. 129, p. 142; t. 176,
p. 405. En el tomo 176 citado, se dijo que: "Esa clase de acción
no versa sobre la propiedad o dominio del cerco ni reposa sobre
otro derecho real inherente al mismo, pues tiene sólo por objeto
el cobro del valor del cerco en cuanto el demandado aprovecha
y se sirve de él; Y la circunstancia de tratarse de un crédito re­
gido a la vez por disposiciones del código civil, por leyes espe­
ciales de la provincia de Buenos Aires, no es un obstáculo para
el ejercicio de su jurisdicción propia de los tribunales de la ca­
pital". Véase ley de cercos de la provincia de Buenos Aires, de
8 de octubre de 18S9.

e) La acción de jactancia, aunque personal, debe deducirse
ante el juez del lugar de la situación del bien que haya motiva-
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do el litigio. En el fallo de la cám. civil, t. 11, p. 453 en que se
consagró esta doctrina, el doctor Gerónimo Cortés, fiscal del tri­
bunal, estudió ampliamente la cuestión, citando en su apoyo, la
ley 46, tito 2, part, 3.8 y la glosa 3 de Gregorio López, quien sos­
tiene que no teniendo tal acción otro objeto que provocar el jui­
cio sobre una cosa poseída por el querellante, éste debe ser con­
siderado como reo y no como actor a los efectos de derecho. En
el mismo sentido véase cárn. fed. de la cap., marzo de 1912, p. 37.

En cuanto a la competencia ratione materiae, la acción de
jactancia es de jurisdicción comercial, si se promueve entre co­
merciantes y por actos de comercio, cám. civ., t. 117, p. 429.

f) La materia impositiva se rige por leyes y principios espe­
ciales. Si se trata de impuestos nacionales su cobro debe perseo
guirse en el lugar donde la ley establece que deben abonarse, sin
tener en cuenta para nada el domicilio o nacionalidad de las par­
tes. Los impuestos de aduana se hacen efectivos por medio de
una declaración de la misma, que en caso de encontrarse en opo­
sición con los intereses de un particular hace surgir la jurisdic­
ción del juez federal respectivo, supo corto nac., t. 3, PS, 7, 15 Y
477; 1. 10, p. 203; t. 13, p. 389; t. 15, p. 58; t. 21, p. 276; t. 41,

p. 13·

El gobierno de la provincia de Santa Fe pretendió hacer efec­
tivoel pago establecido por una ley local, pago de que una ley
contrato libertó al demandado; llevado el caso al conocimiento
de la corte de la nación, ésta declaró que el pleito versaba sobre
una cuestion de derecho común en sus disposiciones reglamen­
tarias de los contratos y que, en consecuencia. procedía la com­
petencia originaria de dicho tribunal de acuerdo con lo dispuesto
en el arto 101 de la constitución y en la ley 1467 de 18 de sep­
tiembre de 1884, supo corto nac., t. 95, p. 369 (1).

O) La ley sobre Impuestos Internos no ha alterado los principios
generales que rigen la competencia en materia criminal; y por lo tan­
to el juez competente para conocer en la acusación por defraudación
de dichos impuestos. es el del lugar en que se manifiesta haberse ce­
metido ésta. supo corto nac .. t. 62. p. 154.

Los impuestos establecidos solamente para la capital o territo­
víos nacionales se cobran ante la justicia ordinaria del lugar donde
debían pagarse. supo corto nac., t. -18. p. 131; t. 88. p. 239; t. 95, p. 71:
t. 98. p. 321; cám, clv., t. 116, p. 75; t. 125, p. 47: t. 132, p. 115. Véase
cap. XIII, nüms, 6 y 12. El cobro de Impuestos de patente establecidO
por la municipalidad de la capital o por afirmados construtdos por una
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g) Es principio recibido en nuestro derecho público que las
provincias se dan sus propias instituciones y se rigen por ellas,
(art. 105 de la constitución). En su consecuencia, los tribunales
locales son los. (micos competentes para conocer en las demandas
por cobro de impuestos, sean ellos establecidos por las provin­
ciaso por las municipalidades de las mismas. Sin embargo, la pro­
vincia y el municipio pueden renunciar al derecho de perseguir el
pago ante sus propios órganos y ocurrir ante los jueces federales,
siempre que la competencia de éstos surja por razón de la distin­
ta nacionalidad o vecindad de las partes. No puede llevarse el caso
ante la justicia federal, contra la voluntad de la provincia o del
municipio, supo corto nac., t. 17, p. 133, 171 Y 207; t. 31, p. 1°3 ;
t. 34. p. 42 2 ; t. 57, p. 46; t. 94, p. 353; t. 95, p. 369; t. 108, p.
5; t. JI4, ps. 282 y 298; t. II5, p..64; t. IIS, p. 93; t. 12 5, p. 12 5 ;
t. 127, p. 56; Jurisprudencia arqentina, t. 1, p. 2. e~)·

la) En materia de impuestos municipales rigen los principios
que hemos establecido en este capítulo, núm. 9, letra f), in fine.
La competencia en esta clase de asuntos es siempre territorial,
cám. civ., t. 159, p. 188; t. 164, p. 88; cám. civ. 2.&, abril IS de
1917; id. diciembre 26 de 19I5; cárn . civ. 1.:1, mayo 30 de
1919 (1).

empresa comercial es de competencia de la jurisdicción civil, cám cív,
t. 130, p. 69; t. 158, p. 211, cám, civiles en pleno, marzo 20 de 1919.

El juez competente para conocer en las acciones por cobro de Im­
puestos no varia, en los casos en que un particular haya pagado la
deuda de un tercero. subrogándose en los derechos del fisco. En la nota
al arto 787 del código civil se dice: «La subrogación es, en verdad. una
ncci6n jurídica. admitida o establecida por la ley, en virtud de la cual
una obligación extinguida por medio del pago efectuado por un tercero
o por el deudor oon los dineros que un tercero le ha dado a este efecto,
es considerado como que continúa subsistiendo a beneficio de este ter­
cero, que está. autorizado para hacer valer en la medida de lo que ha
desembolaado, los derechos y acciones del antiguo acreedor. Véase fallo
de la suprema corte nacional, de junio 10 de 1919. .

(") Véase Mortara, «Commentario~, etc .. t. 2, p. 274; Chiovenda. op.
clt.. p. 549.

O) La ley número 2328 estableció: que el adoquinado de tierra, empe­
drado mixto ,y común, macadam, asfalto, pavimento de madera y toda
otra clase de afirmados que se mande ejecutar por la municipalidad
de la capital de la república, (art. 1."), ser-ían contratados por la inten­
dencia, previa licitación, o ejecutados con cuadrillas y materiales de la
municipalidad, debiendo ser éstos últimos de su propiedad o adoqutna­
d?s por licitación (art. 3.°), y que las cuentas visadas por la Intenden­
era tendrfan caracter ejecutivo, (art. 5.°).

T·I.P.22
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i) Véase sobre impuestos municipales lo que decimos en la
letra anterior.

j) La acción de división de condominio es personal (Glasson
op. cit., t. 1, p. 239 Y arto 2746 y sigs. del código civil), salvo e!
caso en que el demandante tenga que intentar la acción reivindi­
catoria (art. 2747, cód. cit.), supo corto nac., t. 42, p. 14.8.

La cuestión carece de importancia, por cuanto el legislador
ha' dado reglas propias sobre el juez competente para conocer d~

la acción, supo cort. nac., t. 63, p. 437. Véase este mismo capítulo.
núm. 9, letra c), cap. XII, núm. I y arto 2754 del cód. cit. Pa­
recería no obstante, que el código hubiera adoptado la doctrina de
la realidad de la acción, (art. 25°3. inc. 1.°) (1). supo cort. nac.,
t. 48, p. 243.

k) Sobre el carácter de las acciones personales comparadas
con las acciones reales, véase el cap. XXII.

lo.o-La jurisdicción sobre la sucesión corresponde a los jue­
ces del lugar del último domicilio del difunto. Ante los jueces de
ese lugar deben entablarse: 1.° Las demandas concernientes a los

En el juicio seguido por don Arturo O· Connor, como empresario de
afirmados, contra don José Lazcano, la corte declaró que el juíclo era de
competencia federal. cCon arreglo a lo dispuesto en el, arto 100 de la
constitución nacional, arto 2.", inc, 2.°, ley nüm , 48 y art , 111. inciso
2.° de la ley nüm. 1893, son de competencia de los jueces federalea.
entre otras, las causas civiles entre argentinos vecinos de distintas pro­
vincias o entre un ciudadano vecino de la capital y uno veclno dio'
otra provincia•.

cEn el caso subjudice se trata manifiestamente de una acción
civil, emergente de un contrato celebrado por la municipalidad de la
capital con el empresario don Arturo O'Connor (ley 2328, arto 3.°•. y

no del cobro de un impuesto ordlna.rio hecho por aquélla'>.
«La competencia federal en los casos expresados de fuero por razón de

las personas, es independiente del origen y carA.cter de la ley que rija
el caso, como lo demuestran los arts. 15 y 21 de In ley nüm, 48. en
cuanto caen bajo aquéllas cauaas de derecho comün ~' otras que debll.n
decidirse de conformidad a leyes províncialea.»

«Los vecinos de la capital se encuentran en Iguales condiciones qll~

Jos de las provincias, del punto de vista de la jurisdicción basada en
la diversa vecindad o nacionalidad, (ley nüm . 1467) ..

«Siendo esta capital, concluyó la corte, el lugar en que deben nacerse
Jos pagos con arreglo a la ley nüm, 2328 y siendo el ejecutado vecino de
otra provincia, ha podido acogerse al fuero federal (sentencia de esta
corte en causa municipalidad versus Qulntella, febrero 28 de UOI t·
otroaj s, supo corto nac ., t. 99, p. 44.

(1) Morbra, «Cornmentario_, etc., l. 2. p. 268, opina qu.e IR acción de
deslinde es real.
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bienes hereditarios, hasta la partición inclusive, cuando son inter­
puestas por uno o algunos de los sucesores universales contra sus
coherederos; 2.° Las demandas relativas a la garantía de los lotes
entre los copartícipes, y las concernientes a la reforma () nulidad
de la partición; 3·° Las demandas relativas a la ejecución de las
disposiciones del testador, aunque sean a título particular, como
sobre la entrega de los legados; 4.° Las acciones personales de
los acreedores del difunto, antes de la división de la herencia (art.
3284 del código civil). Él arto 634 del código de procedimiento
civil para la capital, está redactado en términos análogos al del
código civil, pero no habla de jurisdicción, sino de competencia,
lo que nos parece más correcto (1).

La ley núm. 927 de setiembre 3 de 1878, vino a Henar un vacío
del código civil, pues antes de su vigencia era frecuente el caso
de que se abriesen dos sucesiones de una misma persona, ante
distintos jueces de provincia. donde el causante hahia dejado hie­

nes. Véase p. 149.

La cuestión de saber cuál es el último domicilio del causante.
se resuelve de acuerdo con los principios del derecho común. li­
brada naturalmente a la apreciación de los tribunales. Consúltese
fallos de la supo corto nac., t. 24. p. 3S1 ; 1. 26, p. 10<) Y 30i; t.

30, p. 669; 1. 44, p. 297; t. 96, p. 208; 1. 100. p. 3i5: 1. lOS,
p. 242, (donde se analiza el concepto de las palabras "principal
establecimiento" a que se refieren los arts. 89 y 93 del código
civil) ; t. 108, p. S3 (se ocupa del domicilio de los empleados pú­
blicos); t. I 12, p. 3S7 (examina el valor de las maní festaciones
del testador respecto de su domicilio) ; t. 112, p. 398 (estudia el
criterio para distinguir el domicilio cuando existe residencia al­
ternativa). La cámara -civil de la capital. 1. 33. p. 174. se ocupó
del valor de una declaratoria de herederos hecha por un juez que
no era el del domicilio. .

Aun cuando el causante no haya tenido domicilio en la repú­
blica a la época de su fallecimiento, son competentes los jueces
de la misma para conocer en su sucesión, si ha dejado bienes
raíces en el país, cám. civ., t. 46. p. 64 (en ese íallo se analiza

(1) Cons61tese a Mancini, Pieanelli y Scialoia, op, cit., t. 1, p. 450.
Y a.Chiovenda, op. clt., p. 663. sobre el cforum heredltatis»; en los ea­
808 de las demandas a que se refiere el arto 382-4 ínc, 3.° de nuestro có­
(lIgo cívü:
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la doctrina de la unidad o de la pluralidad de las sucesiones); t.

79, p. II4; t. So, p. 229; t. 88, p. 2° 7 ; cám. civ. 1.-, julio 19 de
1918; o hijos menores, cám. civ., t. 2, p. 283 Y 445; t. 52, p. 177;
o si se justifica el ánimo de volver que tenía el causante, cám,
civ., t. 53, p. 251.

La sucesión del domiciliado en el extranjero debe iniciarse
en la jurisdicción donde están situados los bienes, cám. civ., t. 55,
p. 284. El juez que previene, tiene en tal caso competencia sohre
los otros, donde también existan bienes inmuebles.

La jurisprudencia ha establecido que en las sucesiones no pro.
cede la prórroga de jurisdicción de una provincia a otra o a la
capital de la república, aún cuando haya conformidad de partes,
supo corto nac., t. 81, p. 181; t. 97, p. 322; cám. civ., t. 17, p.
3il. En contra: supo corto de la prov. de Buenos Aires, t. 6, p.
2.p, serie 4.-; t. 7, p. 25, misma serie.

Como la justicia de paz es competente para conocer en las su­
cesiones por razón de la cantidad, debe tenerse en cuenta lo que
hemos dicho en este mismo capítulo, y que basta la manifestación
jurada de los herederos sobre el monto aproximado de los bienes
para fijar la competencia, cám. civ., t. 172 , p. 358.

Puede ocurrir que existan dos juicios universales sobre un
mismo patrimonio: el de sucesión y el de concurso de acreedores,
y, en ese caso, debe primar la competencia del juez de la sucesión,
cám. civ., t. 176, p. 32; o que ésta haya sido abierta por un acree­
dor y un heredero ante distintos jueces; prima la competencia del
juez ante quien ocurrió el heredero, cám. civ., t. 160, p. 27; cám,
civ. 2.-, mayo 2 de 1919.

Con la terminación de la sucesión .desaparece la competencia
del juez de la misma, lo que se produce cuando los herederos se
han dividido los bienes, cám. civ. 1.-, abril de 1911, p. 97; id., no­
viembre de 1911, p. 140. Sin embargo, el juez de la sucesión, no
obstante estar concluído el juicio, es el competente para entender
en una demanda por exclusión del heredero declarado, cám. civ.
2.-, marzo de 1912, p. 198; o en la acción que tiende a obtener la
reforma de la partición, Jurisprudencia orqentina, t. 2, p. 787; o
si se trata de actos realizados en la misma, cám. civ. 1.-, mayo 19
de 1919; o del cumplimiento de las mandas de un testamento, cárn.
civ., t. 100, p. 283. Consúltese sobre otras cuestiones que puedan
presentarse, cám. civ., t. 1, p. 557; t. 5, p. 585; t. 79, p. 10r:
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t. 131, p. 106; t. 141, p. 90· Es aplicable a las sucesiones en ge­
neral 10que decimos en el número siguiente sobre fuero de atrac-

ción.

JI.o-La convocatoria de acreedores y la quiebra son de com­
petenciadel juez de comercio del domicilio del convocatario o del
fallido. Tratándose de una sociedad, es competente el juez del lu­
gar donde existe el establecimiento principal (art. 6.0 de la ley
de quiebras), supo corto nac., t. 65, p. 349; t. 67, p. 426; t. 69,
p. 3J1; t. 96, p. 218; t. 97, p. 154; cám. civ., t. 167, p. '\,26.

La declaración de quiebra atrae al tribunal de la misma todas
las acciones judiciales contra el fallido con relación a sus bienes;
pero las acciones que correspondan al fallido serán ejercidas por
lossíndicos liquidadores ante los juzgados que correspondan, (art.
58 de la ley de quiebras); supo cort. nac., t. 20, p. 42 5 ; t. 93,
p. 137; cám, fed, de la cap., abril de 1912, p. 48; id. id. de La
Plata, abril de 1912, p. 68; cám, civ., t. 37, p. 410; t. 47, p. 87;
t. 67, p. 144; 1. 87, p. 72; 1.103, p. 3°3; cám. civ. La, febrero
de 1912, p. 84; cám. com .. t. 3, p. 360 Y 598; t. 5-, p. 98; t. 6,
p. 336; t. 10, p. 484; t. 13, p. 284; t. 22, p. 260; t. 46, p. 123:
t. 61, p. 136; t. 72, p. 106; abril 11 de 1918; junio 13 de 1<)18.

Téngase.en cuenta, al consultar la jurisprudencia, que el artículo
1387 del código de comercio, fué modificado por el art. 58 de la
ley de quiebras núm. 4156, promulgada' el 30 de diciembre de
1902 (1).

12.0- EI deudor no comerciante, podrá hacer cesión de bienes
en favor de sus acreedores, presentándose por escrito ante el juez
de lo civil de su domicilio (art. 718 del cód. de proc. civil), supo
cort. nac., t. 115, p. 227; cám, civ. 2.\ mayo 8 de 1919. Es apli­
cable a los concursos de sociedades civiles, lo que hemos dicho
sobre las sociedades comerciales que tienen varios establecimien­
tos. Véase el número anterior. El concurso civil corresponde a la
jurisdicción civil. cám, civ., t. 7S. p. 275.

(1) El arto 1387 del código (le comercio estabtecta, que; «La decla­
ración de quIebra atrae al trIbunal de comercio todos los negocios ju­
diciales pendientes del fallido, y todos sus créditos civiles. activos y
I>88lvos.) ConsQ\tese sobre la Interpretación que recibió ese articulo, a
Segovi., t. 3. p. ~6. nota 4456 y blbliogrnffa aht citada.
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13.0-Pasamos ahora a ocuparnos de otras acciones que son
de uso frecuente en los tribunales,

o) La acción por rendición de cuentas es personal, sup cort,
nac.. t. 9<). p. 210. No pocas veces surge la acción como conse­
cuencia de un juicio existente (rendición de cuentas del tutor, del
administrador de la sucesión ,etc.) y entonces la competencia co­
rresponde al juez de Jo principal (8), de acuerdo con la teoría
de las cuestiones conexas. Véase núm. 6 de este capítulo; el juez
de la testamentaría es el competente para conocer en el juicio de
rendición de cuentas iniciado contra el tutor, como el de la cura­

tela lo es para entender en igual caso contra el curador, cám. civ..

t. 1¡6, p ...p:;; t. 81. p. 392.

La corte de la nación ha resuelto, que una demanda que versa
sobre la reparación del error cometido por no haberse incluído el
crédito reclamado en la liquidación de cuentas. que se practicó en
pleitos seguidos y concluídos respecto a ellas, ante la jurisdicción
nacional, corresponde a los mismos tribunales que aprobaron esas
cuentas y sancionaron dicha omisión, t. 24. p. 290.

En lo que se refiere a la competencia ratioue matcriac, la ren­
dición de cuentas del mandatario general corresponde a los jue­

ces de lo civil. aun cuando el mandante sea una sociedad comer­
cial, cám. civ .. t. 153. p. 144; cám, com., noviembre 22 de 1917;

si son de lenta y de di fícil justificación, las cuentas deben ser so­
metidas a la decisión de peritos amigables componedores, cám.

civ .. t. li l, p. 434.

:\0 pocas veces se produce en un juicio criminal o correccio­

nal una dificultad sobre si una persona ha rendido o no sus cuen­
taso lo que es necesario aclarar para decidir sobre la inocencia
o culpabilidad de la misma. Ese punto es de la exclusiva compe­

tencia de la justicia penal, cám. crim .. t. 41, p. 334; t. 64, p. 348;

t. 73, p. 220.

b) Las acciones personales entre los socios corresponden al
juez del domicilio de la sociedad. para lo cual es necesario tener

presente: que el domicilio de las corporaciones, estahlecimientos
y asociaciones autorizadas por las leyes o por el gobierno, es el
lugar donde está situada su dirección o administración. si en sus

(') Hohl'(' e-l «forllm gestne admirnat ra ttonis». véase Chiovend8, 011·
vi t.. JI. :;4S.
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e:,tatutos o en la autorización qua. se les dió, no tuviesen un domi­
cilio señalado; que las compañías que tengan muchos estableci­
mientos o sucursales, tienen su domicilio especial -en el lugar de
dichos establecimientos, para sólo la ejecución de las obligaciones
allí contraídas por los agentes locales de la sociedad (código civil,

, art: 90, inciso 3.0 Y 4.0
) . supo corto nac .• t. 17, p. 156 .

Es claro que si se trata de una sociedad extranjera, su domi­
cilio en la república por el establecimiento de una sucursal deter­
mina la aplicación de las leyes de la misma, cám. com., t. 1, p. 592 .

No es necesario. cuando se trata de sociedades anónimas, que
éstas tengan un establecimiento o bienes en un lugar determinado
para ser demandables ante el juez del mismo. si por los estatutos
han fijado ahí su domicilio, cám. civ., t. '49. p. 325.

Fijada la competencia del juez territorial. debe tenerse pre­
sente que todas las cuestiones sociales que se suscitaren entre los
socios durante la existencia de la sociedad. su liquidación o par­
tición, serán decididas por jueces arbitradores. a no ser que se
haya estipulado 10 contrario en el contrato de sociedad (art. 448
del cód. de comercio).

e) Es competente para conocer en las infracciones penales, el
juez del lugar en que se ha cometido el delito (1). El art. 102 de
la constitución nacional establece: que todos los juicios criminales
ordinarios que no se deriven del derecho de acusación concedido
a la cámara de diputados, se terminarán por jurados, luego que se
establezca en la república esta institución. La actuación de estos
juicios !'e hará en la misma provincia donde se hubiese cometido
el delito; pero cuando éste se cometa fuera de los límites de la
nación, contra el derecho de gentes. el congreso determinará por
una ley especial el lugar en que haya de seguirse el juicio. Véase
también el art. 35 del cód. de proc. crim.; leyes 15. tít. 10 Y l,a.

tit. ,2(), partida 7."; 3, tít. 16 .libro 8, recopilación castellana; supo
cort. nac., t. 6<.). p. 288; t. 99, p. 205; t. 108. p . 360; cám. crim .
de la cap .. junio de 1911, p. 229; cám. fed. de la cap., julio de
19 11, p. 81; id. noviembre de 1912. p. .:p; supo cort. prov. Buenos
Aires, ~. 3, p. 395. serie 2. ft

Puede ocurrir que no sea posible determinar ese lugar o que
aún determinado no se pueda seguir ahí el juicio. En ese caso se

Cl) Véase el nüm. 5. nota de este mismo capitulo, sobre turno de los
Jue""l:f correcctonale.s y de instrucción.
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aplican las siguientes reglas: a) Es competente en primer término
el juez de la residencia del culpable si ha prevenido en la causa,
y en segundo, el juez que ha procedido al arresto (art. 35 código
citado); b) Cuando una misma persona hubiere cometido dos o
más delitos de carácter federal en diversas secciones judiciales,
será competente el juez federal a quien correspondiere el delito
más grave; e) Los crímenes cometidos en alta mar, a bordo de
buques nacionales, o por piratas extranjeros, serán juzgados por
el juez de sección del primer puerto a que arribare el buque (art.
3, inc. 1.0 de la ley núm. 48) ; d) Los crímenes cometidos en los
ríos, islas (1) Y puertos argentinos serán juzgados por el juez
que se halle más inmediato al lugar del hecho, o por aquél en cuya
sección se encuentren los criminales, según sea el que prevenga en
la causa (art. 3, inc. 2.° de la ley núm. 4~). Véase núm. 5 de este
capitulo, sobre turno de los jueces de instrucción.

Sobre la competencia del juez del crimen y del juez de lo civil
para conocer en la acción de daños y perjuicios emergentes de
un delito, véase 10 que decimos en la p. 293 Y sigs.; fallo de la
cám. fed, de La Plata; diciembre de 1912, p. 74; id. id. de la
capital, mayo de 1913, p. 30.

La suprema corte de la nación resolvió en el t. 68, p. 76 (sen­
tencia de junio 8 de 1897), que la acción por daños y perjuicios
emergente de un hecho ilícito podía deducirse en el lugar donde
se verificó el hecho con arreglo a la.ley 3, tít. 15, parto 7.a La juris­
prudencia se mantuvo en los t. 85, p. 406; t. 87, p. 130 Y 263; t.
88, p. 206; t. 90, p. 38; t. 92, p. 195; t. 99, p. 161; t. 100, p.
342, etc.

En el t. 103, p. 29, la jurisprudencia' del tribunal cambió esta­
bleciendo que la acción que nos ocupa corresponde al juez del
domicilio del demandado.

Las dos soluciones son correctas. La primera, porque la corte
aplicaba la ley 3: tít. 15. part. 7.R

, la que establece: R la demanda

(1) La suprema corte. de acuerdo con lo prescrtpto POI" la ley, ha
resuelto en vartas ocasiones que los delitos. aün los comunes, como el
homicidio ejecutado en las Islas dE'1 Para ná, deben ser juzgados por la
Justicia. nacional, t. 23, p. 344; t. 25. p. 189,; t. 36. p. U4; t. 69. p. 128:
t. 64. p. 117; t. 108. p. 360; t. 112. p. 30. En nuestra. opinión. la ley
no ha podido conferir competencia. a. los tribunales nactonares. para
conocer en los delitos comunes cometidos en las Islas. que se encuentran
dentro de los limites de lRR provincias, y en las cuales ésta!! e~ercitan

sobernnfa.
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del daño, dezimos que deue ser fecha ante el judgador del logar
do fue fecho, etc. Esa ley regía a mérito de lo dispuesto por el
arto 374 de la ley de procedimiento núm. 50 que declaraba suple­
torias de las de procedimiento federal las preexistentes que no eran
otras que las españolas anteriores a 1810.

La segunda solución es igualmente correcta. En efecto, el
art. 374 de la ley núm. 50 fué modificado por la ley núm. 398 [
de mayo 31 de 1901 que estatuyó que las leyes del procedimiento
civil y comercial de la capital de la república serían, en lo adap­
table, supletorias de leyes federales en materia procesal. Ahora
bien, el código de procedimiento civil, en su arto 4.°. penúltimo
apartado, prescribe que es juez competente cuando se ejercitan
acciones personales, el del lugar convenido para el cumplimiento
de la obligación, y a falta de éste. a elección del demandante, el
del domicilio del demandado o el del lugar de} contrato, con tal
que el demandado se halle en ¿I, aunque sea accidentalmente.

Es natural, entonces, que la suprema corte de la nación resol­
viera como lo hizo en el t. 103, p. 29, que la acción emergente de
un cuasi-delito correspondía al juez del domicilio del demandado.

La ley del congreso que atrtbuve competencia n la j ust ic ia federal
constituye, como hemos dicho, una desvración de los principios. lo qne
se robustece si se tiene en cuenta la doctrina que ha prevalcctdo res­
pecto a las riberas.

El inc. 2.0 del arto 3. o de IR. ley de jurisdicción y competr-ncta de los
tribunales federales. habla de los rtos, Islas y puertos argentinos. sin
referirse a las riberas de los rtos, ¡. Qué poder til'ne sobre pilas jurisdic­
ción? I.Culll es el juez competonte para conocer en hechos prodncidos
en su territorio?

Sentado por la jurisprudencia y por la buena Interm-e tactón legal,
que los rfos navegables pertenecen ni dominio núbhco do la nación o las
provincias, supo cort. nac., t. 111, p. 179; que las riberas de los
rfos, entendiendo por esta palabro. el espacio marcado por el arto 2639
del cód . ctv.. pertenecen a los propietarios rtbereños, supo corto nac.,
t. 111. p. 179. Y que la nación, de acuerdo con lo establecido por loa
arta. 26,67, Inc. 9 y 12, y art. 108 de la consto nac.. ejerce la. jurisdic­
ción suprema sobre 108 rtos navegables. ya sean interioreA o no. en CURn­
to se refiere o. los Intereses de In navegación, del comercio y de la per­
cepción de la renta, llegamos a lo. siguiente conclusión: La nación ejerce
jurisdIcción y sus juecea son competentes, pnra entender en I')H hechos
de cualquler naturaleza acaecidos en las «rib"ras» de los rf,)s o ríos
mismos ecuando ellos obstaculicen la facilidad del trañco•• las conve­
nlenclas del «comercio•• la ñscattxactón (j,- la ercnt.rs. ~arantidM pOI' la
constitución y colocados bajo la J;"uarda del poder federal.

de ;I~r~ur~g~c~~o~o:-;:~~~~ ~1~C~~a~:r~l~ct;I~I~~st:~ ~o::~t~O:. 3:\ ~~~~~~
no para hacer efectiva la limitación impuesta al proPletario~ ejecu­
tar obra alzuna en detrimento de un intf'l"fs nactonat.s F.n est,' sentido
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desde que se trata de una acción personal. La ley 3. tít. 15, parto
7.- había sido .derogada.

d) Sobre demandas contra la nación, véase lo que decimos en
la p. 281 Y sigs, y cap. XIII, núm. ¡. I

e) Corresponde a los jueces de sección o de territorio federal
el conocimiento y decisión de las causas entre una provmcia y
~l1S vecinos, contra un estado o ciudadano extranjero (art. 100

de la constitución nacional), supo cort. nac ., t. 79, p. I24 Y argu­
mento del arto IOI de la citada constitución.

Alguna vez se ha puesto en duda la competencia de los tri.
hunales para entender en demandas contra gobiernos extranjeros,
pero la corte ha resuelto que el principio elemental de la ley de
las naciones, según el cual un estado soberano no puede ser so­
metido a la potestad jurisdiccional de los tribunales de otro, (fa­
nos, t. 8, p-. 58), no se opone al comparendo voluntario del mis­
mo, siendo evidente desde luego, que tal árbitro puede ejercitarse
indistintamente en el carácter de demandante o de demandado.
t. J 2'=;, p. 40.

se ha mantenido la jUI'isp\'lul"IH'ia a rm-rtcu na y ast lo expresan Kent
y Story,

No ha tenido mávores ocastones nur-st ro alto tribunal de pronunciar­
se sobre este punto, El año 1885, SP RUSC'itó una contienda de compe­
t cncia r-nt re la justicia f'ederu.l y la ordinaria. sobre conocimiento de un
(Timen )lPl'petr:Hlo en la ribera del Paraná y la corte resolvíó que el
asunto cornpet íu al juc~ local dI' Santa Fe, supo (,OI'L nac ,; t. 32, p. 80.
gl año 1903. discutido un derecho de servidumbre sobre las ribera.s, de
acuerdo con pi art. 263H del cód, civ., la cámara federal de La. Plata
1'<'801"ió '1Ut' ,,1 punto COI'rCSIIOlHUa a la autoridad administrativa, (cám.
fl'(J. dt' I.a Plata, t. s. p. 37). La ('Ol"t<' revocó el fallo, declarA.ndolo dt'
('IJmVt'll:'neia f".h-ral )ll'ro por ser ser uno de 'loH Iittgarrtes extranjeros
(sup, eort, naco t. H!I, p, 111), J';'<;tt' ('a80. pues, conñrma más aün nues­
t ra teorta . La corte no ha vuelto a pronunctarae sobre el punto, Produ­
cído un her-ho rl'lacionado cnn los fines de la navegación y comercio en
I-:"'nt'ral, t'tl «ornpet ente la justicia rederal. de lo contrario la ordinaria,

Jo)n vr-rdnrl (1111' no se explicn la jurisdic'.'i()J\ (('llera I sobre las islas,
y la jurisdi('ciún pl'o\'incial sohn' las riberas.

Qui~lt lo '1Ut' ha llevado a nuestra suprcmn CIJI'I(' a aceptar esa dls­
tint'ión t'K 1'1 rPKJwto '1U(- sit'mpl'l' ha te nido a las leyes' e1el congreso.
{<;sa t'S una buena polf t ic-a ju d ic-lu l, pero jamás IHlt'(h- ult rapasnr los
tf'xtos t'onlltitu('ional('K.

No dl'ht' contundtrse la juriHt)jl:riún '1U(- los estados que forman la
re)lOblica t'jercen sobre las rtberas, eon las aguas territoriales a los
,'1I'l'\OH dt' la jurisdi('c\(¡n ponal internacional. Esas aguas territoriales
son 'las comprendídas en la extensión de cinco millas desde la costa de
1ierra firme e islas que forman parte del territorio de cada estado. «Tra­
tat)o tle rll')'(O('l1o pena l internuclonal de llonte\'ldeo», aprobado por II'Y
núm. :IJ~':! d,· dil'it'mhre 11 de 1894.
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i) Las reparticiones públicas pueden ser demandadas y la
competencia de los jueces surge de acuerdo con las reglas de las
acciones personales y reales y de conformidad a la competencia
J'(1,tiOlle ntoteriae de los tribunales. Véase p. 277, texto y nota 3.
y p. 279. Es competente la justicia ordinaria o la federal, según
los casos, para conocer en las acciones contra la administración de
ferrocarriles nacionales, supo corto nac., t. 28. p. 160; contra la
administración de la lotería nacional. cám, civ .. t. 117. p. 42;,
contra el banco hipotecario nacional, cám. civ. 2. u , junio 1.0 de
1,918; cárn. fed. de la cap., septiembre 1.° de 1918; contra las
obras sanitarias de la nación. cám. civ. 2.a, mayo 1.° de 19'9 y
ley núm. 888T, art. 4.°, inc. l.". etc, (1).

u) Véase sobre demandas contra ministro- y cónsules extran­
jeros, cap. XIII, núm. S.

h} Véase sobre demandas contra las provincias. cap. XIII,
núrns. 8, 9 Y T T.

i) El juez competente para conocer de las demandas contra
funcionarios públicos es el del lugar donde desempeñan sus fun­
ciones, de cualquier clase que ellas sean, si se trata de responsa­
hilizarlos por motivo de las 'mismas, ya sea en acción civil o pe­
nal. Véase p. 179 Y sigs., 277 y 2:79, texto y 110ta:

En principio no corresponde a la justicia nacional conocer
de las demandas contra funcionarios provinciales. si se les imputa
faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones, supo corto nac ..
t. -t. p. 402; t. 5, p. 3-t5. Sin embargo, la demanda civil por des­
pojo, entablada por un extranjero contra un argentino corres­
ponde al conocimiento de la justicia federal, aunque éste alegue
haber procedido como íuncionario provincial, supo cort. naco t.

43. p. 2R.l (2)

(t ) Véase ca p , XIII. donde establecemos los casos en que el juicio
«s dO' comnetencía federal o de competencia do la justicia ordinaria o
local.

(2) }O~I poder judicia l. ha dicho la cámara civil. tiene derecho y estü
IIhligado a entender en las ar-usacíones, ya civiles o criminales. que se
Inicien contra empicados públicos, aün por actos que hayan merecido
la ;lprobnci6n de sus superiores, sin que ello importe obstaculizar la
acción d(' otros poderes ni extralimitación de tacuttades que le son
(.replas.

Los actos llevados a cabo pOI' un comisario de pnlicía extralimitando
MIS fa.cultades legales. importan un acto Iltcí to, que puede tundar una
acción por idemnlzactón de daños y perjutclos.
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14.0- Las acciones que resulten del contrato de transporte,
podrán ser deducidas ante la autoridad judicial del lugar en que
resida un representante del porteador. y si se tratare de caminos
de hierro ante la autoridad judicial del lugar en que se encuen­
tre la estación de partida o la de arribo. A este efecto las dis­
posiciones del arto 135 se aplicarán a los jefes de estación (art.
205 del código de comercio). Fallos <le la suprema corte nacio­
nal, t. 42, p. 334; t. 43, p. 72 Y.95; t. sr, p. 11; t. 7.), p. <)8;
t. 85, p. 5 Y 19; Mortara, Comuientario, etc., t. 2, p. 36 }' sigs.;
Ottolenghi, Foro itolia 11o, 1909, p. 1<)0; Chiovenda, op. cit., p. 549.

La competencia del juez de la estación de arribo, surge aun­
que ésta no pertenezca a la línea férrea de la empresa que hizo
el contrato; supo cort. nac .. 1. 68, p. 413. Es más bien un juez del
lugar y es por eso que corresponde ocurrir al que ejerce juris­
dicción sobre el mismo, que puede ser el local o el federal. según
que las cosas o las personas le hayan sido sometidas, supo corto
na'c., t. 84, p. I&q Y t. 100, p. 357.

Is.o-La competencia surge por grado, según que corresponda
conocer de un asunto a los jueces de primera, segunda o tercera
instancia o en casación. Véase ps. 56 y sigs. y 89.

El principio dominante en esta materia es que una vez fijado
el juez 'de primer grado. queda determinado necesariamente el
juez superior que puede conocer en la cansa, Chiovenda, op. cit.,
p. 490. El juez superior no se puede. elegir ni aun en los casos en
que se permite prorrogar la competencia del de primer grado.
Op. cit., p. 526; Mortara, Contmentario, ctc., t. 2, p. 21<) Y 220.

La aprobación del superior y aun la orden verbal, no eximen de 1".'''­
ponsablIldad al funcionario por la extralimitación de sus fa.cultrHles
legales.

ExIste violación sternpre que careciendo de orden de al\¡¡,namiento
dictado por el juez competente, la autorIdad se introduce al domlC'llio
privado sin permiso del propietario.

El damnificado por la violación de domicilio, tiene personerta para
gestionar la IndemnizacIón, aun cuando no sea el propietario ni su re-
presentante legal. /

La calificación de jugador de gartto a una persona que además de
comprobar BU honorabilidad justifica la falsedad del hecho Imputado,
Importa extralimitación de facultades en el empleado, y una ofensa
Ilícita al ciudadano. que dehe aer Indemnizada según el criterio del tri­
bunal, cam, clvtl, t. 26, p. 379; t. 96, p.193.

La suspenslOn del funcionarIo acusado el'! facultativa del jIJ"'7, .J(' 1:1
causa, cám, crlm.. t. 39, p. 283. .
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16.<:'-La función judicial como toda función pública, no pue­
de delegarse, lo que no obsta para que, siempre que sea necesa­
rio se .practiquen diligencias determinadas por medio de los jue­
ces de otro lugar (arts. 2, 78, 113, 136, 558, etc. del código de
procedimiento civil; arts. 205, 646, etc., del código de procedi­
miento criminal; arts. 204, 205, 206, 259 Y 260 del código de jus­
ticia militar). El juez argentino federal o provincial, administra
justicia en nombre de una' soberanía única, la soberanía nacional.
y puede, en consecuencia, dentro de los límites de su competen­
cia, exigir que los jueces de todo el territorio le presten su coo­
peraci6n y ejecuten sus órdenes legales. Argumento de los arts.
i y 8 de la constitución nacional y arto 13 de la ley núm. 48.

El arto 13 citado preceptúa que: las autoridades dependientes
del poder ejecutivo nacional prestarán todo auxilio para la eje­
cuci6n de las sentencias del poder judicial, y siempre que un
juez nacional dirija un despacho precatorio a un juez provin­
cial sea para hacer citaciones o notificaciones, o recibir testimo­
nios o practicar otros actos judiciales, será cumplido el encar­
go. Y siempre que un alguacil u oficial ejecutor presente una
orden escrita de un juez o tribunal nacional para ejecutar una
prisión o embargo, las autoridades provinciales y personas parti­
culares estarán obligadas a prestar el auxilio que él les requiera
para el cumplimiento de su comisión. Véase fallos de la' supo
corto nac., t. 9, p. 4°5; t. 10, p. 464. 1. 127, p. 173; supo cort.
de la prov. de Buenos Aires, t. JO, p. 367, serie 7.n ; cám. civil.
t. 1J, p. 453; 1. 14, p. 435.

Los estados modernos (1) se encuentran vinculados por tra­
tados o por reglas establecidas por las costumbres, por la prác-

(1) -Los exhortos o cartas rogatorias, decta el fiscal de cámara doc­
tor Plzarro, que los jueces de países extranjeros dirigen en los juicios
en que Intervlenen son de dos clases, y esa diferencia esté. reconocida
en el tratado de derecho procesal de Montevideo, haciendo marcada
distinción entre ellos los arts 9 y 10. Los primeros tienen por objeto
hacer notificaciones, recíbtr declaraciones o practicar cualquiera otra
diligencia judicial de análoga naturaleza, que no Implique propiamente
el ejercIcIo sobre las. personas y las cosas de la jurisdiccIón que com­
pete a las autoridades exhortadas. Pertenecen a la otra clase los ex­
hortos que se refieren a dl llgcnctas que revisten g-ravedad, como el
que motiva esta exposición, en el que se pide el embargo de bIenes
exlstentee dentro de la jurisdicción del juez exhortado en virtud de
resoluei6n del juez exhortante. Esa diferencia en la naturaleza de los
exhortOl!l determinó las diferentes disposiciones contenidas en los arts.
9'., 10 del tratado. y ast se observa que mientras el primero ordena
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tica de las naciones y un juez puede dirigirse a un juez de otro
país en los casos que los mismos establecen y de esta noción
surge la competencia del juez exhortado, restringida naturalmen­
te a los límites de sus propósitos.

El juez exhortado debe examinar las formas de la comunica­
ción que se le dirige; si el cumplimiento de la misma invade su
propia competencia o afecta derechos consagrados por la legis­
lación nacional en favor de los habitantes del país y solamente
cuando no exista alguno de esos obstáculos, debe dar cumpli-

imperativamente que ellos se curnpltrán en los estados signatarios
siempre que dichos exhortos o cartas rogativas reunan las condiciones
establecidas en el mismo tratado; el arto 10 no hace obligatorio en
la misma forma el cumpllmiento de los que se refieran a embargos.
tasaciones, inventarios o t:liligencias preventivas. y que, por el con­
trario, no s6lo faculta al juez eJo(hortado para proveer lo que sea ne­
cesarte respecto a nombramiento de peritos, tasadores y depositarios.
smo también para que provea en general a todo ¡tquello que sea con­
ducente al mejor cumplimiento de la comtslón. El arto 11 viene en
seguida a reconocer mis amplias facultades al juez exhortado, estable­
cíendo terminantemente que los exhortos y cartas rogatorias se dili­
l;'enclarA.n con arreglo a las leyes del pafs donde se pide la ejecución.
Es indudable que este urttculo es complementario del que le prece­
de, y que Su objeto no sólo es el de establecer que las leyes del país
del juez exhortado son las que determinan las fonnas en que las dili­
~encias rogadas deben cumplirse, sin6 también el modo. el procedlnUen­
to a que debe someterse ese cumplimiento. La resolución judicial Que
manda embargar bienes es una verdadera sentencia interlocutorla o pro­
vísorta, si asf se pretlere llamarla. que no sólo afecta a la persona con­
tra quien se dicta, sino que también puede afectar derechos de terceros
que deben contemplarse Y. en su caso, respetarse. lo que no ocurre cuan­
do se trata de diligencias como las comprendidas en el citado arto 9.
El juez exhortado debe limitarse a cumplimentar la diligencia que le
encomienda el exhortante. con lo que termina su jurisdicción. Si se
aplrcase esta regla general a los exhortos como el que me ocupa, re­
suttarta que cuando Su ejecuci6n lesionase intereses de terceros. éstos
se verfan con evidente perjuicio en la necesidad de ocurrir ante el juez
elllhortante para ejercitar sus derechos, ya sea de c!omlnio sobre los bie­
nes embargados o ya sea simplemente de acreedores de la persona
embargada, privilegiados o no. con manifiesto menoscabo de las leyes
locales que imperan sobre las personas y sobre las cosas. Como se vi!
claramente, los exhortos para el cumpllmiento de 6rdenes de embargo
no se cumplen en la forma que los enumerados en el arto 9.0 del tra­
tado, porque ello redundaria en mengua de la soberanfa de la nación
doftde deben ejecutarse. I,En qué forma o de q,ué modo deben cumplirse'!
fA. dlscusl6n del tratado demuestra que los plenipotenciarios que lo
celebraron entendfan que estos exhortos están equiparados en su eje­
cuelen en las sentencias y laudos definitivos, como que en realidad ellos
no Importan otra cosa que el pedido del juez exhortante para que el
rogado ejecute una resolucl6n Interlocutorla o provísorta, pero ejecu­
toriada, y en tal concepto definitiva también. Esta interpretación estA
tundada en los antecedentes auténticos del tratado. cám, cív .. t. t03.
P. 278,
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miento al pedido que se le formula, supo corto nac .. t. 122, ps . .21)5
y 369; supo corto de la prov. de .Buenos Aires, 1. <J. p. ·P3, serie
4.a ; cám. civil, t. 143, p. 149. (8).

Las leyes núm. 44, de 26 de agosto de 18ó3 y '=;133, de 19
de septiembre de 1907, preceptúan que: Serán tenidos por autén­
ticos los actos y leyes de las legislaturas, y los actos y decretos
de los poderes ejecutivos provinciales, siempre que se hayan pu­
blicado o comunicado en la forma que cada provincia hubiere
adoptato para su promulgación y ejecución (art. 1.0); que se-'
rán igualmente tenidos por auténticos los actos, procedimientos
judiciales, sentencias y testimonios de cualquiera de ellos con la
atestación del escribano secretario del tribunal superior o de
cualquiera de las cámaras d~ apelación de la provincia, el certi­
ficado del presidente respectivo asegurando que la atestación está
en debida forma (1). y con el sello del tribunal o cámara (art,
2.°); que los instrumentos públicos y todo certificado, copia o
todo documento que proceda de las corporaciones u oficinas que
no pertenezcan al orden judicial, serán tenidos por auténticos.
siendo firmados por el jefe de la corporación u oficina. y con
la atestación, además, del escribano secretario del tribunal supe­
rior o de cualquiera de las cámaras de apelación de la pro­
vincia, certificado del presidente respectivo, de hallarse exten­
dida la atestación en debida forma, y el sello del tribunal o cá­
mara (art. 3.°); que los actos públicos, procedimientos, senten­
cias y demás documentos de que se habla en los artículos anterio­
res, autenticados en la forma que en ellos se determina, mere­
cerán tal fe y crédito y surtirán tales efectos ante todos los tri-

(1) El juez exhortado no debe admitir del emplazado excepción al­
guna, cA.m. civil, t. 1, P. 68. La parte contra quien se dirija la. requisi­
toria puede pedir Su retención, y el Juez exhortado debe substanciar
y decidir el Incidente, cam, civil, t. 6, p. 263. Pedido el reconoctmíento
de la firma de un contonne ante autoridad delegada. no procede que
la misma Intime el pago de la obligación. cám, com., t. 34, p. 337.

(1). Las disposiciones de la primera de las leyes citadas, no son
aplicables a las comunicaciones directas de las autoridades judiciales
de ooa provincia con otra, en las cuales, para tenerlas por auténticas.
basta la firma del juez y el sello de tinta del juz~ado. supo corto nac., t.
1, p. 386; t. 26, p. 21; t. 45, p. 211; t. 62, p. 188; t. 104, 1). 208; t. 109.
P. 96; cAm. civil, t. 50. p. 107; t. 81, p. 427; t. 87. p. 298: t. 97, p. 16{l;
t. 122, p. 164: t. 132, p. 58; cám, com., t. 86, p. 447.

En los casos en que un juez de provincia se niegue a cumplir un ex­
horto de otro juez de provincia so pretexto de Q.ue él no se encuentra.
legalizado o de que no viene en forma, corresponde a la suprema corte
dirimir el conflicto. supo corto nac., t. 118, p. 202.



-352 -

bunales y autoridades dentro del territorio' de la nación, como
por uso y ley les corresponda ante los tribunales y autoridades
de la provincia de donde procedan (art. 4.°) (1). Véase ps. 15,
18 Y 19, sobre el alcance del arto 7.° de la constitución, que estas
leyes reglamentan.

El juez a quien se comete una diligencia" de prueba, no pue.
de resolver sobre su procedencia o validez, cám. com., t. 23. p.

104·
En lo que se refiere a las personas que han de intervenir

ante el juez exhortado, téngase presente que debe resultar del
exhorto mismo o de otra prueba fehaciente, cám. civil, t. 58,
p. 352 ; t. 77, p. 319; t. 78, p. 32 2 ; t. 91, ps. 92 y 369; cám. com.,
t. 62, p. 240; t. 73, p. 277·

Los recaudos de un exhorto son necesarios en algunos casos
y en otros no. Un despacho precatorio de un juez nacional a otro
provincial, a efecto de practicar una notificación, debe ser CUIll­

plido sin necesidad de que se remitan recaudos que comprueben
la competencia del exhortante, supo corto nac., t. 113, p. 170;
tampoco es necesario que se acompañe el título de la obligación
(J las constancias del proceso en que se funda el auto o senten­
cia, supo cort. nac., t. 117, p. 252.

El juez no puede exigir al juez exhortado la devolución de
105 exhortos sin el previo pago de las costas, ha dicho la cám,
civil, 1. 44, p. 78; pero la corte de la nación ha decidido que la

(1) Por decreto del poder ejecutivo nacional de 20 de mayo de 188ii
se eatablecíó: que la autenticaclOn de las firmas de los presidentes de
los tribunales argentinos en los documentos que han de ser presentados
..n el extranjero, se harfa directamente por el ministerio de relaciones
«xtcrtores (art, }.O); y que se considerarfa como suficiente la legallza­
clón del ministerio citado en los documentos relativos a actos otorgados
ton otro puf s r que deban hacerse valer en la repübltca.; de tal manera
que se pueda ocurrir con ellos directamente a los trIbunales superiores
de la naciOn y de las provincias, sin que sea necesaria la autentlcacl6n
del departamento de Justicia (art. 2.°). Por el mismo decreto. se pldi6 a
los presidentes de tribunales argentinos que remitiesen sus firmas al
ministerio de relaciones exteriores, a fin de formar el registro respecti­
vo (art. 4.°).

Existen, además, otras disposiciones relativas al punto que nos ocupa:
la circular del gobierno nacional de mayo 17 de 1898, dirigida o. los
gobernadores de territorios nacionales, en la cual S6 les hace saber:
que los documentos emanados de los juzgados de paz deben legalizarse
por el juez letrado, que es el supertor trIbunal de cada territorio, o,
en su detecto, por la gobernación del mismo: la reaoluclón de 31 de
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falta de reposición de sellos no puede ser obstáculo paya el cum­
plimiento del exhorto, t. 93, p. 382.

La entera fe que el arto 7.° de la constitución nacional atri­
buye a los procedimientos judiciales de una provincia, supone
que éstos han sido dictados por los tribunales respectivos en ejer­
cicio de su legítima jurisdicción, supo corto nac., t. 102, p. 27.

De consiguiente, cuando el exhorto afecta las garantías indivi­
duales, no debe cumplirse, por cuanto el art. 18 de la constitu­
ción ha estatuido que ningún habitante de la nación puede ser
arrestado sino en virtud de una orden escrita de una autoridad
competente, ni sacado de los jueces naturales, supo corto nac.,

1. 94, p. 336; t. 122, p. 369·
I7.0- La soberanía del estado se detiene en sus límites terri­

toriales, pero como ocurre muchas veces que los acusados o de­
lincuentes van a refugiarse en el extranjero para escapar al pro­

ceso o a la pena, es necesario consagrar el principio de la extra­
dición que está fundado en la solidaridad y en la seguridad recí­
proca de pueblos y gobiernos contra 10 que se ha llamado la ubi­
cuidad del delito.

La extradición acordada a mérito de los tratados ha sido co­

rriente en todos los tiempos y en todos los pueblos; concedida a
condición de la reciprocidad importó un progreso en las relacio­
nes internacionales : y sobre estos dos principios se alza hoy la
doctrina que quiere que las naciones entreguen sin cortapisas a

enero de 1907 Que estableció que la. legallzacl6n o a.utenticación he­
cha por los cónsules, no afectaba. en nada. la esencia del acto, cUYIl.
uincerldad o legalidad no confirma ni atestigua; la resoluci6n de 11 de
octubre de 1882 en Que se decidió, que las autoridades de la repüblíca,
Que ordenan diligencias judiciales Que han de practicarse en el extran­
Jero, se entiendan directamente con los agentes dlplornáttccs de la na­
ción, o con los cónsules en los patses donde no haya funcionarios de esa
clase, (art, 1.°), Que los ministros extranjeros o cónsules de las naciones
Que no estén representadas diptornát ícamente en la repl1blica, pueden
dirigir los exhortos directamente a los presidentes de los tribunales
de justicia, o a los jueces federales, según corresponda.

La ley nüm, 4329 de 25 de agosto de 1904, aprobó el convenio cele­
brado entre la República Argentina :r la del Uruguay, suprimiendo
la legallzacl6n de las firmas l n los exhortos o comisiones rogativas
dirigidos por los tribunales de ambos patses, cuando sean cursados por
Intermedio de los agentes consulares o diplomQ.ticos.

r.I.Jl.ZI
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los delincuentes, para que les imponga el castigo la sociedad a
quien ofendieron (1).

IB.°-La extradición entre nosotros puede ser, con las nacio­
nes extranjeras, o entre las provincias que forman la república.
Más adelante nos ocuparemos de ésta última. Nuestro derecho
no siempre ha reconocido las mismas reglas, al conceder o negar
la extradición de personas refugiadas en su territorio.

Con anterioridad a la ley nacional núm. 1612, de agosto 2S
de 1885, la nación sólo entregaba a los extranjeros delincuentes
asilados en su territorio cuando se encontraba obligada a ha­
cerlo por tratados concluídos con la nación requeriente.

En el caso de Guillermo Sachs sobre extradición, sustancia­
do en 1884, la suprema corte nacional sentó los principios do­
minantes en nuestro país en aquella época, diciendo: "Que se­
gún la opinión más generalmente adoptada en la práctica y sos­
tenida por distinguidos jurisconsultos como lord Coke, Klüber,
Martens, Mittermaier, Wheaton, Massé, Billot y otros, el dere­
cho de gentes no obliga a un estado soberano a entregar por de­
manda de un gobierno extranjero, a individuos que habitan en
su territorio, y son acusados de crímenes o delitos cometidos en
otro país, siendo esta obligación solo el resultado de tratados in­
ternacionales. La constitución argentina acuerda a los extranje­
ros en el territorio de la nación, garantías especiales de libertad
y seguridad, de tal manera que en ausencia de un tratado inter­
nacional o de una ley especial del congreso, no puede el gobier­
no argentino entregar a ninguna persona que se encuentre en
su territorio por acusación de haber cometido un crimen o deli­
to en país extranjero, o de haber fugado de su patria y conde-

(l) cCorresponde a In Inglaterra la Iniciativa en este üttímo sen­
tido. En la dlsc.uslón Que tuvo lugar en la cámara de los lores con mo­
tivo del conflicto ocurrido con los Estados Unidos en el asunto L8.u­
rence, el conde de Granville sostuvo que en vez de celebrarse tratado
de extradición, lo Que correspondfa era dictar una ley aplicable a 1M
gestiones de extradición sin preocuparse de si los demás estados res­
pendían a ella en los mismo términos o no. La comlsi6n que con este
motivo fué encargada de dictaminar sobre el particular expres6 lo
siguiente: «Que el Interés de Inglaterra de desembarazarse de los cri­
minales Que ee refugiaban en Su territorio era tan grande Que no
habla razón para aubordínar la extradlci6n a la condición de recipro­
cldads ; y de conformidad a la optnlón del fiscal ~eneral (attorney) de
clarO: «Que el un pata se presta a servtr de lugar de asilo a 1011 crl-
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nádose a destierro, para evitar la prisión o la pena de la: ley".
La corte resolvió, en este caso, que ni el presidente de la repúbli­
ca, ni los tribunales de la nación, estaban obligados a conceder
la extradición, cuando ella no se imponía a mérito de un trata­
do, t. 28 p. 31 .

La República Argentina se dió cuenta de los peligros que
para ella entrañaba la doctrina precedente y el asilo de crimina­
les a quienes no podía entregar, si faltaban tratados con la na­
ción ofendida, y es por eso que sancionó la ley de 1885 a que ya
nos hemos referido. En esa ley. se estabeció que ei gobIerno de
la República Argentina podrá entregar a los gobiernos extran­
jeros, con la condición de reciprocidad, a todo individuo perse­
guido, acusado o condenado por los tribunales de la potencia re­
queriente, siempre que se trate de un crimen o delito de los que
se indican en la ley, y de conformidad a las reglas en ella esta­
blecidas (art. 1.0). Para la procedencia de la extradición, es nece­
sario que se trate de un delito de carácter común, que, según las
leyes de la república, tenga pena corporal no menor de un año
de prisión y que el extradido no sea ciudadano argentino, (art.
2.° y 3.°).

En esta ley, al mismo tiempo que se fijan los casos en que
procede la extradición, se establece el procedimiento a seguirse
por las autoridades del país. Ell.o de enero de 1889 entró a re­
gir el código de procedimiento que modificó en algunos puntos
la ley de referencia. Es natural que en las cuestiones en que am­
bas leyes no cincidan debe primar la última.

19.0-En 10 que se refiere al procedimiento a observarse en
los casos de extradición, hay que distinguir si se trata de un pe-

minales Que se refugian en él deapués de haber violado las leyes In­
glesas, éste no era un motivo bastante para rehusar entregarle los süb­
dltos Que se refugiaren en Inglaterra. después de haber cometido crf­
menes en el extranjeros. M. Bernard, apoyado en éste y otros antece­
nedentes, a la vez Que en los principios polfUcos de nuestra época.
sostiene con mucho fundamento que la abolici6n del principio de re­
ciprocidad no es solamente ventajoso, por cuanto el derecho de extra­
dlcl6n regirá, Su marcha ascendente hacia su confusión absoluta con
la vlndícta universal, sino que ella es Impuesta por la libertad que
debe poner cada estado para reglamentar la reclamación de sus mal­
hechores y la entrega de los criminales extranjeros, según las exigen­
cias de su seguridad y el carácter de sus Instituciones. Vaca Guzman,
cReglas de derecho Internacional penal». p. 149.
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dido formulado por nación extranjera o de una requisitoria que
haga la República Argentina.

a) En el primer caso, hay que atenerse a lo que establecen los
tratados que la república haya celebrado con la nación requerien_
te, que son la ley de la tierra y comprometen la fe nacional. (t ),

Si no existe tratado es necesario observar las siguientes .re­
glas:

l. La extradición sólo se concede cuando la nación que la pi­
de ofrece la reciprocidad, porque así la establecen expresamen­
te los arts. 1.° de la ley de 1885 y 648 del código de procedimíen.

(1) Algu na vez se ha sostenido que los tratados celebrados por la
repübltca, en los que se establece la extradícíón de los condenados ex­
tranjeros no son aplicables para el pasado. La corte nacional, en el
caso Bal!our, establecl6 que el refugiado no puede quejarse de que Be
le aplíque una ley posterior a su delito, que no tiene por objeto cau­
flcarlo o castigarlo, porque nada. de esto se hace, desde que su extra.
dlc!6n no puede producir otro efecto que someterlo al juicio Iniciado,
para que pruebe en él su Inocencia, o responda de su culpa, con su­
jeción a las leyes que anticipadamente tenlan penas establecidas con­
tra sus infractores. Fallos, t. 68, p. 11.

Los tratados sobre extradicl6n que rigen en la repübltca, por
haber sido ratificados, son los s~guienteB: con Bélgica (suscrlpto el 12
de azosto de 1886, aprobado por ley nüm, 2239 de 23 de noviembre de
1887 y canjeadas sus rattñcactonea el :;0 de noviembre de 1887); con
Bolivia, Uruguay, Paraguay y Per11, sobre derecho penal internacional,
(sancionado por el Congreso sud americano de derecho internacional
privado, que se reunl6 en Montevideo el 25 de agosto de 1888, y apro­
bado por ley nüm, 3192 de 11 de diciembre de 1894, véase art. 47 y
stgs.j ; con España, (firmado en Buenos Aires el 7 de mayo de 1881.
aprobado por ley de 6 de julio de 1882 y ratificado el 31 de octubre de
1882); con Estados Unidos, (suscrtpto el 26 de septiembre de 1896,
aprobado por ley de 29 de diciembre de 1898 y canjeadas sus ratificacio­
nes el 2 de junio de 1900); con Inglaterra, (suscripto el 23 de mayo de
1889. aprobado por ley de 7 de diciembre de 1893 y ratificado el 15 de
diciembre de 1893); con Italia, (firmado en Roma el 15 de junio de
1886, aprobado por ley nürn. 3035 de 18 de noviembre de 1893 y ratifi­
cado el 14 de noviembre de 1900); con los Paises Bajos. (suscrtpto en
Buenos Aires el 7 de septiembre de 1893. aprobado por ley nüm, 3496 de
3 de septiembre de 1897 y canjeado el 16 de diciembre de 1897); con
Suiza, (suscr ípto el 21 de noviembre de 1906, aprobado pOI' ley nüm.
8348 de 7 de octubre de 1911 y canjeado el 6 de diciembre de 1911).

El doctor Eatanialao S. Zeballo8. en BU Jlbro «La Natíonalttés, t. 2,
p. 342, se equivoca cuando cree, que hay un c6dlgo criminal de la CA­

pital de la repübltca ; cuando afirma la existencia. de tratados con el
Uruguay, con Chile, Brasil y Portugal, olvidando que el c6dlgo ha sido
sancionado para la capital de la repübllca (tribunales ord'narlos), JUS­

ticia federal y territorios nacionales, y que 10R tratados de referencia
o no están en vigencia por haber caducado, o porque no fueron can­
jeados.

Los tratados en vigor establecen los delitos por los cuales procede
la extradlcl6n; la Influencia qu~ tiene la nacionalidad de l!is personas
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to criminal. Un súbdito inglés, Jabez Spencer Balfour, vino a
refugiarse a la República Argentina y conocido su paradero por
las autoridades de su país, s,e solicitó su extradición el año 1893·
La nota de requisición fué contestada por el ministro de rela­
ciones exteriores quien dijo:' que no existiendo por el momento
tratado que autorice la entrega de Balfour, no era posible dar
curso a un pedido de esa naturaleza, sino se ofrecía la condición
de la reciprocidad impuesta por el arto 1.° de la ley de 1885, ra­
tificada posteriormente por el arto 646 del código de procedimien­
to; pero que si la legación británica presentaba la solicitud de
extradición con la oferta de reciprocidad, el ministerio de rela­
ciones exteriores se apresuraría a darle curso.

respecto a la procedencia de la misma; el procedímíento uue ha de oh-
sen'arse en ésta, etc., etc. -

1.° Los crtmenes y delitos que autorizan la extradición son los si­
~ulenteF;: a) homicidio; b) bigamia; e) rapto o substracción de meno­
res; d) violación u otros atentados al pudor cometidos con violencia;
e) aborto voluntario; C) substracctón, encubrimiento, supresión o sube­
tltución de niños; g) Incendio voluntario; h) daños ocaslonados volun­
tariamente a los aparatos telegrA.ficos; 1) trabas a la circulación de los
ferrocarrlles en pellgro para la vida de los viajeros; j) bandas; k) robo
con circunstancias agravantes o calificado; 1) falsificación de moneda y
de sellos del estado, de escrituras püblícus o privadas, letras de cam­
bio y otros tttulos de comercio; 11) malvereacíón ; m) concuslún; n)
quiebra fraudulenta; ñ) baraterta y píraterta ; O) msuereccíon de los
pasajeros o de equipaje, cuando sus autores se apoderaran del buque; p)
estafa; q) abuso de confianza y substracción fraudulenta de caudales,
bienes. documentos y toda clase de tttulos de propiedad pública o pri­
vada, por las personas a cuya guarda se hubiesen confiado o que fuesen
socios o empleados; r) falso testimonio; s) lestones graves; t) encu­
brimiento de los deUtos anteriores.

El tratado de derecho penal internacional de Montevtdco, que ya
hemos recordado, no enumera delitos y sólo exige Que etlos tengan pena
privativa de Ilbertad mayor de dos años u otra equivalente, aegün las
leyes de la naclon requeriente (art, 21). Se excluye los deUtos de duelo,
adultcr'lo, ínjurtas y catumnías, y contra Jos cultos, y los delltos poltt ícos
(art, 22).

2.° Los principios establecidos en Jos tratados con rclacíún a la na­
cionalidad del extradldo son tres: Por el primero, la obligaciún de la
extradlcl6n no se extiende en caso alguno a los nacionales; por el se­
gundo, la nacionalidad de la persona de quien se sottctta la extradición
es Indiferente; por el tercero, la entrega de los nacionales es facultati­
va. Siguen el primer sistema el tratado con Bélgica, arto 3.~, Inc, 1.°, el
c~n Espnfia, arto 3.°, el con los Paises Bajos, y el con Suiza e Itatla :
81guen el segundo sistema el tratado con el Ur'ujruuy, lloliYia, Pel'(¡ y
Paraguay (art. 20 del tratado de Montevideo) y sig uen "1 tercer ststcma
Inglaterra y Estados Unidos.

3.° El procedimiento de la requisitoria de extradición se establece en
108 pactos recordados. Debe tenerse presente, además, que introducido
el pedido por la. vta dlplomé.Uca corrcspondíente y el ministro argentino
'n<'lIentra los reeaudos di' ucuer.to ron 1;1l< prt>sl'rlp<'lont's del tratado. "!!



-358-

II. No se concede la extradición cuando el reclamado es ciu­
dadano argentino natural a naturalizado, antes del hecho que
motiva la solicitud de extradición y éste prefiriese ser juzgado
por los tribunales argentinos, (arts. 3.°, inc. 1.°, de la ley de
1885 y 669 del .cód. de proc, crim.). Este raro privilegio de la
nacionalidad, sustrayendo al culpable del locus delicti, perturba
todo el orden de las jurisdicciones y ataca el principio de la ley
territorial, con menoscabo de la soberanía; y si bien es cierto
que se aduce el interés del regnícola, para fundar esta excepción
perturbadora, él no puede llevarnos hasta incurrir en estas in­
consecuencias lamentables; máxime si se recuerda, que no se de­
fiende propiamente el interés del nacional, sino la ventaja del
culpable, que no debe tener nacionalidad a los ojos de la ley
penal (1). La República Argentina, en numerosos tratados, ha
establecido que no es un obstáculo para conceder la extradición,
la nacionalidad del delincuente, y esa es la tendencia de los pue­
blos modernos.

pasado por resolución ministerial al juez federal competente del lugar
que indica como residencia o posible paradero del delincuente. Si se
trata de un acusado, debe acompañarse la orden de prisión, dada por
autoridad competente del estado que requiera la extradición y de aqueo
Ilas pruebas que, segün las leyes del lugar donde se encuentre el acu­
sado justlficarran su prisión si el crimen hubiera sido cometido allí.
Si se trata de un condenado, debe acompañarse copla de la sentencia,
arto 10 del tratado con Bélgica (exige éste además que los documentos
deben indicar la naturaleza de la infracción y el texto de la ley penal
aplicable e igual principio consagró el tratado de Montevideo para los
procesados, art. 30); arto 3." del con España; art. 9.° del con Estados
Unidos; arto 8.° del con Inglaterra; arto 12 del con Italia; arto 13 del
con Suiza; arto 11 del con 106 Pataes Bajos.

4.° SI en una causa criminal, no poUtica, 'fuese necesario el cornpa­
recimiento personal de un testigo, el gobierno del pats donde se encuen­
tre, lo ínvitarj, a acudir a la citación que se haga, y si éste consiente.
1'1 gobierno requeriente acordará 100S galltos de viaje y de permanencia
a contar desde el día en que hubiese salido de su domicilio, con arreglo
a las tarifas vigentes en el pata en que su compareclmlento debe tener
lugar. Ninguna persona, cualquiera que fuese su nacionalidad, que fuere
citada para declarar como testigo en uno de los dos países, que compa­
reciese voluntariamente ante los tribunales de otro, podrá ser persegut­
da ni detenida por cr-ímenes o delitos, o por condenas civiles, criminales o
correcciones anteriores a su salida del pata requerido, ni so protesto
de complicidad en los hechos objetos del proceso en que tenga que decla­
rar como testigo, arto 16 del tratado de extradición con Bélgica; aloto 14
del tratado con Espal'la; arto 12 del con Estados Unidos; arto 12 dol tra­
tado con Ing'laterra ; arto 13 del con Italia; arto 15 del con ParSeH Ba.jos;
arto 15 del con Suiza.

(1) Actas del Congreso internacional sud americano de Montevideo.
I'(¡,.~. 266.
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lII. El pedido de extradición se introduce por el ministerio de
relaciones exteriores, y el poder ejecutivo nacional, después de
oir al procurador general, resuelve lo que corresponde. Si se
niega la extradición se devuelve la requisición al gobierno de que
procede, con copia del dictamen del procurador general y de la
resolución dictada. Si se creyere .procedente, se dirige al juez de
sección donde se encuentre el refugiado, con todos los antece­
dentes, dando aviso al gobierno extranjero interesado (art. 652

del cód. de proc. crim.).

IV. El juez federal, que es el competente en estos casos, pro­
cederá a ordenar la detención del refugiado y a tomarle decla­
ración indagatoria dentro del término de cuarenta y ocho ho­
ras, con el fin de comprobar su identidad personal, poniéndolo
inmediatamente en libertad, si resultase haberse procedido por
error, (art. 653 del codo cit.). Justificada la identidad por semi­
plena prueba a los menos, debe intimarse al arrestado nombre
defensor letrado en el término de tres días. debiendo el juez
designarlo de oficio si aquél dejase transcurrir ese término, (art.
655 del cód. cit). El defensor tiene seis días para presentar su
defensa, de la que se concederá vista por igual término al pro­
curador fiscal de la sección, quien es parte necesaria en el inci­
dente, (art. 656 id.). En la discusión no será permitido poner
en cuestión la validez intrínseca de los documentos producidos
por el gobierno requeriente, debiendo el juicio limitarse a los
siguientes puntos: identidad de la persona; examen de las for­
mas extrínsecas de los documentos presentados; estudio del cri­
men o delito para saber si se encuentra comprendido en alguno
de los casos mencionados por las leyes de la república; análisis
para averiguar si la pena aplicada pertenece a la categoría de pe­
nas que por las leyes del país requeriente corresponden al cri­
men o delito en cuestión, si la acción penal o la pena están pres­
criptas (1) según esas mismas leyes y si la sentencia o el auto
de prisión en su caso, han sido expedidos por los tribunales com­
petentes, (art. 655 id.). La causa debe recibirse a prueba si hu­
hiere hechos controvertidos y vencido ese término y llamado
"autos" el juez fallará el incidente dentro de diez días decla-

O) Sobre la interr.upción de la prescripción, véase fallos de la !'lll­

prt>ma corte, t. 63, p. 2~6 y t. 106, p, 39.
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rando si hayo no lugar para conceder la extradición. De este fa­
llo se concede recurso para ante la cámara federal de apelación
que corresponda y del fallo de ésta ,para ante la suprema corte;
el tribunal de segundo y tercer grado resolverá brevemente el
punto, previa vista del fiscal y del procurador general (r).

V. En las sentencias, es necesario examinar las cuestion-,
que hemos enunciado en el párrafo IV, y establecer que el reo
extradido no podrá ser juzgado por un delito anterior al que
motivó la extradición, (art. 660 id.). Debe también pronunciarse
el fallo sobre la entrega de los papeles y otros objetos que se
hubie(en tomado :al presunto delincuente y mandar entregar los
objetos que el acusado hubiese hurtado en país extranjero y que
se hallasen en su poder al tiempo de arrestarle, y los que puedan
servir de prueba del delito que se le imputare, (arts. 662 y 670

id.). Cuando el delito que motiva la solicitud de extradición ten­
ga una pena menor en la república, la sentencia concederá la ex­
tradición a condición de que los tribunales del país requeriente
le impondrán la pena menor, (art. 667 id.). Si el criminal fuese
reclamado por más de un estado al mismo tiempo, será atendido
con preferencia aquel en cuyo territorio hubiese cometido el deli­
to mayor, y siendo de igual gravedad aparente, el que lo hubiese
reclamado primero, (art. 668 id). Cuando el individuo reclamado
se hallase enjuiciado o condenado por crímenes o delitos cometi­
dos en la república, la extradición será aplazada hasta que con­
cluya el juicio o termine la condena (art. 666 id.) (2).

b) Si se trata de extradición que debe pedir la República Ar­

gentina se observarán las siguientes reglas:

(1) La circunstancia de que el procurador general haya. pedido ante
la corte, que se confirme la resolución de la cámara que no hace
lugar a la extradición, no es motivo bastante para Que se tenga por
desistida la apelación Interpuesta por el ñseal de cámara, Fallos de IR
suprema corte, t. 108, p. 181. Contra la sentencia de la corte no pro­
cede el recurso de revisión. Fallos, t. 97, p. 39.

(2) Es necesario tener en cuenta que la sentencia que niega In ex-

:~~dl;~~~U~~I~~::t:S~:de~eY .:~: ~d~:~~:n:e:o~a~:a:: ;Iec~~~
cedlmlento establecido para decidir sobre la extradición, un juicio pro­
piamente dicho, que no seria posible en el pate por otra parte, dada
la naturaleza del delito Y' el lugar en que se ha cometido. Fallos de
la. suprema corte, t. 42, p. 409: t. 91. p. 440; t. 106. p. 21); t. ue, p. 412;

t. 111. P. 35.
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1. El juez competente, que es el que conoce de la causa en
que estuviere procesado el reo ausente en territorio extranjero,
acordará de oficio o a pedido de parte, en resolución legalmente
fundada, pedir la extradición, (art. 647 y 6.t9 id.). El auto acor­
dando o denegando la extradición, dice el artículo 650, es' apela­
ble, si lo hubiere dictado un juez de primera instancia. No hay,
sinembargo, posibilidad de que se interponga el recurso de ape­
lación del auto en que se pida la extradición por cuanto el acu­
sado naturalmente debe encontrarse prófugo. y de acuerdo con
los principios de nuestro procedimiento. no puede ser oído en

juicio.
11. Con la nota o comunicación en que se solicita la extra­

dición debe remitirse un testimonio literal del auto Que decreta
esta diligencia y además: la sentencia de condenación, según la
forma prescripta por nuestras leyes, si se trata de un condenado:
o el mandato de prisión o más bien dicho de detención, con las
designaciones exactas y expresión del delito. Estos documento­
se enviarán originales o en copia auténtica; todos los datos y
antecedentes para justificar la identidad de la persona requerida
y la copia autenticada de las disposiciones legales aplicables al
hecho acusado según nuestra legislación, (art. 6S[ id.). Lo di­
cho en este párrafo es aplicable también a la extradición pedida
por naciones extranjeras. (T).

III. Los jueces de la república se dirigirán al poder cjecu­
tivo nacional con el pedido de extradición y éste la solicitará del
gobiernode la nación donde se encuentre refugiado ('1 delincuen­
le y lo avisará al juez requeriente.

,20.
o- La prisión preventiva del acusado solamente. procede

en los casos en que determinen los tratados' o por orden de juez
competente. Sin embargo, en casos de urgencia, los tribunales
de la república, podrán ordenar el arresto provisorio de UIl ex­
tranjero a solicitud directa de las autoridades judiciales de un
país ligado con la república por tratado de extradición, siempre
que se invoque la existencia de una sentencia o de una orden de
prisión y se determine con claridad la naturaleza del delito con­
denado o perseguido. El ~djdo puede hacerse por medio del

ct) V(>Il~P rnlloa dI' la suprema corte. t. 103. p. 126.



correo o del telégrafo, debiéndose dar al mismo tiempo aviso por
la vía diplomática al ministro de relaciones exteriores. El juez
que hubiere practicado el arresto lo comunicará a aquel, por in­
tennedio del ministro de justicia, (art. 671 id.). El arrestado
será puesto en libertad si en el término de quince días tratán.
dose de un país limitrofe, y de mes y medio tratándose de otros
no recibiese el gobierno argentino el pedido diplomático de ex~
tradición en debida forma, (art. 672 id.). Procede también el
arresto provisorio a pedido de un ministro diplomático hasta
tanto lleguen los documentos necesarios para presentar el pedí.
do y de acuerdo con las reglas que preceden.

21.°-Todo arrestado en virtud de un pedido de extradición
puede solicitar su libertad provisoria bajo fianza, en las mismas
condiciones que si el delito imputado hubiera sido ejecutado en
la república.

22.o- E I artículo 8.0 de la constitución nacional establece que
la extradición de los criminales es de obligación recíproca entre
todas las provincias (1) )' es por eso que, a su vez el código de

(1) La cámara criminal de la. capital. en el fallo que se encuentra
e n el t. 50, p. 336, ha establecido: «que cuando un Juez de una. pro­
vincía requiere del de otra el cumplimiento de una una. orden por
él dictada, el requerido debe examinar: 1.0 Si la requisición reviste
las condiciones debidas de autenticidad; 2.0 Si la resolución cUYQ cum­
plimiento se pide afecta a f''' su jurisdicción, porque si la afectara
no deberta darle cumplimiento, en razón de que las leyes sobre ju­
risdicción son leyes de orden público, y de que es deber de todo juez
defender aquello de que se halla tnvesttdo y no le es dado renunciar:
3.0 Si el delito Imputado es de los previstos. en el código penal•.

El primer punto a examinar según la doctrina de la cámara, no pue­
de ofrecer díñcuttades. dcsde que el arttcuao 7," de nuestra carta funda­
mental establece: los actos pübtlcoa y procedtmtentos judiciales de una
orovtncía gozan de entera fé en las demA.s; y el congreso puede por le­
vea generales determinar cuAl serA la forma probatorio. de tostos actos
y procedimientos, y los efectos legales que produclrAn. Este articulo
ha sido reglamentado por la ley de 26 de agosto de 1863. El jue1 Story
comentando .una cláuaula análoga de la constitución americana dice lo
siguiente: «Por la constttuctón de 10H Estados Unidos, está declarado
que se dartL entera fé y crédito en cada estado a los actos pQbllcos. re­
glstros y procedimientos judiclaleFl de los de más, Y el congreso, en
uso de la facultad dada por la conatttucíón en clA.usula subsiguiente.
ha dispuesto que las aentenclas de los tribunales de un estado tendrlLn
la misma fé y crédito en los demás que la que tienen en aquel en don­
de rueron dictadas. Por consiguiente, están colocados bajo un pié de
perfecta igualdad con las aentencíaa de los tribunales locales. Luelto

agrega, ocupándose del segundo punto: pero esto no obsta a que se
invp~lI~uP la jurisdicción del tribunal que las dictO, ni o que A(' inda·
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procedimiento,en su artículo 675 dice: que el juez de sección o los
de la capital y territorios nacionales que estuvieren procesando o
hubieren condenado a un reo que se asilare en el territorio de
otra sección, podrán pedir su extradición al juez de la sección
respectiva, acompañando copia legalizada del auto de prisión o
de la sentencia según que se tratare de un procesado o de un con­
denado. El juez de sección a quien se dirija la requisitoria orde­
nará inmediatamente la captura del procesado o condenado, y
probada su identidad, lo remitirá sin más trámite a disposición
del juez requeriente (art. 676 id).

gua el derecho del estado para. ejercer autoridad por razOn de las
personas o materia del pleito, ni a que se examine sl el fallo esté.
fundado y es impugnable por fraude manifiesto. La constitución no se
propuso conferir ninguna nueva facultad a los estados, sino simple­
mente reglar el efecto de su jurisdicción reconocida, sobre personas
o cosas dentro de Su territorio. No hizo de los fallos de otros estados,
tallos locales en todo sentido, sino que les dió ünícamente validez
gl'neral e igual fe y crédito que a la evidencia». cContlit of Laws», pá­
rrato 609, 8.- edic.; cOn the constttuttons, párrafo 1313, 4.- edlc, Existt'
además otra razón, para que el tribunal requerido entre a examinar
la competencia del requeriente y es la que surge del arto 1Q2 de la cona­
tltuclón. V~ase también Kent, cCommentaires», p. 268, 13.- edtc ., nota
a la sección 261; Cooley, cConstllutional tímttatíones, nota p. 21, 4."
edtc, Respecto del tercer punto, en el fallo recordado se sostiene que
el juez exhortado debe examinar si el dcllto a mérito del cual se soli­
cita la extradición está previsto en el código penal, desde que estando
sometidos todos los habitantes de la repüblíca a una misma ley penal.
cuya sanción corresponde al congreso nacional, no pueden ser consi­
derados deUncuentes sino los que infrinjan BUS preceptos. No nos parece
exacta esta doctrina: hay ciertos delltos que las provincias pueden
castigar por una legislación especla.l que no ha sancionado el congreso,
tales son, por ejemplo, las violaciones a leyes contra el j,uego, u otras
anQ.logas. Fallos de la suprema corte nacional, t. 101, p. lU; 1. 103, p.
~6ó. Es evidente que en estos casos procederfa la extradición, tanto
mA.s Ni Re tiene en cuenta qur- nucstro ('''Jdl~o lle procedimiento nc,
arPilla 1'1 rli"'ting-o' dr- la (·{¡mara.



XII

JURISDICCION y COMPETENCIA

[Continuaciáw.]

.ACCIONES REALES (8).

1.° De la reg:a íorum rei sitae.i--cz." Acciones reivindicatorio,
confesorio y negatoria.-3.o Acciones de carácter mixto·-4·o

AccióN hipotecaria.-S.o Acciones de nulidad, rescisión, revoca­
ción o resolución de actos constitutivos de derechos reales.

Lo-No es ésta la oportunidad de definir las acciones y esta­
blecer su naturaleza, porque el punto corresponde a otra parte de
este Manual y nos limitaremos a tratar de la regla' forul1I rei

sitae, dominante en materia de acciones reales inmobiliarias. Véa­
se cap. XXII, núms, 1.0 y 7.n

•

En las acciones personales, predomina en nuestro derecho
procesal el principio de que deben deducirse en el [orum. COII­

tractus y a falta de éste, en el [orum domicilii, mientras que en
las reales inmobiliarias prevalece el [orum reí sita e. Las accio­
nes reales sobre inmuebles deben deducirse "ante el JUCT. del lu­
gar donde esté situada la cosa", dice el arto 4.°, del código de pro­
cedimiento civil de la capital.

"En el derecho romano con el [orui» rei sitae concurría el
forum domicilii. La mayor parte de los comentadores opinan de­
cididamente que la ley 3 del códig-o, ubi in rem octio exerceri
debeat, facultaba, pero no obligaba, al actor a concurrir al juez
del lugar donde estuviere situada la COsa litigiosa. Esta es la opi-

(0) Véase Oalloz, cJurlHprudeacc gén{:rale~. t. 3. p. 28; GI.sson, OJ).

dt., t. 1, p. 236; Japiot, op , cit., p. 79; Mancini, Pisan.m y Scialoia,
op. ett .. t. J. p. 4~: Mortera, «Commpntarlo~. "te .• t. 2. It. URo



nión de Vinnio (Quaest. select., lib. 1, cap. XVIII). Struvio (ad
Pand., lib. V, tomo 1, p. 52); Brunemanno (ad L. 3, C. ubi ita
rcm actio), Menochio (De adip. poss. remed., 4, 402, 403), pre­
conizada recientemente por Savigny (Traité de droit romo t. 8,
parro 366)". Mancini, Pisanelli y Scialoia, op. cit. t. 1, p. 445 Y

p·390·
Cuando en las acciones reales es posible el acuerdo de las par-

tes al tiempo de celebrar el contrato (constitución de hipoteca,
usufructos, servidumbres, etc.) o 'con posterioridad (como en la
reivindicación, etc.), la acción puede deducirse ante el juez que
las mismas elijan o acepten. En el procedimiento moderno, di­
cen los autores citados, el problema de saber quién debe ser el
juez competente para entender en una causa, se resuelve atri­
buyéndola al que se encuentre en condiciones de decidirla mejor
}'con menor incomodidad y más economía para los litigantes (loe.
cit., ps. 388 y 448).

Si demandante y demandado viven en la capital de la repú­
blica y discuten el dominio de un campo en la provincia de Ju­
juy, no hay, ni puede haber inconveniente para que esa acción,
de común acuerdo, tramite ante los jueces de su domicilio; los
únicos que están capacitados para resolver en conciencia el punto
son los interesados. El estado moderno no tiene motivo para
oponerse al interés privado. Los tribunales federales de la ca­
pital conocen actualmente de una acción reivindicatoria promo­
vida por el gobierno de la nación contra los señores Mones Cazón
y Durañona sobre inmuebles ubicados en el territorio nacional
de Fonnosa, pues las partes de común acuerdo dejaron de lado
la famosa regla [orwm. rei sitae. La suprema corte nacional, en
el fallo t. 3, p. 3 I resolvió que las acciones reales pueden ejer­
citarse ante el juez del lugar de los bienes o del domicilio del
deudor; y en el t. 26, p. 210, que la acción para recuperar bienes
mandados entregar en juicio reivindicatorio, es incidente de és­
te, y su conocimiento corresponde al juez del mismo. Sobre apli­
cación de la regla [orum rei sitac, véase fallos del mismo tribu­
nal, t. 74, p. 444; t. 82, p. 193; t. 93, p. 445, etc.; cám. civ. de
la cap., t. 58, p. 390; t. 98, p. 325. El citado tribunal ha dicho:
"Que cualquiera que sea el alcance que se atribuya al art.,4.0 de la
ley de proc. de la capital, es obvio que su disposición cede ante el
convenio de las partes al determinar el lugar y los jueces que han
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de conocer en el cumplimiento de las obligaciones contraídas con
prescindencia 'de la naturaleza: de las acciones reales o persona­
les a que da origen el convenio", t. 126, p. 223.

La acción real, aun cuando sea deducida contra una sucesión
corresponde al juez de la situación de la cosa, fallos citados <1:
la supo cort, naco

La reivindicación, ha dicho la cámara civil de la capital, aun
cuando se trate de títulos o papeles de comercio y entre comer­
ciantes, es de competencia de la jurisdicción civil, t. 44, p. oo.
La cámara dijo en ese fallo, que siendo la posesión del demanda­
do, el hecho generador del juicio, y la propiedad el objeto del
mismo, y estando ambos derechos legislados y exclusivamente
regidos por las reglas civiles, la jurisdicción civil se imponía
en vista de lo preceptuado por el arto 60 de la ley núm. 1&;3
de organización de los tribunales. A su vez, la cámara comercial
de la cap. ha decidido que la acción de reivindicación de mercade­
rías es comercial, aun cuando el despojo se califique de hurto,
t. 4, p. 137. Pensamos que la doctrina de la cámara civil es la
exacta.

2. 0- La acción reivindicatoria, definida por el art. 2758 del
código civil, como una acción "que nace del dominio que cada
uno tiene de cosas particulares, por la cual el propietario que
ha perdido la posesión la reclama y la reivindica contra aquél
que se encuentra en posesión de ella", es una acción real que debe
deducirse de acuerdo con los principios que dejamos expuestos.

El mismo carácter tienen las acciones confesoria y negato­
ria. El arto 2795 del código citado preceptúa: "La acción confe­
soria es la derivada de actos que de cualquier modo impidan la
plenitud de los derechos reales o las servidumbres activas, con
el fin de que' los derechos y las servidumbres se restablezcan".
El art. 2800, agrega: "Que la acción negatoria, es la que como
pete a los poseedores de inmuebles contra los que les impidiesen
la libertad del ejercicio de los derechos reales, a fin de que esa
libertad sea restablecida",

No entra en los límites de este trabajo establecer las carac­
terísticas de las tres acciones reales citadas. y sólo diremos. que
la acción reivindicatoria se funda en el dominio; mientras que
la acción confesoria es un derecho real, sobre cosa ajena, y la
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negatoria tiende, como 10 dice el artículo, a hacer declarar la
libertad del derecho y a otras prestaciones accesorias.

Algunas veces la acción negatoria es personal. El arto 2806
del código civil lo resuelve así, al establecer: "Que probándose
que el acto del demandado no importa el ejercicio de un derecho
real, aunque el poseedor fuese accidentalmente impedido en la
libre disposición de su derecho. la acción, si hubo daño causa­
do, será juzgada como meramente personal".

Son raros los casos en que la acción real reivindicatoria pue­
de ser confundida con una acción personal y, entre ellos, re­
cordaremos el resuelto por la cám, fed. de Córdoba, abril de
1911, p. 70. El banco nacional en liquidación demandó a don
Tomás P. Manfredi por nulidad de una operación de compra­
venta, por la cual éste adquirió de don F. H. Correa unos cam­
pos del departamento de Tinogasta, de los que el primero se de­
cía dueño. La acción, según el tribunal, era personal; pues se
basaba en una obligación derivada del delito civil atribuído al
demandado, la compra de cosa ajena. El error es evidente. Lo
que se proponía el banco era reivindicar un inmueble de su
propiedad, ° que él creía tal, y el fundamento de la acción 10
hacía fincar en la nulidad de la enajenación hecha por Correa
a Manfredi.

Es justamente en la acción reivindicatoria donde se discu­
te la nulidad o validez del título que hace valer el actor, u opone
el demandado; como se decide todo 10 relativo a los frutos, da­
ños e intereses, etc., sin que ninguna de estas cuestiones acceso­
rias desnaturalice la realidad de la reivindicación, que es 10
principal.

3.0-Entre nosotros no se conocen las acciones mixtas que,
al fin y al cabo, no vienen a ser otra cosa que la justaposi­
ción de una acción real y de una acción personal, sea que se de­
duzcan conjuntamente la una como principal y la otra como ac­
cesoria, sea que se trate de demandas bajo condición. El doc­
tor Vélez en la nota al arto 4023, expresa que no reconoce accio­
nes mixtas de reales y personales. Sobre la teoría de las acciones
mixtas véase lo que decimos en el núm.' 5.° de este mismo capí­
tulo y cap. XXII, núm. 7.
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En el proyecto de la corte de casación francesa se clasifica­
ba de mixtas las acciones de petición de herencia, de partición de
una sucesión, de división de condominio y de deslinde, (art. 19).

4.o-Entre los derechos reales enumerados por el código ci­
vil. se encuentra el derecho de hipoteca, (art. 2503, inc. 5.°).

No puede ofrecer dificultad la cuestión de saber si la acción
deducida por el acreedor, en persecución directa de la cosa que
le está afectada con hipoteca, es real o personal, desde que el
código le ha atribuído el primer carácter, pero no ocurre lo
mismo, cuando lo que se reclama es la devolución del mutuo ga­
rantido con hipoteca. Existen, en el país, a este respecto, dos
doctrinas : la de los tribunales ordinarios de la capital de la re­
pública, y la de la corte de la nación: la primera pretende que
dicha acción es personal y que, por consiguiente, debe deducirse
ante el juez del domicilio del deudor; la segunda que la acción es
real, y que es juez competente el de la situación de la cosa.

La cuestión reviste importancia, pues, según sea el sentido en
que se resuelva, habrá o no seguridad para el crédito hipoteca­
rio; se sabrá o 00 con certeza cuál es el juez adonde se puede
reclamar justicia, por cuanto el domicilio se cambia a voluntad
y aun cuando se haya elegido uno especial en el contrato, pue­
de desaparecer por la muerte del deudor. Los inconvenientes de
seguir un ju'cio hipotecario, en lugar distinto del de la situación
de los bienes, son notorios: ahí no se encuentran los registros
públicos donde se inscriben los derechos reales; en ese lugar es
más difícil impedir los actos de disposición. que redundan en per­
juicio del acreedor, (art. 3158 del código civil ) : y una vez ena­
jenada la cosa, la posesión no puede darse al comprador, sin
solicitar de extraña jurisdicción el auxilio de la fuerza públi­
ca, etc.

Los argumentos de los tribunales ordinarios, para sostener
que se trata de una acción personal, han sido expuestos en el
fallo de la cám. civ., t. 111, p. 366, donde se dijo: que la acción
es eminentemente personal, pues se propone la devolución de la
cantidad entregada, (art. 2240 del cód. citado); que las accio­
nes reales, (art. 2756 del mismo código) son los med-os de ha­
cer declarar en juicio la existencia, plenitud y libertad de los
derecho!" reales, en cuyo caso no se encuentra la acción de rnu-



tuo. En el mismo sentido véase cám. como de la cap., sentencia de
marzo 17 de 191¡ .

Los argumentos carecen de solidez y plantean mal la cues­
t:ón. No se niega que el contrato de mutuo garantido con hipo­
teca haga nacer un derecho personal y un derecho real; que el
primero, al tiempo de contraerse la obligación es 10 principal; pe­
ro tampoco puede desconocerse, que para determinar la compe­
tencia, son otros los elementos que entran en juego: el acreedor
lo que persigue en juicio, 10 que tiene en mira, es la venta del
bien que le está afectado, a fin de cubrirse de su préstamo.

La cámara civil, al declarar que corresponde a la jurisdicción
civil el juicio por cobro de un crédito garantido con hipoteca, t.
74, p. 431; t. 10 9, p. 204, se muestra ilógica, por cuanto dá pre­
ferencia a lo accesorio, que deja de lado al clasificar la acción
de personal. Nos parece que, a este respecto, es más jurídica la
doctrina de la cám. com., t. 36, p. S.

La corte de la nación ha establecido, a su vez, que la causa
sobre cobro de un crédito hipotecario corresponde al juez del
lugar donde están situados los bienes hipotecados: t. 58, p. 181;
1. 110, p. 217. En el mismo sentido se había pronunciado la cám.
civ., en el t. 29, p. 124, donde el doctor Gerónimo Cortés sos­
tuvo, que la acción era real y t. 57, p. 104. Véase asimismo cám.
fed. de la cap., t. 9, p. 168; id. id. de La Plata, noviembre' de

1911, p. 75.
La doctrina de la corte está de acuerdo con la autoridad de

los procesalistas. "La hipoteca es definida por la ley como un
derecho real sobre bienes inmuebles; la obligación hipotecaria
es clasificada entre los bienes muebles. Esta distinción dá un cri­
terio seguro para resolver la cuestión relativa a la competencia
territorial. La acción deducida para conseguir el fin patrimo­
nial que constituye el motivo por el cual ha sido otorgada e ins­
cripta la hipoteca, es acción real: si en las relaciones entre el
acreedor hipotecario y el tercer poseedor este carácter es más
manifiesto que en el existente directo entre el acreedor y el deu­
dor, no hay que olvidar por eso que en ambos casos la acción
no puede tener diferente naturaleza. Su propósito, 10 sé bien, es el
pago de dinero; pero la reclamación deducida en juicio, el de re-

T. 1, p. 24
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cho para el cual el actor reclama la protección del magistrado
está en relación jurídica inmediata con el inmueble hipotecado'
ya se trate del juicio de graduación, ya siga la expropiación vo~
luntaria o forzada" etc. Mortara Commentario, etc., t. 2, p. 268.

Es con justa razón entonces, que la jurisprudencia de la Cor­
te ha sentado que las acciones por cobro de créditos hipoteca­
rios, contra una sucesión, no deben acumularse a ésta, por no
ser aplicable el art. 3284, iuc, 4.° del código civil. Véase, en contra:
cam. civ., t. 178, p. 113.

Es claro que la acción puede deducirse ante el juez que las
partes han convenido expresa o implícitamente en el contrato (1).
Fallos .de la supo cort, nac., t. 107, p. 219; t. 126, p. 223; cám,
civ., t. 167, p. 449; 1. 172, p. 197; id. id. I,a, fallo de julio 5 de
1917. Véase núm. I de este capítulo.

En apoyo de la doctrina de la suprema corte nacional, sobre
la realidad de la acción hipotecaria, existe el proyeclo de la
corte de casación francesa en el cual se estableció que la acción
era real. Véase dicho proyecto en Dalloz, I urisprud ence qénérale,
verbo ACTION t. 3, p. 18, en nota.

El doctor Vélez, en la nota al art. 3284 del código civil, cita
como concordantes a Zachariae y Chabot, que son los únicos au­
tores que se ocupan de esa cuestión. Dice el primero en su libro
Le droit [rancais, t. 2, p. 234, París 1855: ... "Así, los acree­
dores hipotecarios del difunto conservan el derecho de perseguir
la expropiación de los bienes que les están afectados ante el
juez del lugar de su situación, y esto aun cuando los herederos
hubieran ya provocado la venta de los inmuebles de la sucesión
ante los tribunales donde se abrió", párr. 351, nota 8. Agrega el
segundo, en su Commentaire sur les successsions, p. 261, París
1839: "Que la acción hipotecaria en el caso supuesto es real."
Análoga doctrina ha sustentado la corte de casación francesa, en
sentencia del 29 de octubre de 1807 y 12 de abril de 1809.

(1) El código cIvil y otras leyes, no hacen a veces otra cosa Que
Interpretar la voluntad de las partes, cuando estas han guardado silen­
cio sobre el lugar elegido para el cumplimiento de las obligaciones, de­
terminando ast el juez competenta que ha de decidir la controversia. Tal
ocurre en el pago (arts. 747 y stss. del código cIvil), en los contratos
(arts, 1212 y alga. del mIsmo código), etc. Véase ps, 306, 308, 309. 343
Y 366.
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5.0-La demanda por la cual se pide la nulidad, rescisión, re­
vocación o resolución de actos constitutivos de derechos reales
comprende dos acciones, real la una, personal la otra. Ciertas
legislaciones, como la francesa, les reconocen el carácter de ac­
ciones mixtas. Glasson, op. cit., t. 1, p. 239 Y Chiovenda, p. 38.
En los casos en que la demanda se dirige contra el otro contra­
tante, el pedido de nulidad del acto jurídico envuelve una acción
personal, y real en cuanto se reclama la cosa; si. va contra un
tercero, la acción será siempre de esta última clase. Volveremos
sobre esta cuestión en el cap. XXII, núm. 7.



XIII

COMPETENCIA FEDERAL (8)

1.0 Coracteristicos de la justicia federal.-2.0 Causas que ver­
san sobre puntos regidos por la constitución.-3.0 Id., ui., por
las leyes de la nación.-4.0 Id., id., por los tratados CO/l las lIa­

ciones e.dranjeras.-s.o Causas concernientes a embajadores,
ministros públiClos y cónsules extranjeros.e-S» Causas de almi­
rantazgo y jurisdicción marítima.-7.0 Asuntos en que la nación
sea parte.-8.o Causas que se susciten entre dos o más provino
cias.-9.o Id., id., entre una provincia y los veci-nos de otra-s-i».
Id., id., entre los vecinos de diferentes provincias.-II. Id., id.,
entre una provincia o sus vecinos contra un estado o ciudadano
extranjero.-12. Competencia en los lugares donde la nación ejer­
ce jurisdicció/l exclusiva.-13. Prórroga de la competencia [ede­
ral.-14. Competencia en los juicios sucesorios y de CO/lCI/iYSOS.
-15. Excepciones a la competencia de los jueces federales y 10­
cales.-16. Competencia accidental de los jueces de provincia en
asuntos [ederates.s-i». Competencia oriqinaria y apelada de la·
suprema corte.-18. Competencia de las cámaras de apelación.

I.o-La justicia federal ha sido investida en diversos órganos
(ps. 88 y 290), que funcionan con independencia del congreso,
del ejecutivo y de las autoridades de provincia (ps. 18 y 15) a

(.) Constíltese sobre justicia federal: J. Story, «Comentario sobre la
constitución federal de 10& Estados Unidos», traduccIón de Calvo, t'
edición, Buenos Aires, 1888, t. 2, p. 422 Y sigs.; Thomas M. Cooley, «Prln­
ciplos generales de derecho constitucional en los Estados Unidos», trad.
Carrté, 2.' edtción, Buenos Aires, 1898, p. 105 Y sigl'!.; James Bryce, «La
tepublique amértcaínes. Parts, 1900, t. 1, P. 328 Y sigs.; C. Ellia Stevenl,
«La constitución de los Estados Urudos», Madrid, p. 163 Y siga.:
,v·.~('lill ~ .. to,,¡o Calvo, «Decislonel'! constitucionales de Jos t.rlbllll~ll'/I

federales de Estados UnIdos», Buenos Atres, 1886, t 2, p. 122 Y slgs.;
Joaquín V. González, «Manual de la constituci6n argentina), BuenOs
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objeto de entender de los casos que se presenten a su decisión (ps.
207 y 210) ; de mantener la supremacía de ciertas leyes (ps. 210,
212, nota 3, 129 Y 304); de asegurar las garantías individuales
(ps. 8, 278 Y 280) Y de conocer en asuntos que interesan a deter­
minadas personas públicas o privadas (ps. 281 y 283 Y en este
capítulo, núms. 8 y I I ) .

Naturalmente que las disposiciones de carácter local que pon­
gan trabas al ejercicio de la jurisdicción federal, no pueden es­
torbar el libre desenvolvimiento de ésta, suprema corte, t. 101,

p. 46 Y t. II1, p. 375·

Una ley de estado que requiere a una corporación extranjera,
como condición para hacer negocios dentro del estado respectivo,
la firma de W1 convenio con el secretario de estado para no remo­
ver un pleito contra tina corporación para ante los tribunales fede­
rales, es inconstitucional. Barron v. Burnside (1886) 121 (V. S.)
197- Véase también los casos siguientes : Home Ins. Ca. v. Morse
(1874) 20 Wall, (~T. S.) 458.

Las leyes de los estados no pueden restringir o afectar la ju­
risdicción federal. Barrow Stearnship Ca. v. Kane (1897) 170
(U. S.) 100; Home Ins, Ca. v. Morse (~874) 20 'Vallo (V. S.)

453· . '-!

AIree, 1897, p. 619 Y sigs.; José Manuel Estrada, «Curso de derecho
constitucional», Buenos AIres. 1902, t. 3. p. 322 Y sigs.; Felipe A. Espil.
«La suprema corte federal y su jurlsdiccl6n extraordínarta», Bueno!
AIres, 1915; M. A. Montes d. Oca, «Lecciones de derecho constituclo­
nal», Buenos Aires. 1917. t. 2. p. 397 Y si·gs.: Juan A. González Calde­
r6n, «Derecho constitucional argentino». Buenos AIres, 1917, t. 1, p. 413
Y srga.: Eduardo Acevedo Díaz (h.), «Codificación del derecho federal
y su jurisprudencia». Buenos Aires. 1919; Extracto de la dIscusión so­
bre la ley que organiza la justicia federal. habida en la cámara de se­
nadores en la tercera sesión ordinaria del congreso legislativo federal.
Paraná, 1858; Rafael M. Garcia, «Estudio sobre aplicación de la justi­
cia federal norteamericana a la oraantaacton constitucional argentina»,
Florencia, 1863; Marcelino Ugarte, «Las provincias ante la corte». Bue­
nos AIres, ] 866; Bernardo de Irigoyen, «.Justicia nacional, apuntes sobre
la jurisdicción de la corte suprema». Buenos Aires. ]867; Roberto Le­
vingston, «La nación ante los tribunales». tesis. Buenos Aires. 1878. y
blbllografla aht cItada; Arturo Gelabert, «F.ul'ro federal en materia
cívlls, Buenos AIres. 1886; Arturo Funes, «El poder judicial de la na-

cIÓn) .tesía, Buenos Aires. 1889; Faustino G6mez Sarmiento, «Jurisdic­
cíen federal», Buenos AIres, 1895; Rafael Ruiz de los Llanos (h.), «To­
dos los jueces de la capital de la república deben ser jueces federales».
Buenos Aires, 1896: Agustín Nicolás Matienzo, «La ley de quiebras y la
justicia rederat», Anales de la fac.ultad de derecho y ciencIas sociales.
t. V, 3." parte, 1915, P. 329; Enrique L. García Merou, «JusUcla federal.
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La competencia dentro de la cual se mueve la justicia federal
ha sido demarcada por la constitución en los arts. 100 y 101, re­
glamentados por diversas leyes dictadas por el congreso (p. 145
Y sigs.).

"El objeto de la constitución fué establecer tres grandes cte­
parlamentos de gobierno : legislativo, ejecutivo y judicial. El
primero tenía que dictar las leyes, el segundo aprobarlas y ejecu­
tarlas y el tercero interpretarlas y darles fuerza. Sin el último
hubiera sido imposible hacer efectivas algunas de las cláusulas
expresas de la constitución."

"De otro modo, ¿cómo se hubieran juzgado y castigado 105

crímenes contra 10:0; Estados Unidos? ¿ Cómo se hubiera oído y
decidido las camas entre los estados? El poder judicial, por con­
siguiente, debe ser investido por el congreso en algún tribunal;
y si suponemos que no hubiera sido una obligación para él. sino
que él podría a su placer, omitirla o declinarla, sería suponer que.
bajo el imperio de la const'tución, él podría dejar sin efecto a la
constitución misma; la interpretac'ón que nos llevara a semejante
resultado no puede ser justa." (Voto de Story en la causa Martín
v. Hunter, (1, Wheaton, p. 304.)

Corresponde a la suprema corte y a los tribunales inferio­
res de la nación: ,1 el conocimiento y decisión de todas las cau­
sas que versen sobre puntos regidos por la constitución; 1 y por

El recurso extra.ordlnario ante la corte auprerna de la justicia de la
nacíón». tesis. Buenos AI.....s. 1915. En la Rev ist a flr/!:'entina de ctcnctas
polltlcas: José Nicolás Matienzo. eArnnlíar-íón dI" la justicia federal».
1912. p. 5"3: N:. González 'ram;¡in. «Ideas fedpralistaR». 1913. n. 206:
R. Wilmart, «Evoluci6n r-onst itucional que !l(> a hre carntno en Estado!;
Un idos». 1913. p. 231: idom. e.Iust icl» areenttna». 19H. p. 37·\: i,lem. Fa­
llos de la suprema corte (f:rftlca»>. 1917. p. áll~: M;¡rio A. Rivarola,
«Jurisdlcci6n federal sobre accidentes del trabajo». 1!lt 7. p. 21!0.

Sohre competencia de la jl:sticia f~c1eral. véase además r-n «.IIIr is­
.prlldencia arg-pntina». sobre «n r ínr-i pios /!:,cnerales». t. 1, p. 2. 24, 3,,1.
384.582. 628. 826; t. 2. p. 34. 37. 18á. 11!1!. 362. 364. san, á68: xnhr-c «cau­
sas reJ;"lda.~ especialmente por la constttucíón». leyes y tratarlos. t. 1.
P4 2. 5. 159"633. 647: t. 2. p. 1118. 285. 372. 741, 880 y 882; sobre «compe­
tencia en lugares donde el gobierno federal ejerce jurisdicción exclusi­
va •. t. 1. p. 35 y 766; «sobre almira.ntaz.go y jurisdicción marftlma», t. 1,
p. 156; t. 2. ps , 98. 169. 575. 737, 742, M7; sobre «diversa nacionalidad o
vecindad•. t. 1. p. 5. 12, 241, 352. 366. 382. nro. 884: t. 2. p. 170, 360:
559. 743, 849; t. 3. p. 6; sobre «competencia originaria de la suprema
cortes, t. 1, .p. 139. 615; t. 2, p. 571; t. 3, p. 2; sobre «competencia
mllttar», t. 1. p. 143 Y 821.
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las leyes de la nación, con la reserva hecha en el inciso II del
art. 67; Iy por lo tratados con las naciones extrangeras; Ide las
causas concernientes a embajadores, ministros públicos y cón­
sules extranjeros; Ide las causas de almirantazgo y jurisdicción
ma,rítima; Ide los asuntos en que la nación sea parte; I de las
causas que se susciten entre dos o más provincias; Ientre una pro­
vincia y los vecinos de otra; I entre los vecinos de diferentes pro­
vincias; Iy entre una provincia o sus vecinos contra un estado o
ciudadano extranjero (art. 100 de la constitución nacional) (1).

(1) El arto 3.°. seco 11, de la constitución de Estados Unidos esta­
blece: «1.'0 El poder judícia.l se extenderá, a todos los casos en ley y equi­
dad que surjan bajo esta constitución. las leyes de los Estados Unidos
l' los tratados hechos o que se hagan bajo su autoridad; a todos los ca­
sos que afecten embajadores, otros mtntatros públicos y cónsules; a to­
dos los casos de atmírantaaao y jurisdicción martttrna.: a las contro­
versias en que los Estados Unidos sea parte; a las controversias entre
dos o mas estados; entre un estado y ciudadanos de otro estado; entre
ciudadanos de diferentes estados; entre ciudadanos del mismo estado
Que reclaman tierras de acuerdo a concesiones de diferentes estados. y
entre un estado o SI1S ciudadanos y estados; ciudadanos o aübdítos ex­
tranjeros. 2.0 En todos los casos rrue afecten a emha.1adores. otros minis­
tros públicos y cónsules y aquellos en que un estado sea parte. la su­
prema corte tendré. jurisdicción ortgtnarta, En todos los demás casos
antes mencionados, la suprema corte tendré. jurisdicción apelada, con
tales excepciones y de acuerdo a tales reglas. como el congreso hará.»

El congreso no puede conferir a la justtcta federal otras atrlbuclo­
nFS que aquellas enumerarlas en la constitución. Es por eso que nuestra
suprema corte ha dejado de lado el arto 20 de la ley nürn, 43. en cuanto
le conferfa jurisdicción a la m!sma para conocer ortxlnartamente de los
recursos de habeas corpus. t. 82. p. 107; Y la ley nüm, 7029 en cuanto
establecta en su arto 32 la competencia federal para el conocimtento y
aplicación de las penas a Que la misma se refiere. Véase «Jurlspruden­
cia argentina», t. 1, p. 1. nota 1.

«,El quinto punto dp-l proyecto de New Jersey ,estahlecló solo
una suprema corte atribuyéndole. «autoridad para olr )' decidir. en
primera Instancia, todas las acusaciones criminales contra funciona­
rios federaf cs. y por "fa de apelación y en tíltima Instancia, en todos
los casos referentes a derechos de embajadores; en todos las ca­
sos de capturas o pre-sas hechas a un, enemtgo : en todos los ca­
sos de plraterfa y ofensas o lnrracctones en alta. ma.r; en todos los ca­
sos en que puedan estar Interesados extranjeros; en la interpretación
de cualquier tratado o tratados, o en aquella que pudiera suratr en
cualquier ley que legisle sobre el tráñco o comerclo y recaudación de
la renta nacional», Esta cláusula no recibió empero la aprobación de
la convención y la üníca disposición que pasó a la comisión de esttlo,
aprobada, rué la contenida en la, 16.- resolución, la que se puso des­
pués del «ArUculo 111. generalidades~ con las palabras: «que la juris­
dicción de la justicia nacional se extenderé. a los casos que se susciten
bajo la layes sancionadas por el congreso y a todos los demás casos
que ae refieran a la paz y armonía nacionales».



- 376 -.

En estos casos la. corte suprema ejercerá su jurisdicción por
apelación, según las reglas y excepciones que prescriba el congre.
so; pero en todos los asuntos concernientes a embajadores, mi.
nistros y cónsules extranjeros, y en los que alguna: provincia fuese
parte, la ejercitará originaria y exclusivamente (art. 101, consti­
tución citada).

La competencia federal no es prorrogable (véase núm. 13 de
este capítulo) ; no procede de oficio, supo cort. nac.,· t. 6, p. 12 5;

«Esto dló lugar a que Randolph redactara esa disposición al despa.
charla. agregando: además de los casos generales. también en caso
de jurisdicción martttrnas,

«La comisión de estilo informó acerca del despacho de Randolph
por el «Articulo XI. Sección 3.·. fijando la jurisdicción de los asuntos
en general, según la actual redacción. pero no incluyendo- los casos
de a lmírantazjro y jurisdicción marltima y agregando que el congreso
puede discernir parte de las atribuciones de la, suprema corte a tri­
bunales Inferiores según lo crea conveniente, con la única excepción
del juicio pollUco al pre¡idente de la repOblica».

«Cuando esta cláusula vino ante la' convención en 27 de agosto,
Madlson y el gobernador Morris propusieron que se Insertara las pala.
bras een los que los Estados Unidos rueran parte» después de la pa­
labra «controversias» lo que se aprobó. En agosto 20. Carlos Plnckney
Introdujo en la convención y nasó a la comisi6n de estilo una serie
de resoluciones entre las que una concebida más o menos en los si­
guientes términos: «La jurisdicción de la suprema corte se extender! a
todas las controversias entre los Estados Unidos y un estado particu­
lar, o los Estados Unidos y los ciudadanos de un estado particular».
A ralz de esto. la comisión informó en fecha agosto 22. recomendan­
do la Inserción entre el cuarto y quinto renglón de la tercera sección
del arttculo 2.', después de la palabra «controverais ss lAS nalabras «en­
tre los Estados U ntdoa y un estado parttcular y los Estados L'nidos Y
tina persona Individua!». Esta cláusula no fll~ empero sa nr-Ionada. si
bien pasó a otra comisión. la nue tampoco Informo al respecto. La mo­
ción de Madiaon y el gobernador Morrls logró el mismo objeto peto el
términos más claroas .

«El doctor .Iohnson propuso. el 27 de aaost o. iriser-t a r pstn l'onsti'u­
clón y «las» antes de «leyes». ,-11' tal manera de ampliar la jurisdicción
también a los casos que se susciten bajo la constitución solamente: pe­
ro Madison pensó que ello significaba Ir demasiado lejos extendiendo
la jurisdicción a los casos que se susciten bajo la constitución Y que
habla de Iímltársela a los casos de naturaleza jurldlca exclusivamen­
te. El derecho de interpretar la constttucíón, dijo, a casos que no
fueran de esta índole, no debe ser atribuido a este poder. Pero se su­
puso generalmente que la jurisdicción se hallaba Interpretativamente
restringida a tales casos, y la moción pasó».

cA moción de Rutledge, la misma cláusula fué ulteriormente' mo­
dificada en 27 de agosto, de tal manera de ampliar la jurisdicción a
«los tratados celebrados o que; se celebraren conforme a la constitu­
ción), de acuerdo con una enmienda anterior de que se hace mención
en el articulo VI, secclón 2.·, y a moción de Madlson y del gobernador
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t. 7, p. 143; sólo se ejerce en los casos contenciosos en que es
requerida a instancia de parte, supo cort, nac., t. 95, p. 250; Y
en ciertos casos es excluyente de la de los tribunales de provincia
(arts. 1, 2 Y 3 de la ley de 14 de septiembre de 1863). Véase

p. 298 Y 81.

El juicio de mensura. de deslinde y de división de condominio
no engendra un caso contencioso. y es por eso que la justicia
federal no es competente para entender en el mismo. supo corto
nac., t. 3, p. 320; t. 18, p. 176; t. 28, p. 244; t. 30, p. 389; t. 70,
p. 249; t. 83, p. 261. Podría recién llevarse el caso, cuando corres­
ponda a la justicia federal, al nacer una contención. supo corto
nac., t. 25, p. 165; t. 27, P 06 Y 150. Véase p. 335. Sobre compe­
tencia por valor, véase p. 312 Y sigs., y fatlos de la supo corto nac.,

t. 110, p. 436; t. 116, p. 227·
La suprema corte de Estados Unidos ha declarado, que la ju­

risdicción originaria de la suprema corte se ha conferido por la
constitución sin limitar el monto de la controversia. Wiscon-

Morrls. las palabras. «el poder judicia1» fUHon substituidas por «la
Iurtsdíccíón de la suprema corte».

«A moción de Sherman. las palabras «entre ciudadanos de un mis­
mo estado reclamando tierras bajo concestones de pstados dlst intos»,
fueron insertas después de «entre ciudadanos de diferentl's estadoss
de acuerdo con la dtsposíctón del arttculo IX de la ('onft'deraC'jt'ln».

«Las pa labras refl'rentes a aousaclón crtmtnal flleron nropuestns en
aeosto 27 y otras enmiendas de menor Importancia fueron hechas al
dta siguiente. dejando el conjunto redactado ast: (en esta rcdacctón se
Incluye los casos de alrnlra ntazgo y .1urlsdiC'c1ón marftima h.

«Debe i~ualmente notar-se. que f'\ desnacho producirlo nor 1:1 comí­
sión dI" estilo contenido t'n lae; st'('C'iones 2." y 3." rlt'l a rt ículo TX. Incl uta
una díspostctón compleja a t rfbuvendo al senado el conor-Im-ento de
euesttones suscitadas entre estados con relación a jurisdicdfln y te­
rritorio y cuestiones referentes a recla maclones de tierras con arreglo
a ('onf'f'siont's de diversos t'stados. ron pste motivo. r-l rlesnaf'ho dI' Rn n­
dolph contiene entre las atrtbuclones legislativas. la si~uientf' «arrf'l:lar
st'g(¡n las norma!" hasta ahora en uso todas las controversias entre
los catados respecto a torrttor¡o o jllrisilic('ión:. (las (lltim~s cua t ro pa­
labras son de puño y letra de Randolph). Esta disposicl6n tal como
fué despachada por la comisión reza: «Sección 2.". En todos los' con­
flictos y controversias actualmente pendientes, o que sureleran en lo
suceslvo. entre dos o más estndos. con respecto a Iurtsdtccíón o terri­
torio, el senado tendrá. las stguientes atribuciones: Todas las veces que
la legislatura o la autoridad ejecutiva o el representante legal de cual­
quier estado, en controversta con otro, exponga. por medio de memo­
rial, ante el senado la cuestl6n objeto del confltcto y pida sea decidida,



sin v. Pelican Ins.. Co. (1887) 127 U. S. 471. No ocurre lo mis­
mo en los casos en que la corte conoce como tribunal de tercera
instancia. La jurisdicción federal surge de la constitución y no se
extiende más allá de los límites que la misma le ha fijado. Es por
eso que una ley que da jurisdicción a las cortes de circuito en
todos los pleitos en que un extranjero es parte, es nula. Hodg­
son v. Bowerbank (1809) 5 Cranch (U. S.) 303· En la distribu­
ción de la jurisdicción, el congreso puede proceder de acuerdo con
su criterio, siempre que se mantenga dentro de los casos que en-

se nottttcará, el menforial y se Intimará, por orden del senado, a lu
legislatura, o la autoridad ejecutiva del otro estado, El senado designa­
rA, también un dla para que comparezcan las partes, por medio de sus
representantes ante sus estr-ados. Los representantes serán invitados
para designar, de mutuo acuerdo, comisionados o jueces que consti­
tuyan un tribunal para la secuela y decisión de la cuestión planteada.
Pero si los representantes no se ponen de acuerdo: el senado nombra­
rA, tres personas de cada uno de los varios estados; y de la lista de ta­
les personas cada pa.rte eliminará. alternativamente una, hasta Que el
número quede reducido a 13: y de este nürnero no menos de siete. ni
más de nueve nombres. segün el senado lo resuelva, serán sacados en
BU presencia; y las personas cuyos nombres scan sacados, o cualesqule­
ra cinco de ellos serán comisionados o .lueces para oír y definitivamente
decidir la controversia: siempre que la mavorta de los jueces se pongan
de acuerdo en la decisión. SI alguna de las partes dejare de comparecer
el dla deaígnado sin alegar causa justificada para ello, o ha llá.ndose
presente. se resistiere a eliminar las personas insaculadas. el senarlo
procederá, de oficio para desip,nar tres personas extrañas a los estados
en IItig-io. y el secretario del seriado aduará, en substituci6n de la P;Ht~

no compareciente o remisa. Si cuatquiera de las partes resisttera
someter el conflicto a la autor-idad de tal tr ihuna l. o no compareciera
para proseguir o defender sus reclamaciones o derechos, el tribunal
procederá. no obstante a pronunciar sentencia. La sentencia será. final y
definitiva. Las actuaciones serán remitirlas al presidente del senado y
serán archivadas en el archivo nübllco. para garantla de las partes into­
resadas. Cada comisionado antes d~ incorporarse al tribunal, prestará.
juramento ante uno de los jueces de la corte suprema o tribunal supe­
rior del estarlo en donde tenga lugar la trarnítacton del juir-io, de juzgar
y decidir bien y fielmente la cuestión controvertida. de acuerdo con su
mejor criterio, sin parcialidad. favor, compensación o esperanza».

«Secci6n 3.' Todas las controversias referentes a tierras reclamadas
con arreglo a las diferentes concesiones de dos o más estados, cuyas
1urisdicciones, con relaci6n a tales tierras, hubieran sido ubicadas o ad­
judicadas con posterioridad a tales concesiones, se dirlmlrá.n y decidi­
rán por el senado, a petición de partes, en el más breve lapso de tiem­
po, en la misma forma que se ha dicho con respecto a las controversias
entre diferentes estados.»

eCuando tales cláuaulas llegaron a la convención, en 24 de agosto,
Rutledge pens6 que esta dlsposlclón, si bien necesaria bajo el régimen
de la Confederación, se hacia Innecesaria con la Implantaci6n de la jus­
ticia nacional y por tanto propuso ruera elímínada, Gorham y wuuam-
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vuelven una cuestión federal. NQ puede extenderse a casos no
federales. Montalet v. Murray (1807) 4 Cranch (V. S.) 46. Véa­
se ps. 4 1 y 31 !.

2. 0- P a ra que una causa se diga especialmente regida por la
constitución nacional (1), (art. 2.°, inc. 1.° de la ley núm. 48)
de suerte que ese conocimiento corresponda, por razón de la ma­
teria privativamente a la justicia federal, es necesario que el de­
recho que se pretende hacer valer, por una demanda en juicio,
esté directa e inmediatamente fundada en un artículo de la cons­
titución, supo cort. nac., t. s5,p· 114; t. 96, p. 347; Jurispruden­
ciaargelltil1a, t. 1, p. S; t. 2, p. 188.Véase p. 151 , nota 4·

Las garantías constitucionales relativas a la propiedad, liber­
tad y vida de los habitantes de la nación, aun cuando se encuen­
tran aseguradas par la constitución, no pueden motivar un caso

son, pusieron en duda tal manifestación. pero la convención en general
la aprobó y las dos; secciones fueron eliminadas por ocho votos contra
dos~.

«Las clá.usulas aprobadas fueron luego modificadas tal como lo sos­
tuvo la comisión de estilo y establecidas ast: (sigue el texto tal como
está actualrnente)»,

«El 15 de septiembre al presentarse ante la convención el despacho
de la comisión de estilo con los artfculos aprobados, se eliminó en la
cíáusuta primera de la segunda sección la palabra «tanto», «como». Es·
tatutos anotados, t. 8, p. 214 Y sigs,

(1) Lo que decimos de la constitución nacional, es aplicable a las
leyes que dicta el congreso y a los tratados con las naciones extranje­
ras, Véase nürn. 4 de este capítulo.

Consültese sobre casos regidos por la constitución, las decisiones
citadas en la p. 212. nota 3.

Corresponde al fuero federal. por razón de la materia. entender en
una demanda por cobro Indebido de derechos de transtto de importación
y exportación establecidos por los gobiernos de provincia, t. 15, p. 378:
t. 28, p. 93; las causas que versan sobre violación de una cláusula cons­
titucional con prescindencia de' las personas (y pueden ser trafdas al
conocimiento originarlo de la suprema corte, si una de las partes es
una provincia), t. 21, p. 498.

No corresponde a la justicia, federal conocer en las causas criminales
por violación de domicillo, t. 32, p. 2401; en las causas de jurisdicción
concurrente que las leyes locales dsñeren al conocimiento de los jueces
de paz y cuyo valor no excede de 600 pesos, t. 4~, p. 117; de una de­
manda que si bien Invoca prescrtpcíones de la constitución nacional. se
funda en disposiciones del código civil, t. 96. p. 347; de un Interdicto
trabado entre particulares, en que se haga referencia al arto 17 de la
constitución nacional y a la ley núm. 4267, que sólo tengan una rela­
ción lejana con los actos administrativos del gobierno nacional que mo­
tivaron el pleito, si éstos no sirven de fundamento Inmediato y directo
a las acciones y excepciones entabladas o alegadas. t. 115. p.161.
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federal, si la materia no ha sido reservada expresa o implícita­
mente para una 'ley especial. El derecho a la vida, etc., se en­
cuentra amparado principalmente por las leyes ordinarias y lo
mismo ocurre con la propiedad, salvo los casos de expropiación,
supo corto nac., t. 1, p. 170; t. JO, p. 20; t .29, p. 319; t. 32, p.
244; t. 55. p. II4·

En el lenguaje constitucional, las palabras leyes de la nación
excluye los códigos comunes (arts. 100 y 67, inc. JI .0) Y las leyes
de procedimiento que sanciona el congreso (art. 67, inc. 27.°) (1).

3.0-Hemos visto que corresponde a la suprema corte y a los
tribunales in feriores de la nación, el conocimiento y decisión de
todas las causas que versen sobre puntos regidos por las leyes
de la nación, con la reserva hecha en el ine. II del art. 67. y nece­
sitamos aclarar lo que debe entenderse por leyes de la nación. Son

(1) La aplicación de los códi.gos civil, de comercio. penal y de mine­
rta, sancionados por el congreso. corresponde a los tribunales locales o
federales, segl1n que laB cosas o las personas caigan bajo una .u otra
jurisdicción, y no entran en la categorfa de leyes del congreso. a los
efectos del arto 100 de la constitucl6n. Pero I,qué es un c6digo? En el
Ienguaje de nuestro derecho pübllco, no basta que e] congreso sancione
una ley y la Incorpore a cualquiera de los c6dlgos citados para '1ue
entre a formar parte de] mismo, como no puede tampoco díctar una
ley que pertenece a éstos como cosa separada, como ley especial en una
palabra. Es la materia legislada ]0 que caracteriza una ley especial o
un c6digo.

Algunos ejemplos aclararán nuestras ideas: el código de comercio
dedica todo el libro nI a tratar de los derechos y oblteactones reteren­
tes a la navegaci6n. El congreso ha sancionado en carácter de leyes­
pecial la nürn, 7029 sobre defensa social. que no se mand6 Incorporar
al código penal. Las disposiciones del c6dlgo de .comorcto sobre nave­
gaci6n son una ley especial, porque versan sobre jur-ísdlccíón marftima
(art. 100 de la constitución); la pretendida ley especial de defensa so-
cial forma parte del córl iao pena l, a pesar de la vo lunta d contraria del

conareso. por cuanto repr-ime delitos comunes (art. 67, inc. 11). La apll­
caclón de las primeras corresponde a la .1usticla federal; la de las se­
l!;un!las a la justicia ordinaria, en general.

El proyecto de cód lgn penal, sancionado por la cámara de diputados
que se encuentra actualmente a estudio del senado, contiene numero­
sos arttcutos que tendrá que aplicar la justicia rcderal, porque ver­
san sobre los delitos de traícíón, rebell6n, etc .. que han sido reservados
para ley especial por la constltucl6n (art , 103).

La ley nürn. 9644 de prenda agraria, no está Incorporada al c6dlgo
civil, pero forma parte del mismo, porque la constltuci6n no ha reser­
vado esa materia a la legtstactón especial del congreso.

E] arto 2511 del código civil establece que nadie puede ser privado
de su propiedad sino por causa de utilidad pübllca, previa la desposesi6n
y una justa Indemnízacíón, Se entiende por justa indemnizaci6n en ese
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éstas las que el congreso puede dictar sobre intervenciones (art.
6.°), estado de sitio (art. 7.°), naturalización (art. 67, inc. II),
contribuciones directas o indirectas (art. 4.°), aduanas (art. 9.°),
de navegación, de tierras, de monedas, etc., y en general las que
tiendan el aseguramiento de los intereses, que ha contemplado la
constitución al organizar el estado (art. 67).

Para que una causa produzca fuero federal, es necesario que
el derecho se funde directa e inmediatamente en la ley. Véase
núm. 2 de este capítulo y supo corto nac., t. 128, p. 124.

Por aplicación de estos principios corresponde a los jueces de
sección conocer de los crímenes cometidos en el territorio de las
provincias en violación de las leyes nacionales, como son todos
aquéllos que ofendan la soberanía y seguridad de la nación o
tiendan a la defraudación de sus rentas, u obstruyan o corrompan

caso, no sOlo el pago del valor real de la cosa, sino también del per­
juicio directo que le venga de la privación de su propiedad. El arto 2512
agrega que: cuando la urgencla de la expropiación tenga un carácter
de necesidad, de tal manera imperiosa que sea imposible ning.una forma
de proced'rnlento, la autoridad pübltca puede disponer inmediatamente
de la propiedad privada, bajo su responsabilidad.

¿Forman parte esos arttculos del código civil? Asf ocurre en el có­
digo francés, art , 545; en el holandés, arto 625; en el de Luiaíana, arto
489, etc. En nuestro pats, sin embargo, a pesar de estar escritos estos
arttculoa en el código civil, y materialmente ineorporados al mismo, no
forman parte de éste y lo referente a expropíacíón corresponde a la
justicia federal.

En efecto, el arto 17 de la constitución preceptúa que la expropia­
ción por causa de utilidad pública debe ser calificada por ley y previa­
mente indemnizada. El congreso usando de la facultad q.ue se le con­
fiere, dictó la ley nüm, 189, en la cual determíris que están sujetos a
expropiaci6n aquellos bienes dei dominio provincial o de particulares
cuya ocupación se requiera para ejecutar obras de utilidad nacional
(art, 1.°); que la expropiación no se perfecciona mientras no haya sido
entregado o judicialmente consignado el precio o la indemnización. Sin
embargo, en caso de urgencte, habrá. derecho a la ocupación desde que
el poder ejecutivo constgne, a dtspostcíón del propietario, el precio ofre­
cido y no aceptado, quedando ambos obligados a las resultas del juicio

como se expresará. más adelante (art. 4); que no habiendo avenimien­
to, el juzgado de sección o la corte suprema segün la jurlsdicci6n te­
rritorial en que la propiedad esté ubicada, o según la calidad de la
persona legal a quien pertenezca, decidiré. la diferencia entre el Intere­

sado y el procurador fiscal o el procurador general de la nación. según
corresponde (art, 6).

Los ejemplos podrfan multiplicarse para demostrar la tesis que ve­
nimos sustentando, pero con lo dicho es suñcíente a los objetos que nos
hemos propuesto.

NI el código de procedimiento civil para la capital de la república,
ni el código de procedimiento criminal para el fuero federal, tribunales
ordinarios de la capital y de los territorios nacionales, ni la ley nüm, 50



el buen servicio de sus empleados o violenten o estorben la corres­
pondencia de los correos, o estorben o falseen las elecciones na.
cionales o representen falsificación de documentos nacionales o
de moneda nacional; o de billetes de banco autorizados por el
congreso (art. 3.° de la ley núm. 48); de los delitos cometidos
en el territorio de la capital en violación de las leyes nacionales
de carácter general para la república (art. 111, inc. 11 de la ley
núm. 1893 y art. 27 de la ley núm. 4055) ; de los crímenes come­
tidos en las islas argentinas (art. 3.°, inc. 2.° de la ley núm. 48).
Véase p. 344 en nota, donde tratamos de estos delitos y de los
cometidos en las riberas de los rios.

En materia civil, tienen competencia los mismos jueces para
conocer en primera instancia de todo pleito que se inicie entre
particulares, teniendo por origen actos administrativos del go­
bierno nacional; de toda acción fiscal contra particulares o cor-

de procedimiento de los tribunales nacionales en lo civil, constitu­
yen leyes de la nación, porque han sido dictadas por el congreso en
virtud de las facultades que le confiere el arto 67, inc. 14 y 27 de la
constitución.

En cuanto a los delitos de prensa escapan a la legislación del con­
greso, a mértto de lo preceptuado por el art. 32 del Instrumento citado.

La competencia en los delitos comunes, o de cualquier tndole, come­
tidos por medio de la prensa, en el territorio de las provincias, se rige
por sus leyes locales y en la capital de la repüblíca, territorios nacio­
nales y lugares donde el gobierno federal ejerce jurisdicción exclusiva,
por el código penal, que en ese punto ha sido dictado por el congreso
como' legislatura local. En «Jurisprudencia argentina» se encuentra am­
pliamente tratado todo lo referente al arto 32 de la constitución y a la
Interpretación que el mismo ha recibido de la suprema corte de justi­
cia. Véase, en dicha revista, fallos, t. 1, p. 356 Y nota en la p. 361, donde
se recuerdan los antecedentes nacionales que imponen la solución que
hemos indicado; t. 2, p. 127, nota .nüm , 96; mismo tomo, p. 172, nota
120, donde se enumeran las distintas leyes de provincia que han legisla­
do sobre Imprenta antes y después de sancionado el código penal de
la repOblica.

Asl, pues, aun cuando el congreso incluya en los códigos civil, pe­
nal, etc., materias que corresponden a las provincias la aplicación co­
rresponderá siempre a los tribunales comunes y no a la justicia fe­
deral.

Repetimos una vez mas. aunque el congreso incluya en el código
penal materias dejadas a la legislación especial del congreso (represión
de la rebelión, etc.), o materias no delegadas por las provincias (delitos
de prensa, represión de juegos de azar); aunque Inserte en los códigos
civil, penal, etc., disposiciones sobre prccedlmlento. tales hechos no des­
naturallzarln las cosas, y corresponderá. que legisle sobre las mismas
el poder que tiene facultad para hacerlo, de acuerdo con la carta fun­
damental del pale y que su aplicación carga bajo el poder de los tribuna­
les Que corresponda por la materia.



poraciones, sea por cobro de cantidades debidas o por cumpli­
miento de contratos, o por defraudación de rentas nacionales o
por violación de reglamentos administrativos y, en general, en
todas aquellas causas en que la nación o un defraudador de sus
rentas sean parte (art. 2.°, inc. 4.°, 5.° y 6.° de la ley núm. 48, y
3.°, inc. 2.° de la ley núm. 4055) (1).

O) La jurisprudencia de la suprema corte nacional contribu.ye a acla­
rar las ideas en 10 que se refiere a 10 que son leyes de la nación y a la
competencia, para aplicarlas, de los tribunales federales.

Corresponde a la justicia federal conocer: en los casos de falsifica­
ción de moneda, si ésta tiene curso legal en la república, t. 2. p. 261;
1. 77, p. 28; t. 127,p. 249; en la acción deducida que tiene su orIgen en
actos administrativos del gotverno nacional, t. 4. p. 336; en la causa por
daños y perjuicios que un particular alega haberle Inferido un: admí­
ntstrador de rentas por infracción de los reglamentos de aduana, t. 4,
p. 349; en los crtmenes comunes ejecutados por los rebeldes durante la
rebellón o con ocasión de ella, t. 6, p. 297; t. 6, p. 459; y aún cuando
(1 delito poltttco haya sido amnistiado, t. 20. p. 54; en los crtrnenes que
ofendan la soberanta y la seguridad de la nación, t. 7, p. 203 (se trataba
de un caso de rebeldes que se pretendió someter por el general Rivas,
jefe de las fuerzas nacionales a un consejo de guerra), t. 8, p. 186; en
los casos de vIolación de la ley de 27 de agosto de 1864. que prohIbe
imponer la pena de azotes, t. 11. p. 235, (la corte dijo, que se trataba
de una ley general que comprendía no sólo a las autoridades naciona­
les, sino también a las civiles y militares de cualquier categorta, fueran
municipales, provinciales o nacionales); en una causa originada por una
sublevación verificada con el objeto de impedir la reunión de mtltcías,
ordenada por el poder ejecutivo nacional, en cumplimiento de una ley
del congreso, t. 15, p. 92; en las acciones civlles que nacen del delito
de rebelión, cualquiera que sea la persona demandada, t. 17, p. 241; en
todas las cuestiones que dimanen de los actos y operaciones del banco
nacional, t. 18, p. 16:!, 269. 329, 369 y 463; t. 49, p. 174; en las causas
sobre nulidad ue patentes de Invención, t. 22, p.15, Y marcas de rábrrca,
t. 27, p. 122; en el de lito de destrucción de un puente de ferrocarrll,
cometido durante la rcbelíón, con el propósito de descarrilar el tren en
que va una división del ejército nacional, por ser conexo con el de rebe­
lión, t. 23, p. 416; en el delito de violación da correspondencia, aunque
se haya cometido con motivo de una revolución local, t. 26, p. 38; t. 127,
p. 371; en el delito de lesiones inferidas con motivo de intentar la fal­
sificación de elccctoncs nacionales, t. 30, p. 158; en la demanda que se
funda en disposiciones de la ley nacional de ferrocarriles, t. 33, p. 73;
t. 66, p. 181 y 222; t. 76, P. 120; t. 103, p. 331; por ejemplo: daños y
perjuicios por muerte, t. 41, p. 267; incendio causado por el fuego de
las locomotoras, t. 41. p. 260; 1. 67, p. ·140 ; falta de cumpllmlento de
un contrato de transporte, t. 125, p. 81; la acción contra un particular,
por resistencia opuesta a la toma de posesíón ordenada por el juez de
sección en virtud de exproptaclón, t. 54, p. 238; en las causas sobre
Impoaíclón de pena por contravención a la ley de impuestos Internos,
t. 47, P. 447; en la demanda interpuesta contra un jefe de oñcína tele­
grA.fica nacional por devolución del importe de telegramas que se alega
no haber sido trasmitidos en tiempo o no recibidos por el destinatario,
t. 42, p. 24; t. 48, p. 342; en el delito de falslftcaclOn y estafa, come-



4.0-Lo que hemos dicho en este capítulo, núm. 2, sobre la
aplicación de la constitución, rige para los tratados: para que Sur­
ja la competencia federal es necesario que el derecho que se pre­
tende hacer valer por una demanda en juicio esté directa e inme:
diatamente fundado en una cláusula del mismo.

En los casos de extradición de presuntos criminales requerida
por jueces extranjeros, t. 20, p. 258; t. 61, p. 35; solicitud de
arresto de aquéllos, t. 95, p. 14; etc., deben conocer los jueces
federales porque concurre el requisito que hemos enunciado. Véa­
se p. 356, nota l.

tido cobrando .una suma de dinero en las oficinas nacionales, mediante
falsificación de firmas hechas en el expediente de cobro administrativo,
t. 69, p. 230; en los asuntos referentes a los depósitos particulares que
ihan sido equiparados a los de la aduana de la repübltca, t. 79, p. 390 Y
401; en las causas sobre fuga de un preso, sujeto a la justicia nacional,
si el delito se Imputa al encargado de ejecutar sus órdenes, t. 87, p. 148.

Ha decidido también la suprema corte: Que no cerresponde a la Jus­
t.cía federal conocer por razón de la materia en una causa que versa
sobre un acto entre particulares, aun cuando él se refiera a actos admi­
nistrativos del gobierno nacional, t. 11, p. 439; t. 15, p. 27; en las cau­
sas contra los empleados del gobierno nacional por sus actos adminis­
trativos, en los que dependen solamente del gobierno, t. 12, p. 462; en
la acción civil por daños y perjutcios, procedentes del delito de rebe­
Iíón, si las partes son argentinos vecinos de una misma provincia, t. 19,
p. 335; en la demanda contra un recaudador de rentas nacionales, por
hechos que no tienen relación con la percepción de la renta y el servi­
cio pübllco, t. 28, p. 258; en la infracción de 1051 arts, 45 y 46 de la
ley penal nacional, cuando resulta que no han sido sus autores comí­
síonados nacionales, sino agentes provinciales, t. 29, p. 255; en la acción
que no- versa sobre expropiación, sino sobre indemnización por terreno
ocupado, t. 51, p. 376; en la causa de expropiación seguida entre veci­
nos de una misma localidad, en virtud de una ley de provincia. t. 65,
p. 115; en una causa seguida por cobro de pesos, provenientes de un
contrato de seguro sobre la vida, en la que, como fundamento accesorio
de la demanda, se ha invocado una ley especial del congreso, t. 92, p.
181; en la causa por daños y perjuicios procedentes de incumplimiento
de convenio hecho con una empresa de ferrocarrll, sobre promesa de
un empleo, t. 85, p. 400; de una demanda fundada en los arts, 187 y 188
del código de comercio y correlativos del reglamento de la ley nüm, 2873,
contra un ferrocarril de propiedad de la nación, por daños y perjuicios
que se hacen derivar del retardo en la carga, aün cuando se manifieste
que han mediado preferencias especialmente regidas por los arts. 46 Y
46 de la ley general de ferrocarriles, t. 106, p. 410; t. 108, p. 90. (Véase
disidencia de los doctores Bermejo y Daract); en la causa de expropia­
ción promovida por la municipalidad, en virtud de la ley de 4 de noviem­
bre de 1884, t. 84, p. 367; en ~I atentado cometido por militares contra
una oficina telegráñca del estado, t. j9, P. 450.

Véase además: sobre carga, t. 125, p. 397; sobre lesiones inferidas por
un guarda tren, t. 125, p. 364; sobre injurias a centinelas, t. 127, p.
390; sobre incendio de vagones, t. 127, P. 366; sobre ley de denfensa so­
cial, t. 125, p. 405; sobre defraudación de estampillas, t. 126, p. 156; so­
bre ley de accidentes del trabajo, t. 126. p. 315.



Otras veces la invocación del tratado se hace en un juicio que
tramita ante los jueces locales y son estos los que deben decidir
de su alcance. Véase núm. 15 de este capítulo. En tales casos puede
abrirse el recurso extraordinario ante la suprema corte de acuer­
do con las reglas que hemos establecido. Véase p. 145.

Dos casos explicarán mejor 10 que acabamos de exponer so­
bre competencia de los jueces locales en materia de tratados:

I. Un juez de comercio de Montevideo declaró en quiebra a
la sociedad de seguros New York Li íe Insurance y mandó librar
exhorto al juez de comercio ordinario de la ciudad de Buenos
Aires que, a su vez, la estaba liquidando, para que se procediera
a la ocupación de sus bienes. Promovida la cuestión sobre el al­
cance de las cláusulas del tratado de derecho comercial de Monte­
video ante los tribunales locales, íué resuelta por ellos y de su
decisión se interpuso recurso extraordinario. La suprema corte
dijo: "No se trata de una demanda promovida ante los tribunales
del país por actor que funde su derecho en las disposiciones de
un tratado internacional, sino del cumplimiento de un exhorto,
en condiciones tales que, con arreglo a las leyes internas y a 10
dispuesto en los arts. 38 y 39 del tratado de derecho comercial
internacional, a que se refiere la ley núm. 3192, sólo puede llevar­
se a cabo por los tribunales ordinarios de la república, sin perjui­
cio de la intervención de los tribunales federales, consagrada por
el ine. 3.°, arto 14 de la ley núm. 48, reglamentaria del arto 100
de la constitución."

Sobre las leyes mixtas. que rigen en algunas de sus disposiciones
para la capital de la república y en otras para todo el pats, la cárn, fed.
de la cap., ha dicho: «que la ley de papel sellado es mixta de jurisdic­
ción federal y local y su aplicación no corresponde exclusivamente a los
tribunales federales; que la oficina de contribución territorial, paten­
tes y sellos, encargada de vigilar el cumplimiento de la ley de papel
sellado, no es exclusiva mento Cederal, sino también y especialmente de
carácter local para la capital y territorios nacionales, de modo que la
Imitación fraudulenta de sus sellos como medio de evitar el pago de
Impuestos locales, no es por su naturaleza un delito del fuero federal»,
sentencia de junio 30 de 1911.

La ley nüm, 3313, que creó una loterla, no es de carácter nacional y
en su' consecuencia, las demandas que se deduzcan contra su adminis­
trador corresponden a los jueces comunes. El juicio sólo podrta ser de
competencia federal, «ratione materlaes, por versar sobre una cuestión
constitucional, (nüm. 2 de este capttulo) o por diversa vecindad de las
partes (núm. lO, ídem). o por ser parte en el juicio alguna provincia
o algO n estado extranjero (núm. 8, Id.), o por concernir a un ministro
o cónsul también extranjero, (nüm, 6 Id.), etc. etc.

T. 1, p. 2&
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"Si a causa de encontrarse asegurados por convenciones inter,
nacionales los derechos civiles de súbditos extranjeros, hubieran
de llevarse directa y originariamente al fuero federal los juicios
que. afectaran esos derechos, el fuero expresado dejaría de
ser de excepción y no tendrían objeto el arto 6.° de la ley
núm. 4055 y el inc, 3.° del art. 14 antes citado, en cuanto su­
pone decisiones de tribunales locales contrarias a los títulos, pri­
vilegios, etc., que se pretenden emanados de una convención ínter.
nacional."

"En su mérito, agregó la corte", el caso no se encuentra regido
por el arto 2.°, inc. 1.0 de la ley núm. 48, declarándose que ha po­
dido ser llevado a la jurisdicción de los tribunales ordinarios que
en él han intervenido." (t. 98, p. 16g).

n. Un abogado uruguayo se presentó ante el juez local de la
ciudad de Buenos Aires, reclamando el pago de cantidad de pesos
procedente de honorarios devengados en juicio que tramitara en
su país. El juez argentino se declaró incompetente, porque -dijo
que el deudor estaba domiciliado en Francia, y se fundó en los
arts. 747 y 748 del cód. civil. La decisión fué confirmada por la
cámara civil. Llevado el caso a la corte por recurso extraordinario,
ésta revocó ese fallo, por cuanto dijo: "Con arreglo al art. 5.° del
tratado de derecho procesal sancionado por el congreso de Mon­
tevideo, las sentencias y fallos arbitrales dictados en asuntos civi­
les y comerciales en uno de los estados signatarios, tienen en los
territorios de los demás la propia fuerza que en el país donde se
pronunciaron, si reunen los requisitos que en el mismo artículo se
establecen" .

"Entre esos requisitos no se menciona el de que la persona
contra quien se intente ejecutar una sentencia en alguno de los

En el mismo caso se encuentran las demandas contra las obras sao
nitarias de la naclón, por cuanto la ley 8889 es una ley para la capital
aun cuando en ciertas y determinadas cIrcunstancias pueda tener ca­
rácter nacional y suettr fuero federal. Las razones que di6 la cámara
civil 2." en sentencia de mayo 1.0 de 1919 para declarar que el asunto
correspondla a la justicia local, son sin embargo inaceptables, aun cuan­
do la decisión sea justa .Sup. corto nac., t. 114, p. 138.

El banco ,hipotecario nacional está. rp.gido por una ley del congreso
y en consecuencia, sus asuntos corresponden al tuero federal (ley nüm.
1804 y otras) «Jurisprudencia argentina». t. 1, p. 884. La competencia
federal, en el primer caso, aurge aunque las cuestiones deban regirse
por el derecho cornün, las que se deciden como cuestiones incidentales,
supo corto nac., t. 96, p. 366. Lo mismo decimos de la caja nacional de
ahorros, supo corto nac ., sentencia de diciembre 30 de 1919, autos de
Duhl\Ide con dicha Institución por desalojo.



paíse! signatarios, se encuentre domiciliada en él; ni puede 90S­

tenerse que tal requisito está virtualmente contenido en el inc. d)
del arto 5.° citado, pues éste, en cuanto requiere que las senten­
cias y fallos arbitrales que se opongan a las leyes de orden pú­
blico del país de su ejecución, ha tenido en mira, según sus fuen­
tes, leyes de otra naturaleza, como las concernientes a la organi­
zación de la propiedad, disolución del matrimonio y prisión por
deudas (actas del congreso internacional de Montevideo, ps. 110,
302, 312 Y 360; Fiare, Droit /1It., 1, p. 346. Véase además Car­
pentier, Rep . G. A. de droit [ranc., verbo jugo etranq., núm. 102
y sigs)".

"Lo preceptuado en los arts. 747 y 748 del cód. civil, que invo­
ca la sentencia de fs. 15I I está en condiciones distintas, pues en
ellos sólo se establecen reglas generales sobre el lugar en que de­
ben hacerse los pagos; reglas susceptibles de ser alteradas por la
voluntad de las partes y con mayor razón por leyes posteriores
del congreso, aún en el supuesto de que las primeras rigieran en
lo concerniente a ejecución de sentencias.'"

"Lo propio es de observarse en 10que hace al arto 4.° del cód.
de proc. de la cap."

"Bajo el imperio de legislaciones que, como la francesa, con­
sagran el principio, contrario a nuestra constitución (art. 20), de
que la justicia se debe sólo a los nacionales, háse resuelto que un
extranjero puede pedir el exequatur de una sentencia, contra otro
extranjero residente en Francia, aún cuando el último no tenga en
ella domicilio autorizado, ni establecimiento de comercio o de otra
clase (Dalloz, verbo droits civils, supo núm. 242; Carpentier, obra
y lugar citados, núms. 142 y 143)", t. 121, p. 299·

s.o-La suprema corte ejerce jurisdicción originaria y exclu­
siva en todos los asuntos concernientes a embajadores, ministros
públicos y cónsules extranjeros y en los que alguna provincia sea
parte (art. 101 de la constitución y 21 del código de procedimien­
to criminal). La ley no puede conferir a la suprema corte juris­
dicción originaria para resolver otros asuntos que los expresados
por la constitución. Esa es la doctrina de la suprema corte na­
cional, y de la corte norteamericana, t. 32, p. 120; t. 40, p. 386 ;
t. 46, p. 372; t. 75, p. 143; t. 821 p. 107; t. 88, p. 442, etc.
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En los asuntos concernientes a embajadores, ministros públi.
cos y cónsules extranjeros, sólo interviene la suprema corte en
los casos autorizados por el derecho de gentes, (art. 1.0, inc. 3.0

de la ley de 14 de septiembre de 1863), supo cort. nac., t. 2, p. 40;
t. 48, p. 349; t. 65, p. 229, Y t. 81, p. 113.

Hay que tener en cuenta que la ley de 14 de septiembre de
1863, al establecer que la suprema corte conocerá en primera ins­
tancia de las causas concernientes a embajadores u otros minis­
tros diplomáticos extranjeros; a las personas que compongan la
legación; a los individuos de S\1 familia o sirvientes domésticos,
del modo que una corte de justicia puede proceder, con arreglo
al derecho de gentes, no ha hecho otra cosa que interpretar co­
rrectamente el texto constitucional (1). Es cierto que la ley habla
de la servidumbre de los ministros y establece, además, que éstos
sólo serán justiciables con arreglo al derecho de gentes; pero con
eso no se contraría el principio virtualmente contenido en la cons­
titución. No ha podido querer ésta que, contra la práctica reci­
bida por las naciones, se someta a juicio al representante de un
país amigo, sin consentimiento del mismo, supo corto nac., t. 29,
p. 66; t. 65, p. 229, Y t. 81, p. 113·

La jurisdicción de la suprema corte para entender en los aSUtI­
tos concernientes a los embajadores, ministros y cónsules, es ex­
elusiva y excluyente de la de los tribunales de provincia, de tal
manera que no podría prorrogarse, como ocurre en otros casos,
en que solamente están interesados individuos particulares, SUpo
corto nac., t. 64, p. 273, Y t. 102, p. 107.

En lo que se refiere a los cónsules, la ley se ha apartado un
tanto del texto constitucional: cuando los cónsules obran en su
carácter público, la corte conoce originariamente, con las salve­
dades ya apuntadas para los ministros, y en sus negocios particu­
lares, conocen los jueces federales en primer grado (2) (art. 1.0,

O) Véase arto 21 del c6d. de proc. crlm., etc.

(2) E"S indiferente, a los efectos de surtir el fuero federal, en estos
casos. que el pleito se trabe entre dos extranjeros o que se trate de
asuntcs civiles o criminales. La justicia federal ha llegado a entender
de un juicio de divorcio, en uno criminal y otros análogos, en que un
cónsul era parte. Sin embargo, cuando se trata de ofensas Inferidas a
los cónsules por medio de la prensa, la justicia federal es Incompetente
de acuerdo con lo dispuesto por el arto 32 de la constitución, supo corto
naco lo lOO, p. 331, Y t. 106, p. 416.



inc, 4·°, Y 2.°, inc. 3·° de la ley citada), supo corto nac., t. 7, p. 91;
t. l3, p. rór : t. l8, p. 7; t. 19, p. l86; t. ar. p. 559; t. 64, p. 273;
t. 70, p. 298, Y t. 88, p. 68.

Esta doctrina, concordante con la de la corte americana, nos
parece que no se ajusta al texto constitucional. En Estados Uni­
dos, la jurisdicción de la corte es oriqinaria pero no exclusiua.
Entre nosotros reviste ambos caracteres. En aquel país ha podido
distribuirse la jurisdicción por el congreso entre la corte y los tri­
bunales inferiores; entre nosotros, no (a).

6.0-Corresponde a la justicia federal el conocimiento y de­
cisión de las causas de almirantazgo y jurisdicción maritima (art.
100 de la constitución). La ley núm. 48, en su art. 2.°, ha estahle­
cido que los jueces nacionales de sección conocerán: de todas las
causas a que den lugar los apresamientos o emhargos marítimos
en tiempo de guerra (inc. 7.°) ; de las que se originen por choques
y averías de buques, o por asaltos hechos, o por auxilios pres­
tados en alta mar, o en los puertos, ríos y mares en que la repú­
blica tiene jurisdicción (inc. 8.0) ; de las que se originen entre los
propietarios o interesados de un buque, sea sobre su posesión o
sobre su propiedad (inc. 9.°); de las que versen sobre la cons­
trucción y reparos de un buque, sobre hipoteca de su casco, sobre
fletamentos y estadía, sobre seguros marítimos, sobre salarios de
oficiales y marineros, sobre salvamento civil y militar, sohre nau­
fragios, sobre avería simple y gruesa, sobre contratos a la gruesa
ventura, sobre pilotaje. sobre embargo de buques y penas por
violación de las leyes de impuestos y navegación, sobre la nacio­
nalidad del buque y leaitimidad de su patente o regularidad de
sus papeles, sobre arribadas forzosas. sobre reconocimientos. so­
bre abandono, venta y liquidación de créditos del buoue, sobre
cumplimiento de las obligaciones del capitán, tripulantes, y en
general sobre todo hecho o contrato concerniente a la navegación
y comercio marítimo (inc. 10).

Refiriéndose a esta cuestión, dice Story. traducción de Calvo,
t. 2, p. 452, en el párrafo 906, lo siguiente: "El almirantazgo y la

(a) Véase el distingo sobre las palabras «todos los casos». de que se
vale el arto 3.°, sección 11. de la constitución de Estados enidos. hecho
por Story en la Cal'~'l. MarUn v. Hunter, 1. Wheaton. p. 304, Y coro­
pA.rese COn nuestro arto 100.
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jurisdicción marítima (esta última expresión ha sido agregada,
sin duda, para impedir una interpretación demasiado estrecha de
la palabra almirantazgo) establecida por la constitución, abraza
dos grandes clases de causas, dependiendo las unas de la locali­
dad y las otras de la naturaleza de las obligaciones. La primera
comprende los actos o delitos que han tenido lugar en las costas,
en el espacio que se extiende hasta las más bajas mareas, y en
alta mar donde todas las naciones tienen un derecho común y una
jurisdicción común; la segunda clase, comprende los contratos y
los asuntos puramente marítimos o que se relacionan a los dere­
chos y a las obligaciones del comercio y de la navegación. La
primera clase se subdivide además en dos grandes ramas: la una
abraza las capturas y las presas por derecho de guerra, la otra
abraza los actos y perjuicios puramente civiles e independientes
de las operaciones de la guerra." Consúltese, asimismo, Bryce,
La rlpubUque américaine, t. 1, ed. 1900, p. 336; Estrada, Curso
de derecho constitucional, t. 3, ed. 1902, p. 325; Montes de Oca,
Derecho constitucional, t. 2, ed. 1917, p. 425; J. V. González,
Manual de la constitución argentina, p. 648, Y fallos y notas de
Jurisprudencia argentina, t. 1, p. 156; t. 2, p. 169, 575, 737,742
Y 847 (1).

(1) En materia de jurisdi~ción marftlma debe tenerse en cuenta los
fallos de la suprema corte nacional en los que se ha declarado:

Que corresponde exclusivamente a los tribunales nacionales el cono­
cimiento de las causas que se susctten sobre fletamento, y en general
sobre todo hecho o contrato concerniente a la navegación y comercio
martttmo, t. 13, p. 344; t. 15. p. 422; t. 86, p. 116; en las cuestiones
sobre propiedad o hipoteca del casco de un buque. t. 68, p. 316; t. 18,
p. 232: en las acciones por descarga de un paquete, cuando ésta forma.
parte del contrato de ñetamento, t. 20, p. 156; en la acción de los trt­
pulantes sobre rescisión del contrato de servicios por mal tratamiento o
falta. de alimentación, siempre que el buque haya fondeado en buen
puerto. t. 21, p. 104; o de los salarlos de los mismos. t. 22. p. 212; en
la. df'manda por cobro de s.umlnistros para la provisión del buque. t. 26.
P. 338; en las acciones por salarios de los estibadores que han hecho
la carga y descarga, t. 28, p. 360; t. 46. p. 64; en la demanda por co­
bro de precio de artfculos vendidos para construcciones navales y re­
paractén de buques. t. 32, p. 239; en la acción clvt1 por daños a conse­
cuencia de la muerte de una persona. atribuida a culpa o negligencia
de los empleados de un buque, en el acto de realizar una operación de
carga. t. 59. p. 404 Y 448; t. 76, p. 382; en la causa sobre reparac~6n

del daño sufrido en la. operación de estiva de .un buque, t. 81. p. 234;
en las acciones sobre transporte por la vía ñuvlal, t. 79, p. 201.

El ínc , 10 del arto 2.° de la ley sobre jurlsdlcclOn y competencia de
108 tribunales nacionales, se refiere a buques que viajan de un puerto
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La jurisdicción de almirantazgo. tiene largo arraiga en el
país, como que es anterior a la constitución misma. El decreto
del gobierno de Posadas de 20 de junio de 1814, confirió el co­
nocimiento de esas causas a un tribunal formado por el secreta­
rio de estado en el departamento de guerra y marina, como vo­
cal presidente, por el consejero de estado más antiguo y por el
auditor general de guerra (art. L°); de las apelaciones debía co­
nocer el director supremo, asesorado por el secretario de estado
en el departamento de gobierno (art. 3). Véase también resolu­
ción de la sala de representantes de fecha 23 de febrero de 1821;
decreto de Rivadavia de 20 de abril de 1826; ley del congreso
general constituyente de junio 27 de 1827; decreto del goberna­
dor Rodríguez de mayo 8 de 1829 y decreto del gobernador Via­
monte de noviembre 18 del mismo año.

7.0-De acuerdo con el art. 100 de la constitución, las leyes
dictadas por el congreso han determinado los casos que corres­
ponden a la justicia federal en los asuntos que la nación sea' par­
te. La ley núm. 3952 estableció que los tribunales federales y los
jueces letrados de los territorios nacionales conocerán de las accio­
nes civiles que se deduzcan contra la nación en su carácter de per­
sona jurídica pero que no podrían darle curso sin que se acredi­
tase haber precedido la reclamación administrativa de los dere­
chos controvertidos ante el poder ejecutivo y su denegación por
parte de éste (art. 1.0). Véase p. 281 Y sigs., donde hemos tra­
tado la cuestión (a).

S.o-Las provincias son demandables originariamente ante la

de la repüblíca a otro extranjero, o de una provincia a otra por los rfos
interiores. y no a lanchas que se ocupan dentro de un puerto, en la des­
carga de mercaderfas, t. 6. p. 400; t. 63, p. 224. En consecuencia, no
corresponde a la justicia federal «ratlone materiae» el conocimiento de
una cuestión sobre pago de efectos comprados a bordo, ni sobre las
estadfas, por no haberlas recibido en el tiempo determinado en el con­
trato de compraventa, t. 9. p. 450; sobre el arrendamiento de un buque,
si el fletamento no tiene por objeto una carga que transportar probada
por escrito, t. 17, p. 460; por cobro de pesos, valor QP. mercancfas em­
barcadas, o por entrega de los conocimientos de éstas, en su defecto.
t. 30, p. 143; relativa a una sociedad de lanchaje. cuyas embarcaciones
han operado dentro de un puerto de la república, t. 53, p. 224; t. 87. p.
167; en un contrato sobre servicios a prestarse en una agencia de va­
pores establecida en la repübllca. t. 66. p. 448; en la causa por devolu­
ción de precio de un hote no destinado al comercio marftlmo, t. 67. p. 10.

CI
) Sobre demandas contra la nación, véase p, 281 y slgs.
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corte de la nación por otra provincia, por los que no sean vecinos
de la misma, por un extranjero o por un estado extranjero (art.
100 de la constitución nacional) supo corto nac., t. 1, p. 435 (se
discute ampliamente la cuestión), t. 14, p. 425 (se vuelve a de­
cidir con sólidos argumentos) ; t. 16, p. 38o; t. 17. p. 343; t. 21.
p. 287 ; t. 26, p. 133; t. 30, p. 443; t. 47. p. 24; t. 57. p. 337;
t. 59. p. 73; t. 63. p. 178; t. 95. p. 130 Y 369; t. 96, p. 67; t. 102,
p. 250; t. 108, p. 372 (1).

Corresponde al congreso fijar los límites de las provincias, y
la corte es incompetente para conocer de la materia (art. 67, inc.
14 de la constitución nacional). Fallos de la suprema corte, t. 8r,
p. 389; t. 98, p. 1°7. Y t. 114, p. 425.

(1) La diferencia de los términos en que estA. redactado el arto 100.
ha permitido que la ley y la jurisprudencia hayan hecho el distingo de
que pasamos a ocuparnos. Cuando se trata de asuntos concernientes
a embajadores. ministros pübltcos y cónsules extranjeros, surge la Ju­
rtsdíccíón de la suprema corte aun cuando ellos no sean parte, desde
que la constitución no lo exige: basta que tengan interés, que les con­
cierna. Es asf como la suprema corte ha podido conocer en el delito
cometido por un empleado de ll'gac)ón, aün cuando no se presentó por
parte querellante el ministro respectivo. Con las provincias no ocurre
lo mismo: para que surja la jurisdicción originaria de la suprema cor­
te, es necesario que aquellas sean parte. ft.gurando como actor o de­
mandado en la litis. No basta, entonces, que en un Juicio sobre ret-
vindicación sea citada de evicclím una provincia; tendrá, Interés. podrá.
afectarle la resolución del pleito. pero no es parte mientras no haya
salido.a la defensa de los derechos del que la ha citado. Recién enton­
ces podrla llevarse el asunto a eonocrrní.ento de la suprema corte. Supo
corto nac .. t. 8. p. 166; t. 84. ps. 257 y 393: t. 104. p. 421 Y t. 112. ps .

171 y 189. La misma corte ha declarado que por más inmediato que sea
el tntercs que una provincia teng-a en una causa, si ella no es parte di­
recta en el juicio, no procede la jurisdicción originaria de dicho tri­
bunal. Un estado. en el sentido de la constitución. solamente es parte
cuando aparece como tal en los autos, y demanda o es demandada en
BU capacidad polftlca. No es bastante que pueda tener alg'ün interés
en una causa entre otras personas o que sus derechos. BUS fac.ultades,
sus privileg-ios, entren l'n ella incidentalmente en cuestión. Debe figu­
rar como demandante o demandado, de manera que la sentencia le sea
obligatoria. como en las causas ordinarias lo son sobre las partes liti­
gantes: t. 28, p. 70.

Se ha discutido, entre los autores argentlnos, Ilevándose el caso a
los trtbunales, si las provincias son demandables sin Su previo consen­
timiento. La suprema corte se ha pronunciado por la afirmativa y ac­
tualmente se reconoce que las provincias pueden ser llevadas ante 16
justicia, aun contra su voluntad, siempre que se produzca un caso
judicial. Suprema corte, t. 14. p. 425, y t. 61 p. 409.

La verdad e. que el texto que se refiere a las demandas contra las
provincias no exige el requisito previo ya citado. pero tampoco se ne­
cesita él, según la letra de la constitución. cuando se trata de los asun-
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Pueden las partes renunciar por contrato o en otra forma, a
la jurisdicción de la suprema corte, optando por la jurisdicción
provincial o arbitral. Fallos de la suprema corte, t. 60, p. 210;

t. go, p. 100; t. 110, p. 35; t. 11 5, p. 21, Y t. 118, p. 8.
La presentación de la provincia citada de evicción al contes­

tarse la demanda, pidiendo se le dé participación en la causa para
hacer valer sus derechos, importa hacerse parte en el juicio y da
lugar a la jurisdicción originaria de la suprema corte, supo corto
nac., t. 84, p. 393; pero una vez radicado el juicio, la participa­
ción espontánea de la provincia no hace cesar la jurisdicción de
primer grado, supo corto nac., t. 39, p. 183.

tos en que la naclón sea parte. El dIstingo, sín embargo, se ha hecho.
En Estados UnIdos, la corte federal resolvIó en 1793, en el juIcio de
Chlsholm contra el estado de G~orgla, 2 (Dalt) , 419, que éste era de­

mandable. El nombrado estado rehusó comparecer a juIcio y la corte
lo clt6 hAJO aperctbtmíento de rebeldfa. La sentencia de la corte pro­
dujo Indl.gnación entre el pueblo y trajo como consecuencia. la en­

mIenda undécima de la constitución que dice asf: No se Inter-pretar-á
que el poder judicial de los Estados Unidos, se extiende a las causas
en ley o equidad. empezadas o proseguidas contra uno de los Estados
Un!dos. por ciudadanos de otro estado o por cIudadanos o sübdttos
de algOn estado extranjero,

En 1892. la corte federal resolvl6 que los Estados Unidos podían
demandar ante la justicia a un estado.

En cuanto a nuestra suprema corte. ha sentado que ella es compe­
tente para conocer y juzgar de las controversias que se susciten entre
particulares y .una provincia; ya sea esta la demandante o la deman­
dada, t. 1. P. 485.

La jurlsdicci6n originaria de la suprema corte. procede unlcamen­
te cuando una provincia comparece ante ella, en Su capacidad nolttt­
ca, y no cuando alguna de sus dependencias, con jurisdicción propia
demande el cobro de sus contribuciones o es demandada por motivo
o con ocasión de las mismas.

Tampoco pueden ser demandadas las provincias por indemnizacIón
de daños provenientes de actos iHcitos cometidos por sus funcIonarios
o representantes. suprema corte, t. 95, P. 44 Y fallos aht citados.

Los propios vecinos no pueden demandar a la provIncia originaria­
mente ante la suprema corte, salvo que la jurisdiccIón surja por ra­
zón de la materia, suprema corte. t. 1, p. 485: t. 22. p. 225 Y 1. 91,
p . 26. Los que tienen su domicilio en el extranjero se encuentran en
el mIsmo caso. -

La regla que acabamos de establecer surge del arto 100 de la consti­
tución que prescrIbe: que corresponde a la justkia nacional las cau­
sas q.ue se susciten entre una provincia y los vecinos de otra.

Ahora bIen: a veces una causa es de competencia nacional. aun con
prescindencia de la vecIndad o nacionalidad de las partes en cuyo
caso será de JurIsdicción originaria de la suprema corte si figura una
provincia como parte. Eso es lo que dice el arto 100 ya citado: corres­

ponde a la justicia nacional. el conocimiento y decisión de todas las
causas que versen sobre puntos regidos por la constitución y por las
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En los casos en que el poder ejecutivo de una provincia, de
acuerdo con su legislación local, asuma la administración munici­
pal, por estar la comuna en acefalía y en que se produzca una de.
manda contra ésta, la competencia de la corte no procede, porque
la verdaderamente demandada es la municipalidad, supo corto naco
t. 70, p. 222.

Las demandas que se deduzcan por un vecino de la provincia
donde se suscite el pleito contra la misma, son de competencia
de los tribunales ordinarios. Corresponde, sin embargo, a la su­
prema corte conocer originariamente de las demandas entre una
provincia y sus propios vecinos, cuando versen sobre puntos re­
gidos por la constitución nacional y por las leyes del congreso,
supo corto nac., t. 97, ps. 177 y 272. (Se trataba de una demanda
en que se pedía que fuera condenada la provincia a la devolución
de la cantidad de pesos, pagada por concepto de impuestos, que
se alegaba eran repugnantes a los arts. 14, 16 Y 28 de la consti­
tución nacional).

9.o-Las causas que se susciten entre una provincia y los veci­
nos de otra, corresponden originariamente a la suprema corte
nacional. Véase el número anterior.

lo.o-En las causas civiles en que son parte un vecino de la
provincia en que se suscite el pleito, y un vecino de otra, procede
la competencia de la justicia federal.

Se ha querido evitar las rivalidades que podrían surgir del apa­
sionamiento de los jueces locales, en favor de sus convecinos,
estableciendo una autoridad que estuviese colocada por encima
de la sospecha de parcialidad.

De la lectura del art. 100 de la constitución, resulta que la
palabra vecino se ha empleado como sinónimo de argentino. Esa
es, por otra parte, la invariable interpretación que ha recibido la

leyes de la nación, con la reserva hecha en el' inciso ll.v del arto 67,
y por ley y tratados con las naciones extranjeras.

«SI una acción aurge entre ciudadanos del mismo estado, de acuer­
do con las leyes de los Estados Unidos, procede la jurisdicción fede­
ral. En esta cIase de causas la materia y no las parter:( engendra la
jurisdicción). Estatutos anotados.

El caso, bien raro por cierto, de las causas que versen entre una
provincia y un estado extranjero. corresponderla originariamente a la
suprema corte (art, 1.°, íne , 2.° de la ley nürn. 48). La jurisdicción.
en estos casos, solo podr-ía producirse por la comparecencia volunta­
ria ante la corte del estado extranjero.
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dispos'ción que nos ocupa, por parte del más alto tribunal del
país (1). Fallos de la supo corto nac., t. 1, p. 175,435 Y 451; t. 4,
p. 336; t. 9, p. 444; t. 10, p. 177; t. 16, p. 471; t. 41, p. 207;
t. 44, p. 38<); t. 62, p. 167 ; t. 70, p. 33; t. 72, p. 56; t. 73, p. 5;
t. 74, p. 344, etc.

Así, pues, para acreditar el fuero federal, por razón de la
diversa vecindad de los litigantes (2), es necesario acreditar que
éstos son ciudadanos argentinos. Véase fallos citados en el pá­
rrafo anterior.

Las causas en que son parte un ciudadano argentino y un
extranjero, (art. 2.°, inc. 2.° de la ley de 14 de septiembre de
1863) corresponden también a la justicia federal.

El argentino demandado ante sus jueces, no puede pretender
que la causa sea llevada a la justicia federal, porque el fuero ha
sido creado en beneficio del extran iero y puede renunciarlo, (art.
12, inc. 4.° de la ley citada). También puede ser renunciado por
éste, ocurriendo ante los tribunales de provincia demandando a
un argentino.

Es necesario tener en cuenta, que en las causas entre una pro­
v'ncia y vecinos de otra, o entre una provincia y un súbdito ex­
tranjero, o entre vecinos de diversas provincias, para surtir el
fuero federal, es preciso que el derecho que se disputa pertenezca
originariamente (3), y no por cesión o mandato, a ciudadanos
extranjeros o vecinos de otras provincias, respectivamente (art. 8
de la ley núm. 48); que las corporaciones anónimas creadas y
haciendo sus negocios en una provincia, serán reputadas para los

(1) La mujer casada, mientras permanezca integro el matrimonio
no ttene otro domicilio ni otra nacionalidad que la de su marido. Fa­

llos de la suprema corte. t. 4. P. 468; t. 10, p. 177; t. 30. p.:' 406; t.
40, p. 225: t. 42, p. 128; t. 49. p. 382: t. 62. p. 185 y t. 69. p. 395. So­
bre el domicilio de los incapaces véase P. 332. nota 1.

(2) Sobre el criterio para deterrninar el domicilio de tina persona.
véase pe. 339 y 342 y Callos de la corte ahí citados.

(3) La disposición no es aplicable a los pagarés a la orden transmi­
tidos por vía de endoso. sup . cort. nac .. t. 34, O. 135; t. 44. p. 63;
t. 67. p. 107; t. 83, P. 145; a menos que el endoso haya sido hecho des­
pués de la quiebra del firmante, en cuyo caso debe ser reputado como
una cesión civil, t. 39 p. 38; o se trate de endosos Imperfectos, t. 90.
p. 336 y 443. '

Véase fallos de la supo corto nac., t. 3, p. 265; t. 9, p. 226; t. 13.
p. 316; t. 17 p. 32'6; t. 18 p, 419; t. 19 p. 426; t. 21, p. 66; r. 23, p.
726; t. 33, p. 326; t. 47. p. 486; t. 81. p. 338 y t. 114, p. 77.
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efectos del fuero, como ciudadanos y vecinos de la provincia en
que se hallen establecidas, cualquiera que sea la nacionalidad de
sus socios actuales (art. 9.° de la ley citada); que en las socie­
dades colectivas (1), y en general en todos los casos en que dos
o más personas asignables pretendan ejercer una acción solida­
ria, o sean demandadas por una obligación solidaria, para que
caigan bajo la jurisdicción nacional, se atenderá a la nacionalidad
o vecindad de todos los miembros de la sociedad o comunidad,
de tal modo que será preciso que cada uno de ellos individualmen­
te tenga el derecho de demandar o pueda ser demandado ante
los tribunales nacionales, con arreglo a lo dispuesto en el inc. 2.°

del art. 2.° (art. 10 de la ley citada).

I Lo-Los vecinos de una provincia pueden demandar a un
estado extranjero, y es juez competente para conocer en la mis­
ma, el de sección o el de territorio que corresponda, de acuerdo
con la naturaleza de la acción.

En los casos de demanda deducida por una provincia con­
tra un estado extranjero, le corresponde conocer, originariamen­
te a la suprema corte.

Naturalmente que la comparecencia del estado extranjero, en

(1) La suprema corte nacional, ha declarado que: «Para que una
cuestión entre dos sociedades, sea de jurisdicción nacional por razón
de las personas, es necesario que todos y cada uno de los demandan­
tes y demandados sean extranjeros y nacionales respectivamente», t.
21, p. 433: «Una cornpañta constituida y domiciliada en el extranje­
ro, donde ha formado su capital y celebra sus asambleas de socios,
y autorizada por un decreto del poder ejecutivo para funcionar en
esta capital. no puede ser comprendida, para los efectos' del fuero,
entre las que expresa el arto 9 de la ley nürn, 48. En consecuencia, !~o

corresponde a los 'tribunales federales el conocimiento de una causa
en oue son partes una sociedad en esas ccndiclones y un extranjero»,

t. 102. p. 153. F,n esta. ült íma causa, votaron en disidencia los doctores
Bermejo y Daract.

La razón es porque los socios, por el hecho de ser tales, eligen
un domicilio y una jurisdicción especial, sup corto nac., t. 9, p, 80; t.
19, p. 450; t. 30, p. 512; t. 31, p., 143; t. 44, p. 313; t. 47, p. '16; t. 74,
p. 177; t. 80. p. 17.

Sin embargo, el tuero federal procede, cuando se contradice la exis­
tencia de la sociedad, o no ha habido razón social que la caracterice
como distinta de la de sus miembros, y es argentino el demandante y
extranjero el demandado, o se trata de dos argentinos domiciliados en
distintas provincias, aup , cort. nac., t. 70, p , 37 y 179.

En cuanto a la Interpretación del arto 10 de la ley nürn. 48, citado en
el texto, véase supo cort. nac., t. 13. p. 407; t. 17. p. 446; t. 18, p. 79;
t. 27, p. 329; t. 49. p. 198; t. 54, p. 328; t. 66, p. 161; t. 102, p. 175;
t. 113, p. 336; t. 122, p. 240.
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los dos casos enunciados, es facultativa. La corte ha podido de­
cir entonces que: "Es indudable que en nuestro derecho, los es­
tado extranjeros, en el caracter de personas jurídicas que les
reconoce el arto 34 del cód. civ., pueden ser citadas a juicio ante
la jurisdicción creada por el art. 100 de la constitución, que en
su parte final prevée las causas que se susciten entre un vecino
y un estado extrangero. Este artículo ha reproducido lo dispues­
to por la cláusula 2. a, art. III de la constitución de los Estados
Unidos, que mencionan entre los casos a los que se extiende el
poder judicial, las controversias entre un estado y los ciudada­
nos de éste y un estado extranjero. Por aplicación del art. 100 ci­
tado, esta corte suprema ha declarado que el particular que de­
manda" a un gobierno extranjero, debe ocurrir al juez de sección
para que éste transmita la demanda, por intermedio del poder
ejecutivo nacional al representante de la nación demandada que
aceptará o declinará a su arbitrio la jurisdicción", (t. 125, p. 40).

12.o- Existe otra clase de leyes que sólo se aplican a deter­
minado territorio, por más que a las veces sean las mismas dic­
tadas para el resto del país. Por aplicación de esas leyes, leyes
de derecho común, surge también la competencia federal. El
arto 67, inc. 27 de la constitución, confiere al congreso facultad
para ejercer una legislación exclusiva en todo el territorio de la
capital de la nación (1), y sobre los demás lugares adquiridos
por compra o cesión en cualquiera de las provincias, para esta­
blec~r fortalezas, arsenales, almacenes u otros establecimientos de
utilidad nacional.

Corresponde también al congreso, determinar por una legis-

(1) Véase arto 111, inc. 5.° de la ley orgánica de los tribunales,
nüm, 1893; arto 25, ínc. 3.° del Código de procedimiento criminal, y fa­
llos de la supr , corto nac .. t. 48, p. 131; t. 64, p. 126; t. 65, p. 10-1
cobro de contrib.uciones o defraudaciones de rentas municipales.

La justicia ordinaria de la capital es competente para entender en
la denuncia de defraudación a la renta fiscal, en cuanto se refiere a
impuestos establecidos exclusivamente para la capital y territorios na­
ctonales, Esto no obsta a que pueda stmuttánearncnte seguirse juicio
ante la justicia federal por dt-fraudación relativa a impuestos estableci­
dos para la república, supo corto nac., t. 95, p. 71.

La acción fu.ndada aimu ltáneumente en que una ley provincial de
impuestos no grava la industria que ejerce el actor, y es inconstitucio­
nal, sólo puede ser tratda a la j.usticia federal en última instancia por
apelación de la sentencia de los tribunales locales, declarando la apli­
cabilidad y constitucionalidad de la ley. supo corto nac., t. 95, p. 234.



lación especial la organización, administración y gobierno que
deben tener los territorios nacionales que queden fuera de los
límites que se asignen a las provincias, (art, 67 inc. 14.° de la
constitución nacional). Esa legislación no constituye las leyes
de la nación a que se refiere el art. 100 citado.

La situación de los Estados Unidos de Norte América y la
de nuestro país es diversa en lo que se refiere al derecho común:
en aquéllos, el derecho común que ha de aplicarse en el territo­
rio de los estados, está reservado a los mismos, quienes sancio­
nan los códigos civil, comercial, penal y de minería; entre nos­
otros esos cuerpos legales son sancionados por el congreso como
derecho común para ser aplicados en las provincias, en la capital
de la república, en los territorios federales y en los demás luga­
res adquiridos per compra o cesión, según el prudente arbitrio
del legislador. No habría inconveniente alguno para que las pro­
vincias poseyesen un derecho común diverso del que dictase el
congreso de acuerdo con la facultad que le acuerda eL citado
arto 67, incs. 14.° y 27·°·

"No basta que W1 lugar situado dentro de una provincia sea
de propiedad de la nación, para que ésta ejerza en él una juris­
dicción exclusiva, en razón de que la ley constitucional determi­
na los fines nacionales a que debe estar destinado. Tampoco es
indispensable ese derecho de propiedad, cuando el empleo de la
cosa exige la jurisdicción nacional. Es el destino de los lugares,
la construcción de ellos, de fortalezas, arsenales, almacenes, u
otros establecimientos de utilidad nacional, lo que determina y
justifica el ejercicio de la legislación exclusiva del congreso, o
sea la jurisdicción de las autoridades federales" (art. 57' de la
constitución nacional) supo cort. nac., t. 21, p. 49 1; t. 53, p. 254;
t. 103, p. 403. (1).,

(1) A los efectos de la competencia existe una seria dificultad,
cuando se trata de delitos cometidos en la capital de la repübtíca en
lugares donde el gobierno nacional, en tal carácter, ejerce Jurrsdtcctor;
exclusiva (ministerios, universidad, arsenales, cuarteles, etc.),

La solucíón será distinta, si se acepta que los tribunales que ejer­
cen, la jurisdicción cornün en la capital emanan Su ,exlstenaia. del
arto 94 de la. constitución, o que ellos tienen su origen en el arto 67,
ínc, 27 de la misma. Véase p. 90.

Pensamos que no hay otros trlbunaJes nacionales que los del art.
94 citado y que, en consecuencia, es exacto lo resuelto por la cama-
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Pensamos que se ajusta más al texto constitucional, la doc­
trina que exije la cesión de la legislatura sobre el territorio en
el cuál la nación ejercerá jurisdicción exclusiva. J. V. Gonzá­
les, op. cit. p. 493.

13·o- Al organizarse la justicia federal en 1863, (ley núm.
48) se dijo que las causas que se hallasen pendientes ante los tri­
bunales de provincia serían terminadas (8) y fenecidas en los
mismos, aunque por su materia o por las personas interesadas en
ellas pudieran pertenecer a la jurisdicción nacional (art. 22).

Siempre que en pleito civil un extranjero demande a una
provincia o a un ciudadano, o bien el vecino de una provincia,
demande al vecino de otra ante un juez o tribunal de provincia

ra criminal de la capital en cuanto ha dicho: «Que la disposición le­
gal que atribuye a los jueces de sección el conocimiento de delitos de
toda especie cometidos en lugares o establecimientos donde el gobierno
nacional tenga absoluta y exclusiva jurisdicción, se refiere, en cuanto

al fuero, por razón del territorio, al caso en que tales lugares o esta-
blecimientos se encuentren dentro del territorio de las provincias». Ju­
risprudencia argentina, t. 1, p. 766.

La ley nüm, 48 de 14 de septiembre de 1863, estableció en el art 3.°
que los jueces de sección conocertan de los crtmenes de toda especie
que se cometan en lugares donde el gobierno nacional tenga absoluta
y exclusiva jurisdicción; pero tal disposición fué derogada por la ley
nüm, 1893, que organizó los trlb.unales de la capital. El art, 111 de la
misma establece; «Que los jueces federales conocerán en primera Ins-

tancia, de los delitos cometidos en el territorio de la capital, en vio­
lación de leyes nacionales de carácter general para la capital de la re­

pllbllca:l>; y es evidente que el código penal de la nación no entra en
esa categorta, Téngase en cuenta también que el arto 112 de la mis­
ma ley, establecto la aplicación de las disposiciones contenidas en los
arte. 4 y siguientes de la ley de 14 de septiembre de 1863, sobre la ju­
risdicción y competencia de los tribunales nacionales, en cuanto no

estuviesen en oposición con la ley orgánica.
El código de procedimiento en lo criminal, puesto en vigencia por

la ley nüm , 2372 confirmó la derogación a que nos acabamos de re­
ferir. En el arto 23 se atribuyó jurisdicción a los jueces federales, pa­
ra conocer de los delitos de toda especie que se cometan en lugares o
establecimientos donde el gobierno nacional tenga absoluta y exclusiva
jurisdicción, con excepción de aquéllos que por esta ley quedan so­
metidos a la jurisdicción ordinaria de los jueces de la capital y terri­
torios nacionales, La excepción está contenida en el arto 25 que dice
ast: la jurisdicción criminal ordinaria de los tribunales de la capital y
de los territorios nacionales, se extiende al conocím.ento de todos los
delitos comunes cometidos en Su respectiva jurisdicción por ciudadanos
o extranjeros; salvo, respecto de los tribunales de la capital, los casos
especialmente exceptuados por el derecho público Interno o por los prin­
cipios del derecho internacional.

(0) La disposición legal citada en el texto confirma una vez más que
los tribunales federales no pueden declararse incompetentes de oficio,



..... 400-

o cuando siendo demandados el extranjero o el vecino de otra
provincia, contesten la demanda sin oponer la excepción de decli­
natoria; se entenderá que la jurisdicción ha sido prorrogada, la
causa se sustanciará y decidirá por los tribunales provinciales y
no podrá ser traída a la jurisdicción nacional por recurso algu­
no, salvo en los casos especificados en el arto 14 de la ley núm.
48, (art. 12, inc. 4.0 de la ley citada) (1).

14.o- Las sucesiones han sido excluidas de la competencia de
los tribunales federales, porque no constituyen un asunto ni una
causa, en el lenguaje constitucional: se trata de juicios volunta­
rios, en los cuales no se pone en movimiento la jurisdicción. Véa­
se p. 274. Si alguna vez surge un caso dentro de la sucesión tiene

sin ley q,ue los autorice. Véase p. 194, nota 2 y p. 297, texto y nota. El
error de la suprema corte (ranos. t. lO, p. 177; t. 16, p. 64; t. 20, p. 234,
etc ., etc.), ha persistido en un fallo recientemente dictado, t. 129, p. 265,
si bien es cierto que en dicho caso no se viola el principio de la cosa
juzgada, porque la competencia habíase declarado en juicio Informativo.
La causa era de competencia originaria de la corte.

La corte se considera inhabilitada para declarar la incompetencia
de la justicia federal, si discutida esta cuestión, se le lleva el caso me­
diante un recurso extraordinario, t. 103, p. 91; t. 113, p. 439, etc. Sin
embargo, el mismo asunto puede ir mas tarde a su conocimiento por
apelación sobre el fondo, y, entonces, puede declararse la Incompe­
tencía, aün de oficio. Esto significa que las partes, para cerciorarse si
los tribunales federales son competentes, tienen necesidad de contes­
tar la demanda, recorrer todas las Instancias y hacer desembolsos
considerables. Antes de realizar esa tarea de Sisifo, es imposible que
adivinen el secreto de la esfinge. El problema propuesto a Teseo orrecia
menos dificultades! La corte con Su habitual buen sentido practico y
juridico, ha de concluir por reaccionar contra tamaño absurdo, co­
mo reaccionó su presidente dector Bermejo al proponer el arto 87 del
código de procedimiento civil, que todavía no concluyen de entender
los legistas rutinarios.

(1) La suprema corte de justicia de la nación ha lheoho aplicación del
arto 12. inciso 4.°. de la ley nüm, 48 declarando; que el concepto «jui­
cio» comprende los ordinarios y los contencioso administrativos, t. 120,
p. 74; que al preceptuar el art, 14 de la ley núm. 48 que los juicios radi­
cados ante los tribunales de provincia aerán fenecidos y sentenciados
ante la jurisdicción provincial, debe entenderse que se refiere a los
casos de jurisdicción concurrente, y no a aquéllos en que la jurisdic­
ción es Improrrogable por razón de la materia, t. 122, p. 408; que la
jurisdicción local concurrente se entiende prorrogada cuando se opone
una excepción que Importa reconocerla, por referirse al fondo del asun­
to, cual es, en el caso, la de falta de personerta en el demandado,
t. 123, p. 357; que para que exista prórroga es necesario: que se in­
troduzca Instancia, es decir, que se pida al juez el pronunciamiento
en la causa, t. 109, P. 393; que en los casos de jurisdicción concurren­
te, la demanda deducida ante un juez local puede, no habiendo sido
contestada, interponerse ante los tribunales federales, t. 113, p. 290;
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competencia para conocer del mismo el juez de lo principal. Véa­
se en este mismo capítulo, núm. 16.

Los asuntos de que nos estamos ocupando corresponden a los
jueces locales- del domicilio del. causante, de la capital, de provin­
cia o de territorio, (véase p. 338 Y sigs.), y la suprema corte solo
puede intervenir para resolver cuestiones de competencia que se
produzcan entre dichos jueces (p. 149), o cuando surge una
cuestión federal que dá ,lugar al recurso extraordinario del arto
14 de la ley núm. 48. Véase p. 145. .

La convocatoria de acreedores y el concurso civil se rigen
por los principios que acabamos de exponer. Véase p. 341. Lo
mismo debería ocurrir con el juicio de quiebra, pero la cons­
titución ha hecho de ella materia de ley especial del congreso y
como hemos visto. la aplicación de estas corresponde a los tribu­
nales .federales, El congreso pudo conferir a los tribunales loca­
les competencia para que conocieran de los juicios de quiebra;

t. 15, P. 384; t. 28, p , 428; t. 33, p, 284; que no puede decirse que hay
prórroga, cuando se entabla ante la justicia nacional una acción dis­
tinta de la pendiente ante la justicia provincial, aunque las personas
sean las mismas, t. 6. p. 132; o por el hecho de concurrir a recono­
cer un documento ante el juez de sección antes de iniciarse una acción
en forma, t. 9, p , 512; que pendiente un juicio de deslinde ante la
ju.rlsdicción provincial. no puede entablarse ante la nacional acción
reivindicatoria sobre uno de los fundos a deslindarse, t. 13, p. 315;
que el juicio seguido ante la jurisdicción comercial de la provincia de­
be considerarse radicado ante los tribunales provinciales aunque en
ültíma instancia se declare nulo lo actuado por corresponder la causa
a la jurtsdtccíon civil, t. 17. P. 411; que el extranjero comprador de
una mercaderta que ha demandado al vendedor argentino ante la jus­
ticia local, y ha promovido alU la cuestión relativa a la responsabili­
dad de éste por direreucta de calidad de dicha mercaderta, se entiende
que ha prorrogado la, jurisdicción provincial en la demanda que por
la misma razón de la diferencia de calidad de la mercaderia contra­
tada, interponga contra aquél sobre devolución del precio pagado, t. 43.
p. 244; que el solo reconocimiento de firma pedida por el extranjero
contra un ciudadano ante el juez local, sin entablar la demanda. no
prorroga la jurisdicción provincial, t. 52, p. 52; que el deudor domici­
liado fuera de la jurisdicción del juzgado ante el cual es ejecutado. que
autorizó a su acreedor para que lo demande ante los tribunales loe aJes
de la capital en caso de falta de cumplimiento a la obligación con­
tratda, ha prorrogado la jurisdicción de éstos, t. <¡5. p. 269; que la
cláusula por la cual un vecino de una províncta fija domicilio en otra
para el cumplimiento de las obttgactones de un contrato «dando así
jurisdicción a los jueces de esta provincia». renuncia al fuero federal
establecido en su ravor y que le correspondta, tratándose de una de­
manda contra una provlncía. en vírtud de los arts. 100 y 101 de la
constitución y 1.0 de la ley 48, sobre competencia, t. 115, p. 21.

T. t. p. 26
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pero no está en sus manos privar de la jurisdicción apelada ordi­
naria que, en tales casos corresponde a la suprema corte, arts. 67,
inc. II Y 100 de la constitución nacional. Véase p. 341. Sobre
fuero de atracción en las quiebras y concursos, véase p. 341 Y ade­
más fallos de la suprema corte nacional, t. 125. ps. 21, 76, 132 Y
297, (ejecuciones hipotecarias}: t. 126, p. 228, (cobro de afir­
mados construidos en lugar sometido a la jurisdicción de otro

juez).

15.0-En ciertos casos la competencia federal y la local sufre
excepciones y los asuntos le son atribuidos prescindiendo de la
nacionalidad o vecindad de las partes, del valor de la controver­
sia, de la situación de las cosas y de los otros criterios ordina­
rios que la ley en general toma en cuenta. Tal ocurre con la re­
convención (p. 326). con las cuestiones incidentales (P.327), con
la ejecución de sentencias (p. 327), con el cobro de honorarios
(ps. 326 y 327), con el juicio ejecutivo que se deduce como con­
secuencia del ordinario (p. 328); con el fuero de atracción que
ejercen ciertos juicios, etc., etc. (8). "-

16.0-Por motivos especiales el congreso ha atribuído compe­
tencia a los tribunales locales para conocer en ciertos y deter­
minados asuntos que corresponden a la justicia federal: unas
veces para que adopten medidas de carácter urgente con las cua­
les termina su misión, y otras para que las decidan definitivamen­
te. Véase arto 22 de la ley núm. 48 de 1863.

Cuando se cometiere un crímen, de los que por ley caen ba­
jo la jurisdicción nacional, los jueces de provincia, de cualquier
categoría, podrán aprehender a los presuntos reos, que pondrán
a disposición del juez nacional de sección correspondiente, con
la remisión del sumario que hayan levantado para justificar la
prisión, (art. 12, inc. 3.0 de la ley núm. 48). Es dudoso si el con­
greso tiene facultad para encomendar esta clase de funciones a
los jueces de provincia.

(a) Nuestra suprema corte de justicia federal ha declarado: que el
desalojo ordenado por sentencia de los tribunales provinciales compe­
tentes. no puede dar lugar a una acción de daños y perjuicios, ni a su
conocimiento por la justicia federal, en razón de la distinta naciona­
lidad de las partes, t. 24, P. 4.98; t. 33, p. 405; que' la justicia federal es
incompetente para conocer en la reivindicación de un terreno que se
halla en litigio ante los tribunales locales, por expropiación pedida
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En los lugares en que no haya establecido jueces de sección
o que se halle distante la residencia de éstos, los fiscales o colec­
tores de rentas, o individuos comisionados al efecto, podrán de­
mandar a los deudores del fisco ante los jueces de provincia, (art.
12, inc. 2.° de la ley núm. 48). La suprema corte de justicia ha
resuelto, que de acuerdo con lo dispuesto por el arto 18 de la
ley núm. 4507, sobre reformas a la carta orgánica del banco de
la nación argentina, éste, en sus gestiones judiciales para la li­
quidación del banco nacional, puede optar, cuando es demandan­
te, por la jurisdicción local, t. 117, p. 73. El mismo derecho tie­
ne el banco de la nación argentina en sus asuntos propios, al dis­
poner el arto 8 de la ley núm. 4507 que: "En los casos en que el
banco sea actor, se declara concurrente la jurisdicción federal
con la de la justicia ordinaria de la capital y de las provincias".

La ley núm. 4863, sobre defensa de la producción agrícola,
establece: "Toda infracción a las disposiciones contenidas en los
arts. 3 y 4, será castigada con una multa de cinco mil pesos mo­
neda nacional según la importancia de la infracción, pudiéndose
duplicar las penas en caso de reincidencia", (art, 8). "Constata­
da la infracción, los funcionarios que esta ley y los reglamentos
autoricen, la hará constatar en acta ante la autoridad nacional o

ante ellos por el demandado, extranjero, contra el propietario, argenti­
no, t. 40, p. 349; de los incidentes, cuando los tribunales provinciales
han conocido y resuelto el fondo de un pleito, t. 19, p. 314; en la de­
manda de tercerfa o que tienda a anular los actos de un expediente
radicado en el juzgado ordinario, t. 25, p. 89; en la demanda por cobro
de honorarios devengados en pleito seguido ante los tribunales ordina­
rios, t. 31, p. 49; t. 127, p. 394; en la demanda sobre nulidad de una
declaratoria de herederos y restitución de bienes, t. 127, P. 296; cuan­
do se trata de la ejecución de actos judiciales pasados ante los tri­
bunales de provincia, t. 125, p. 21; en la ejecución de sentencia, (co­
rresponde al juez que la pronunció mandando reducir a escritura pú­
blica un contrato de compraventa, el conocimiento de la demanda por
daños y perjuicios derivados de la falta de cumplimiento de la mis­
ma), t. 125, p. 208; en los juicios por cobro de impuestos provinciales,
sin perjuicio del recurso del arto 14 de la ley núm. 48, t. 125, p. 125: t.
127, p. 302; en la acción tendiente a obtener el resarcimiento de daños
y perjutcíos que se dicen ocasionados por una querella criminal, (tie­
ne competencia el juez que entendió en ésta), t. 125. p. 314; t. 126, p.
370; del juicio ejecutivo que se deduce com? consecuencia del ordina­
rio por repetición de lo pagado en aquél, t. 127, ps, 11 y 222. etc.

En el fallo t. 129. p. 243, la corte declaró: que la constitución de
tribunal de arbitradores establecido en un contrato celebrado por el
gobierno nacional con una empresa, no privaba a los tribunales fede­
rales de la competencia para decidir cuestiones esencialmente de de­
recho, referentes a interpretación de leyes sobre impuestos.
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provincial más inmediata o ante dos testigos, vecinos caracteri­
zados, determinando en la misma la pena impuesta, la que se
hará efectiva por los jueces federales o de territorios federales, en
juicio sumario, y en el que aquellos funcionarios serán parte",
(art. 9).

17.o- La suprema corte ejerce su competencia en cuatro for­
mas:

I. (Originariamente): En los asuntos concernientes a minis­
tros públicos, y cónsules extranjeros y aquellos en que alguna
provincia sea parte. Véase núms. S, 8, 9 Y II de este mismo capí­
tulo.

11. (Por apelación y nulidad): De las resoluciones de las
cámaras federales de apelación dictadas en las demandas contra
la nación, a que se refiere la ley núm. 3952 de 6 de octubre de
1900; de las que recayesen sobre acciones fiscales contra parti­
culares o corporaciones, sea por cobro de cantidades adeudadas
o por cumplimiento de contratos; por defraudación de rentas
nacionales o por violación de reglamentos administrativos y, en
general, en todas aquellas causas en que la nación o un recau­
dador de sus rentas sea parte actora, siempre que el valor dispu­
tado excediere de cinco mil pesos. En la precedente disposición
no se comprenden las acciones fiscales por cobro o defraudación
de rentas o impuestos que sean exclusivamente para la capital y
territorios nacionales, y no generales para la nación; de las que
recayesen en todas las causas a que dieren lugar los apresamien­
tos o embargos marítimos en tiempo de guerra, sobre salvamen­
to militar y sobre nacionalidad del buque, legitimidad de su pa­
tente o regularidad de su papeles ~ de las causas de extradición
de criminales- reclamados por .países extranjeros; de las dictadas
en cualquier causa criminal, por los delitos de traición, rebelión,
sedición y en las de homicidio, incendio o explosión, piratería
y naufragios cometidos en alta mar a bordo de buques naciona­
les o por piratas extranjeros; y en todos aquellos casos en que
la pena impuesta excediera de diez años de presidio o peniten­
ciaria- (arts 14 de la ley núm. 48 y 18 de la ley núm. 4055). En
los casos que con arreglo a lo establecido en el arto SS1 del cód.
de proc. en lo crim., proceda el recurso de revisón contra las
sentencias de las cámaras federales, la corte suprema conocerá
de dicho recurso por apelación.
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III. En cuestiones de competencia, casos determinados. Véa­
se ps. 149 Y 339.

IV. (Por apelación): Por la vía del recurso extraordinario
(art. 14 de la ley núm. 48 y 6 de la ley núm. 40SS) ; de las sen­
tencias definitivas pronunciadas por las cámaras federales de ape­
lación; por las cámaras de apelación de la capital; por los tribu­
nales superiores de provincia y por los tribunales superiores mi­
litares.

Así, pues, aunque sean los tribunales provinciales o locales los
que han resuelto uno de los puntos a que se refiere el arto 100

de la constitución nacional, la corte tiene jurisdicción para reveer,
en ciertos casos, esa decisión. Véase p. 14S.

18.°-Las cámaras federales (véase p. 88), conocen en grado
de apelación: L° De los recursos que se deduzcan contra las re­
soluciones de los jueces de sección y siempre que el valor dispu­
tado, en las causas civiles o comerciales, exceda de quinientos pe­
sos. 2.° De los recursos que se deduzcan contra las resoluciones
de los jueces letrados de los territorios nacionales, aunque fueren
dictados en causas criminales del fuero común. 3.° De los re­
cursos por retardación o denegación de justicia por parte de los
jueces de sección o de los letrados de los territorios nacionales.
4.° De las consultas que elevaren los jueces letrados de los terri­
torios nacionales, en los casos del arto 42 de la ley de organiza­
ción de dichos territorios.

En ciertos casos las sentencias de las cámaras no son fina­
les, pues se acuerda de ellas recurso para ante la corte de la
nación (arts. 3 y 17 de la ley núm. 40SS). En cuanto a la cáma­
ra de la capital, sus resoluciones causan ejecutoria en materia
criminal (art. 4 de la ley núm. 70S5) . Véase núm. 17 de este
mismo capítulo.
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8871 90, p. 279 505 16, 216 3158 368
8881 4, inc. 1.0, p. 347 527 228 3284 329,339
8889 p. 386 686 328 3284 inc. 4.°,370
8918 p. 89 699 328 3635 26
9502 p. 89 705 328 2636 26
9644 p. 380 736 239 3639 345
9648 p. 89

747 309, 370, 386, 387 3524 inc. 3.°, 339
9675 67, p. 172 748 386, 387 3962 22, 133
9688 28, p. 283 767 3317 3987 260
10359 5, p. 285 950 26 4023 367
10359 6, p. 285 975 inc. 5.0 , 285 4033 261
10903 20, p. 318 979 ínc. 2.°, 231 4037 261

992 258 4038 261

Código civil 1096 294
1101 2953 32 1109 1837 27
1112 183 Ley de matrimonio civil

8 27
1180 26 17 32910 334
1181 26 21 22212 26, 27 1182 26 21 inc. 4.°, 22813 217
1196 239 25 21614 217
1197 28 26 21619 27, 29
1212 309,370 31 32921 27,29
1213 309 32 222,32927 231
1215 309, 335 41 32929 231,250
1216 309,335 54 33234 397
1282 332 68 32054 228
1292 332 104 23055 228

55 inc. 2.0 , 332 1306 332
60 228 1361 179
89 339 1375 ínc, 3.0 , 320

Código de comercio90 ínc. 3.0 , 343 1420 321
90 ine. 4.0 , 343 1579 159 6, 291
90 inc. 6.0 , 331, 332 1881 inc. 3.0,29 7 291
93 339 2240 368 8 ~91

100 275, 309 2250 293 10 33~
101 308 2342 inc. 3.0 , 216 12 332
102 308 2344 215 22 inc. 3.°, 179
110 333 2482 320 187 384
113 333 2501 22 188 384

T. 1, p. Z1
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205 348 Código de procedimiento I 177 34

448 343 civil de la provincia de' 180 3~

669 228 Buenos Aires 181 35

673 22 316
196 in ftne, 34

674 22 312
204 35

675 22 21 132
205 34

676 22 54 231
211 34

1401 222 80 29
216 34

1402 222 250 inc. 3.°, 135
218 34

I 1406 222 251 260. 261
219 34

1535 222 252 260
Z27 34, 35, 124

1579 222 253 260
267 34

Ley de quiebras 254 260
271 34

6 341 255 260
282 34

68 341 256 260
295 34

257 21:0
299 35

2~S 260,262 310 34

Código penal 321 135 311 34

371 128. 131 317 35
45 385 372 129 318 35
46 385 374 141 340 35
55 99 382 tnr-, 3.0 , 128 341 35

245 ínc. 2.°, 241 604 ?35 342 35
247 241 /;12 15 380 ~4

265 240 13R5. 34
275 inc. 3.°, 240 391 34
275 ínc, 4.°,240 Códiao de proeedi miento 394 34

Ley núm. 4189 P!'!~al de la provineia de 398 34

21 inc. e), 240 Buenos Aires 399 34

26 182, 241 3 ~4

415 34,35

26 Inc, 4.°,182 426 34.35
12 es 427 34
14 ss 432 ínc. 2.", 35

Código de justicia militar
18 34. 35, 300 434 34
19 34.35.302 437 34

204 349 20 34, 35, 302 438 34
2Q5 349 37 34. 35 439 34
206 349 60 34.35 440 34
259 349 et 34 447 35
260 349 76 34 454 34t: 34 457 34':" 34

Constitución de la pro- i!' ~4

vincia de Buenos Aires 811 34
RO me. 2.°, 34 Código de procedimiento

48 183,186,207 81 34.35 de lo eontencioso admi-

69 186 87 :'4 nistrativo de la provin-

153 inc. 3.°, 141 ss ~4 eia de Buenos Aires.
157 40, 128 S!I 34 142,290
157 ine 1.". 127. 130. 20i 90 34 290
157 inc. 6.", 126, 131, 135. 91 ine. 6.°. 34 290

153 149 35
172 113, 130, 143. 144,145 157 34
173 130.134,143, 144, 145 168 35
175 248 172 34,35

Código rural de la pro-

178 130, 143 li3 34 vincia de Buenos Aires.

210 139. 140 itc 34 184 335
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(Las cifras indican la página; n. nota; s. siguientes; y v. véase)

Abogado. Historia, 232. -- De la
real audiencia, 78. - De la con­
federación, 236. - Secreto profe­
sional, 240. - Acción por inju­
rias, 239. - Apercibimiento, 241.
- Inviolabilidad de su estudio,
241. - Como testigo, 240. - In­
tegración de tribunales, 242. ­
Regulaciones, 238. - Honora.rios,
237, 238 n, 1. - Pacto de cuota
litis, 78:

Accidentes del trabajo. 383, n. 1.
Acción de nulidad rescisión, etc.

371. •

Acción hipotecaria, 368.
Acciones. En derecho romano, 60,

62. - Acciones reales y persona­
les, 307, 310. 338, 364, 367. - Ac­
ción reivindicatoria, 366. - Id.
confesoria, 366. - Id. negatoría,
366. - Mixtas, 367. - Entre so­
cios, 342. - V. Competencia.

Acciones posesorias. 333.
Actos administrativos. 383, n. 1.

Actos de comercio. Determinan la
competencia de jos trí bunules de
comercio, 291, n, 2. - Jurispru­
uencia sobre los mismos, 2!Jl, n.
2. - V. Competencia.

Actos públicos y prceedimicntes
judiciales de una provincia. Con­
diciones para su validez, 145.

Acumulación da acciones. 294, 2!J5,
ars.

Afirmados, 338.

Alcaldes. De casa y corte, 64.-01'­
dinarios de primero y segundo
voto, 65, 68, n, 1 y 2, 73.

Almirantazgo. V. Cornpetcnc.a fe­
deral.

Apelación. V. Recursos, Recurso
extraordinario.

Audiencias de Buenos Aires. Su
erección, 73. - Sus ordenanzas,
75. - Su regente, 76. - Su com­
petencia, 76 y 77. - Oidores, 77.
- Procedimientos, 78. - Funcio­
narios que intervienen ante la
misma, 78.

Autoridades administrativas. Su
misión, 281, n, 1.

Auxiliares de la justicia. Secreta­
rios, ujieres, escribanos, etc., 228.
- V. Abogados.

Bancos. V. Competencia, Demanda.
Bibliografía. Derecho procesal, 50,

n, 1. - Jurado, 95, n. 1. - Es­
cribanos y secretarios, 229, n. 1.
- Abogados, 232, n, 1. - Juris­
dicción y competencia, 305, n,
(a).-Justicia federal 372, n. (a).

Bill of attainder. En dUé consiste,
9, n. 2.

Cabildos. 66 s.

Caducidad de instancia. V. Peren­
ción de.

Caja nacional de ahorro postal.
Los asuntos en que sea parte co­
rresponden a la justicia fede­
ral, 383.

Cámara comercial, 89.

Cámara criminal y correccional,
89.

Cámaras civiles, 89.

Cámaras de apelación. En la pro­
vincia de Buenos 'Aires, 120. ­
Funcionan con dos vocales, 120,
n. 1.

Cancillería de Valladolid. 65.
Capital federal. Su justicia, 89. ­

Las leyes dictadas exclusiva­
mente para ella, no dan lugar a
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un caso fedl'ral «ratione mate­
rtae», 380, n. 1 - V. Compe­
tencia.

Cargo' en los escritos. 230, n, 1.

Casación. 132, n. 1. - En la legis­
lación extranjera, 135, 136.

Caso judicial, 130, 210. 277. - Con­
tencloso. 377.

Casos de declaración de inconsti­
tucionaridad pronunciados por la
supo corto nac., 212, n. 3.

Casos contenciosos, 377.
Cesión o mandato, 395, n, 3.
Ciudades argentinas. Sus autori-

dades judiciales en la colonia, 66,
67,

Clero. Sus fueros. 65. - Su in-
fluencia en la justicia, 118.

Codificación. V. Derecho procesal.
Código. ¿Qué es?, 380, n. 1.

Código civil, 22. - No rige los pro­
cedimientos judiciales, 32.

Código de procedimiento civil, 22.
26. - V. Derecho procesal.

Código de procedimiento «ivil fe­
deral, 22. - V. Derecho procesal.

Código de procedimiento civil y pe­
n;¡1 de las provincias, 22. - V.
Derecho procesal.

Código de procedimiento penal de
la prov. de Bu,nos Aires. Sus
principios fundamentales, 34, n. l.
_ Cuestiones de competencia, 300
n.1.

Competencia. - Definición. 296. ­
Extensión, 306. - Facultad de
las partes, 28, 308. - «Ratione
materiae Y ratione personae», 30,
296. - oportunidad para pronun­
ciarse sobre ella. 194. 297. 29b,
399 n, (a).- Criterio de la cor­
te, 310, n. 1. - Para conocer
en el hecho oc.urrldo a bordo de
un buque, 299. - V. Compe­
tencia ~ederal; 111. terrItoriaL

Competencia federal.-Sus carac­
teres, 372 s. - Excepciones, 402.
-Incidental, 402. n. (a). - Ori­
ginaria y apelada, 387. s., 392, n,
1, 404. - Concurrente. 379, n .
1. - CA.maras de apelación, 405.
-¡,CuA.ndo surje un caso consti­
tucional? 379. - Casos de que
deben conocer los jueces de sec-

ción, 381 s. - Causas que versen
sobre puntos regidos por la cons­
titución, 379, s. - Id. id. por las
leyes de la nación, 380. s, 383
n. 1. - Id. id., por los tratados
con las naciones extranjeras, 384,
s. - Cuusas concernientes a em­
bajadores, ministros públicos y
cónsules extranjeros. 347 387.­
Causas de almirantazgo y juris­
dicción martt íma, 389. S., 390. n, 1
-Asuntos en que la nación sea
parte, 391 s. - Causas que se
susciten entre dos o más pro­
vincias, 391 s. - Id., íd., en­
tre una provincia y los vecinos
de otra, 394. - Id., id. entre los
vecinos de diferentes provincias,
394, s., - Id .• id, entre una pro­
vincia o sus vecinos contra un
estado o ciudadano extranjero,
392, n. 1, 396.-Lugares donde la
nación ejerce jurisdicción exclu­
siva, 397. - Prórroga. 376, 393,
399. - Sucesiones, 400. - Con­
cursos 401. - V. Accidentes del
trabajo. Caso judicial. Cesión o
mandato, Código, Cónsules ex­
tranjeros. Contrato de transporte,
Cuestiones de competencia. Cues­
tiones de hecho. Cuestiones poli­
ticas. Demandas. Expropiación.
Extradición. Gobernadores de

provincia. Habeas corpus. Incons­
titucionalidad de las leyes, Juris­
dicción marftima. Justicia fede­
ral. Ley especial. Leyes naciona­
les. Mensura. Ministros extranje­
ros. Mujer casada. Nacionalidad o
vecindad. Navegación, Recurso
extraordinario, Sociedad, So­
ciedades anónimas, Superior tri­
bunal de provincia, Suprema cor­
te, Valor litigioso, Vecino,

Competencia por grados. 348.

Competencia territorial. - Acción
de nulidad, rescisión, etc., 370. ­
Acción pro socio, 342. - Acciones
personales y reales, 308. - Acu­
mulación de acciones y de autos,
319.'- Cesión de bienes, 341. ­
Compra-venta 323. - Contrato
de transporte,' 348. - Contratos
que deben cumplirse en la repú­
blica, 309. - Convocatoria de
acreedores y qutebra, 341. Coo­
bligados, 328. - Cuestiones cone­
xas, 319, 402, n. (a). - Daños y
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C~~~~catoria de acreedores, 341

Coobligados.- V. Competencia te­
rritorial.

Corregidores. 64, 71, n. 1.

Cosa juzgada. Impide la declara­
ci6n de incompetencia. 194, n, 2,
399, n, (a). - Es de derecho su­
pletorio, 216.

Cuestiones de competencia. Forma
de promoverlas, 300. - Autor í­

dad que debe dirimirlas, 149. ­
En la provincia de Buenos Aires,

:'00. n. 1.
Cuestiones de hecho. Son agenas

al recurso extraordinario, 133, n.
1.

Cuestiones políticas. 209.
Cuestiones prejudiciales. 295. n. 1.
Cuota litis. í8. - V. Procuradores.
Declinatoria. V. Cuestiones de com­

petencia.
Defensa en juicio. Su inviolabili­

dad, 17.
Defraudación. 383, n. 1.

i Delitos electorales. 279.
Demandas. Cont encíaso adm.nlatr-a­

tivas, 140, 142. - Cobro de al­
quileres, 313. - Contra el Banco
de la nacíon 279. 347.383, n. 1. ­
Contra el Banco hipotecario na­
cional, 2í9, 347, 383, n. 1. - Con'
tra funcionarios públicos 277
2í9, 347. - Contra estados ex:
tranjeros, 346, 392. - Contra la
nación. 281 s., 346, 391; Distin­
ciones según el carácter en que
haya procedido, 282; Jurispru­
dencia sobre el punto 2S2. n. 2.­
Contra las municipalidades 286
n. 1. - Contra las obras s~nita~
rlas de la nación. 347. - Contra
las provincias, 347. 391, 3!l2. n. 1
-- Contra reparticiones públicas,
2í9. 34í. - Dc inconstitucio­
nalidad, 140, 142.

De oficio. 324. 32:>. - El juez no
procede sin petición de partes,
193. - Excepciones a esa regla,
194. - Competencia, 194, 399,
11. U¡). - Y<;rnll' de la jurispru­
dencia, 194. 297 298 3'19 n. (a).
- Mejor' proveer, 196. - Correc­
ciones disciplinarins, 195. V. tu­
ra curia novit.

Derecho objetivo, 273, n. 1.
Derecho personal. 307.

perjuicios, 402. n, (a) .- Delitos
y cuasi delitos. 343. 399, n. 1. ­
Desalojo. 334. '102, n. (a).-Disen­
so, 329.-Divisi6n de condominio,
338-Divorcio y nulidad de matri­
monio, 329-Ejecuci6n de senten­
cia, 327. - Extradición, 353. ­
Filiaci6n, 330. - Habilitación
para ejercer el comercio, 332. ­
Honorarios. 326. - Impuestos,
336. - Interdictos, 333. - Jac­
tancia, 335. - Juez exhortado,

349. - Juicio ejecutivo, 399, n.
(a). - Juicio de insania. 331. ­
.Iuício ordinario como consecuen­
cia del ejecutivo, 328, - Litis
pendencia, 322. - Mensura, 335.
-l\Iujer casada, 332. - Nulidad
de procedimientos judiciales, 399.
n. (a). - Pago. 309. - Patria
potestad, 331. - Por cantidad,
311. - Presunci6n de fallecimien­
to, 333. - Prórroga, 310. - Que­
rella criminal, 402, n. (a). - Re- :
convención, 326. - Reivindica­
clón, 366. - Rendici6n de cuen­
tas, 342. - Sucesión, 338. - Su
extensi6n, 306. - Turno, 314. ­
Tutela, 331. - Violación de co­
rrespondencia, 38~, n. l.

Compra venta. V. Competencia te­
rritorial.

Concurso. Civil, 149, 323, 341, 401.
Conflictos. De poderes, 137. - Mu­

nicipales. 140.
Congreso. No puede Invadir la es­

fera de acción aue la const itucíón
confiere a las provincias, 22. ­
No puede extender la competen­
cia federal, 378.

Constitución nacional. Sus prop6­
sitos sobre justicia, 7. - Es ley
suprema. 15. _ Forma de obte­
ner esa supremacia, 145. - Ca­
sos en que su aplicación hace
surgir la competencia de la jus­
ticia federal. 379 s. - V. Garan­
Has individuales.

Constituciones rígidas y flexibles.
200.

Consulado de Buenos Aires. 39 s,

Cónsules extranjeros. 388. - V.
competencia federal.

Contencioso administrativo en la
provincia de Buenos Aires. 289.

Contrato de transport!. 348.
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Derecho procesal. Definición, ob­
jeto. contenido, etc., 21 s. - His­
toria. 60 s. - Sus fuentes, 49. 63.
Bases en que debe reposar. 33,
35. - Su objeto, 44. - ¿ Tiene
efecto retroactivo'! 30 s. - ¡,Có­
mo debe disciplinarse? 48, 118,
120, 225. - Su codificación 81 s,

. Derecho público. Casos en que son
de tal carácter las leyes proce­
sales, 30.

Derecho real. 307.
Derecho subjetivo. 273. n. 1.

Derechos de los habitantes de la
nación, 8, n. 1.

Desalojo. 334, 402, n. (a).
D3serción. 267. - Del recurso en

materia federal, 269. V. Rebeldía,
Días hábiles. 271 (1).

Dirección general de ferrocarriles.
Procedimiento ante la misma,

287. 347.

Disenso. 329.
División de condominio. 323, 338.
División de poderes. Historia. 6. n.

2. - Forma de hacerse efectiva,
18.20. '

~ivorcio. 326. 329, 368. 388, n. 1.

Doble instancia. 36. 120, 296. - V.
Instancia única; Tercera ins-

tancia.
Doctrina. Su valor. 49.
Doctrir.a legal. 135.
Domicilio. Criterio para determi­
. narlo, 395. n. 2. - Legal, 258.-Su

suhsistencia, 2[,8. - Del deman­
dado, 311. - En el extranjero,
393. - V. :\Iujel' casada; Vecino.

Ej,cución de &entenc:a. 327.

Embargo, 16, 29, 327.
Emplazamiento. 17.
Encuesta, 162, n. 1. - Référé.
Escribano público. Valor de su tttu- •

lo, 16.

Estado extranjero. 346, 392, n. 1.

Estado moderno. 5. Sus funciones,
27Z.

Estado c" sitio. 209.
Evicción. 267. 328. 392. n. 1. 393.
Excarcelación. 62,

Exceso de poder. 299.
Expropiación. 280. - Constituye

materia reservada al congreso, si
se trata de obras nacionales. 381.

Extradición. 354. 384. s.
Extranjeros. Garantfas de que go­

zan en la república. 8, n. 1. ­
V. Naciona.lídad o vecindad.

Facultades discr-eeicrtales de la ad­
ministración. No están sometidas
al control judicial, 279.

Falsifjc;ación de moneda. 383.
Faltas. Inconstitucionalidad de la

ley que atribuye su conoci­
miento a autoridades administra­
tivas, 307.

Fallos. Diversas publicaciones, 57,
n. 1.

Feriado. V. Dias hábiles.

Federalismo. Permite diversas cia-
ses de tribunales, 87.

Fiesta. V. Días hábiles.

Firma de letrado. 17.
Fiscales. V. Magistrados pübticos.
Formas procesales. 23. 24. - V.

Derec.ho procesal.

(1) En la página 271 enumeramos los días feriados que son los estable­
cidos por el canon 1247 y decreto del poder ejecutivo nacional de enero 31
de 1912: pero omitimos por inadvertencia la fiesta de Corpus Chrlsti y la
de San Jos6 (19 de marzo) que fueron incluidas por decreto del poder eje­
cutivo de 14 de diciembre de 1917, inserto en el «Boletín Oficial» del 24 del
mismo mes y año. núm. 7172. Téngase en cuenta sin embargo. que el 19 de
marzo no figura entre las fiestas de ambos preceptos establecidas por la
Iglesia romana. y que Corpus Christl fUé suprtmido por el canon citado en
los casos en que no cayese en domingo. Sin embar-go, en la capital de la '
repúhlica esos dos dtas son feriados como todos los de fiestas nacionales
que decrete el poder ejecutivo, según acordada de las cümaras civiles do
fecha ju lio 7 de 1919. Véase sentencía de la cámara civil 1.., de agosto 7 dr-l
año citado. (Repet to, de la Torre. Glrné nez Zapiola).
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Fueros. 65.
Fueros personales. No existen, 12.
- Ley de supresión, 12, n. 1. .

Fuga. Del procesado, 18.
Funcionarios públicos. Su respon-

sabilidad, 182, 183 s., n, 1. - V.
Competencia.

Garantías individuales. En qué
consisten, 8, n, 1. - Constituyen
derechos absolutos, 278. - Están
consagradas por la constitución,
8. - V. Constitución nacional.

Gobernador. 70. - De provincia, no
es enjuiciable ante la justicia fe­
deral, 18, n, 1.

Gobierno nacional. Comparte la
justicia con los gobiernos de pro­
vincia, 18,290.

Habeas corpus. 280.
Habilitación de días y horas in­

hábiles, 270. - V. mas hábiles.
Habilitación para ejercer el comer­

cio.332.
Hecho ilícito. 344, 392, n. 1.

Hipoteca. Es derecho real, 368. ­
Juez competente, 326, 328, 368.

Honorarios. Acción, 238, n. 1. ­
Competencia, 326, n. 2. - Forma
de fijarlos, 237.

Ideal de una buena ley procesal. 33.

Igualdad ante la ley. No existe en
la colonia, 7, n. 2. - Es conquis­
ta moderna. 6. - Garantía cons­
titucional, 13, 15. - Aplicaciones
prácticas, 14.

Impuestos. Principios generales
porque se rigen, 336 337. - Afec­
tan la propiedad de' todos, 278. ­
El poder judicial no puede re­
veer la tasa de los mismos., 209.
- Jurisprudencia, 336. - Inter­
nos, 285. - Para la capital de
la república, 397, n , 1.

Inamovilidad. V. Magistrados ju­
diciales.

Incendio de vagones. 383, n. 1.

Inconstitucionalidad de las leyes.
Facultad de los tribunales para
declararla, 200 s. - Reglas que
deben observar, 211 s,

Indice. Analftico de materias. 407.
- De leyes citadas o comentadas,
413. - Alfabético de materias,
419.

Incidentes. V. Competencia federal.

Inhibitoria. V. Cuestiones de com­
petencia.

Injurias. En los escritos. 239. - A
un centinela, 383, n, 1.

Instancia única. Ventajas e incon­
venientes, 36. - Antecedentes
argentinos. 39. - Competencia
originaria de la corte, 40. - Ina­
pelabilidad (en la justicia fe­
deral),40.

Interdictos. 333, 379. n. 1.
Intervención nacional. 20.

lura curia novit. 194. - V. Pro­
cedimiento de oficio

Jactancia. 335.
Jefe de policía. Su competencia pa­

ra conocer en las faltas. 307.

Jubilación. V. Magistrados judicia­
les.

Jueces. Forma como deben Inter­
pretar la ley. 132. n. 1. - De­
claraciones abstractas, 137. - Su­
pler el derecho, 109. - Na­
turales. 8. - De 10 civil. 89. 291.
-De comercio. 291. - De 10 cri­
minal. 89. 293. - De 10 correc­
cional. 89. - De instrucción. 89.
-Espe<'iales. 9. n. 2. - Exhorta­
dos 349. - De la capital, 91.
- De provincia: ca!'lOS en Que
conocen de asuntos fedprales. :199.
- De paz 89, 340. - V. Magis­
trados judiciales.

Juicio. Ejecutivo. renuncia de trá­
mites. 29. - Ordinario. como
consecuencia del ejecutivo, 328.

Jurado. - Funcionamiento en los
pa.íses llbres. 13 s. - Es la justi­
cia del pueblo, 95. - En Fran­
cia. 110. n. 1. - Ribliograffa so­
bre el mismo, 95. n. 1. - De Im­
prenta, 113. - Municipal. 113.

Jurisdicción. ;.A quién correspon­
de? 272. - Su diferen<'ia con la
Il)mpetpncia. 274. 275. - Conten­
cioso administrativa. 275. 276. ­
Fraccionamient.') 290. - Exclusi­
va del ~ohiprno nacional. 91. 348,
n. 1. Concurrente. 399. n; (a). V.
Competencia. Competencia fedp­
ral, competencia territorial, JU!'l­
ttcia civil. Id. de comercio. id
penal. Nave~aci6n.
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Jurisprudencia. Su importancia, 53.
-Su influencia, 58. - ¿Por qué
acierta? 56. - Uniñcactón, 55
293.

Justicia. En la colonia, 66, 67, 69,
70, 71 s. - En la república 86.
-Es función del estado, 5: ­
Defectos, 116, 162. - En la pro­
vincia de Buenos Aires, 123 s. ­
Civil, casos en que conoce, 291.
-Colonial argentina, su organi­
zación, 65 s, - Comercial, casos
en que conoce, 291. - Correccio­
nal, 2\15. - Penar, 293.

Justicia de la provincia de Bue­
nos Aires. 123 s.

Justicia de los territorios nacio­
nale... 92 s,

Justicia de paz. Su organización,
155 s. Critica, 155. s, Reformas en

trámite, 161 s, V. Jueces.
Justicia federal. Disposiciones cons­

titucionales, Sil, aiá, n, 1. - Cá­
maras federales, ll!l. - Organos
en que ha sido ínvest ida, lll!, 372.
-No pueden trabar su acción las
leyes locales, 37a. - ~o puede
el congreso ampuar su órbita de
acción marcada por la constitu­
ción, 375, n. 1. - Prórroga, 376.
- V. Competencia, Competencia
federal, Competencia territorial.

Justicia mayor. 67, 70.
Justicia militar. i ís.
Justicia ordinaria de la capital. V.

Capital federal.

JUiSticia permanente. Es inferior al
jurado, en materia penal, 116.

Justicia provincial. 118, 123. s. 102.
Legislación comparada. 59.

Ley. Orden de su aplicación, 214.­
Supremacia, 199. - Inconst ítuefo­
nalidades de la, 209, 211-Deberes
del juez con relación a Su aplica­
ción, 198. - SupletoriaB, 213, 216.
-Constitucionalidad, 200. - Ex­
tranjera, 217. - Bspecial, 380 s,
-De defensa social, 380, 384, n,
1. - De prenda agraria, 380. ­
De quiebras, 152. - «Ex post
tacto~, 12, 31 s. - Mixta, 383. ­
Procesal, 21. 22, n. 1, 23 n. 1,
24, n. 1,25,30,33,53.

Leyes nacionales. No comprenden

los c6di.gos, 380. n, 1. - Mixtas,
383, n, 1.

Libertad de defensa. 245. - Su ín­
violabilidad, 253.

Libertad de imprenta. La justicia
federal es incompetente para co­
nocer de ella, 380, n. 1, 388, n.
2.

Libres convicciones. 42. 48, 62.
.Libre representación. 245.

Litis contestatio, 60.
Litis pendencia. 322, 323, n. 1, 325.

Locus regit actum. 25 e,
Lotería nacional. La ley que la

rige es de carácter local, 383, n,
1.

Magistrados judiciales. Condiciones
mtnírnas para ejercer el cargo,
169. - Designación y ascenso,
172 s, - Inamovilidad, 121, 188
s., 211, 285. - Incompatibilida­
des, 179, 242. - Jubilación, 192.
-Juramento, 178. - Jurisdicción
disciplinaria, 111~. 198. - Pensión,
193. - Responsabilidad civil,
183, n. 1. - Sanciones, 179 s. ­
V. Jueces.

Medianería. 335.
Mensura, deslinde, etc. 335. -Com­

petenera exclustva de los tribu­
nales locales, 377.

Militares. Su influencia en la re­
volución argentina, 118, n. 1.

Ministerio público. Origen, 219. ­
i.A quién representa'! 220. - Or­
ganización, 221. - Atribuciones,
222. - Urridad, 224. - Deficien­
cias, 224. - Reforma en la pro­
vincia de Buenos Aires, 227. ­
Pupilar, 227. - Defensores de
menores, 228.

Ministros extranjeros. 388, 392, n.1.

Morosidad Judicial, 235.

Mujer casada. Venia, 332. - Na­
cionalidad y dornlcll io, 395, n. 1.

Municipalidades. 393.

Municipalidad de la capital. Casos
en que puede reclamarse de sus
actos ante la justicia, 286.

Nacionalidad o vecindad. 330, 331,
337. n. 1.

Navegación. Lo referente a la mis­
ma constituye ley especial. 380.
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n, 1.- V. Competencia federal,
Jurisdicción marttíma.

Notificaciones. Forma y solemni­
dades, 257, 258. - En el domici­
lio del litigante, 268. - V. Re­
soluciones judiciales.

Nulidad de matrimonio. 329.

Obligaciones accesorias. 328.

Obligaciones a oro. 313.
Obras sanitarias de la nación. Com­

petencia, 383, n. 1.

Oficio. V. De oficio.
Opinipn pública. Eficacia de su

contralor, 187.

Oralidad. 36, 46, 48, 62, 79, 116, 166,
234,253.

Orden público. 27 s .• 29. n. 1.

Pagaré a la orden. 395, n. 3.
Pago. 387.
Patentes de invención. 383.

Perención de instancia. 259 s,

Procedimiento. Su reforma, 162, n.
1, 167, n, 1, 227. - Administrati­
vo, 21. - Escrito, 48, 118, 120,
225. - Romano 59. - Extra­
ordinario, 61. -' Formulario, 60.
- De oficio, 193. - Mejor pro­
veer, 196.

Procuradores. 27, 242. - No pue­
den celebrar pacto de cuota li­
tis, 244. - Ley que los rige, 243.

Prórroga. 297. 310, 399. n. (a),
Provincias. Organizan su justicia,

8, 120, 123. - Son demandabIes,
392.

Prueba. Legal, 41~ 116, 120, 133. ­
:'Iloral, 'I'esttmonta ll 266. - V.
Libres convicciones.

Publicidad. 43, 56, 166.

Quiebra. 27, 149, 341.

Rebeldía. 265, 267. - Su diferen-
cia del decaimiento, 266.

Rebelión. 381, n. 1.
Reconvención. 326.
Recursos. Forma de disciplinarlos,

41.
Recurso extraordinario. Es el pun­

to de unión entre la justicia na­
cional y provincial, 21, 145, B. ­

Su origen. 148 n. 1. - Reglas que
lo gobiernan. i50 s. - De inapli­
cabllidad (Prov. de Buenos Ai­
res), 131 s, - De inconstfiucio-

nalidad en materia penal (Prov.
de Buenos Aires). 143.

Référé. 162, n, 1.

Regidores. 62, 72.
Régimen de la ley. 277.
Reivindicación. 366, 402, n. (a).
Relación jurídica procesal. 217.
Remoción de causa 146. - V. Re-

cursos.
Rendición de cuentas. 342.

Resoluciones judiciales. Notifica­
ción, 253. - Por cédula, 253. ­
Por nota, 255. -- Personales. 254.
-Por edictos, 266. - Por correo,
257. - Para mejor proveer, 196.
- V. Notificaciones, De oficio.

Responsabilidad. Fondos de propie­
dad de la nación, 283.

Retroactividad. Alcance de ella en
lo que se refiere a las leyes pro­
cesales, 30 s.

Revolución. De Mayo, 118.

Revoluciónes políticas. Su influen-
cia en la justicia, 118, n, 1.

Rey. 61.

Santo oficio. 65.

Secreto. 116.
Senado romano. Su jurisdicción en

los delitos, 61.
Sentencia. 60. - De paises extran­

jeros, 20. V. Fallos.

Separación de bienes. 332.

Sociedad. Cuestiones entre socios,
396, n, 1.

Sociedades anónimas. Competencia

para conocer en sus asuntos, 293,
n. (a).

Sucesiones. 149, 323, 338, 401.

Superior tribunal de provincia.
¿Qué es? 153.

Suprema corte. Competencia, 404 s.
- Competencia extraordinaria,
149. - Como juez de cuestiones
de competencia, 149. - Casos en
que es tribunal de tercera ins­
tancia, 264. - Perención de ins­
tancia, 265. - V. Competencia
federal, Valor litigioso.

Suprema corte de la provincia de
Buenos Aires, 127 s. 300.

Tachas. 43.
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Tenencia de hijos. 329.

Tercera instancia. 39, 133, 264, 404.
s,

Términos, Principios generales,
249. - Improrrogables, 250. ­
Comunes, 251. - Leyes q,ue los
rigen, 250. - Se suspenden en
ciertos casos, 252.

Territorios nacionales. Su organiza­
ción, 92. - Carácter de su jus­
ticia, 93.

Testigos. 29.

Tiempo. Su influencia en el de­
recho procesal, 249. - Pérdida o
modificación de derechos por su

transcurso, 259. - V. Notifica­
ciones, Términos.

Transporb. 348.

Tratados. 384 s,

Tribunales. De excepción, 9, n. 2.

Turno. 314.

Tutela. 331.

Valor litigioso. 39. 41 311, 312.-No
se toma en cuenta Em los asuntos
de competencia originaria de la
s.uprema corte, 377.

Vecino. De extraña provincia, 149.
-De la misma provincia, 392, n.
1, 394, s. - V. Nacionalidad o
vecindad, Domicilio.



EXPLICACiÓN DE LAS ABREVIATURAS V REMISIONES

Citas de f.!Ios argentinos

Las sentencias en que sá'o se cita el a/10, el mes y la página se
encuentran publicadas en la jurisprudencia de los tribunales "a­
cionalcs (1910 a 1914).

La. cántara comercial, criminal y correccional (véase p. 57,
n. 1) Ita publicado sus fallos con dos numeraciones, arábiga y
romana. Esta última [ué hecha por los secretarios doctores Emilio
Giménez Zapiola y Angel M. Casares, por Clt)'OS nombres la he­
mos indioidualizado algunas veces.

Los fal.'os en que se cita solamente el tribunal )' la fecha, per­
manecen inéditos o han sido reproducidos en diarios )' reuistas de

difíci! adqidsicián y manejo. Los publicaremos CII apéndices, al
filial de esta obra.

En los casos donde se habla de cám. crim., o cám. La Ó cám.
2. a O cám. com., nos referimos respectivamente: a la cámara de
la capital de la república en lo crimino! JI correccional, a la cáma­
ra civil primera o a la cámara civil segunda o a la cámara co­
mercial.

N o citamos los fallos por serie, sino por su numeracián co­
rrida, porque esto último es lo usual en los tribunales. Los que
deseen COWJcer las equivale licias entre las publicaciones por se­
rie s. :v la numeración corrida de las mismas, pue'den consultar
"Lurisprudcncia Argentina", t. 1, p. L

Fallos nortf:smericanos

Para las citas de fas fallos norteamericanos hemos utilizado la
segunda edición de los fallos de la corte federal "echa por The
Latoycrs Coopcratirc Publishinq Campan)', Rochester, Neu: York.
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Los fallos pueden citarse de varias maneras: en primer lugar
los tomos tienen tres numeraciones diferentes; I. IL la corrida de
I en adelante de la primitiva edición de los [allos ; 2. 1L la corri­

da de I en adelante de la segunda edición, que hemos utilizado;
3' 3.8 los primeros tomos, hasta el lOS inclusive fueron publicados
por los secretarios de la corte federal, Dollas, Cranch, Wheaton,
Pcters, Hmcard, Wallace, etc.; estos últimos se citan por el lllí­
mero 'del tomo antepuesto al nombre abreviado del secretario;
ténqasc en cuenta que cada secretario empieza la numeración del
tomo con el HlÍmero 1.

Las páginas tienen dos numeraciones diferentes: la primitiva
de la edición de la corte, que va intercalada en el texto, y la de
la segunda edición que va puesta al pie de fa página correspon­
diente.

El afio de [.0. sentencia va marcado en la parte superior de la
página; sólo se acostumbra citar el afio.

Ahora bien. Las formas de citar son las siguientes: 1.0 Por la
numeración del tomo de la segunda edición, en cuyo caso hay que
hacer la salvedad de que la cita se hace' en esa forma; en este caso
también naturalmente, habrá que utilizar la numeración de pági.
nas de la misma edición, es decir, la que va al pie de la página
corrcspondiente ; por ejemplo: Buslt t'. Kentucky, 27 (1882)
35S, U. S., Law. ed.; el nombre es el de las partes; 27 es el tomo
de la segunda edición; (1882) indica el aiio de la sentencia; 3SS
es la. página de la segunda edición; U. S. indica que es la corte
federal de los Estados Unidos;'y Law. ed., indica que se ha
usado la numeracián de tomo :v págil/a de la edición de The
Lauiyers Cooperativo Pub.ishinq Compan)', Rochester, New York.
2.° Por los tomos de la pub.~icación de los secretarios de la corte;
cada secretario empieza la nunicracián del tomo con el número I

~' 110 sigue la numeración corrida; en este caso, naturalmente,
habrá que usar la numeración de la página de la primera edición;
es decir, la que va puesta en el texto; así, por ejemplo: The
United States u. Rice, 4 Wheat. (1819) 246, U. S.; los nombres
primeros son los de las partes; 4 Wheat. indica el tomo 4 de los
anotados por Wheaton ; (1819) es el año de la sentencia; v U. S·
indica que se trata de la corte federal de los Estados UI/idos.
Este sistema de citas sólo puede usarse en los tomos anotados
por los secretarios, es decir, desde el I hasta el lOS inclusive. 3.°
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Usando la nunieracián corrida de las páginas )' tomos de la pri­
mera edición de los fallos; por ejemplo: United States v. Brit­
ton 107 (1882) 585 U. S; después del nombre de las partes, 107,
es el tonto de la primera edición; (1882) el mio de la sentencia;
585, la página de la numeración de la primitÍ'va edición; U. S.
indica que se trata de la corte federal de los Estados Unidos.

Los métodos más usados son el segundo y el tercero; téngase
en cuenta que estos métodos 110 'pueden combinarse, pues 110 sería
lógico usar la nunicracián de una edición para el tomo y de otra
para la página.

Abreviaturas

En cuanto (l, las abreviaturas ténqase en cuenta que cód. de
proc, ciu. es el código de procedimientos en materia civil y co­
mercial de la"capital de la república; que cód. de proc. crim., es
el código de procedimiento en lo criminal que se observa en los
asuntos criminales y correcionalcs pertenecientes al fuero federal
)' en los tribunales ordinarios de la capital JI de los territorios
nacionales-

Otras abreviaturas: t. tomo, p. página, o páginas, s. siguien­
tes, arto artículo, H. nota,

Remisiones

Remisiones: Cuando decimos véase pág. o cap. núm.
queremos significar que en la página o capitulo citado se trata la
misma materia en este libro, "Manual de procedimiento".
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